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PRESENTACIÓN

Sin lugar a dudas, una de las idiosincrasias de la Psicología que ha cobrado mayor re-
levancia en los últimos años es el ámbito Jurídico y Forense, avalado por el estudio, evalua-
ción e intervención de distintos fenómenos concernientes a las conductas, básicamente de
ámbito legal, sobre todo después de conocer las reformas jurídicas en diversos temas, como
la justicia juvenil, la violencia de género, o la ley de dependencia, entre otros. Ello, conlleva uni-
ficar los diferentes estudios, favoreciendo el intercambio de conocimientos y experiencias y,
en consecuencia, un considerable desarrollo profesional, a través de las diferentes aplicacio-
nes prácticas, y con la utilización de los métodos propios de la Psicología Científica.

En este marco, Entorno Judicial y Delincuencia, es un libro que se centra fundamen-
talmente sobre las actuaciones delictivas y su evaluación en el ámbito penal y penitenciario,
que quedan agrupadas en cuatro bloques: “Judicial, Penal y Testimonio”, donde se abordan
aspectos relacionados con situaciones de orden judicial, incluyendo las distintas actuaciones
de los profesionales forenses; “Menores Infractores”, concerniente a la actividad infractora
propia de los menores de edad, buscando los factores desencadenantes y, con ello, las po-
sibles soluciones; “Delito”, apartado donde se  alude a la delincuencia en la edad adulta; y “Pe-
nitenciaria”, que además de ofrecernos un punto de vista sobre los profesionales que trabajan
en este contexto, nos da a conocer la labor realizada dentro del ámbito carcelario, tanto a
nivel de evaluación como de intervención.

El libro, por lo demás, nos ofrece un trabajo inicial magistral que pretende dibujar el
marco histórico de nuestra sociedad profesional. De esta manera, se pretende enfocar y en-
tender el devenir, al día de hoy, de los conocimientos y aportaciones académicas y profesio-
nales en el marco de las publicaciones editadas por la Sociedad Española de Psicología
Jurídica y Forense (SEPJF). Ello, así como los trabajos que conforman el libro, esperamos
pueda contribuir a un avance significativo en nuestras demandas legales de reconocimiento,
al mismo tiempo que dé paso a una mayor difusión de los conocimientos y configurar unas cla-
ras directrices en nuestra disciplina. Esperemos que el lector se sirva de este conocimiento
para favorecer y orientar el desarrollo y dinamismo de la Psicología Jurídica, en sus vertientes
académica y profesional.

Para finalizar, queremos agradecer a todos los autores su trabajo y la generosa acep-
tación de las sugerencias de los editores, siendo ello, sin lugar a dudas, lo que ha favorecido
el éxito de esta obra que llega a la mano de nuestros lectores. Para todos ellos, nuestro agra-
decimiento más sincero.

Los Editores.
Oviedo 20 de febrero de 2008
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MÉTODO Y PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR UN PERITAJE 
PSICOLÓGICO EN EL ÁMBITO PENAL

Gualberto Buela-Casal
Catedrático de Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos. 

Universidad de Granada

Introducción

La evaluación psicológica en el ámbito penal es una de las actividades más difíciles de
la práctica profesional de un psicólogo, y ello por varias razones. En primer lugar, hay una gran
responsabilidad ética, es decir, un error en un peritaje tiene consecuencias muy graves, pues
puede determinar el futuro de una persona y no es fácil detectar el error dado que normal-
mente, cada perito solo evalúa una vez. En segundo lugar, la colaboración en el proceso de
evaluación de la persona evaluada no siempre es positiva, pues el sujeto evaluado incluso
puede estar motivado para mentir o fingir. En tercer lugar, la evaluación en si es difícil debido
a que en la mayoría de los casos hay que evaluar el comportamiento y/o trastornos de forma
retrospectiva en el tiempo, es decir, resulta habitual hacer peritajes de personas que están
procesadas por un delito que ocurrió hace ya varios meses. Por último, no siempre es posi-
ble poder obtener información de todos los elementos implicados (vecinos, amigos, familia-
res, etc.). Por otra parte, la actividad profesional de los peritos psicólogos puede estar
sometida a determinadas presiones sociales, especialmente cuando se producen algunos
casos que tienen gran impacto en la opinión pública y “no son castigados” debido al informe
de un perito. Sin duda, esto es una consideración errónea, pues los peritos evalúan los casos
que le solicitan, las implicaciones que pueda tener un resultado de un peritaje no es una res-
ponsabilidad del perito sino de la legislación o de quien la aplica. De hecho el perito no es más
que un asesor del Juez o Tribunal, que en definitiva son quienes juzgan y deciden.

Otra muestra de la dificultad de la actividad de los peritos psicólogos y/o psiquiatras es que,
en ocasiones, distintos peritos pueden llegar a resultados y conclusiones diferentes. Esto frecuen-
temente se ha mal interpretado, argumentando que esas discrepancias están en función de la parte
de la que han sido propuestos los peritos. El porqué distintos peritos pueden llegar a conclusiones
diferentes cuando evalúan un mismo caso no se explica en función de estar propuesto por una de
las partes, sino por el hecho de que existen diferentes modelos y técnicas para evaluar el compor-
tamiento humano. Esto puede explicar que se llegue a resultados diferentes o al menos no coinci-
dentes. No obstante, otra razón muy frecuente es que se evalúan áreas diferentes, por ejemplo, si
un perito evalúa la existencia de un trastorno psicológico determinado y otro no evalúa ese trastorno,
la interpretación no debe ser que los peritajes no coinciden, la interpretación correcta es que un pe-
rito evaluó ese trastorno mientras que el otro no. Eso debe quedar claro en los informes cuando se
especifique las áreas que se han evaluado. Por otra parte, un buen informe de un peritaje debe in-
cluir como anexos el registro de las respuestas de las pruebas aplicadas, de esta forma, cualquier
otro perito puede revisar los resultados y conclusiones de otros peritos. Además, cuando se utilizan
pruebas objetivas de evaluación, la subjetividad del perito no puede influir en los resultados y por
tanto, nada tiene que ver con la parte que propone el peritaje. Por último, hay que señalar que en un
mismo caso los peritos no utilizan el mismo tiempo para evaluar, por ejemplo, si un perito aplica una
prueba general en una hora, no llegará a los mismos resultados que otro perito que aplica 10 prue-
bas más específicas durante 20 horas y esto lamentablemente no se suele tener en cuenta.

Aspectos éticos y deontológicos

Los aspectos éticos y deontológicos están presentes en todo el proceso de evaluación
desde la aceptación del caso hasta la presentación del informe oral durante el juicio. Y ello es-
pecialmente en los siguientes ámbitos:
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– La formación del perito psicólogo: en la licenciatura de Psicología se adquieren
unos conocimientos básicos en evaluación psicológica, psicopatología y psicolo-
gía jurídica que le capacitan (al menos con un criterio académico) para este tipo de
actividad. No obstante, dada la importante implicación ética de este ámbito pro-
fesional, sería conveniente adquirir algún tipo de formación complementaria, como
por ejemplo, master, especialidad, diplomatura, etc. relacionado con este tipo de
actuación profesional. En España el Colegio Oficial de Psicólogos (COP) ha esta-
blecido los contenidos y los criterios que debe cumplir un programa de especiali-
zación de postgrado en Psicología Jurídica y en el futuro se debería crear una
acreditación profesional tanto para psicólogos como para psiquiatras. En la ac-
tualidad, en España, hay dos master de formación que siguen el programa de con-
tenidos propuestos por el COP en el “perfil del psicólogo jurídico”, uno es el Master
de Psicología Forense organizado por la AEPC en colaboración con la Fundación
Empresa Universidad de Granada y el otro el Master de Psicología Jurídica orga-
nizado por el COP de Andalucía Oriental.

– Aspectos motivacionales en el peritaje: aquí hay que distinguir tres niveles.
• La “intencionalidad en la evaluación”. Es algo evidente que la intención que

tiene un perito a la hora de evaluar influye en los resultados y en los juicios de
valor que emita en el informe oral y/o escrito. Por ejemplo, si un perito utiliza
instrumentos que evalúan personalidad y no psicopatología, es evidente que
no podrá saber si el sujeto evaluado tiene alguna psicopatología. El perito debe
tener una actitud neutra pero debe tratar de analizar la imputabilidad y los po-
sibles trastornos relacionados con el caso.

• Influencia motivacional del sujeto evaluado. Algunos sujetos cuando son eva-
luados, siendo conscientes de la importancia de los resultados del peritaje,
tratan de influir en los peritos. En este nivel se puede considerar fingir trastor-
nos, contestar erróneamente de forma voluntaria, mostrarse como víctima de
la situación para influir en el perito, etc.

• Influencia motivacional de otras personas. Ante un peritaje pueden aparecer in-
tentos de influir en los resultados, ésta influencia puede ser desde muy sutil
hasta explicita, a veces intencionada y otras no. Este efecto puede proceder
de los letrados implicados, familiares y/o amigos de la persona procesada, me-
dios de comunicación, etc. Como es lógico, la actitud del perito debe ser to-
talmente neutra ante estas posibles influencias.

– Garantías científicas de los instrumentos. Sin duda alguna, la calidad científica de
los instrumentos utilizados en una evaluación psicológica dentro de un proceso
de peritaje influye en los aspectos éticos y deontológicos. En caso de utilizar ins-
trumentos con pocas garantías científicas, esto debe hacerse explicito en el in-
forme escrito y en el oral. Sería importante establecer algún protocolo de
evaluación en el que sólo se permitiese utilizar aquellas pruebas que están avala-
das a nivel científico. Lo cual, sin duda, nos llevaría a una mayor calidad de los
peritajes y también a un mayor acuerdo entre los distintos peritos.

Determinar la imputabilidad y la responsabilidad

La evaluación de la imputabilidad y la consecuente responsabilidad es uno de los ob-
jetivos primordiales de un peritaje psicológico en el ámbito penal. Es lo que clásicamente se
ha denominado mens rea, la denominación latina del estado de conciencia de una persona que
es consciente y por tanto responsable de una conducta que está tipificada como delito. En los
distintos códigos penales de los países occidentales la imputabilidad se identifica con la “vo-
luntad consciente”, es decir, cuando una persona actúa voluntariamente y es consciente de
las circunstancias y de las consecuencias que tiene su comportamiento. La responsabilidad
penal es una consecuencia de la imputabilidad, una persona imputable es responsable ante
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la sociedad a través del sistema penal. No obstante, en la mayoría de países la responsabili-
dad se considera gradual, al menos con tres niveles: responsable (imputabilidad), responsa-
bilidad atenuada (semiimputable) e irresponsable (inimputable). Así, la función de los peritos
es identificar y evaluar los posibles trastornos psicopatológicos y su relación con la conducta
delictiva. Esto que en sí mismo resulta difícil, es más complejo cuando hay que determinar si
ha habido o no un trastorno mental transitorio, que como se comenta en este mismo manual,
aunque es una tipología creada por un psiquiatra, fue desarrollada por los juristas y no por los
profesionales de la Psicología o la Psiquiatría.

En el sistema penal español para que se considere la existencia de trastorno mental
transitorio tienen que cumplirse una serie de criterios: a) aparición brusca, b) pérdida de la ca-
pacidad intelectiva y/o volitiva, c) corta duración, d) no quedan secuelas, y e) que no sea au-
toprovocado. Cuando se produce el trastorno mental transitorio se considera que la persona
no es imputable, es decir, no es responsable de lo que hizo y por tanto queda exento de cual-
quier pena (aunque se podría tomar medidas de seguridad). Si los criterios no se cumplen to-
talmente se entiende que hay una situación de semiimputabilidad. Sin embargo, si la pérdida
de las capacidades volitivas e intelectivas no es total, entonces se habla de arrebato u obce-
cación y en este caso se considera que la persona es parcialmente responsable (imputable) y
por tanto es una condición atenuante. En definitiva, el perito no sólo debe establecer si el es
sujeto es imputable, sino además el nivel de imputabilidad.

Concepto y fases de un peritaje psicológico forense

Un peritaje psicológico penal es una evaluación psicológica realizada, en un proceso
penal, con la finalidad de establecer la imputabilidad (responsabilidad) de una persona en re-
lación con una o más conductas tipificadas como delito. Por tanto, al igual que cualquier tipo
de evaluación psicológica, deben estar presentes: un evaluador, una persona evaluada, ins-
trumentos y/o técnicas de evaluación. Esto que parece de lo más elemental no siempre se
tiene en cuenta, pues se dan casos reales de “peritajes” donde el perito evalúa a un sujeto sin
estar presente, por ejemplo por medio de entrevistas con terceras personas (que en ocasio-
nes incluso son parte interesada en el proceso). Esto en realidad no es un peritaje, sólo un do-
cumento más que puede manejar un perito en relación al caso, pero siempre debe realizarse
el peritaje directamente sobre la persona objeto de evaluación. Sólo se admite la excepción
de la autopsia psicológica, pero que en realidad no es estrictamente un peritaje. La evaluación
debe ser sistemática y estructurada siguiendo las fases que se describen a continuación.

Información del caso 
El perito debe recabar la mayor información posible del caso, pues el peritaje no es una

simple evaluación psicológica de un sujeto, ya que los datos que se obtengan de la evalua-
ción deben ser relacionados con los hechos por los que el sujeto está procesado. Dicha in-
formación se puede obtener del sumario, del procedimiento abreviado, de los letrados,
familiares, informes clínicos previos y, en algunos casos, del propio sujeto procesado o de
una (o ambas) de las partes implicadas, etc. La información del caso es imprescindible para
realizar un buen peritaje psicológico. Por otra parte, en función de esa información, el perito
puede decidir si asume o no el caso, pues debe considerar si es de su competencia y/o es-
pecialidad.

Planificación del peritaje
En esta fase se debe organizar el procedimiento del peritaje, partiendo de la informa-

ción sobre el caso, la demanda del peritaje y la información obtenida en la entrevista inicial con
el sujeto. Esta primera entrevista es imprescindible para analizar la versión que el sujeto da de
los hechos, su nivel sociocultural y de comprensión, el grado de colaboración que muestra,
etc. Esta información permite seleccionar el modelo más adecuado de evaluación en función
del caso y a su vez el tipo de pruebas psicológicas más idóneas para ese sujeto. Es en esta
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fase donde el perito debe hacer las hipótesis, que en definitiva será lo que tiene que informar
posteriormente. No obstante, hay que resaltar que las hipótesis planteadas no deben limitarse
a lo estrictamente solicitado en la demanda del peritaje, pues en muchos de los casos ésta se
solicita de forma genérica, por ejemplo, “evalúese inteligencia y personalidad”. En realidad el
perito debe evaluar todos los aspectos psicológicos y psicopatológicos que tienen relación con
el caso.

Aplicación de las pruebas
El proceso de aplicación de las pruebas está en función del modelo de evaluación se-

leccionado previamente, por ejemplo, no se sigue el mismo proceso para aplicar un test que
para realizar un análisis funcional. El proceso seguido debe garantizar la validez interna de la
evaluación (lo cual también varía en función del modelo de evaluación); para ello, hay que
tener en cuenta: 

– Las garantías científicas de las pruebas y su aplicación adecuada; que se adap-
ten al nivel del sujeto y a sus características. 

– Que se apliquen de forma racional en función del tiempo; esto también está en
función del sujeto evaluado: en unos casos más de dos horas de evaluación su-
ponen fatiga, para unos sujetos, mientras que otros pueden ser evaluados por pe-
riodos más prolongados. Es aconsejable alternar pruebas de rendimiento con otras
pruebas diagnósticas que no producen fatiga. De igual forma, es importante una
planificación temporal en función de la fecha prevista del juicio y/o la de entrega
fijada para el informe escrito. Es muy importante no agotar los plazos, pues podría
ocurrir que al analizar los resultados de la evaluación el perito vea conveniente
aplicar alguna otra prueba y ya no tenga tiempo para ello

– El lugar físico y la situación en la que se realice la evaluación deben ser idóneas.
La evaluación debe realizarse en una habitación adecuada (bien en las clínicas fo-
renses o bien en la prisión). Debe haber una buena situación de interacción entre
evaluador y evaluado, se desaconseja, por ejemplo, la aplicación de las pruebas
a través de un cristal de seguridad, en presencia de policía, etc.

– En el momento de la evaluación, el sujeto debe estar en buenas condiciones para
realizar la evaluación; algunos sujetos se muestran muy estresados ante la eva-
luación y lo que ello puede implicar, etc.

En resumen, el psicólogo forense debe aplicar las pruebas en un contexto ambiental,
temporal y personal adecuado que garantice la calidad de los datos obtenidos. 

El control de la simulación
La evaluación psicológica en el ámbito forense se diferencia, entre otros aspectos, en

la actitud de colaboración del sujeto evaluado. Mientras que en contexto clínico, un paciente
siempre está motivado para colaborar y facilitar información veraz, en un peritaje el sujeto eva-
luado puede estar motivado a mentir o simular, dado que el resultado de la evaluación puede
beneficiarle o perjudicarle de cara al resultado final del juicio. Por tanto, el perito debe consi-
derar siempre una posible simulación, aunque también es cierto que tras la entrevista inicial
el perito puede comprobar como en algunos casos los sujetos muestran una actitud muy co-
laboradora y en otros se encuentra con sujetos que no tienen la capacidad para simular. En
los casos en que el perito considera que el sujeto puede simular debe extremar las medidas
para detectar la posible simulación. Para ello existen múltiples procedimientos, entre los cua-
les cabe destacar la psicofisiología forense, el análisis de la veracidad de las declaraciones,
el análisis de la coherencia de los trastornos descritos y sus síntomas, las escalas de sinceri-
dad de algunas pruebas psicológicas, la aplicación cruzada de pruebas (se aplican pruebas
con niveles de dificultad cruzado y los resultados consecuentemente deben ser coherentes),
la aplicación de pruebas paralelas, la aplicación de las mismas pruebas con un intervalo de
tiempo considerable, etc.
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Análisis de los resultados
En el análisis de los resultados hay que tener presente si los datos obtenidos entre las

distintas pruebas son coherentes y, a su vez, también con la información adicional de que se
dispone, por ejemplo, una persona que ha tenido un buen historial académico no puede tener
un bajo nivel intelectual. Otro aspecto muy importante es comprobar si se cumplen las hipó-
tesis de partida con respecto al caso. En función de ello, puede determinarse que es sufi-
ciente la evaluación efectuada o quizá resulte necesario aplicar alguna prueba más.

Redacción del informe escrito
El informe escrito del peritaje es el documento en el que se detalla tanto el trabajo re-

alizado como las conclusiones a las que se llega. Por ello, su redacción debe ser clara y estar
bien organizada de forma que un profano en la materia pueda entenderlo; no hay que olvidar
que el informe no se redacta para otro psicólogo o psiquiatra, sino para el juez, tribunal y/o ju-
rado. Todo informe de un peritaje psicológico debe incluir la siguiente información:

– Datos de identificación: nombre del perito/s, rango académico y su cargo corres-
pondiente relacionado con la especialidad y número de colegiado; entidad que so-
licita el informe; y nombre de la persona evaluada, número o clave de identificación
de la causa

– Relación de áreas evaluadas. Estas se presentan de forma organizada según una
clasificación coherente (inteligencia, psicopatología, etc.), enunciando de forma
clara cada una de las áreas evaluadas.

– Instrumentos utilizados. Se relaciona cada uno de los instrumentos y se debe in-
dicar las garantías científicas de aquellos instrumentos que no sean muy conoci-
dos.

– Fases y procedimiento. Aquí se describe el lugar y las fechas y duración de las se-
siones de evaluación, pormenorizando lo realizado en cada fase.

– Descripción detallada de los resultados. Esta es la parte más amplia del informe
dado que se describe con detalle los resultados en función de las áreas evaluadas
y los instrumentos utilizados.

– Conclusiones de la evaluación. Se resumen los resultados en función de los diag-
nósticos clínicos o juicios a los que llega el perito.

– Conclusión general en relación a los hechos; a esta fase también se le suele de-
nominar “discusión o conclusión forense”. El perito debe explicar y fundamentar
su conclusión acerca de la relación entre los resultados de la evaluación y los he-
chos, centrándose especialmente en aquellos aspectos que influyen la imputabi-
lidad. Pero es muy importante limitar las conclusiones a las áreas evaluadas; por
ejemplo, si sólo se ha evaluado personalidad y no psicopatología no se puede con-
cluir que no se ha encontrado ningún trastorno psicopatológico. Es opcional que
este apartado se sitúe en la primera página, inmediatamente después de las áreas
evaluadas, pues es una forma de facilitar a los jueces, tribunales, jurados o abo-
gados la lectura del apartado que más les interesa.

– Anexos. Se recomienda, siempre que sea posible que se aporten los protocolos de
las pruebas donde aparecen las respuestas del sujeto evaluado. Ello no sólo da
más credibilidad al peritaje sino que además permite la comparación entre distin-
tos peritajes, lo cual es de máximo interés en los casos de discrepancia utilizando
las mismas pruebas. 
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Dpto de Psicología Social y Metodología de las Ciencias del Comportamiento. 

Universidad del País Vasco (UPV / EHU)

Introducción

Desde el punto de vista pragmático, el lenguaje es una herramienta estratégica que se
utiliza para conseguir objetivos e influenciar a los demás (Chiu, Krauss y Lau, 1998; Krauss y
Chiu, 1998; Semin, 2001). En este sentido, el interés del uso del lenguaje en el contexto judi-
cial es significativo. Así lo han demostrado las investigaciones que han analizado el papel del
uso del lenguaje, realizadas en atribución social, (Fiedler y Semin, 1992; Fiedler, Semin y Kop-
petsch, 1991; Kruglanski y Webster, 1995), en el campo de las relaciones intergrupales desde
la línea de investigación en torno al sesgo lingüístico intergrupal (Maass, Salvi, Arcuri y Semin,
1989; para una revisión ver Maass, 1999), y en el área judicial propiamente (Schmid y Fiedler,
1996, 1998). 

En las citadas investigaciones se estudia una característica del lenguaje -el nivel de
abstracción- y sus implicaciones para la interacción interpersonal e intergrupal. El concepto
de abstracción lingüística se aborda desde el modelo de categorías lingüísticas (MCL, Semin,
2000; Semin y Fiedler, 1988, 1991). Dicho modelo clasifica los verbos y adjetivos que se utili-
zan como predicado de la oración en la comunicación, definiendo la dimensión de abstracción.
Concretamente el modelo diferencia cuatro categorías lingüísticas: verbos de acción descrip-
tivos, verbos de acción interpretativos, verbos de estado y adjetivos. 

Los verbos de acción descriptivos (VAD) son la categoría más concreta (p.e. pegar,
llamar, empujar) y describen sucesos o comportamientos observables, de claro inicio y final,
distinguiéndolos de otros comportamientos. Suelen ser descripciones neutras o ambiguas,
muy dependientes del contexto. 

La siguiente categoría son los verbos de acción interpretativos (VAI, p.e. amenazar, en-
gañar, ayudar) son más abstractos y se refieren a una clase más general de comportamientos.
Las descripciones con VAI se alejan de las características físicas del suceso, proporcionando
una interpretación del comportamiento. 

La tercera categoría corresponde a los verbos de estado (VE, p.e. desear, odiar, pen-
sar), que se refieren a estados internos emocionales o mentales. Describen ‘a la persona en
la situación’, dando cuenta de estados psicológicos duraderos que se generalizan desde el
comportamiento concreto, si bien están unidos al objeto concreto. 

Por último, la categoría lingüística más abstracta es la de los adjetivos (ADJ, p.e. agra-
dable, inteligente, mentiroso), que describen características de las personas o disposiciones,
muy abstractas y con alto grado de interpretación. Son totalmente independientes del con-
texto, y muestran estabilidad y generalización inter-situacional. 

El uso de diferentes tipos de categorías lingüísticas tiene consecuencias en el proceso
de comunicación. Como ha demostrado la investigación, el nivel de abstracción del lenguaje
utilizado por los hablantes influye en las inferencias cognitivas que realiza la audiencia (Maass
et al, 1989; Semin y Fiedler, 1988, 1991, 1992; Semin y de Poot, 1997a). Dichas inferencias o
consecuencias devienen de dos dimensiones ortogonales, la dimensión de abstracción lin-
güística o disposicionalidad y la dimensión de inferencia inductiva o intencionalidad. 

La disposicionalidad se refiere al nivel de abstracción, siendo las categorías VAD y
ADJ sus extremos. La dimensión de abstracción esta relacionada con la generalidad del com-
portamiento, estabilidad y características disposicionales del sujeto. Así, los comportamien-
tos descritos de forma más abstracta (p.e. X es agresivo) tienden a percibirse como más

PSICOLOGÍA JURÍDICA. ENTORNO JUDICIAL Y DELINCUENCIA

19



estables, duraderos, con gran posibilidad de repetición y más informativos sobre el sujeto y
menos sobre la situación, siendo más difíciles de verificar. En cambio, los comportamientos
descritos de forma más concreta (p.e. X empuja a Y) se perciben como sucesos aislados y con-
cretos, y se interpretan como dependientes del contexto. 

La intencionalidad se refiere a las categorías lingüísticas VAI y VE. Es otro medio de sus-
citar inferencias sobre la causalidad implícita del sujeto en atribuciones internas o externas; quién
hace qué y por qué se relaciona con la dimensión de inferencia inductiva. Los verbos de acción
(VAI) tienen como resultado semántico el control volitivo (intencionalidad), que siguiendo a Jones
y Davis (1965), lleva a atribución interna. Es decir, los VAI llevan a atribuciones en las que la cau-
salidad del comportamiento se sitúa en el sujeto de la oración. Así, la afirmación A amenaza a B
lleva a concluir que la causa u origen de la acción es A (Brown y Fish, 1983; Semin y Fiedler,
1991). Los VE, por su parte, suponen respuesta a estímulos externos, respuesta que no está
bajo el control de uno mismo, llevando a atribuciones externas, donde la causalidad del com-
portamiento se atribuye al objeto. Es decir, la afirmación de que A ama a B lleva a pensar que B
es atrayente o digno de ser amado, es el origen de la acción o suceso.

En lo que respecta a los mecanismos que explican el uso del lenguaje descrito por el
SLI, existen dos tipos de explicaciones, una motivacional y otra cognitiva. Según la explica-
ción motivacional -fundamentada en la teoría de la identidad social (Tajfel y Turner, 1979, 1986)-
el SLI sería una forma de proteger la propia identidad social, diferenciando positivamente al
endogrupo de otros grupos sociales. Según la explicación cognitiva, y siguiendo la teoría de
las expectativas cognitivas (Maurer, Park y Rothbart, 1995; Rothbart y Park, 1986), los ha-
blantes tienden a generalizar la información o comportamiento que es coherente con las ex-
pectativas previas, describiéndolo de forma abstracta, y lo que perciben o quieren presentar
como excepción lo describen de forma concreta.

Desde esta aproximación teórica, la relación entre cognición y lenguaje es bidireccio-
nal: el lenguaje es el resultado de una actividad sociocognitiva y, al mismo tiempo, es también
causa de esos procesos sociocognitivos (Semin y Fiedler, 1991). 

Las predicciones del modelo para el sistema legal se resumen en el siguiente cuadro.

Cuadro 1: Utilización de las dimensiones de intencionalidad y disposicionalidad para
describir el comportamiento del acusado por parte del fiscal y la defensa.

Con la finalidad de profundizar en el uso del lenguaje como práctica estratégica para
la consecución de metas y de analizar el papel que el género de la persona acusada puede
tener en el mismo, se llevaron a cabo los dos estudios que se presentan a continuación.

Estudio 1: Lenguaje utilizado por testigos en juicios creados experimentalmente

El objetivo de este primer estudio era analizar el uso estratégico del lenguaje en el con-
texto judicial, en función del objetivo de actuar a favor o en contra de la persona acusada que
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 FISCAL DEFENSA 

Intencionalidad del comportamiento (VAI y VE) 

Control volitivo de comportamientos negativos 
(VAI). 
Control no intencional de comportamientos 
positivos, suscitados por elementos externos o 
emocionales (VE). 

Control volitivo de comportamientos positivos 
(VAI). 
Control no intencional de comportamientos 
negativos, suscitados por elementos externos  o 
emocionales (VE). 

Disposicionalidad  del comportamiento (VAD y ADJ) 

Comportamiento negativo general y estable, que 
separa al sujeto de los otros (ADJ). 
Comportamiento negativo concreto, relacionado 
con peticiones del medio (VAD). 

Comportamiento positivo general y estable, que 
separa al sujeto de los otros (ADJ). 
Comportamiento positivo concreto, relacionado 
con peticiones del medio (VAD). 



tienen los hablantes que actúan como testigos en el juicio, así como del género del acusado.
El juicio fue una situación creada experimentalmente en torno a supuestos delitos que con-
llevan interacción entre acusados y víctimas, concretamente, delitos de lesiones.

De acuerdo con las investigaciones relacionadas con el uso estratégico del lenguaje y
las realizadas en esta área en particular, se esperaba que los hablantes reflejaran sus objeti-
vos en el uso del lenguaje, en lo que se refiere a las consecuencias atributivas del mismo. Así,
se esperaba un efecto de interacción entre los objetivos del hablante y las categorías lingüís-
ticas positivas y negativas utilizadas para describir a los actores (acusados y víctimas), tal
como se ha descrito en el cuadro 1. 

En lo que se refiere al género de la persona acusada, el objetivo era analizar la in-
fluencia que esta variable podría tener en el uso estratégico del lenguaje. También se podría
observar si la influencia del género de la persona acusada interaccionaba con el objetivo del
hablante.

Método

Participantes
72 estudiantes (62 mujeres y 10 hombres), media de edad 18,83 (  = 1,18).

Diseño
2 (objetivo de la comunicación: a favor del acusado vs. en contra del acusado) x 2 (ge-

nero del acusado:) x 2 (sujeto de la oración: acusado-víctima) x 4 categorías lingüísticas (VAD-
VAI-VE-ADJ) x 3 (evaluación de la oración: negativo-neutro-positivo), siendo los tres últimos
factores de medidas repetidas.

Procedimiento
Se pidió explícitamente a los participantes que declarasen ante el “juez” posicionán-

dose a favor o en contra del acusado. Las declaraciones escritas de los sujetos se codifica-
ron siguiendo el MCL (Semin y Fiedler, 1988, 1991). Para ello se extrajeron las oraciones de
los discursos y se codificaron en función del sujeto (acusado o víctima), significado afectivo
(positivo, negativo o neutro) y categoría lingüística (VAD, VAI, VE o ADJ). Dos codificadores ex-
pertos codificaron cada descripción, consiguiéndose un índice de acuerdo adecuado (Kappa
de Cohen = 0,82). El nivel de abstracción del lenguaje fue calculado mediante la siguiente fór-
mula: (ΣVAD x 1) + (ΣVAI x 2) + (ΣVE x 3) + (ΣADJ x 4) / (ΣVAD + Σ VAI + Σ VE + ΣADJ). Se to-
maron otra serie de medidas sobre culpabilidad y responsabilidad, castigo, evaluación y
preguntas para el control de la manipulación del objetivo del hablante. Todos los participan-
tes realizaron el experimento en una única sesión, con asignación aleatoria de las condiciones
experimentales.

Resultados

Tras analizar las preguntas control sobre los objetivos del hablante y comprobar la va-
lidez de la manipulación, se procedió a analizar los datos para verificar las hipótesis sobre el
uso estratégico del lenguaje.

Nivel de abstracción
Debido a la baja frecuencia de palabras positivas mencionadas por los participantes

en sus descripciones, en este análisis se tomó la decisión de conservar únicamente las pala-
bras de valencia negativa. Así pues, se estudiaron los porcentajes de categorías lingüísticas
negativas mencionadas en función de los objetivos del hablante y del género del acusado. El
análisis log-linear mostró una interacción significativa de cuarto grado (x2= 241,14; a.g.= 21;
p < 0,001). La tabla 1 muestra los correspondientes porcentajes.
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Dada la complejidad descriptiva de las frecuencias de las celdas presentadas, en pri-
mer lugar se hará referencia a la interacción relativa al uso del lenguaje en función de los ob-
jetivos del hablante, y posteriormente se describirán los efectos del género de la persona
acusada. 

En cuanto al comportamiento del acusado (ver totales de la tabla 1), aquellos partici-
pantes que estaban en su contra utilizaban menores porcentajes de VAI y VE que aquellos
que actuaban a su favor, tal como se esperaba. El uso de VAD y ADJ cumplía parcialmente las
predicciones, y su interpretación es difícil, debido a la baja frecuencia de uso de la categoría
ADJ. También fueron muy pocas las referencias a la víctima por parte de quienes actuaban en
contra de la persona acusada, lo que imposibilita su interpretación.

En lo que se refiere al género de la persona acusada, no hubo diferencias en el uso de
las categorías lingüísticas para hombres y mujeres acusados en función del objetivo del ha-
blante. El dato más destacado apunta a un mayor uso de VE para describir el evento prota-
gonizado por la acusada mujer –en comparación con el acusado hombre- por parte de quienes
actuaban a favor de la persona acusada.

Tabla 1: Porcentaje de categorías lingüísticas negativas sobre el acusado y la víctima
en función de los objetivos manipulados y el género de la persona acusada.

A favor del acusado En contra del acusado

Descripciones sobre la persona acusada
VAD VAI VE ADJ VAD VAI VE ADJ

Acusado mujer 40 32 28 0 48,78 48,78 0 2,44
Acusado hombre 46,15 38,46 7,69 7,69 42,65 51,47 4,41 1,47
Total 43,14 35,29 17,65 3,92 44,95 50,46 2,75 1,83

Descripciones sobre la víctima
VAD VAI VE ADJ VAD VAI VE ADJ

Acusado mujer 25,64 69,23 0 5,13 20 60 20 0
Acusado hombre 17,24 63,79 8,62 10,34 50 0 50 0
Total 20,62 65,98 5,15 8,25 28,57 42,86 28,57 0

Estudio 2: Utilización del lenguaje por testigos en juicios

Con el objetivo de seguir profundizando en el uso estratégico del lenguaje en el con-
texto judicial, en función del objetivo del hablante (testigos de la defensa o de la acusación) y
del género del acusado, en este segundo estudio se analizaron casos judiciales reales. 

Las hipótesis de este estudio se correspondían con las planteadas en el primer estu-
dio, esperándose que los hablantes reflejaran sus objetivos en el uso del lenguaje.

Método

Elección del material
Se eligieron 39 casos de dos juzgados de lo penal de Donostia-San Sebastián. Los cri-

terios para la elección del material fueron: delitos de interacción (entre víctima y acusado), gé-
nero del acusado, y que contaran con acta del juicio oral.

Se revisaron las sentencias de 2000 y 2001, un total de 1937, de las cuales en 124 (%
6,40) uno de los acusados era mujer. Siguiendo los criterios para la selección de los casos, se
recogieron 39 casos, 16 acusadas (% 41,03) y 23 acusados (% 58,97). Estos casos corres-
pondían a delitos o faltas de lesiones, daños, amenazas, robo, desobediencia, violencia fami-
liar y contra la moral.
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Procedimiento
Al igual que en el primer estudio, se codificaron las oraciones recogidas en el acta del

juicio oral según los criterios del MCL (Semin y Fiedler, 1988, 1991), en función del sujeto (acu-
sado o víctima), significado afectivo (positivo, negativo o neutro) y categoría lingüística (VAD,
VAI, VE o ADJ). La fiabilidad de la codificación de las categorías lingüísticas fue adecuada
(kappa de Cohen = 0,79). 

Diseño
2 (objetivo del testigo: favor en contra del acusado) x 2 (genero del acusado) x (2) (su-

jeto de la oración: acusado- víctima) x (4) (categoría lingüística: VAD – VAI – VE – ADJ) x (3) (sig-
nificado afectivo de la oración: negativo-neutro-positivo).

Resultados

Utilización del lenguaje
Con el fin de verificar las hipótesis, se realizó un análisis log-lineal con las variables in-

cluidas en el diseño de la investigación, si bien, igual que en el primer estudio, sólo se inclu-
yeron las categorías lingüísticas negativas. El resultado fue un efecto significativo de
interacción de cuarto nivel (X2= 681,19; g.l. = 21; p < 0,001). La tabla 2 muestra los porcenta-
jes resultantes del análisis.

Tabla 2: Categorías lingüísticas negativas utilizadas para expresar el testimonio sobre
el acusado y la víctima en función de los objetivos de los testigos y el género del acusado.

Testigos de la defensa Testigos de la acusación

Expresiones sobre el acusado
VAD VAI VE ADJ VAD VAI VE ADJ

Acusado mujer 8,51 38,30 48,94 4,26 29,33 59,33 6,67 4,67
Acusado hombre 38,03 32,39 28,17 1,41 42,55 50,64 4,68 2,13
Total 26,27 34,75 36,44 2,54 37,40 54,03 5,45 3,12

Expresiones sobre la víctima
VAD VAI VE ADJ VAD VAI VE ADJ

Acusado mujer 15,79 73,68 2,63 7,89 1,82 16,36 81,82 0
Acusado hombre 29,17 66,67 1,39 2,78 8,20 22,95 68,85 0
Total 24,55 69,09 1,82 4,55 5,17 19,83 75 0

En relación a la dimensión de disposicionalidad (VAD y ADJ), que tanto los testigos de
la acusación como de la defensa tendían a recoger los elementos comportamentales concre-
tos (VAD), sobre todo por parte de la acusación para el comportamiento de la persona acu-
sada; la utilización de ADJ fue la esperada (mayor proporción de ADJ para la parte contraria),
pero su frecuencia fue demasiado escasa. 

En relación a la dimensión de causalidad o intencionalidad (VAI y VE), los sujetos de la
perspectiva de la acusación utilizaban una mayor proporción de VAI para describir el com-
portamiento del acusado que los testigos de la defensa, así como una menor proporción de
VE; mientras lo contrario ocurría en el caso de la descripción sobre la víctima. Así, mientras la
perspectiva de la defensa enfatizaba mayores proporciones de externalidad y de menor in-
ternalidad hacia el acusado, lo inverso ocurría en la perspectiva de la acusación.

En relación al género del acusado, en general, la utilización del lenguaje en función del
objetivo del testigo fue la descrita para los acusados de ambos géneros, si bien se observa-
ban diferencias mayores para el caso de la acusada mujer. Esto se debe, principalmente, a que
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la defensa utilizaba menor proporción de categorías concretas (VAD) y mayor proporción de
VE que implican falta de control interno sobre el comportamiento en la descripción del com-
portamiento de la acusada.

Conclusiones y discusión

De acuerdo con los resultados de las investigaciones previas en el área (Schmid y Fie-
dler, 1996, 1998), estos estudios han demostrado que el uso del lenguaje es un instrumento
para conseguir objetivos, por medio de diferentes estrategias. Estas estrategias se refieren a
diferentes aspectos del discurso: sobre quién hablar, con qué tono afectivo y cómo utilizar las
diferentes categorías lingüísticas que promueven diferentes atribuciones sobre los sujetos.

La última estrategia citada ha sido la presentada en estos estudios. A este respecto,
se observó un uso diferencial de la abstracción lingüística del discurso atendiendo a las di-
mensiones de intencionalidad y disposicionalidad, aspecto mucho más sutil del discurso.
Como se ha dicho, el uso estratégico predicho sólo pudo analizarse en las afirmaciones ne-
gativas del discurso, pues las positivas fueron de muy baja frecuencia.

Así, la defensa promovió atribuciones más externas sobre el comportamiento negativo
del acusado (VE) y la acusación atribuciones más internas (VAI). Lo contrario ocurrió en la des-
cripción del comportamiento negativo de la víctima. Respecto a la dimensión de disposicio-
nalidad, la defensa presentó el comportamiento negativo de la persona acusada como
comportamiento más aislado, inestable y dependiente del contexto (VE). La acusación, en
cambio, realizó más atribuciones estables y disposicionales (ADJ) sobre el comportamiento de
la persona acusada, si bien este es un dato a tratar con precaución, ya que la frecuencia de
adjetivos fue pequeña. En cuanto al lenguaje concreto (VAD) utilizado por la acusación no se
confirmó lo esperado.

Por tanto, los elementos concretos y observables parecen importantes en el contexto
judicial. Sin embargo, cada parte puede dirigir partes del discurso que favorezcan su objetivo.
Los resultados encontrados apuntan a que el lenguaje es sensible al contexto de comunica-
ción y que es utilizado para la consecución de objetivos, tal como se ha demostrado desde la
investigación con el modelo de categorías lingüísticas (Gil de Montes et al, 2002, 2003; Semin
y de Poot, 1997a, 1997b), confirmado los resultados encontrados en el contexto judicial
(Schmid y Fiedler, 1998).

Respecto a la temática más novedosa sobre la posible influencia del género de la per-
sona acusada en el uso estratégico del lenguaje, los resultados son prometedores, si bien ne-
cesitan de mayor evidencia para su confirmación. Respecto a la dimensión de
disposicionalidad, las predicciones de un uso diferencial debido a la estereotipia del compor-
tamiento juzgado no ha podido constatarse, por diferentes razones. Por un lado, debido a la
tendencia de subrayar los elementos observables en el contexto judicial, y rechazar los abs-
tractos; por otro lado, debido al escaso peso que la dimensión de disposicionalidad tuvo en
el discurso sobre la mujer acusada, más centrado en la dimensión de intencionalidad. 

En este sentido, la tendencia observada más claramente se relaciona con la utilización
para la acusada de género femenino de un lenguaje que da mayor peso a la influencia de ele-
mentos emocionales externos sobre el comportamiento (p.e. amar, odiar, sufrir), lo cual resta
control, intencionalidad y responsabilidad sobre el mismo. Este resultado es coherente con la
investigación sobre estereotipia de género, en cuanto a su relación con la dimensión de ex-
presividad (Eagly y Steffen, 1984; Spence y Helmreich, 1972; Spence et al, 1979), típicamente
atribuida a las mujeres, así como con la dimensión de competencia utilizada para categorizar
a los grupos, según la cual se atribuye a las mujeres, en cuanto grupo dominado –que nece-
sita protección- falta de competencia o agencia (Glick y Fiske, 1996, 1999). Se trata de una
cuestión a investigar, con el fin de esclarecer si el uso del lenguaje observado se debe a una
determinada concepción sobre la mujer, como la que se ha expuesto, o bien responde a es-
trategias dependientes del objetivo o meta del hablante de defender a la persona acusada de
género femenino. 
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En resumen, en las dos investigaciones presentadas, tanto en el estudio experimental
como en de casos reales, han aparecido elementos interesantes para el estudio pragmático
sobre el uso del lenguaje. Estos estudios corroboran el papel que el lenguaje juega en los pro-
cesos atributivos (Fiedler y Semin, 1992; Fiedler et al, 1991; Kruglanski y Webster, 1995; Maass
y Arcuri, 1992; Schmid y Fiedler, 1996, 1998), así como la dimensión pragmática del uso del
lenguaje, en cuanto herramienta de influencia y consecución de objetivos (Gil de Montes et al,
2003; Krauss y Chiu, 1998; Chiu, Krass y Lau, 1998; Semin, 2001).

Agradecimientos: Los autores desean agradecer al proyecto I+D+I Exp. N 120/03 del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Instituto de la Mujer), la ayuda prestada para la ela-
boración de este trabajo

Referencias bibliográficas

Brown, R. y Fish, D. (1983). The psychological causality implicit in language. Cognition, 14 (3),
237-273.

Chiu, C., Krauss, R.M. y Lau, I. (1998). Some cognitive consequences of communication. Non:
S.R. Fussell y R.J. Kreuz (Ed.), Social and cognitive approaches to interpersonal com-
munication (pág. 259-279). New Jersey: LEA.

Eagly, A.H. y Steffen, V.J. (1984). Gender stereotypes stem from the distribution of women and
men into social roles. Journal of Personality and Social Psychology, 46 (4), 735-754. 

Fiedler, K. y Semin, G.R. (1992). Attribution and language as a socio-cognitive environment.
Non: G.R. Semin y K. Fiedler (Ed.), Language, interaction and social cognition (pág.
79-101). London, UK: Sage.

Fiedler, K., Semin, G.R. y Koppetsch, C. (1991). Language use and attributional biases in close
personal relationships. Personality and Social Psychology Bulletin, 17 (2), 147-155.

Fiske, S.T. y Glick, P. (1995). Ambivalence and stereotypes cause sexual harassment: a theory
with implications for organizational change. Journal of Social Issues, 51 (1), 97-115.

Gil de Montes, L., Ortiz, G., Valencia, J.F. y Semin, G.R. (2002). Hizkuntzaren erabilera
lankidetza eta lehiaketa harremanetan. Uztaro, 41, 47-63.

Gil de Montes, L., Semin, G.R. y Valencia, J.F. (2003). Communication patterns in interde-
pendent relationships. Journal of Language and Social Psychology, 22 (3), 259-281.

Glick, P. y Fiske, S.T. (1996). The Ambivalent Sexism Inventory: differentiating hostile and
benevolent sexism. Journal of Personality and Social Psychology, 70 (3), 491-512.

Glick, P. y Fiske S.T. (1999). Sexism and other “isms”: Interdepedence, status, and the am-
bivalent content of stereotypes. Non: W.B. Swann Jr., J.H. Langlois y L. A. Gilbert (Ed.),
Sexism and stereotypes in modern society. The gender science of Janet Taylor Spence
(pág. 193-221). Washington, DC: American Psychological Association.

Jones, E.E. y Davis, K.E. (1965). From acts to dispositions: the attribution process in social
perception. Non: L. Berkowitz (Ed.), Advances of experimental social psychology, vol.
2 (pág. 220-266). New York: Academic Press.

Krauss, R.M. y Chiu, C.Y. (1998). Language and social behavior. . Non: D.T. Gilbert, S.T. Fiske
y G. Lindzey (Ed.), The Handbook of Social Psychology, vol. 2 (pág. 41-88). NY: Oxford
University Press.

Kruglanski, A. y Webster, D.M. (1995). Intrinsic dynamics and the generation of meaning. Non
K. Fiedler y G.R. Semin (Ed.), Language and cognition in social and cultural context.
London, UK: Sage

Maass, A. (1999). Linguistic intergroup bias: stereotype perpetuation through language. Non:
M.P. Zanna (Ed.), Advances in Experimental Social Psychology, vol. 31 (79-121).Acad-
emic Press.

Maass, A. y Arcuri, L. (1992). The role of language in the persistence of stereotypes. Non: G.R.
Semin y K. Fiedler (Ed.), Language, interaction and social cognition (pág. 129-143).
London, UK: Sage.

PSICOLOGÍA JURÍDICA. ENTORNO JUDICIAL Y DELINCUENCIA

25



Maass, A., Salvi, D., Arcuri, L. y Semin, G.R. (1989). Language use in intergroup contexts: The
linguistic intergroup bias. Journal of Personality and Social Psychology, 57 (6), 981-
993.

Maurer, K.L., Park, B. y Rothbart, M. (1995). Subtyping versus subgrouping processes in stereo-
type representation. Journal of Personality and Social Psychology, 69 (5), 812-824.

Rothbart, M. y Park, B. (1986). On the confirmability and disconformability of trait concepts.
Journal of Personality and Social Psychology, 50 (1), 131-142.

Schmid, J. y Fiedler, K. (1996). Language and implicit attributions in the Nuremberg trials. An-
alyzing prosecutors’ and defese attorneys’ closing speeches. Human Communication
Research, 22 (3), 371-398.

Schmid, J. y Fiedler, K. (1998). The backbone of closing speeches: the impact of prosecution
versus defense language on judicial attributions. Journal of Applied Social Psychol-
ogy, 28 (13), 1140-1172.

Semin, G.R. (2000). Language as a cognitive and behavioral structuring resource. Question-
answer exchanges. Non: W. Stroebe y M. Hewstone (Ed.), European Review of Social
Psychology, vol. 11 (pág. 75-104). Chichester, England: John Wiley & Sons.

Semin, G.R. (2001). Language and social cognition. Non: A. Tesser y S. Schwarz (Ed.), Black-
well Handbook of Social Psychology: intraindividual processes (pág. 159-180). Mas-
sachusetts: Blackwell.

Semin, G.R. y de Poot, C.J. (1997a). The question-answer paradigm: you might regret not
noticing how a question is worded. Journal of Personality and Social Psychology, 73 (3),
472-480.

Semin, G.R. y de Poot, C.J. (1997b). Bringing partiality to light: question wording and choice
as indicators os bias. Social Cognition, 15 (2), 91-106.

Semin, G.R. y Fiedler, K. (1988). The cognitive functions of linguistic categories in describing
persons: Social cognition and language. Journal of Personality and Social Psychology,
54 (4), 558-568.

Semin, G.R. y Fiedler, K. (1991). The linguistic category model, its bases, applications and
range. Non: W. Stroebe y M. Hewstone (Ed.), European Review of Social Psychology,
vol. 2 (pág. 1-30). Chichester, England: John Wiley & Sons.

Semin, G.R. y Fiedler, K. (1992). Properties of interpersonal language and attribution. Non: G.R.
Semin y K. Fiedler (Ed.), Language, interaction and social cognition (pág. 58-78.). Lon-
don, UK: Sage.

Spence, J.T. y Helmreich, R.L. (1972). Who likes competent women? Competence, sex-role
congruence of interests, and subjects’ attitudes toward women as determinants of in-
terpersonal attraction. Journal of Applied Social Psychology, 2 (3), 197-213.

Spence, J.T., Helmreich, R.L. y Holahan, C.K. (1979). Negative and positive components of
psychological masculinity and femininity and their relationships to self-reports of neu-
rotic and acting out behaviors. Journal of Personality and Social Psychology, 37 (10),
1673-1682.

Tajfel, H. y Turner, J.C. (1979). An integrative theory of intergroup conflict. Non: W.G. Austin y
S. Worchel (Ed.), The Social Psychology of Intergroup Relations (pág. 33-47). Monterey,
CA: Brooks-Cole.

Tajfel, H. y Turner, J.C. (1986). The social identity theory of intergroup behavior. Non: S. Worchel
y W.G. Austin (Ed.), The Psychology of Intergroup Relations (pág. 7-24). Chicago: Nel-
son-Hall.

PSICOLOGÍA JURÍDICA. ENTORNO JUDICIAL Y DELINCUENCIA

26



LENGUAJE Y ATRIBUCIONES CAUSALES EN CONTEXTOS 
JUDICIALES: EL ROL DE LA UTILIZACIÓN DEL NIVEL 
DE ABSTRACCIÓN LINGÜÍSTICA EN DESCRIPCIONES 
Y EVALUACIONES SOBRE LAS PERSONAS ACUSADAS

Garbiñe Ortiz Anzola, Jose F. Valencia Garate, Lorena Gil de Montes Etxaide
Dpto de Psicología Social y Metodología de las Ciencias del Comportamiento. 

Universidad del País Vasco (UPV / EHU)

Introducción

En las últimas décadas ha habido un esfuerzo por analizar el lenguaje utilizado en los
juicios (Danet, 1990). Sin embargo, no hay muchos estudios empíricos sobre el uso del lenguaje
natural utilizado en las descripciones realizadas por testigos, acusados y víctimas. 

Nuevas investigaciones han utilizado el modelo de categorías lingüísticas (MCL, Li-
guistic Category Model, Semin y Fiedler, 1988, 1991), haciendo un análisis del contenido de
las expresiones verbales realizadas en las salas judiciales. En este análisis se centra el presente
estudio y a él se dedica esta introducción. 

Los recientes intercambios entre la lingüística (la búsqueda del “más allá de la ora-
ción”) y la psicología social (la búsqueda del “contexto social”) han aportado a la psicología
social una “perspectiva” privilegiada para el análisis de la relación entre pensamiento y uso del
lenguaje. Desde esta aproximación, el lenguaje se considera de una manera pragmática, es
decir, a modo de herramienta estratégica que se dirige a la consecución de fines (Chiu, Krauss
y Lau, 1998; Krauss y Chiu, 1998). En este sentido, Semin (1998) ha propuesto considerar el
lenguaje, por un lado, a modo de herramienta –con propiedades determinadas y finitas- y, por
otro lado, como uso de herramienta –con producciones indeterminadas. Las propiedades de
las herramientas solamente pueden ser expresadas en contextos pragmáticos, es decir, en
“manos” de utilizadores de herramientas expertos o “capaces”. Es en este sentido que el len-
guaje utilizado por los hablantes en determinados contextos puede ayudarnos a estudiar di-
versos procesos de la relación entre cognición y lenguaje.

Desde este análisis pragmático del uso del lenguaje, utilizando el modelo de catego-
rías lingüísticas, se pueden clasificar los tipos de palabras que se utilizan para describir per-
sonas y comportamientos, así como conocer las consecuencias cognitivas y semánticas que
esas palabras suponen (ver cuadro 1). Son muchos los estudios que avalan la validez de este
modelo, sobre todo en el área de estereotipia y atribución (para una revisión ver Maass, 1999).

Básicamente, este análisis pragmático del lenguaje ha ofrecido dos tipos de aplica-
ciones a los contextos judiciales: el paradigma pregunta-respuesta (Semin y Marsman, 1994;
Semin y De Poot, 1997a, 1997b) por una parte, y el Sesgo Lingüístico Integrupal (Maass, 1999)
por otra. 

Desde el paradigma pregunta-respuesta, el tipo de verbo que se utiliza en la pregunta
condiciona el nivel de abstracción lingüística de la respuesta que se da a la misma. El tipo de
verbo utilizado para describir el evento influye en la percepción sobre la agencia o causalidad
implícita (Brown y Fish, 1983). Las oraciones formadas por verbos de acción (Ej., ¿Por qué
lees/compras el periódico X?) llevan a inferir que la procedencia de la causa del suceso está
en el sujeto y crean respuestas más concretas, donde el agente es el sujeto (Porque siempre
lo he hecho, me gusta...). En cambio, los verbos de estado (Ej., ¿Por qué te gusta el periódico
X?) llevan a situar la procedencia de la causa en el objeto y llevan a dar respuestas más abs-
tractas, que ponen como agente al objeto de la pregunta (Porque es objetivo, informativo...)
(De Poot y Semin, 1995; Semin y de Poot, 1997a; Semin, Rubini y Fiedler, 1995). Asimismo,
las expectativas sobre la agencia de la acción (lo que se espera que sea la causa del suceso)
influyen sobre la agencia causal que está en la pregunta (se convierte en el sujeto de la pre-
gunta) (Semin y de Poot, 1997b). 
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Cuadro 1. Taxonomía de las cuatro categorías lingüísticas propuestas por el Modelo
de Categorías Lingüísticas.

En relación a la segunda aplicación del modelo de categorías lingüísticas, es decir, el
Sesgo Lingüístico Intergrupal, se ha encontrado que aquellos comportamientos esperados (o
comportamientos positivos del endogrupo y negativos del exogrupo) se describen de forma
más abstracta que los comportamientos no esperados (o comportamientos negativos del en-
dogrupo y positivos del exogrupo). De esta forma, los comportamientos esperados son per-
cibidos (por el hablante y por la audiencia) como más estables, duraderos y muy informativos
sobre el sujeto de la acción; mientras que los comportamientos no esperados son interpreta-
dos como sucesos aislados, dependientes del contexto, inestables y, en definitiva, como ex-
cepciones. En el contexto judicial, los escasos estudios realizados han puesto de manifiesto
que los abogados defensores utilizan más términos positivos que los fiscales cuando hablan
sobre el acusado, pero, más sutil y eficientemente, sus expresiones positivas son realizadas
con un mayor nivel de abstracción lingüística (Schmid y Fiedler, 1996, 1998).

Estos dos tipos de aplicaciones –paradigma pregunta-respuesta y el sesgo lingüístico
intergrupal- han estudiado fundamentalmente el lenguaje utilizado por abogados defensores
y fiscales, es decir, por profesionales de la ley, de los cuales se espera que utilicen un len-
guaje más formal. Los dos estudios que aquí se presentan, en cambio, estudian el lenguaje uti-
lizado por personas cotidianas (en el contexto judicial, acusados, víctimas y testigos), de los
cuales se espera que utilicen un lenguaje más natural a la hora de describir los eventos su-
puestamente delictivos. Además, si bien relevante en el caso de los juicios, no hay estudios
que analicen el efecto y las características del género de la persona acusada.

Tomando en cuenta los fines estratégicos del uso pragmático del lenguaje a la hora de
tomar partido a favor o en contra del acusado, la pregunta es: ¿utilizan las partes de la acu-
sación y la defensa (testigos, acusados y víctimas) diferentes niveles de abstracción lingüís-
tica a la hora de describir el evento delictivo? Siguiendo la literatura sobre el Sesgo Lingüístico
Intergrupal (Schmid y Fiedler, 1996, 1998), se predijo que las partes de la acusación y la de-
fensa utilizarían diferentes niveles de abstracción lingüística y de atribución implícita en la des-
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 Categorías Lingüísticas 

 

Verbos de 
acción 

descriptivos 

VAD 

Verbos de acción 
interpretativos 

VAI 

Verbos de 
estado 

VE 

Adjetivos 

ADJ 

EJEMPLOS 
Golpear, 

Abrazar, Coger 
Ayudar, Arreglar, 

Amenazar 
Temer, Admirar, 

Odiar 

Deshonesto, 
Agradable, 

Hábil 

CONSECUENCIAS 
SEMÁNTICAS DE 
LA DIMENSIÓN DE 
ABSTRACCIÓN 

CONCRETO                                                                  ABSTRACTO 

Estabilidad Baja Baja Media Alta 

Información sobre el 
sujeto 

Poca Media Media Mucha 

Información sobre el 
contexto 

Dependiente 
del contexto 

Dependiente del 
contexto 

Libre del contexto 
Libre del 
contexto 

Verificabilidad Alta Alta Baja Baja 

Discusión Baja Baja Alta Alta 

CAUSALIDAD 
IMPLÍCITA 

Respuesta a 
demandas 

contextuales 

Control 
intencional 

Respuesta a 
estimulación 

externa 
Disposicional 



cripción del mismo suceso delictivo (estudio 2). Además, se predijo que las descripciones de
los acusados (dimensiones de disposicionalidad y de intencionalidad causal) variarían en fun-
ción del género, así como la atribución causal (estudio 1 y 2). Igualmente, se esperaba una rol
mediador del nivel de abstracción lingüística entre la manipulación y la atribución imputada al
acusado.

Estudio 1

Método

Participantes 
90 estudiantes de psicología tomaron parte en este estudio (62% mujeres, 38% hom-

bres) con media de edad de 19,7. 

Diseño
2 (género del acusado) x 4 (categoría lingüística de las descripciones), siendo este úl-

timo factor de medidas repetidas.

Materiales
Se presentaba a los participantes un dibujo representando una situación supuesta-

mente delictiva, en el cual se basaba la manipulación de la variable independiente. A conti-
nuación aparecían las variables dependientes. Primeramente se pedía a los participantes que
eligieran entre las 16 descripciones que se les proporcionaban –basadas en el MCL- la que
mejor describía la situación. Las frases constaban de 4 oraciones por cada tipo de categoría
lingüística. En segundo lugar, se preguntaba en qué medida cada una de las 16 frases era
adecuada para describir el hecho, con una escala Likert de 7 puntos (1 -nada adecuada- , 7
-totalmente adecuada). En tercer lugar, en relación a la atribución de causalidad, se solicitaba
que estimaran qué probabilidad había de que cada una de las siguientes explicaciones fue-
ran la causa del comportamiento: (a) la personalidad del actor, (b) la responsabilidad del actor
y (c) la situación (características de la situación y de la otra persona), todos ellos con escala
Likert de 7 opciones de respuesta. Finalmente, se plantearon preguntas sobre la evaluación
del evento y sobre la pena o castigo que se impondría al acusado.

Resultados

A continuación se presentan los resultados sobre el nivel de abstracción lingüística
elegido por los participantes para describir el dibujo y los referentes a la atribución causal.

La abstracción lingüística
Recordemos que teníamos dos medidas de abstracción lingüísticas. Por una parte, la

frase que elegían los participantes y, por otra, la evaluación de la adecuación de las 16 frases
para la descripción del evento.

En relación al primer índice de abstracción lingüística, realizamos un análisis de va-
rianza con la variable independiente género del acusado y la variable dependiente el índice ele-
gido (siguiendo a Semin y Fiedler, 1992; 1= VAD; 2= VAI; 3= VE y 4 = ADJ). Los resultados
encontraron un efecto significativo de la variable independiente en el índice de abstracción lin-
güística (F(1,88) = 7,091; p < 0,002; 2 = 0,07). Así, las descripciones realizadas sobre el evento
con actor masculino eran descritas con términos más abstractos que las realizadas sobre el
evento con actor femenino (= 2,55, SD = 1,06 vs = 1,98, SD = 0,99).

En relación al segundo índice de abstracción lingüística, primero se realizó un análisis
factorial, encontrando que la solución de 4 factores agrupaba adecuadamente los cuatro tipos
de categorías lingüísticas. 
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Así pues, se realizó un análisis de varianza con género del acusado como variable in-
dependiente y las cuatro categorías de los tipos de verbos a modo de medidas repetidas. Los
resultados de este análisis mostraron que se hacía un uso diferencial de las cuatro categorías
lingüísticas en función del género de la persona acusada (Traza de Pillai = 0,296; F(2, 88) = 11,196;
p< 0,001).  

Tabla 1: Medias de la adecuación de cada categoría lingüística para describir el evento
según el género de la persona acusada.

Género de la persona acusada
Categoría lingüística Mujer Hombre

VAD 4,59 4,38
VAI 4,32 4,80
VE 3,76 3,17

ADJ 2,74 3,82

Como puede observarse en la tabla 1, la categoría más abstracta (ADJ) se juzgó más
adecuada en el caso del acusado hombre que en el caso de la acusada mujer, mientras en los
verbos más concretos (VAD) se observó la tendencia contraria. En cambio, los verbos inter-
pretativos se veían más adecuados en el caso de la manipulación hombre, mientras los ver-
bos de estado se juzgaban más adecuados en el caso de la manipulación mujer.

La atribución causal
Se realizó igualmente un anova con género como variable independiente y la medida

resultante de los ítems sobre atribución causal como variable dependiente. Para calcular la me-
dida sobre atribución causal, se compuso un índice con el sumatorio de los ítems relativos al
actor (la personalidad del actor y la responsabilidad del actor) más los ítems relativos a la si-
tuación (características de la situación y de la otra persona), estos últimos revertidos, de forma
que una puntuación mayor indica más atribución interna.

Se encontró un efecto significativo de la manipulación de género en el índice de atri-
bución (F(2, 88) = 12,84; p< 0,000; η2 = 0,13), según el cual a la persona acusada de género fe-
menino se le adscribía una mayor atribución externa y a la persona acusada de género
masculino una mayor atribución interna (x= 3,14, SD = 0,71 y x= 3,71, SD = 0,77, respectiva-
mente).

La mediación del nivel de abstracción
Finalmente, con el fin de analizar el rol mediador de la utilización del lenguaje en la re-

lación entre la manipulación de género de la persona acusada y la atribución causal a la misma,
se siguió el procedimiento planteado por Baron y Kenny (1986; ver también, Preacher y Hayes,
2004). En general, para que se de una mediación entre dos variables se necesita (1) que la va-
riable independiente afecte significativamente a la variable mediadora, (2) que la variable in-
dependiente afecte a la variable dependiente en ausencia del mediador, (3) que la variable
mediadora tenga un efecto significativo en la variable dependiente, y finalmente (4) que el
efecto de la variable independiente en la variable dependiente disminuya cuando se añade la
variable mediadora en el modelo.

La figura 1 muestra los resultados del análisis. Como puede observarse en la misma,
la manipulación de género tiene un efecto significativo en la abstracción lingüística (ß no es-
tandarizado = 0,689, p < 0,001). La manipulación de género, además, es un predictor signifi-
cativo de la atribución causal (ß no estandarizado = 0,841, p < 0,005). Esto significa que la
abstracción lingüística cumple los dos requerimientos iniciales para la variable independiente.
Además, el efecto de la manipulación de género en la atribución de causalidad disminuye
cuando el mediador está controlado (ß no estandarizado = 0,716, p < 0,001), pero el efecto de
la abstracción lingüística en la atribución causal también disminuye cuando la manipulación
está controlada, perdiendo significación estadística (ß no estandarizado = 0,254, p n.s.). 
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Para probar si este patrón de resultados refleja una reducción significativa en la va-
rianza explicada por la abstracción lingüística, se sometieron los resultados a la Prueba de
Sobel (Sobel, 1988). El análisis produjo un cambio significativo de 0,841 a 0,716 (t= 2,469; p
= 0,01). Esto significa que el efecto directo de la variable independiente se reduce hasta 0,716,
mientras el efecto indirecto de la abstracción lingüística es de 12,5. En suma, el hecho de que
encontremos una correlación significativa significa que el análisis produjo una mediación par-
cial, mostrando así que el efecto de la manipulación de la variable género del acusado en la
atribución causal se encuentra parcialmente mediado por la abstracción lingüística.

Figura 1. Abstracción lingüística como mediador del efecto de manipulación de gé-
nero en la atribución de causalidad. Los pesos son no estandarizados. Los pesos entre pa-
réntesis controlan el efecto del mediador o de la variable independiente.

Estudio 2

Método

Participantes
70 estudiantes de psicología tomaron parte en este segundo estudio (70,1% mujeres,

29,9% hombres), con media de edad de 20,2. 

Diseño
2 (género del acusado) x 2 (posicionamiento a favor o en contra del acusado) x x 2 (ca-

tegoría lingüística: verbos de acción interpretativos –VAI- o verbos de estado -VE) siendo este
último factor de medidas repetidas.

Materiales
Se utilizaron los mismos materiales que en el primer estudio pero con dos diferencias

básicas. Por una parte, se añadió la manipulación de posicionamiento a favor o en contra del
acusado a modo de variable independiente. Por otra parte, y con el fin de analizar en mayor
profundidad la dimensión de intencionalidad causal implícita en la utilización de los verbos, en
lugar de utilizar las cuatro agrupaciones de verbos, se utilizó solamente las relativas a los ver-
bos de estado y verbos de acción interpretativos.

Resultados

Al igual que en el primer estudio, a continuación se presentan los resultados sobre el
nivel de abstracción lingüística y la atribución causal.

La abstracción lingüística
La medida de abstracción lingüística consistía en la evaluación de la adecuación de

las 8 frases (4 con VAI y 4 con VE) para la descripción del evento. El análisis factorial reali-
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zado mostró que la solución de 2 factores agrupaba adecuadamente los dos tipos de ca-
tegorías lingüísticas utilizadas, es decir, verbos de acción interpretativos y verbos de es-
tado. Se calculó el índice de abstracción mediante sumatorios de la adecuación de las frases
al evento.

Seguidamente se calculó un análisis de varianza con las dos variables independientes,
género y posicionamiento, y las dos dimensiones de los tipos de verbos como variables de-
pendientes. En este análisis, se encontraron dos efectos de interacción estadísticamente sig-
nificativos: por una parte, un efecto género e intencionalidad causal (Traza de Pillai = 0,070;
F(2, 68) = 4,98; p < 0,05), y por otra parte, posicionamiento e intencionalidad causal (Traza de Pi-
llai = 0,395; F(2, 68) = 43,00; p < 0,01). 

Así, en lo que se refiere al género de la persona acusada la manipulación de género
masculino supuso una mayor utilización de verbos de acción que la manipulación del género
femenino (= 4,14, SD = 1,51 vs = 3,98, SD = 1,47), mientras que la manipulación de género fe-
menino dio lugar a una mayor utilización de verbos de estado que el caso del actor masculino
(= 4,28, SD = 1,29 vs = 3,44, SD = 1,01).

Por otra parte, los posicionamientos a favor del acusado llevaron a una menor utiliza-
ción de verbos de acción que los posicionamientos en contra del acusado (= 3,45, SD = 1,42
vs = 4,71, SD = 1,25), así como a una mayor utilización de verbos de estado (= 4,54, SD = 1,00
vs = 3,12, SD = 1,00).

La atribución causal
Se realizó un análisis de varianza con género de la persona acusada y posicionamiento

a favor o en contra de la misma como variables independientes y el sumatorio de ítems de atri-
bución causal (la personalidad del actor y atribución al actor, por un lado, y características de
la situación y de la persona, por otro) como variable dependiente.

Los dos efectos univariados fueron estadísticamente significativos, manipulación de
género (F(1, 68) = 10,41; p< 0,001) y de posicionamiento (F(1, 68) = 5,63; p< 0,05), no encontrando
interacción entre ambas. A la acusada se le adscribía una mayor atribución externa que al
acusado (= 2,80, SD = 1,07 vs = 3,60, SD = 1,05). A su vez, el posicionamiento a favor de la
persona acusada suponía una mayor atribución externa, mientras el posicionamiento en con-
tra de la misma suponía una mayor atribución interna (= 2,92, SD = 0,85 vs = 3,54, SD = 1,31).

La mediación del nivel de abstracción
Se realizó un análisis de mediación de la utilización del lenguaje en la atribución, al

igual que en el primer estudio, siguiendo el procedimiento planteado por Baron y Kenny (1986;
Preacher y Hayes, 2004).

La figura 2 muestra los resultados. Como se observa en la misma, la manipulación de
posicionamiento obtiene un efecto significativo en la abstracción lingüística (  no estandarizado
= 1,24, p < 0,01). La manipulación de posicionamiento, además, es un predictor significativo
de la atribución causal (  no estandarizado = 0,702, p < 0,001). Asimismo, el efecto de la ma-
nipulación del posicionamiento en la atribución de causalidad baja cuando el mediador esta
controlado (  no estandarizado = 0,601, p < 0,05), en cambio, el efecto de la abstracción lin-
güística en la atribución causal baja significativamente cuando el manipulación es controlada
(  no estandarizado = 0,082, p n.s.). También se realizó la prueba de Sobel (Sobel, 1988) pro-
duciendo el análisis una cambio significativo de .702 a .601 (t=2,27; p = 0,02). 

Por tanto, el análisis mostró que el efecto de la manipulación de posicionamiento a
favor o en contra del acusado sobre la atribución causal se encuentra parcialmente mediado
por la abstracción lingüística.

Conclusiones y discusión

Los dos estudios muestran elementos interesantes, tanto para el análisis de la utiliza-
ción del lenguaje en los juicios, como por el rol que juega el género en dichos contextos.
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Los resultados han mostrado que las descripciones de los acusados, tanto en la di-
mensión de disposicionalidad como de intencionalidad causal, varían significativamente
en función del género del acusado. En concreto, se consideraban más adecuados los ver-
bos más concretos en el caso de la mujer como acusada y los predicados más abstractos
en el caso del hombre como acusado. Esta tendencia general de abstracción lingüística de
disposicionalidad, sin embargo, se encontraba calificada por la dimensión de intenciona-
lidad causal, pues los verbos interpretativos se consideraban más adecuados en el caso
de la manipulación hombre que en la manipulación mujer, mientras los verbos de estado
eran más adecuados en el caso de la manipulación mujer que en el caso de la manipula-
ción hombre.

Coherente con estos resultados en el uso del lenguaje, al género femenino se le ads-
cribía una mayor atribución externa y al género masculino una mayor atribución interna. 

Por otro lado, el posicionamiento de los sujetos a favor o en contra de la persona acu-
sada no interaccionaba con el género de la misma, ni a la hora de describir el evento ni en la
atribución causal. Sin embargo, el posicionamiento a favor de la persona acusada supone una
menor utilización de verbos de acción y una mayor utilización de verbos de estado que los po-
sicionamientos en contra de la misma. También coherente en este caso, se observó una mayor
atribución externa por parte del posicionamiento a favor de la persona acusada y una mayor
atribución interna por parte del posicionamiento en contra de la misma. 

Finalmente, se observó un efecto de mediación parcial de la abstracción lingüística
entre las variables manipuladas (género de la persona acusada y posicionamiento) y la atri-
bución causal.

Resumiendo, encontramos en los dos estudios elementos consistentes en el sentido
de una expresión de lenguaje más disposicional (adjetivos) y de mayor causalidad (verbos de
acción interpretativos) hacia los hombres acusados que hacia las mujeres acusadas (estudios
1 y 2), así como hacia la persona acusada del posicionamiento en contra de la misma o acu-
sación (estudio 2). Además, los análisis mediacionales apuntan hacia el rol mediador que el
nivel de abstracción lingüística cumple en la relación entre las variables manipuladas (género
y posicionamiento) y la atribución de causalidad, si bien es necesaria mayor confirmación em-
pírica del rol de atribución implícita que el lenguaje juega en los juicios atributivos. En concreto,
el posicionamiento a favor del acusado hace que los sujetos, de una manera sutil, utilicen
pragmáticamente el lenguaje de tal forma que suponga para la tercera parte (el juez) un signi-
ficado de mayor disposicionalidad para la otra parte que para la parte en la que se han posi-
cionado y de una menor disposicionalidad para la propia, así como una mayor causalidad
para la otra parte y una menor causalidad para la propia.

¿Es este un sesgo individual como plantean los teóricos más “cognitivistas” o es una
especie de “acto de habla pragmático” que tiene más que ver con la visión triádica del com-
portamiento social, con una versión mas “dialógica” o “discursiva” (Van Dijk, 1990) del com-
portamiento social? Este efecto misterioso podría tener dos posibles explicaciones. Primero,
el efecto podría ser debido a un mecanismo automático muy bien aprendido –de corte cogni-
tivo individual- que conlleva la expresión de creencias y significados estereotipados (ej., Franco
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Figura 2. Abstracción lingüística como mediador del efecto de manipulación de posi-
cionamiento en la atribución de causalidad. Los pesos son no estandarizados. Los pesos entre
paréntesis no controlan el efecto del mediador o de la variable independiente.
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y Maass, 1996), al margen de la presencia o ausencia de un público hacia el cual se dirige la
utilización del lenguaje. La segunda explicación, que desde nuestra perspectiva es la más ra-
zonable es la siguiente. Las partes enmarcadas a favor o en contra del acusado utilizan lógi-
cas normativas diferentes a la hora de expresar sus testimonios. En concreto, se podría pensar
que los diferentes patrones pragmáticos lingüísticos observados en el sesgo lingüístico inter-
grupal (Maass, 1999) se deberían, más que a un “sesgo” en el sentido de la cognición social,
a (a) un público que es asumido implícitamente (ante el juez que debe juzgar los hechos), y más
importante, al cual deben expresar descripciones de eventos negativos con cuyos actores tie-
nen una relación, (b) adversa, es decir a un “acto de habla” pragmático, en el cual se da una
relación triádica (Deutch, 1953) entre el parlante, su interlocutor y el objeto social de referen-
cia (el juez). 

En resumen, estos estudios ofrecen evidencia en el sentido que la utilización del nivel
de abstracción de los verbos o predicados en contextos intergrupales puede ser entendido a
modo de actos de habla –es decir, producciones de expresiones, significados y acciones-
agrupados ideológicamente en relaciones sociales (Van Dijk, 1998) que realizan la función de
preservar la identidad de grupos y posicionamientos sociales en conflicto, donde las repre-
sentaciones sociales cumplen funciones de auto-servicio y de preservación de los intereses
simbólicos de los posicionamientos adversariales. Será por medio de la interfaz de las lógicas
normativas pragmáticas y los posicionamientos individuales de los declarantes que podamos
explicar esta utilización pragmática del lenguaje tan consistente en los juicios.
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LEY INTEGRAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO:
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Introducción

La violencia de género se ha convertido en los últimos años, en uno de los principa-
les problemas que caracteriza la sociedad actual. Lejos de lo que se pensaba en un primer mo-
mento, no se trata de una  cuestión privada relativa al ámbito familiar, más bien al contrario,
se manifiesta como el símbolo más brutal de la desigualdad existente entre hombres y muje-
res en una sociedad. La violencia de género es una acción emprendida por los hombres que
se dirige sobre las mujeres por el hecho mismo de serlo, por ser consideradas, por sus agre-
sores, carentes de los derechos mínimos de libertad, respeto y capacidad de decisión. Esta
definición, expone con claridad la diferencia de poder percibida por parte del hombre con res-
pecto a la mujer, existente aún en nuestra sociedad. Si bien es cierto que han sido necesarios
mucho sufrimiento y muertes, hoy día ya no se trata de un “delito invisible”, sino que produce
una respuesta de rechazo colectivo y una evidente alarma social. Ante la gravedad del pro-
blema, el gobierno español aprueba, en medio de cierta polémica, una ley contra la violencia
de género (Expósito y Moya, 2005).

La respuesta adecuada que debe darse contra la violencia de género, desde los dife-
rentes sectores implicados en su erradicación, pasa, entre otras proyecciones, por conocer sus
causas, significado y consecuencias, pero también por conocer con la mayor exactitud posi-
ble todas las circunstancias que rodean la pluralidad de violencias que se ejercen por parte de
los hombres contra las mujeres, con la intención de buscar un denominador común que nos
ayude a establecer acciones de prevención efectivas (Consejo General del Poder Judicial,
2007).

Las agresiones de género siguen constituyendo hoy día un grave problema a pesar de
los avances recientes, tales como la aprobación de la Ley de Medidas de Protección Integral
contra la Violencia de Género –LO 1/2004, de 28 de diciembre, anteriormente mencionada. Se
trata de una ley que está poniendo en marcha todos los resortes del Estado para terminar con
esta lacra social, que recoge la necesidad de valorar los casos de violencia desde una pers-
pectiva global para que se conozcan todas las consecuencias de la violencia - no sólo de las
agresiones, como una serie de casos aislados (Federación Mujeres Progresistas, 2005). El fin
último que persigue la Ley es prevenir, sancionar y erradicar esta violencia así como prestar
asistencia integral a sus víctimas.

La Ley Orgánica Integral de Medidas contra la Violencia de Género articula un conjunto
de medidas legislativas encaminadas a la consecución de los siguientes objetivos:

– El fortalecimiento de las medidas de sensibilización ciudadana.
– El reconocimiento de una serie de derechos subjetivos de las víctimas.
– El establecimiento de un sistema de servicios sociales.
– La garantía de las víctimas de una serie de derechos laborales y funcionariales.
– La garantía de las víctimas de unos derechos económicos.
– El establecimiento de un sistema integral de tutela institucional.
– El fortalecimiento del marco penal y procesal vigente.
– La coordinación de los recursos e instrumentos.

En el título V de la Ley, se establece la llamada Tutela Judicial, para garantizar un tra-
tamiento adecuado y eficaz de la situación jurídica, familiar y social de las víctimas de violen-
cia de género en las relaciones intrafamiliares. Podemos decir que desde el punto de vista
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judicial, nos encontramos ante un fenómeno complejo en el que es necesario intervenir desde
distintas perspectivas jurídicas, que tienen que abarcar desde las normas procesales y sus-
tantivas hasta las disposiciones relativas a la atención a las víctimas, intervención que sólo es
posible a través de una legislación específica. Una ley para la prevención y erradicación de la
violencia sobre la mujer ha de ser una Ley que recoja medidas procesales que permitan pro-
cedimientos ágiles, pero, además, que compagine, en los ámbitos civil y penal, medidas de
protección a las mujeres y a sus hijos e hijas, y medidas cautelares para ser ejecutadas con
carácter de urgencia.

La normativa actual, civil, penal, publicitaria, social y administrativa presenta mu-
chas deficiencias, debidas fundamentalmente a que, hasta el momento, no se ha dado a esta
cuestión una respuesta global y multidisciplinar. La Ley Integral pretende paliar algunas de-
ficiencias de la Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de las Órdenes de Protección de
Víctimas de Violencia Doméstica. Esta Ley dota de recursos una medida que, en 2003 nació
desprovista de medios económicos y personales suficientes. La mayoría de las críticas que
se recibían antes de la entrada en vigor de la nueva Ley provenían de la inexistencia de me-
dios para garantizar el cumplimiento. Hasta ahora, la orden de alejamiento suponía que un
maltratador tenía prohibido acercarse a la víctima, pero no que no se acercara. El objetivo
a conseguir es que, aunque pretenda acercarse, no consiga hacerlo (Federación Mujeres
Progresistas, 2005).

Sin embargo, son escasos los supuestos en que se impone la pena de privación del
derecho a residir en determinados lugares, la prohibición de aproximación o comunicación
con los familiares de la víctima, la inhabilitación para el ejercicio de la potestad sobre los hijos
e hijas, etc. por lo que queda patente la desprotección que sufre la víctima en estos casos. Ello
justifica la necesidad de las sucesivas reformas legislativas que se han ido produciendo en esta
materia, con posterioridad a muchos de los casos objeto de análisis.

Por otro lado, el REAL DECRETO 512/2005, de 6 de mayo, establece las circunstan-
cias de ejecución de las penas de trabajos en beneficio de la comunidad y de localización
permanente, de determinadas medidas de seguridad, así como de la suspensión de la ejecu-
ción de las penas privativas de libertad. El trabajo en beneficio de la comunidad (TBC) se es-
tablece si la pena privativa de derechos, que no podrá imponerse sin el consentimiento del
penado, le obliga a prestar su cooperación no retributiva en determinadas actividades de uti-
lidad pública, que podrán consistir, en relación con delitos de similar naturaleza al cometido
por el penado, en labores de reparación de los daños causados o de apoyo o asistencia a las
víctimas. El trabajo en beneficio de la comunidad será facilitado por la Administración peni-
tenciaria, que a tal fin podrá establecer los oportunos convenios con otras Administraciones
públicas o entidades públicas o privadas que desarrollen actividades de utilidad pública. En
este caso, estas Administraciones o entidades podrán asumir las funciones de gestión de los
trabajos, asesoramiento, seguimiento y asistencia de los penados, sin perjuicio de la supervi-
sión de la Administración penitenciaria.

Nuestro trabajo de investigación se basa en un análisis de contenido de 264 sen-
tencias penales del Juzgado de Violencia contra la Mujer número uno de Granada, perte-
necientes a los años 2005 y 2006. El objetivo de este estudio es analizar los criterios en los
que se basa el juez para dictar sentencia, así como tratar de establecer un patrón de res-
puesta ante situaciones de violencia doméstica. Por otro lado, y dado que la ley ofrece un
amplio abanico de posibilidades penales al respecto, queríamos comprobar cuáles eran las
opciones por las que se decanta la justicia en mayor medida (desde las más punitivas a las
más benevolentes) y qué queda recogido en la sentencia a la hora de juzgar un caso de vio-
lencia de género. Por otro lado atenderemos a la posible confusión a que puede llevar la ter-
minología empleada en las sentencias con respecto a la descripción de los delitos y sus
diferentes acepciones.

Partimos de que entre los propósitos de la Ley 1/2004 esta el de ofrecer protección
a la víctima, así como atender el delito de violencia de género desde una perspectiva inte-
gral.
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Método

Procedimiento y Diseño
Se tomaron un total de 264 sentencias del juzgado número 1 de violencia contra la

mujer de Granada. Las sentencias abarcaban un rango cronológico de dos años, desde Julio
de 2005 (fecha en la que se crea este Juzgado) hasta Diciembre de 2006.  Todas ellas fueron
juzgadas por la jueza titular de dicho juzgado y por jueces sustitutos. No se utilizó criterio de
selección alguno, se analizaron todas las sentencias disponibles hasta la fecha. Existe para-
lelamente un 2º Juzgado de Violencia de Género en Granada, lo cual nos indica un aumento
de estas situaciones de violencia en la actualidad.

Las sentencias constan de tres partes: los hechos, los fundamentos de derecho y el
fallo. En la primera se expresan los hechos del caso, así como los antecedentes, si los hubiere;
en la segunda se plasman dichos hechos en términos de derecho y en la tercera parte se pre-
senta el fallo debidamente motivado por el juez/jueza. Nuestro análisis abarcó tanto a los pri-
meros (los hechos probados) como a los terceros (el fallo). 

Respecto a las variables consideradas de interés en el primera parte del análisis de las
sentencias destacamos las siguientes:

– El sexo de los actores (abogado defensa, abogado acusación, ministerio fiscal y
juez).

– Características sociodemográficas del acusado: edad, nacionalidad, antecedentes,
si estaba en prisión, etc.

– Tipo de delito.
– Actitud del ministerio fiscal (qué pide y por cuanto tiempo).
– Relación entre las partes demandante-demandada: si están casado, son pareja, ex

pareja, si tienen hijos (en caso afirmativo, si los hijos han sido o no víctimas tanto
directas como indirectas).

– Escenario en el que se producen los hechos juzgados.
– Asistencia medica requerida por la victima.
– Habitualidad en el delito juzgado.
– Otras.

Respecto a las variables consideradas de interés en la tercera parte del análisis de las
sentencias (el fallo dictado por el juez)  destacamos las siguientes:

– Tipificación jurídica de los hechos probados.
– Valoración de eximentes, atenuantes, agravantes.
– Condena: pena privativa de libertad, trabajos en beneficio de la comunidad, pri-

vación de armas, orden de alejamiento.
– Sustitución y/o suspensión de la pena.

Resultados

El análisis de los datos se llevó a cabo mediante el programa estadístico SPSS (ver-
sión 14.00). Se realizaron análisis de frecuencias y descriptivos de las variables mencionadas.

Se analizaron 264 sentencias penales, la mayoría de las cuales correspondían a un
único delito. Dado que una proporción mínima de sentencias incluían más de un delito (rela-
cionados con la violencia domestica), para facilitar la exposición y estructura del trabajo, op-
tamos por considerar el delito de mayor gravedad.

Variables relacionadas con los hechos probados 
El abogado de la acusación fue una mujer en el 87,5% de los casos frente a un varón

que lo fue el 12,5% de los casos (esta información solo aparece en 8 de las 264 sentencias).
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El abogado de la defensa fue mujer en el 37,1% de los casos frente a un varón que lo fue el
62,9% de los casos (esta información solo aparece en 62 de las 264 sentencias). En el 63,4%
de los casos, la sentencia fue dictada por una jueza frente al 36,6% de los casos en los que
actuó un juez.

Del análisis de las sentencias podemos extraer un perfil del agresor que correspondería
al de un varón de entre 20 y 70 años, con una media de 38,95 años de edad y una desviación
típica de 11,72. El 80,3% de nacionalidad española frente a un 19.7 % de extranjeros. El 89,4%
no tenían antecedentes penales y solo el 2,3% estaban cumpliendo condena en el momento
del juicio. Desde la perspectiva de género y de acuerdo a nuestros análisis, no se trataría pues
de personas enfermas ni agresivas, sino de personas que actuaron teniendo una capacidad
volitiva e intelectiva normal. De hecho, de las 264 sentencias analizadas, sólo hubo 2 exi-
mentes (trastorno mental), 2 agravantes (reincidencia y quebrantamiento de pena) y 1 ate-
nuante (embriaguez).

En cuanto al tipo de delito, como se puede apreciar en la tabla número 1, el más fre-
cuente es el de violencia familiar.

Tabla número 1. Tipo de presunto delito

Frecuencia Porcentaje
Violencia familiar 81 60,4
Amenazas 37 27,6
Coacciones 4 3,0
Violencia habitual 7 5,2
Quebrantamiento 1 ,7
Lesiones 4 3,0
Total 134 100,0

Es un dato a resaltar que los mismos hechos son determinados por diferentes perso-
nas utilizando terminología diferente. Suele existir la convención de que al ser un Juzgado de
Violencia el que actúa en estos casos, el delito más frecuente sea el de violencia, como se ha
comentado anteriormente.

En cuanto al escenario en el que ocurrieron los hechos juzgados, en el 53.5% de los
casos tuvieron lugar en el domicilio conyugal. Por otro lado, la relación entre los actores es la
siguiente: casados o pareja en el 77% de los casos y 23% ex-pareja. En el relato de cómo ocu-
rrieron los hechos, en el 19.9% de los casos, los hijos de ambos estaban presentes cuando
se produjo la agresión. Asimismo, el 5.9% de los casos los hijos fueron víctimas directas de
la agresión.

La víctima recibe asistencia facultativa requerida como consecuencia de las agre-
siones recibidas, en el 53,3% de los casos frente a un 46,7% que no se requiere dicha asis-
tencia.

Un dato de interés es el de que en un 6,6% de los casos (17 casos) el delito se pro-
duce a pesar de la existencia de una orden de alejamiento que se quebranta. Este dato es im-
portante por cuanto esta Ley ha reforzado mucho esta medida como principal medida cautelar
para proteger a las víctimas.  

En cuanto a la habitualidad del delito juzgado, se considera no habitual en el 92,6%,
al hacer referencia a un hecho concreto, el hecho denunciado, frente a un 7,4% en el que se
considera la habitualidad. Este dato nos parece de gran interés y lo abordaremos en el apar-
tado de Discusión.

Variables relacionadas con el fallo
Antes de describir las variables relacionadas con el fallo dictado por el juez, queremos

señalar que la defensa pide la sustitución de la pena en el 3% de los casos y la suspensión
en el 97% de acuerdo con el Real Decreto 512/2005. Cuando se pide sustitución, la mayoría
de las veces consiste en la realización de trabajos en beneficio a la comunidad que suele com-
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prender entre los 6 días y los 160 días, siendo la categoría más frecuente la pena de 12 días
de TBC. En la sentencia no se especifica en que ha de consistir dichos trabajos.

En el análisis de la sentencia, podemos destacar los siguientes datos:
La pena impuesta por su señoría fue de pena privativa de libertad en el 88.1% de los

casos, frente al 11,9 en los que no se pedía prisión. El tiempo de prisión oscilaba entre uno y
dieciséis meses siendo la categoría más frecuente los 4 meses (54,6%) y de 6 meses (37,7%).
En el 58,8% la pena impuesta es inferior a 6 meses de cárcel.

La mayoría de las penas incluyen de manera estandarizada, de acuerdo a uno de los
principales objetivos de la ley, que es la protección de las victimas, los siguientes condicio-
nantes: inhabilitación, suspensión de empleo, sufragio, suspensión de armas y alejamiento. La
duración de la suspensión suele ser de 36 meses.

Para comprobar qué variables son buenas predictoras del tiempo en prisión se realizo
un análisis de regresión por pasos. Como variable criterio se considero el Tiempo en prisión y
como variables predictoras: Tipo de delito, antecedentes, si esta condenado actualmente, la
relación, escenario de los hechos, hijos presentes, hijos víctimas, quebrantamiento orden de
alejamiento, asistencia medica y habitualidad. El análisis incluyo solo tres variables como pre-
dictoras que son las que aparecen en la tabla número 2. El objetivo principal era ver cuales son
los criterios del juez para imponer los años de condena a prisión.

Tabla número 2. Tiempo de prisión

R R2 Beta t p Δ R2 Δ Sig. F. FΔR2

Escenario Hechos .58 .33 -.58 -7. 59 .000 57.7**
Asistencia .60 .36 - 1.7 -2.38 .019 .032 .019 5.68**
Tipo presunto delito .63 .40 .18 2.57 .011 .035 .011 6.61**

F(1,115)= 57.70; P= .000

F(1,115)= 32.86; P= .000

F(1,115)= 25.20; P= .000

En el caso de la variable tiempo de alejamiento, los análisis de regresión solo incluye-
ron dos variables como predictoras, como se puede observar en la tabla número 3.

Tabla número 3. Tiempo de alejamiento

R R2 Beta t p Δ R2 FΔR2

Condena prisión .24 . 05 .24 2.84 .005 0.058 8.10** 
Antecedentes .33 .11 - .25 -2.86 .005 .056 8.23** 

F(1,132)= 8.11; P= .005

F(1,132)= 8.39; P= .000

Por otro lado construimos una nueva variable a la que denominamos “gravedad del
hecho”. Dicha variable era la suma de las siguientes medidas: antecedentes del acusado, si
esta en prisión actualmente, hijos presentes, hijos víctimas, si quebranta orden de alejamiento,
si la víctima necesita asistencia y habitualidad del hecho. Todas ellas con formato de respuesta
si/no de modo que el rango de la nueva variable oscila entre 1 a 14. A mayor puntuación menos
gravedad del hecho denunciado. 

Realizamos análisis correlacional con esta nueva variable y las principales medidas in-
cluidas en la sentencia del juez (tiempo de prisión, tiempo de privación de armas y tiempo de
alejamiento). Los resultados se recogen en la tabla número 4.
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Tabla número 4. Gravedad del hecho

Tiempo de prisión Tiempo de privación de armas Tiempo de alejamiento
Gravedad -.216** -.203** -.151*

** La correlación es significativa al nivel 0.01 (bilateral)
*La correlación es significativa al nivel 0.05 (bilateral)

Discusión

Con el análisis de los protocolos objeto de nuestro estudio hemos podido constatar
como dato de interés, la existencia de cierta imprecisión en la uso de la terminología emple-
ada para describir los mismos hechos juzgados.

Otro dato relevante que encontramos, es la existencia de cierta tendencia a valorar la
violencia de género como hechos aislados y no como continuos en el tiempo, por lo que la ha-
bitualidad no se suele tener en cuenta. Ante esta cuestión nos encontramos con dos posibles
explicaciones: bien que dicha habitualidad no se recoge en la sentencia (porque no se haya
recabado en la denuncia), o bien que el propio Juez no la considera como un dato de interés.
Sin embargo, nosotros pensamos que se trata de un aspecto sumamente importante en el
entramado de la violencia, ya que según estadísticas oficiales, una mujer tarda 10 años en
denunciar, lo que nos viene a decir que ha sufrido 10 años de malos tratos.

Según el “Informe sobre muertes violentas en el ámbito de violencia doméstica y de gé-
nero en el ámbito de la pareja y ex-pareja en el año 2006”, de los ochenta y ocho casos califica-
dos como violencia doméstica o de género, en veinticuatro casos se ha constatado la existencia
de procedimientos incoados por malos tratos con anterioridad a la muerte, lo que representa un
27,3% del total. De los procedimientos seguidos por violencia doméstica y de género con ante-
rioridad al fallecimiento, en el 42,9% de ellos se acuerda la adopción de medida cautelar, en otro
4,8% se acuerda la condena a la prohibición de aproximación y comunicación.

Con la creación del Juzgado de Violencia contra la Mujer, se ha reconocido la impor-
tancia cada vez más acuciante de la violencia de género en nuestra sociedad, tratando este
tipo de violencia como una problemática separada del resto. Así, el surgimiento de la nueva
Ley contra la violencia de género supone un importante paso para acabar con esta lacra, ha-
ciendo especial hincapié en la protección de la mujer.

Sin embargo, creemos oportuna la formación de personal específico en esta área de
capital relevancia, con el objetivo de ayudar a que se cumpla la Ley de forma rigurosa.

Aunque no hemos encontrado datos concluyentes, la reflexión de todos estos puntos
es lo que ha conformado el objeto de nuestro estudio, de lo cual no se puede concluir que se
realmente la víctima este protegida.
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Introducción

La aplicación en España de la “ley integral contra la violencia de género” (2004)  des-
encadena una serie de actividades, concretamente centradas en los contextos jurídico-pena-
les, que requieren especial atención, concretamente una perspectiva psicosocial puede aportar
elementos en dos sentidos: por un lado, la valoración y las características del tratamiento que
el sistema jurídico-penal dispensa a víctimas y victimarios, por otro lado, los efectos que ha
supuesto socialmente el proceso de implementación de dicha ley, que pueden transitar desde
la sensibilización y alerta por parte de la población hasta efectos criminalizadores para las
partes implicadas (Hormazabal y al., 2006).

En este artículo no abordaremos en toda su extensión las dimensiones señaladas,
puesto que desarrollar el tema es tarea amplia y compleja, pero si que intentaremos focalizar
la atención sobre algunos aspectos relevantes de caracter psicosocial que han emergido du-
rante los dos primeros años de funcionamiento de la ley, especialmente centrándonos en lo
que acontece en los entornos jurídicos (juzgados de instrucción que atienden a casos de vio-
lencia doméstica y hacia la mujer) y de toma de denuncias (oficinas de atención a la víctima
de la policía autonómica catalana).

Anteriormente a la aparición de la ley integral contra la violencia de género existían
medidas para tratar este problema (Hormazabal y al., 2006), pero especialmente con la apli-
cación de la misma, se despliega la creación de espacios o unidades especializadas para
atender a este tipo de víctimas con la finalidad de acojerlas, acompañarlas y conducir el pro-
ceso por la vía penal y civíl, y en este sentido, el ámbito de la justicia criminal comienza a tra-
bajar de forma específica para adoptar medidas de protección a las víctimas y de castigo y
reeducación al agresor. El presente trabajo parte de un estudio de tipo cualitativo realizado du-
rante el periodo de un año en juzgados y comisarias de policía, considerados los microcon-
textos por excelencia donde el sistema jurídico desarrolla su actividad judicial en relación al
tratamiento de la violencia de género.

Para contextualizar brevemente la situación jurídica en casos de violencia hacía la
mujer en la pareja, exponemos algunas informaciones: cuando la víctima interpone una de-
núncia (juzgados o policía) y tras recoger su testimonio, estas queden amparadas por el es-
tatuto integral de protección mediante una série de medidas, entre ellas está la ejecución de
un procedimiento judicial rápido y sencillo en el juzgado de instrucción correspondiente. En el
plazo de 72 horas desde el momento de la denuncia, el juez correspondiente dictará de forma
cautelar una resolución judicial, la cual incorporará tanto medidas restrictivas de libertad para
el agresor, como aquellas dirigidas a proporcionar seguridad, estabilidad y protección jurídica
a la persona agredida y a su familia, sin que ello signifique haber de esperar a la formalización
del proceso.  Este tipo de medidas, hacen que agentes jurídicos como jueces, abogados, fis-
cales, policía son profesionales directamente implicados en un momento de la violencia en la
pareja, y por tanto qué también requieran una formación específica para tal fin (Comas de Ar-
gemir, 2001).

En relación a las denuncias interpuestas por conductas violentas en el ámbito familiar,
el año 2003 se presentaron en los órganos judiciales españoles un total de 76.267 casos, y en
el año 2004 un total de 99.111 (CGPJ, 2004), de ellos fueron 35.687 casos enjuiciados en Es-
paña en el 2004. Durante el 2005 hubieron 15.018 denuncias en Cataluña (Gencat, 2005), aun-
que este incremento en el número de denuncias no está relacionado con un aumento de actos
violentos, sino que se trata de que las mujeres acuden más al sistema.
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Algunos estudios dentro del ámbito penal, nos indican factores psicosociales que están
presentes en el proceso de denuncia y tratamiento por parte de la justicia de los casos de
maltrato hacia mujeres (Larrauri, 2003; Cubells y al., 2005), sin embargo consideramos nece-
sarío que se aporten más conocimientos en estos contextos, especialmente aquellos que
emergen “in situ”. En este sentido Larrauri (2003) nos indica los motivos de por qué algunas
mujeres que han sido maltratadas retiran después la denúncia: falta de soporte económico,
temor a represalias por parte del marido o pareja, la tradicional desconsideración de la víctima
por el sistema jurídico-penal, desconfianza hacia las declaraciones de la mujer, la imposibili-
dad de retirar la denuncia, la falta de escucha del sistema a las mujeres y el hecho de procu-
rar proteger a los hijos.

En este sentido, nos interesa especialmente y desde una perspectiva psicosocial, co-
nocer los valores y las normas implícitos en las prácticas predominantes dentro del sistema
jurídico-penal en relación al tratamiento de la violencia de género, especialmente por los
efectos victimizadores que puedan comportar sobre las propias personas denunciantes. Apun-
tamos aquí algunos elementos a considerar, así como algunas propuestas.

Marco Teórico-Metodológico
La aportación fundamental de la perspectiva teórico-metodológica de este estudio se

centra en la idea que la realidad social está construida por la acción de las personas (Fou-
cault, 1970, 1978; Gergen, 1994) y que ésta se ha de conocer a partir de la comprensión de
los significados de la misma. 

Aceptar estos planteamientos implica asumir que el lenguaje es una forma de acción
y no una simple representación de la realidad (Austin, 1962; Potter, 1996). Como expone
Fairclough (1992), podemos distinguir tres aspectos sobre la construcción de los efectos de
las narraciones o explicaciones que aportan las personas en sus experiencias: el discurso
contribuye a la construcción de: a) el discurso contribuye a la construcción de las identidades
y posiciones de los sujetos,  b) el discurso contribuye a la construcción de las relaciones entre
los sujetos, y c) el discurso constribuye a la construcción del conocimiento y de los sistemas
de creencias. 

Pero además, nuestro marco teórico también ha sido la perspectiva de género o es-
tudios feministas,  considerada como discurso y práctica social que pretende la transforma-
ción de lo social mediante la reducción y eliminación del malestar, la desigualdad, la
dominación y la violencia social construida en función del sexo-género de las personas (Gi-
berti y Fernández, 1989; Ferreira, 1992; Velázquez, 2003; Pujal, 2003; Corsi y Bonino, 2003; Ca-
bruja, 2004; Fernández, 2004). 

Metodología

Los procedimientos que hemos utilizado para la obtención de información se basan en
metodologia cualitativa, a través de la cual pretendemos encontrar los significados que los
propios actores dan al proceso, así como la comprensión de la realidad:

– la observación participante. El tiempo de duración del estudio fue de Noviembre
2005 hasta Noviembre 2006. Las observaciones realizadas y los lugares han sido:

LLOCS Nº Sesiones
(1 sessió= 1 jornada)

2 Jutjats d´instrucció penal 15
1 Audiència provincial 4
2 Oficines Atenció víctima.
Comissaries Mossos esquadra 11

PSICOLOGÍA JURÍDICA. ENTORNO JUDICIAL Y DELINCUENCIA

44



– las entrevistas abiertas e individuales a agentes especializados. El número de en-
trevistas ha sido: 

ENTREVISTADOS/AS Nº entrevistas

Mujeres con historia antigua de maltrato 2
Mujeres con historia más reciente de maltrato 2
Abogados 2
Jueces 4
Coordinadores de policía especializada 2
en oficina de atención a la víctima
Policías de la oficina de atención a la víctima 2

– fuentes documentales: especialmente decretos ley en relación al tema.

Resultados y discusión

Señalamos algunas cuestiones claves acerca de cómo se conceptualiza la violencia y
a las mujeres afectadas, junto con los efectos asociados a esta conceptualización. Tambien
algunas valoraciones de la aplicación de la ley integral de violencia de género en los contex-
tos jurídico-penales. Estas cuestiones son:

a) La conceptualización de maltrato
b) La construcción de identidades de mujer que padece maltrato
c) Algunas valoraciones psicosociales en la aplicación de la ley contra la violencia

de género/2004

a) La conceptualización de maltrato

Violencia hacia la mujer y conflictos en la pareja
Las referencias a violencia de carácter psicológico o relacional por parte de las muje-

res es frecuente, a pesar de ello, existe una fragmentación y reducción de la información re-
cogida a partir de los testimonios de víctimas y victimarios que no permite conocer las
condiciones y el proceso en qué esta violencia se genera y se mantiene, de manera que, se
excluyen o ignoran elementos para valorar cómo transcurren los hechos en la vida cotidiana
de esas personas. En este sentido resulta difícil identificar si se trata de un tipo de violencia
de género y una violencia hacia la mujer, o bien un conflicto en la pareja:

Jueza:… se tratan de casos de problemas sociales o problemas de relacio-
nes de pareja que acaban en los juzgados, especialmente, casos de separaciones
mal llevadas, o peleas que han tenido durante años y años pero que hoy se deciden
a denunciarlas –especialmente las mujeres-. Destaca que en todos estos casos se ne-
cesitaría una mediación previa, pues no son problemas de violencia (como entende-
mos la violencia doméstica de agresión). (Observación en juzgado1, 1)

La invisibilización del maltrato psicológico
Hemos recogido múltiples manifestaciones de mujeres que acuden a estos servicios

pidiendo ayuda frente a situaciones que si bien no pueden ser catalogadas de “verdadero
maltrato” el imaginario de los agentes jurídico-penales, si que nos rebelan una situación de ma-
lestar subjetivo, patente, habitual y continuado en la pareja por parte de la mujer:

Mujer víctima: “Y vas con el miedo siempre encima, en la calle… porque yo
lo sé por mi, porque mi marido siempre lleva una navaja en el bolsillo, antes la llevaba
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siempre, y ahora no creo que se la haya sacado..Él en casa siempre tiene, antes tenía
una colección, que yo cuando las veía o le veía a él con la mano en la navaja me
ponía a temblar, la verdad, y él me decía: `no, si no te voy a hacer nada´-me decía
siempre- (Entrevista mujer 3, 4)

Creencias etnocéntricas y estereotipadas
La visión etnocéntrica y estereotipada de “cómo ha de ser una relación en pareja”. De

manera que predomina un estandar de normalidad de las relaciones en una pareja, es aquel
mantenido por la mayoría de agentes jurídico-penales (profesionales policías, abogados, fis-
cales, jueces, psicólogos, etc. del sistema jurídico-penal). Así, por ejemplo, un abogado nos
comentaba que no podía entender una determinada manera de relación en pareja que no fuera
“similar a la suya propia”, y por tanto, se derivaba de esta creencia una situación de descon-
fianza y desvalorización hacia las personas que no se mantienen dentro de esta relación que
él establecía como “normalizada”:

Otro “sesgo emic”, consistente en asumir la creencia de que el tipo de relación con-
flictiva que presenta la pareja es una situación particular, habitual y característica de esa pa-
reja, o de una determinada forma de vida o de cultura mantenida por los propios implicados:
“se ha convertido en un comportamiento habitual”, “no le dan importancia”, “relaciones que
siempre han sido así”, “cuestión habitual en la pareja”, etc. cuyo efecto sobre los agentes ju-
rídico-penales es actuar minimizando la violencia y convertirla en un conflicto particular e in-
dividualizado a esa pareja:

“Por ejemplo individuos de la comunidad sudamericana, en general, son perso-
nas que están acostumbradas por su forma de vida en su país, de origen, por que
forma parte de su cultura, son personas que beben en exceso, que se suelen juntar
bastante en grupo y que suelen exaltarse y acaban en agresión. Entonces este tipo
de víctimas suelen denunciar, y suelen acabar otra vez conviviendo con el mismo
agresor, porque es puntual... Es un tipo de violencia más aceptada, forma parte de la
manera cultural de entender la relación , la pareja..· (Entrevista policia2, 2)

La tendencia a pensar que la violencia psicológica está ligada a “problemas persona-
les o de personalidad” de alguna de las partes implicadas (víctima-victimario), en el sentido que
asocian violencia psicológica con personas más vulnerables, más susceptibles, que ya tienen
problemas de personalidad o psicológicos (también psicopatologías).

En las narraciones de algunas mujeres también encontramos esta tendencia a buscar
explicaciones basadas en los problemas psicológicos para explicar el comportamiento violento
en su pareja. En estos casos, la narración de las mujeres cumple una doble función: a) en pri-
mer lugar, dar una explicación de los actos agresivos de la pareja que no impliquen hacer con-
sideraciones en temas de “ser buena o mala persona”, al tiempo que los actos violentos se
presentan como hechos puntuales, y b) en segundo lugar, crear un espacio para la esperanza
de poder recuperar una relación de pareja satisfactoria sin violencia de género.

El mantenimiento del concepto de “amor romántico” (con sus características asocia-
das de entrega sin condiciones, pasión, fidelidad, falta de autocontrol de las emociones, cen-
tralidad en la vida de la persona, etc.) en ocasiones es utilizado como marco de explicación
de las agresiones del hombre hacia la mujer. 

“(…) esta pareja se había perdido el respeto desde hace tiempo”.

Con esta estrategia, responsabiliza a los dos miembros de la pareja del conflicto, di-
luyendo la versión que presenta al hombre como el agresor y a la mujer cómo la víctima.

Los agentes jurídico-penales nos indican que en muchos casos perciben la existencia
de correlación entre violencia-consumo de tóxicos. Esta asociación comporta la construcción
de la identidad del presunto maltratador, por lo que si existe consumo de drogas por parte del
agresor aumenta la credibilidad del testimonio de la víctima.
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La gestión de impresiones y los recursos emocionales que se usan en la interacción
entre agentes jurídico-penales y víctima-victimario. Estas impresiones están muy mediadas
por estereotipos y prejuicios de los agentes. Por otro lado, la manera de presentarse la víctima
y cómo muestra las emociones incide de forma directa en la consideración para valorar el
caso como creíble o no.

b) La construcción de identidades de mujer que padece maltrato

Mujeres víctimas y mujeres manipuladoras
Los agentes jurídico-penales (abogados, principalmente) utilizan diferentes versiones

estratégicas con la idea de defender a sus clientas, sean mujeres maltratadas o no en la rea-
lidad. Este hecho al combinarse con el imaginario social de los agentes jurídico-penales, qué
como antes comentábamos, piensan que muchas mujeres denuncian para conseguir a través
de la ley ventajas en casos de separación matrimonial (quedarse en el domicilio, custodia de
los hijos, subvenciones) produce un resultado potenciador de la imagen de mujer que mani-
pula la situación a su favor. Los propios agentes jurídicos con frecuencia comentan:

“las mujeres aconsejadas por sus abogados, utilizan las denuncias, el hecho
de denunciar constituye un instrumento para que los abogados consigan los objetivos
de sus clientas” (Observación juzgados 2, 1).

La consideración de mujer como “víctima” se basa en: La percepción que tienen los
agentes de que las mujeres víctimas de violencia han de compartir unas ciertas característi-
cas concretas y fijas (denominadas “síndrome de la mujer maltratada”) y no tanto, unas ca-
racterísticas sujetas a un proceso variable según los momentos de experienciar la violencia en
qué está esa mujer, como nos relató Walker, L. (en Villavicencio y Sebastián, 1999). Esta cre-
encia reduccionista de los agentes, hace que si las mujeres que acuden no se muestran cómo
se esperaría en el caso de una mujer maltratada, dicha mujer no goza de igual credibilidad:

“Su interrogatorio, tanto por la defensa como por las acusaciones se ha reali-
zado en normal tranquilidad observando a la misma tranquila, serena, respondiendo
sin gestos ni aspavientos a las preguntas que se le hacían (...) No concuerda ello con
el temor, la desconfianza, la escasa capacidad de iniciativa que lamentablemente
presenta el síndrome de la mujer maltratada, que lamentablemente este titular ha
conocido a lo largo de su fase como juez instructor. Incluso el aspecto físico que
presenta L.D. durante los tres actos .. (Sentencia Juzgado de lo Penal  Barcelona, Bar-
celona, (Núm. 22), de 27 noviembre 2003

c) Algunas valoraciones en la aplicación de la ley contra la violencia de género/2004

Reconocimiento del valor protector hacia la víctima
Hay un reconocimiento explícito, pero fundamentalmente implícito de la protección

que supone a la víctima: separación del agresor y medidas civíles que le permitan desarrollar
su autonomía y capacidad de recuperación:

“Por tanto, la valoración en global de la ley integral me parece muy buena,
pero creo que no se han trabajado adecuadamente en el desarrollo de los primeros tí-
tulos de la ley. Ahora es cuando se empieza a trabajar. Porque creo que la función de
la ley, a parte de dar esa protección, es actuar en la prevención…”

“Es decir, era necesario. Porque yo digo que el derecho penal tiene la ventaja
de: de que sirve como represivo, no? De intimidatorio. Y esto hacía falta, ¿no? Por
el volumen de delitos que había, y todo lo demás, hacía falta intimidar, no? Y esto es
lo que hace el derecho penal. Y esto, en la medido en que vayan haciendo efecto a
todas partes de la ley… Bien. Entonces esta inversión primera que se hizo tanto en la
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creación de los juzgados como en los recursos que se ponen en los juzgados yo creo
que era necesaria, y yo creo que se ha hecho adecuadamente. Pero ahora tenemos
que equilibrar o reequilibrar esas inversiones, no?”  (Entrevista jueza1, 4 y 6)

Complicaciones y resistencias en y hacia la ley
Por un lado cuestionan una série de situaciones problemáticas planteadas a partir de

la aplicación de la ley, tales como:

– cuando denunciar, en qué momento la víctima está preparada y cómo se obtiene
su testimonio:

“..penso que ha de haver entrevistes previes amb la persona, que li per-
meteixin d´explicar quina situació està patint a casa i , d´aquesta manera que
pugui triar, perquè moltes vegades les dones es veuen abocades d´anar a comisaría
perquè tenen una punta de situació d´estrés..i la policia es veu en la obligació de tra-
mitar una ordre de protecció. Pot ser aquesta dona no vol que s´en vagi el marit de
casa i no torni mai més. (Entrevista abogada1, 27).

– los juicios rápidos y la dificultad que representan de recoger las pruebas para en-
juiciar:

Abogado: Antes los juicios iban lentos, pero ahora con esta premura, prác-
ticamente no puedes hacer nada, ni recoger pruebas, ni testimonios...y tienes
que dar un margen de 15 días si quieres tener más información.... “Estoy de acuerdo
con las medidas de alejamiento, lo que encuentro peor es el tratamiento de la
parte civil, se necesita más tiempo de instrucción”· (Observación juzgados11,41).

– la retirada de la denuncia por parte de la víctima o la renuncia a declarar contra la
pareja maltratadota durante el juicio:

Fiscal: Las diligencias de prueba son insuficientes dado que el denun-
ciante y denunciado no han declarado y ella en el juzgado no ha ratificado su de-
nuncia. No obstante el parte facultativo muestra lesiones. Como ninguno ha
declarado y no hay testigos presenciales, no podemos saber cómo se produjeron
las lesiones que refleja el parte facultativo, no podemos valorar....y por tanto so-
licito que según la ley XXXX de enjuiciamiento criminal se archive este caso....
(Observación juzgados11, 40)

– la dificultad en muchos casos de cumplimiento de la orden de alejamiento del agresor:
...la orden de alejamiento no garantiza nada, lo que garantiza es que en el

caso de que se acerque la policía puede actuar y que este señor si es transgresor
habitual puede acabar en la cárcel (Entrevista policía autonómica2,2)

– la desproporcionalidad de la ley frente al victimario, què comporta una criminali-
zación acentuada:

“(  )..Hace hincapié en el hecho de que los mismos hechos son tratados de
forma desigual en función del género de la víctima, así si la mujer es víctima de vio-
lencia el hombre cumple una pena de prisión que puede llegar hasta la duración de un
año mientras que si la víctima es el hombre la mujer sólo cumple hasta 6 meses de
pena de privación de libertad. Insultos y vejaciones son considerados delito si los co-
mete un hombre y faltas si los produce la mujer ...”(Entrevista policía autonómica 2, 7)

– la presión mediática hacia los agentes jurídicos:
Oficial de juzgados: “Lo de los juzgados de la mujer es un resultado pro-

ducto de la presión mediática, el dia que se focalice sobre el maltrato en los ancia-
nos –que nadie le hace caso- pues serán los juzgados de los ancianos”(Observación
juzgados12,43)
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– la poca protección y soporte que tienen los agentes jurídicos en el dia a dia de su
práctica profesional. Se reclaman recursos materiales y relacionales para mejorar
su situación, así como que sean más escuchados por el propio sistema:

“se ofrecieron a trabajar voluntariamente, aunque al principio pensaban que
sería más fácil, pero a veces están un poco `agobiadas´, pues es un trabajo con
mucha carga emocional, que te encuentras con situaciones muy duras y tam-
bién muy repetitivo en cuanto a la problemática”, “mira.., yo no puedo planificarme
4 entrevistas en todo un día porque no tengo capacidad...” –comenta-(Entrevista po-
licía autonómica1,1)

Propuestas y discusión

1. La recogida del testimonio. La forma que adopta el testimonio escrito es funda-
mental para valorar el maltrato, y por tanto, debería ser lo más detallada posible, y sobre todo,
mantener elementos que aporten al contexto actual de denuncia o declaración elementos del
pasado, sólo así es posible acceder a conocer la versión más verosímil del caso, a través del
conocimiento del proceso y del efecto de continuidad de la violencia que la mujer ha experi-
mentado a través del tiempo. Aunque el discurso empírico considera fundamental la variable
“habitualidad” en el maltrato, esta palabra adquiere estatus de juicio en el lenguaje jurídico,
pero no se nos matiza qué clase de “habitualidad”, por qué se caracteriza, cuales son los ele-
mentos que conducen a que un juez/a, abogado/, policía, etc. tome la decisión que las ac-
ciones que se producen en la pareja se catalogen de “habituales”.

En este sentido, es decir,  hacia donde tiene que dirigirse la recogida del testimonio,
destacamos las palabras de una abogada que nos comentaba como el testimonio de una
mujer es como una historia de vida explicada sobre la qué se ha de avanzar y retroceder para
llegar a una comprensión de la violencia:

“Yo a las mujeres antes de ir a comisaría les hago escribir la história que han
padecido, desde lo que ellas se recuerdan. La primera cosa que dicen es: ¡ostras!
¿esto? Y a partir de toda esta historia vamos destacando los hechos relevantes.

-¿Y eso lo escriben en casa?
Allí o aquí, se sientan allí y van escribiendo. Y con eso van ordenando sus

pensamientos, yo tengo una historia de los hechos y cuando vamos a comisaría,
si se olvida de alguna cosa, yo le puedo preguntar (Entrevista abogada1, 20)

2. Considerar la existencia de violencia invisible, aquella violencia ocultada por el hecho
de haber sido normalizada o naturalizada en el seno de la pareja. Es esa violencia que como
una lluvia fina va calando en la persona, que se incardina en la propia subjetividad de la víc-
tima como una forma sutil, encubierta bajo forma de creencias y convicciones, por ejemplo
aquellas que sostienen que: el hombre tiene determinados roles y derechos  legitimados en la
pareja,  que el hombre es de una determinada forma por naturaleza, o que ha sido educado
así para convivir juntos, o que la relación responde a las  condiciones y características que se
enmarcan como “amor romántico”, etc. Estas creencias hacen que la visión social sobre la vio-
lencia ejercida por el hombre sea permisiva, minimizada, dulcificada, cómplice y tolerada.

En este sentido, y como comentábamos en el párrafo anterior, resaltamos el papel de
los agentes jurídico-penales en la co-construcción con la víctima de un relato que permita
desplegar esa violencia invisible:

“La abogada comenta: Y eso es lo que hace que la violencia esté infravalo-
rada, es decir, en el juzgado de guardia llega un 20% de peleas y yo que sé...un 10%
de violencia real, ¿que pasa?. Que el de la pelea lleva un ojo así, y tu señora de vio-
lencia psicológica está hecha polvo, pero no lleva ni un morado, y tú, has de intentar
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que eso tengo una validez, una importáncia que no están acostumbrados a tener..!! qué
has de ser capaz de transmitir lo que le está pasando ¿sabes?.” (Entrevista abogada
1, 18).

3. Autoreplanteamiento de ciertas creencias de algunos agentes. Hemos mostrado
como preexiste un pensamiento de caracter “etnocéntrico” en relación a los juicios valorati-
vos sobre la naturaleza del maltrato y las atribuciones sobre víctimas-victimarios. Algunos pro-
fesionales, utilizan sus modelos de vida y creencias sobre lo que es o debe ser una relación
en pareja, como referentes para juzgar los casos de violencia a los que atienden. Esta idea se
refuerza con otras creencias que movilizan y que provienen de un discurso profesionalizador,
consistentes en pensar que “mucha práctica sirve para mejorar el conocimiento”, sin embargo,
frente a esto podemos contrastar otro argumento: que sólo una práctica reflexionada o una
práctica reflexiva puede ayudar a ampliar los límites que tenemos sobre las cosas y las situa-
ciones, y ayudarnos a tomar consciencia de donde nos posicionamos para poder transfor-
marnos o cambiar las própias prácticas.

En este sentido, hablamos de la necesidad de que los profesionales hemos de
incorporar la práctica reflexiva, como una posición en el mundo reflexionada y asumida con
sus consecuencias, ya que no es posible una posición neutral y objetiva en las ciencias
sociales, puesto que nosotros, como profesionales o investigadores, también formamos parte
del objeto y de la situación social, estamos implicados (Albertín, 2005). Como dice Haraway
(1991) solo una posición local y situada promete la objetividad.  

En el siguiente fragmento, la primera parte hace referencia a una posición en apariencia
neutral, objetiva y abierta al juicio. En la segunda parte se hace referencia a una posición
localizada específicamente, lo cual aparentemente es menos objetiva y más política, pero de
seguro, que más comprometida con la elección:

“La abogada me explica que está en el turno de oficio tanto para defender
agresores como víctimas “eso me da una visión más completa de la dimensión
del maltrato” –me dice-. (C:O. En cambio sé que en el turno de oficio hay abogadas
que sólo quieren defender a mujeres, ¿cuales seran sus argumentos?) (Observación en
juzgados11, 40)

En relación a los comentarios anteriores, ciertos posicionamientos de los profesiona-
les analizados en el contexto actual de violencia hacia las mujeres no pueden ser interpreta-
dos como posiciones neutrales, pues acaban situando en el mismo nivel de posibilidad el
maltrato hacia un hombre y hacia una mujer, cuando la realidad no nos muestra esta igualdad.
Bajo los parámetros de la “ley integral de violencia de género” se argumenta la tendencia a una
discriminación positiva que favorece a las mujeres, al tiempo que convierte al hombre en víc-
tima (de aquí la idea extendida de que la mujer manipula). Estos datos nos hablan de una falta
de perspectiva de género y de la comprensión de desigualdades entre hombre y mujeres. En
este sentido se pronuncia una de las abogadas entrevistadas:

“Hemos encontrado que abogados y abogadas de turno...no tienen un mí-
nimo de perspectiva de género. En los juzgados ves el tema de las emociones la-
tentes...da más lástima el hombre acusado y esposado que la mujer, que va serena,
declara y se va.(..). ...incluso, los propios jueces especializados en juzgados de vio-
lencia, muchas veces me preguntan: “pero vamos a ver letrada, ¿cómo usted se ex-
plica que esta señora haya vivido así y no se haya separado?, ¿por qué aguanta esto?.
El juzgado no tiene ni idea del ciclo de la violencia, de la luna de miel... (Entrevista
abogada1, 2).

4. También es preciso, y además confirmado por numerosos profesionales, la necesi-
dad de un conocimiento de la psicología de la victima y victimario, del ciclo de la violencia, del
maltrato psicológico. Se requiere una formación para romper estereotipos: la mujer maltra-
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tada es una mujer pasiva, asustada, que no denuncia o qué retira la denuncia, pero también
alguien que en un momento determinado recobra una capacidad activa y se decide a afron-
tar el problema, precisamente, cuando se pone en contacto con instancias judiciales. Quere-
mos hacer saber que algunas mujeres nos comentaron que “se habían dirigido sólas a declarar
al juzgado para demostrarse a sí mismas que eran capaces de hacerlo”.

Al acabar todo, la Juez me dice: “tenías que haber venido el jueves. Una mujer
que había denunciado 5 veces, está enamorada de un magrebí y no puede evi-
tarlo…Yo ya le dije: aquí juzgamos y no podemos hacer de psicólogos“ (Observa-
ción en juzgado7, 29).

Por otro lado, hay que contemplar la variabilidad del tipo de mujeres violentadas y las
relaciones que establecen con su red social de apoyo. Una variable decisiva es según el mo-
mento en que las encontremos dentro del proceso o ciclo de la violencia, para ello es nece-
sario su escucha y detectar sus necesidades (especialmente a través de cómo construyen su
subjetividad). También las diferencias culturales o étnicas de las diferentes mujeres que acu-
den al sistema penal.Otra variable decisiva es tener en cuenta las características del contexto
jurídico-penal que construye a las mujeres de una manera determinada, en el sentido que li-
mita sus expresiones y afectos y pauta “como han de presentarse”, es decir, según las ex-
pectativas de la institución jurídico-penal, y lo que no entre en ese juego o versión, pierde
credibilidad.

Las narraciones sobre los problemas psicológicos o adicciones de los presuntos agre-
sores cumplen la función de naturalizar las explicaciones sobre las causas de la violencia de-
jando de lado un análisis más cuidadoso que tenga en cuenta los condicionantes sociales y
la perpectiva de género. A la vez, las narraciones sobre los problemas psicológicos de las mu-
jeres cumplen una doble función, según la planificación estratégica de los agentes que hagan
uso: o bien puede ser utilizada para construir la intención manipuladora y falta de credibilidad
de la mujer, o bien, como un efecto de haber sufrido violencia de género de forma continuada.

5. Por otro lado, cabe el replanteamiento de una cuestión más de carácter estructu-
ral. Se trata de cuestionar cómo está diseñada la red de servicios a la víctima de violencia de
género. Hemos apreciado como se ha focalizado un tratamiento que gira entorno a la ley y a
la aplicación de medidas punitivas para el agresor. La aplicación de la ley contempla medidas
de protección a las mujeres víctimas, y a la vez, medidas punitivas para los agresores, pero
no indica qué todas las situaciones de maltrato deban reconducirse a través de una denún-
cia, de hecho, existen muchos casos, en qué la mujer no busca denunciar a su pareja, sino aler-
tarla y tratar de encontrar mecanismos reparadores y evitadores de continuar el daño. Hemos
encontrado qué las competencias que han de desarrollar los profesionales de policía son mu-
chas y ampliadas, quizás, la existéncia de equipos multidisciplinares i interdisciplinares con
profesionales de las ciencias sociales que asesoraran, atendieran, mediaran y/o derivaran, y
sólo en algunos casos condujeran la petición de la víctima en forma de denuncia en las co-
misarias o hacia los juzgados, evitarían procesos de victimización secundaria y de criminali-
zación. En España y en Cataluña, ya existen oficinas de atención a las víctimas (con psicólogo,
trabajador social, educador, jurista o criminólogo), que pueden cumplir estas funciones, pero,
su trabajo tiende a burocratizarse, dirigiendose a realizar el seguimiento de los casos una vez
han entrado en el circuito jurídico-penal, y no tanto a asesorar y derivar a otros servicios de
caracter más socioterapéutico.

Para concluir, consideramos que a) recuperar la subjetividad de la víctima principal-
mente, a través del relato de las situaciones de interacción vividas con su pareja b) recuperar
las condiciones de producción del hecho o la evidencia que se constituye en maltrato, y c) re-
plantearse la red y competencias asistenciales de diferentes servicios y profesionales,  son ele-
mentos claves que deben recuperarse para evitar la victimización secundaria en las
instituciones jurídico-penales.
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CIVILES: ESTUDIO DE LOS CASOS DE SEPARACIÓN Y DIVORCIO

EN LOS JUZGADOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO

Mª Mercedes Durán Segura, Francisca Expósito Jiménez.
Dpto de Psicología Social y Metodología de las Ciencias del Comportamiento. 

Universidad de Granada

Introducción

Según afirman los expertos (Fernández y Godoy, 2005; Ramírez, 2003) la decisión de
separarse es una de las más difíciles que toma una pareja en su vida. Esta decisión no suele
tomarse de manera impulsiva sino que cuando se recurre a ella es porque la convivencia
común se ha tornado imposible de soportar. Si la pareja además tiene hijos, esta decisión es
aún más complicada por el temor de los padres a que su situación personal afecte el bienes-
tar de sus hijos. Sin embargo, cuando se compara la salud emocional de los hijos de padres
separados en los que no existen conflictos, con la salud de aquellos hijos de padres que si-
guen manteniendo una relación de pareja, aunque sin amor y con alta conflictividad, se ha
comprobado que los primeros tienen un mayor bienestar psicológico (Levendosky y Graham-
Bermann, 1998). 

La conflictividad y el desacuerdo parental constituyen un factor de riesgo ya que sen-
sibiliza más a los niños ante el conflicto y se asocia con una mayor incidencia de los proble-
mas de adaptación (Fincham y Osborne, 1993). Sin embargo, estos estudios se han realizado
sobre parejas en las que no existe una denuncia por malos tratos. Si a esta conflictividad pro-
pia de una relación desadaptativa (desamor, conducta de evitación del otro, retraimiento, des-
acuerdo parental en cuanto a las prácticas de crianza de los hijos, problemas económicos, etc.)
se une una situación de maltrato a la mujer, y en ocasiones a los hijos, las consecuencias pue-
den ser devastadoras tanto para los menores como para las propias víctimas directas, las mu-
jeres. Es lógico suponer que en estos casos la actuación deba ser incluso más rápida y eficaz
que en el resto de los casos, puesto que puede existir un riesgo inminente para los propios
hijos.

El ordenamiento jurídico español (por ejemplo, Ley del Divorcio de 1981, 1990, 2005)
determina que en las decisiones que se tomen respecto a los hijos cuyos padres se encuen-
tren inmersos en procesos de separación o divorcio debe prevalecer el “mejor interés del
menor”. En este sentido, la Ley integral de violencia de género 1/2004 intenta apoyar y favore-
cer este principio, determinando la centralización  en un mismo juzgado de todos los asuntos
que afectan a las víctimas de este tipo de delitos. Esta ley destaca la atribución de la jurisdic-
ción penal y civil a un solo órgano judicial del orden penal (un solo juez o jueza de Instrucción)
en todos aquellos supuestos que existan noticia o denuncia por violencia de género. La citada
Ley, se basa en los principios de urgencia, accesibilidad y protección íntegra: se pretende que
a través de un procedimiento sencillo y rápido, la víctima obtenga una protección integral que
comprenda medidas cautelares de naturaleza penal, civil y de protección social.

Hasta este momento, los procesos de separación y divorcio eran llevados en juzga-
dos de familia, pero desde la creación de los juzgados de violencia de género, cuando una
mujer denuncia a su marido por malos tratos, paralelamente se inicia un proceso civil de di-
vorcio que también es resuelto en ese mismo juzgado penal. Con esta centralización se pre-
tende agilizar la resolución de los casos y con ello, garantizar la protección de la víctima directa
(la mujer) y las indirectas (los hijos de la pareja). Pero, ¿se está consiguiendo este objetivo de
protección?, ¿se está dando una respuesta rápida y eficaz a las víctimas?, ¿realmente el pro-
cedimiento se ha agilizado?

En este contexto, y teniendo en cuenta la reciente creación de los juzgados de violencia
de género en la ciudad de Granada, hemos llevado a cabo un estudio de archivo con senten-
cias judiciales de carácter civil, con el objetivo de estudiar las peculiaridades del proceso ju-
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dicial en los casos de separación y divorcio en los juzgados de violencia sobre la mujer y la
eficacia de esta centralización en cuanto a la protección de las víctimas.

Método

Protocolos
Se tomaron un total de 47 sentencias civiles sobre separación y divorcio pertenecien-

tes todas ellas al Juzgado de violencia sobre la mujer de Granada. Las sentencias abarcaban
un rango cronológico de un año, desde abril de 2005 (fecha en la que se crea este Juzgado)
hasta abril de 2006. Todas ellas fueron juzgadas por dos jueces, hombre y mujer. Como crite-
rio de selección se utilizó la disponibilidad de las mismas.

Análisis de los protocolos
Las sentencias o protocolos constan de dos partes: los hechos y los fundamentos de

derecho. En la primera se expresan los hechos del caso y en la segunda se plasman dichos
hechos en términos de derecho. Nuestro análisis abarcó tanto a los primeros como a los se-
gundos. 

El análisis de los protocolos se dirigió al estudio de variables inherentes a los proce-
sos de separación y divorcio, con la peculiaridad de que en estas parejas existe una denun-
cia por malos tratos. Todas las esposas o compañeras sentimentales habían puesto a sus
parejas una denuncia por malos tratos. Como ya se ha expuesto previamente, desde la entrada
en vigor de la Ley Integral contra la violencia de género, todos los asuntos que afectan a las
víctimas de violencia de género se llevan a cabo dentro del mismo juzgado, con el objetivo de
agilizar los procedimientos. 

Se estudiaron variables relacionadas con cada miembro de la pareja (por ejemplo el
sexo y la existencia o no de antecedentes penales en cada uno de ellos), y variables relativas
a la propia relación de pareja (por ejemplo, la duración de la relación de pareja se midió te-
niendo en cuenta el número de años que han estado casados o, en el caso de parejas de
hecho, el número de años que han estado conviviendo juntos). También se tuvo en cuenta el
número de hijos, la asignación de la guarda y custodia de los hijos en común al padre o a la
madre, el uso de la vivienda familiar, la pensión por alimentos y los gastos extraordinarios re-
ferentes a los hijos. El sexo del juzgador también fue una variable estudiada. 

Otro de nuestros objetivos fue comprobar el grado de éxito/fracaso de estos procedi-
mientos judiciales tomando como referente el sobreseimiento y la inadmisión a trámite de los
mismos.

Análisis de datos
El análisis de los datos se llevó a cabo mediante el programa estadístico SPSS (ver-

sión 14.00). Se realizaron análisis de frecuencias y descriptivos de las variables mencionadas.

Resultados

Se analizaron 47 sentencias civiles sobre separación y divorcio, perteneciendo  éstas
a un total de 36 parejas, es decir, había varias sentencias relativas a diferentes procedimien-
tos que pertenecían a la misma pareja.

Variables relacionadas con los cónyuges
Por sexo, la mujer actuó como parte demandante en el 66% de los casos, mientras que

el hombre lo hizo en el 19.1% de los casos. El 14.1% de las parejas procedieron de mutuo
acuerdo, por lo que no había parte demandante ni demandada. El 19.1% de los cónyuges de-
mandados tenía antecedentes penales. Sin embargo, ninguno de los cónyuges demandantes
tenía antecedentes penales. Todos los hombres tenían una orden de alejamiento sobre su pareja.
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Variables relativas a la relación de pareja
La duración de la relación de pareja oscilaba entre un mínimo de 2 años de matrimonio o

unión de hecho y un máximo de 29 años, siendo el tiempo medio de la relación de 10.6 años. 
Respecto al número de hijos, ninguna pareja tiene más de 3 hijos. El 10.6% de las pa-

rejas no tienen hijos, el 23.4% tienen un hijo, el 36.2% tienen dos hijos y solamente el 2.1%
tienen 3 hijos. No se encuentran datos acerca de esta variable en 13 de las 36 parejas que con-
forman la muestra.

Variables relacionadas con la guarda y custodia de los menores
En el 83.3% de los casos se determinó una custodia materna, en el 11.1% paterna y

en el 5.6% compartida entre ambos progenitores. En consecuencia, el régimen de visitas fue
asignado mayoritariamente al padre (83.3%) y, en menor medida, a la madre (11.1%). Los pro-
genitores que comparten la custodia de sus hijos no tienen que cumplir ningún régimen de vi-
sitas. De los casos en los que se aportaba información acerca del progenitor que haría uso del
domicilio familiar, se obtuvo que es la madre la que en mayor medida lo conseguía (94.1%),
mientras que, de la muestra, la vivienda familiar fue asignada al padre en un solo caso. En
todos los casos en los que se disputaba la guarda y custodia de los menores, el juez deter-
minó que el padre se haría cargo de contribuir mensualmente a las cargas familiares con una
pensión por alimentos. También en todos los casos, se determinó que los gastos extraordi-
narios que pudieren causar los hijos se cubrirían por ambos progenitores.

Variables relacionadas con el procedimiento judicial
Todas las sentencias fueron juzgadas por dos jueces, un hombre (21.3%) y una mujer

(46.8%). En el 31.9% de los casos no se facilita esta información.
Por procedimientos, eran mayoritariamente medidas provisionalísimas o previas a la

demanda de separación (42.6%), divorcios contenciosos (25.5%), divorcios de mutuo acuerdo
(14.9%), medidas coetáneas a la demanda de divorcio (6.4%), medidas relacionadas con las
uniones de hecho (4.3%), separaciones contenciosas (2.1%), demandas de atribución y uso
de la vivienda (2.1%) y medidas cautelares extramatrimoniales y de custodia (2.1%).

En cuanto a las sentencias dictadas por los jueces, podemos destacar lo siguiente: en
total, el 60% de los procedimientos obtuvo una solución, es decir, una sentencia. Sin embargo
el 40% de los procedimientos no llegaron a obtener ninguna sentencia: el 11.1% de ellos fue-
ron sobreseídos, el 17.8% no fueron admitidos a trámite por no considerarse el caso compe-
tencia de dicho juzgado, en el 8.9% de los casos se procedió al archivo del caso y en el 2.2%
de los procedimientos las sentencias quedaron sin efecto por no ser aceptadas por ambas par-
tes implicadas en el conflicto.

Discusión

La finalidad del presente trabajo fue realizar un estudio de archivo con sentencias ju-
diciales de carácter civil, con el objetivo de estudiar las peculiaridades del proceso judicial en
los casos de separación y divorcio en los juzgados de violencia sobre la mujer y la eficacia de
esta centralización en cuanto a la protección de las víctimas de violencia de género.

En el artículo 1.3 de la Ley Integral de Violencia de Género se define la violencia de gé-
nero, que da lugar a dicha Ley, como “todo acto de violencia física y psicológica incluidas las
agresiones a la libertad sexual, las amenazas, las coacciones o la privación arbitraria de li-
bertad”. Según los estudios, estas agresiones en la pareja se suelen concentrar en hombres
y mujeres jóvenes, que están cohabitando y que tienen hijos. Los datos de los estudios, en su
conjunto, indican que los niños que viven en hogares con agresiones entre la pareja tienen
entre tres y nueve veces más probabilidades de ser maltratados físicamente por sus padres
(Fantuzzo et al., 1997; Moffit y Caspi, 1998). Por tanto, la violencia familiar, además del brutal
impacto que tiene sobre la mujer, constituye un grave riesgo para el bienestar de los hijos, es-
pecialmente los que son testigos de agresiones físicas entre sus padres (Fantuzzo et al., 1997). 
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La reciente Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Gé-
nero 1/2004 contempla la centralización de la jurisdicción penal y civil en un mismo juzgado,
en todos los casos en los que exista noticia o denuncia por malos tratos. Se procederá a ello,
siempre y cuando el delito o falta se haya cometido contra la esposa o ex esposa, o mujer que
esté o haya estado ligada al autor del delito mediante una relación de afectividad. Con ello se
pretende conseguir que la víctima obtenga una protección integral que comprenda medidas
cautelares de naturaleza penal, civil y de protección social, así como que se evite la victimi-
zación secundaria que genera la intervención de más de un juzgado sobre los mismos he-
chos. 

Los resultados de nuestro estudio acerca de la respuesta que se está dando a las víc-
timas desde estos juzgados, con todas las limitaciones que conlleva el realizar un estudio
sobre una muestra tan pequeña (dada la reciente creación de los juzgados de violencia de gé-
nero) no nos permiten ser muy optimistas. 

En primer lugar, respecto a las variables relacionadas con los cónyuges resulta con-
tradictorio que, tratándose de procedimientos civiles procedentes de procesos penales, exista
un porcentaje de parejas que estén involucradas en un procedimiento de divorcio de mutuo
acuerdo. Una de las dudas que inevitablemente nos surge es bajo qué condiciones se han
establecido estos acuerdos y bajo qué condiciones se mantendrán en el futuro.

En segundo lugar, no podemos olvidar a las víctimas indirectas de la violencia de gé-
nero: los hijos de las parejas en conflicto. Estos menores no solamente están siendo víctimas
de las disputas constantes entre sus progenitores, con todo lo que ello supone, sino que tam-
bién están sufriendo una victimización secundaria. Cuando una pareja que se está divorciando
se disputa la guarda y custodia de sus hijos, los jueces de familia encargan a los equipos psi-
cosociales adscritos a los juzgados de familia que realicen una evaluación psicosocial de los
menores, con el objetivo de tomar una decisión de acuerdo “al mejor interés del menor”. En
función de esta evaluación realizada por expertos (psicólogos y trabajadores sociales) se
toman decisiones acerca de la guarda y custodia de los menores, sobre el régimen de visitas,
sobre la necesidad de recibir tratamiento psicológico que le ayude a superar la situación que
está viviendo, etc. Sin embargo, no existen equipos psicosociales adscritos a los juzgados de
violencia de género (al menos en Granada), aun cuando se están tomando decisiones sobre
guarda y custodia de menores. Los hijos de las parejas en las que existen malos tratos no son
sometidos a esta evaluación psicológica, quedando los posibles trastornos que hayan podido
desarrollar estos menores sin detectar y, lo que es peor, sin atajar. Haciendo esta compara-
ción, nos preguntamos si realmente se está haciendo todo lo posible para proteger a los me-
nores. 

Por último, no podemos dejar de hacer alusión a las variables relacionadas con el pro-
cedimiento judicial. Como hemos comentado, la mayor parte de los procedimientos objeto
de análisis de este estudio eran de carácter urgente: medidas provisionalísimas previas a la de-
manda de separación, y procedimientos de divorcios contenciosos. Sin embargo, cuando ob-
servamos el número real de sentencias dictadas, comprobamos que sólo obtienen una
solución el 60% de los procedimientos civiles iniciados, quedando el 40% de los procedi-
mientos restantes sin la obtención de dicha sentencia, por diferentes motivos. A la luz de estos
datos, y teniendo en cuenta el objetivo de la Ley integral de violencia de género y en conse-
cuencia, de los juzgados de violencia de género, tal vez podamos hacer una reflexión acerca
de la eficacia de estos juzgados, sobre todo en lo que respecta a la dotación de recursos per-
sonales para abordar tan importantes cuestiones familiares que ya de entrada han iniciado un
proceso civil originado por un proceso penal.  

La Ley se basa en los principios de urgencia, accesibilidad y protección íntegra. Se pre-
tende que a través de un procedimiento sencillo y rápido, la víctima obtenga una protección
integral que comprenda medidas cautelares de naturaleza penal, civil y de protección social.
De aquí surgen dos cuestiones. La primera tiene que ver con el principio de “urgencia” o ra-
pidez en el que se basa la ley: si todos los procedimientos con los que se enfrentan estos juz-
gados necesitan ser resueltos de forma urgente para garantizar una protección integral a las
víctimas de violencia de género, y sólo se le está dando esta respuesta al 60% de los casos,
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podemos pensar que el 40% restante de las víctimas queda en una situación de desprotec-
ción hasta que, tras iniciar un nuevo procedimiento, se obtenga una sentencia que regule su
situación, que insistimos, es de entrada difícil. Obviamente, esta última opción conlleva una
considerable dilatación en el tiempo; tiempo que tal vez sea crucial para garantizar la vida de
estas mujeres. ¿Realmente los procedimientos se han agilizado? La segunda cuestión hace
referencia a la protección que está recibiendo la víctima. ¿En qué se está materializando “la
protección integral para las víctimas”? Desgraciadamente, en demasiadas ocasiones, esta
protección se reduce a una orden de alejamiento, de más o menos duración, para el maltra-
tador.

El otro punto de reflexión debe centrarse en los motivos por los cuales no llegan a re-
solverse dichos procedimientos, esto es, por qué no se dictan las sentencias. En este sentido
algunas de las causas son por ejemplo, el sobreseimiento y la inadmisión a trámite. Una de las
principales razones que se esgrimen para no finalizar el proceso es porque no se considera-
ban competencia de ese juzgado. Debemos tener en cuenta que estos son juzgados “jóvenes”,
y sus profesionales tienen que enfrentarse a nuevos casos para los que posiblemente no ten-
gan una formación específica en materia de violencia de género. Cualquier profesional, inde-
pendientemente de su formación, ¿puede hacerse cargo de un caso de violencia de género?
¿Tan sencillo parece que no necesitamos una formación específica para ello? Desde la Psi-
cología en general desde la Psicología social y jurídica en particular, insistimos en la necesi-
dad idiosincrasia de la problemática de la violencia de género (su etiología, mecanismos de
mantenimiento y perpetuación, prevención, etc.), conocimiento que resulta necesario para que
se le pueda dar una respuesta eficaz y que surta su efecto. Creemos necesario fomentar la for-
mación específica de todo el personal integrante de estos juzgados de violencia de género
para conseguir ofrecer una respuesta más acertada y ajustada a las circunstancias del caso.

Resumiendo, este trabajo constituye sólo una aproximación al estudio del funciona-
miento de los juzgados de violencia contra la mujer en materia civil (procesos de separación
y divorcio de las mujeres víctimas de violencia de género). No obstante, puesto que en la re-
alización de este trabajo no se han podido soslayar algunas limitaciones, por ejemplo la es-
casa muestra de casos así como el pequeño intervalo de funcionamiento de estos juzgados
(un año), no pretendemos extraer conclusiones definitivas sobre los mismos. Sí, por el con-
trario, deseamos invitar al lector a la reflexión y al debate sobre todos los puntos que se han
expuesto a lo largo de este estudio. Esperamos que la investigación futura, superando estas
limitaciones iniciales, pueda ir respondiendo a todos los interrogantes planteados. 
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Introducción

La violencia en el ámbito familiar, en uno de sus conceptos más amplios, se puede
entender como cualquier forma de violencia que pudiera darse en el entorno doméstico, y
poner en peligro la seguridad o el bienestar de cualquier miembro de la unidad familiar. Wal-
ker (1999) define la violencia doméstica como “un patrón de conductas abusivas que incluye
un amplio rango de maltrato físico, sexual y psicológico, utilizado por una persona en una re-
lación íntima, contra la otra, para ganar poder, control y autoridad sobre ésta”.

Teniendo en cuenta las anteriores definiciones, debemos conceptualizar la familia como
el marco donde se desarrollan y se integran los aspectos biológicos, psicológicos y sociales
del individuo, y que funciona como estructura social encargada, fundamentalmente, de la so-
cialización intergeneracional. Mientras se consolida la convivencia y la relación en la diversi-
dad y el dinamismo social, debemos centrar la observación en los aspectos funcionales y
disfuncionales de la realidad familiar. 

La familia es, por tanto, la institución básica en la que histórica y socialmente, recaen
las responsabilidades de educación, protección y crianza de los hijos. Como reconoce la Con-
vención de los Derechos del Niño, en su preámbulo y en su artículo 18, la familia es el grupo
prioritario de la sociedad y el medio natural para el crecimiento y bienestar de todos sus miem-
bros, en especial de los niños. De este modo, el núcleo familiar debe contener una atmósfera
apropiada para que los niños puedan tener un desarrollo pleno y armonioso de su personali-
dad. Los progenitores, en función de sus capacidades parentales, establecen sistemas de re-
lación y modelos educativos según como regulen el control y la autoridad con las expresiones
de los afectos y las emociones. La funcionalidad de la familia depende del grado de equilibrio
conseguido entre todos los factores en relación. 

Así, como señalan Garrido, Stangeland y Redondo (1999), la familia también es el lugar
más inmediato para la experiencia del riesgo en la infancia, ya sea a través de la victimización
directa o a causa del aprendizaje de conductas antisociales en la misma.

En los procesos de separaciones y divorcios, la violencia se puede convertir en un am-
plificador del conflicto familiar. Tal y como apuntan Isaacs, Montalvo y Abelson (1995, citados
en Fariña y otros), el patrón de conflicto no deriva del proceso de separación en sí, sino de an-
tecedentes del vínculo de pareja, lo cual sugiere que la separación, no desencadena necesa-
riamente dificultades en los menores, sino que éstas pueden explicarse por otros factores
inherentes a la situación previa a la separación, como por ejemplo el nivel de conflicto y hos-
tilidad parental. Hay estudios que recogen que los niños que viven en un clima de violencia fa-
miliar, se ven afectados por ella, porque son víctimas de violencia emocional, además de daños
por negligencia o transferencia del malestar de sus madres.

Ante la complejidad y el alcance de estos fenómenos, y el aumento de la sensibilidad
social hacia esta problemática, surge la necesidad de crear instrumentos jurídicos que pue-
dan dar una respuesta integral y coordinada al respecto, así como desarrollar medidas y pro-
tocolos de actuación ajustados a las necesidades que de ella se derivan. En este contexto, y
entre otras normativas y regulaciones, el año 1999, entró en vigor la Ley Orgánica 14/1999 de
9 de junio de Modificación del Código Penal de 1995, en materia de protección a las víctimas
de malos tratos y de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que en su artículo segundo, modificó
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el artículo 153 del Código Penal, ampliando el concepto de violencia física a “violencia física
y psíquica” y ampliando a la vez, el concepto de habitualidad, entendiéndolo como la repeti-
ción reiterada de actos de violencia acreditados en un mismo contexto, así como la proximi-
dad temporal de los mismos, con independencia que hayan sido o no objeto de enjuiciamiento
en procesos anteriores. Asimismo, se facilitó la inmediata protección de la víctima en los de-
litos de referencia, mediante la nueva medida cautelar que permite el distanciamiento físico
entre el agresor y la víctima. 

En este mismo sentido, y con el objetivo de abastecer más ampliamente la problemá-
tica ante la que nos situamos, nace la Ley Orgánica 1/04 de 28 de Diciembre, reguladora de
las Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. Este instrumento legal, tal
y como se postula en el preámbulo de la propia Ley, pretende abastecer tanto los aspectos
preventivos, educativos, sociales, asistenciales y de atención posterior a las víctimas, como
la normativa civil que incide en el ámbito familiar o de convivencia donde principalmente se
producen las agresiones, sin olvidar, la respuesta punitiva a los diferentes tipos de manifesta-
ciones violentas que la ley regula. Del mismo modo, su respuesta de protección, engloba a los
menores que se encuentran en su entorno familiar, considerándolos, víctimas directas o indi-
rectas de esta violencia. 

Asimismo, para garantizar un tratamiento adecuado y eficaz de la situación jurídica, fa-
miliar y social de las víctimas de violencia en las relaciones intrafamiliares, se crean, en esta
normativa, los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, como órganos judiciales especializados,
dentro del orden jurisdiccional penal, con competencias propias del orden jurisdiccional civil. 

En este contexto procesal, y a raíz de la puesta en marcha, el 29 de Junio de 2005, de
los Juzgados de Violencia sobre la mujer, el Servicio de Asesoramiento Técnico en el Ámbito
de Familia, del Departamento de Justicia de la Generalitat de Catalunya, ha visto incrementa-
das las demandas judiciales anuales, en relación al estudio de las circunstancias familiares
con contenidos violentos y conflictivos. Así, el presente estudio tiene por objeto aportar un en-
foque general sobre la tipología de las familias con dinámicas de violencia doméstica que acu-
den al Servicio y, a su vez, analizar sus competencias parentales. Asimismo, se pretenden
establecer unos criterios de calidad para la intervención técnica desde el orden jurisdiccional
en el ámbito de familia.   

Método

Muestra
La población objeto de estudio se compone de 51 familias que han sido atendidas por

el Servicio de Assessorament Tècnic Civil de Catalunya entre enero y septiembre del 2006. Son
familias residentes en dicha Comunidad y en las que se ha dado una dinámica relacional en
un contexto de violencia doméstica. Estas familias han sido derivadas por los Juzgados es-
pecíficos de Violencia sobre la Mujer y de 1ª Instancia e Instrucción en funciones de violencia
familiar de las cuatro provincias catalanas.

En cuanto a la prevalencia de la problemática de violencia doméstica, ésta representa
el 5’8% del total de las demandas que se incluyeron en el Programa de Asesoramiento del Ser-
vicio durante el año 2006 (exceptuando el cuarto trimestre).

Procedimiento y diseño
Los datos utilizados se han extraído de los informes que constan en los expedientes

administrativos procedentes del Servicio. De los 51 informes, 40 son de Barcelona, 1 de Lleida,
13 de Girona y 6 de Tarragona.

Para la recogida de datos se ha construido una plantilla de aquellas variables que se
han considerado de interés. 

Se realiza un estudio transversal y descriptivo de las variables seleccionadas relacio-
nadas con las características de las familias atendidas, con la intervención técnica y con las
propuestas emitidas a la instancia judicial.
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Instrumentos de medida
El análisis estadístico ha sido efectuado con el paquete estadístico SPSS (Statistic

Package for Social Sciencies), versión 14.0.
Considerando el uso de variables categóricas en el presente estudio, se procede a

continuación a presentar los resultados obtenidos a partir de las tablas de contingencia bidi-
mensionales efectuadas. Las medidas utilizadas están basadas en el procedimiento chi cua-
drado, habiéndose considerado las medidas de asociación arrojadas por los estadísticos phi
y V de Kramer (medidas de asociación simétricas del procedimiento Tablas de contingencia). 

Resultados y discusión

En este apartado se procede a presentar los resultados obtenidos a partir del análisis
de datos efectuado. Se distinguen dos apartados; un primero, referido al análisis de frecuen-
cias obtenido y un segundo, en el que se destacan los hallazgos referentes a la aplicación de
tablas de contingencia, considerando el valor nominal de las variables en estudio.

Frecuencias. Se distinguirán cuatro apartados que agrupan los datos más interesan-
tes arrojados por el análisis de frecuencias efectuado.

Características de las familias: En referencia a los progenitores indicar que el 76,5 %
de los progenitores son de nacionalidad española.

Los varones de la muestra se distribuyen mayoritariamente en las franjas de edad com-
prendidas ente los 30-49 años (84%).

En relación a la situación laboral de los progenitores, el 76,5% de los padres se en-
cuentra en situación de trabajo activo i en el caso de las madres, el porcentaje asciende al
66,7%.

El 31,4% de los padres y el 7,8% de madres, presentan problemas tóxicos.
En relación a la salud mental se obtiene que un 86,3% de los adultos no  tiene efec-

tuado ningún diagnóstico clínico.
Respecto a los menores, la muestra total de niños es N=84, de los que 56 (66,6%) son

niños y 28 niñas (33,3%).
La distribución de edades de los menores por franjas de edad: 0-2 años (25%); 3-5

(20,2%); 6-8 (20,2%);  9-11 (15,5%); 12-14 (14,3%); 15-18 (3%) y más de 18 (0,8%). (N=84).
En relación al núcleo de convivencia de los menores: El 90,2% de los menores convi-

ven con su madre y el 2% con su padre. En un 3,9% de los casos, los menores se hallan su-
jetos a una custodia repartida. Finalmente, un 3,9 % de menores conviven con la familia
extensa materna, mientras que no se constata ningún caso de niño acogido en la familia ex-
tensa paterna.

En referencia a la salud mental de estos menores, cabe destacar: En el 17,6% de los
casos consta diagnóstico clínico, recibiendo el 13,7% de ellos tratamiento.

Menores y violencia: Impacto de la violencia doméstica (vido) en los menores

Menor agredido Menor que ha presenciado vido No documentado
9,8% 47,1% 31,4%

Datos forenses: Respecto al motivo de intervención solicitado por la instancia judicial,
señalar que el 9,8% de los casos fue remitido con una demanda sobre guarda y custodia; el
15,7% solicitaba sobre régimen de visitas; en un 21,6% de los casos se pedía asesoramiento
respecto a ambas temáticas; un 15,7% de las demandas solicitaba sobre las relaciones fami-
liares; sobre personalidad y capacidades parentales, en un 9,8% de los casos; 2% sobre si-
tuación del menor; el 23,5% de las demandas refiere a una combinación de varios de los
mencionados aspectos. Finalmente, un 2% de las demandas solicita estudio sobre posible Sín-
drome de Alienación Parental en la familia.

PSICOLOGÍA JURÍDICA. ENTORNO JUDICIAL Y DELINCUENCIA

61



Situación procesal de las familias:
Imputado

Padre Madre Agresión mutua
86,3% 2% 3,9%

Víctima

Menor Agresión mutua Madre + menor Padre Madre
2% 3,9% 7,8% 2% 78,4%

Historia de violencia: Años de convivencia: El 43,1% han convivido más de diez años.
El tiempo transcurrido desde la ruptura conyugal hasta el momento en que se inicia la inter-
vención técnica ofrece una media de 397,8 días (con un mínimo de 30 días y con un máximo
de 1460). En el 49% de los casos aparece violencia en la pareja anterior al procedimiento ju-
dicial en curso. En el 23,5% de los casos han existido denuncias previas. Se han resuelto me-
didas legales anteriores en el 27,5% de los casos. En lo relativo a la existencia de rupturas y
reconciliaciones previas de la pareja, se constata que han existido en el 29,4 % de los casos.

Propuesta técnica a la instancia judicial: Los indicadores que con mayor frecuencia
han determinado la propuesta técnica elevada a la instancia judicial han sido la consideración
de las competencias y habilidades parentales de los progenitores (88,2%) y la situación en
que se encuentran los menores de la familia (76,5%). Se detallan en la siguiente tabla todos
los indicadores tenidos en cuenta, así como la frecuencia con que han sido considerados.

Competencias
parentales Cumplimiento de medidas Conflicto Situación menor Situación pro-

genitores Otras valoraciones
88,2% 37,3% 51% 77,5% 60,8% 13,7%

Propuestas de guarda y custodia:

Madre Padre Repartida Otros familiares Sin propuesta
66,7% 7,8% 2% 3,9% 19,6%

Propuesta régimen de visitas:

Establecer madre Establecer padre Mantener madre Mantener padre Ampliar madre
2% 15,7% 2% 13,7% 2%

Ampliar padre Reducir padre Suspender padre Sin propuesta
9,8% 5,9% 7,8% 41,2%

Derivaciones:

Punto de Seguimiento por Protección de
encuentro parte del Servicio menores Tratamiento Servicios sociales

31,3% 3,9% 7,8% 41,2% 21,6%

Tablas de contingencias
A continuación se pretende identificar la existencia o no de relación entre pares de va-

riables, considerándose cada una de ellas como un criterio de clasificación. En este sentido,
se han seleccionado tres cruces de variables teniendo en cuenta su interés técnico.

Propuesta régimen de visitas - Existencia de medidas penales: No se aprecia asocia-
ción entre ambas variables (phi y Cramer = .179). Obsérvese la siguiente tabla.
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Value Approx. Sig.
Nominal by Nominal Phi ,876 ,179

Cramer’s V ,438 ,179
Contingency Coefficient ,659 ,179

N of Valid Cases 51

a Not assuming the null hypothesis.
b Using the asymptotic standard error assuming the null hypothesis.

Inicialmente se podría pensar que el establecimiento de una medida penal podría su-
poner la limitación del régimen de visitas con los hijos, aunque no se ha constatado asocia-
ción entre estos dos criterios. A la vista de este resultado, se concluye que, desde el ámbito
jurisdiccional civil, las medidas penales que afectan a la relación de los adultos no emergen
como un factor decisivo cuanto a establecer propuestas de comunicación y estancia entre
los progenitores y sus hijos, si bien es cierto que éstas pueden condicionarlas, por lo que las
propuestas técnicas se acomodan a ellas. 

Así pues, parece, aún sin menoscabar la existencia de tales medidas decretadas por
el órgano judicial, las propuestas técnicas se basan en otros criterios, que probablemente
abarcan más cuestiones relacionales y vinculares no legales. Como ya sugerían Bellido y cols
(1990) el conflicto emocional y el legal parecen, en este sentido, bastante independientes. En
este sentido, y tal como ya destacaba el informe Save the Children (2006, op. ya citada), los
profesionales del ámbito judicial procuran separar los conflictos entre adultos de las relacio-
nes con los hijos, buscando el mejor interés de estos últimos. Así pues, la supresión de la re-
lación entre los hijos y alguno de sus progenitores no debe ser una medida de carácter
indiscriminado y de aplicación automática, sino reservada a aquellos casos cuya gravedad o
especial naturaleza así lo aconseje.

Propuesta de custodia – Competencias y habilidades parentales: Nuevamente, se apre-
cia asociación entre ambos criterios.

Value Approx. Sig.
Nominal by Nominal Phi ,176 ,811

Cramer’s V ,176 ,811
Contingency Coefficient ,174 ,811

N of Valid Cases 51

a Not assuming the null hypothesis.
b Using the asymptotic standard error assuming the null hypothesis.

A la luz de los resultados obtenidos se hace evidente que, desde el contexto civil, la
valoración técnica prioriza de forma clara la consideración de las competencias y habilidades
parentales de ambos progenitores en las propuestas que formula acerca de la guarda y cus-
todia.

Es la madre quién, mayoritariamente aparece como el progenitor custodio. Nueva-
mente, este factor puede relacionarse con la menor frecuencia que sea ella la imputada res-
pecto a la cuestión de la violencia intrafamiliar. Por otra parte, debe también considerarse la
escasa tendencia social por parte de los padres a solicitar la custodia de sus hijos en casos
de separación.

Cabe también señalar que, atendiendo a que la mayoría de madres tienen otorgada la
custodia de sus hijos, la valoración técnica se ciñe más a la evaluación de riesgos o inconve-
nientes del mantenimiento de esa medida, por lo que se tiende a dar continuidad a esa orga-
nización familiar si no se observan incidencias destacables que aboguen por la necesidad de
un cambio (ya que se intenta respetar al máximo el hecho de dar continuidad a la situación de
los menores en su más amplio sentido).
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En los casos en que no se realiza propuesta específica probablemente sea debido a
que ese no era el motivo del oficio judicial.

Propuesta de régimen de visitas - Consideración del criterio de competencias y habi-
lidades parentales: Emerge asociación entre ambas variables

Value Approx. Sig.
Nominal by Nominal Phi ,309 ,771

Cramer’s V ,309 ,771
Contingency Coefficient ,295 ,771

N of Valid Cases 51

a Not assuming the null hypothesis.
b Using the asymptotic standard error assuming the null hypothesis.

Cuando se considera el criterio de competencias y habilidades parentales de los pro-
genitores para establecer un régimen de comunicación y estancia parentofilial, se observa una
tendencia a efectuar propuestas técnicas dirigidas a establecer, mantener o ampliar las visi-
tas materno o paternofiliales. Sin embargo, cuando se focaliza en las propuestas de amplia-
ción de los contactos paternofiliales, se observa que no siempre se tiene en cuenta este factor
como prioritario en la valoración técnica, por lo que parece que existen otros aspectos que
acaparan en mayor medida la atención del técnico.

Por otra parte, considerando los resultados obtenidos, sólo se propone la reducción
o suspensión del régimen de visitas en favor del padre, no siendo así en el caso de la madre.
Esta situación puede deberse a la presencia de un sesgo, considerando que en la muestra apa-
rece una mayor presencia estadística de imputados-padres. Asimismo, el hecho de que no se
disponga, hasta la fecha, de estudios que hayan analizado las competencias como padres
que disponen los agresores en la familia podría también explicar esta cuestión, siendo la ma-
ternidad un aspecto mucho más estudiado y teniendo también en cuenta el amplio abanico
de recursos que ayudan a las mujeres en caso de ser víctimas de violencia doméstica en su
total recuperación (también de sus capacidades de maternaje). La figura del padre, en cam-
bio, ha sido en si misma poco representada en los estudios sobre parentalidad.

A pesar de que se toman más decisiones técnicas basadas en este criterio (compe-
tencia y habilidad parental) respecto a la cuestión de las visitas, no es éste siempre el factor
más considerado, tal como antes se mencionaba. Así pues, otros criterios como la situación
del progenitor, la situación del menor, el conflicto existente…pueden haber sido más valora-
dos en estos casos.

Conclusiones

– Trabajar con familias con presuntas dinámicas de violencia, pendientes de resolu-
ción judicial penal, implica un “handicap” en la intervención y valoración profesio-
nal, desde la jurisdicción civil. 

– Se considera imprescindible un soporte profesional en red con los miembros de la
familia para abordar la conflictiva existente desde un concepto integral que favo-
rezca una dinámica parental responsable para el cuidado de los hijos.

– Se intenta trabajar en la línea de recuperar aquellos aspectos positivos a nivel pa-
rental, en caso de que existan, para poder establecer la continuidad del vínculo pa-
rentofilial, siempre teniendo en cuenta el bienestar y la ausencia de riesgo para el
menor. 
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TRATAMIENTO JURÍDICO-PENAL DE LOS TRASTORNOS 
RELACIONADOS CON EL CONSUMO DE DROGAS

Mª Carmen Cano Lozano, Inmaculada Ribes Sarasol, Lourdes Contreras Martínez
Dpto de Psicología. Universidad de Jaén.

Introducción

No cabe duda de la trascendencia que la toxicomanía tiene en la actualidad, no sólo
por sus repercusiones socio-sanitarias, sino por la elevada tasa de delincuencia que con tanta
frecuencia lleva asociada. Toda ingestión de drogas tiene una gran repercusión psicológico fo-
rense ya sea por sus efectos tóxicos, ya sea por su acción desinhibidora de psicopatología la-
tente o exacerbación de la ya existente, ya sea por la progresiva desestructuración psicosocial
del consumidor o por la proclividad a cometer delitos (Cano, 2006).

El índice de delincuencia, que de manera elevada existe en torno a la drogadicción, de-
pende de varios factores (Cabrera y Fuertes, 1997):

1. De la propia obtención de la droga. Su elevado valor obliga al sujeto a robar, pros-
tituirse, estafar, etc., para obtener la sustancia a la que es adicto.

2. De los efectos directos de la droga. La sustancia puede dar lugar a la aparición de
trastornos psicóticos, reacciones de ansiedad, delirium, estados de agresividad y
confusionales. Durante estas situaciones el drogodependiente puede cometer con
frecuencia delitos tales como lesiones, atentados sexuales e incluso homicidios. 

3. De la personalidad previa del toxicómano. En este sentido, se ha discutido mucho
sobre la existencia de un “perfil de personalidad del drogodependiente”. Aunque
no hay datos concluyentes, parece que existen rasgos de personalidad relativa-
mente estables y homogéneos en los drogodependientes. Lo que no está claro
es, si son dichos rasgos los que precipitan al consumo de tóxicos o si, por el con-
trario, es el consumo de sustancias el que altera o modifica la personalidad de los
drogodependientes.

Relacionado con lo anterior, hay que tener presente que muchos trastornos de la per-
sonalidad tratan de compensar sus insuficiencias con el consumo de tóxicos. En otras oca-
siones, estados psicopatológicos latentes (ej. esquizofrenias) afloran al ser precipitados por el
consumo de tóxicos, y finalmente, personalidades con rasgos específicos de inestabilidad,
impulsividad y escasa tolerancia a la frustración se descompensan con la ingesta de deter-
minadas drogas, realizando conductas violentas que son seguidas de estados amnésicos
completos (Cabrera y Fuertes, 1997).

Siendo los legisladores conscientes de que las drogodependencias son un problema
de primera magnitud han previsto la adopción de una serie de medidas de seguridad que sus-
tituyen a la prisión quedando a criterio del Tribunal sustituir las penas privativas de libertad por
internamientos en centros de deshabituación.

La reforma del Código Penal considera como eximentes de responsabilidad tanto la
intoxicación plena como el síndrome de abstinencia siempre y cuando la afectación sea tan
intensa que le impida comprender la ilicitud del hecho o actuar conforme a esa comprensión
y no hayan sido buscados de propósito para delinquir. 

El apartado 2º del artículo 20 del Código Penal establece como eximente de respon-
sabilidad criminal:

“El que al tiempo de cometer la infracción penal se halle en estado de intoxi-
cación plena por consumo de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas, estupefacientes,
sustancias psicotrópicas u otras que produzcan efectos análogos, siempre que no haya
sido buscado con el propósito de cometerla o no se hubiese previsto o debido prever
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su comisión, o se halle bajo la influencia de un síndrome de abstinencia, a causa de su
dependencia de tales sustancias, que le impida comprender la ilicitud del hecho o ac-
tuar conforme a esa comprensión”.

El apartado 2º del artículo 21 del Código Penal establece como circunstancia ate-
nuante de responsibilidad criminal:

“La de actuar el culpable a causa de su grave adicción a las sustancias men-
cionadas en el número 2 del artículo anterior”.

De lo anterior se deduce que el perito forense debe valorar si, en el momento de la co-
misión del delito, el sujeto se encontraba en alguno de los tres supuestos: en estado de into-
xicación plena, bajo la influencia de un síndrome de abstinencia o actúa a causa de su grave
adicción. 

La “intoxicación plena” dará lugar a inimputabilidad (salvo que haya sido buscado de
propósito para delinquir) ya que en estos casos hay una perturbación de la conciencia, y por
tanto, de la libertad de acción. El “síndrome de abstinencia” dará lugar a inimputabilidad
cuando sea de tal intensidad que le impida comprender la ilicitud del hecho o le impida actuar
conforme a esa comprensión. El actuar a causa de la grave adicción a las mencionadas sus-
tancias dará lugar a simiimputabilidad. 

García (1994) (citado en Fernández-Sastrón, Fibla, Graña y Esbec, 2000) analiza el tra-
tamiento jurídico-penal de la drogadicción. Revisa 138 sentencias dictadas por el Tribunal Su-
premo en los años 1995, 1996 y 1997. En 131 de las sentencias se aplica todavía el Código
Penal derogado. De ellas se estima en 1 sólo caso la eximente completa (0,8%) por paranoia
desencadenada por consumo de drogas; en 16 casos (12,2%) se aplica la eximente incom-
pleta: 2 por intoxicación, 3 por síndrome de abstinencia, 8 por drogadicción y 3 por droga-
dicción asociada a trastornos no psicóticos; en 70 casos (53,4%) se aplica la atenuante
analógica: 63 por drogadicción, 4 por síndrome de abstinencia y 3 por drogadicción asociada
a trastornos no psicóticos; y, finalmente, de irrelevancia sobre imputabilidad son 44 senten-
cias (33,6%): 42 por drogadicción, 1 por síndrome de abstinencia y 1 por  drogadicción aso-
ciada a trastornos no psicóticos. En 7 sentencias se aplica el Código Penal de 1995. No se
aplica en ningún caso eximente completa, se aplica en 1 caso eximente incompleta por dro-
gadicción, en 4 casos atenuante ordinaria por drogadicción y en 2 casos no se atenúa la res-
ponsabilidad criminal.

El objetivo del presente estudio es identificar las eximentes y/ o atenuantes vinculadas
a los efectos psicológicos de las drogas. Para ello se han revisado todas las sentencias del Tri-
bunal Supremo que tienen que ver con el consumo de drogas desde que entró en vigor el Có-
digo Penal de 1995 hasta la actualidad. Se analizó el grado de imputabilidad aplicado en cada
una de ellas. 

Método

Material
Base de datos de Ciencias Jurídicas “Aranzadi on line (Westlaw ES)”. Westlaw® ES

cuenta con una base de datos de Legislación, Jurisprudencia y Bibliografía. En la base de
datos de Jurisprudencia está disponible la Jurisprudencia del Tribunal Supremo desde 1979
a texto completo.

Procedimiento y diseño
El proceso de investigación se llevó a cabo en dos fases. En la primera fase se realizó

una búsqueda de sentencias del Tribunal Supremo en la base de datos de Ciencias Jurídicas
“Aranzadi”. La base de datos ofrece dos opciones, un apartado que incluye una selección de
sentencias y, el segundo, la totalidad de las mismas, denominado fondo jurisprudencial. Se
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optó por la segunda opción para que la búsqueda fuera más amplia y, por lo tanto, mas com-
pleta.

Los criterios que determinaron la búsqueda son los siguientes:

– La fecha de la sentencia. Se decidió incluir las sentencias del Tribunal Supremo
desde el día 24 de mayo de 1996 hasta el 10 de marzo de 2006. La fecha inicial
coincide con la entrada en vigor del Código Penal de 1995. La fecha de corte final
corresponde al día en que finaliza la búsqueda en la base de datos y supone una
fecha aleatoria.

– Las expresiones incluidas en la búsqueda fueron las figuras legales que eximen o
atenúan la responsabilidad criminal. Constituyen un total de ocho figuras legales:
“Anomalía o alteración psíquica” “Enajenación Mental” “Trastorno Mental Transi-
torio” “Intoxicación o Síndrome de abstinencia” “Alteración en la Percepción”
“Miedo insuperable” “Arrebato u obcecación” “Atenuantes por analogía”. Se de-
cidió incluir en la búsqueda el término “Enajenación Mental” a pesar de que ya no
está incluido en el actual Código Penal y ha sido sustituido por “Anomalía o alte-
ración psíquica” porque se preveía que algunas sentencias podían referirse toda-
vía a esta figura legal. Esto también permite conocer el grado en que se utiliza aún
esa expresión derogada.

– Por último, sólo se han incluido sentencias de la vía penal. Esta vía es la única que
contempla las figuras legales que se van a analizar.

Teniendo en cuenta los criterios mencionados se registraron 1.783 sentencias: “Ano-
malía o alteración psíquica”: 310 sentencias; “Enajenación Mental”: 389 sentencias; “Tras-
torno Mental Transitorio”: 389 sentencias; “Intoxicación o Síndrome de abstinencia”: 378
sentencias; “Alteración en la Percepción”: 9 sentencias; “Miedo insuperable”: 71 sentencias;
“Arrebato u obcecación”: 160 sentencias; “Atenuantes por analogía”: 77 sentencias.

Finalizada la fase de búsqueda de sentencias se procedió a la segunda fase de la in-
vestigación que consistió en la revisión del contenido de  las sentencias. El número total de
sujetos que formaron parte de la muestra son 994. Del contenido de las sentencias se extrajo
la siguiente información: alteración psicológica alegada en el recurso (se seleccionaron sólo
aquellas referidas al consumo de sustancias) y tipo de eximente o atenuante aplicada.

Una vez terminado el análisis de cada sentencia se procedió a un segundo análisis re-
alizado por un segundo evaluador. En este segundo análisis se revisó el diez por ciento de la
totalidad de las sentencias, elegidas al azar y con los mismos criterios que en la primera revi-
sión. Finalizada la segunda revisión, se procedió a la comparación de los datos de ambos
evaluadores para establecer el porcentaje de acuerdo entre los mismos. Se llegó a un por-
centaje de acuerdo del 100%.

El presente trabajo es un estudio descriptivo mediante el análisis de documentos, de
acuerdo con la clasificación propuesta por Montero y León (2005).

Resultados

Los trastornos relacionados con sustancias representan el tipo de trastornos más fre-
cuentes presentes en los recursos. La frecuencia de aparición es de 1038 (60,81%).

En el apartado de trastornos relacionados con sustancias, los trastornos alegados con
mayor frecuencia son aquellos en los cuales no se especifica la sustancia (21,85%), más con-
cretamente la drogadicción (8,20%). En segundo lugar, los trastornos relacionados con opiá-
ceos (16,05%) y, más concretamente, la drogadicción a la heroína (10,25%). En tercer lugar,
se sitúan los trastornos relacionados con el alcohol (10,25%) y, más concretamente, la ingesta
de alcohol (4,10%). Por último, también cabe destacar los trastornos relacionados con la co-
caína (9,84%) y, más concretamente, la drogadicción a la cocaína (7,03%). Además de las
sustancias mencionadas también se alegan, con porcentajes menores, trastornos relaciona-
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dos con el cannabis (1,99%), benzodiacepinas (0,47%) y trastornos relacionados con anfeta-
minas (0,35%). Concretamente, en el caso de las anfetaminas y de las benzodiacepinas lo
que se alega con más frecuencia es la drogadicción y en el caso del cannabis la ingesta de
esta sustancia.

Se analizaron las frecuencias y porcentajes de alteraciones psicológicas asociadas a
las diferentes eximentes y atenuantes de responsabilidad criminal. 

Eximentes de responsabilidad criminal

Artículo 20.1º “Anomalía o alteración psíquica”
Hay 3 sujetos a los que se les aplica la eximente completa por anomalía o alteración

psíquica: uno por drogadicción a la cocaína, otro a la heroína y un tercero debido a la ingesta
de alcohol.

Artículo 20.2º “Intoxicación o síndrome de abstinencia”
Sólo hay 1 sujeto en toda la muestra al que se concede esta eximente completa de-

bido a la intoxicación por sustancias tóxicas. No hay ningún caso por síndrome de abstinen-
cia.

Atenuantes de responsabilidad criminal

Artículo 21.1º con 20.1º “Anomalía o alteración psíquica”
Para la eximente incompleta por anomalía o alteración psíquica y trastorno mental tran-

sitorio las alteraciones psicológicas más frecuentes son los trastornos relacionados con sus-
tancias. Aunque el artículo 20.2º exime específicamente de responsabilidad criminal por actuar
bajo los efectos de las sustancias tóxicas, también se utiliza el artículo 20.1º por entender que
las sustancias tóxicas pueden provocar en el que las consume anomalía o alteración psíquica o
trastorno mental transitorio. En la categoría de trastornos relacionados con sustancias las alte-
raciones que se alegan con mayor frecuencia son la ingesta de alcohol y la drogadicción a la he-
roína y, en segundo lugar, la drogadicción sin especificar la sustancia. Para la figura de “Trastorno
mental transitorio”, la alteración más frecuente es la drogadicción a la heroína.

Concretamente se identificaron 55 casos (35,26%) a los que se les aplica la eximente
incompleta de anomalía y alteración psíquica y 5 (45,45%) a los que se les aplica la eximente
incompleta de trastorno mental transitorio. 

Artículo 21.1º con 20.2º “Intoxicación o síndrome de abstinencia”
La alteración psicológica que más se asocia con la eximente incompleta por intoxica-

ción o síndrome de abstienencia son los trastornos relacionados con sustancias tal como
cabía esperar. De este tipo de trastornos los más frecuentes son la drogadicción a la heroína
seguido de la drogadicción a la cocaína.  Se aplicó a 160 casos (82,90%). 

Artículo 21.2º “Grave adicción”
Para esta atenuante de grave adicción las alteraciones que se presentan con mayor fre-

cuencia son los trastornos relacionados con sustancias. Dentro de este grupo la más frecuente
es la drogadicción a la heroína. En segundo lugar, se sitúa la drogadicción sin especificar sus-
tancia y, en tercer lugar, la drogadicción a la cocaína. Se aplicó en 305 casos (89,71%).

Artículo 21.3º “Arrebato u obcecación”
La alteración más frecuente es la embriaguez. Se aplicó esta atenuante en 7 casos (20%). 
La atenuante analógica en relación a todas las anteriores.

Artículo 21.6º con 20.1º “Anomalía o alteración psicológica”
Para la atenuante analógica relacionada con el artículo 20.1º, las alteraciones psico-

lógicas más frecuentes son las pertenecientes a los apartados de trastornos relacionados con
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sustancias y a los trastornos de la personalidad. En el apartado de trastornos relacionados con
sustancias la alteración más frecuente es la ingesta de alcohol. Se aplicó esta atenuante rela-
cionada con anomalía o alteración psíquica a 43 casos (29,65%) y relacionada con trastorno
mental transitorio a 5 casos (41,67%).

Artículo 21.6º con 20.2º de “Intoxicación o síndrome de abstinencia”
Para esta atenuante la alteración que se alega con mayor frecuencia es la embriaguez,

seguida de la ingesta de alcohol y, por último, la intoxicación por bebidas alcohólicas. Se
aplicó en 47 casos (85,45%).

Artículo 21.6º con 21.2º “Grave adicción”
En el caso de la atenuante analógica nos encontramos en el mismo caso que con la

atenuante simple, ya que la alteración que se alega con mayor frecuencia es la drogadicción
a la heroína seguida de la drogadicción a la cocaína. Se aplicó esta atenuante en 101 casos
(83,47%).

Discusión

El grupo de alteraciones que se presenta con mayor frecuencia en los recursos son los
trastornos relacionados con sustancias (60,81%). La esquizofrenia paranoide es el trastorno
más asociado a la eximente completa de anomalía o alteración psíquica. Cuando se trata de
la eximente incompleta los trastornos más asociados son los relacionados con sustancias. El
trastorno mental transitorio que sólo se aplicó como eximente incompleta se relaciona princi-
palmente con trastornos por consumo de sustancias, especialmente la drogadicción a la he-
roína. En el caso de la eximente incompleta por intoxicación o síndrome de abstinencia los
trastornos más frecuentes son los relacionados con sustancias, concretamente la drogadic-
ción a la heroína y a la cocaína. También la atenuante de grave adicción se aplica con mayor
frecuencia a los trastornos relacionados con sustancias y más concretamente la drogadicción
a la heroína. La atenuante de arrebato u obcecación se relaciona con la discusión o pelea, los
celos no fundados y la embriaguez. Por último, los trastornos más frecuentemente vinculados
a la atenuante analógica son los relacionados con el consumo de sustancias.
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ANÁLISIS PSICOLÓGICO Y JURÍDICO DE LAS SENTENCIAS 
DEL TRIBUNAL SUPREMO QUE EXIMEN O ATENÚAN 

LA RESPONSABILIDAD PENAL POR MOTIVOS PSICOLÓGICOS

Mª Carmen Cano Lozano, Inmaculada Ribes Sarasol, Lourdes Contreras Martínez
Dpto de Psicología. Universidad de Jaén.

Introducción

La Ley establece la posibilidad de eximir de responsabilidad cuando la conducta de-
lictiva ha sido determinada por la presencia de un trastorno psicopatológico. Consecuencia
de ello es que los Tribunales de Justicia solicitan el asesoramiento de psicólogos y psiquia-
tras cuando hay indicios de la presencia de trastorno mental en el acusado. En los textos le-
gales se hace referencia a la presencia de trastornos mentales en los sujetos implicados en los
distintos aspectos del Derecho que modifican la responsabilidad del encausado. El funciona-
miento habitual de la normativa jurídica genera un espacio de cooperación que ocupan con-
juntamente la Psicología y el Derecho (Micó, 1996). 

La peritación psicológica en su aplicación al campo del Derecho penal tiene como ob-
jetivo fundamental el establecimiento de la imputabilidad. El esclarecimiento del estado men-
tal de los sujetos con relación a la comisión de hechos delictivo es lo que origina el mayor
número de intervenciones de los psicólogos en este ámbito.

Con el Código Penal de 1995, las causas de inimputabilidad sufren notables modifi-
caciones con respecto a los antecedentes legales tradicionales. Cambia la terminología y la
redacción de muchos de los supuestos y se incorporan algunos nuevos lo que indudable-
mente tiene consecuencias de gran relevancia en la práctica pericial psicológica.

Diversos estudios han analizado el tratamiento jurídico-penal de los trastornos psico-
patológicos. Sin embargo, la mayor parte de ellos procedentes del ámbito jurídico, se han li-
mitado a seleccionar aquellas sentencias de mayor relevancia o interés según criterio del
investigador y reproducir textualmente diferentes párrafos de dichas resoluciones. Además
buena parte de estos estudios están referidos al Código Penal derogado y son muy pocos los
que han recogido algunas sentencias referidas al Código Penal de 1995 que como hemos se-
ñalado recoge cambios innovadores en esta materia.

El objetivo del presente estudio es conocer el perfil psicológico y jurídico de los suje-
tos implicados en este tipo de situaciones. 

Método

Material
Base de datos de Ciencias Jurídicas “Aranzadi on line (Westlaw ES)”. Westlaw® ES

cuenta con una base de datos de Legislación, Jurisprudencia y Bibliografía. En la base de
datos de Jurisprudencia está disponible la Jurisprudencia del Tribunal Supremo desde 1979
a texto completo.

Procedimiento y diseño
El interés se ha centrado en las sentencias del Tribunal Supremo respecto a la esti-

mación de eximentes o atenuantes de responsabilidad criminal. Se incluyeron en los análisis
todas las sentencias del Tribunal Supremo emitidas desde que entró en vigor el Código Penal
de 1995 hasta marzo de 2006. El resultado de la búsqueda fueron 1.783 sentencias. 

Del contenido de las sentencias se extrajo información de las siguientes variables:
sexo del acusado, antecedentes penales, tipos delictivos, figura legal alegada, alteración psi-
cológica presente en el acusado, parte que presenta el recurso (Defensa/Acusación/Ministe-
rio Fiscal), estimación o no del recurso y figura legal que se estima en última instancia. 
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Se realizaron análisis descriptivos que incluyen la frecuencia y el porcentaje de todas
las variables y se utilizó la prueba binominal y la prueba chi-cuadrado para comprobar si la dis-
tribución de frecuencias es la esperada. 

El presente trabajo es un estudio descriptivo mediante el análisis de documentos, de
acuerdo con la clasificación propuesta por Montero y León (2005).

Resultados

Perfil delictivo

Sexo

Tabla 1. Frecuencia y porcentaje de acusados en función del sexo

SEXO FRECUENCIA PORCENTAJE
Mujer 113 11,37%
Hombre 881 88,63%
Total 994 100%

Se han encontrado diferencias significativas (p< 0,001) en la distribución de frecuen-
cias de hombres y mujeres. La frecuencia de hombres es muy superior a la de las mujeres.

Antecedentes Penales
Se analizó si los acusados tenían o no antecedentes penales y de qué tipo. Si el su-

jeto tenía antecedentes, se especifica si son antecedentes computables, no computables, o
con antecedentes cancelables o cancelados.

Tabla 2. Frecuencia y porcentaje de individuos con y sin antecedentes penales

ANTECEDENTES PENALES FRECUENCIA PORCENTAJE
Con antecedentes penales 375 43,91%
Sin antecedentes penales 479 56,09%
Total 854 100%

Tabla 3. Frecuencia y porcentaje de los tipos de antecedentes penales

TIPO ANTECEDENTES FRECUENCIA PORCENTAJE
Con antecedentes computables 227 60,53%
Con antecedentes no computables 139 37,07%
Con antecedentes cancelados o cancelables 9 2,40%
Total 375 100%

Se han encontrado diferencias significativas (p< 0,001) en los tres análisis de esta va-
riable. Hay más sujetos sin antecedentes penales (479) que con ellos (375). En la tabla 4, el total
de sujetos con antecedentes penales es 371,  porque en cuatro de ellos la sentencia no es-
pecifica el tipo de antecedentes penales. La mayor parte de los que tienen antecedentes pe-
nales son computables. Los tipos de antecedentes penales más frecuentes son el robo (179
sujetos) y los delitos contra la salud pública por tráfico de drogas (50 sujetos).
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Tabla 4. Frecuencia y porcentaje de antecedentes penales

ANTECEDENTES PENALES SENTENCIAS FRECUENCIA PORCENTAJE
Homicidio 12 3,23%
Asesinato 3 0,81%
Lesiones 9 2,43%
Amenazas 2 0,54%
Agresión sexual 3 0,81%
Violación 6 1,62%
Prostitución de menores 1 0,27
Robo 179 48,25%
Hurto 17 4,58%
Robo de uso de vehículo de motor 2 0,54%
Hurto de uso de vehículo de motor 20 5,39%
Estafa 3 0,81%
Apropiación indebida 3 0,81%
Tráfico de drogas 50 13,48%
Delito contra la seguridad del tráfico 4 1,08%
Falsedad en documento 5 1,35%
Quebrantamiento de medida cautelar 7 1,89%
Desobediencia a la autoridad 1 0,27%
Resistencia a la autoridad 3 0,81%
Tenencia ilícita de armas 14 3,77%
Exhibicionismo 1 0,27%
Daños 4 1,08%
Receptación 6 1,62%
Delito contra el medio ambiente 1 0,27%
Incendio 1 0,27%
Elaboración de drogas 3 0,81%
Contrabando 3 0,81%
Atentado contra la autoridad 3 0,81%
Abuso sexual 2 0,54%
Provocación sexual 1 0,27%
Uso de Documento de Identidad Falso 2 0,54%
Total 371 100%

Tipos delictivos
Se analizó qué tipos de delitos eran más frecuentes en la muestra seleccionada. El

total de delitos contabilizados son 1.352. Esta cantidad es superior al número de sujetos de
la muestra porque hay sujetos encausados por más de un delito. 

Se han encontrado diferencias significativas (p< 0,001) en la distribución de frecuen-
cias de los diferentes tipos de delitos. El tráfico de drogas es el delito más frecuente (23,59%)
seguido del delito de robo (23,15%). Muy por debajo le siguen el homicidio (8,65%), el delito
de lesiones (7,91%) y el asesinato (6,29%).

Si comparamos los datos obtenidos sobre antecedentes penales y tipos delictivos en-
contramos que algunos de los delitos más frecuentes coinciden aunque varían en orden. Los
delitos actuales más frecuentes son por orden: tráfico de drogas, robo y homicidio y los an-
tecedentes más frecuentes son por orden: robo, tráfico de drogas y hurto. 
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Tabla 5. Frecuencia y porcentaje de delitos

DELITO SENTENCIAS FRECUENCIA PORCENTAJE
Homicidio 117 8,65%
Asesinato 85 6,29%
Parricidio 1 0,07%
Lesiones 107 7,91%
Violencia doméstica 2 0,15%
Malos tratos 5 0,37%
Detención ilegal 46 3,40%
Secuestro 2 0,15%
Amenazas 14 1,03%
Coacciones 8 0,59%
Delitos contra la integridad moral 2 0,15%
Agresión sexual 60 4,44%
Violación 11 0,81%
Abuso sexual 11 0,81%
Delitos contra la libertad sexual 1 0,07%
Exhibición de material pornográfico 1 0,07%
Exhibicionismo 2 0,15%
Prostitución de menores 1 0,07%
Provocación sexual 1 0,07%
Descubrimiento de datos 1 0,07%
Allanamiento de morada 14 1,03%
Abandono de menores 1 0,07%
Quebrantamiento de custodia 1 0,07%
Robo 313 23,15%
Hurto 3 0,22%
Robo de uso de vehículo 23 1,70%
Hurto de uso de vehículo 8 0,59%
Estafa 18 1,33%
Apropiación indebida 6 0,44%
Daños 16 1,18%
Receptación 2 0,15%
Delito contra los derechos de trabajadores 1 0,07%
Delito contra los derechos de extranjeros 1 0,07%
Incendio 10 0,74%
Tráfico de drogas 319 23,59%
Elaboración de drogas 1 0,07%
Contrabando 15 1,11%
Fabricación de explosivos 1 0,07%
Delitos contra la seguridad del tráfico 10 0,74%
Falsedad en documento 19 1,40%
Uso de documento de identidad falso 2 0,15%
Encubrimiento 1 0,07%
Obstrucción a la justicia 1 0,07%
Quebrantamiento de medida cautelar 5 0,37%
Deslealtad profesional 1 0,07%
Delito contra la administración de justicia 1 0,07%
Atentado contra la autoridad 24 1,77%
Desobediencia a la autoridad 2 0,15%
Resistencia a la autoridad 6 0,44%
Tenencia ilícita de armas 48 3,55%
Colaboración con banda armada 1 0,07%
Total 1352 100%
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Características de los recursos

Figura legal alegada
Se analizaron cuáles eran las figuras legales más solicitadas en los recursos presen-

tados ante el Tribunal Supremo. Se trata de comprobar qué tipo de eximentes y/o atenuantes
de responsabilidad criminal se suelen pedir con mayor frecuencia en los recursos.

Tabla 6. Frecuencia y porcentaje de figuras legales solicitadas

FIGURA LEGAL ALEGADA FRECUENCIA PORCENTAJE
20.1 “Anomalía o alteración psíquica” 18 1,27%
20.1 “Enajenación mental” 6 0,42%
20.1 “Trastorno mental transitorio” 10 0,71%
20.1  “Sin especificar figura legal” 95 6,73%
20.2 “Intoxicación” 24 1,70%
20.2 “Síndrome de abstinencia” 27 1,91%
20.2  “Sin especificar” 98 6,94%
20.3 “Alteraciones en la percepción” 12 0,85%
20.6 “Miedo insuperable” 30 2,12%
21.1 con 20.1 de “Anomalía o alteración psíquica” 50 3,54%
21.1 con 20.1 de “Enajenación mental” 26 1,84%
21.1 con 20.1 de “Trastorno mental transitorio” 19 1,35%
21.1 con 20.1 “Sin especificar” 153 10,84%
21.1 con 20.2 de “Intoxicación o S. abstinencia” 356 25,21%
21.1 con 20.3 de “Alteración en la percepción” 12 0,85%
21.1 con 20.6 de “Miedo insuperable” 38 2,69%
21.1 con todas las anteriores 7 0,50%
21.2 de “Grave adicción” 118 8,36%
21.2 “Muy cualificada” 40 2,83%
21.3 de “Arrebato u obcecación” 83 5,88%
21.3 “Muy cualificada” 18 1,27%
21.6 con 20.1 de “Anomalía, muy cualificada” 5 0,35%
21.6 con 20.1 de “Enajenación, muy cualificada” 2 0,14%
21.6 con 20.1 “Sin especificar muy cualificada” 12 0,85%
21.6 con 20.2 de “Intoxicación o S. de abstinencia” 8 0,57%
21.6 con 20.2 “Muy cualificada” 7 0,50%
21.6 con 20.3 de “Alteraciones en la percepción” 5 0,35%
21.6 con 20.6 de “Miedo insuperable” 3 0,21%
21.6 con 20.6 “Muy cualificada” 1 0,07%
21.6 con 21.2 de “Grave adicción” 32 2,27%
21.6 con 21.2 “Muy cualificada” 5 0,35%
21.6 con 21.3 de “Arrebato u obcecación” 1 0,07%
21.6 con todas las anteriores 7 0,50%
Atenuación sin especificar artículo ni figura legal 22 1,56%
Total 1.412 100%

Como se puede observar, el término “Enajenación mental” se sigue utilizando a pesar
de haber sido retirado del texto legal aunque en menor proporción que el nuevo término “Ano-
malía o Alteración psíquica”.

Existen diferencias significativas (p< 0,001) en la distribución de frecuencias de las di-
ferentes figuras legales solicitadas. La figura legal más solicitada es la del artículo 21.1º en re-
lación al 20.2º que exime de forma incompleta por intoxicación o síndrome de abstinencia
(25,21%). En segundo lugar, la del artículo 21.1º en relación al 20.1º, que exime de forma in-
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completa sin especificar la figura legal (10,84%). En tercer lugar, el artículo 21.2º que atenúa
la responsabilidad por padecer una grave adicción (8,36%).

Alteración psicológica
Se refiere a la alteración psicológica que presenta el acusado. Los términos utilizados

no se ajustan en muchos casos a ninguna clasificación de trastornos mentales tipo DSM-IV o
CIE-10, aunque sí hay sentencias donde se establece un diagnóstico propio de estas clasifi-
caciones. Aparecen datos tan dispares como rasgos de personalidad, circunstancias concre-
tas del acusado como un desahucio o mala relación con la víctima. Se han recogido todos los
datos para evitar la pérdida de información por lo que la cantidad de valores es muy elevada.
Una vez delimitados los valores se clasificaron en base a la clasificación del DSM-IV-R.

Tabla 7. Frecuencia y porcentaje de alteraciones psicológicas

ALTERACIONES PSICOLÓGICAS FRECUENCIA PORCENTAJE
Trastornos de inicio en la infancia, 
la niñez o la adolescencia 64 3,75%
Delirium, demencia, trastornos amnésicos 
y otros trastornos cognoscitivos 1 0,06%
Trastornos relacionados con sustancias 1038 60,81%
Esquizofrenia y otros trastornos psicóticos 52 3,05%
Trastornos del estado de ánimo 33 1,93%
Trastornos de ansiedad 18 1,05%
Trastornos disociativos 4 0,23%
Trastornos sexuales y de la identidad sexual 5 0,29%
Trastornos de la conducta alimentaria 1 0,06%
Trastornos del control de los impulsos no
clasificados en otros apartados 10 0,59%
Trastornos adaptativos 13 0,76%
Trastornos de la personalidad 200 11,72%
Otros problemas que pueden ser objeto 
de atención clínica 91 5,33%
Enfermedades médicas 53 3,10%
Otras circunstancias 124 7,26%
Total 1707 100%

Los dos últimos apartados, enfermedades médicas y otras circunstancias, no apare-
cen en la clasificación del DSM-IV-R. Se han añadido para poder clasificar aquellos datos que
no se pueden incluir en el resto de apartados. En el apartado de “enfermedades médicas” se
incluyen datos como SIDA, hepatitis, epilepsia, etc. En el apartado de “otras circunstancias”
se incluyen datos como miedo a amenazas, insultos o vejación pública.

Los rasgos de personalidad se alegan frecuentemente (80) en los recursos. Dada la ele-
vada variedad de estos rasgos de personalidad se han clasificado en dos apartados en fun-
ción de que su naturaleza fuera más o menos patológica: 

– Rasgos de personalidad 1: paranoide, histriónico, hipomaníaco, antisocial, obse-
sivo-compulsivo, ansioso, límite, sus impulsos le llevan al abuso de menores, es-
quizoide, psicopático, epiléptico, neurótico, con ansiedad fóbica, hipercinético,
agresivo, violento con impulsos agresivos.

– Rasgos de personalidad 2: infantil, influenciable, dependiente, sumiso, inseguro,
impulsivo, con necesidad de admiración, con dependencia de imágenes femeni-
nas, con baja tolerancia al rechazo y con labilidad emocional.

PSICOLOGÍA JURÍDICA. ENTORNO JUDICIAL Y DELINCUENCIA

78



El número total de alteraciones psicológicas alegadas es mayor que el número de su-
jetos que forman parte de la muestra debido a que algunos sujetos alegan diversas alteracio-
nes psicológicas.

Se han encontrado diferencias significativas (p< 0,001) en la distribución de frecuen-
cias de las distintas alteraciones psicológicas. El grupo de alteraciones psicológicas que se
presentan con mayor frecuencia en los recursos son los trastornos relacionados con sustan-
cias (60,81%). En segundo lugar, los trastornos de personalidad (11,72%). En tercer lugar,
“otras circunstancias” (7,26%) y, en cuarto lugar, otros problemas que pueden ser objeto de
atención clínica (5,33%).

En el apartado de trastornos relacionados con sustancias, los trastornos alegados con
mayor frecuencia son aquellos en los cuales no se especifica la sustancia (21,85%), más con-
cretamente la drogadicción (8,20%). En segundo lugar, los trastornos relacionados con opiá-
ceos (16,05%) y, más concretamente, la drogadicción a la heroína (10,25%). En tercer lugar, se
sitúan los trastornos relacionados con el alcohol (10,25%) y, más concretamente, la ingesta de
alcohol (4,10%). Por último, también cabe destacar los trastornos relacionados con la cocaína
(9,84%) y, más concretamente, la drogadicción a la cocaína (7,03%). Además de las sustancias
mencionadas también se alegan, con porcentajes menores, trastornos relacionados con el can-
nabis (1,99%), benzodiacepinas (0,47%) y trastornos relacionados con anfetaminas (0,35%).
Concretamente, en el caso de las anfetaminas y de las benzodiacepinas lo que se alega con
más frecuencia es la drogadicción y en el caso del cannabis la ingesta de esta sustancia.

En el apartado de trastornos de personalidad el mayor porcentaje lo tienen los rasgos
de personalidad 1 (2,87%). En segundo lugar, el trastorno antisocial de la personalidad y el
trastorno de la personalidad no especificado (2,23%). En tercer lugar, los rasgos de persona-
lidad 2 (1,82%).

En el apartado de “otras circunstancias” se incluyen características o circunstancias
tan diferentes como la sordomudez, el desahucio o el miedo a amenazas. La circunstancia
que con mayor porcentaje aparece en las alegaciones es el miedo a amenazas (2,81%), pro-
pio de los recursos en los que se quiere obtener la eximente de “Miedo insuperable”. En se-
gundo lugar, aparece la discusión o pelea (2,11%), que suele estar presente en los recursos
que alegan “Arrebato u obcecación”. En tercer lugar, la agresión cometida por la víctima
(1,05%), alegada en los recursos que pretenden conseguir las figuras legales de “Miedo insu-
perable” y “Arrebato u obcecación”.

Por último, en el apartado de “otros problemas que pueden ser objeto de atención clí-
nica” el mayor porcentaje lo tiene la capacidad intelectual límite (1,87%). En segundo lugar, la
“mala relación con la víctima” (0,82%) y, en tercer lugar, la “ruptura de relación no aceptada”,
“precariedad económica” y “problemas psicosociales y ambientales” (0,64%).

Estos resultados están relacionados con los obtenidos en el análisis de las figuras le-
gales más solicitadas. Las alteraciones psicológicas más frecuentes son los trastornos rela-
cionados con sustancias. Es lógico que las figuras legales más solicitadas en los recursos
sean las relacionadas con la intoxicación, abstinencia o grave adicción (artículos 20.2º o 21.2º).

Parte que presenta el recurso
Se trata de comprobar quién recurre más ante el Tribunal Supremo: Defensa, Acusa-

ción o Ministerio fiscal.

Tabla 8. Frecuencia y porcentaje de las partes que presentan 
el recurso ante el Tribunal Supremo

PARTE QUE PRESENTA EL RECURSO FRECUENCIA PORCENTAJE
Defensa 911 98,49%
Acusación 9 0,97%
Ministerio Fiscal 5 0,54%
Total 925 100%
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Casi todos los recursos son presentados por la Defensa para que se le aplique o am-
plíe una eximente o atenuante de la responsabilidad criminal y, en mínimas ocasiones, recu-
rre la Acusación y el Ministerio Fiscal, en estos casos para que se retire o rebaje cualquier
atenuante o eximente apreciada para el acusado en anterior sentencia. Se han encontrado di-
ferencias significativas (p< 0,001) en la distribución de estas frecuencias.

Resultado de recurso

Estimación o no del recurso
Otra variable analizada es la decisión del juez respecto a los recursos. Concretamente

si estima o no el recurso. 

Tabla 9. Frecuencia y porcentaje de estimación del recurso

RESULTADO DEL RECURSO FRECUENCIA PORCENTAJE
Recursos estimados 165 17,84%
Recursos desestimados 760 82,16%
Total 925 100%

De los 994 sujetos que forman parte de la muestra, 925 presentan recurso ante el Tri-
bunal Supremo alegando que el acusado padece alteraciones psicológicas. El resto de suje-
tos no presentan recurso o lo presentan por otros motivos pero se incluyen en la muestra
porque en una sentencia anterior se les concedió alguna eximente o atenuante de responsa-
bilidad criminal.

Como se puede observar en la tabla 9, la frecuencia de recursos desestimados (760)
es bastante superior a la de los recursos estimados (165). Se han encontrado diferencias sig-
nificativas (p< 0,001) en la distribución de estas frecuencias.

Figura legal estimada
Se analizó también el tipo de figura legal finalmente estimada en última instancia.

Tabla 10. Frecuencia y porcentaje de las figuras legales estimadas

FIGURAS LEGALES ESTIMADAS FRECUENCIA PORCENTAJE
20.1 “Anomalía o alteración psíquica” 4 0,68%
20.1 “Enajenación mental” 1 0,17%
20.1 “Trastorno Mental Transitorio” 0 0,00%
20.1 “Sin especificar figura legal” 7 1,18%
20.2 “Intoxicación” 1 0,17%
20.2 “Síndrome de abstinencia” 0 0,00%
20.2  “Sin especificar” 0 0,00%
20.3 “Alteraciones en la percepción” 0 0,00%
20.6 “Miedo insuperable” 1 0,17%
21.1 con 20.1 de “Anomalía o alteración psíquica” 17 2,87%
21.1 con 20.1 de “Enajenación Mental” 15 2,53%
21.1 con 20.1 de “Trastorno mental transitorio” 6 1,01%
21.1 con 20.1 “Sin especificar figura legal” 41 6,93%
21.1 con 20.2 de “Intoxicación o S. de abstinencia” 90 15,20%
21.1 con 20.3 de “Alteración en la percepción” 0 0,00%
21.1 con 20.6 de “Miedo insuperable” 5 0,84%
21.1 Relacionada con todas las anteriores 0 0,00%
21.2 de “Grave adicción” 180 30,40%
21.2 “Muy cualificada” 12 2,03%
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FIGURAS LEGALES ESTIMADAS FRECUENCIA PORCENTAJE
21.3 “Arrebato u obcecación” 19 3,21%
21.3 “Muy cualificada” 5 0,84%
21.6 con 20.1 de “Anomalía o Alteración psíquica” 20 3,38%
21.6 con 20.1 de “Enajenación” 12 2,03%
21.6 con 20.1 de “TMT” 5 0,84%
21.6 con 20.1 de “Anomalía, muy cualificada” 2 0,34%
21.6 con 20.1 de “Enajenación muy cualificada” 1 0,17%
21.6 con 20.1 “Sin especificar” 38 6,42%
21.6 con 20.1 “Sin especificar y muy cualificada” 1 0,17%
21.6 con 20.2 de “Intoxicación o S. de abstinencia” 32 5,40%
21.6 con 20.2 “Muy cualificada” 3 0,51%
21.6 con 20.3 de “Alteraciones en la percepción” 5 0,84%
21.6 con 20.3 “Muy cualificada” 1 0,17%
21.6 con 20.6 de “Miedo insuperable” 1 0,17%
21.6 con 21.2 de “Grave adicción” 62 10,47%
21.6 con 21.2 “Muy cualificada” 2 0,34%
21.6 con 21.3 de “Arrebato u obcecación” 2 0,34%
21.6 con  21.3 “Muy cualificada” 1 0,17%
Total 592 100%

El número de datos obtenidos es inferior al número de sujetos porque en muchas oca-
siones se desestima el recurso presentado.

Se han encontrado diferencias significativas (p< 0,001) en la distribución de estas fre-
cuencias. La figura legal que se estima con mayor frecuencia (30,40%) es la del artículo 21.2º
que hace referencia a la atenuante de grave adicción del acusado. En segundo lugar (15,20%),
la eximente incompleta por intoxicación o síndrome de abstinencia (artículo 21.1º en relación
al 20.2º) y, en tercer lugar (10,47%), la atenuante analógica en relación con la grave adicción
(artículo 21.6º en relación al 21.2º).

Discusión

El primer objetivo del estudio fue analizar el perfil delictivo de los individuos incluidos
en la muestra. Concretamente se analizó el sexo, los antecedentes penales y los tipos de de-
litos. Los datos obtenidos han resultado concluyentes indicando que es más frecuente el de-
lito entre hombres (88,63%) que entre mujeres (11,37%). Estos datos se ven apoyados por la
realidad que se vive en los centros penitenciarios de nuestro país donde se hayan encarcela-
dos unas 40.000 personas de las cuales el 95% son varones (Martínez et al., 2001). 

El segundo aspecto analizado se refiere a los antecedentes penales. Para la mayoría
(56,09%) es el primer delito cometido. Sin embargo, el 43,91% tiene antecedentes penales lo
que supone una cifra bastante elevada. En su mayor parte son antecedentes computables
(60,53%). Por tanto, muchos son reincidentes en el mismo delito. Los tipos de antecedentes
penales más frecuente son por orden: robo, tráfico de drogas y hurto de vehículo de motor. 

El tercer aspecto analizado fue el tipo de delito por el que se le juzga. Los delitos más
frecuentes son por orden: tráfico de drogas, robo, homicidio y delito de lesiones. Estos datos
coinciden en parte con los señalados en la población general. Según datos de la Memoria del
Ministerio Fiscal del año 2006 los delitos más frecuentes en España son los delitos contra el
patrimonio y contra el orden socioeconómico, más concretamente el hurto y el robo. Le siguen
los delitos de lesiones, los delitos contra la libertad y los delitos contra la seguridad colectiva.
Dentro de este último apartado destacan las detenciones por tráfico de drogas (16.299). Se
constata el aumento del número de detenidos por esta causa durante los últimos tres años.

En suma, el robo y el tráfico de drogas son los delitos actuales y pasados más fre-
cuentes en la muestra. En el caso del delito actual por el que se le juzga se añaden a estos
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delitos los delitos de homicidio y delito de lesiones. Sobre este dato hay que tener en cuenta
que el análisis de la tipología delictiva en la muestra seleccionada trae consigo un cierto sesgo
ya que es menos frecuente que los delitos menores lleguen hasta el Tribunal Supremo lo que
incide en los resultados obtenidos. 

Otro de los objetivos del estudio fue analizar las características de los recursos pre-
sentados ante el Tribunal Supremo. Concretamente qué tipos de eximentes y atenuantes se
solicitan con mayor frecuencia, las alteraciones psicológicas que presentan los acusados y la
parte que presenta el recurso. De entre las circunstancias que eximen o atenúan la responsa-
bilidad criminal, la más solicitada es la eximente incompleta por intoxicación o síndrome de
abstinencia (25,21%).

Por otra parte, el grupo de alteraciones que se presenta con mayor frecuencia en los
recursos son los trastornos relacionados con sustancias (60,81%). Los trastornos más fre-
cuentes son aquellos en los cuales no se especifica la sustancia (21,85%), más concreta-
mente la drogadicción (8,20%). En segundo lugar, los trastornos relacionados con opiáceos
(16,05%) y, más concretamente, la drogadicción a la heroína (10,25%). En tercer lugar, se si-
túan los trastornos relacionados con el alcohol (10,25%) y, más concretamente, la ingesta de
alcohol (4,10%). Por último, también cabe destacar los trastornos relacionados con la coca-
ína (9,84%) y, más concretamente, la drogadicción a la cocaína (7,03%). Le siguen los tras-
tornos de personalidad (11,72%) de los que los más frecuentes son rasgos de personalidad
tipo 1 (2,87%), trastorno antisocial de la personalidad, trastorno de la personalidad no espe-
cificado (2,23%) y rasgos de personalidad tipo 2 (1,82%). Llama la atención que la esquizo-
frenia y otros trastornos psicóticos representan sólo el 3,05% lo que contrasta con la idea
popular sobre la elevada peligrosidad y criminalidad del paciente psicótico en general y del es-
quizofrénico en particular. También cabe destacar que con un porcentaje muy elevado
(98,49%) es la Defensa quien recurre.

En el presente estudio se analizó también el resultado del recurso. Concretamente, la
frecuencia de estimación o no del recurso y el resultado del mismo, es decir, la eximente o ate-
nuante aplicada en última instancia. El 82,16% de los recursos presentados se desestiman.
Por otro lado, la circunstancia que más se aplica (30,40%) es la atenuante de grave adicción.
Le siguen la eximente incompleta por intoxicación o síndrome de abstinencia con un 15,20%
y la atenuante analógica relacionada con la grave adicción con un 10,47%. Estos datos tam-
bién tienen que ver con el hecho de que las alteraciones psicológicas más presentes en la
muestra sean los trastornos relacionados con sustancias. Vemos, por tanto, que lo que más
se solicita es la eximente incompleta por consumo de sustancias mientras que lo que más se
suele aplicar finalmente es la atenuante por grave adicción.

También hay que mencionar que la posibilidad de que el Tribunal Supremo exima com-
pletamente al acusado aplicando alguno de los apartados del artículo 20 es bastante baja.
Sólo en 14 casos se aplica una eximente completa.

La distribución de eximentes y atenuantes encontrada en nuestro estudio es diferente
con respecto al estudio de Micó (1996). En nuestro estudio las eximentes completas e in-
completas representan un 35% mientras que las atenuantes un 65%. Los datos de Micó se-
ñalan una distribución más homogénea, 49% y 51%, respectivamente. Parece por tanto que
la tendencia ha sido aumentar la aplicación de atenuantes en detrimento de las eximentes.

En cuanto a la distribución de las distintas figuras legales también encontramos dife-
rencias entre ambos estudios. La aplicación de la eximente de “Enajenación mental” representa
el 66,5% de los casos en el estudio de Micó (1996) mientras que en el nuestro la misma figura
de “Anomalía o alteración psíquica” se aplica sólo al 14,35% de los casos. Algo parecido ocu-
rre con la eximente de “Trastorno mental transitorio” en el estudio de Micó se aplica al 20,1%
y en el nuestro sólo al 1,01%. La revisión de Micó al estar referida al Código Penal de 1983 no
contaba aún con una eximente concreta sobre consumo de sustancias de manera que muchas
de estas situaciones se resolvían aplicando la eximente de enajenación y trastorno mental
transitorio. De manera que el cambio en el texto legal ha llevado a una distribución muy dife-
rente de las figuras legales. Los trastornos relacionados con sustancias son el tipo de altera-
ción psicológica más frecuente en nuestro estudio. Era de esperar que habiendo eximentes y
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atenuantes específicas para este tipo de situaciones se resuelvan la mayor parte de estos
casos aplicando esas figuras legales. Consecuencia de ello se rebaja el número de casos a los
que se les aplica el resto de figuras legales.

Por otra parte, únicamente se ha encontrado un caso en el que se ha aplicado la exi-
mente completa de intoxicación y en ningún caso por síndrome de abstinencia. Tal como se-
ñalan Fernández-Sastrón et al. (2000) aunque el Tribunal Supremo reconoce la posibilidad de
que la drogadicción o toxicomanía sea una causa de inimputabilidad, lo cierto es que casi
nunca ha apreciado la eximente completa en dichos supuestos. Algo que hemos podido con-
firmar en el presente estudio. En este tipo de casos se suele aplicar la atenuante de grave
adicción, la eximente incompleta por intoxicación o la atenuante analógica relacionada con la
grave adicción.

También cabe destacar que se sigue utilizando el término de “Enajenación mental” a
pesar de haber sido retirado del texto legal. La razón quizás se deba a que es un término con
una amplia tradición y muy arraigado en el ámbito jurídico de manera que era previsible que
continuara empleándose. Del mismo modo se espera que con el paso del tiempo su desapa-
rición sea definitiva.
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA CREDIBILIDAD 
EN LAS DENUNCIAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO

Josep Ramón Juárez López, Anna Mateu Vidal, Eva Sala Berga
Equipo de Asesoramiento Técnico Penal y en el ámbito de Familia

Introducción

En la actualidad nadie pone en cuestión que la violencia hacia las mujeres es un fe-
nómeno emergente e incuestionable en nuestra sociedad. El fenómeno, como tal, ha existido
siempre, aunque en los últimos años, se ha tomado conciencia de su dimensión y trascen-
dencia. 

La entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/2004 de Medidas de Protección Integral con-
tra la Violencia de Género ha supuesto un importante avance social y, a la vez, un gran reto en
el que todos estamos implicados, bien sea directamente o indirecta. La ley abarca aspectos
preventivos, educativos, sociales, asistenciales, sanitarios y penales. 

Concientes de la importancia de esta ley, de las dificultades que se derivan de su apli-
cación, así como de nuestra experiencia en la práctica psicológica forense en casos de vio-
lencia doméstica y de género, nace la idea de realizar el presente estudio. De esta forma,
hemos efectuado una revisión de la literatura existente alrededor de este fenómeno, profun-
dizando en las distintas teorías explicativas y estudios realizados hasta el momento y hemos
indagado sobre los relatos efectuados por las víctimas de violència de género. 

Objetivos
1. Determinar criterios de credibilidad en las declaraciones reales - vividas de las víc-

timas de violencia de género.
2. Determinar criterios de falsabilidad en las declaraciones falsas - inventadas de las

víctimas de violencia de género.
3. Elaborar una guía de evaluación forense sobre las declaraciones de las víctimas de

violencia de género que permitan determinar la credibilidad/falsabilidad del relato
de las denuncias sobre violencia de género.

Hipótesis
1. El contenido del relato de las víctimas de violencia de género que han sufrido una

situación real es diferente del contenido de presuntos víctimas de violencia de gé-
nero que no han vivido realmente esta situación.  

2. Se pueden definir estos criterios del contenido de declaraciones de víctimas de
violencia de género que nos permitan inferir la credibilidad - realidad de la situa-
ción referida, delante de la simulación - falsedad de la misma.

3. Podemos distinguir criterios de contenido de credibilidad y criterios de contenido
de falsabilidad. Los primeros son presentes significativamente en las declaracio-
nes reales y verdaderas, mientras que los segundos son presentes significativa-
mente en las declaraciones falsas o simuladas.

Diseño metodológico y muestra
Hemos utilizado una metodología mixta, cualitativa y cuantitativa, en función de las

diferentes fases del estudio.
De acuerdo con el propio diseño del estudio, hemos dividido la muestra de trabajo en

dos condiciones totalmente diferenciadas. La primera muestra (muestra V) está compuesta
por 12 mujeres atendidas en recursos especializados en víctimas de violencia de género de
las comarcas de Girona. La segunda muestra (muestra F) está compuesta por 14 mujeres sin
antecedentes de violencia de género. La media de edad de las dos muestras se sitúa dentro
el intervalo entre los 30-40 años. 
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Etapas del desarrollo del estudio

1ª. Etapa: los listados criteriales
a. Revisión i adaptación de los criterios generales i motivacionales de análisis del

relato procedentes de otros sistemas de credibilidad criterial: CBCA, SRA y ECN.
b. Introducción de un listado inicial de criterios específicos en base a las caracte-

rísticas que han estado referidas por diversos autores e instituciones que delimi-
tan y concretan la violencia de género.  

c. Confección de dos listados finales compuestos por una selección de los criterios
de los listados anteriores. Estos son los criterios que finalmente ponemos a prueba
a través de les entrevistas registradas con vídeo. 

2ª. Etapa: Las entrevistas
a. Elaboración de un cuestionario de datos personales, psicosociales y del incidente

para realizar la descripción muestral y comparar las características de las dos
muestras estudiadas.

b. Concreción de un modelo de entrevista. 
c. Registro de las entrevistas por parte de los  tres investigadores y por un grupo

de estudiantes de la Universidad de Girona, previa información de las pautas de
registro y de administración. 

3ª. Etapa: La codificación
a. Codificación de los dos listados criteriales. En base a la plantilla creada con los cri-

terios seleccionados y con un apartado abierto para incluir nuevos indicadores cri-
teriales genuinos y originales observados en los registros. 

b. Análisis estadístico de las plantillas criteriales. El análisis muestral ha sido des-
criptivo, mientras que en el análisis criterial se ha seguido un diseño correlacional
observacional, dadas las características de la muestra y los objetivos de nuestro
estudio. 

4ª. Etapa:
Determinación de los listados finales de credibilidad y falsabilidad. Análisis estadís-

tico y establecimiento del sistema criterial final. Este sistema criterial se incluye en el protocolo
de evaluación forense en casos de evaluación del testimonio de violencia de género: GAT-VIG
(guía de evaluación del testimonio en violencia de género).

Resultados

Siguiendo una metodología mixta, cualitativa y cuantitativa, en función de las diferen-
tes etapas del estudio, hemos obtenido los siguientes resultados:

Partimos de la base que las declaraciones reales contendrán significativamente más
criterios de credibilidad que las falsas. La t de Student correspondiente en base a los datos
obtenidos:

Relatos V: 15, 16, 14, 17, 15, 16, 13,15, 18, 16, 16, 13  (media = 15,33)
Relatos F: 3, 4, 4, 5, 7, 6, 5, 4, 3, 7, 5, 3, 4, 5  (media = 4,64)

prueba t Significación Diferencia medias
19,56 p<0,05 10,69

Este resultado nos permite inferir a favor de la hipótesis alternativa:
µ criterios de credibilidad relatos verdaderos ¹ m criterios de credibilidad relatos

falsos
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Nuestro listado criterial final, que hemos llamado CRITERIOS-VIG, está compuesto
por:

FUNDAMENTOS BÁSICOS DEL RELATO:
Discontinuidad narrativa 83,3 42,8 *p<0,05

CONCRECIÓ I VIVESA NARRATIVA:
Reproducción de converses 75,0 35,7 *p<0,05
Detalles extraños 75,0 21,4 *p<0,05
Por a les represalias 91,6 42,8 *p<0,05
Imposición e intimidad del secreto 58,3 21,4 *p<0,05
Indefensión 75,0 21,4 *p<0,05

DETALLES ESPECÍFICOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO:
Ambivalencia y ambigüedad hacia el agresor 83,3 28,5 *p<0,05
Dualidad conducta doméstica/imagen social 66,6 28,5 *p<0,05
Violència indirecta, suscitando miedo y terror 75,0 14,2 *p<0,05
Evolución violencia y progresión asimetría de poder 58,3 07,1 *p<0,05
Control amplio masculino cognitivo-conductual 83,3 28,5 *p<0,05
Descripción contextualizada de microviolencias 66,6 28,5 *p<0,05
Estrategias de supervivencia de la dona 83,3 21,4 *p<0,05
Relato inhibido con verguenza 75,0 21,4 *p<0,05

INDICADORES MOTIVACIONALES DEL RELATO:
Correcciones espontanees 58,3 21,4 *p<0,05

Fundamentos básicos del relato:
Hace referencia a la totalidad de la declaración. Se puede evaluar como el primer paso

del análisis del relato y no es necesario compararlo con los detalles recogidos en el contenido
de la declaración.

1. Discontinuidad narrativa
Este criterio sólo se puede utilizar cuando las declaraciones han sido obtenidas en

forma de relato libre, es decir, sin la excesiva interferencia directiva del entrevistador. En estos
casos, el testimonio puede darse de una forma desconexa y sin una ordenación coherente,
pues los detalles suelen ser relatados “a golpes” de memoria, de forma que una situación es-
pecífica se enlaza con una anterior i de nuevo se recupera el hilo conductor, alternándose de
esta manera los diferentes contextos de los hechos experimentados. A pesar de esta desor-
ganización aparente, los diferentes segmentos argumentales poseen una coherencia y una
estructura lógica que conforman un todo contextual.

Los relatos que son fruto de la fantasía o la invención, por el contrario, normalmente
se presentan de una forma continua, estructurada i cronológica, evidenciándose notablemente
las conexiones causales, en un intento claro de dar estructura y coherencia interna a un relato
no experienciado, en el cual todos los detalles, para poder ser memorizados i relatados de
forma coherente, han de seguir una estructura rígida i inalterable.

En relación a este criterio, hace falta considerar las limitaciones de la capacidad cog-
nitiva del testimonio y el efecto del estrés del hecho. 

Concreción y viveza narrativa:
Esta segunda categoría considera aquellos aspectos específicos de la declaración, es

en esta parte donde se consideran aspectos relacionales y situaciones inesperadas que dan
originalidad y carácter específico al relato. Se contemplan aquellos detalles del relato que au-
mentan su concreción e intensidad y que pueden aparecer en cualquier parte de la declara-
ción. La base de los siguientes criterios es, precisamente, que si un testimonio inventa una
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declaración, esta se basará en sus esquemas (memoria semántica) pero no en sus vivencias
(memoria episódica). 

2. Reproducción de conversaciones
En este tipo de interacciones sólo se contemplan los diálogos, reconociendo los dife-

rentes hablantes en la reproducción verbal efectuada. Este criterio se reconoce especialmente
en tres situaciones, que nosotros hemos adaptado al fenómeno específico de la violencia de
género:

a. cuando se utiliza un vocabulario específico del habla del agresor
b. cuando se incluye el razonamiento utilizado por el acusado
c. cuando se presentan conversaciones que rebelen las diferentes actitudes del agre-

sor y de la víctima, como por ejemplo, las insinuaciones del agresor, sus amena-
zas literales, intimidaciones, disculpas…

El criterio ha de contemplar la réplica de como mínimo una persona y no un relato que
es parte del diálogo. La diferencia respecto a la simple descripción es que la reproducción de
la conversación se considera como un indicador más fuerte de credibilidad que la descripción
de esta interacción.

3. Detalles extraños
No es habitual que una declaración inventada incluya detalles inusuales, extraños y con

poca probabilidad de ocurrencia. Por eso, cuando estos son presentes en las declaraciones
de las víctimas, han de ser considerados como indicadores de credibilidad. Al mismo tiempo,
estos detalles aumentan la viveza y unicidad del relato, confiriéndole mayor credibilidad, siem-
pre y cuando no sean claramente irreales.

4. Miedo a las represalias
Se refiere a estados de miedo derivados de:

a. las amenazas explícitas realizadas por el hombre
b. de la previsión efectuada por la mujer de las reacciones violentas que puede pro-

vocar en el hombre con su propia conducta, sus palabras o sus actitudes

Las represalias se pueden hacer extensivas a los hijos o a otras personas, animales u
objetos significativos para la mujer.

5. Imposición del secreto
Puede venir impuesto por:

a. el hombre: de manera indirecta o indirecta transmita a la víctima las consecuencias
negativas de desvelar la situación de violencia de género

b. la propia mujer: por múltiples causas como el miedo a las represalias, la vergüenza
y la culpabilidad, los sentimientos de ambivalencia o las esperanzas que la situa-
ción cambie

6. Indefensión
La víctima transmite su percepción que, sea cual sea su actitud, es incapaz de mane-

jar o resolver la situación de violencia. Están presentes principalmente los sentimientos de in-
defensión, impotencia e inseguridad que comportan dificultades para la toma de decisiones i
un estilo atribucional externo.

Detalles específicos de violencia de género:
Esta categoría contempla criterios que están basados en aquellas formas típicas de
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violencia de género en las cuales la búsqueda criminal i psicosocial ofrece un modelo sobre
el curso, evolución y características que, muchas veces, contradicen las creencias populares.

7. Ambivalencia y ambigüedad hacia el agresor
Las personas que sufren violencia de género presentan frecuentemente actitudes y

conductas ambivalentes como: separarse y volverse a juntar, denunciar y desistir de la de-
nuncia aunque haya riesgo para ella o para los hijos, desprotegerse y desprotegerlos u obte-
ner medidas judiciales de protección, pero ser incapaz de hacerlas cumplir.

En el relato aparecen situaciones que ponen de manifiesto emociones y cogniciones
ambivalentes de la mujer hacia el hombre así como confusión. Son relatos donde aparece la
paradoja emocional, los sentimientos contradictorios, miedo-agresividad-amor-odio. 

Es la coexistencia de sentimientos o tendencias opuestas, el querer y el no querer
estar con el hombre, querer o no querer acabar la relación. Describen un vínculo con su pa-
reja. Pueden estar presentes las expresiones de ira y rabia hacia el hombre. La ambivalencia
también puede manifestarse por las repercusiones de sus actos.

8. Dualidad conducta doméstica/imagen social
Se refiere a las discrepancias entre el comportamiento del hombre en público y en pri-

vado. Se efectúa una descripción del hombre que se presenta públicamente amistoso y ama-
ble y socialmente aceptado en contraposición a un repertorio conductual de carácter
dominante y violento en la relación de pareja. 

9. Violencia indirecta, suscitando miedo y terror
Utilización de actos de intimidación por parte del hombre para atemorizar a la mujer

mediante agresiones indirectas, por ejemplo, contra otras personas, animales de compañía u
objetos personales.

10. Evolución de la violencia y progresión asimétrica de poder
Los actos de violencia de género no aparecen de golpe sino que experimentan una

evolución que es relatada por las víctimas como una escalada de la violencia. La asimetría de
poder es lo que caracteriza la violencia de género. La evolución de la violencia en la relación
comporta que se incremente de manera progresiva esta asimetría del hombre sobre la mujer.
La víctima describe, en su relato, como su subordinación y sumisión al agresor es cada vez
más elevada en función del transcurso del tiempo y de la evolución de la relación de violencia.

11. Control amplio masculino cognitivo-conductual
Se describen acciones llevadas a cabo por el hombre con el objetivo de controlar y so-

meter la mujer, tanto a nivel cognitivo como conductual. Hacen referencia a tácticas utilizadas
por el hombre para conseguir poder y control sobre la mujer. Es un control abusivo de la mujer
mediante, por ejemplo, la vigilancia de sus actos y movimientos, escucha de conversaciones,
registro de la correspondencia dirigida a la mujer, registro de cajones, control de las llama-
das…

Se incluyen también todas aquellas acciones que conducen al aislamiento social, fa-
miliar y relacional progresivo de la mujer, así como la imposición por parte del hombre de una
serie de obligaciones, pautas y reglas de conducta que inciden en la vida de la víctima, con-
trolando y restringiendo sus libertades personales. También queda contemplada la manipula-
ción de los sentimientos de la mujer para conseguir satisfacer los deseos del hombre, mediante
el chantaje emocional. Este control no es sólo referido, sino que aparece sistematizado en la
historia de pareja.

12. Descripción contextualizada de microviolencias
Se describen de manera contextualizada prácticas de dominación sutil en la vida co-

tidiana. No es una referencia o mención de estas prácticas, no son hechos aislados, sino que
es una descripción que se incardina en la dinámica relaciona de pareja.
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13. Estrategias de supervivencia de la mujer
Este criterio hace referencia a la adopción de diversos mecanismos de adaptación por

parte de la víctima que son entendidos por esta como formas para sobrellevar la situación de vio-
lencia. Implica la disociación de los propios sentimientos y percepciones, adhiriéndose a los de-
seos del hombre e identificándose con él. Las distorsiones cognitivas como la negación, la
minimización o normalización permiten acomodarse al sistema abusivo. La víctima relata inten-
tos de modificar su comportamiento a fin de evitar la violencia y para sobrevivir de la mejor ma-
nera posible a la amenaza (por ejemplo, mantener la casa limpia, los hijos más silenciosos…).

14. Relato inhibido y con vergüenza
Este criterio hace referencia a la expresión de un correlato emocional de tipo vergon-

zoso, en el que la mujer, debido a la afectación y reexperimentación, expresa un relato inhi-
bido, vacilante, utilizando palabras genéricas para no referir directamente la agresión íntima
recibida.

Indicadores motivacionales del relato:

15. Correcciones espontáneas
Tenemos que distinguir tres tipos de correcciones que diferencian su consideración

como criterio de realidad:
a. cuando la corrección no se produce espontáneamente, sino en el transcurso de

una entrevista dirigida que pone en evidencia alguna contradicción o incoherencia.
En este caso no se contabiliza

b. cuando la corrección es fruto de una mejora en la declaración, introducida de forma
espontánea por la víctima, incrementando así su credibilidad

c. si esta corrección se produce igualmente en  un relato abierto, de forma espontá-
nea, anulando o cambiando detalles anteriores sin la interacción verbal o no ver-
bal del entrevistador, también se considera un indicador de credibilidad. Se parte
de la base que una declaración inventada, en la cual la imagen y la buena impre-
sión son esenciales, tienen poca probabilidad de incluir estas correcciones que
pueden poner en evidencia el carácter fantasioso del relato

Como resultado final del estudio proponemos la siguiente Guía de Evaluación del
Testimonio en Violencia de Género:

1. Revisión y análisis de la documentación judicial: atestados policiales, anteriores
denuncias, declaración de la víctima, del inculpado, de los testimonios, informes
psicosociales, informes sanitarios y otras informaciones relevantes que se adjun-
ten a la causa. 

2. Entrevista siguiendo las pautas de la ENS (entrevista no sugestiva). Si es posible,
se tendrá que realizar un registro audiovisual. Esta pauta de entrevista pretende no
victimizar a la mujer y, a la vez, ofrecer las máximas garantías de no contaminación
de la información emitida.

3. Inclusión de las cinco hipótesis de análisis del testimonio, evaluando:
a. competencia de la mujer para declarar
b. garantía de un record original y vivido
c. contraste con otras declaraciones
d. credibilidad narrativa, aplicando los CRITERIOS-VIG
e. compatibilidad de la dinámica relacional y avaluación de trastornos o sínto-

mas clínicos
4. Aplicación del sistema criterial de credibilidad del testimonio de violencia de gé-

nero, codificando los CRITERIOS-VIG propuestos en el presente estudio por dos
evaluadores.

5. Recogida de información de otras fuentes externas: profesionales, familiares...
6. Valoración final.
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Conclusiones

Cinco son las conclusiones que podemos desarrollar:

1. El análisis de la declaración es un primer paso para entender con mayor com-
prensibilidad y proximidad la violencia de género de las mujeres que nos ofrecen
su vivencia y que, por lo tanto, han de dirigir nuestras acciones posteriores. Hace
falta estudiar y analizar las declaraciones de las mujeres víctimas de la violencia de
género y eliminar de esta forma las dudas genéricas que casos muy específicos
pueden haber creado en una sociedad aún sorprendida por la magnitud de este fe-
nómeno psicosocial. 

2. Hemos obtenido suficiente evidencia científica para afirmar que los relatos de víc-
timas de violencia de género que han vivido realmente esta situación ofrecen un
discurso cualitativamente diferente, más rico y detallado, que las mujeres que han
inventado o construido relatos de este tipo. 

3. Nuestra intención de encontrar criterios de falsabilidad ha estado, posiblemente
desde el inicio, errónea. Hemos de asumir que la mentira se construye en base a
un contexto humano delimitado por tres dimensiones que engloban nuestra ex-
periencia vital. Mentimos sobre una base real. Mentimos agregando, alterando,
cambiando, imaginando, introduciendo o eliminando conductas, pensamientos y/o
emociones reales. 

4. Cuando valoramos una declaración de violencia de género como creíble, estamos
refiriéndola como producto de una experiencia personal, una vivencia traumática
y un recuerdo no contaminado. Pero, no podemos afirmar que la falta de criterios
‘de calidad’ que ya hemos referido anteriormente, nos permita valorar esta decla-
ración como falsa, imaginada, fabricada o inventada. Los sistemas criteriales de
credibilidad están construidos para confirmar la realidad de una declaración. 

5. Por último, no podemos olvidar que la psicología del testimonio y la psicología fo-
rense son auxiliares de la justicia. La objetividad y garantías que los ciudadanos
exigimos a la instancia judicial también se ha de exigir a los instrumentos psicoló-
gicos utilizados en este ámbito. Por este motivo huiremos de la calificación de los
sistemas criteriales como instrumentos interpretativos y, por lo tanto, defendemos
la operativización y concreción de las valoraciones psicológicas. Eso nos lleva di-
rectamente a la necesidad de establecer puntos de corte o criterios de decisión
conjuntamente con la utilización de sistemas criteriales. Sabemos que ésta, ex-
cepto algunos estudios recientes (Juárez, 2002), es la asignatura pendiente de
estos instrumentos y confesamos que continua pendiente en esta misma investi-
gación.  
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Introducción

La Psicología forense y del testimonio están llamadas a desempeñar un papel muy rele-
vante en la obtención y valoración de la prueba en casos de accidentes en los que estén impli-
cados vehículos a motor. En primer lugar, es necesario proceder a una reconstrucción de los
hechos y, en no pocas ocasiones, las pruebas físicas practicadas por los agentes policiales o ju-
diciales no son suficientes o de suficiente peso como para conocer exactamente cómo se ha pro-
ducido el accidente y, por extensión, establecer las consecuentes responsabilidades civiles y, si
las hubiere, penales. En segundo lugar, las consecuencias civiles han de ser valoradas a fin de
poder reparar el daño causado. En concreto, se han de valorar los daños patrimoniales, entre
ellos el tratamiento psicológico si fuera necesario, y no patrimoniales, entre ellos el daño moral
que es la denominación en este contexto judicial del daño psíquico. A lo largo de este capítulo
desgranaremos los modos propios de operar de los psicólogos forenses, desde la capacitación
del testigo visual hasta la obtención de la declaración y de su valoración en términos de credi-
bilidad, y de la valoración de las secuelas psíquicas en las víctimas, tanto directas como indi-
rectas, a fin de tasar las indemnizaciones en línea con la Ley 30/1995, del 8 de noviembre, Ley
de Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor.

Del testigo visual

Uno de los campos históricos y prolíficos de la Psicología Jurídica fue el testimonio vi-
sual, así ya en 1978 Wells sistematizó, en función de los hallazgos previos de la literatura, las
variables que afectan a la exactitud en el testimonio por parte de un testigo, distinguiendo
entre variables a estimar y variables del sistema.

Las variables a estimar serían todos aquellos factores que afectan a los procesos de co-
dificación y retención de información, entre los que se incluyen la fenomenología de la situación:
Las condiciones físicas, el tipo de incidente, duración del incidente, actividad del testigo desde el
suceso, información extraña; y factores del testigo tales como raza, género, edad, inteligencia, per-
sonalidad, confianza o estrés. Este tipo de variables no permite su manipulación en casos reales,
por lo que sus efectos solamente se pueden estima su influencia en la calidad del testimonio.
Estas variables se agrupan en torno a las condiciones del suceso, tal como el tiempo de exposi-
ción, la iluminación o la violencia del mismo; las características del preceptor, como puede ser el
género, edad o los estereotipos; y su interacción. Por su parte, las variables del sistema se rela-
cionan con todos aquellos factores asociados a la recuperación sobre los que la actuación legal
y de investigación tiene control y que modulan la calidad del testimonio. Éstas incluyen la forma-
ción de ruedas de identificación o la demora en la obtención del testimonio. En suma, el testimo-
nio está sujeto a numerosas fuentes de error y éstas bien deben estimarse bien pueden
amortiguarse con una actuación adecuada (para una estimación y valoración de cada efecto con-
creto puede verse Arce, Fariña y Real, 1993; Prieto, Diges y Bernal, 1990; Wells, 1993).

La obtención del testimonio

La obtención del testimonio o declaración, como se conoce en el ámbito forense, es
la pieza clave en la práctica de la prueba psicológica y, por extensión, en la investigación. Para
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ello se recurre a la entrevista. Ésta, tradicionalmente, se agrupa en torno a dos grandes pro-
cedimientos de ejecución: La entrevista narrativa (al entrevistado se le pregunta, “¿Qué ha pa-
sado?”, y el entrevistado se limita a narrar los hechos tal y cómo los recuerda) y la Entrevista
interrogativa propia de la investigación policial (el entrevistador tras preparar una serie de pre-
guntas sobre los hechos le pide al entrevistado que las conteste). Para nuestro contexto de
actuación es más efectiva y productiva la entrevista en formato narrativo (Fisher, Geiselman y
Raymond, 1987). Con este formato, se han formulado diversos protocolos para la obtención
del testimonio visual del evento acorde a las capacidades cognitivas del testigo y uno para la
obtención del testimonio sobre el estado clínico.

El protocolo de entrevista narrativa orientado a la obtención del testimonio por exce-
lencia es la entrevista cognitiva (Geiselman y otros, 1984) y, en su versión ajustada al contexto
de actuación judicial, la entrevista cognitiva mejorada (Fisher y Geiselman, 1992) que es per-
tinente en nuestro caso dado que la aplicación de la misma no está limitada a la reproducción
de un suceso de episodio único, ya que permite extender su utilización para recordar hechos
que ocurren o se han observado frecuentemente de una manera similar (Mantwill, Köhnken y
Ascherman, 1995). La entrevista cognitiva comprende cuatro técnicas generales de recupe-
ración de memoria (las entrevistas han de grabarse a fin de poder realizar análisis a posteriori):

1.- La primera técnica consiste en reconstruir mentalmente los contextos físicos y per-
sonales que existieron en el momento del accidente (o del hecho a recordar). Esto implica que
al testigo se le pida que trate de situarse mentalmente en el lugar del suceso teniendo en
cuenta:

a. Elementos emocionales, un ejemplo sería: “Trata de recordar cómo te sentías”.
b. Elementos secuenciales: “Piensa en lo qué estabas haciendo en ese momento”.
c. Características perceptuales: “Ponte de regreso en la escena del crimen y haz un

dibujo de la lugar del accidente ¿Cómo olía? ¿Qué podías oír?”

La razón que subyace a esta primera técnica es el principio de codificación específica
de Tulving, esto es, la información contextual de un suceso se codifica junto con el evento y
se conecta de una manera asociativa (Tulving y Thompson, 1973). Por su parte, la recupera-
ción verbal del suceso depende del grado en que los índices ambientales de la situación en
la que se lleva a cabo el recuerdo se solapen con las propiedades previamente codificadas (Tul-
ving, 1983).

Esta primera técnica de la entrevista cognitiva es similar a la usada por parte de jue-
ces y policía en la denominada reconstrucción de los hechos con la salvedad de que la re-
construcción, en la entrevista cognitiva, se realiza de forma mental.

2.- La segunda técnica consiste en pedirle al testigo que narre todo lo sucedido, in-
cluyendo la información parcial. Así, se le demanda al testigo que informe absolutamente de
todo, incluso de los detallas que considere banales para la investigación, porque esos pueden
llevar a otros, asociados entre sí en la memoria, que sí sean relevantes. Esta estrategia se pre-
senta especialmente importante a la hora de combinar la información de diferentes testigos,
los pequeños detalles, dependiendo del caso, pueden producir buenas pistas.

Con estas dos instrucciones, de imaginarse en la misma situación de nuevo y de re-
cordar todos los detalles posibles, se obtiene una primera versión de lo sucedido. Esta de-
claración, por tanto, es de tipo narrativo, y al sujeto se le deja hablar, no se le interrumpe, y no
se realizan preguntas. Es preciso señalar que, en todo momento, ha de procurarse un am-
biente propicio para la concentración del testigo, sin ruidos ni personas que lo distraigan, y es
obvio que el entrevistador ha de ganarse la confianza del testigo para que su declaración sea
sincera y productiva.

3.- La tercera técnica trata de animar al testigo a que se ponga en el lugar de la(s) víc-
tima(s), de otro testigo del suceso, del conductor/maquinista u otra persona participante en el
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evento o incluso del responsable del daño y que informe de lo que vio o hubiera visto desde
esa perspectiva, si estuviera ocupando el lugar de esa persona. Esta técnica viene apoyada
por los estudios de Bower (1967), quien señaló que los sujetos al imaginarse los personajes
de una historia, recordaban más detalles propios de la perspectiva del personaje con quien se
han identificado, que de otros personajes. De esta manera se obtiene una segunda versión de
la entrevista, desde una perspectiva diferente. Además, esta capacidad está relacionada con
la realidad de lo informado.

4.- El último componente es la instrucción de intentar recordar desde diferentes pun-
tos de partida, de un orden diferente a cómo se desarrollaron los hechos, esto es, desde el final
al principio, o desde el medio, con el objetivo de recuperar pequeños detalles que pueden
perderse al hacer una narración de los hechos siguiendo la secuencia temporal que éstos tu-
vieron. Esta técnica, además de ser efectiva para elicitar detalles adicionales (Memon, Cronin,
Eaves y Bull, 1993), reduce el efecto que los conocimientos previos, las expectativas y los es-
quemas producen en el recuerdo. No en vano como señalan Bower y Morrow (1990) tende-
mos a recordar el esquema o modelo mental que nos formamos de un evento más que el
evento mismo.

La entrevista cognitiva incluye técnicas suplementarias para facilitar el recuerdo de in-
formación específica, a saber:

• Gimnasia memorística para la apariencia física como pueden ser preguntas del
tipo: “¿Te recordó el incidente a algo que habías visto o vivido previamente? ¿Había
algo inusual en la escena de los hechos?”.

• Nombres, lugares y similares: “Trata de recordar la primera letra del nombre, re-
corriendo una a una todas las letras del alfabeto”.

• Objetos: “Describe los objetos que había en el lugar de los hechos, ¿Parecían que
fueran pesados de llevar?”.

• Conversaciones y características del habla: “¿Se utilizaron palabras extranjeras o
inusuales? ¿Hablaban con algún acento característico? ¿Oíste dejes del habla?”.

• Nº de matrículas: “¿Te recuerdan los números o las letras de la matrícula a alguna
cosa? ¿Los números eran altos o bajos?”.

La entrevista cognitiva presenta tres grandes limitaciones: La complejidad en su apli-
cación por lo que es preciso contar con entrevistadores bien entrenados, requiere de la cola-
boración del entrevistado y las destrezas cognitivas que exige al entrevistado. Como quiera
que buena parte de los testigos, y sobre todo las víctimas, tienen lagunas cognitivas para tal
desempeño se han desarrollado dos protocolos de actuación adaptados a las dos poblacio-
nes que presentan estas carencias: Los menores y las personas con alguna discapacidad
cognitiva.

Para la entrevista a menores testigo, el Memorandum of Good Practices de los Minis-
terios del Interior y Sanidad de Inglaterra (puede verse en Bull, 1997) conforma el protocolo de
actuación más recurrido para entrevistar a niños testigo. Previamente a la entrevista en sí, se
recomienda recabar información sobre el estado evolutivo del niño, nivel de lenguaje, antece-
dentes (v. gr., accidentes, testimonios previos,), y maduración física y social. Éste consta de
cuatro fases que debe completar el entrevistador por este orden específico:

a) Entendimiento y compenetración.
b) Recuerdo libre.
c) Interrogatorio.
d) Conclusión.

La primera fase, el entendimiento y compenetración con el menor, es de una impor-
tancia trascendental para la obtención de un buen del testimonio. De no conseguirse que el
niño se relaje y sienta cómodo, no obtendremos un buen flujo comunicativo. Debe observarse

PSICOLOGÍA JURÍDICA. ENTORNO JUDICIAL Y DELINCUENCIA

95



que los niños generalmente están educados para no hablar con extraños. Para ello se reco-
mienda iniciar la tarea a propósito de acontecimientos neutrales tales como hobbies, amigos,
colegio u otros similares. El entrevistador obtendrá de esta primera aproximación información
sobre el nivel de lenguaje y desarrollo. El último fin de esta primera fase es informar al niño de
lo que se espera que haga a partir de ese momento. El entrevistador debe tener una consi-
deración especial con los niños que pueden sentirse culpables, que crean haber hecho algo
malo. Por todo ello, es necesario insistir y dejar muy claro la necesidad de que digan la ver-
dad, lo que han vivido.

En la segunda fase, el recuerdo libre, se le demanda al niño que cuente todo lo acon-
tecido (p.e., “¿Hay algo que te gustaría contarme? ¿Sabes por qué estamos aquí”?). El entre-
vistador puede actuar como facilitador, pero nunca hacer preguntas específicas. Un cuidado
especial merecen las posibles cogniciones del niño: a) Con cierta frecuencia creen que los
adultos ya saben lo que ocurrió; o b) entienden que no deben contarnos los hechos. A lo largo
de la entrevista, el entrevistador debe adoptar una postura de escucha activa, controlándose
de intervenir en las pausas y con silencios largos.

La tercera fase, el interrogatorio, presenta el siguiente orden de prelación en la formu-
lación de las cuestiones: a) Preguntas abiertas; b) preguntas específicas pero no sugestivas;
c) preguntas cerradas; y d) preguntas profundas. Una vez el entrevistador esté totalmente se-
guro que el recuerdo libre ha terminado puede formular, en su caso, preguntas abiertas a fin
de que nos proporcione más información sobre algunos puntos no aclarados. Ahora bien, las
preguntas con el formato “¿por qué?” pueden implicar para el niño, en determinados contex-
tos, una culpabilización. En consecuencia, estas cuestiones es necesario tomarlas con pre-
caución. Además, tanto la reformulación de preguntas como la solicitud de repetición de una
respuesta deben evitarse sobre la base de que pueden interpretarlas como una crítica o una
respuesta incorrecta, respectivamente. Las preguntas específicas tendrán como objeto la acla-
ración de algunos contenidos obtenidos previamente. En todo caso, es imprescindible con-
trolar la posible sugestión de este tipo de preguntas, esto es, la pregunta no llevará implícita
la respuesta. Del mismo modo, las preguntas con dos alternativas de respuesta bipolares (p.
e., “sí” o “no”) tampoco tienen cabida en este momento de la entrevista. Los contenidos de
las preguntas estarán mediados por el nivel de desarrollo del niño. Así, de no tener aún ad-
quirido un lenguaje y hábitos horarios, se obtendrá esta información con otros referentes como
los recreos, comer, dormir, jugar o ver la TV. Las preguntas cerradas, por su parte, tendrán
lugar si los modos anteriores no han dado los resultados apetecidos. Las preguntas con sólo
dos alternativas de respuesta deben evitarse, en la medida de lo posible (El niño generalmente
da la primera alternativa disponibles, especialmente si es un “sí”). En su caso, recordar, si es
que no se ha instaurado previamente o si se tienen dudas sobre sí está presente, la opción de
respuesta “no sé” o “no recuerdo”. Finalmente, de considerarse imprescindible, el entrevista-
dor puede formular preguntas profundas. Son preguntas profundas aquellas que llevan implí-
cita la respuesta.

La cuarta fase, el cierre de la entrevista, constará de una recapitulación en la que se
indagará, usando un lenguaje adaptado a la evolución del niño, sobre si lo obtenido en la en-
trevista es correcto; y una clausura, en la que se pretende establecer un nivel de angustia y
humor normalizados (al igual que al inicio de la entrevista se volverá a cuestiones neutras, se
le agradece la colaboración, y se le hará saber que no ha fallado en sus respuestas).

Para aquellos testigos o víctimas (téngase presente la alta probabilidad en los acci-
dentes de tráfico de sufrir daño cerebral) con alguna limitación o discapacidad cognitiva, Arce,
Novo y Alfaro (2000) han creado unas pautas y protocolo de actuación. El método se inicia,
tras constatar algún indicio de discapacidad, disfunción o limitación cognitiva que pueda afec-
tar al testimonio, con la cumplimentación de las escalas de Wechsler correspondientes, ge-
neralmente el WAIS. La observación de deficiencias o la constatación de diferencias
significativas entre los CI verbal y manipulativo se muestra como un indicador fiable de lesión
cerebral. En concreto y en el WAIS, nos alertan de lesión posiblemente relevante aquellos re-
sultados con una diferencia significativa entre el Ci verbal y manipulativo (unos autores apun-
tan >10 puntos en tanto otros los elevan a 15) (véase Wechsler, 1976 para una revisión) y, en
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nuestro caso, debe ser mayor el coeficiente manipulativo que el verbal (posible organicidad en
el hemisferio izquierdo). Asimismo, las pruebas documentales, entrevistas y antecedentes del
sujeto nos aportarán información importante para definir si es o no factible una lesión. Sin em-
bargo, no toda lesión cerebral es incapacitante. Así pues, procedemos, una vez detectada
una posible lesión cerebral o deterioro mental, a identificar las áreas sobre todo cognitivas
afectadas por la lesión o deterioro. Una herramienta aconsejable es el Test Barcelona (Peña-
Casanova, 1990) por su fiabilidad y por la gran concreción que presenta en áreas que permi-
ten ajustar, la obtención del testimonio a las limitaciones que tiene el testigo. En una primera
aproximación, las lesiones operativas se clasifican en afasias, alexia y acalculias. Obviamente,
las lesiones suelen centrarse en alguna de ellas. No obstante, cada agrupación se subdivide
en áreas. Así, el test Barcelona mide 42 áreas neurológicas distintas: Lenguaje espontáneo,
fluencia y contenido informativo, prosodia, orientación, dígitos, lenguaje automático, praxis
orofonatoria, repetición verbal, repetición error semántico, denominación visuo-verbal, deno-
minación verbo-verbal, evocación categorial en asociaciones, comprensión verbal, lectura ver-
balización, comprensión lectora, mecánica de la escritura, dictado, escritura espontánea, gesto
simbólico, mímica de uso de objetos, uso secuencial de objetos, imitación de posturas, se-
cuencias de posturas, praxis constructiva gráfica, atención visuográfica, orientación topográ-
fica, imágenes superpuestas, apareamiento de caras, colores, analizador táctil, reconocimiento
digital, orientación derecha-izquierda, gnosis auditiva, memoria verbal, aprendizaje de pala-
bras, memoria visual, cálculo, problemas aritméticos, información, abstracción verbal, clave
de números, y cubos.

Los resultados cuantitativos del test Barcelona se evalúan, asimismo, en función de ca-
tegorías cualitativas, niveles inferior (< P10), mínimo, medio y máximo. Tras la evaluación glo-
bal deberá realizarse una evaluación sobre la adecuación y obtención del testimonio y bajo qué
condiciones. Por ejemplo, una persona con anomia y praxis orofonatoria puede evidenciar di-
ficultades en identificar comportamientos verbalmente e intercambiar palabras (por ejemplo ve-
cina por bocina), lo cual no indica que carezca de fiabilidad en el testimonio aportado. También
es frecuente encontrar testigos que no presentan una memoria de textos, esto es, carecen de
memoria episódica, pero no así de memoria inducida por preguntas con lo que pueden res-
ponder perfectamente a un interrogatorio y no tienen capacidad para crear un evento narra-
tivo falso congruente al adolecer de la memoria episódica necesaria para este menester.

Una última fuente de obtención de información con implicaciones para la credibilidad
de un testimonio procede del ámbito clínico. Para la valoración del daño clínico asociado a la
victimización de un accidente, Arce y Fariña (2004) han desarrollado un protocolo de actua-
ción específico la entrevista clínico forense que es una entrevista de orden clínico narrativo en
formato de discurso libre. Ésta se justifica, en este contexto, porque los instrumentos usuales
de medida clínica están desarrollados sobre la base de que estamos ante un paciente. Por
tanto, no tiene interés el estudio de la simulación. Por ello, las entrevistas clínicas estructura-
das o semi-estructuradas, al igual que los checklist e instrumentos de medida psicométricos
no se han diseñado específicamente con el propósito de controlar la simulación al propiciar
información que la facilita de un trastorno mental. Por ejemplo, ante la pregunta “¿tiene usted
dolores de cabeza?” (1ª pregunta del SCL-90-R, Derogatis, 1977), el sujeto simulador tiene
ante sí un facilitador de la respuesta de simulación. Este tipo de preguntas proporciona al su-
jeto un camino conducente para la selección de los síntomas asociados a una determinada en-
fermedad psíquica. En consecuencia, el sujeto es sometido a una tarea de reconocimiento
que sólo requiere del simulador la habilidad necesaria para discriminar entre ítems pertene-
cientes a una patología u otra. Complementariamente, los datos muestran que la evaluación
clínica tradicional, basada en la entrevista clínica estándar e instrumentación psicométrica,
nunca ha llegado al diagnóstico de simulación (v. gr., Rogers, 1997), a la vez que los sujetos
son capaces de simular efectivamente una enfermedad mental determinada y discriminarla
de otras (Arce, Pampillón y Fariña, 2002; Arce, Carballal, Fariña y Seijo, 2004). Si bien algunos
instrumentos psicométricos cuentan con escalas del control de validez de los datos del regis-
tro, no son prueba suficiente para establecer fehacientemente simulación porque: a) El diag-
nóstico de simulación es compatible con la formulación de otras hipótesis alternativas (p. e.,
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Graham, 2006; Jiménez y Sánchez, 2003); b) no clasifica correctamente a todos los simula-
dores (v. gr., Bagby, Buis y Nicholson, 1995); y c) no proporcionan diagnósticos sino impre-
siones diagnósticas. En otras palabras, basándonos sólo en este instrumento se pueden
cometer dos tipos de errores: Falsos positivos (catalogar a enfermos reales como simulado-
res) y errores de omisión (no detectar como simuladores a sujetos que realmente están simu-
lando). Todo ello ha llevado a que se propusiera, a fin de minimizar estas fuentes de error, la
adopción de una estrategia de evaluación multimétodo (p. e., Rogers, 1997). Con este pro-
pósito Arce y Fariña (2001) han concretado lo que denominan entrevista clínico forense cuyo
proceder consiste en pedir a los sujetos que relaten, en contraste con el momento anterior al
accidente, los síntomas que advierten en sí mismos, los cambios comportamentales y los pen-
samientos que les invaden (esto es, EEAG en el eje V del DSM-IV-TR). El entrevistador debe
estar entrenado, tener conocimientos de psicopatología y proceder con escucha activa. Si los
sujetos no responden de motu propio, les será requerido por medio de preguntas abiertas, de
acuerdo con el eje V del DSM-IV-TR (American Psychiatric Association, 2002), que informen
igualmente sobre sus relaciones familiares (EEGAR); relaciones sociales (EEASL) y relaciones
laborales (EEASL). Con este procedimiento, requerimos a los sujetos la ejecución de una tarea
de conocimiento de síntomas en tanto con las entrevistas estructuradas, semi-estructuradas,
checklist e instrumentos psicométricos desempeñan una tarea de reconocimiento de síntomas.
Es por ello que la entrevista no es en formato de interrogatorio, sino de tipo no directiva y
orientada a la reinstauración de contextos. En otras palabras, se sigue el procedimiento de en-
trevista abierta y en formato de discurso libre complementada con una reinstauración de con-
textos. Este procedimiento de entrevista se mostró fiable, válido y productivo en la detección
de simulación de un Trastorno por Estrés Postraumático ligado a una falsa agresión sexual o
intimidación (Freire, 2000; Arce, Fariña y Freire, 2002), en simulación de un trastorno mental
no-imputable (Arce, Pampillón y Fariña, 2002), en la simulación de daño propio de violencia de
género (Arce y Fariña, 2007a) y en simulación del daño psíquico vinculado a un accidente de
circulación (Arce, Fariña, Carballal y Novo, 2006).

Al igual que la entrevista de hechos, la entrevista clínico-forense hechos ha de ser gra-
bada para proceder al subsiguiente análisis de contenido de la misma. Las categorías de aná-
lisis clínicas son los síntomas descritos en el DSM-IV-TR para el Trastorno por Estrés
Postraumático (TEP) que constituye la huella psíquica de un accidente de tráfico (Blanchard
y Hickling, 2004; Fuglsang, Moergeli y Schnyder, 2004; Stallard, Salter y Velleman, 2004). Es
importante tener presente que, en víctimas irectas e indirectas de accidentes de tráfico, otros
daños en ausencia de un Trastorno por Estrés Postraumático no se pueden considerar una se-
cuela (O’Donnell y otros, 2006). Así, se crea un sistema categorial mutuamente excluyente,
fiable y válido, en lo que Weick (1985) ha denominado sistemas de categorías metódicas. Su-
cintamente, concretadas unas hojas de registro, se marcan los diferentes síntomas detecta-
dos. Si bien la gran mayoría de los síntomas, incluidos los más adversos, pueden ser
informados directamente por los sujetos (Lewis y Saarni, 1993), algunos sólo pueden obser-
varse. En consecuencia, la detección de las categorías responde a dos métodos comple-
mentarios: Expresión directa del sujeto e inferencias de los codificadores tras analizar los
protocolos. Por ejemplo, el deterioro de memoria puede ser manifestado directamente por el
sujeto o ser inferido por el codificador tras la entrevista.

En busca de la verdad en el testimonio: Evaluación de la realidad del testimonio.

En no pocas ocasiones los testimonios o declaraciones de los testigos precisan ser
evaluados en términos de valoración de la credibilidad, que no exactitud, de los mismos. La
Psicología Forense ha desarrollado al respecto una serie de procedimientos que nos aportan
una valoración de la fiabilidad y validez del testimonio. Estos instrumentos se basan en el con-
tenido de las declaraciones que requieren ser obtenidas por uno de los procedimientos pre-
viamente revisados. Las grabaciones de las mismas se someten a un análisis de contenido
orientado, primeramente, para conocer de la validez y, de observarse ésta, a la fiabilidad. Si
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bien, existen varios sistemas de análisis con una metodología similar, el Statement Validity
Analysis (SVA) (v. gr., Steller, 1989; Steller y Boychuck, 1992; Steller, Raskin, Yuille y Esplin,
1990), y el Criteria Based Content Analysis (CBCA) de Steller y Köhnken (1989) pasan por ser
los más utilizados a la vez que productivos (Vrij y Akehurst, 1998). La validez del testimonio se
obtiene, siguiendo el SVA, de las siguientes categorías:

1. Características psicológicas.
a. Adecuación del leguaje y conocimientos.
b. Adecuación del afecto.
c. Susceptibilidad a la sugestión.

2. Características de la entrevista.
a. Preguntas coercitivas, sugestivas o dirigidas.
b. Adecuación global de la entrevista.

3. Motivación.
a. Motivos del informe.
b. Contexto del informe o declaración original.
c. Presiones para presentar un informe falso.

4. Cuestiones de la investigación.
a. Consistencia con las leyes de la naturaleza.
b. Consistencia con otras declaraciones.
c. Consistencia con otras pruebas.

Si se encuentra que la declaración es válida (por ejemplo, si es inconsistente con las
leyes de la naturaleza, se invalida), se pasa a observar en la misma los criterios de realidad re-
cogidos en el CBCA que consta de cinco categorías principales con 19 criterios a evaluar, que
son:

1. Características generales.
a. Estructura lógica (coherencia y consistencia interna).
b. Elaboración inestructurada (presentación desorganizada).
c. Cantidad de detalles (abundancia de detalles o hechos distintos).

2. Contenidos específicos.
a. Engranaje contextual (ubicación de la narración en un espacio y tiempo).
b. Descripción de interacciones (cadena de acciones entre el testigo y otros ac-

tores).
c. Reproducción de conversaciones (réplica de conversaciones).
d. Complicaciones inesperadas durante el incidente (por ejemplo, intentos de so-

correr seguidos de incapacidad para ello).
3. Peculiaridades del contenido.

a. Detalles inusuales (detalles con baja probabilidad de ocurrencia).
b. Detalles superfluos (detalles irrelevantes que no contribuyen significativamente

a los hechos).
c. Incomprensión de detalles relatados con precisión (explicitación de detalles

que el testigo no comprende, pero que realmente sí tienen sentido).
d. Asociaciones externas relacionadas (inclusión de información externa a los he-

chos en sí pero relacionada con ellos, tal como recordar conversaciones an-
teriores sobre accidentes).

e. Relatos del estado mental subjetivo (referencias a sentimientos, emociones o
cogniciones propias).

f. Atribución del estado mental del autor del delito (referencias al estado mental
de causante del accidente y atribución de motivos).

4. Contenidos referentes a la motivación.
a. Correcciones espontáneas (correcciones espontáneas o mejoras de la decla-

ración).
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b. Admisión de falta de memoria (reconocimiento de lagunas de memoria).
c. Plantear dudas sobre el propio testimonio.
d. Auto-desaprobación (actitud crítica sobre su propia conducta).
e. Perdón al autor del delito (la declaración de la víctima favorece al encausado,

o evitación de más acusaciones).
5. Elementos específicos de la agresión.

a. Detalles característicos de la ofensa (descripciones que contradicen las cre-
encias habituales sobre los accidentes de tráfico).

Si bien los diferentes criterios de contenido del CBCA pueden analizarse como pre-
sentes o ausentes, o puntuarse en cuanto a fuerza o grado en que aparecen en la declaración,
en la práctica forense es recomendable la primera. En cualquier caso, éstos, si se manifies-
tan, se interpretarán en el sentido de que la declaración es verdadera en tanto que de su au-
sencia no puede desprenderse que sea falsa.

Una vez evaluada la declaración en términos de validez y fiabilidad, el SVA propone un
sistema de evaluación general de la declaración en función de las siguientes categorías “cre-
íble/real”, “probablemente creíble/real”, “indeterminado”, “probablemente increíble/irreal” o
“increíble/irreal”.

En busca del daño moral a través de la huella psicológica

La literatura ha identificado el Trastorno por Estrés Postraumático (TEP) y las medi-
das indirectas del mismo (p. e., hipocondriasis, histeria, depresión, ansiedad) (i.e, Bryant y
Harvey, 1995; Echeburúa y Corral, 1995; Taylor y Koch, 1995; Vallejo-Pareja, 1998) como la
huella del daño psíquico al comprobarse sistemáticamente que este trastorno estaba rela-
cionado con situaciones traumáticas de muy diversa índole, tal como agresiones sexuales
(Echeburúa Corral, Zubizarreta y Sarasua, 1995), desastres naturales (Hodgkinson Joseph,
Yule y Williams, 1995), guerras (Albuquerque, 1992), secuestros, tortura o accidentes (Blan-
chard Hickling, Tailor y Loos, 1996). Si bien, en todas situaciones traumáticas se ha identi-
ficado el TEP como el trastorno de referencia, los trastornos secundarios varían de uno a
otro. Así, en casos de agresiones sexuales los trastornos secundarios suelen ceñirse a de-
presión, inadaptación social y disfunciones sexuales en tanto, en el caso que nos ocupa, los
accidentes de circulación, se identificaron como trastornos secundarios la depresión, dis-
timia, ansiedad, fobias y el abuso/dependencia d alcohol y sustancias (Blanchard y Hickling,
2004; Bryant y Harvey, 1995; O’Donnell, Creamer y Pattison, 2004; Fuglsang, Moergeli y
Schnyder, 2004; Maes, Mylle, Delmiere y Altamura, 2000; Stallard, Salter y Velleman, 2004;
Taylor y Koch, 1995).

El diagnóstico de Trastorno por Estrés Postraumático como una entidad clínica fue re-
conocido por primera vez en el DSM-III (American Psychiatric Association, 1980), aunque había
precursores clínicos y conceptuales de este diagnóstico en las versiones anteriores de este
manual y en la nosología internacional de la Organización Mundial de la Salud.

Actualmente el DSM-IV-TR (American Psychiatric Association, 2002) recoge dentro de
los trastornos de ansiedad la definición más reciente del Trastorno por Estrés Postraumático
que quedaría reflejado a partir los siguientes criterios diagnósticos:

A. La persona ha estado expuesta a un acontecimiento traumático en el que han exis-
tido (1) y (2):
1. La persona ha experimentado, presenciado o le han explicado uno (o más)

acontecimientos caracterizados por muertes o amenazas para su integridad
física o la de los demás.

2. La persona ha respondido con temor, una desesperanza o un horror intensos
(en los niños estas respuestas pueden expresarse en comportamientos des-
estructurados o agitados).
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B. El acontecimiento traumático es reexperimentado persistentemente a través de
una (o más) de las siguientes formas:
1. Recuerdos del acontecimiento recurrentes e intrusos que provocan malestar y

en los que se incluyen imágenes, pensamientos o percepciones (en los niños
puede expresarse en juegos repetitivos donde aparecen temas o aspectos ca-
racterísticos del trauma).

2. Sueños de carácter recurrente sobre el acontecimiento, que producen males-
tar (en los niños puede haber sueños terroríficos de contenido irreconocible).

3. El individuo tiene la sensación o actúa como si el acontecimiento traumático
estuviera ocurriendo, incluyéndose la sensación de estar reviviendo la expe-
riencia, ilusiones, alucinaciones, y episodios disociativos de flashback (los
niños pequeños pueden reescenificar el aconteciiento traumático específico).

4. Malestar psicológico intenso al exponerse a estímulos internos o externos que
simbolizan o recuerdan un aspecto del acontecimiento traumático.

5. Respuestas fisiológicas al exponerse a estímulos internos o externos que sim-
bolicen o recuerden un aspecto del acontecimiento traumático.

C. Evitación persistente de estímulos que recuerden al trauma y embotamiento de la
reactividad general del individuo (ausente antes del trauma), tal y como indican
tres (o más) de los siguientes síntomas:
1. Esfuerzos para evitar pensamientos, sentimientos o conversaciones sobre el

suceso traumático.
2. Esfuerzos para evitar actividades, lugares o personas que motivan recuerdos

del trauma.
3. Incapacidad para recordar un aspecto importante del trauma.
4. Reducción acusada del interés o la participación en actividades significativas.
5. Sensación de desapego o enajenación frente a los demás.
6. Restricción de la vida afectiva (p. ej., incapacidad para tener sentimientos de

amor).
7. Sensación de un futuro desolador (p. ej., no esperar encontrar un empleo o

casarse).

D. Síntomas persistentes de aumento de la activación (arousal) (ausente antes del
trauma), tal y como indican dos (o más) de los siguientes síntomas:
1. Dificultades para conciliar y mantener el sueño.
2. Irritabilidad o ataques de ira.
3. Dificultades para concentrarse
4. Hipervigilancia.
5. Respuestas exageradas o de sobresalto.

E. Estas alteraciones (síntomas de los criterios B, C y D) se prolongan más de un
mes.

F. Estas alteraciones provocan malestar clínicamente significativo y deterioro social,
laboral o de otras áreas importantes de la actividad del individuo.

El Trastorno por Estrés Postraumático puede ser agudo, si los síntomas duran menos
de 3 meses –el menos estudiado- ; o bien crónico, si los síntomas duran tres meses o más.
Además hay que especificar, en su caso, si el trastorno es de inicio demorado, es decir, si
entre el acontecimiento traumático y el inicio de los síntomas han pasado como mínimo 6
meses. Para que el daño psíquico se considere objeto de indemnización como daño no pa-
trimonial, esto es, como daño moral, el marco legal vigente exige que éste se haya cronifi-
cado, es decir, que esté instaurado en el evaluado más de tres meses. Si se ha producido
daño psíquico y éste no se cronifica, la víctima, bien sea directa o indirecta, tendría derecho
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a que se le abonara el tratamiento (daño patrimoniales), pero no a una indemnización por el
daño consolidado (daño moral).

Evaluación de la (sobre)simulación de daño clínico

Pero, en un contexto como el que nos ocupa, el médico-legal, no es suficiente con
diagnosticar un trastorno o trastornos, sino que ha de sospecharse simulación (American
Psychiatric Association, 2002). Para este doble objetivo, el diagnóstico clínico y control de la
simulación, no es efectiva la evaluación clínica ordinaria. De hecho, la evaluación clínica tra-
dicional nunca ha informado de simulación (i.e., Rogers, 1997). La literatura ha informado que
los métodos tradicionales de evaluación de las simulación (p. e, instrumentación psicométrica
con escalas de control de validez; entrevista estructurada, checklist) no son totalmente efec-
tivos en la detección de la simulación por lo se ha apuntado que la detección de la simulación
merece una aproximación multimétodo (Arbisi, 2005). En esta línea, nosotros (Arce y Fariña,
2006; Arce y Fariña, 2007b) creamos y validamos un procedimiento multimétodo que se ha
mostrado efectivo el control de la simulación en muy diversos contextos (i.e., malos tratos, en-
ajenación mental, accidentes de tráfico, acoso moral, agresiones sexuales). Dicho procedi-
miento se basa en la combinación de dos métodos distintos de obtención de la información:
Una tarea de reconocimiento y una tarea de conocimiento. En la tarea de conocimiento, los su-
jetos son sometidos a una entrevista clínico forense (Arce y Fariña, 2001), o sea, a una entre-
vista de orden clínico en formato de discurso libre. El proceder puede verse en el apartado de
obtención del testimonio de este mismo trabajo. La entrevista grabada en vídeo es sometida
a análisis de contenido siendo los criterios diagnósticos del DSM-IV del Trastorno por Estrés
Postraumático las categorías de análisis y cualquier otro síntoma que se detecte en la misma.
El control de la fiabilidad de la entrevista, esto es, la consistencia interna, se aborda a través
de un análisis de contenido dirigido a controlar si el sujeto sigue una o más de las estrategias
tradicionales de simulación en tareas de este tipo (Arce y Fariña, 2001): No cooperación con
la evaluación, síntomas sutiles, síntomas raros, combinación de síntomas, síntomas obvios, in-
consistencia de síntomas, síntomas improbables, agrupación indiscriminada de síntomas y
severidad de síntomas. Como instrumento de medida en tarea de reconocimiento, recurrimos
al MMPI-2 (Hathaway y McKinley, 1999) dado que es el instrumento más utilizado para la eva-
luación forense del daño psíquico (Butcher y Miller, 1999) y cuenta con escalas de control de
la validez. Con estas dos medidas que se aplican por este orden, nosotros validamos un pro-
tocolo de actuación que se ha mostrado totalmente efectivo en la detección de la simulación
de daño psíquico en accidentes de circulación (Arce y Fariña, 2007b). Dicho protocolo parte
de la existencia de criterios positivos, esto es, contrarios a la simulación, y negativos o, lo que
es lo mismo, que informan de simulación. Son criterios positivos (contrarios a la simulación)
la no evitación de respuestas y la deseabilidad social. Así, aquellos sujetos que sean evalua-
dos por las escalas de control del MMPI en el sentido de que se abstienen significativamente
de dar respuesta (Escala?) y que tienden a dar respuestas de deseabilidad social (Escalas L y
K), no siguen las estrategias típicas de simulación, lo que debe interpretarse más como indi-
cio de validez del protocolo que como un intento de simulación. Es preciso tener en mente que
la no respuesta se ha interpretado en términos médico legales como un indicador fiable de si-
mulación (v. gr., Rogers, 1992; Lewis y Saarni, 1993; Bagby y otros, 1997; American Psychia-
tric Association, 2002), pero los datos provenientes de simuladores nunca han mostrado tal
estrategia. Por su parte, los criterios negativos son: 1) Los instrumentos de medida de la salud
mental (esto es, MMPI y entrevista), no detectan, en protocolos válidos, un daño psíquico
compatible con la victimización de un accidente de tráfico (en otras palabras, si los instru-
mentos de medida no detectan daño psíquico, no se puede sostener el mismo); 2) las esca-
las de control de validez y sus combinaciones relacionadas con la (sobre)simulación; 3) la
detección de alguna estrategia de simulación en la entrevista; y 4) ausencia de concordancia
inter-medidas. El primer criterio es eliminatorio, o sea, si la enfermedad mental no es medible,
no se puede sostener la existencia de un daño psíquio consecuencia de un accidente de trá-
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fico. Los restantes, en sí mismos, no son determinantes, con lo que se requerirá, cuando
menos, la complementación de dos criterios y el estudio de las hipótesis alternativas para
concluir con relación a la no-imputabilidad. Para estos últimos indicios de no validez es para
los que formulamos el concepto de invalidez convergente que requiere de, al menos, seis in-
dicios de invalidez para desestimar un protocolo como válido. Con estos criterios, Arce y Fa-
riña (2007b) formularon el siguiente protocolo de actuación:

a. Consistencia inter-medidas: Recurso a sistemas de medida complementarios y
concordantes, no fácilmente simulables o con control de la validez del protocolo
(MMPI-2, SCL-90-R, Test de Millon, entrevista clínico-forense). Es recomendable
recurrir a dos sistemas de medida que impliquen tareas distintas tal como reco-
nocimiento (p. e., MMPI) y de conocimiento (p. e., entrevista clínico forense) (in-
formación más específica puede verse en el Sistema de Evaluación Global). De
acudir a instrumentos psicométricos concordantes debe tenerse presente que la
tasa de consistencia no va a ser total. No se nos debe escapar que incluso las me-
didas test-retest distan mucho de la perfección.

b. Análisis de la consistencia interna de las medidas (tales como escalas de control,
consistencia temporal en la entrevista, o consistencia interna de la entrevista en re-
lación con el análisis de las estrategias que la literatura ha descrito que siguen los
simuladores: No cooperación con la evaluación, síntomas sutiles, síntomas raros,
combinación de síntomas, síntomas obvios, inconsistencia de síntomas, síntomas
improbables, agrupación indiscriminada de síntomas y severidad de síntomas).

c. Análisis de la consistencia inter-evaluadores. Es aconsejable que dos evaluadores,
por separado, lleven a cabo la evaluación, con lo que podremos comprobar la con-
sistencia inter-evaluador. Este procedimiento nos sirve para controlar posibles ses-
gos de medida en los análisis de contenido e interpretación en el evaluador.

d. Control de falsos positivos, esto es, enfermos reales, a través de un estudio de los
antecedentes e historia general del sujeto, de las hipótesis alternativas en cada
indicador de no validez (véase Graham, 2006; Jiménez y Sánchez, 2003), del cum-
plimento de los criterios del Modelo de Decisión Clínica para el establecimiento de
la simulación (Cunnien, 1997); del hallazgo de sintomatolgía sutil en la entrevista
clínico-forense (esfuerzos para evitar pensamientos, sentimientos o conversacio-
nes sobre el suceso traumático; incapacidad para recordar un aspecto importante
del trauma, hipervigilancia y respuestas exageradas de sobresalto).

e. Estudio de los antecedentes, pruebas documentales y otros. Afortunadamente, en
la realidad contamos con más información acerca del sujeto lo cual facilita, si no
determina, la evaluación. Así, se puede reforzar la evaluación con el estudio de los
antecedentes del sujeto, datos del entorno, un estudio de su comportamiento, el
recabamiento de pruebas documentales, otros testimonios, etc.

f. Contraste de la validez discriminante. En otras palabras, realizar una medida no re-
lacionada con el caso, tal como de valores o personalidad (p.e., 16PF-5), espe-
rando que no presente relación alguna con la evaluación objetivo y se descarte un
intento de manipulación de la imagen, tanto en positivo como en negativo.

El sistema de evaluación se ciñe a las siguientes categorías: 

a. Sobre el daño en la salud mental: “Observamos u daño en la salud mental com-
patible con la huella psíquica consecuencia de un accidente de tráfico” vs. “No
observamos u daño en la salud mental compatible con la huella psíquica conse-
cuencia de un accidente de tráfico”

b. Sobre la validez de las medidas del daño psíquico: “El daño psíquico probable-
mente haya sido simulado”; vs. ” El daño psíquico probablemente haya sido si-
mulado” o, en su caso, “indefinido”.

PSICOLOGÍA JURÍDICA. ENTORNO JUDICIAL Y DELINCUENCIA

103



Procedimiento de valoración cuantitativa del daño moral

Para la valoración cuantitativa del daño moral, exigida en la Ley de Responsabilidad
Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor para poder establecer una reparación del
mismo, proponemos las escalas de valoración del Eje V recogidas en el DSM-IV-TR (American
Psychiatric Association, 2002): EEAG, EEASL y EGAR. De este modo obtenemos una valora-
ción cuantitativa objetiva en porcentaje de daño y que puede ser sometida a contradicción, en
su caso, por otro perito. El procedimiento que formulamos, una vez obtenida la evaluación
clínica con los instrumentos anteriormente descritos y descartada, en su caso, simulación, a
seguir es el siguiente (DSM-IV-TR, pp. 38-40)

a. Acudir a la Escala de Evaluación de la Actividad Global (EEAG).
b. Empezar por el rango 100-91, preguntándose si el sujeto de la evaluación está en

ese estado clínico global o si la gravedad de los síntomas es propia de ese esta-
dio. 

c. Si la respuesta a esta pregunta es negativa se sigue bajando en la escala hasta al-
canzar un rango en el que el individuo se ajusta totalmente o es de más gravedad
que el que presenta el sujeto.

d. En el caso de que el sujeto se adecue a un rango es conveniente examinar el in-
ferior a fin de cotejar que no encaja en éste.

e. La determinación cuantitativa exacta se obtiene de la resta entre un estado medio
de normalidad y el punto medio del rango de evaluación del sujeto. Como quiera
que la normalidad clínica también incluye el rango de síntomas ausentes o mínimos,
la normalidad oscila entre 81 y 100, siendo el punto medio 90.

Este mismo procedimiento se sigue en la Escala de Evaluación de la Actividad Social
y Laboral (EEASL) y en la Escala de Evaluación Global de la Actividad Relacional (EERG).

Tras la evaluación y cuantificación del daño moral, éste se incardina en las categorías
legales de indemnización recogidas en la Ley de Responsabilidad Civil y Seguro en la Circu-
lación de Vehículos a Motor. Sucintamente, el daño patrimonial (daño emergente, que es coste
de las atención médica y psicológica, y lucro cesante, que es la estimación de lo que ha de-
jado de ganar); el daño no patrimonial (daño a la salud que engloba el perjuicio juvenil, el per-
juicio sexual, el precio del dolor, y el perjuicio estético, incluido en todos el psicológico); el
daño por rebote (daño patrimonial por rebote y precio del afecto, esto es, el daño psicológico
por rebote), y el precio de la muerte. El precio de la muerte sería para los beneficiarios al igual
que el daño por rebote (víctimas indirectas), en tanto que el daño patrimonial y no patrimonial
serían para la víctima directa.

Protocolo de intervención integral: El Sistema de Evaluación Global

Sobre la base de la revisión llevada a cabo, nosotros (Arce y Fariña, 2005, 2006a)
hemos concretado y validado científicamente un sistema de medida del engaño y la simula-
ción adaptado al contexto legal español que aúna todas aquellas aportaciones concretas en
un único proceso: El Sistema de Evaluación Global (SEG) que fue validado legalmente (Arce
y Fariña, 2006b). Los pasos serían los siguientes:

– Obtención de la declaración y del estado clínico. El primer material y más impor-
tante es la declaración de las partes implicadas. Los procedimientos anteriormente
descritos para adultos, menores, discapacitados y de obtención de información clí-
nica serían los medios.

– Repetición de la obtención de la declaración. Generalmente, se obtiene una única
declaración; ahora bien, con una única medida perdemos una posibilidad de aná-
lisis de la consistencia de la declaración en el tiempo. De todos es asumido que
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esta opción no tiene porqué contaminar los datos procedentes de una entrevista
no viciada externamente (v. gr., Campos y Alonso-Quecuty, 1999), y, además, la
consistencia en la medida es una condición necesaria para que se pueda concluir
tanto judicialmente (v. gr., Wigmore, 1937; Sentencia del TS de 8 de febrero de
1995, RJ 808; Sentencia del TS de 18 de noviembre, RJ 7987) como en la prueba
psicológico-judicial (p.e., Hastie, Penrod y Pennington, 1983). Con esta segunda
medida se obtiene un análisis de la consistencia que, de acuerdo con la hipótesis
Undeutsch (1967, pág. 125), debe entenderse en función de la centralidad perife-
ria del material que entra en contradicción. sucintamente, sólo es relevante la con-
tradicción si afecta a detalles centrales para la acción de juicio. La inconsistencia
en la información periférica o la omisión de cierta información sólo es importante
si es vital para la construcción de un evento verdadero.

– Contraste de las declaraciones recogidas a lo largo de los autos. Asimismo, se re-
caban, de acuerdo con el procedimiento de estudio de la validez SVA, las otras de-
claraciones hechas a lo largo del proceso judicial o de investigación. No obstante,
es preciso tener en mente que muchas de ellas son transcripciones de lo que un
testigo ha dicho con lo cual no reflejan fehacientemente lo testimoniado. Además,
el tipo de interrogatorio puede haber mediatizado la respuesta.

– Análisis de contenido de las declaraciones. En el análisis de contenido de las de-
claraciones se seguirá un estudio de la validez y fiabilidad. La validez es fruto de
la combinación de los criterios del SVA, SRA (Undeutsch, 1967) y los criterios de
Arce y Fariña, y se concreta en el estudio de la (in)suficiencia de la prueba (¿supera
la capacidad de memoria del testigo? ¿contiene toda la información necesaria de
los hechos?) y de la validez propiamente dicha:
• (In)consistencia interna (¿tiene contradicciones internas en el relato?).
• (In)consistencia externa (es consistente con otras pruebas robustas o incon-

trovertibles?).
• (In)consistente con la anterior (¿Hay consistencia inter-declaraciones?).
• Persistencia en las declaraciones (¿Son estables las declaraciones en el tiempo

y contextos?).
• (In)consistencia con las leyes científicas y de la naturaleza (¿Contiene el relato

hechos incompatibles con las leyes científicas o de la naturaleza?).
Si la prueba es válida y suficiente, se pasa al estudio de la realidad de la misma. Este
análisis, creado en principio para el testimonio de menores víctimas de agresiones
sexuales, es igualmente efectivo con adultos (v. gr., Landry y Brigham, 1992; Sporer,
1997; Vrij, Edward, Roberts y Bull,, 1999; Zaparnuik Yuille y Taylor, 1995), en se-
cuencias de medidas, y en otros casos diferentes a la agresión sexual tal como agre-
siones, accidentes o testimonios diversos (Arce, Fariña y Freire, 2002; Porter y Yuille,
1996; Sporer, 1997) porque no se miden hechos concretos sino estrategias de al-
macenamiento en la memoria de lo percibido (real) e imaginado (falso). En estos nue-
vos contextos obviamente no todas las categorías son productivas, resultando la
productividad de la interacción entre el tipo de caso y las capacidades cognitivas del
testigo (v.gr., Landry y Brigham, 1992). A su vez, la combinación de los criterios del
CBCA y los criterios ampliados del Reality Monitoring (RM) (Sporer, 1997) es posible
y efectiva, ya que pueden sumar sus efectos (Vrij y otros, 1999). En concreto, la com-
binación de ambos sistemas de evaluación RM y CBCA mejora ligeramente la fiabi-
lidad del sistema (en simulaciones), resultando de añadir al CBCA los criterios
información perceptual y operaciones cognitivas del RM (Vrij, 2000). Por tanto, pro-
cede la inclusión de estos dos nuevos criterios a añadir a los del CBCA.

– Análisis de la fiabilidad de las medidas. Es importante garantizar la fiabilidad de la
medida del objeto pericial. En este momento, lo que tenemos es un instrumento fia-
ble y versátil, pero no una medida fiable. Esto es, no está garantizada la fiabilidad de
la medida concreta. Para ello, se debe proceder de modo que dispongamos de una
medida de la consistencia inter- e intra-medidas, inter-evaluadores e inter-contextos
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(Weick, 1975). La fiabilidad inter-contexto se obtiene recurriendo a un evaluador en-
trenado que haya sido efectivo y consistente en otros contextos previos, o sea, en pe-
ricias anteriores. El recurso a dos evaluadores con, al menos, uno de ellos entrenado
y fiable en evaluaciones anteriores, que ejecuten la tarea por separado posibilita ob-
tener una aproximación a la consistencia inter-evaluadores e inter-contextos. Como
herramienta estadística de análisis de la consistencia inter-evaluadores proponemos
el índice de concordancia [IC= Acuerdos/ (acuerdos+desacuerdos)], que es más res-
trictivo que los valores kappa, tomando como punto de corte 0.80 (Tversky, 1977). La
consistencia inter-e intra-medidas viene de la mano de la consistencia interna de las
medidas (p. e., las escalas de validez del MMPI, de las declaraciones en el tiempo o
del estudio de las estrategias de simulación en la entrevista clínica), de la consisten-
cia entre distintas medidas (v. gr., concordancia entre MMPI y entrevista clínica, entre
los análisis de contenido de las declaraciones).

– Medida de las consecuencias clínicas del hecho traumático (Trastorno por Estrés
Postraumático). El Trastorno por Estrés Postraumático es la secuela psicológica de
la victimización de un accidente de tráfico. El hallazgo de los síntomas propios de
este trastorno en la víctima es un indicador positivo de victimización. Ahora bien,
es preciso descartar otras causas a parte del accidente por lo que debe procederse
a su estudio (p.e., el historial clínico). Además, para garantizar la existencia del
trastorno es preciso obtener una medida clínica aséptica mediante el MMPI-2 que
aporta dos medidas psicométricas del Trastorno por Estrés Postraumático) que, a
su vez, posibilita someter a prueba la validez convergente. Las medidas psicomé-
tricas por sí mismas no son válidas ya que no diagnostican sino que dan impre-
siones diagnósticas a la vez que facilitan la tarea de simulación del sujeto al implicar
una tarea de reconocimiento de síntomas (Arce y Fariña, 2007b; Arce, Fariña, Car-
ballal y Novo, 2006). Complementariamente, la entrevista clínico forense presu-
pone la ejecución de una tarea de conocimiento. En todo caso, ténganse presentes
las siguientes limitaciones: No toda agresión produce el Trastorno por Estrés Pos-
traumático y la no presencia del trastorno no implica que la agresión no sea cierta.

– Evaluación de la declaración de los actores implicados. Si bien en un principio la téc-
nica fue creada para la evaluación del testimonio de la supuesta víctima o denun-
ciante, el mismo procedimiento de análisis de contenido de las declaraciones también
es susceptible de aplicación al supuesto encausado o denunciado, lo que permite
llevar a cabo un análisis de dos o más versiones de forma complementaria. El proce-
dimiento de justicia inquisitorial, como es el nuestro, permite esta doble confrontación
en el campo penal (si la ealación es el materia civil, sólo se podrá evaluar a una de las
partes, la contratante), no así un sistema de adversarios. Con este procedimiento ob-
tendremos una estimación de la validación convergente de los datos.

– Análisis de personalidad de los actores implicados. El estudio de la personalidad
de los actores implicados puede ser de suma trascendencia ya que en él podemos
encontrar las claves explicativas del acto a juzgar o cualquier daño psíquico con
implicaciones jurídicas relevantes. Para ello lo más recomendables es el uso del
MMPI, que es el instrumento psicométrico de referencia en la evaluación de daño
psíquico (Butcher y Miller, 1999), junto con una entrevista clínica en formato de re-
cuerdo libre (véase anteriormente el procedimiento para el contexto forense).

Implicaciones para la presentación del informe. El sistema de evaluación general de la
credibilidad de las declaraciones o la simulación en 5 categorías de respuesta, tal y como se re-
coge en el SVA, no se ajusta a los requerimientos de nuestro sistema de justicia. Así, el TS exige
la seguridad plena, no la alta probabilidad (p. e., sentencia del TS de 29 de octubre de 1981, RA
3902). No obstante, toda medida, y muy especialmente la psicológica, está sujeta a error, por lo
que debemos reconocerlo, pero absteniéndonos de establecer grados de certeza que, de
acuerdo con las consideraciones del TS, sólo conllevan a una mayor confusión (véanse en el
apartado evaluación de la (sobre)simulación de daño clínico las categorías de respuesta).
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Conclusiones

La revisión anterior de la literatura deja ante nosotros un campo aplicado lleno de po-
sibilidades que la Psicología Forense pone a disposición no sólo de los profesionales de la Psi-
cología, sino también, y por extensión de lo que es más importante, de la justicia, la verdad y
de las víctimas. Pero éste requiere de un alto grado de especialización y entrenamiento sin el
que no es posible una actuación a la altura de los hallazgos mostrados. El último debe incluir:
a) Entrenamiento en los modos de obtención de la información en todas sus modalidades
(véase protocolo descrito en el caso de la entrevista cognitiva que debe repetirse en cada pro-
cedimiento de obtención de la declaración), b) entrenamiento en análisis de las declaraciones
(los programas estructurados de formación, partiendo de una base de altos conocimientos
psicológicos, se estructuran en torno a 7 pasos que se desenvuelven a lo largo de un mes
(Köhnken, 1999), c) entrenamiento en evaluación de la salud mental, no con fines clínicos, sino
forenses (véase Arce y Fariña, 2006a; Rogers, 1997), d) entrenamiento en la detección de la
simulación y e) ejecución de las primeras evaluaciones forenses en compañía de un perito con
experiencia (véase, por ejemplo, Arce y Fariña, 2006a; Rogers, 1997).

Los trabajos aquí referenciados contaron con la financiación de la Fundación MAP-
FRE.

Referencias bibliográficas

Albuquerque, A. (1992). Tratamiento del estrés postraumático en excombatientes. En Eche-
burúa (Ed.), Avances del trastorno psicológico de los trastornos de ansiedad (pp. 171-
187). Madrid: Pirámide.

American Psychiatric Association (2002). Manual diagnóstico y estadístico de los trastornos
mentales (IV Edición-Texto Revisado). Barcelona: Masson.

Arbisi, P. A. (2005). Use of the MMPI-2 in personal injury and disability evaluations. En J. N.
Butcher (Ed.), Practitioners handbook for the MMPI-2 (pp. 407-42). Washington, DC:
American Psychological Association.

Arce, R., Carballal, A., Fariña, F. y Seijo D. (2004). Can mock battered women malinger psy-
chological evidence in a recognition task? En A. Czerederecka, T. Jaskiewic-Obydzin-
ska, R. Roesch y J. Wójcikiewicz (Eds.), Forensic psychology and law. Facing the
challenges of a changing world (pp. 327-336) Kraków: Institute of Forensic Research
Publishers.

Arce, R. y Fariña, F. (2001). Construcción y validación de un procedimiento basado en una
tarea de conocimiento para la medida de la huella psíquica en víctimas de delitos: La
entrevista forense. Manuscrito Inédito, Universidad de Santiago de Compostela.

Arce, R. y Fariña, F. (2005). El Sistema de Evaluación Global (SEG) de la credibilidad del testi-
monio: Hacia una propuesta integradora. En R. Arce, F. Fariña y M. Novo (Eds.), Psi-
cología jurídica (pp. 101-118). Santiago de Compostela: Consellería de Xustiza, Interior
e Administración Local.

Arce, R. y Fariña, F. (2006a). Psicología del testimonio y evaluación cognitiva de la veracidad
de testimonios y declaraciones. En J. C. Sierra, E. M. Jiménez y G. Buela-Casal (Co-
ords.), Psicología forense: Manual de técnicas y aplicaciones (pp. 563-601). Madrid:
Biblioteca Nueva.

Arce, R. y Fariña, F. (2006b). Psicología del testimonio: Evaluación de la credibilidad y de la hue-
lla psíquica en el contexto penal. En Consejo General del Poder Judicial (Ed.), Psicología
del testimonio y prueba pericial (pp. 39-103). Madrid: Consejo General de Poder Judicial.

Arce, R. y Fariña, F. (2007a). Evaluación forense de la huella psíquica consecuencia de la vio-
lencia de género. En R. Arce, F. Fariña, E. Alfaro, C. Civera y F. Tortosa. (Eds.), Psico-
logía Jurídica. Evaluación e intervención (pp. 47-57). Valencia: Servicio de
Publicaciones de la Diputació de València.

PSICOLOGÍA JURÍDICA. ENTORNO JUDICIAL Y DELINCUENCIA

107



Arce, R. y Fariña, F. (2007b). Cómo evaluar el daño moral consecuencia de accidentes de trá-
fico: Validación de un protocolo de medida. Papeles del Psicólogo, 28(3), 205-210.

Arce, R., Fariña, F., Carballal, A. y Novo, M. (2006). Evaluación del daño moral en accidentes
de tráfico: Desarrollo y validación de un protocolo para la detección de la simulación.
Psicothema, 18(2), 278-283.

Arce, R., Fariña, F. y Freire, M. J. (2002). Contrastando la generalización de los métodos em-
píricos de detección del engaño. Psicologia: Teoria, Investigação e Prática,7(2), 71-86.

Arce, R., Fariña, F. y Real, S. (1993). De los modos y maneras de las ruedas de identificación
policial. Revista Xurídica Galega, 5(3), 41-49.

Arce, R., Novo, M. y Alfaro, E. (2000). La obtención de la declaración en menores y discapa-
citados. En A. Ovejero, M. V. Moral y P. Vivas (Eds.), Aplicaciones en psicología social
(pp. 147-151). Madrid: Biblioteca Nueva.

Arce, R., Pampillón, M. C. y Fariña, F. (2002). Desarrollo y evaluación de un procedimiento em-
pírico para la detección de la simulación de enajenación mental en el contexto legal.
Anuario de Psicología, 33(3), 385-408.

Bagby, R. M., Buis, T. y Nicholson, R. A. (1995). Relative effectiveness of the standard validity
scales in detecting fake-bad and fake-good responding: replication and extension.
Psychological Assessment, 7, 84-92.

Bagby, R. M., Rogers, R. Buis, T., Nicholson, R. A., Cameron, S. L., Rector, N. A., Schuller, D.
R. y Seeman, M. V. (1997). Detecting feigned depression and schizophrenia on the
MMPI-2. Journal of Personality Assessment, 68(3), 650-664.

Blanchard, E. B. y Hickling, H. J. (2004). What are the psychosocial effects of MVAs on sur-
vivors? En E. B. Blanchard y E. J Hickling (Eds.), After the crash: Psychological as-
sessment and treatment of survivors of motor vehicle accidents (2ª ed., pp. 57-97).
Washington, DC: American Psychological Association.

Blanchard, E. B., Hickling, E. J., Tailor, A. E. y Loos, W. R. (1996). Who develops PTSD from
motor vehicle accidents? Behaviour Research and Therapy, 3, 1-10.

Butcher J. N. y Miller, K. B. (1999). Personality assessment in personal injury litigation. En A.
K., Hess e I. B. Weiner (Eds.), The handbook of forensic psychology (2a ed., pp. 104-
126). Nueva York: John Wiley and Sons.

Bower, G. (1967). A multicomponent theory of memory trace. En K. W. Spence y J. T. Spence
(Eds.), The psychology of learning and motivation (Vol. 1, pp. 229-325). Nueva York:
Academic Press.

Bower, G.H. y Morrow, D.G. (1990). Mental models in narrative comprehension. Science, 247,
44-48.

Bryant, R. A. y Harvey, A. G. (1995). Avoidant coping style and posttraumatic stress following
motor vehicle accodentrs. Behaviour Research Review, 15, 721-738.

Bull, R. (1997). Entrevistas a niños testigos. En F. Fariña y R. Arce (Eds.), Psicología e investi-
gación judicial (pp. 19-38). Madrid: Fundación Universidad Empresa.

Campos, L. y Alonso-Quecuty, M. L. (1999). The cognitive interview: Much more than simply
“try again”. Psychology, Crime and Law, 5, 47-59.

Cunnien, A. J. (1997). Psychiatric and medical syndromes associated with deception. En R.
Rogers (Ed.), Clinical assessment of malingering and deception (pp. 23-46). Nueva
York: Guilford Press.

Derogatis, L. R. (1977). Manual I: Scoring, administration and procedures for the SCL-90. Bal-
timore: Psychometric Research.

Echeburúa, E., Corral, P. de, Zubizarreta, I. y Sarasua, B. (1995). Trastorno de estrés postrau-
mático crónico en víctimas de agresiones sexuales. A Coruña: Fundación Paideia.

Echeburúa, E. y Corral, P. (1995). Trastorno de estrés postraumático. En A. Belloch, B. Sandín y F.
Ramos (Eds.), Manual de psicopatología (Vol. 2, pp. 171-186). Madrid: McGraw-Hill.

Fisher, R. P. y Geiselman, R. E. (1992). Memory-enhancing techniques for investigative inter-
view. Sprinfield: Charles C. Thomas.

Fisher, R. P., Geiselman, R. E. y Raymond, D. S. (1987). Critical analysis of police interviewing
techniques. Journal of Police Sciences and Administrattion, 15, 177-185.

PSICOLOGÍA JURÍDICA. ENTORNO JUDICIAL Y DELINCUENCIA

108



Freire, M. J. (2000). Evaluación de la credibilidad de testigos identificadores y simulación de vic-
timización. Tesis de Licenciatura. Universidad de Santiago de Compostela.

Fuglsang, A. K., Moergeli, H. y Schnyder, U. (2004). Does acute stress disorder predict post-
traumatic stress disorder in traffic accident victims? Analysis of a self-report inventory.
Nordic Journal of Psychiatry, 58(3), 223-229.

Geiselman, R. E., Fisher, R. P., Firstenberg, I., Hutton, L. A. Sullivan, S., Avetissian, I. y Prosk,
A. (1984). Enhancement of eyewitness memory: An empirical evaluation of the cogni-
tive interview. Journal of Police Science and Administration, 12, 74-80.

Graham, J. R. (2006). MMPI-2: Assessing personality and psychopathology (4ª ed.). Nueva
York: Oxford University Press.

Hastie, H., Penrod, S. D. y Pennington, N. (1983). Inside the jury. Cambridge, Mass.: Harvard
University Press [trad. castellana: La institución del jurados en los Estados Unidos. Sus
intimidades. Madrid, Cívitas, 1986].

Hathaway, S. R. y Mckinley, J. C. (1999). MMPI-2. Inventario Multifásico de Personalidad de
Minnesota-2. Manual. Madrid: TEA.

Hodgkinson, P.E., Joseph, S. Yule, W. y Williams, R. (1995). Measuring grief after sudden vio-
lent death: Zeebrugge bereaved at 30 months. Personality and Individual Differences,
18, 805-808.

Jiménez, F. y Sánchez, G. (2003). Evaluación psicológica forense. Contribución de las técnicas
de Minnesota y Millon. Salamanca: Amarú Ediciones

Kane, A.W. (1999). Essentials of malingering assessment. En M. J. Ackerman (Ed.), Essentials
of forensic psychological assessment. Nueva York: John Wiley and Sons.

Köhnken, G. (1999). Assesing credibility. Pre-conference of the EAPL Programme of Applied
Courses, Dublin.

Landry, K. L. y Brigham, J. C. (1992). The effect of training in criteria-based content analysis
on the ability to of detect deception in adults. Law and Human Behavior, 16, 663-676.

Lewis, M. y Saarni, C. (1993). Lying and deception in everyday life. Nueva York: Guilford Press.
Maes, M., Mylle, J., Delmiere, L. y Altamura, C. (2000). Psychiatric morbidity and comorbidity

following accidental man-made traumatic events: Incidence and risk factors. European
Archives of Psychiatry and Clinical Neuroscience, 250(3), 156-162.

Mantwill, M., Köhnken, G. y Ascherman, E. (1995). Effects of the cognitive interview on the re-
call of familiar and unfamiliar events. Journal of Applied Psychology, 80, 68-78.

Memon, A., Cronin, O., Eaves, R. y Bull, R. (1993). The cognitive interview and the child witness.
En N. K. Clark y G. M. Stephenson (Eds.), Issues in criminology and legal psychology: Vol.
20. Children, evidence and procedure. Leicester: British Psychological Society.

O’Donnell, M. L., Creamer, M. Bryant, R. A., Schnyder, U. y Shalev, A. (2006). Posttraumatic dis-
orders following injury: Assessment and other methodological considerations. En G.
Young, A. W. Kane y K. Nicholson (Eds.), Psychological knowledge in courts. PTSD,
pain and TBI (pp. 70-84). Nueva York: Springer.

O’Donnell, M. L., Creamer, M. y Pattison, P. (2004). PTSD and depression following trauma: Un-
derstanding comorbidity. American Journal Psychiatry, 161, 1-7.

Peña-Casanova, J. (1990). Programa integrado de exploración neuropsicológica. Test Barce-
lona. Barcelona: Masson.

Porter, S. y Yuille, J. C. (1996). The language of deceit: An investigation of the verbal clues in
the interrogation context. Law and Human Behavior, 20, 443-458.

Prieto, A., Diges, M. y Bernal, M. (1990) Investigaciones sobre la exactitud del testigo presen-
cial. En J. Sobral y R. Arce (Eds.), La psicología social en la sala justicia. Barcelona:
Paidós.

Rogers, R. (1992). Structured interview of reported symptoms. Odessa, Fl.: Psychological As-
sessment Resources.

Rogers, R. (1997). Introduction. En R. Rogers (Ed.), Clinical assessment of malingering and de-
ception (2ª ed., pp. 1-19). Nueva York: Guilford Press.

Rogers, R. y Mitchell, C. N. (1991). Mental health experts and the criminal courts: A handbook
for layers and clinicians. Scarborough, ON: Thomson Professional Publishing Canada.

PSICOLOGÍA JURÍDICA. ENTORNO JUDICIAL Y DELINCUENCIA

109



Sporer, S.L. (1997). The less travelled road to truth: Verbal cues in deception detection in ac-
counts of fabricated and self-experienced events. Applied Cognitive Psychology, 11,
373-397.

Stallard, P., Salter, E. y Velleman, R. (2004). Posttraumatic stress disorder following road traf-
fic accidents: A second prospective study. European Child and Adolescent Psychiatry,
13(3), 172-178.

Steller, M. (1989). Recent developments in statement analysis. En J. C. Yuille (Ed.), Credibility
assessment (pp. 135-154). Dordrecht: Kluwer Academic Publishers.

Steller, M., Raskin, D.C., Yuille, J. C. y Esplin, P. (1990). Child sexual abuse: Forensic interviews
and assessment. Nueva York: Springer.

Steller, M. y Boychuck, T. (1992). Children as witness in sexual abuse cases: Investigative in-
terview and assessment techniques. En H. Dent y R. Flin (Eds.), Children as witness.
Chichester: Wiley and Sons.

Steller, M. y Köhnken, G. (1994). Análisis de declaraciones basados en criterios. En D. C. Ras-
kin (Ed.), Métodos psicológicos en la investigación y pruebas criminales (pp. ). Bilbao:
Desclée de Brouwer (Orig. 1989).

Stallard, P., Salter, E. y Velleman, R. (2004). Posttraumatic stress disorder following road traf-
fic accidents: A second prospective study. European Child and Adolescent Psychiatry,
13(3), 172-178.

Steller, M. y Köhnken, G. (1989). Criteria based statement analysis. En D. C. Raskin (Ed.), Psy-
chological methods for criminal investigation and evidence (pp. 217-245). Nueva York:
Springer. (trad. castellano: Métodos psicológicos en la investigación y pruebas crimi-
nales. Bilbao: Desclée de Brouwer, 1994).

Taylor, S. y Koch, W. J. (1995). Anxiety disorders due to motor vehicle accidents: Nature and
treatment. Clinical Psychology Review, 15, 721-738.

Tversky, A. (1977). Features of similarity. Psychological Review, 84, 327-352.
Tulving, E. (1983). Elements of episodic memory. Oxford: Clarendon Press.
Tulving, E. y Thomson, D. M. (1973). Encoding specificity and retrieval processes in episodic

memory. Psychological Review, 80, 353-370.
Undeutsch, U. (1967). Beurteilung der glaubhaftigkeit von zeugenaussagen. En U. Undetsch

(Ed.), Handbuch der psychologie, Vol. II: Forensische psychologie (pp. 26-181). Göt-
tingen: Verlag für Psychologie.

Vallejo-Pareja, M. (1998). Avances en modificación y terapia de conducta: Técnicas de inter-
vención. Madrid: Fundación Universidad Empresa.

Vrij, A. y Akehurst, L. (1998). Verbal communication and credibility: statement validity. En A.
Memon, A. Vrij y R. Bull (Eds.), Psychology and law. Truthfulness, accuracy and credi-
bility (pp. 3-31). Londres: McGraw-Hill.

Vrij, A. (2000). Detecting lies and deceit. Chichester: Wiley.
Vrij, A., Edward, K., Roberts, K. P. y Bull, R. (1999, julio). Detecting deceit via criteria based

content analysis, reality monitoring and analysis of non verbal behavior. The First Joint
Meeting of the American Psychology-Law Society and the European Association of
Psychology and Law, Dublin.

Wechsler, D. (1976). WAIS: Escala de inteligencia para adultos. Manual (2ª ed.). Madrid: TEA.
Weick, K. E. (1985). Systematic observational methods. En G. Lindzey y E. Aronson (Eds.), The

handbook of social psychology (Vol. 1, pp. 567-634). Hillsdale, N. J.: LEA.
Wells, G. L. (1993). What do we know about eyewitness identification? American Psychologist,

48, 553-571.
Wicker, A.W. (1975). An application of a multipletrait-multimethod logic to the reliability of ob-

servational records. Personality and Social Psychology Bulletin, 4, 575-579.
Wigmore, J. H. (1937). The science of judicial proof. Boston: Little Brown.
Zaparniuk, J., Yuille, J. C. y Taylor, S. (1995). Assessing the credibility of true and false state-

ments. International Journal of Law and Psychiatry, 18, 343-352.

PSICOLOGÍA JURÍDICA. ENTORNO JUDICIAL Y DELINCUENCIA

110



¿ES LA CONFIANZA UN INDICADOR VÁLIDO 
DE LA EXACTITUD DE UN TESTIGO?

Karlos Luna
Dpto de Procesos Psicológicos Básicos y su Desarrollo. Universidad del País Vasco

Introducción

El estudio de la confianza de un testigo en su declaración es importante por dos mo-
tivos. El primero es que hay una divergencia de opiniones entre los participantes en el proceso
judicial y los expertos en Psicología del Testimonio sobre si la confianza es un buen indicador
de la exactitud de una declaración. Por un lado, jueces (Wise y Safer, 2004), jurados (Brigham
y Bothwell, 1983), policías, abogados y fiscales (Brigham y Wolfskiel, 1983) parecen creer que
existe relación entre la confianza y la exactitud. Por otro lado, entre los expertos en la Psico-
logía del Testimonio es común la opinión de que la confianza no es un buen indicador de la
exactitud de una declaración (Kassin, Ellsworth y Smith, 1989; Kassin, Tubb, Hosch y Memon,
2001). El segundo motivo es que, a pesar del aparente consenso entre expertos, la evidencia
experimental disponible no permite extraer una conclusión clara sobre la relación entre la con-
fianza y la exactitud (relación C-E). En este trabajo nos centraremos en el estudio de la rela-
ción C-E con el objetivo de aportar nueva información referida a este último aspecto. ¿Existe
relación entre la confianza y la exactitud?

La respuesta de los expertos en la Psicología del Testimonio sería que no, que esa re-
lación no se comprueba sistemáticamente en estudios de laboratorio en los que se investiga
el recuerdo de situaciones naturales y complejas. En esos trabajos se presenta un vídeo o dia-
positivas sobre un delito, se hacen preguntas sobre él y se recoge la respuesta y una evalua-
ción de la confianza de los participantes. El análisis habitual en este tipo de estudios es la
correlación de Pearson o intersujeto, que determina si los participantes más exactos evalúan
sus respuestas con mayor confianza que los menos exactos. El resultado clásico es una co-
rrelación baja o no significativa (véanse los meta-análisis de Bothwell, Deffenbacher y Brigham,
1987; Sporer, Penrod, Read y Cutler, 1995). En otras ocasiones se ha calculado la correlación
intrasujeto para determinar si un participante evalúa sus respuestas correctas con mayor con-
fianza que las incorrectas. En estos casos los resultados tampoco parecen indicar que exista
relación entre la confianza y la exactitud (Perfect, Watson y Wagstaff, 1993; Smith, Kassin y
Ellsworth, 1989), aunque a veces se hayan encontrado correlaciones altas (p. e. Kebbell, Wags-
taff y Covey, 1996). Estos resultados sugieren que la relación entre la confianza y la exactitud
puede ser pequeña o incluso nula, y que por tanto la confianza difícilmente podría ser un in-
dicador válido de la exactitud de una declaración.

Sin embargo, en los últimos tiempos se han desarrollado otras aproximaciones al es-
tudio de la relación C-E, como el análisis de la confianza en función del tipo de respuesta, co-
rrecta o incorrecta. En estos trabajos se ha encontrado consistentemente que la confianza es
superior en las respuestas correctas que en las incorrectas (García-Bajos y Migueles, 2003;
Loftus, Donders, Hoffman y Schooler, 1989; Loftus, Miller y Burns, 1978, Exp. 3; Migueles y
García-Bajos, 2001). Estos resultados apoyan la idea de que puede existir algún tipo de rela-
ción entre la confianza y la exactitud, apoyando la opinión de jueces y demás personal impli-
cado en el proceso judicial.

En pocos trabajos hasta la fecha se ha estudiado la relación C-E mediante el cálculo
de correlaciones y AVARes a la vez para comparar directamente sus resultados. Luna y Mi-
gueles (2005) presentaron unas diapositivas sobre un robo de un teléfono móvil en el jardín del
campus universitario. Después los participantes completaron una prueba de reconocimiento
Verdadero / Falso sobre las diapositivas en la que, además de la respuesta, debían indicar su
confianza. Los análisis de las puntuaciones de confianza mostraron resultados congruentes
con estudios previos, es decir, correlaciones bajas y no significativas pero mayor confianza en
las respuestas correctas que en las incorrectas. En este trabajo también se tuvo en cuenta otra

PSICOLOGÍA JURÍDICA. ENTORNO JUDICIAL Y DELINCUENCIA

111



variable a la hora de analizar la confianza: si el tipo de respuesta que señalaban los partici-
pantes era Verdadero o Falso. No hay ningún motivo teórico para que esta variable influya en
la evaluación de la confianza, pero se encontró mayor confianza en las respuestas Verdadero
que Falso replicando algunos resultados previos (Migueles y García-Bajos, 2001). En este tra-
bajo también tendremos en cuenta esta variable en el estudio de la relación C-E.

El objetivo de este trabajo es calcular las correlaciones y AVARes con las respuestas
correctas y las puntuaciones de confianza para aportar más datos y ayudar a determinar cuál
de las dos técnicas estadísticas puede ser más adecuada para abordar el estudio de la rela-
ción C-E. Para ello se presentó un vídeo sobre un atraco a un banco y se pidió a os partici-
pantes que completaran una prueba de reconocimiento Verdadero / Falso en la que, además,
debieron indicar su confianza en la respuesta.

Experimento 1

Método

Participantes
55 alumnos voluntarios (22 mujeres y 33 varones) de varias facultades del Campus de

Gipuzkoa de la Universidad del País Vasco, con una edad media de 23,13 años (DT = 6,53).

Materiales y procedimiento.
Se presentó un vídeo sobre un atraco a un banco de 3 minutos de duración. En el

vídeo se ve un furgón blindado del que bajan dos guardias jurados con unas sacas con dinero
que depositan en la cámara de seguridad del banco. Tras su partida, un atracador desconecta
la electricidad del edificio inutilizando así cámaras de vigilancia y alarmas. El atracador llega
hasta la puerta del banco en un coche azul y entra armado con una escopeta de cañones re-
cortados y disfrazado con un mono de trabajo y una careta de payaso. Amenaza a los clien-
tes y empleados, aunque les avisa de que si no se mueven no les pasará nada. Obliga al
director de la sucursal a abrir la cámara de seguridad y a meter el dinero en una bolsa de de-
porte mientras vigila a los rehenes. Tras coger la bolsa, el atracador huye en el mismo coche
en el que llegó.

Inmediatamente después los participantes realizaron una tarea de resolución de ana-
gramas durante cinco minutos. En ella debían descubrir unas palabras cuyas letras habían
sido desordenadas. Seguidamente completaron un cuestionario con 45 preguntas de res-
puesta libre sobre el acontecimiento y una escala de 1 a 5, siendo 1 ‘ninguna seguridad’ y 5
‘total seguridad’, para que evaluaran la confianza en sus respuestas. Estas dos pruebas se in-
trodujeron como parte de otra investigación y no trataremos sus resultados aquí. Un día des-
pués los participantes realizaron una prueba de reconocimiento Verdadero/Falso con 32
preguntas sobre el vídeo presentadas en orden cronológico, 12 de las cuales incluían infor-
mación correcta y el resto incorrecta. La tarea de los participantes fue indicar si el contenido
de la pregunta apareció en el vídeo original o no. Igualmente debieron indicar su confianza en
una escala de 1 ‘mínima seguridad’ a 5 ‘máxima seguridad’.

Resultados y discusión

A partir de los datos recogidos se realizaron dos tipos de análisis diferentes: por un lado
se calcularon las correlaciones intersujeto e intrasujeto entre la confianza y la exactitud y por
otro se realizó un análisis de varianza (AVAR) con la confianza como variable dependiente.

Correlación entre la confianza y la exactitud.
Se han calculado dos correlaciones entre la confianza y la exactitud. La intersujeto

examina si los participantes más exactos acompañan sus respuestas con mayor confianza
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que los menos exactos. Se calcula mediante la correlación de Pearson y no fue significativa
[rp = 0,144; p = 0,297]. La correlación intrasujeto analiza si un participante evalúa sus res-
puestas correctas con mayor confianza que las incorrectas. Al tratarse de una variable de in-
tervalo (confianza en la respuesta) y otra dicotomizada (exactitud: respuesta correcta o
incorrecta), se calculó la correlación biserial-puntual para cada participante. La media de esa
correlación fue asimismo baja [rbp = 0,114; DT = 0,090].

Estos resultados confirmarían la idea, común entre los expertos en la Psicología del
Testimonio, de que no existiría relación entre la confianza y la exactitud.

Confianza en función del tipo de respuesta.
Se realizó un AVAR (2) (Tipo de respuesta: correcta–incorrecta) x (2) (Respuesta esco-

gida: Verdadero–Falso). Pueden verse las puntuaciones en la Tabla 1. Hubo más confianza en
las respuestas correctas (M = 3,53) que en las incorrectas (M = 3,03) [F (1, 52) = 30,75; p <
0,001] y en las respuestas Verdadero (M = 3,42) que Falso (M = 3,14) [F (1, 52) = 5,05; p =
0,029]. 

Tabla 1. Experimento 1. Confianza en función del Tipo de respuesta, correcta o incorrecta, 
y de la Respuesta escogida, Verdadero o Falso.

Resp. Verdadero Resp. Falso
Resp. Correcta 3,78 3,27
Resp. Incorrecta 3,06 3,01

La interacción entre el Tipo de respuesta y la Respuesta escogida también fue signi-
ficativa [F (1, 52) = 8,52; p = 0,005]. Comparaciones por pares realizadas mediante la t de Tuc-
key mostraron que hubo más confianza en las respuestas Verdadero correctas que en el resto
de las posibilidades [todas las p < 0,001], no habiendo otras diferencias.

Al contrario que las correlaciones, este análisis sugiere que existe algún tipo de rela-
ción entre la confianza y la exactitud. Los participantes han sido capaces de distinguir entre
sus respuestas correctas y las incorrectas, otorgando mayor confianza a las primeras. Sin em-
bargo, los participantes también han evaluado con mayor confianza sus respuestas Verda-
dero que Falso. De hecho, son las respuestas Verdadero correctas las que se evalúan con
mayor confianza. Aunque es posible que los participantes usen la exactitud percibida de una
respuesta como clave para determinar la confianza, también influyen otras variables que poco
o nada tienen que ver con la exactitud.

Para evitar el posible efecto del material se realizó un segundo experimento con el
mismo procedimiento pero con diferentes preguntas sobre el vídeo. 

Experimento 2

Método

Participantes
55 alumnos (41 mujeres y 14 varones) de la Facultad de Psicología de la Universidad

del País Vasco, con una edad media de 21,15 años (DT = 3,32). Los estudiantes participaron
como requisito de una de sus asignaturas.

Material y procedimiento
Se utilizó el mismo material y procedimiento general del Experimento 1. Se presentó

un vídeo sobre un atraco a un banco y se completó una tarea de resolución de anagramas du-
rante cinco minutos seguida de un cuestionario con preguntas abiertas. Estas pruebas eran
parte de otra investigación y no se tratarán aquí sus resultados. Por último, los participantes
respondieron a una prueba de reconocimiento Verdadero/Falso sobre los contenidos del vídeo.
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En esta ocasión la prueba constó de 24 preguntas diferentes de las usadas en el Experimento
1 y presentadas en el orden cronológico del vídeo, con 8 preguntas con respuesta Verdadero
y el resto Falso. Además de la respuesta también se recogió la confianza en una escala de 1
‘mínima seguridad’ a 5 ‘máxima seguridad’.

Resultados y discusión

Se repitieron los análisis realizados en el Experimento 1 con los nuevos datos obtenidos.

Correlación entre la confianza y la exactitud.
Se calcularon dos correlaciones entre la confianza y la exactitud. La correlación inter-

sujeto, si los sujetos más exactos evalúan sus respuestas con mayor confianza que los menos
exactos, no fue significativa [rp = 0,016; p = 0,910]. Tampoco lo fue la correlación intrasujeto,
saber si las respuestas correctas de un sujeto se evalúan con mayor confianza que las inco-
rrectas [rbp = 0,073; DT = 0,082].

Confianza en función del tipo de respuesta.
Se realizó un AVAR (2) (Tipo de respuesta: correcta o incorrecta) x (2) (Respuesta es-

cogida: Verdadero o Falso). Algunos participantes no tuvieron respuestas en todas las casillas
necesarias lo que hizo que sólo se tuvieran en cuenta las evaluaciones de confianza de 52
participantes. Pueden verse las puntuaciones en la Tabla 2.

Tabla 2. Experimento 2. Confianza en función del Tipo de respuesta, correcta o incorrecta, 
y de la Respuesta escogida, Verdadero o Falso.

Resp. Verdadero Resp. Falso
Resp. Correcta 3,58 3,01
Resp. Incorrecta 3,01 2,74

Se evaluaron con mayor confianza las respuestas correctas (M = 3,30) que las inco-
rrectas (M = 2,88) [F (1, 51) = 22,61; p < 0,001], y las respuestas Verdadero (M = 3,30) que
Falso (M = 2,88) [F (1, 51) = 14,45; p < 0,001]. En esta ocasión la interacción no fue significa-
tiva [F (1, 51) = 2,30; p = 0,136].

Estos resultados replican casi en su totalidad los obtenidos en el primer experimento.

Discusión General

En este trabajo se han comparado dos tipos de análisis para estudiar la relación entre
la confianza y la exactitud: las correlaciones y los análisis de varianza. 

El primer tipo de análisis ha ofrecido bajas correlaciones entre la confianza y la exac-
titud en ambos experimentos, tanto cuando se calculó intersujeto como intrasujeto. Resulta-
dos similares se obtuvieron en otras investigaciones (con correlación intersujeto, Perfect, 2004;
con correlación intrasujeto, Olsson, 2000; con ambas, Smith y cols., 1989). De esta evidencia
empírica se concluye habitualmente que no hay relación entre la confianza y la exactitud. Esta
idea también es defendida por la mayoría de investigadores en el campo de la Psicología del
Testimonio (Kassin y cols., 1989, 2001).

A pesar de esto, al analizar la confianza mediante AVARes y en función del tipo de res-
puesta hemos encontrado en ambos experimentos que las respuestas correctas se evalúan
con mayor confianza que las incorrectas, replicando otros trabajos (Loftus y cols., 1989; Mi-
gueles y García-Bajos, 2001). Este resultado señalaría en la dirección de que los participan-
tes son conscientes en cierta medida de las posibilidades de que su respuesta sea correcta
o incorrecta, lo que podría influir en su confianza.
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Sin embargo, a esta conclusión inicial hay que añadir un matiz: los participantes tam-
bién han evaluado con mayor confianza sus respuestas de aceptación (respuestas Verdadero)
que de rechazo (Falso). Incluso en el Experimento 1 se ha encontrado que son las respuestas
Verdadero correctas las que se evalúan con mayor confianza que el resto. Parecería como si
los participantes utilizaran una serie de claves o variables para determinar la confianza que
deben otorgar a sus respuestas. Una de esas claves puede ser la exactitud real de la res-
puesta, lo que redundaría en una mejor relación C-E. Sin embargo, otra de esas claves puede
ser que la respuesta sea de aceptación o de rechazo, una clave que poco o nada puede apor-
tar en el establecimiento de una adecuada relación C-E. Del mismo modo que el tipo de res-
puesta, correcta o incorrecta o de aceptación o rechazo, puede influir en la confianza, podría
haber más claves que no hemos considerado en este trabajo y cuya localización será un ob-
jetivo a tratar en futuras investigaciones.

Sin embargo, la pregunta inicial persiste. ¿Existe relación entre la confianza y la exac-
titud? Nuestros resultados sugieren que podría haber un cierto grado de conocimiento sobre
cuándo una respuesta es exacta y cuándo no, pero sobre todo sugieren que las correlaciones
podrían no ser el mejor tipo de análisis para estudiar la relación C-E. Las correlaciones se en-
cuentran limitadas al no poder tener en cuenta el efecto de otras variables más que de un
modo indirecto. El análisis de varianza, en cambio, es una técnica más informativa que per-
mite mayor flexibilidad y que permite conocer el efecto concreto de una variable determinada
en el nivel de confianza. Es el estudio de la confianza mediante AVARes el que posiblemente
nos acerque al conocimiento necesario para poder responder con precisión a esa pregunta.
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EL ANALISIS DE CONTENIDO BASADO EN CRITERIOS (CBCA) 
Y LA ENTREVISTA COGNITIVA APLICADOS A LA CREDIBILIDAD 

DEL TESTIMONIO DE ADULTOS

Verónica Godoy Cervera,  Lorenzo Higueras Cortés*
Universidad Autónoma de Yucatán, México. Cuerpo Académico de Psicología Clínica
*Dpto de Personalidad, Evaluación y Tratamiento. Universidad de Granada, España.

Introducción

El testimonio, suele ser una prueba de gran relevancia en el proceso judicial, y más aún
cuando es la única evidencia del delito. Debido a ello, la resolución de muchas investigacio-
nes policiales depende principalmente de los testigos, de las víctimas y de los  victimarios, ya
que son ellos los que aportan gran parte de la información que ayuda al esclarecimiento de las
investigaciones policiales. Sin embargo, se ha visto que esta información suele ser muy ge-
neral e imprecisa y que las personas rara vez aportan toda la información que se requiere para
realizar las averiguaciones pertinentes (Kebbell y Milne, 1998). Muchas son las variables que
interfieren en el testimonio que proporcionan los involucrados en la investigación judicial. En
el marco conceptual de la psicología del testimonio, se han propuesto sistemas de categori-
zación para organizar las variables que afectan al testimonio. Tal es el caso del sistema pro-
puesto por Wells (1978), el cual, establece diferencias entre las variables del sistema y las
variables a estimar, siendo las primeras todas a aquellas que se encuentran bajo el control de
los sistemas de justicia, como por ejemplo, el tipo de entrevista que se emplea, los espacios
destinados para dicha entrevista, las características y habilidades de las personas encarga-
das de dirigir las entrevistas, etc. Las variables a estimar se refieren a aquellas que afectan la
precisión del testigo, pero que no se encuentran bajo el control del sistema. Estas variables
se pueden dividir a su vez en: 1) características del crimen (iluminación del lugar, presencia o
no de armas, duración, violencia del hecho, etc.) y  2) variables de la persona. En este sentido
podemos hablar de aspectos cognitivos como la memoria (proceso de codificación, almace-
namiento y recuperación), la inteligencia, sugestionabilidad, habilidades lingüísticas, etc. y su
posible efecto sobre la exactitud de la información. 

En lo que respecta a la capacidad cognitiva, se han implementado estrategias para op-
timizar la información aportada por los testigos e incrementar la exactitud de la misma. Gei-
selman et al. (1984), basándose en principios teóricos de la memoria (Bower, 1967; Tulving y
Thompson, 1973), desarrollaron una técnica de entrevista a la que denominaron entrevista
cognitiva (EC), la cual, está basada en técnicas que facilitan la recuperación de la información
de la memoria. Las investigaciones realizadas en torno a la EC han demostrado que ésta
aporta una mayor cantidad de información cuando se le compara con otros tipos de entrevista,
por ejemplo, la entrevista policial tradicional (Köhnken, Milne, Memon y Bull, 1999), que este
incremento puede ser de hasta un 25 y un 35% (Fisher, Mackinnon y Holland, 1985) y que no
se acompaña de un aumento en la cantidad de información errónea (Akehurst, Milne y Köhn-
ken, 2003; Higueras, 2003). Su eficacia se ha puesto a prueba aplicándola  tanto a niños Ake-
hurst et al., 2003), como a adultos (Davis, McMahon y Greenwood, 2005). 

Otra variable a estimar relacionada con las características de la persona y que también
afecta la exactitud del testimonio, es la motivación, es decir, qué tanto la persona está dispuesta
a hablar o no con la verdad sobre unos hechos específicos. Como mencionan Masip y Garrido
(2001) en el primer caso, valdría preguntar “¿es la persona (testigo, victima o sospechoso) capaz
de emitir una declaración que se ajuste a los hechos? (aspectos cognitivos), mientras que en se-
gundo caso nos preguntaríamos ¿está dispuesta la persona a ofrecer un testimonio que se ajuste
a los hechos? (variables motivacionales). Lamb, Sternberg y Esplin (1994) han llamado a las va-
riables cognitivas (capacidad del individuo para decir la verdad) competencia. Las variables mo-
tivacionales las han denominado credibilidad, refiriéndose a la voluntad del individuo para
conducirse con la verdad. Ahora bien, en el tema de la credibilidad del testimonio, la realidad nos

PSICOLOGÍA JURÍDICA. ENTORNO JUDICIAL Y DELINCUENCIA

117



indica que alcanzar la verdad es una tarea muy difícil, si no es que imposible, más sin embargo
es una necesidad importante cuando nos referimos a los tribunales. El tema de la credibilidad de
testimonio resulta complejo, y son múltiples los intentos que han surgido por crear técnicas e ins-
trumentos que nos ayuden a determinar la credibilidad de testimonio. 

El Análisis de Contenido Basado en Criterios (CBCA), componente principal del “State-
ment Validity Assessment” (SVA) (Raskin y Esplin, 1991), es actualmente la principal y más utilizada
herramienta con la que se cuenta para valorar la credibilidad del contenido de las declaraciones
aportadas por testigos (Ruby y Brigham, 1997). Sin embargo aún se continúan haciendo propues-
tas y modificaciones en torno a esta técnica (Juárez López, 2004).  La versión actual del CBCA fue
desarrollada por Raskin y Esplin (1991) y Steller y Köhnken (1989), y está fundamentada en la hi-
pótesis de Undeutsch, la cual afirma que un testimonio basado en la experiencia difiere en cuanto
a su contenido de un testimonio basado en la invención o en la fantasía. La prueba consta de 19
criterios que se aplican al contenido de la declaración (para una amplia descripción de los criterios
del CBCA véase Godoy-Cervera e Higueras, 2005). Se parte del presupuesto de que a mayor nú-
mero de criterios del CBCA presentes en un testimonio mayor credibilidad. Las investigaciones en
torno al testimonio infantil han demostrado que existe una mayor presencia de criterios del CBCA
en testimonios veraces frente a testimonios fabricados (Lamb, Sternberg, Esplin, Hershkowitz, Or-
bach y Hovav, 1997). Estos resultados, también se han corroborado en estudios realizados con
adultos (Vrij, Akehurst, Soukara y Bull, 2002; Köhnken, Schimossek, Ascherman y Höfer, 1995). Sin
embargo algunos estudios no han encontrado resultados que indiquen diferencias categóricas
entre declaraciones veraces y fabricadas. Aunque el CBCA surgió a raíz de la necesidad de con-
tar con medios y técnicas para valorar el testimonio de menores víctimas de abuso sexual, nues-
tra intención es generalizar la aplicación de esta prueba y comprobar su utilidad en los testimonios
aportados por adultos. Debido a los motivos que dieron origen al desarrollo de esta técnica de
evaluación, la mayoría de las investigaciones han dedicado todos sus esfuerzos a trabajar con las
declaraciones proporcionadas por menores y por lo tanto los estudios que se concentran en la
aplicación de está prueba a testigos adultos son escasos e insuficientes. Por ello y porque en los
últimos años ha habido una progresiva necesidad por parte del Sistema de Justicia de extender su
uso y aplicarlo al  testimonio de adultos consideramos esta línea de investigación de gran rele-
vancia y utilidad práctica. Es importante resaltar, que aún quedan muchas preguntas por respon-
der en lo que respecta al CBCA, como por ejemplo, el peso que cada uno de los criterios de la
prueba debe recibir y las normas que se deben seguir para la calificación de la misma.  Hasta ahora
existe poca evidencia que sustente la posibilidad de integrar la EC y el CBCA y obtener resultados
favorables (Köhnken et al., 1995), sin embargo esta necesidad ha sido planteada ya por algunos
autores (Arce y Fariña, 2006). Debido a que la EC produce un incremento significativo en la canti-
dad de información aportada por las personas, se ha planteado la hipótesis de que este incre-
mento podría dar lugar a una mayor presencia de criterios de CBCA tanto en testimonios creíbles
como fabricados, con lo cual entorpecería el poder discriminativo del CBCA. No obstante, hasta
ahora ésta hipótesis no ha sido confirmada en estudios (Köhnken et al., 1995), sin embargo se re-
quiere realizar más investigación al respecto. Por tal motivo, el objetivo principal de este trabajo de
investigación es examinar si la EC genera un incremento en la puntuación de los criterios del CBCA
tanto en testimonios veraces como fabricados; esto con el fin de descartar una influencia negativa
de la EC en el CBCA.  Así mismo se pretende comparar la utilidad de la EC frente a la entrevista
estructurada, es decir analizar la cantidad y exactitud de información que cada una de las entre-
vistas produce. Por último se plantea analizar el contenido de los distintos testimonios con los cri-
terios del CBCA y determinar si existe una mayor presencia de criterios en los testimonios creíbles
versus los testimonios fabricados. 

Método

Participantes
La muestra estuvo compuesta por 40 estudiantes de la Universidad de Granada (20 va-

rones y 20 mujeres). Las edades estaban comprendidas entre 18 y 27 años (media 22,54). 
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Diseño 
Según la clasificación propuesta por Montero y León (2005) esta investigación es un

diseño experimental factorial entre grupos 2 (tipo de declaración: veraz/fabricada) x 2 (tipo de
entrevista: cognitiva/estructurada).

Materiales 
Para el experimento se utilizó el fragmento de una película mexicana denominada Ni-

cotina, del director Hugo Rodríguez (1999), en la cual, se representaba un delito. El vídeo tuvo
una duración de tres minutos. A la mitad de los sujetos se les presentó por escrito un resumen
del fragmento de película. 

Procedimiento 
Los participantes fueron citados por grupos de cuatro personas, a cada uno de ellos

se les informó que participarían en un estudio sobre memoria. Todos los sujetos pasaron por
dos fases experimentales. En la primera fase, se separó a los sujetos en dos grupos de dos
personas cada uno y se les llevó a dos salones separados. Los sujetos fueron asignados ale-
atoriamente a cuatro grupos experimentales, igualados en sexo, en función del tipo de decla-
ración (veraz/ fabricada) y el tipo de entrevista (cognitiva/estructurada). A la mitad del grupo
se le presentó el fragmento de película y a la otra mitad el resumen escrito de la misma. A los
sujetos que habían visto el vídeo se les pedía que relataran lo que habían observado, y a los
sujetos que se les había proporcionado el resumen escrito de la película se les pedía que na-
rraran el hecho como si hubieran sido testigos presénciales, es decir, se les pedía que fabri-
caran una declaración basada en los parámetros asignados por escrito, para ello, se les
recalcaba que podían agregar toda la información que consideraran necesaria. Al finalizar se
llevó a cada una de las personas a un despacho en donde tenía lugar la segunda fase del ex-
perimento. En la segunda fase, los sujetos presentaban su declaración (testimonio) verbal de
forma individual. Las entrevistas fueron grabadas en cintas de audio para posteriormente co-
dificar los datos. Los entrevistadores desconocían la condición experimental de cada sujeto.
La mitad de los sujetos fueron entrevistados con la entrevistados con EC y la otra mitad con
entrevista estructurada. Tras finalizar las entrevistas, se reunía a los sujetos en un aula y se les
informaba brevemente el objetivo de la investigación. 

Entrenamiento de los Entrevistadores 
El grupo de entrevistadores estuvo formado por cinco licenciados en psicología (3

varones y 2 mujeres). El entrenamiento de los entrevistadores se llevó a cabo por una experta
cualificada en la técnica de EC y en la entrevista estructurada. A dos de los entrevistadores se
les entrenó en EC (1 varón y 1 mujer). Para ello se siguió el protocolo de entrenamiento
desarrollado por Fisher y Geiselman (1992). Los demás entrevistadores (2 varones y 1 mujer)
fueron instruidos en entrevista estructurada. Para tal efecto se siguió el procedimiento
introducido por Köhnken et al. (1994), es decir, se empleó el mismo protocolo de entrenamiento
de los entrevistadores en EC, con excepción de las cuatro técnicas mnemónicas. Se tuvo
especial cuidado en que la calidad del entrenamiento de ambos grupos de entrevistadores
fuera igual. El entrenamiento se llevó  a cabo de forma separada y tuvo una duración de 6
horas (Fisher, 1995)

Resultados

Variables asociadas a la entrevista cognitiva
Las entrevistas fueron codificadas por la experimentadora. Para realizar este análisis

se tomaron en cuenta las 20 entrevistas proporcionadas por los sujetos que presentaron su de-
claración después de haber observado el segmento de película, de este modo se podía co-
rroborar la información de la entrevista con el contenido del vídeo. Se analizó tres tipos de
información:
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1)  Detalles correctos: número total de unidades de información correcta suministrada
por los sujetos. Esta medida se expresó en porcentaje: número de detalles correctamente in-
formados por el entrevistado multiplicado por cien y dividido por el número de detalles de la
categorización previa (232). Para este efecto, se examinó el fragmento de película y se con-
tabilizó y registró todos los detalles en ella presentados. El total de detalles incluidos en el
fragmento de película fue de 232. Además, el número total de información correcta se clasi-
ficó en: detalles de personas (referidos a características físicas), detalles de objetos (elemen-
tos del contexto, como el inmobiliario y la decoración, y la ropa y objetos personales de los
protagonistas) y detalles de acciones (movimientos y diálogos entre los personajes). De igual
manera se calculó de forma separada el porcentaje de aciertos en personas, objetos y accio-
nes sobre la categorización previa: 45, 152 y 35,  respectivamente. El objetivo de utilizar va-
lores porcentuales y no absolutos es poder establecer comparaciones con la bibliografía
existente. Concretamente utilizamos la misma medida de exactitud de detalles que Köhnken
et al. (1995) y Mantwill, Köhnken y Aschermann (1995), y 2) 

2) Detalles Incorrectos: número total de elementos proporcionados erróneamente por
los sujetos. Es decir, todos aquellos elementos que aunque aparecían en la grabación, habían
sido distorsionados en alguna medida (p.e. mencionar que un automóvil era azul cuando en
realidad era negro). Al igual que en la categoría anterior, el total de la información errónea se
clasificó en detalles pertenecientes a personas, objetos y acciones. Esta medida también se
expresó en porcentaje, para lo cual se empleó el número total de detalles preestablecidos
(232), y 3) Fabulaciones: Información presentada por los sujetos sobre algún elemento que en
ningún momento apareció en la grabación. Esta información también fue clasificada en deta-
lles de personas, objetos y acciones y se transformó en porcentaje.

A partir del ANOVA los resultados indican un efecto significativo a favor de la EC
F(1,15)=17,32, MCe=30,46, p<0,0008. La EC generó una mayor cantidad de detalles correc-
tos (una media de 26,35 %) frente a la media reportada por la entrevista estructurada (18,79%).
Así mismo, se encontró un efecto favorable a la EC en relación a los detalles correctos de per-
sonas (F(1,15)=13,45, MCe=4,48, p<0,002) y acciones (F(1,15)=5,72, MCe=12,42, p<0,03). El
porcentaje de detalles correctos de personas generados por la entrevista cognitiva fue de un
46,33% frente a un 32,88% generado por la entrevista estructurada, y un 60,8% de detalles
pertenecientes a acciones frente a un 39,14% aportado por la entrevista estructurada. En
cuanto a los detalles de objetos recordados correctamente no desprendió un efecto signifi-
cativo F(1,15)=3,95, MCe=4,24, p<0,07. Al realizar el ANOVA del total de detalles erróneos
F(1,15)=0,34, MCe=1,37, p<0,7. y fabulados F(1,15)=1,54, MCe= 2,38, p<0,2. en función del
Tipo de entrevista no se encontraron efectos significativos. Tampoco se encontraron efectos
significativos para los detalles incorrectos de personas, objetos y acciones.  

Variables relacionadas con los criterios del CBCA
Para analizar los criterios del CBCA se tomaron en cuenta el total de las entrevistas (40).

Así mismo, para el análisis se incluyó el total de los criterios del CBCA (19). A cada criterio se
le valoró en función de si se encontraba presente o ausente en las narraciones proporciona-
das por los sujetos. Cuando el criterio se encontraba presente se le asignaba un valor de 1 y
si el criterio estaba ausente se le asignaba 0. A partir del ANOVA se desprendió un efecto sig-
nificativo para el número total de criterios del CBCA en función de la Condición del testimo-
nio (veraz/fabricado). Los testimonios veraces reportaron significativamente un mayor numero
F(1,35)=59,01, MCe=0,70, p<0,0000 de criterios del CBCA que los testimonios fabricados.
Los testimonios veraces presentaron una media de 7,47 criterios frente a una media de 3,80
de los testimonios fabricados. Tomando en cuenta el total de los criterios del CBCA se prosi-
guió al análisis de cada uno de los testimonios aportados por los sujeto. Del total de los tes-
timonios verdaderos (17, se perdieron 3 por fallas en el audio que los hicieron ilegibles), el
11,76% (2) presentó cinco criterios del total de los 19 que conforman el CBCA, el 17,64% (3)
incluyó seis criterios, el 17,64% (3) siete criterios,  el 23,52% (4) ocho criterios, el 23,52%  (4)
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presentó nueve criterios y el 5,88% (1) diez criterios. En cuanto a los testimonios fabricados,
del total de las narraciones (20), el 5% (1) presentó un criterio, el 10% (2) incluyó dos criterios,
el 25% (5) tres criterios, el 35% (7) cuatro criterios, el 15% (3) presentó cinco criterios, el 5%
(1) seis criterios y el 5% (1) siete criterios.  En la tabla 1 se presentan las puntuaciones de
todos los criterios del CBCA y su nivel de significación. Aquellos criterios que no se presen-
taron nunca tanto en testimonios veraces como fabricados mantienen sus casillas en blanco.

Tabla 1. Medias y desviaciones típicas de cada uno de los criterios del CBCA 
en función de la Condición del testimonio (verídico/fabricado)

Condición del testimonio
Verdadero Falso
M SD M SD Significación

Estructura lógica 1,00 0,00 0,88 0,32 F(1,35)=1,79, MCe=0,03, p<0,2
Elaboración desestructurada 0,73 0,45 0,27 0,46 F(1,35)=9,18, MCe=0,04, p<0,005 **
Cantidad de detalles 1,00 0,00 0,55 0,51 F(1,35)=10,72, MCe=0,00, p<0,002 **
Engranaje contextual 0,25 0,06 0,00 0,00 F(1,35)=1,18, MCe=0,02, p<0,3
Descripción de interacciones 1,00 0,00 0,83 0,38 F(1,35)=0,77, MCe= 0,05, p<0,4
Reproducción de la conversación 0,66 0,48 0,05 0,23 F(1,35)=18,39, MCe=0,02, p<0,0001 ***
Complicaciones inesperadas 
durante el incidente 0,26 0,45 0,00 0,00 F(1,35)=5,82, MCe=0,02, p<0,002 **
Detalles inusuales 0,80 0,41 0,05 0,23 F(1,35)=40,98, MCe=0,04, p<0,0000 ***
Detalles superfluos 0,93 0,25 0,16 0,38 F(1,35)=39,98, MCe=0,06, p<0,0000 ***
Incomprensión de detalles 
relatados con precisión 0,00 0,00 0,00 0,00
Asociaciones externas relacionadas 0,00 0,00 0,11 0,32 F(1,35)=1,79, MCe=0,03, p<0,2
Relatos del estado mental subjetivo 0,06 0,25 0,11 0,32 F(1,35)=0,03, MCe=0,06, p<0,7
Atribución del estado mental 
del autor del delito 0,53 0,51 0,38 0,50 F(1,35)=0,60, MCe=0,00, p<0,4
Correcciones espontáneas 0,20 0,42 0,11 0,32 F(1,35)=1,21, MCe=0,05, p<0,3
Admitir falta de memoria 0,46 0,51 0,38 0,50 F(1,35)=0,14, MCe=0,01, p<0,7
Plantear dudas sobre el testimonio 0,00 0,00 0,00 0,00
Auto-desaprobación 0,00 0,00 0,00 0,00
Perdón del autor del delito 0,00 0,00 0,00 0,00
Detalles específicos de la ofensa 0,00 0,00 0,00 0,00

Interacción de la EC y el CBCA
En cuanto a la interacción entre las variables del CBCA y el tipo de entrevista los re-

sultados indican que no se encontró interacción del Tipo de entrevista y la Condición del tes-
timonio en el número total de criterios del CBCA F(1,33)=2,87, MCe=0,74,  p< 0,10. Analizando
de forma individual cada criterio, se encontraron efectos de interacción para el criterio 6 (re-
producción de la conversación) F(1,35)=5,56, MCe=0,03, p<0,02., y para el criterio 13 (atribu-
ción del estado mental del autor del delito) F(1,33)=4,86, MCe=0,03, p<0,03, en función del
Tipo de entrevista, lo cual sugiere una tendencia por parte de la EC a incrementar la presen-
cia de estos criterios en todos los testimonios independientemente de la condición de los mis-
mos. Así mismo, se hallaron efectos significativos en la interacción del criterio 8 (detalles
inusuales) F(1,33)=5,65, MCe=0,02, p<0,02 y el Tipo de entrevista y la Condición del testimo-
nio. Cuando los sujetos instruidos para aportar un testimonio veraz son entrevistados con la
EC se magnifica la presencia del criterio 8 en comparación con la entrevista estructurada. En
cuanto a los sujetos instruidos para proporcionar un testimonio fabricado, la EC minimiza la
presencia del criterio 8. 
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Discusión y conclusiones

A continuación desarrollaremos y analizaremos los principales resultados de nuestro
estudio. En primer lugar presentaremos los hallazgos en torno a la EC para posteriormente
mencionar los resultados obtenidos relacionados a los criterios del CBCA. Por último discuti-
remos las implicaciones de nuestra investigación sin dejar de plantear las necesidades de es-
tudio existentes en el campo de la psicología del testimonio. 

Centrándonos en los datos relativos a la EC y en concordancia a la literatura existente
podemos afirmar que ésta es más eficaz que la entrevista estructurada en cuanto que produce
un mayor número de detalles. Haciendo un análisis más detallado, vemos que ésta generó
una mayor cantidad de detalles correctos (26,35%) frente a la entrevista estructurada (18,79%).
En esta misma dirección otros estudios también han obtenido resultados similares (Davis et
al., 2005; Granhag, Jonson y Allwood, 2004; Köhnken et al., 1999; Köhnken et al., 1995). En
cuanto al tipo de información que proporcionan ambos tipos de entrevista, observamos que
su mayor aportación radica en primer lugar en los detalles de acciones, seguido de los deta-
lles de  personas. No obstante la cantidad de información es superior en la EC (46,33% para
detalles de personas y 60,8% para detalles de acciones), en comparación a la entrevista es-
tructurada (32,88% en detalles de personas y 39,14% en detalles de acciones). En cuanto a
la información relativa a detalles de objetos no se hallaron diferencias significativas entre
ambos tipos de entrevista (Campos y Alonso-Quecuty, 1999; Higueras, 2003). Así mismo, cabe
mencionar que la tasa de exactitud de la información fue similar en ambos tipos de entrevista
(90,87% para la EC y 89,16% para la entrevista estructurada) (Köhnken et al., 1995). Un as-
pecto importante de mencionar es que esta superioridad de la EC no se ve afectada por un
incremento en la tasa de errores, lo que también es congruente con la información previa
(Davis et al., 2005; Higueras, 2003).

Por otro lado y conforme a lo expuesto en relación a la aplicación de los criterios del CBCA
en adultos, observamos que las narraciones veraces incluyen un mayor número de criterios, casi
el doble, (media 7,47) en comparación con las declaraciones fabricadas (media 3,80). Esta carac-
terística también se ha confirmado en estudios precedentes (Köhnken et al., 1995). Haciendo un
análisis individual de cada criterio vemos que son seis los criterios que mejor discriminan entre tes-
timonios fabricados y veraces. Concretamente estos criterios son: 2 (elaboración desestructurada),
3 (cantidad de detalles), 6 (reproducción de la conversación), 7 (complicaciones inesperadas du-
rante el incidente), 8 (detalles inusuales) y 9 (detalles superfluos). Aunque ninguna otra investiga-
ción ha reportado encontrar exactamente el mismo número de criterios significativos, sí hay estudios
que de forma aislada encuentran efectos para los mismos criterios que nosotros reportamos (Köhn-
ken et al., 1995; Landri y Brigham, 1998; Ruby y Brigham, 1997). También encontramos que algu-
nos criterios (10, 16, 17, 18 y 19) no se presentaron en ningún tipo de testimonio. En cuanto a los
criterios 16 (plantear dudas sobre el testimonio), 17 (auto-desaprobación) y 18 (perdón del autor del
delito) una posible explicación es la condición de laboratorio bajo la cual se desarrolló el experi-
mento. Cabe pensar que en una situación real estos criterios sí hubieran estado presentes y hu-
bieran ayudado a discriminar entre narraciones reales e inventadas. Por otro lado, la ausencia de
los criterios 10 (incomprensión de detalles relatados con precisión) y 19 (detalles específicos de la
ofensa) puede explicarse debido a que originalmente el CBCA se desarrolló para evaluar los testi-
monios de menores víctimas de delitos sexuales, con lo cual se podría pensar que estos criterios
no funcionen con adultos víctimas y/o testigos de delitos distintos a aquellos de tipo sexual, por lo
que debería plantearse la necesidad de excluir estos criterios del conjunto aplicables a los  testi-
monios de adultos, dado que en ninguno de los estudios con esta población han resultado signi-
ficativos (Köhnken et al., 1995). 

Junto con esta variabilidad de resultados, una dificultad adicional para la inmediata apli-
cación forense del CBCA tiene que ver con los criterios de decisión. En efecto, una de las princi-
pales limitaciones del CBCA es que no existe un consenso en cuanto a las reglas que se deben
seguir para la clasificación del testimonio de niños y adultos. Sin embargo, algunos autores sí han
hecho propuestas y las han aplicado en sus experimentos. Concretamente, Landry y Brigham
(1998) plantearon como norma de clasificación catalogar como testimonios veraces aquellos que
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incluyan cinco o más criterios, y como falsos aquellos que obtengan una cantidad inferior a cinco.
Siguiendo este procedimiento, en nuestro estudio se encontró que el porcentaje de efectividad del
CBCA en la clasificación total de los testimonios fue del 86,48%.  Del total de las declaraciones ver-
daderas (17), catalogó correctamente el 100%. Del total de las narraciones fabricadas (20), clasi-
ficó correctamente el 75% (15). El restante 25% las clasificó erróneamente como verdaderas (5).
Se han propuesto reglas de decisión más estrictas (tomando en cuenta la presencia de 6 ó 7 cri-
terios) (Ruby y Brigham, 1998), sin embargo en nuestra investigación, la inclusión de estas normas
de clasificación dio como resultado la disminución del porcentaje correcto de clasificaciones y el
incremento de los falsos positivos. Analizando estos datos vemos que la regla de decisión más efi-
caz, sería el uso de cinco criterios. Nuestros resultados indican que con esa norma ninguna de-
claración verdadera se clasifica como fabricada, lo cual resulta muy positivo. En una situación real,
esto significaría que una decisión judicial basada en los resultados del CBCA no estaría inculpando
a un inocente. Por otro lado y aunque el porcentaje de clasificación correcto de las narraciones fal-
sas no es tan elevado (75%), si podríamos decir que un error cometido en la clasificación de un tes-
timonio falso no tiene implicaciones tan negativas como las tiene un error en la clasificación de
narraciones veraces. En términos generales, en nuestro estudio observamos que el CBCA es más
eficaz en la clasificación de declaraciones verdaderas. No obstante, el poder de discriminación
entre testimonios veraces y fabricados aún dista de ser completamente seguro. En el caso de nor-
mas más rígidas no se observa una mejora en el poder discriminativo del CBCA porque aunque el
porcentaje de clasificaciones correctas de testimonios fabricados mejora el de las narraciones ver-
daderas empeora considerablemente. Con base en el análisis realizado del número de criterios
presentes en las declaraciones verdaderas y fabricadas en nuestra investigación, proponemos, a
modo exploratorio, un sistema de clasificación, el cual consideramos que supondría un avance en
la sistematización del procedimiento de evaluación de los testimonios. Este sistema no permite
una dicotomización perfecta de los testimonios pero creemos conveniente comenzar a establecer
límites de clasificación. Además, es indispensable seguir refinando este procedimiento en futuras
investigaciones. Aunado a esto, recomendamos el uso del CBCA como un instrumento de apoyo
que ayude en la toma de decisiones, más no como un instrumento sobre el cual recaiga todo el
peso de las decisiones judiciales. Planteamos se clasifiquen como increíbles todos aquellos testi-
monios que incluyan menos de cinco criterios. Como indeterminados aquellos que incluyan entre
cinco y siete criterios, y como creíbles aquellos que incluyan más de siete. A partir de los resulta-
dos obtenidos en nuestro estudio, a continuación se presenta una tabla con el número de criterios
incluidos en las declaraciones tanto verdaderas como falsas y la propuesta de clasificación de los
mismos en función del número de criterios presentes (véase tabla 2).

Tabla 2. Propuesta de sistema de clasificación de las declaraciones en función 
del número de criterios del CBCA presentes

Testimonios falsos Número de Testimonios Clasificación de 
criterios presentes verdaderos las declaraciones

5% 1 Increíble
10% 2
25% 3
35% 4

15% 5 11,76% Indeterminado
5% 6 17,64%
5% 7 17,64%

8 23,52% Creíble
9 23,52%
10 5,88%
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Otro de los  objetivos principales de nuestro estudio era investigar si la entrevista cog-
nitiva podía influir en el número de criterios presentes en las declaraciones, partiendo de la idea
de que ésta aumenta la cantidad de información que aportan los testigos. Analizando de forma
global los criterios del CBCA no encontramos interacción alguna entre el tipo de entrevista y
la condición del testimonio, es decir, la EC no influyó de forma negativa en la eficacia del
CBCA, lo cual es congruente con la literatura previa (Köhnken et al., 1995). Sin embargo, exa-
minando cada uno de los criterios hallamos una tendencia por parte de la entrevista cognitiva
a incrementar la presencia de los criterios 6 (reproducción de la conversación) y 13 (atribución
del estado mental del autor del delito) independientemente de que los testimonios sean vera-
ces o fabricados. En cuanto al criterio13 es importante mencionar que no forma parte de los
más significativos, con lo cual, la influencia de dicha entrevista no vendría a ser tan notable.
No obstante, el efecto que se produce en el criterio 6 sí es relevante debido a que se incluye
en el grupo de los más significativos, por lo tanto es de especial importancia interpretar con
cautela los resultados obtenidos a partir del CBCA cuando la declaración de un sujeto es ex-
traída con la entrevista cognitiva. Los resultados también nos indicaron un efecto de la EC en
el criterio 8 (detalles inusuales), aunque en esta ocasión la influencia ocurrió en un sentido po-
sitivo, ya que cuando se aplica a testimonios verdaderos magnifica su presencia y cuando se
aplica a testimonios fabricados minimiza su presencia. Este resultado, podríamos decir que for-
talece la capacidad de discriminación del CBCA. En términos generales creemos que los efec-
tos negativos de la EC no son tan relevantes como para considerar conveniente no emplearla
junto con los criterios del CBCA. No obstante recomendamos interpretar con cautelas los re-
sultados obtenidos tras la aplicación conjunta de estas técnicas. 

Un aspecto que es importante resaltar es que dadas las manipulaciones experimen-
tales del estudio, nuestros resultados son aplicables sólo a aquellos casos en los que exista
un falso testigo, como podría ser el caso de una falsa acusación de maltrato, abuso sexual,
etc. Aunado a esto, no hay que olvidar que el experimento se llevó a cabo bajo condiciones
controladas de laboratorio, un contexto muy diferente al de una situación real en la que las pre-
siones a las que la persona se encuentra sometida influyen en su desempeño, lo cual puede
ocasionar que este aparente ser creíble o viceversa. Lo que sí queda claro, es que existen
grandes diferencias individuales que impiden la inmediata aplicación individual del CBCA al
tiempo que hacen aconsejable hacer una generalización de nuestros resultados a otros gru-
pos con características poblacionales distintas a la utilizada en nuestro experimento y plan-
teamos la necesidad de replicar estos estudios en otros grupos culturales. Con base en estas
consideraciones, y en nuestros resultados, proponemos el desarrollo de un protocolo para
adultos similar al de la Lista de Validez desarrollada para niños, la cual incluya información
adicional del individuo extraída a partir de la valoración de otras áreas como personalidad,
memoria y estados de ánimo, que podría ayudar a minimizar el efecto de las diferencias indi-
viduales y hacer más generalizable la utilidad del CBCA.
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Introducción

La presente investigación se ubica en la Psicología Jurídica, de manera específica en
la Psicología del Testimonio. El objetivo general es, comparar el contenido de los testimonios
creíbles y los fabricados de menores infractores con los criterios del CBCA; así como deter-
minar si variables como la edad y escolaridad son factores que intervienen en la presencia de
los criterios que conforman al CBCA.

Es eminente que la relación entre Psicología y Derecho es necesaria, sin embargo esta
no se generó de manera fácil, dado que la intervención del psicólogo en calidad de perito o
experto ha sido una solicitud actual por algunas instancias encargadas de la Administración
de Justicia; lo cual permite conocer los diversos tipos de intervención que el psicólogo puede
realizar dentro del marco legal (Jiménez 2006). Para esto es importante mencionar que desde
el enfoque del Derecho, la Psicología se centra en la interacción existente entre el individuo y
la ley, a la vez que trata de comprender el origen que genera la conducta; por ejemplo en el
caso de víctimas, testigos, victimarios y jueces, entre otros. Puesto que dicha relación se con-
cibe desde un contexto social, el comportamiento emitido debe ser evaluado dentro desde
este mismo marco (Soria Verde, 1998).  La unión entre Psicología y Derecho generó lo que
hoy se conoce como Psicología Jurídica, entendida como la aplicación de la Psicología para
el Derecho al momento de proveerle las bases para estudiar la conducta de las personas. 

La imagen del niño como testigo o víctima ha sido considerada poco creíble debido a
su tendencia a la fantasía, a su vulnerabilidad a la sugestión, a su dificultad para distinguir
entre lo real y lo ficticio y, por tanto, con tendencia intencionada o ingenua a la falsedad en su
declaración (Ceci y Toglia, 1987 citados por Diges y Alonso-Quecuty, 1994).

En la actualidad Juárez (2001) señala que el sistema legal se ha interesado por el De-
recho Penal de los menores, primariamente desde dos vertientes: la imputabilidad  como uno
de los conceptos claves de la dogmática penal; y la naturaleza de la respuesta jurídica a los
comportamientos delictivos de los menores de edad. Un ejemplo claro de este involucramiento
se ha evidenciado con la reforma de la Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de Yu-
catán (2006), en la que se promueve una responsabilidad integral e imparcial de la aplicación
legislativa que garantice los derechos, las obligaciones atribuibles a los adolescentes que re-
sultasen responsables en alguna conducta tipificada como infractora, la reglamentación de
los procedimientos,  los órganos o instancias correspondientes de este sistema; así como la
determinación, aplicación y supervisión de las medidas interpuestas. 

La resolución de muchas investigaciones criminales, se ve apoyada por testigos cuya
información ayuda al esclarecimiento del hecho analizado. Siendo que los testigos rara vez
aportan toda la información que los agentes policiales requieren para utilizar en la integración
de las averiguaciones pertinentes (Kebbell y Milne, 1998). 

Este panorama nos señala que aún existen aspectos de intervención por mejorar en
la participación del psicólogo forense en cuanto a los métodos, procedimientos e instrumen-
tos que permitan una mejor valoración en procesos psicojurídicos como es la credibilidad del
testimonio en menores. Es por esto que el presente estudio de investigación analiza la apli-
cabilidad de la técnica del Anális de Contenido Basado en Criterios (CBCA) en un contexto
legal y nacional diferente al que originalmente fue diseñado; considerando la posibilidad de re-
alizar futuras investigaciones para analizar esta técnica ante otro tipo de infracciones.
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Conocer cual es móvil predominante que motiva a las personas a desarrollar determi-
nados comportamientos, es una situación de constante cuestionamiento y estudio cuando se
considera que desde un enfoque biológico el ser humano constituye un organismo perfecto;
más sin embargo, para reponder a esta interrogante cabría estudiar la conducta  humana
desde una constitución a nivel biológico, social, antropológico, y psicológico (Díaz  Guerrero,
1994).  

Más aún considerando la perspectiva del Derecho, la Psicología estudia los compor-
tamientos estipulados por la ley, al tiempo que interpreta las causas generativas de determi-
nadas conductas (Soria Verde, 1998). Esto conlleva a comprender que existe una diversidad
de formas de  comportamiento humano, el cual constituye el objeto básico de estudio de la
Psicología; entendiéndose que el contexto social se encuentra regulado por una normativi-
dad fundamentada en pilares de justicia, necesidad y legalidad que conforman al Derecho
(Soto Pérez, 1987).  Este preámbulo ejemplifica el quehacer de la Psicología Jurídica, intere-
sada en conocer los comportamientos sociales regulados por el sistema legal (Soria Verde, Ga-
rrido Gaitán, Rodríguez Escudeiro y Tejedor 2006). 

Contar con peritajes psicológicos y psicocriminológicos ante casos penales y civiles
es un recurso en el que se colabora con las instancias enfocadas a la procuración e imparti-
ción de justicia. Ante esto se busca disminuir una sobrevictimación de la persona con la in-
tención de resguardar su integridad emocional, social y familiar. Este tipo de intervención, al
igual que los diversos programas vinculados con ámbitos de investigación aplicada, ha de-
mostrado la importancia de formar profesionales cuya capacitación sea interdisciplinaria con
las demás áreas involucradas como es la Medicina, Sociología y Criminología. Lo anterior se-
ñala la importancia de continuar con líneas de investigación que fomenten la visión científica
e integradora de los psicólogos ante las problemáticas psicosociales de nuestra sociedad,
obteniendo conocimientos que sirvan de fundamento a la Psicología Jurídica.  

A continuación se mencionará el tipo de técnicas empleadas para evaluar la credibili-
dad del testimonio, desarrollándose la técnica del CBCA. 

Técnicas para evaluar la credibilidad del testimonio. 
La evidencia de investigaciones judiciales reporta que se enfrentan ante la declara-

ción de la víctima y la declaración del acusado como únicas pruebas disponibles del delito.
Esta necesidad, ha orillado a varios investigadores ha centrarse en el desarrollo de métodos
sistemáticos que ayuden a diferenciar informes honestos de aquellos que son fabricados. Vrij
(2000) y Vrij, Edward y Bull (2001) han clasificado estos procedimientos en  tres grupos. El pri-
mero se centra en el registro de análisis de la actividad psicofisiológica de la persona que
miente, siendo el método más empleado el denominado polígrafo (Memon, Vrij y Bull, 2003),
el segundo se encarga de determinar la conducta no verbal del sujeto (Vrij, Edward, Roberts
y Bull, 2000) y el tercer grupo, se encarga del estudio del contenido de la declaración del tes-
tigo (Masip, Sporer, Garrido y Herrero, 2005; Ruby y Brigham, 1997). Para los fines de la pre-
sente investigación, se trabajará únicamente con el tercer grupo de la clasificación propuesta.

Técnicas cognitivas: El Análisis de Contenido Basado en Criterios (CBCA) como técnica de
evaluación de  la credibilidad del testimonio.

El Statement Validity Assessment (SVA) se desarrolló en Alemania y se sustentó en la
experiencia clínica de diversos psicólogos. Alrededor de 1950, Udo Undeutsch realizó la pri-
mera descripción del SVA (ver Undeutsch, 1989) y posteriormente fue modificada hasta su
forma actual por Steller y Köhnken (1989) y Raskin y Esplin (1991). A pesar de que es un ins-
trumento ampliamente utilizado en el ámbito forense como prueba psicológica no se le debe
considera un test o una escala estandarizada, sino un método semi-estandarizado para la
evaluación de la credibilidad de las declaraciones (Steller, 1989). Se enfatiza que el objetivo del
SVA es realizar una evaluación de la credibilidad del contenido de la declaración y no el reali-
zar una valoración sobre la credibilidad de la persona. 

En un principio, el SVA se desarrolló para valorar las declaraciones verbales de niños
que habían sido víctimas de abuso sexual. En años recientes se ha intentado validar y gene-
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ralizar la aplicación de este instrumento a adultos (Vrij et. al 2000 y Vrij et. al 2001). Se en-
cuentra fundamentado en lo que Steller (1989) ha denominado la hipótesis de Undeutsch que
supone que un testimonio basado en una experiencia real, difiere en cuanto a contenido y ca-
lidad de un testimonio basado en un acontecimiento imaginado o creado.  

Horowitz (1991) afirma que el SVA está formado por tres elementos mutuamente de-
pendientes: 1) una entrevista estructurada con la víctima (en este trabajo se empleará una en-
trevista semiestructurada con el objetivo de obtener la mayor cantidad de información,
mediante preguntas no subjetivas), 2) El CBCA, constituido por 19 criterios agrupados en cin-
cos categorías mediante los cuales se analizará el contenido de la declaración de la persona
y 3) la integración de los criterios de realidad con la información de un set de preguntas de-
nominado Lista de Validez, la cual combina información extraída del CBCA de la declaración
con otra información relevante del caso y con los datos recabados a partir de la entrevista. 

La entrevista, cuyo objetivo primordial es recabar material sobre el cual se puedan
aplicar los criterios, debe preceder a la aplicación del CBCA. Esta técnica se aplica al conte-
nido de la declaración y su propósito es determinar si su calidad y contenidos específicos son
indicadores de una narración generada a partir de registros de memoria o si son producto de
la invención, la fantasía o la influencia de otra persona. Debe considerarse que cualquier aná-
lisis realizado empleando el CBCA se ve influenciado por las características de la entrevista y
por lo que el sujeto ha experimentado o no. A lo largo de este proceso, es importante que el
entrevistador tome en cuenta la edad de la persona, su experiencia y el nivel de sus habilida-
des cognitivas (Raskin y Esplin, 1991). 

El CBCA es el componente principal del SVA y es considerado el más importante, lo
cual ha llevado a ser el elemento más frecuentemente estudiado por los ginvestigadores (Ruby
y Brigham, 1997). Dicho componente fungirá como centro en la presente investigación para
tratar de discernir la credibilidad del testimonio. El contenido verbal de la declaración es ana-
lizado mediante la aplicación de 19 criterios que conforman al CBCA.  

La Lista de Validez  conforma el medio por el cual la entrevista y los resultados obte-
nidos pueden considerarse válidos (Steller y Köhnken, 1989).

Aún existe incertidumbre en un parámetro que establezca criterios específicos para que
una declaración sea clasificada como verdadera ó no, al igual que el no contar con un peso ó
proporción determinado para cada criterio. Alonso-Quecuty (1999) plantea que el peso de
cada criterio debe ser asignado considerando diversos factores, como: el número de entre-
vistas previas que el niño ha tenido, la complejidad del incidente, la edad del menor y el paso
del tiempo. De manera posterior a la aplicación de los criterios del CBCA y la Lista de Validez
en función de las características del menor, el resultado final del análisis permite clasificar cua-
litativamente la declaración según cinco categorías (Alonso- Quecuty, 1999; Steller, 1989): cre-
íble, probablemente creíble, indeterminado, probablemente increíble e increíble. Es de
considerarse que una de las mayores limitaciones a las que se somete el CBCA es de no con-
tar con lineamientos específicos de clasificación; por lo que algunos autores han realizado
propuestas  en sus investigaciones realizadas, por lo que el número de criterios para consi-
derar un testimonio como creíble o no ó en alguna otra clasificación, depende de las variables
de estudio y del tipo de población con el que se ha trabajado. 

Método

Participantes
Todos los menores internos (39), hasta el mes de febrero de 2006, en la Escuela de Edu-

cación Social para Menores Infractores (EESMI)  del Estado de Yucatán. Todos pertenecientes
al sexo masculino. Sus edades fluctuaron entre 12 y 17 años con una media de 14.42 años.  Las
infracciones cometidas corresponden a los tipos delictivos contra: el patrimonio representando
el 75%, la salud 2.8%, la libertad sexual 13.9% y la vida y la integridad corporal 8.4 %.

El nivel educativo reportado corresponde a un 50% para escolaridad primaria y un
47.2 % para el nivel de secundaria. Ambos niveles cuentan con un alumno que ha concluido
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dicha escolaridad, solamente se registró un caso de analfabetismo. Considerando las carac-
terísticas anteriores y conformar grupos más homogéneos en esta variable, se omitió el caso
que no presentaba algún grado de escolaridad; por lo que se establecieron dos categorías: pri-
maria y secundaria considerándose para ambos casos que los menores cursaran algún grado
o tuvieran el nivel completado en alguna categoría.   

Durante el proceso de investigación se trabajó con el testimonio de 36 menores, de-
bido a fallos en la grabación de la audiocintas y en consecuencia a la imposibilidad para trans-
cribir y posteriormente analizar el contenido de las declaraciones.

Instrumentos y/o materiales 
Se utilizaron dos fragmentos de video correspondientes a los delitos de robo y tráfico

de drogas, el objetivo es representar de la mejor manera una situación real en la que la per-
sona es testigo de un evento sancionado legalmente. Para seleccionar los tipos delictivos que
se les presentarían a los menores, se consideraron aquellas dos infracciones que aparecieran
con mayor frecuencia en los registros de la base de la EESMI. Sin embargo, bajo esta clasifi-
cación sólo se consideró el primer tipo delictivo (contra el patrimonio), siendo que el segundo
estímulo a presentar ejemplificara un delito contra la salud. Estas consideraciones se realiza-
ron en base a las características de los delitos y a la posible forma de repercusión que pudiese
generarse en los menores al presentarles un estímulo que ejemplificara delitos contra la liber-
tad sexual y los delitos contra la vida y la integridad corporal. 

Los estímulos se extrajeron de la película mexicana Amores perros, del director Alejan-
dro González Iñárritu (2001) con una duración de tres minutos y la película colombiana María
llena eres de gracia, del director Joshua Marston (2004), con una duración de tres minutos. Las
instrucciones para el grupo control (participantes que verían el video y fungirían como testigos
reales) fueron grabadas en audiocintas. El grupo experimental (testigos falsos) únicamente es-
cucharían un resumen basado en los mismos contenidos presentados en los videos. 

Las dos entrevistadoras (una Psicóloga Forense y una Pasante de Psicología) conta-
ban con entrenamiento en la técnica del CBCA. Durante el desarrollo de la entrevista se em-
plearon habilidades para establecer rapport con los participantes y trabajar bajo un formato
impreso de entrevista semi estructura y un formato igual impreso de recolección de detalles.
Se les solicitó a los participantes que describieran de principio a fin el evento presentado, em-
pleando la mayor cantidad de detalles posibles, incluyendo aún todos aquellos considerados
poco importantes. Los menores proporcionaron sus declaraciones sin interrupción alguna;
siendo que al finalizar las entrevistadoras hicieron uso de preguntas abiertas para evitar una
inducción en la respuesta de los menores, así como para aclarar aquella información que re-
sultase ambigua. 

Para la contabilización y clasificación de detalles se diseñó un formato de calificación,
en el que se describían a cada uno de los personajes bajo las siguientes categorías: personas
(se consideraban todos aquellos rasgos físicos), objetos (aquellas cosas que el personaje por-
taba ó utilizaba como accesorios, armas ó instrumentos), contexto (todos aquellos elementos
que se encontraban en el entorno donde se desarrollaba el evento) y acciones (cada uno de
los comportamientos verbales y no verbales que los personajes manifestaban en cada es-
cena). Este mismo instrumento fue respondido por agentes del Ministerio Público (MP), Peri-
tos Criminalistas de la Procuraduría General de Justicia (PGJ) y estudiantes de los últimos
grados de la Licenciatura en Psicología de la UADY después de haberles presentado los mis-
mos videos expuestos a los menores, con el objetivo de definir, cuantificar y poder discrimi-
nar los detalles relevantes e irrelevantes que conforman el criterio 9 correspondiente a los
detalles superfluos. 

Primeramente para analizar cada una de las entrevistas se establecieron parámetros
de calificación para asignar una puntuación a cada uno de los criterios del CBCA; posterior-
mente de manera independiente cada entrevista era calificada por dos personas (estudiantes
de Psicología en esta técnica). Para finalizar y acotar la puntuación final asignada a cada cri-
terio, se establecía una reunión interjueces (calificadores) para establecer un análisis de los
contenidos.
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El contenido de las diversas declaraciones se calificó en un formato que incluye el
total de criterios (19) del CBCA, otorgándoles la puntuación de uno cuando el criterio se con-
siderase presente y cero cuando el criterio se considerara ausente. Los lineamientos estipu-
lados para considerar la presencia ó ausencia de los criterios se acordó entre los calificadores
(estudiantes de Psicología) que analizarían el contenido de la trascripción de las entrevistas.   

Se utilizaron cámaras de video, videocasetes, reporteras y audiocassetes para grabar
las entrevistas realizadas a los menores. 

Tipo de estudio
La presente investigación es de  tipo exploratorio con diseño de estudio experimental

tipo factorial 2 x 2  (credibilidad/fabricación y tipo de delito: robo/tráfico de drogas). 

Procedimiento
Los menores fueron informados de manera individual del proceso de investigación se-

ñalándoles que dicho estudio evaluaría memoria (para no contaminar el proceso de investi-
gación). Se les indicó cada una de las fases por las que transitarían, así mismo se les comentó
que los investigadores eran estudiantes y profesores de la Facultad de Psicología de la Uni-
versidad Autónoma de Yucatán (UADY). De manera no probabilística intencional, los partici-
pantes fueron distribuidos en el grupo control conformado por los participantes que verían un
video (robo ó tráfico de drogas) y que fungirían como testigos reales; y el grupo experimental,
donde estarían los testigos falsos, quienes únicamente escucharían un resumen basado en el
mismo video presentado a los testigos reales. Se les informó que su participación en el estu-
dio no repercutiría de forma alguna en la situación legal en que se encontraban.   

Se prosiguió a pasar a los participantes a la sala donde se les  presentaría el video a
los testigos verdaderos, con la indicación de reportar lo que habían visto en el video. Mientras
que a los testigos falsos se les presentaba el resumen auditivo con la indicación de presentar
ante el entrevistador un testimonio que pareciera creíble, por lo que podían añadir toda la in-
formación que consideraran pertinente. Esto con el fin de conocer si el CBCA lograba identi-
ficar a los testigos falsos cuyos relatos se generaban a partir de la fantasía ó sugestión que
otra persona realizaba sobre el participante. 

Es importante señalar que se evidenció un bajo nivel de participación en los menores,
por lo que se recurrió al uso de reforzadores tangibles y sociales. Esto se realizó con la auto-
rización previa del director de la EESMI. 

Para pasar a la fase de entrevista, las indicaciones debían haberle quedado claras al
participante. Esta  etapa fue grabada en audio y video, para que el contenido proporcionado
fuese transcrito y analizado con los criterios del CBCA. Al finalizar la intervención con los me-
nores se agradeció su participación durante todo el proceso, reiterando el compromiso de se-
crecía por parte de los investigadores y del participante. 

Seguidamente el contenido de los testimonios fue trascrito e impreso, para que los
cuatro estudiantes de los últimos grados de Psicología analizaran el contenido de los testi-
monios emitidos, con criterios específicos de calificación acordados y estandarizados para
esta investigación en cada uno de los criterios del CBCA. 

Resultados

Con respecto a los 19 criterios que conforman al CBCA se realizó un prueba t de stu-
dent para comparar el número de criterios contenidos en los testimonios creíbles y los fabri-
cados. No se encontraron diferencias estadísticamente significativas en la cantidad de criterios
presentes en los testimonios creíbles (t= -1.899, gl= 34 y p=0.066) y los 17 fabricados (t=-
1.901, gl=33.682 y p= 0.066).

Se realizó un análisis estadístico (Crosstabs) para analizar el contenido de los criterios del
CBCA y el tipo de testimonio: creíble y fabricado. Se encontraron diferencias estadísticamente
significativas en tres criterios, descritos a continuación. El criterio 7 (Complicaciones inespera-
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das) encontrándose en  el 31.58% de los testimonios verdaderos y el 88.24 % de los fabricados.
En cuanto al criterio 10 (incomprensión de detalles relatados con precisión) el 68.42% de las
descripciones verdaderas y el 70.6% de las declaraciones fabricadas lo incluyó. Finalmente den-
tro de los datos encontrados se evidenció que algunos menores relataban el evento, empleando
una descripción en tercera persona, por lo que dicha consistencia se agrupó en un  nuevo cri-
terio otorgándole el número 20 y denominándolo  relato impersonal ó en tercera persona. Al so-
meter esta información del criterio 20 a un análisis estadístico se encontró una diferencia
estadísticamente significativa ya que  se encontraba presente en el 5.26% de los testimonios cre-
íbles y el 47.05 % de los testimonios falsos. Los criterios 18 (Perdón del autor del delito) y 19 (De-
talles específicos de la ofensa) no se manifestaron en ningún tipo de declaración. 

Para clasificar los detalles superfluos (aquel contenido que el participante proporciona
y que no es considerado relevante para el evento presenciado). Lo anterior se estipuló dado
que muchos testigos suelen reportar únicamente aquella información que consideran rele-
vante, y de la que están totalmente seguros, pero usualmente no saben que información es im-
portante (Bekerian y Dennett, 1993). Para que esta clasificación se evaluara de una manera
objetiva y ajena a los entrevistadores, se recurrió a los agentes del Ministerio Público (tres li-
cenciados en Derecho) y Peritos Criminalistas (Una Psicóloga y dos Licenciados en Derecho)
quienes dada la pericia que manejan en su ámbito laboral ayudarían a tener una visión de in-
vestigación en relación a la consideración de los detalles considerados como superfluos. Estos
datos finalmente serían contrastados con la clasificación realizada por los estudiantes de Psi-
cología, cuya formación profesional para recolectar información es diferente a la del grupo
conformado por los investigadores. 

Para realizar esta clasificación se les presentaron los dos videos (uno por uno) que sir-
vieron de estímulo a los menores que fingieron como testigos verdaderos. De manera poste-
rior se tenía una pequeña entrevista con ellos, en la que se le solicitaba que en función de su
labor enlistaran los detalles relevantes e irrelevantes que percibieron en cada uno de los estí-
mulos presentados. Al finalizar se les entregaba el formato de recolección de detalles, solici-
tándoles que en esta ocasión identificaran dentro de este formato impreso los detalles
relevantes e irrelevantes.

Con dichas clasificaciones se conformó una base de datos para conocer cuales de los
detalles presentados en el formato impreso habían sido considerados como detalles superfluos
para cada tipo de investigador (Ministerio Público, Criminalistas ó estudiantes de Psicología).
Después de identificarlos y clasificarlos por áreas, se buscaba dentro del relato de cada menor
si tales detalles se encontraban manifestados; finalmente del total de detalles aportados en los
relatos de los menores (bajo la categorización de detalles superfluos considerados por los in-
vestigadores) se sacaban un promedio en relación al cual el criterio sería puntuado como pre-
sente o ausente. 

Para evaluar la variable edad se empleó una prueba  de correlación, no encontrán-
dose algún efecto significativo en el dato aportado por la puntuación obtenida en un nivel de
significancia < 0.05. La media reportada fue de 14.42 años y una r = .160.

El análisis entre el nivel educativo de primaria (N=18, t= 0.081, gl= 33 y  p=.936)  y se-
cundaria (N=17, t=0.080, gl=30.67 y p=.937) no produjo efecto significativo con el total de cri-
terios presentes del CBCA. 

Discusión y conclusiones

Se halló una respuesta inversa a la esperada en el total de criterios del CBCA, ya que
son los testimonios falsos los que presentan una mayor presencia de los mismos; esto sin lle-
gar a considerarse estadísticamente significativos, ya que las medias para declaraciones re-
ales (6.37) y las fabricadas (7.71) son muy semejantes en sus puntuaciones. Esto pudiera
deberse a la diversidad  de factores interrelacionados como son el nivel de desarrollo evolu-
tivo, habilidad verbal, sugestionabilidad y motivación, situaciones propuestas a investigacio-
nes y análisis futuros. 
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Un análisis individual de los criterios, refleja que los criterios: complicaciones inespe-
radas durante el incidente, incomprensión de detalles relatados con precisión y relato imper-
sonal ó en tercera persona son lo que mejor discriminaron en los testimonios creíbles y los
fabricados. Estos resultados son justificables a partir de que el estímulo presentado a los me-
nores manifestaba un evento de tráfico de drogas a través de la ingestión oral que una per-
sona hacía de las substancias, situación probablemente poco común a los menores. Lo
anterior se intuye a partir de comentarios expresos de los niños quienes señalaban que no
entendían a qué trato aludían los personajes. Cabe señalar que este evento se desarrolló en
un contexto cultural diferente al mexicano (Colombia). Finalmente la propuesta del criterio 20
(relato en tercera persona ó impersonal) arrojó diferencias estadísticamente significativas en
los testimonios creíbles y aquellos fabricados, manifestándose en el 45% de los testimonios
de los menores a quienes se presentó el delito de robo y el 16% de quienes escucharon el de-
lito de tráfico de drogas. Mayor y Tortosa (1990) refieren que las cogniciones impersonales
hacen alusión a la interacción del mundo físico y el tiempo, y el movimiento y espacio. Es im-
portante considerar que ninguna otra investigación ha reportado exactamente el mismo nú-
mero de criterios significativos. La ausencia del criterio 18 (Perdón del autor del delito),
probablemente se deba a la condición de laboratorio en la que se realizó el experimento y la
poca motivación que presentaron los participantes en el proceso. Por otra parte el criterio 19
(detalles específicos de la ofensa) era esperable que no apareciera ya que es específico para
descripciones características de abuso sexual.  El resto de los criterios: estructura lógica, ela-
boración desestructurada, cantidad de detalles, engranaje contextual, descripción de inter-
acciones, reproducción de la conversación, detalles inusuales, detalles superfluos,
asociaciones externas relacionadas, alusiones al estado mental subjetivo, atribución del es-
tado mental del autor del delito, correcciones espontáneas, admitir fallos de memoria, plan-
tear dudas sobre el testimonio y auto-desaprobación no presentaron diferencias
estadísticamente significativas. Sin embargo su no discriminación debiera valorarse con otros
estándares de calificación, con el fin de precisar la técnica de evaluación.  

La variable edad y escolaridad no reportaron efectos significativos con la presencia de
los criterios del CBCA; posiblemente esto se deba a que el nivel educativo fue agrupado en
dos grandes categorías (primaria y secundaria), no permitiendo variabilidad en el análisis de
datos con rangos más pequeños, como pudo ser el número total de años cursados. Es rele-
vante considerar que en algunos menores se evidencia un rezago escolar que pudiese inter-
ferir con el contenido proporcionado en su testimonio. De igual manera es importante
considerar que los relatos proporcionados en su mayoría fueron breves lo cual repercutió en
el contenido de información recabada. 

Es importante resaltar que las mismas características experimentales del estudio, al
considerarse como condiciones controladas de laboratorio, limitan la apertura de un desen-
volvimiento más cercano al emitido bajo una situación real, en el que probablemente el des-
empeño de la persona se ve influido por su motivación. Lo anterior se aúna a la diversidad de
características y diferencias individuales de los participantes. 

Los resultados y deducciones obtenidas en la presente investigación, únicamente son
generalizables a la población de estudio, por lo que incita a replicar y/ó contrastar los resul-
tados encontrados en esta investigación, con poblaciones no infractoras. También es útil con-
siderar que el objetivo de esta técnica es evaluar el testimonio de menores víctimas de abuso
sexual, siendo que en su mayoría las investigaciones han sido realizadas en muestras euro-
peas, por lo que se debe realizar un análisis más profundo de los criterios, reestructurándo-
los y proponiendo nuevos modelos adecuados a muestras mexicanas y de ser posibles
yucatecas. Este antecedente pone de manifiesto que los instrumentos deben de ser renova-
dos, y en el caso de trabajar con poblaciones infractoras adecuarlos a diferentes delitos. 

Esta técnica pudiese presentar mejores resultados, bajo un control más estricto de
variables sociodemográficas, psicosociales, de motivación, personalidad, niveles de desarro-
llo, memoria y capacidades cognitivas entre otras.

Aún falta establecer un parámetro cuantitativo y/o estándar que permita delimitar el nú-
mero de criterios presentes para considerar un relato como creíble o no. 
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Para finalizar, el CBCA no debe considerarse como única herramienta en las interven-
ciones  psicojurídicas, sino que requiere ser empleada en combinación con otros procesos
evaluativos que permitan una integración general de la persona evaluada. 

Referencias bibliográficas

Alonso- Quecuty, M. L. (1999). Evaluación de la credibilidad de las declaraciones de menores
víctimas de delitos contra la libertad sexual. Papeles del Psicólogo, 73, 36-4

Diario oficial del gobierno del Estado de Yucatán (2006). Ley de justicia para Adolescentes del
Estado de Yucatán. Permiso 0100921. Mérida: Yucatán.

Díaz Guerrero, R. (1994). Psicología del mexicano: Descubrimiento de la etnopsicología. (6a.
ed.). México: Trillas.

Diges, M. y Alonso-Quecuty, M. (1994).   El   psicólogo   forense   experimental   y la evalua-
ción de credibilidad de las declaraciones en   los casos de abuso sexual a menores.
Poder Judicial Sep.94 ,43-66

Jiménez, M., (2006). Introducción Histórica a la Psicología Forense. En Sierra, J., Jiménez, E.
y Buela-Casal, G. (Coords.), Psicología Forense: Manual de técnicas y aplicaciones
(pp. 31-64). España: Nueva Biblioteca. 

Juárez, J. (2001). La credibilidad del testimonio infantil ante supuestos de abuso sexual: indi-
cadores psicosociales. Tesis Doctoral no publicada, Girona, España. 

Kebbell,  M. R.  y  Milne, R.  (1998). Police   officers  perceptions   of     eyewitness perform-
ance in foresinc investigations. Journal of Social Psychology, 138, 323-330.

Mayor, L. Tortosa, G. (1990). Ámbitos de aplicación de la Psicología motivacional. Descleé de
Broker: España. 

Masip, J., Sporer, S. L., Garrido, E. y Herrero, C. (2005).    The    detection   of deception with
the reality monitoring approach: a riew of the empirical evidence. Psychology, Crime &
Law, 11, 99-122.

Memon, A., Vrij, A., y Bull, R. (2003).   Psychology and law.     Truthfulness,    accuracy and cred-
ibility. Chichester, west Sussex: John Wiley & Sons. 

Raskin, D. C. y Esplín, P. W.    (1991).   Statement   Validity    Assessment: interview procedures
and content analisys of children’s statements of sexual abuse. Behavioral Assesment,
13, 265-291.

Ruby, C.L. y Brigham, J.C. (1997). The usefulness of the criteria-based content analysis tech-
nique   in   distinguishing    between   truthful   and   fabricated allegations: a critical
review. Psychology, Public Policy, and Law, 3, 705-707.

Sierra, J. Jiménez, E., y Buela-Casal (2006). Psicología Forense: manual de técnicas y aplica-
ciones. Biblioteca Nueva: España.

Soto Pérez, R. (1987). Nociones de Derecho positivo mexicano. Esfinge: México. 
Soria Verde, M. (1998). Psicología y práctica jurídica. Barcelona: Ariel Derecho.
Soria Verde, M., Garrido Gaitán, E., Rodríguez Escudeiro, R. y Tejedor, D. (2006). Psicología Ju-

rídica: un enfoque criminológico. Madrid: Delta.
Steller, M. (1989). Recent developments in statement analysis. En Yuille, J. (Ed.), Credibility

Assessment. (pp. 135-154). Dordrecht, Países Bajos: Kluwer. 
Steller, M. y Köhnken, G. (1989). Statement analysis: credibility assessment of childrens’s tes-

timonies   in sexual abuse cases. En D.C. Raskin (Ed.), Psychological   methods in
criminal   investigation  and evidence (pp. 217-245).Nueva York: Springer. 

Vrij, A. (2000). Detecting lies and deceit: the psychology of  lying and  the implications for pro-
fessional practice. Chichester: Jhon Wiley & Sons. 

Vrij, A., Edward, K., Roberts, K. y Bull, R. (2000). Detecting deceit via analysis of verbal and non-
verbal behavior. Journal or nonverbal behavior, 24, 239-263.

Vrij, A., Edward, K. y Bull, R. (2001).   Stereotypical   verbal  and nonverbal responses while de-
ceiving others. Personality and Social Psychology Bulleting, 27,899-909

PSICOLOGÍA JURÍDICA. ENTORNO JUDICIAL Y DELINCUENCIA

134



TESTIMONIO Y TRASTORNO LÍMITE DE PERSONALIDAD

Claudia Böhm,  Max Steller
Institut für Forensische Psychiatrie / Instituto de Psiquiatría Forense

Charité – Universitätsmedizin Berlin

Introducción

Para entender la importancia del tema del trastorno límite de personalidad en el campo
de la psicología del testimonio, hay que volver un poco atrás en la historia de la psicología del
testimonio en Alemania. Tradicionalmente en los juzgados alemanes la psicología estaba re-
conocida por su mejor metodología de obtener información de testigos infantiles, como con-
firma una sentencia del Tribunal Federal Supremo alemán de 1954. Durante muchos años se
desarrolló una alta actividad psicológica en el ámbito del “auxilio” para las cortes – una acti-
vidad que por muchos fue llevada de forma científica y profesional. Sin embargo, no existían
normas para hacer un dictamen sobre la credibilidad de una declaración, y así se podían en-
contrar metodologías (y conclusiones) muy diversas que a veces carecían cualquier base cien-
tífica. Con una sentencia del Tribunal Federal Supremo alemán de 1999 se establecieron unos
estándares mínimos para asegurar que la valoración de la credibilidad de un testimonio seguía
unas normas científicas (Steller y Böhm, 2006).  

Desde entonces, los psicólogos del Instituto de Psiquiatría Forense de Berlín empe-
zamos a notar que veíamos cada vez a menos niños y en cambio a más gente adulta con pro-
blemas mentales, y entre ellos un grupo particularmente destacable: mujeres jóvenes con
trastorno límite de personalidad. Colegas de diferentes puntos de Alemania comentaron el
mismo fenómeno. Entonces, en 2004 revisamos las sentencias del Tribunal Federal Supremo
de Alemania emitidas desde 1999, y en ellas se advierte que ya no sólo se discutían testimo-
nios de niños, sino que también encontramos un gran número de sentencias con declaracio-
nes de testigos con trastornos mentales, en la gran mayoría testigos con trastornos de
personalidad del grupo B del DSM-IV TR (Steller y Böhm, 2006). En ese grupo se encuentran
aquellos trastornos que se caracterizan por ser dramáticos, inestables y emotivos. Lo com-
ponen el trastorno de personalidad antisocial, limítrofe, histriónico y narcisista. Sujetos con un
trastorno límite de la personalidad se caracterizan, según el DSM-IV TR, por los siguientes
rasgos: (1) Realizan frenéticos esfuerzos para evitar un abandono real o imaginado. (2) Pre-
sentan un patrón de relaciones inestables e intensas caracterizado por la alternancia entre los
extremos de idealización y devaluación. (3) Puede haber una alteración de la identidad carac-
terizada por una notable y persistente inestabilidad en la autoimagen o en el sentido de uno
mismo. Se presentan cambios bruscos y dramáticos de la autoimagen, caracterizados por
cambios de objetivos, valores y aspiraciones profesionales. (4) Las personas afectadas de-
muestran impulsividad en al menos dos áreas potencialmente peligrosas para ellos mismos:
Pueden apostar, gastar dinero irresponsablemente, darse atracones, abusar de sustancias,
involucrarse en prácticas sexuales no seguras o conducir temeriamente. (5) Presentan com-
portamientos, intentos o amenazas suicidas recurrentes o coomportamiento de automutilación.
(6) Personas con TLP demuestran una inestabilidad afectiva que es debida a una notable re-
actividad del estado de ánimo, y (7) pueden estar atormentados por sentimientos crónicos de
vacío. (8) Frecuentemente expresan ira inapropiada e intensa o tienen problemas para controlar
la ira. (9) Durante períodos de estrés extremo, se pueden presentar ideación paranoide tran-
sitoria o síntomas disociativos que suelen ser pasajeros y duran entre minutos y horas.

Surgieron dos preguntas: ¿Cómo se explica ese aumento de casos con dichas pecu-
liaridades? y ¿qué significa para un dictamen psicológico tratar con una testigo con trastorno
límite de personalidad?. Hay varias respuestas que están en parte relacionadas con las posi-
ciones que se toma ante ellas en la sala de justicia: Hasta finales de los años 90, el diagnós-
tico de trastorno límite de personalidad en una testigo no parecía tener importancia a la hora
de valorar su declaración. En parte esa posición probablemente se debe al hecho de que el
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diagnóstico en sí no estaba tan “de moda” como ahora, y así la mayoría de los participantes
de los juicios ni habían oído hablar de tal trastorno. 

Otra posición se debe a varios estudios clínicos que muestran que un gran número de
personas con trastorno límite de personalidad (TLP) relatan historias de abuso sexual o maltrato
en la infancia (p.ej. Sabo, 1997, para un resumen). Por lo tanto, la posición “clínica”, por así de-
cirlo, consiste en no cuestionar acusaciones formuladas relacionadas con ese tema, viéndolas
al mismo tiempo como explicación etiológica del trastorno. Sin embargo, esa posición - que
también fue adoptada por algunos juzgados - alberga varios problemas graves en el ámbito fo-
rense: Un problema metodológico consiste en el hecho de que la gran mayoría de dichos es-
tudios son retrospectivos, y la información biográfica nunca fue comprobada. Si bien tenemos
dudas sobre la veracidad de mucha información que relatan las personas implicadas (p.ej. Ford,
1996), utilizar como “prueba” de veracidad de una acusación la información no comprobada de
dichos estudios lleva a una cadena argumentativa tautológica. Pero aunque se acepte como
cierto un alto número de personas con una historia de abuso sexual en el grupo de personas
con TLP, ningún estudio ha mostrado un vínculo perfecto entre las dos cosas: ni la sensitividad
ni la especificidad del uno como criterio predictivo para el otro son perfectos (Fossati, Madeddu
y Maffei, 1999). A la hora de determinar la credibilidad de una declaración específica por lo
tanto no se sabe nada sobre el caso individual. El diagnóstico del trastorno en sí no ayuda a de-
terminar si las acusaciones son verdaderas, ni en cuanto a los acontecimientos en cuestión, ni
en cuanto a la persona del acusado. Finalmente hay que advertir que las acusaciones de mu-
jeres jóvenes con TLP no siempre están relacionadas con acontecimientos de la infancia, sino
también hay muchos casos en que se relata un delito reciente. En estos casos una posible re-
lación etiológica entre la experiencia de un abuso sexual temprano y el trastorno no tiene im-
portancia alguna para determinar la credibilidad (Böhm y Lau, 2005).

Otra posición actual expresada por muchos en el ámbito legal alemán – tanto policías como
jueces – está situada en el otro extremo: Al enterarse del diagnóstico TLP (o incluso solo de la sos-
pecha del trastorno) automáticamente llegan a la conclusión de que la declaración no vale para nada
(o no tiene validez). Esa posición también cuenta con el apoyo de algunos psicólogos: Se argu-
menta, por ejemplo, que por la posibilidad de períodos psicóticos (micropsicosis) en las personas
implicadas, ellas carecen de la competencia necesaria para ser testigos válidas. También se hace
hincapié en las capacidades manipuladoras y sus mentiras habituales para concluir que una per-
sona con ese trastorno no es creíble en sí misma (H. Böhm, Meuren y Storm-Wahlich, 2002). El úl-
timo argumento constituye un gran paso atrás en los avances de la psicología del testimonio, ya
que en el fondo significa una vuelta al concepto de algo como la “honestidad general”. Pero en un
peritaje no se debe juzgar o valorar a la persona en sí, su reputación o su credibilidad general, sino
que se tiene que ocupar siempre de la declaración específica en cuestión. La persona y la perso-
nalidad de una testigo cobra mucha importancia para relacionar sus competencias y disposicio-
nes con la declaración específica, pero de ellas solas no se puede ni se debe sacar ninguna
conclusión en cuanto a la veracidad de una declaración en concreto.

El cuestionamiento de las competencias testimoniales de personas con TLP en nues-
tra opinión es un fallo en la argumentación: Generalmente se supone que una persona dispone
de las aptitudes necesarias (por lo menos de unos requisitos básicos) para servir como tes-
tigo en la corte, hasta que surjan indicios de deficiencias (Böhm y Lau, 2007). Por supuesto
que hay que indagar si una testigo con TLP presenta síntomas sicóticos para averiguar posi-
bles problemas, pero no se puede deducir dichos síntomas del diagnóstico. Además hay que
subrayar que incluso una persona que muestra síntomas psicóticos no automáticamente es
incompetente para declarar. 

En nuestra experiencia, los problemas con testigos con TLP no surgen en torno a sus
capacidades testimoniales, sino a la cuestión está en si realmente han vivido el hecho en duda
o no, es decir, en la credibilidad de la declaración. El diagnóstico del TLP en sí no sirve para
contestar esa pregunta. Pero el diagnóstico, o más bien los rasgos específicos de la
personalidad de la testigo son importantes y a tener en cuenta a la hora de valorar la
declaración. ¿Cuáles son entonces las peculiaridades o dificultades a las que se enfrente en
el dictamen pericial sobre testigos con TLP?
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Ejemplo de un caso “típico”: 

La testigo: Lidia, 17 años
Lidia tiene un historial de trastornos psicosomáticos, hiperventilación, anore-

xia nerviosa, intentos llamativos de suicidio y comportamiento autoagresivo que re-
gularmente requiere atención médica (cortes profundos). 

Sus padres se divorciaron cuando ella tenía 5 años. Lidia y su hermano menor
se quedaron con la madre, pero el padre vivía cerca. Había visitas regulares con el
padre, incluyendo fines de semana. Al cabo de unos años el padre tuvo una novia que
se vino a vivir con él. La madre se volvió a casar poco después. Los padres no se lle-
varon bien y hablaban mal el uno del otro. El padre se mudó a un pueblo pequeño en
la zona de la antigua Alemania Democrática (Socialista) para fundar un instituto de for-
mación profesional. Le propuso a Lidia vivir con él, en parte por razones financieras.
A los 10 años, Lidia se decidió a vivir con él y su novia. Siendo de ciudad y de la Ale-
mania Federal, Lidia se enfrentaba a muchos problemas con sus compañeros de clase
y con los profesores hasta empezar en el instituto. A los 15 años estuvo ingresada por
primera vez en un hospital para tratamiento psiquiátrico de adolescentes; primero por
su trastorno alimentario, luego por tratamiento de un trastorno límite de personalidad
con comportamiento autoagresivo grave. Después de casi dos años en la clínica fue
transferida a una vivienda comunitaria terapéutica.

La acusación:
Lidia acusa a su padre Manuel, de 60 años, de abuso sexual que empezó,

según ella, cuando tenía cuatro o cinco años. La incriminación consiste en abuso ma-
nual y oral, y en múltiples penetraciones vaginales desde los 9 años, últimamente casi
todos los días. El último abuso (penetración) sucedió, según ella, cuando Lidia ya es-
taba en el hospital (a los 15 años), llevándosela de excursión. El abuso incluyó el uso
de fuerza y violencia, incluyendo p. ej. un látigo. Además de los actos sexuales co-
metidos directamente por el padre, le acusa también de haberla “alquilado” a otros
doce o trece hombres, incluyendo el director de su instituto. Esos hombres regular-
mente vinieron a casa, salvo una vez que le violaron dos chicos en el campo. Por sus
comentarios supo que fueron enviados por el padre también. La novia del padre nor-
malmente no estaba presente durante las violaciones, pero una vez la hizo participar.

Lidia empezó a relatar las acusaciones al cabo de unos meses en la clínica. El
personal la convenció de denunciar al padre. No salieron dudas en cuanto a la vera-
cidad de sus declaraciones hasta que empezó a acusar a las demás personas aparte
del padre. Hasta ese momento, tanto la policía como la fiscalía habían estado con-
vencidos de que las acusaciones se basaban en experiencia real, y que Lidia se en-
contraba en tan mal estado por todo lo que había sufrido durante muchos años.

Extracto de su declaración en la pericia:
“Era un día de la semana, yo estaba en casa y él - o tenía un día libre o estaba

en casa porque estaba enfermo, no me acuerdo, pero era por la tarde. Pues... Apare-
ció en mi habitación. Yo había vuelto de la escuela, no sé. O a lo mejor me había ve-
nido a buscar, sí, creo que me vino a buscar, o quizás fui en bici... Hombre, no me
acuerdo de todo eso. Porque no era importante si había ido en bici, a pie, o si me
había venido a buscar. Bueno, llevaba un rato en mi habitación, viendo la tele o así, y
entonces vino él y cerró las persianas. Unas persianas muy raras, de color rosa, con
un dibujo. Muy raras. Entonces la habitación no se quedaba a oscuras, pero no se veía
nada desde fuera. Era como... Bueno, como con persianas cerradas. Normal. Bueno,
y entonces dijo: “Bueno, me alegro que estemos tú y yo juntos. “ Y yo no le dije nada.
Y dijo “Verdad?”, y entonces asentí porque evidentemente es lo que quería. Y luego...
De alguna manera... Bueno, su tono de voz se puso como helado y dijo: “Adelante,
¡desnúdate!” Así muy... Muy frío, el tono de voz. No sé, es difícil de describir. Muy di-
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ferente. Pues... Bueno, primero me tocó, ahí en la cama, y luego dijo: “Bueno, pienso
que ya tienes la edad para intentar algo nuevo. Te va a gustar.”  “No debes de ponerte
tensa. Acuéstate y abre las piernas.” y de alguna manera... Bueno, tampoco era imbécil
yo, no. Ya habíamos tenido clase de educación sexual en el cole. Pues entonces...
Tenía miedo. Y no quise abrir la piernas, y pues... Me pegó una hostia en la cara, pero
no demasiado fuerte, no sé... Me dolía, pero no dejó marca en la cara. Y entonces me
abrió las piernas por la fuerza. Y luego él... No sé, bueno, su tono de voz tan frío me
dio mucho miedo, la manera en la que siempre - daba igual lo que decía... Y luego él...
Sí, me dijo que me dejase de comedias, y que no valía para nada y eso. Me dio la sen-
sación de que yo era una mierda. De que no soy más que una mierda. Y entonces...
No sé, entonces... En algún momento dejé de resistirme y entonces lo intentó, pero yo
estaba toda tensa. Y por eso no pudo entrar. Mucho. No mucho. Y me dolía y estaba
gimoteando, y le decía todo el rato: “Para, para, para que me duele!” Y estaba llo-
rando... Y entonces al final paró. Y empezó a insultarme, que era una inútil y una es-
túpida, y que no servía ni para eso...”

Como demuestra el ejemplo de Lidia, las declaraciones de testigos con TLP suelen ser
bastante complejas y detalladas, conteniendo muchos criterios de calidad según el CBCA,
por ejemplo descripción de interacciones, reproducción de conversaciones, detalles inusua-
les, detalles superfluos, alusiones al estado mental subjetivo y engranaje contextual. Entonces
la pregunta que surge es: ¿(De qué) vale el CBCA en casos de testigos con trastorno límite de
personalidad? 

La idea básica del CBCA de que se requieren demasiadas energías cognitivas para pro-
ducir una mentira compleja (Undeutsch, 1967) no parece ser aplicable a las testigos con TLP, o
por lo menos hay que constatar que son capaces de producir bastante calidad. Suponemos que
tiene que ver con sus competencias especiales: Por un lado están muy acostumbradas a mani-
pular y distorsionar la realidad según sus necesidades, y por otro muchas de ellas tienen mucha
experiencia sexual (p.ej. Berner, 2000), además de conocimientos sobre delitos sexuales deri-
vados de los medios de comunicación. Y más que nada disponen de altas capacidades de ima-
ginación. Si bien la suposición del esfuerzo cognitivo para producir un contenido falso (la
acusación en si, lo que Köhnken, 1990 ha denominado engaño primario) pierde importancia en
los casos aquí discutidos, no se debe olvidar que el CBCA se basa en otra suposición más que
se refiere a las estrategias de autopresentación en las que se basan los criterios llamados “mo-
tivacionales”, a lo que Köhnken (1990) ha llamado el engaño secundario: La autopresentación
sirve para presentarse como un comunicador competente y honesto.

La importancia de estrategias de autopresentación en el engaño: El trabajo de Susanna
Niehaus

Niehaus (2003, Niehaus, Krause y Schmidke, 2005) argumenta que la suposición de un
esfuerzo cognitivo más grande en la producción de una mentira en vez de una narración sobre
un hecho real se puede considerar como básicamente comprobada, aunque falte por analizar
el significado individual de los criterios, relacionándolos p. ej. con la edad o rasgos persona-
les de una persona, tanto como con el contexto de la narración. Según ella (Niehaus, 2001),
la baja importancia que han recibido los criterios “motivacionales” en muchos estudios de va-
lidez está debido a un factor clave: En los estudios que se llevaron a cabo no se ponía mucha
importancia en crear una situación motivacional parecida a la de un testigo real que consiste
sobre todo en el hecho de enfrentarse a consecuencias graves en el caso de que la mentira
estuviese descubierta, además de saber de las consecuencias que la acusación tiene para
otra persona. Haciendo especial hincapié en la motivación de sus sujetos, Niehaus (2001) ha
podido mostrar que los criterios motivacionales son válidos especialmente en casos de men-
tiras que están basadas en conocimientos específicos, es decir, cuando el esfuerzo cognitivo
ya no es muy grande a la hora de inventarse una historia falsa. 
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Lo que faltaba por comprobar era la suposición de que la gente realmente dispone de
estrategias sistemáticas de presentarse a la hora de mentir. En la psicología ya existen varios
intentos de acceder a información sobre suposiciones intuitivas de credibilidad. Se ha pedido
a la gente, por ejemplo, relatar sus ideas sobre cómo se reconocen mentiras en otras perso-
nas (p.ej. Reinhard, Burkhard, Sporer y Bursch, 2002; Strömwall y Granhag, 2003; Tayler y Vrij,
2000), o pensar en cómo creen que otros han identificado las propias mentiras (Akehurst,
Köhnken, Vrij y Bull, 1996). 

La idea básica de Niehaus (2003, 2005, Niehaus et al., 2005) se puede describir como
“aprender de los expertos”. Todos los humanos utilizamos el engaño verbal en muchas situa-
ciones cotidianas – por ejemplo en mentiras piadosas, en atenuaciones o para no complicar-
nos la vida. Generalmente estos engaños son efectivos en el sentido de que nadie nos pone
en duda. Por otro lado, muchos estudios demuestran que las capacidades humanas de de-
tectar mentiras, incluso cuando eso sea la tarea específica, parecen ser limitadas. Muchos
estudios sobre el CBCA, por ejemplo, muestran una diferencia estadística entre declaraciones
verdaderas y falsas (para un resumen véase Vrij, 2005), pero si se les da el material a profe-
sionales humanos a valorar, sus resultados en identificar las mentiras está en comparación
más baja (p. ej. Niehaus, 2001; Steller, Wellershaus y Wolf, 1992). Entonces Niehaus se plan-
teó la idea de estudiar las estrategias que aplica la gente al mentir para mejorar los conoci-
mientos a la hora de identificar una mentira. Ha llevado a cabo toda una serie de estudios
sobre estrategias de autopresentación, preguntándoles tanto a niños como a adolescentes y
adultos directamente qué harían para ocultar una mentira y presentarse como creíbles (Nie-
haus y Quandte, 2002; Niehaus, 2005; Niehaus et al., 2005).

Niehaus ha ampliado y diferenciado el catálogo original de Steller y Köhnken (1989)
para hacer sus estudios (Niehaus, 2001). Para analizar estrategias de autopresentación, no se
limitó a los criterios denominados “motivacionales” que se basan explícitamente en estrate-
gias de engaño secundario, sino que también analizó los demás criterios “cognitivos” por un
posible contenido de autopresentación. Mientras que los criterios „motivacionales“ reciben
su importancia por ser contraintuitivas si uno tiene como objetivo presentarse como creíble y
competente (por lo tanto no se esperaría que dichos criterios fueran presentes en una men-
tira), una estrategia de autopresentación también puede consistir en la inclusión de cierta in-
formación: No se esperaría, por ejemplo, detalles inusuales en una declaración falsa porque
implicaría una desviación de los conocimientos esquemáticos de un acontecimiento y por lo
tanto un esfuerzo cognitivo. Al mismo tiempo una estrategia de la persona podría ser la de no
llamar la atención por contar cosas raras - así la estrategia incluso apoya la suposición cog-
nitiva, es decir, se esperaría no encontrar detalles inusuales tanto por el engaño primario como
por el secundario. Por otro lado según la hipótesis de Undeutsch (1967) no se esperarían mu-
chas descripciones sobre el estado emocional subjetivo, ya que el narrador mentiroso no ha
experimentado la situación y por lo tanto esa información requeriría energía cognitiva. Sin em-
bargo, podría ser una estrategia de presentación incluir descripciones sobre el estado men-
tal, contando con el hecho de que una narración emocional es mucho más convincente
(Panhey, 2003). Entonces la estrategia va en contra de la suposición del esfuerzo cognitivo, y
el criterio pierde importancia como indicador de una declaración verdadera. Volbert y Rutta
(2001) además mostraron que descripciones del estado emocional propio son fácilmente fin-
gibles.

Contenido estratégico de los criterios des CBCA (según Niehaus et al., 2005)

Presentación de la persona
I. Competencia
Correcciones espontáneas -
Admisión de falta de memoria -
Intentos explícitos de acordarse -
Precariedades -
Control de realidad -
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Precisiones espontáneas +
Explicaciones para faltas e inseguridades +
II.  Intachabilidad moral
Enlaces (del contenido)
relacionados con la víctima -
Objeciones contra uno mismo -
Incriminación de uno mismo -
III. Devaluación del inculpado
Exoneración del acusado -
Enlaces (del contenido)
relacionados con el acusado +
Atribución de características negativas al acusado +

Presentación de la declaración
IV. Contenido no llamativo
Complicaciones inesperadas -
Detalles inusuales -
Engranaje contextual +
Interacciones +
Reproducción de conversaciones +
Alusiones al estado mental subjetivo
(emociones) +
Alusiones al estado mental del acusado +
Consecuencias del acontecimiento +
V.  Presentación formal (general y específica)
Plausibilidad +
Estructura lógica +
Cantidad de detalles (moderada) +
Producción inestructurada -
Detalles superfluos -
Enlaces (del contenido) neutros -
Dudas sobre el propio testimonio -
Repeticiones -
Clichés/tópicos -

Niehaus formó cinco categorías que representan metas distintas de la autopresenta-
ción: la de presentarse como competente, la “Intachabilidad moral” (refiriéndose a estrategias
de presentarse como persona inocente), la “devaluación del inculpado”, la presentación in-
advertida y la estructura formal. Mientras las tres primeras categorías se preocupan con la
presentación de las personas involucradas, las últimas dos tienen que ver con la presentación
de la declaración en sí. 

Niehaus y sus colaboradores pudieron demostrar que tanto niños como adolescentes
y adultos aplican estrategias identificables a la hora de mentir, y las hipótesis en cuanto a la
inclusión o exclusión estratégica fueron confirmadas para la mayoría de los criterios. Otro re-
sultado importante de sus estudios fue que las estrategias que aplican las personas no son
independientes del contexto de la mentira, sobre todo a la hora de una falsa declaración sobre
un delito sexual, las personas cambian parcialmente sus estrategias comparado por ejemplo
con una situación de estafa de seguros. Esta diferencia se ve sobre todo en criterios que tie-
nen que ver con la devaluación del inculpado y la autoincriminación: Mientras que en otros
casos de mentira ese tipo de contenido incluso se aplica estratégicamente para parecer más
convincente, a la hora de una falsa declaración sobre un delito sexual está fuertemente re-
chazado (Niehaus et al., 2005). 
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Estrategias de autopresentación en mujeres con trastorno límite de personalidad

Idea general e hipótesis
Las explicaciones antecedentes llevan a la pregunta en la que se basa el estudio pre-

sentado aquí: ¿tienen significado estos resultados sobre las estrategias de engaño secunda-
rio también en personas con trastorno límite de personalidad? ¿y si lo tienen, hay una diferencia
entre personas con y sin dicho trastorno?

Ciertos rasgos de la personalidad de personas con TLP podrían tener importancia:
Hay que tener en cuenta que generalmente tienen una tendencia a manipular y utilizar menti-
ras (más o menos conscientes) para lograr sus objetivos, y por lo tanto se podría concluir que
quizás disponen de estrategias muy refinadas para el engaño. Por otro lado son incapaces de
una visión diferenciada del mundo, y suelen definir su autoimagen según la reacción de los
demás. Se espera entonces que personas con TLP a la hora de mentir deberían presentarse
como “extremadamente creíbles”. La hipótesis para nuestro estudio por lo tanto fue que per-
sonas con TLP aplican las mismas estrategias que los demás a la hora de mentir sobre un de-
lito sexual, y las aplican incluso de forma más pronunciada. Dado que la diferencia entre una
persona con trastorno límite de personalidad y una persona no trastornada está sobre todo en
su visión de sí mismo y de los demás, esperábamos las diferencias más grandes en las cate-
gorías I a III que tienen que ver con la presentación de las personas involucradas: la autopre-
sentación como competente e intachable, y la devaluación del acusado.

Muestra
Para encontrar la muestra clínica, contamos con la colaboración de una estación es-

pecializada en el tratamiento de trastorno límite de personalidad. Eso no sólo nos permitió ac-
ceso a suficientes personas afectadas, sino que también nos aseguró el diagnóstico del
trastorno en sí, ya que las clientas habían pasado por una fase diagnóstica extensiva y espe-
cializada. Hubo un 65% de consentimiento en la participación (n=34; edad M=27,5, SD=7,32). 

Como hacía falta una muestra representativa de mujeres de la misma edad, no podí-
amos recurrir sólo a estudiantes de psicología como grupo control. Las buscamos en varias
peluquerías de distintos niveles económicos en diferentes barrios de Berlín. Un 84% de la
clientela esperando consintió en la colaboración (n=46; edad M=29,00, SD=8,05). 

Método
El diseño del estudio es básicamente igual al de Niehaus (Niehaus et al., 2005): Se les

plantea a las personas una situación en la que se les pone como necesario una falsa declara-
ción sobre una violación. La historia consiste en que una vecina muy amiga le cuenta que fue
violada por un vecino del edificio en el sótano. La participante conoce al vecino que ya le ha
molestado también a ella misma con comentarios sexualizados. Piensa que una denuncia es
muy importante para impedir más incidentes, pero la víctima se niega porque se encuentra muy
débil y ha oído hablar de malas experiencias de otros en la policía y el juzgado, y por lo tanto
no se siente capaz de enfrentarse a la situación. Entonces la participante se decide a denun-
ciar al vecino y contar la historia a la policía como si ella hubiera sido la víctima. Esa base para
las evaluaciones de las participantes presenta una razón “moralmente aceptable” de una men-
tira tan grave y al mismo tiempo representa la importancia de convencer al oyente por las con-
secuencias graves que tendría estar pillado.

Después de plantear la historia se les presentó los criterios de las cinco categorías en
orden randomizado, y las participantes tenían que indicar si intentarían incluir o evitar la in-
formación o el enunciado en su declaración falsa (escala de -3 “me haría mucho menos creí-
ble” a +3 “me haría mucho más creíble”). Además de este cuestionario de 32 ítems, las
participantes contestaron un cuestionario general donde debían indicar en qué habían basado
sus decisiones, preguntando por conocimientos p.ej. sobre delitos sexuales (derivados o de
los medios de comunicación, de relatos de gente conocida o de la propia experiencia) y ha-
bilidades y experiencia a la hora de mentir. También llenaron unos cuestionarios estándar, para
tener una idea por ejemplo de sus capacidades intelectuales (Mehrfachwahl-Wortschatz-
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Intelligenztest MWT-B de Lehrl, 1977)), además de unas características de personalidad que
pueden estar relacionados con las estrategias de autopresentación (machiavelismo: escala
de Christie y Geis, 1970, modificada; self-monitoring: escala de Snyder, 1974, modificada). Fi-
nalmente se recabó información sociodemográfica (edad, formación, empleo) así como sobre
pasados tratamientos psicológicos y diagnósticos que se les había dado a las participantes
en el pasado. 

Resultados

No sorprendentemente los dos grupos se distinguían significativamente en cuanto al
nivel de formación, y en el grupo clínico también había un número mucho más alto de des-
empleo (21 en la muestra clínica vs. 2 en el grupo control; x2

(forma de empleo)=36,45; p<.05). Otra
diferencia significativa poco sorprendente se mostró en que en el grupo con TLP un número
mucho más grande indicó basar sus respuestas en conocimientos sobre delitos sexuales ba-
sados en experiencia propia (70% vs. 20%; Z=-375, p<.01). 

En cuanto a las estrategias de autopresentación, generalmente se replicaron los re-
sultados de Niehaus: aplicamos t-tests comprobando la diferencia significativa de 0 para com-
probar que a la mayoría de los criterios presentados, nuestras participantes le asignaron un
valor estratégico, tanto en el grupo control como en el grupo clínico. 

En la categoría Competencia algunos ítems ni siquiera fueron aplicados estratégica-
mente por ninguno de los dos grupos, o sólo por uno de los dos. Los criterios más importan-
tes de autopresentación aquí son la exclusión tanto de precariedades como de correcciones
espontáneas. Contradictorio a la predicción, al último el grupo control le asignó más impor-
tancia estratégica que las chicas con TLP (t=-2.56, p=.012; Kruskal-Wallis-H-Test: 2=4.35,
p=.037). El análisis de covarianza reveló que la diferencia significativa que encontramos entre
los dos grupos se debe mayoritariamente a la diferencia del estado de empleo entre los dos
grupos (F=10.29, df=1, p<.05). Una diferencia con tendencia significativa de forma prevista la
encontramos en el criterio “control de realidad” (Kruskal-Wallis-H-Test: 2=2.75, p=.097). Com-
parando los dos grupos en su aplicación de las estrategias de la categoría Competencia en
total, tampoco encontramos un resultado significativo como habíamos previsto. En parte esto
se debe al hecho de que el test estadístico del modelo del constructo “competencia” reveló
que sólo cuatro de los siete ítems sirven como indicadores relevantes para él.

A diferencia de la primera categoría, todos los criterios en la categoría Intachabilidad
Moral fueron asignados un valor estratégico (salvo las enlaces relacionadas con la víctima por
el grupo clínico), y todos de forma prevista. La única diferencia significativa entre los dos gru-
pos sale en la importancia del criterio “objeciones contra uno mismo”, pero sólo se ve cuando
las variables edad, empleo y formación se extraen mediante análisis de covarianza (F=5.748,
df=1, p<.05). La categoría en total demuestra también una influencia significativa del trastorno
– descontando las influencias de las otras variables – en el sentido de que el grupo clínico le
da más importancia a la autopresentación como intachable. 

En cuanto a la categoría Devaluación del Inculpado, los tres criterios se aplican de
forma prevista (incluir o excluir), pero sólo en cuanto a la exoneración del acusado se en-
cuentra no sólo un significado estratégico en ambos grupos, sino también una gran diferen-
cia entre los dos. Como cabía esperar, las personas con TLP negaron de forma mucho más
pronunciada la inclusión de información descargante sobre el acusado (Mann-Whitney U-Test:
Z=-3.11, p=.002; Kruskal-Wallis-H-Test: 2=9.66, p=.002). Este resultado sigue válido contro-
lando por efectos de las variables como sociodemográficas, y resulta en una influencia signi-
ficativa del trastorno en toda la categoría.

En la categoría Contenido también hay unos criterios que no fueron asignados valor
estratégico significativo para la autopresentación (los criterios que tienen que ver con el en-
granaje contextual, las conversaciones), pero la mayoría sí, y de manera prevista. La única di-
ferencia significativa entre los dos grupos se ve en las “consecuencias” (t=1.85, p=.069;
Kruskal Wallis-H-Test: x 2=4.20, p=.04): Las chicas del grupo clínico indicaron que para ellas
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la inclusión de descripciones de consecuencias que ha tenido el acontecimiento tiene un valor
estratégico especialmente grande. Comparando los dos grupos por la categoría en si, se
puede destacar una importancia más grande en la de las chicas con TLP en general. 

Finalmente en la categoría Presentación Formal casi todos los criterios fueron aplica-
dos de forma prevista (menos las repeticiones, que ambos grupos más bien indicaron incluir),
aunque en algunos el valor asignado no llegó a alcanzar importancia significativa. Aquí el grupo
clínico se destaca por señalar que consideran una producción inestructurada como contrain-
ducida para una autopresentación creíble (Mann-Whitney-U-Test: Z=-2.00, p=.046; Kruskal
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Figura 1: Resultados de los t-Tests (valor comprobado=0) por el valor estratégico asignado 
a los criterios en cada grupo: TLP (N=34, df=33) y grupo control GC (N=46, df=45)

 
M  
TLP 

SD  
TLP 

M  
GC 

SD  
Gc 

t  
TLP 

t  
GC 

p  
TLP 

P  
GC 

I Competencia 
-  correciones espontáneas -0.91 1.73 -1.74 � 1.16 3.07 10.14 .004** .000*** 

-  admisión de falta de memoria  0.09  1.78  0.09 1.55 -0.29 -0.38 .775 .705 
-  intentos explícitos de acordarse  0.26 1.85 -0.11 � 1.45 -0.84 0.51 .409 .613 
-  precariedades -0.79 � 1.65 -0.74 1.53 2.81 3.28 .008** .002** 

-  control de realidad -1.12 � 1.81 -0.48 1.76 3.61 1.84 .001*** .072+ 

+ precisiones espontáneas -0.06 � 1.87 -0.41 1.61 -0.18 -1.74 .856 .089+ 

+ explicaciones para faltas e inseguridades -0.62 1.63 -0.13 �  1.50 -2.21 -0.59 .035* .558 
II Intachabilidad moral 
-  enlaces (del contenido) relacionadas con   
   la víctima -0.41 1.96 -0.65 � 1.27 1.23 3.49 .228 .001*** 

-  objecciones contra uno mismo -2.65 �  0.65 -2.35 1.14 23.90 13.97 .000*** .000*** 

-  incriminación de uno mismo -0.65  2.00 -0.65 1.68 1.89 2.64 .068+ .011* 

III Devaluación del acusado 
-  exoneración del acusado -2.06 � 1.37 -1.00 1.66 8.77 4.09 .000*** .000*** 

+ enlaces (del contenido) relacionadas con  
   el acusado  0.21  1.70  0.43 � 1.61 0.71 1.83 .485 .074+ 

+ atribución de características negativas  0.09 1.93  0.17 � 1.39 0.27 0.85 .791 .400 

IV Contenido no llamativo 
-  complicaciones inesperadas -0.71 �  1.38 -0.35 1.32 2.98 1.79 .005** .081+ 

-  detalles inusuales -0.88 1.67 -1.11 � 1.29 3.09 5.85 .004** .000*** 

+ engranaje contextual (tiempo)  0.26 � 1.85 -0.17 1.74 0.84 -0.68 .409 .502 
+ engranaje contextual (lugar)  0.68 � 1.66  0.30 1.53 2.37 1.35 .024* .185 
+ engranaje contextual (vida cotidiana) -0.53 1.54  0.04 � 1.37 -2.00 0.22 .054+ .830 
+ interacciones  0.82 � 1.62  0.78 1.30 2.96 4.09 .006** .000*** 

+ conversaciones  0.00 � 1.78 -0.24 1.61 0.00 -1.01 1.00 .319 
+ estado mental subjetivo  1.50 �  1.35  1.48 1.28 6.46 7.85 .000*** .000*** 

+ estado mental del otro -0.06 �  2.03 -0.46 1.49 -0.17 -2.08 .867 .043* 

+ consecuencias  1.12 � 1.39  0.52 1.46 4.70 2.43 .000*** .019* 

V Presentación formal 
+ plausibilidad  0.71 1.73  0.98 � 1.37 2.38 4.83 .023* .000*** 

+ consistencia lógica  1.35 1.86  1.39 � 1.44 4.25 6.57 .000*** .000*** 

+ cantidad de detalles (moderada)  0.38 �  2.10  0.20 1.76 1.06 0.75 .297 .455 
-  producción inestructurada -0.76 � 1.71 -0.11 1.58 2.61 0.47 .013* .643 
-  detalles superfluos -0.44 � 1.52 -0.30 1.63 1.69 1.27 .100 .212 

-  enlaces (del contenido) neutras -0.91 1.80 -1.04 � 1.43 2.96 4.95 .006** .000*** 

-  dudas sobre la propia declaración -1.00 1.67 -1.26 � 1.54 3.49 5.55 .001** .000*** 

-  repeticiones  0.32 1.82  0.28 �  1.29 -1.04 -1.48 .308 .145 
-  clichés/tópicos -0.62 � 1.84 -0.57 1.57 1.95 2.44 .059+ .019* 

p<.001 = *** p<.01 = ** p<.05 = * p<.1 = +  
M gordo: respuestas de forma esperada (inclusión o exclusión) 
� resultado más pronunciado 
El valor 0 de la escala se refiere a la valoración “no importa” de un criterio 



Wallis-H-Test: 2=4.00. p=.046). Controlando por todas las variables sociodemográficas, re-
sulta una influencia significativa del trastorno sobre las estrategias de esta categoría. 

Discusión

Resumiendo los resultados más importantes, se puede decir que la mayoría de los cri-
terios que les ponemos a las participantes recibieron importancia estratégica significativa, y
coincidieron casi todos los criterios con los resultados de Niehaus (Niehaus et al., 2005) en
cuanto a sí o no las participantes le concedieron valor estratégico a la inclusión o exclusión
de los enunciados. Ambos grupos le asignaron la importancia más grande al criterio “obje-
ciones contra uno mismo”, que evitarían en sus declaraciones falsas. [Para ver resultados más
detallados del estudio, véase Rautenstrauch (2006), Schäfer (2006) y Böhm, Niehaus,
Rautenstrauch, Schäfer, Lammers y Röpke (prep)]

La hipótesis que las mujeres con TLP se iban a presentar como “extremadamente cre-
íbles” y por lo tanto les iban a asignar incluso más valor estratégico a los criterios presenta-
dos, fue sólo parcialmente comprobada. Analizando las cinco categorías, controlando por la
influencia de variables sociodemográficas, surge una influencia significativa del trastorno en
las respuestas. El trastorno límite de personalidad lleva a respuestas más pronunciadas de
forma prevista en muchos criterios, aunque la diferencia sólo alcanza un nivel significativo en
unos criterios individuales, entre ellos también unos de las dos categorías que tienen que ver
con la presentación del contenido, y no sólo en las categorías que tienen que ver con las per-
sonas implicadas. La diferencia significativa en los criterios “objeciones contra uno mismo” y
“exoneración del acusado” apoya la hipótesis que las mujeres con TLP le dan más importan-
cia a una presentación blanca y negra de las personas implicadas. 

Los resultados en la categoría Competencia son los que menos cumplieron nuestras
expectaciones en cuanto al valor estratégico general de los criterios, y también en cuanto a
las diferencias entre los dos grupos. La disparidad más grande, en el criterio “correcciones es-
pontáneas”, incluso demostró tener más importancia para el grupo control, aunque ambos
grupos le asignan valor estratégico significativo. Vimos que este resultado no se debe al tras-
torno en sí, sino a la situación de empleo. Quizás entonces más que nada tiene que ver con
el nivel de estructuración de la vida y con el entorno de las personas que no perciben correc-
ciones como indicador de baja competencia (y por lo tanto de baja credibilidad). Sin embargo
esa explicación parece estar contradicho por los resultados del criterio “producción inestruc-
turada”, al que le asignan más valor negativo las chicas con TLP. 

Una posible explicación del resultado pronunciado de las “consecuencias” podría con-
sistir en que las participantes con TLP ven que la explicación de consecuencias (p.ej. psíqui-
cas) sí que tiene que ver con ellas como personas, enfatizando el papel de “víctima”. 

Lo que de momento no queda muy claro es la influencia importante de las respuestas
de las participantes en el cuestionario sobre la base de sus estrategias, que demuestran co-
rrelaciones con las respuestas sobre las estrategias. Posiblemente en los resultados discuti-
dos se confunden conocimientos por ejemplo sobre delitos sexuales sufridos o incluso
experiencia con el sistema judicial con estrategias de autopresentación. Aquí nos enfrentamos
otra vez a la pregunta de sí o no (o por qué) las personas con trastorno límite de personalidad
realmente han tenido más experiencias de ese tipo que los demás.

Una limitación importante del estudio consiste en que las participantes sólo estimaron
la importancia de los criterios de autopresentación en vez de aplicarlos. Es posible que aun-
que se vea valor estratégico en un enunciado, no se produciría semejante contenido a la hora
de mentir. Otros estudios (véase Niehaus et al., 2005) revelaron que algunos participantes a la
hora de pensar en estrategias engañadoras ya tienen en cuenta el esfuerzo cognitivo que sig-
nificaría aplicarlas, y las niegan por eso, mientras otros no llegan a pensar en las circunstan-
cias de un caso real, por ejemplo que tendrían que repetir la información varias veces. Las
limitaciones éticas para pedirles a nuestras participantes – sobre todo al grupo clínico – que
realmente producieran una declaración falsa de una violación son evidentes.
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Tampoco sabemos exactamente si todo el mundo entendía cada ítem de forma pare-
cida. No pusimos ejemplos para no predeterminar la dirección de la imaginación de las parti-
cipantes. Entonces el gran rango de respuestas que vemos en algunos criterios puede estar
debido a ese tipo de sesgo. 

Finalmente, hay que advertir que aunque en la muestra clínica el diagnóstico del tras-
torno se puede considerar como válido, por el otro lado no se trata de una muestra “repre-
sentativa” de mujeres con TLP. Existe la posibilidad de que se trate de un “subgrupo” de
personas afectadas, escogidas por la forma especializada de tratamiento de la clínica. Ade-
más, la situación de las participantes como ingresadas podría ser indicio de que tratábamos
con un grupo en un estado bastante grave. Su situación especial puede haberles llevado a
ajustar sus respuestas, temiendo por ejemplo que el personal terapéutico iba a verlas. Des-
conocemos las razones de las personas que renunciaron la participación, por lo cual no se
puede descartar la posibilidad de que lo hicieron por alguna razón que pueda tener una rela-
ción sistemática con las respuestas. 

A pesar de las limitaciones indicadas parece importante conocer una base “teórica”
para valorar los relatos de las personas. Aunque falte mucho por saber para mejorar el peri-
taje psicológico en casos de testigos con TLP, junto con los resultados de Niehaus se puede
sacar la conclusión de que es importante tener en cuenta las estrategias de autopresentación
a la hora de valorar una declaración. No sólo existen criterios que se basan mayoritariamente
en esta suposición, sino también es importante tenerlas en cuenta a la hora de valorar los cri-
terios cognitivos que según su valor estratégico pueden ganar o perder importancia. En nues-
tro estudio se mostró, por ejemplo, de acuerdo con otros estudios (Panhey, 2003; Niehaus et
al., 2005), que la inclusión de información sobre el estado mental/psíquico subjetivo es algo
que nuestras participantes utilizarían para parecer más convincentes. Por lo tanto, este crite-
rio pierde valor indicativo en una declaración, ya que la gente está dispuesta de emplear re-
cursos cognitivos para generar ese tipo de contenido en una declaración falsa.

En el caso de personas con TLP destacan dos criterios que se evitarían muy pronun-
ciadamente en una falsa declaración: la exoneración del acusado y las objeciones contra uno
mismo. Aunque sea temprano para sacar conclusiones generales de nuestro estudio más bien
pequeño, los resultados señalan que la típica visión de blanco y negro se parece aplicar tam-
bién a la hora de mentir. Este resultado también sirve para subrayar la importancia de tener en
cuenta la persona con quien tratamos a la hora de valorar su declaración: no sólo sus com-
petencias y conocimientos tienen importancia para poder comparar y valorar la calidad del tes-
timonio con los recursos cognitivos de la persona, sino también su personalidad y su forma
de ver el mundo y relatar acontecimientos.

A la hora de enfrentarse con una testigo con TLP entonces no hay que hacer cambios
metodológicos generales, pero sí que hay que tener en cuenta su personalidad y sus capaci-
dades de imaginación y manipulación a la hora de valorar una declaración. Aunque unos cri-
terios que se basan en la suposición del esfuerzo cognitivo parecen perder valor indicativo en
esas declaraciones, por ahora se puede concluir que la autopresentación estratégica en la
que se basan los criterios motivacionales no sólo sigue teniendo importancia, sino incluso pa-
rece ganar importancia en personas con TLP. 

Sin embargo el análisis del contenido no es suficiente para determinar la credibilidad
de una declaración de una persona con ese trastorno. Más que nada, es importante analizar
la situación de la primera revelación y posibles motivos tanto externos como internos para
una falsa declaración. El análisis de constancia (la congruencia entre diversos relatos) también
se tiene que hacer relacionándolo siempre con la situación y las capacidades de la testigo. Lo
más difícil a veces resulta determinar si una persona realmente llegó a creer sus acusaciones
falsas, o si está consciente de la mentira. Muchas veces es imposible de determinar, y enton-
ces la dificultad más que nada consiste en explicarles a la corte que entre los extremos de la
mentira planeada y consciente y los falsos recuerdos completos hay un gran espacio inter-
medio.
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Aplicación al caso de Lidia

El resultado negativo del dictamen sobre la declaración de Lidia se basó sobre
todo en el análisis de constancia, con su situación psicológica de fondo. Sus sentimien-
tos hacia el padre anteriormente adorado habían cambiado mucho, y llegó casi a odiarlo.
Lidia se quejaba mucho de que él no disponía de suficiente tiempo ni dinero para satis-
facer sus necesidades, y que había empezado a beber demasiado. Además se podían
destacar motivos internales para una acusación falsa: Lidia empezó a relatar un abuso se-
xual en la clínica en el momento en el que el médico jefe les ordenó a los empleados que
no debían dejarse abusar por ella de forma que les contaba sus pensamientos intermi-
nables de cómo se quería suicidar. El nuevo tema de abuso sexual le aseguraba la aten-
ción de los demás, y en cada situación “amenazante” (por ejemplo cuando la quisieron
dar de alta) podía producir otro “recuerdo” más. A la hora del examen psicológico ya lle-
vaba más que medio año en una vivienda comunitaria terapéutica, y sus acusaciones ha-
bían disminuido significativamente, probablemente por falta de una “audiencia” adecuada.
Sin embargo, seguía acusando al padre y en sus narraciones se veían muy bien algunas
estrategias de autopresentación que se revelaron en el estudio presentado: Sobre todo
representaba de absolutamente malo al padre (casi se puede hablar del estereotipo del
malo), mientras ella representaba la víctima bajo control absoluto. 

Que no se entienda mal: Las dudas en cuanto a su declaración no surgieron
únicamente en la visión blanca y negra refería Lidia de las personas o del pasado. Pero
así tampoco funciona el CBCA. Es al revés: si en su declaración se hubieran encon-
trado enunciados contra las estrategias de autopresentación discutidas, hubieran te-
nido valor indicativo para una declaración verdadera. 

Agradecimientos: Al Dr. med. C.-H. Lammers y Dr. med. St. Röpke de la estación V, Clí-
nica Psiquiátrica de la Charité Berlin, por la colaboración.
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MENORES INFRACTORES





FACTORES DE RIESGO Y DE PROTECCIÓN EN LA INFANCIA 
Y LA ADOLESCENCIA

Susana G. Paíno Quesada
Dpto de Psicología. Universidad de Huelva

El tema de la conducta delictiva y su control se ha instalado desde hace más de dos
décadas como una de las problemáticas principales de las sociedades contemporáneas al
que hay que aportar soluciones.

Muchas veces la intervención se produce a destiempo, porque se realiza cuando el mu-
chacho ya es un peligro y no cuando está en peligro… como dice nuestro amigo y compañero
Jesús Valverde, entre otros. Por ello, quizás deberíamos plantearnos la autocrítica y reflexio-
nar sobre este tipo de errores que hacen que nuestras cárceles sigan llenándose. La clave
bien podría hallarse en la educación, en los factores de protección, los chavales resistentes,
aunque vulnerables.

Factores de riesgo y de protección para el trastorno de conducta

En muchas de las investigaciones sobre los trastornos de conducta en el ámbito de la
psicología se puede encontrar la palabra “predicción”.  Pero, ¿hasta qué punto se puede pre-
decir el comportamiento humano? Si el punto de partida es el ser humano como algo único,
con su idiosincrasia, ¿es posible predecir el comportamiento de un grupo? ¿Se está en con-
diciones de realizar predicciones del riesgo de manifestar conductas inadaptadas con un mí-
nimo porcentaje de fracaso?

Con respecto a esta última pregunta se puede decir que algunos autores se muestran
pesimistas en la predicción del riesgo y lo argumentan diciendo que las predicciones psico-
lógicas se manifiestan pobres e inexactas, y ello por no tomar en consideración las variables
situacionales (ambientales) y sólo las variables personales. Es por esta razón por la que es
necesario partir del siguiente esquema:

En dicho esquema, lo que se puede poner de manifiesto es que el menor vive en una
situación determinada. Menor y situación no se pueden separar, es necesario contemplarlos
en conjunto. La respuesta del menor está en función de la situación que está viviendo y esa
misma situación -con sus peculiaridades- va a determinar, en mayor o menor medida, su res-
puesta. Lo que parece claro, sin duda, es que la respuesta siempre va a ser adaptativa; es
decir, el menor va a intentar, mediante su respuesta, conseguir el fin que se propone. En este
sentido, no importa de qué tipo sea tal respuesta (legal, ilegal, normal, anormal). Utilizando las
palabras de Mischel (1980: 335) “lo que una persona hace no puede aislarse significativamente
de las condiciones en las cuales lo hace”. En contrapartida, de la opinión anteriormente ex-
presada, otros autores muestran su confianza en las predicciones.

Independientemente de los inconvenientes, resulta necesario efectuar predicciones,
asumir el riesgo a equivocarse y obtener a cambio éxitos tanto personales como sociales. En
la actualidad, es imposible realizar predicciones exactas y aún más tratándose de la conducta
humana; no obstante, los profesionales de la salud pueden trabajar con probabilidades ma-
yores o menores. 
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La predicción, sin duda, es probabilística y sólo permite realizar estimaciones mode-
radas sobre la ocurrencia de un determinado evento (Vega, 1984). Sólo es posible operar con
probabilidades modestas acerca del comportamiento futuro de una persona, no se puede afir-
mar con total seguridad si alguien se involucrará en actos delictivos, manifestará nuevas con-
ductas delictivas o antisociales o abandonara su carrera delictiva (Redondo, 1997).

Por otra parte, afortunadamente se dispone de mucha información sobre los diferen-
tes ámbitos por los cuales pasa un muchacho en el transcurso de su proceso de socialización,
y a partir de ella es posible llegar a conclusiones que faciliten una intervención exitosa.

Con todo, hay que ser conscientes de que se deben asumir riesgos evidentes cuando
se realiza una predicción del comportamiento futuro de una persona; sin embargo, mientras
los beneficios superen a los fallos es legítimo, e incluso responsable, el seguir efectuando di-
chas predicciones.

No se pretende aquí establecer ninguna tipología, ni perfil de niños antisociales o con
trastornos conductuales. Por otro lado, es sabido que no se ha podido aprehender ningún
elemento suficientemente relevante en la variabilidad observada (Redondo, 1997). Además,
estas tipologías presentan una peculiaridad: su escasa capacidad explicativa. Pero sí se pre-
tende ahondar en una serie de ámbitos donde se incluyen diferentes variables que están di-
rectamente o indirectamente relacionados con la aparición y/o mantenimiento de problemas
del comportamiento en general.

Antes de empezar, puede ser importante aclarar que estas variables no tienen por qué
ser iguales o tener la misma repercusión en todos los menores; sobre todo, si se toma en con-
sideración la complejidad del tema que se está tratando. Antes de adentrarse en el tema, es
importante tener una claridad conceptual. Por esta razón se van a dedicar unas líneas para de-
finir algunos de los términos que se están utilizando.

En primer lugar, según el Diccionario de la Real Academia, con el término predecir se
alude a anunciar por revelación, ciencia o conjetura, algo que ha de suceder. En consecuen-
cia, la predicción supone saber cuáles son los factores de riesgo que aumentan la probabili-
dad de que un niño o adolescente presente un trastorno de conducta cuando llegue a la
juventud o a la edad adulta.

En segundo lugar, y siguiendo a Garrido y López (1995), cuando se habla de menores en
riesgo se habla de muchachos que presentan claros indicios personales y sociales de encon-
trarse en riesgo, de comenzar una carrera delictiva o, al menos, de sufrir importantes deficiencias
en su normal proceso de socialización. Algunas de las características que presentan dichos me-
nores son: deficiencias personales y sociales en su desarrollo; una conducta difícil de orientar,
suelen ser menores hiperactivos, con desorden de la atención y el comportamiento, problemas
en el aprendizaje; en el plano afectivo se encuentran dificultades de relación; en el plano social,
carecen de una red de protección; en el plano familiar, existe un mal funcionamiento en general
(desempeño de roles de protección, cariño y educación), puede darse el maltrato infantil.

En tercer lugar, por subcultura se entiende un conjunto de creencias, valores y nor-
mas que comparte un grupo y que le identifica y hace funcionar con relativa autonomía. Mien-
tras que la tipología se definiría como un intento por ordenar información clínica, por buscar
diferencias individuales en la propensión a involucrarse en acciones coercitivas y averiguar la
naturaleza de esas diferencias. Para ello es necesario buscar un criterio clasificador. No obs-
tante, las tipologías sólo tienen la ventaja -si es que se le puede llamar así- de entendimiento
entre los profesionales y aunar una serie de características en una sola categoría. Sin em-
bargo, las desventajas son muchas y, sobre todo, muy dañinas ya que etiquetan a un mucha-
cho y lo culpabilizan del conflicto que mantiene con el medio.

Finalmente, es necesario aludir a los factores de riesgo que son circunstancias en la
persona o su medio que se relacionan con una mayor probabilidad de presentar un trastorno
de conducta. Estos factores (que son predictivos) pueden ser fijos o estáticos (cualidad in-
trínseca de la persona: edad o sexo; factores que ya han sucedido: conducta antisocial en el
pasado). Cuando pueden modificarse se llaman dinámicos (tener amigos antisociales, mos-
trar actitudes favorables a la agresión o carecer de habilidades adecuadas de relación inter-
personal).
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El punto de partida ha de ser el menor y su medio. Su primer medio va a ser el fami-
liar en el cual se encuentra integrado, y es en ese medio donde se produce la primera socia-
lización. La familia, pues, va a ser la encargada en primera instancia de transmitir las creencias,
normas y valores a los menores. En consecuencia, el aprendizaje del menor va a estar deter-
minado por el propio proceso de socialización en el que se encuentre inmerso. De ahí que se
resalte el importante papel que desempeña la familia; en función de cómo lo realice se va a
derivar el futuro desarrollo personal y social del muchacho.

El segundo medio por el que atraviesa el menor va a ser la institución escolar. Ésta, en
colaboración con la familia, seguirá transmitiendo al muchacho las normas y valores que im-
peren en la sociedad, y le preparará intelectual y personalmente.

Si esto sucede de una forma adecuada, el menor se convertirá muy probablemente en
un joven sin conflictos; mientras que, si lo anterior no se da el menor vivirá una situación de
conflictos que en la adolescencia irán incrementando el grado de gravedad. Y, por supuesto,
existirán muchos factores que incrementarán el número de conductas de riesgo de ese mu-
chacho que, por otro lado, pueden llevar al trastorno de conducta.

Para comprender esas conductas de riesgo es necesario tener en cuenta los siguien-
tes tipos de factores (Casullo, 1998):

1. Factores predisponentes:
A) Historia genética familiar.
B) Factores biológicos perinatales.
C) Rasgos o estilos de personalidad.

2. Factores de vulnerabilidad:
A) Historia personal.
B) Historia familiar.
C) Situaciones contextuales socioculturales.
D) Situaciones de conflicto.
E) Adquisición de mecanismos de defensa.
F) Presencia de psicopatologías específicas.

3. Factores precipitantes: 
A) Presencia de situaciones psicosociales estresantes o críticas.
B) Percepción subjetiva del impacto de las experiencias.
C) Estados o situaciones de soledad y aislamiento provocados por eventos es-

pecíficos del ciclo vital.
D) Estrategias de afrontamiento que utiliza.
E) Grado de capacidad y flexibilidad cognitiva para la solución de problemas.

4. Factores de protección:
A) Flexibilidad cognitiva.
B) Presencia de redes de apoyo social.
C) Nivel de madurez neurológica, afectiva y social.
D) Ausencia de eventos estresantes inesperados en el ciclo vital.
E) Ausencia de soledad.
F) Existencia de un proyecto de vida personal o familiar.
G) Capacidad para diferenciar lo real de lo imaginario.
H) Capacidad para procesar información de forma coherente.
I) Tratamiento oportuno de las patologías psiquiátricas.
J) Tratamiento adecuado de los “desórdenes de personalidad”.

Hay cierta estabilidad, al menos en ciertos aspectos de la personalidad humana, y
ciertos grupos de individuos pueden compartir características en mayor o menor grado (Kirby
y Radford, 1983; Rodríguez y Grossi, 1990; Valverde, 1992). Con esta afirmación se pretende
responder a las dos primeras preguntas planteadas al inicio; es decir, sí es posible predecir y
aún más, en algunas ocasiones se puede predecir el comportamiento de un grupo. Está claro
que las personas son diferentes, pero tienen características comunes.
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Teniendo en cuenta la perspectiva mantenida anteriormente, tanto el riesgo como la
protección van a depender de la persona y de su entorno. Es decir, las características indivi-
duales van a tener influencia en la manifestación o no de conductas problemáticas y, por otro
lado, las condiciones ambientales también van a influir positiva o negativamente.

La información que proporciona el conocer los factores de riesgo que intervienen en la
aparición y/o mantenimiento de los trastornos de conducta permite, además de aumentar el co-
nocimiento sobre la etiología, dan un gran valor a la prevención. Por ello, en primer lugar se van
a analizar los distintos factores de riesgo que diferentes investigaciones han relacionado con la
presencia de trastornos en la infancia y/o adolescencia, para después continuar con los facto-
res de protección. En general, se puede afirmar que los factores de riesgo asociados a los tras-
tornos en la niñez son la psicopatología de los padres, discordia familiar y divorcio, bajo nivel
socioeconómico y situaciones estresantes (Jensen, Bloedau, Degroot, Ussery y Davis, 1990).

No obstante, las investigaciones muestran un número muy elevado de factores de
riesgo. Así, en el cuadro 1 que se presenta a continuación se exponen los distintos factores
detectados en diversos estudios sobre la psicopatología, en general, y los trastornos de con-
ducta, en particular (Baum, 1993; Bragado, Bersabé y Carrasco, 1999; Coie, Belding y Un-
derwood, 1988; Coie, Watt, West, Hawkins, Asarnow, Markman, Ramey, Shure y Long, 1993;
Kazdin, 1987; 1993a; 1997; Kazdin y Buela-Casal, 1997; Lemos, 1996; Mash y Graham, 2001;
Rodríguez-Sacristán, 1995; Rodríguez-Sacristán, Lozano y Caballero, 2000; Rutter, Giller y
Hagell, 2000).

Cuadro 1. Factores de riesgo asociados a los trastornos 
de conducta en la infancia y/o adolescencia.

Factores de riesgo
Constitucionales Influencias hereditarias

Anomalías genéticas
Complicaciones prenatales
Enfermedades
Alimentación

Interpersonales y emocionales Incompetencia social
Inmadurez emocional
Nivel de autoestima
Déficit en las relaciones con los iguales
Temperamento difícil

Familiares Estructura familiar
Prácticas disciplinarias
Nivel social, cultural y económico
Psicopatología de los padres
Conducta delictiva y de drogadicción
Malos tratos

Escolares Nivel de inteligencia
Nivel de rendimiento
Trastornos del aprendizaje
Hiperactividad
Fracaso escolar

Cognitivos Déficit cognitivos
Déficit en el procesamiento de la información
Inmadurez en el razonamiento moral

Ecológicos Características del barrio
Calidad de la vivienda
Hacinamiento

Situaciones estresantes Acontecimientos de la vida no normativos
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Se ha intentado sintetizar la información procedente de los factores de riesgo. De esta
forma, se ha tratado de clasificar los distintos factores de riesgo asociados con los trastornos
comportamentales.

En cuanto a los factores constitucionales, es de destacar que tanto las influencias he-
reditarias como las anomalías genéticas pueden incidir en la presencia de trastornos de con-
ducta. Por otro lado, también se alude a las complicaciones prenatales y durante el nacimiento,
y la enfermedad y daños sufridos después del nacimiento. Otro factor que es necesario tener
en cuenta, en este sentido, es la  alimentación y los cuidados médicos inadecuados.

La familia puede ser origen de muchas de las alteraciones conductuales. Así, varia-
bles como una situación de pobreza, desorganización, conflicto conyugal y divorcio pueden
llegar a predecir en el menor una situación de inadaptación psicosocial. El tamaño de la familia
es un factor casualmente asociado; sin embargo, este hecho a menudo se asocia con pro-
blemas económicos, cuando se trata de familia numerosa, situaciones estresantes, adversi-
dad familiar, entre otras.

Dentro de los trastornos de conducta, la conducta agresiva y oposicionista en jóvenes
aparece de forma persistente y se incrementa cuando se relaciona con problemas de crimi-
nalidad de los adultos, relaciones inestables, desordenes psiquiátricos y disciplina caracteri-
zada por la dureza (Rutter, 2001).

La conducta delictiva y alcoholismo en el padre y las alteraciones psicopatológicas en
las madres (depresión y ansiedad) son factores que aparecen frecuentemente en las investiga-
ciones. En cuanto a las prácticas educativas e interacciones familiares, se afirma que una disci-
plina irregular y unas interacciones negativas pueden influir de una forma muy directa en el futuro
comportamiento de los miembros más pequeños de la familia. También la disciplina rígida es un
elemento crítico en el posterior desarrollo de comportamientos problemáticos (Kazdin, 1985). En
este sentido, se ha afirmado que el control es un componente fundamental a la hora de regular
de forma efectiva el comportamiento (Patterson, Reid y Dishion, 1992). Por otro lado, el tipo de
control que los padres ejerzan sobre sus hijos puede tener consecuencias diferentes; así un con-
trol definido como supervisión parental de las actividades, compañías que tengan sus hijos puede
ser considerado como un antecedente de un estilo parental positivo; mientras que, un control
psicológico caracterizado por interferir con el desarrollo de los hijos en cuanto a lograr la inde-
pendencia, la toma de decisiones puede convertirse en un antecedente  de un tipo de disciplina
restrictiva y de la aparición de determinados problemas (Pettit, Laird, Dodge, Bates y Criss, 2001).
Finalmente, los hogares desechos, las familias monoparentales y los progenitores adolescentes
son situaciones de riesgo que ha de afrontar el menor.

El maltrato infantil también ha sido uno de los factores de riesgo identificados ante-
riormente. De hecho, el abuso y descuido de los niños puede tener implicaciones para el des-
arrollo, el comportamiento y la salud del niño (Sarason y Sarason, 1996). Así, los niños que
sufren abuso presentan un índice muy elevado de problemas psicológicos (Erickson y Egeland,
1987).

En relación a los factores emocionales e interpersonales, un nivel bajo de autoestima,
una inmadurez emocional, un temperamento difícil, una incompetencia social y un déficit en
las relaciones con el grupo de iguales (rechazo por parte de los iguales, pobres relaciones con
los iguales, relaciones con iguales que tengan alguna problemática) han sido identificados
como factores de riesgo.

Los factores escolares hacen referencia a un nivel de inteligencia por debajo de la
media con el consiguiente bajo nivel de rendimiento. Los trastornos del aprendizaje y la hipe-
ractividad también van a incidir negativamente en la vida escolar. Todo ello, en alguna me-
dida, tendrá como consecuencia final el fracaso escolar.

Aunque no se haya hecho referencia anteriormente en este punto a la función social
que ha de cumplir la escuela, no cabe duda de la importancia de la misma en procesos de
adaptación o inadaptación de los escolares. Partiendo de este hecho, la disciplina escolar y
las interacciones -no sólo entre el grupo de iguales, sino también entre alumnado y profeso-
rado- son variables a tener en cuenta en el estudio de los factores de riesgo.

Entre los factores cognitivos, destacan la inmadurez en el razonamiento moral, los
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déficit en el procesamiento de la información (puede existir una distorsión a la hora de inter-
pretar la información), la deficiencia cognitiva, entre los más importantes.

No se puede olvidar que todos los acontecimientos de la vida ocurren en un marco so-
cial. Por ello, se hace referencia a las variables ecológicas. Dentro de las mismas, se destaca
el vecindario y la zona donde se ubica la vivienda (barrio) que cuando se presenta socialmente
desorganizado y con delincuencia, puede convertirse en un importante factor de riesgo (casi
siempre asociado con otro tipo de variables).  En cuanto a la vivienda, no sólo influye la si-
tuación donde se encuentra, sino también la mala calidad y la insuficiencia de espacio. Por otro
lado, las injusticias raciales, étnicas y de sexo resultan importantes de cara a predecir com-
portamientos futuros. En suma, existe evidencia de los efectos ambientales sobre ambientes
específicos (Rutter, 2000a).

Finalmente, existen acontecimientos de la vida no normativos que generan estrés
como pueden ser muerte prematura de uno de los progenitores, estallido de una guerra en el
entorno inmediato, etc.

Por otra parte, Rutter (2002) afirma que los resultados encontrados en la investigación
muestran que los riesgos de presentar psicopatología se asocian con: 1) discordia y conflicto
persistentes; 2) ausencia de preocupación de la persona a nivel individual; 3) falta  de comu-
nicación y juego recíprocos y; 4) un negativo grupo social. Todos ellos fomentarán, en mayor
o menor medida conductas desadaptadas.

En síntesis, algunos de los factores críticos de riesgo para los trastornos de conducta
en niños y adolescentes se pueden resumir como sigue: a nivel personal, existencia de défi-
cit tanto en la conducta social como en la cognitiva; A nivel familiar, deficientes estrategias dis-
ciplinarias (tanto las permisivas como las coercitivas) inconsistentes e irregulares, una pobre
supervisión de la conducta de los menores y un nivel bajo en la calidad de las relaciones fa-
miliares (escaso  afecto y apoyo emocional); A nivel escolar, un coeficiente intelectual ligera-
mente inferior. Para finalizar, un entorno caracterizado por la pobreza y una situación social
desfavorecida pueden tener un efecto indirecto mediado por otros factores.

El conocimiento de estos factores de riesgo, como ya se ha comentado, tienen una
enorme utilidad a efectos de prevención. En consecuencia, un buen análisis de los mismos per-
mitirá un mejor diseño de estrategias de tipo preventivo, en tanto los factores de riesgo no
afectan por igual a niños y adolescentes, sino que dependen de la edad y, por otro lado, tam-
bién se presentan diferencias en relación al sexo. Además, claro está los factores no tienen
igual importancia a la hora de predecir el comportamiento alterado en los niños y/o adoles-
centes. Se trata, por lo tanto, de saber que existen diferencias a nivel individual y en cuanto a
los factores de riesgo, éstos pueden tener un efecto directo o indirecto. En consecuencia, los
modelos que explican los factores de riesgo de psicopatología son cada día más complejos
y transacionales (Cicchetti, 1993).

Como se puede observar en el cuadro 1, las variables predictivas del trastorno de con-
ducta se encuentran dentro de la familia, de la persona, del ámbito escolar y, por supuesto,
dentro de la sociedad en general. En definitiva y como afirman Ladd y Burgess (2001), algu-
nos factores de riesgo aumentan la probabilidad de disfunción entre niños agresivos y algu-
nos factores de protección o apoyo reducen la probabilidad de un mal ajuste o desadaptación
entre niños agresivos.

Una segunda parte de este punto tiene que ver con esos factores de protección. La
investigación ha centrado su atención en el fenómeno de la resistencia, pues se consigue un
funcionamiento psicológico relativamente bueno a pesar de la experiencia de adversidad (Rut-
ter, 1999, 2000b).  La identificación de estos factores puede servir de gran ayuda para dar res-
puesta a preguntas como la que se plantea a continuación: ¿Por qué existen personas adultas
que a pesar de haber pasado una infancia y adolescencia caracterizada por conflictos y si-
tuaciones difíciles no han desarrollado una actividad antisocial? La clave está en la resisten-
cia, es decir en la capacidad de llegar a alcanzar una adaptación en circunstancias ambientales
desfavorecedoras e, incluso, amenazantes (Masten, Best y Garmezy, 1990; Masten, Morison,
Pellegrini y Tellegen, 1990). Sin embargo, esta acepción de resistencia se basa exclusivamente
en una capacidad de la persona y la realidad confirma que esa resistencia puede demostrarse
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en un momento determinado, pero no en otro diferente. En este sentido, Rutter (1990) afir-
maba que la resistencia no sólo hay que buscarla en la persona sino también en el contexto
ambiental; así, los factores de protección están presentes en ambos. Por otro lado, estos fac-
tores también van a jugar un papel crucial en el campo de la prevención.

Existen menores en riesgo que no caen en el mundo de la inadaptación ni de la psi-
copatología, y ello porque tienen factores protectores (individuales o personales y ambienta-
les) que actúan con éxito ante las condiciones de vida desfavorables y estresantes. En
consecuencia, y como señalaba Antonovsky (1987), más importante que los factores de riesgo
para la enfermedad son los factores de protección que evitan la misma. Estos menores son
los llamados “vulnerables resistentes” porque tienen todas las condiciones para fragmentarse
en mil pedazos pero aún así se resisten.

Las tres constelaciones de factores protectores más comúnmente señalados en la li-
teratura (Garmezy, Masten y Tellegen, 1984; Luthar y Zigler, 1991; Rutter, 1985) son:

1) Atributos disposicionales o fuentes personales: actividad, inteligencia, autonomía,
temperamento, habilidades sociales, competencia social y locus de control interno.

2) Núcleo familiar: lazos afectivos familiares que proporcionan la atención, el afecto
y el apoyo emocional; pautas de crianza y reglas claras, sólidas y competentes; co-
municación abierta y compromiso con valores morales y sociales.

3) Sistema de apoyo externo a la familia: profesores, vecinos, amigos, colegio, igle-
sia que proporcionan modelos de referencia y experiencias positivas. Es decir, una
amplia red de apoyo tanto social como emocional fuera del ámbito familiar.

Profundizando un poco más en esta cuestión, no sólo este conjunto de factores van
a tener una función protectora; así, por ejemplo, las características de la vivienda y el medio
donde se ubica son variables de tipo físico a destacar por su influencia en el comportamiento
de las personas (Aragonés y Corraliza, 1992; Funes, 1990; Garrido, 1987; Sangrador, 1986; Val-
verde, 1988; 1992). Por otro lado, en relación a las variables de tipo familiar, se ha llegado a la
conclusión de que el tamaño de la familia puede ser considerado como una variable diferen-
cial (Andrew, 1976; Conklin, 1981; Fuster, 1978; Jamieson, 1969; Ruiz, 1986; Serrano, 1971;
Serrano y Fernández, 1978).

Estos factores eliminan o atenúan los efectos de los factores de riesgo, proporcio-
nando resistencia. Se estudian investigando a niños que se encuentran en una situación de
riesgo -ya que están afectados por alguno de los factores anteriormente señalados- pero se
muestran resistentes al riesgo. Dicha resistencia tiene que ver con el grado de competencia y
adaptación del niño a las diferentes situaciones con las que se enfrenta.

Por otro lado, a pesar de estar expuestos, en algunas ocasiones, a similares condi-
ciones adversas los niños reaccionan de diferente manera (Garmezy y Rutter, 1983; Hethe-
rington y Blechman, 1996; Rutter, 1981; 1990; Wang y Gordon, 1994).

Rutter ha sido uno de los autores más preocupados por la investigación de los facto-
res de protección para el trastorno de conducta. De esta forma, identificó cuatro mecanismos
de protección (Rutter, 1987; 1990; 1991; 1994):

1) Reducción de la influencia del riesgo.
2) Reducción de las reacciones negativas en cadena.
3) Desarrollo de la autoestima y la autoeficacia.
4) Apertura de oportunidades positivas.

A estos mecanismos añadió cuatro más (Rutter, 1995):
1) Aquellos que reducen la sensibilidad al riesgo.
2) Aumento de las reacciones positivas en cadena.
3) Experiencias positivas neutralizadoras o compensadoras para contrarrestar los

efectos de riesgo.
4) Procesamiento cognitivo de las experiencias negativas.
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En la actualidad se investigan los procesos o mecanismos mediante los cuales tanto
el riesgo como la resistencia se ponen en funcionamiento. Sin embargo, es de destacar la es-
casez de estudios dedicados a estudiar los factores de protección; de hecho, ya en el año
1987, Garmezy subraya la necesidad de identificar tanto los factores de riesgo como los fac-
tores de protección.

Las explicaciones sencillas en este tema son imposibles, prueba de ello es el número
elevado de variables que se han mencionado en este apartado. De hecho, los modelos expli-
cativos en la actualidad son complejos, ya que abarcan diferentes ámbitos conectados entre
sí. Uno de los autores que ha representado este cambio ha sido Jessor (1992, 1993), que ha
analizado los factores de riesgo y los de protección en diferentes ámbitos interrelacionados
(biología/genética, personalidad, conducta, ambiente social y ambiente percibido). En su es-
quema presenta la relación bidireccional entre dichos ámbitos y las conductas y estilos de
vida de riesgo del adolescente. Finalmente, hace alusión a los resultados obtenidos en cuanto
a la salud, desarrollo personal, roles sociales y la preparación para la vida adulta.

Tratamiento con niños y adolescentes desde una perspectiva cognitiva-conductual

Está claro que la modificación de conducta con niños y adolescentes presenta una
serie de características específicas (Bragado, 1994; Gelfand y Hartman, 1989; Hobbs y Lahey,
1988; McBurnett, Hobbs y Lahey, 1993; Méndez y Macià, 1991; Olivares, Méndez y Macià,
1997; Silva y Moro, 1994):

1) La solicitud de terapia normalmente corre a cargo del adulto o adultos responsa-
bles del niño o adolescente, ya que éstos no suelen tener autonomía para hacerlo.
Por otra parte, el niño no suele tener la sensación ni de problema ni de necesitar
ayuda. Así, características como la mayor o menor tolerancia de los adultos a la
hora de evaluar las conductas de los niños tiene una gran relevancia a la hora de
solicitar una terapia.

2) El motivo por el cual se solicita ayuda a un profesional puede obedecer a las va-
rias razones, como son: conductas que resultan molestas para las personas que
conviven con el niño y aquellas que generan preocupación a los adultos -por ejem-
plo, conductas que puedan hacer sufrir al niño-.

3) Los dos puntos anteriores implican que el terapeuta ha de determinar la o las con-
ductas problema y, por otro lado, quién o quiénes han de recibir tratamiento. En
cuanto a la primera decisión, algunos autores indican que para valorar una con-
ducta como problemática se han de seguir criterios como el normativo, la valida-
ción social y el ajuste actual y futuro. Cada uno de ellos presenta sus ventajas y sus
inconvenientes (Silva y Moro, 1994). Otros autores señalan que se deben formular
preguntas relativas a características de la conducta problema (exceso, defecto,
pobre ejecución, etc.). Por lo que respecta a la delimitación de quién o quiénes
serán objeto de tratamiento, como dice Silva y Moro (1994) en la evaluación están
implicadas más personas además de los niños y adolescentes. La intervención, en
consecuencia, debe incorporar la triada (niño o adolescente, padres y contexto fa-
miliar y profesor y contexto educativo o escolar). Sin embargo, autores como Gra-
ziano y Mooney (1984) afirman que es más rentable intervenir sobre el binomio
padres-niño/adolescente.

4) La participación de los padres en la intervención con niños y adolescentes va a de-
pender del problema y de la edad de los niños. Obviamente, cuando el niño tiene
menor edad (hasta los siete u ocho años) la dependencia con los padres es muy
fuerte y, en estos casos, la participación se focaliza en producir cambios especí-
ficos en el comportamiento de los mismos. Cuando el niño llega a los doce años,
su relación con los padres pasa a un plano secundario, en consecuencia, la inter-
vención con éstos se centra en la administración de información sobre lo que le
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ocurre a su hijo. Por otro lado, en relación al problema, independientemente de
éste se debe de dar información siempre y, cuando los problemas sean muy es-
pecíficos no se requiere la intervención con los padres o, simplemente una cola-
boración mínima (Olivares, Méndez y Macià, 1997).

5) A la hora de intervenir con niños y adolescentes, el terapeuta ha de tener presente
las  variables de desarrollo. Los niños también presentan diferencias entre sí y, por
supuesto, en función de su desarrollo se conceptualizará el problema, la evalua-
ción y la intervención. Por ello es preciso un buen conocimiento de las normas
evolutivas del desarrollo para poder decidir si un determinado comportamiento es
problemático o, por el contrario, característico en un nivel de desarrollo determi-
nado. La edad ha sido un factor crucial a la hora de decidir intervenir y las técni-
cas que se han de utilizar en la misma. Y, por otro lado, la edad de inicio de una
conducta problemática también tiene influencia en el pronóstico. Otra variable ana-
lizada ha sido el sexo.

6) Los terapeutas de la conducta infantil ponen especial énfasis en la conducta ma-
nifiesta en las intervenciones a la hora de seleccionar los objetivos terapéuticos y
valorar los efectos del tratamiento.

7) El papel de los paraprofesionales en la intervención es importante. Los paraprofe-
sionales suelen ser los padres a los cuales se les entrena para que promuevan el
cambio deseado en la conducta de sus hijos. El objetivo de esta intervención es
modificar las relaciones entre padres e hijos con el fin de prevenir y/o resolver los
problemas de conducta y facilitar la adaptación del niño al contexto social e in-
crementar sus conductas prosociales (McMahon, 1993; Olivares, Macià y Mén-
dez, 1993; Olivares, Méndez y Ros, 2002).

8) Las habilidades del terapeuta de conducta infantil van encaminadas a lograr una
mejor adaptación y autonomía del niño en su entorno y el respeto de sus dere-
chos. Para ello, las habilidades que ha de presentar son, de forma resumida, el
conocimiento de las características fundamentales del desarrollo infantil así como
las normas de cada período de edad; el conocimiento de los trastornos psicológi-
cos que puedan presentar los adultos; promover acuerdos y consensuar el trata-
miento (contratos conductuales); motivar a los niños y adolescentes en relación al
entrenamiento a que son sometidos (incentivar la cooperación); el conocimiento y
respeto de los aspectos sociales, éticos y legales con respecto a la intervención y
los derechos del niño (informarle y decirle la verdad, tomarle en serio, hacerle par-
tícipe en la toma de decisiones, respetar sus confidencias y darle un tratamiento
eficaz).

9) Énfasis en el control de las variables ambientales ya que los niños y adolescentes
son muy dependientes de las influencias ambientales. En esta línea, también es im-
portante señalar que el niño interactúa en múltiples y diferentes situaciones (fami-
liar, escolar, grupo de iguales) pudiendo ser el comportamiento del niño
transituacional o propio de un contexto específico. Esta característica es impor-
tante tanto para la evaluación como para la intervención.

10) La selección de las estrategias de intervención es necesaria en la actualidad de-
bido a la evolución de la intervención conductual con niños y adolescentes. Según
Mash y Terdal (1997) a la hora de elegir las estrategias de intervención es necesa-
rio atender a los siguientes aspectos: el objetivo de la evaluación; la naturaleza del
problema; las características del niño o del adolescente; las características de la
familia; el contexto en el que se realiza la intervención; las características de los te-
rapeutas; y las características del tratamiento a aplicar.

En cuanto a las técnicas y procedimientos de intervención terapéutica incluidas en la
aproximación conductual y cognitivo-conductual, se pueden encontrar un número muy amplio
de ellas. Aunque parten de principios teóricos diferentes tienen en común el considerar que
la modificación del comportamiento se trata de un proceso de aprendizaje que permite redu-

PSICOLOGÍA JURÍDICA. ENTORNO JUDICIAL Y DELINCUENCIA

159



cir las conductas inadaptadas y aumentar o desarrollar repertorios de conducta adaptativos.
También ambas modalidades presentan una vocación terapéutica y modificadora de conduc-
tas específicas e identificables. Por estas razones se han incluido en un único apartado ambas
formas de terapia. En consecuencia, se trata de técnicas y procedimientos terapéuticos ba-
sados en la tecnología conductual y en los procesos mediacionales y cognitivos que parten
del supuesto de que una persona moldea su ambiente con el fin de producir cambios tanto
en sus comportamientos manifiestos como en los procesos cognitivos que originan y man-
tienen las conductas desadaptativas (Kazdin, 1993b).

En la actualidad, aunque son muchos los autores que mantienen la distinción entre
técnicas conductuales (operantes y respondientes) y técnicas cognitivos (denominadas tam-
bién cognitivas-conductuales), en la práctica los profesionales de la intervención suelen utili-
zar una combinación de técnicas tanto conductuales como cognitivas en el tratamiento de
los trastornos psicológicos en la infancia y adolescencia y, por ello, se utiliza frecuentemente
el término “cognitivo-conductual”. En este sentido, Avia (1984) afirma que las técnicas cogni-
tivo-conductuales son una confluencia entre los métodos derivados de la modificación de
conducta y los cognitivos. Por otro lado, también se diferencian las técnicas para el entrena-
miento de habilidades sociales. Algunas de las más utilizadas se pueden ver en el cuadro 2.

Cuadro 2. Principales técnicas de modificación de conducta, cognitivo-conductuales
y para el entrenamiento en habilidades sociales -Elaborado en base a las siguientes fuentes:
Caballo (1993); Herbert (1987); Kazdin (1988a); Matson (1988); Meyers y Craighead (1984);
Vera y Leveau (1991)-.

Técnicas de Modificación de Conducta (Operantes y Respondientes)

*Reforzamiento positivo *Reforzamiento con fichas
*Reforzamiento negativo *Tiempo fuera (“time-out”)
*Moldeamiento *Relajación
*Castigo *Sobreaprendizaje
*Coste de respuesta *Saciación
*Sobrecorrección *Implosión
*Extinción *Atención diferencial
*Desensibilización *Contrato de contingencias

Técnicas Cognitivo-Conductuales

*Entrenamiento en solución de problemas *Aserción encubierta
*Entrenamiento en autoinstrucciones *Inoculación de estrés
*Entrenamiento en autorregulación *Técnicas de biofeedback
*Entrenamiento atencional *Visualización
*Reestructuración de sucesos *Modelado
*Terapia racional emotiva *Situarse en el lugar del otro

Técnicas para el entrenamiento en Habilidades Sociales

*Role-playing
*Reforzamiento social
*Economía de fichas
*Modelado
*Autoinstrucción
*Técnicas de solución de problemas
*Desensibilización
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Desde una perspectiva conductual, la intervención se orienta hacia aquellas conduc-
tas que son problemáticas. Los tratamientos, pues, se diseñan para alterar las conductas que
definen el problema. Siguen los principios de la teoría de aprendizaje entendiendo que las
conductas se pueden aprender por condicionamiento clásico o instrumental, por imitación,
observacional o vicario. La aplicación de las técnicas de modificación de conducta a deter-
minados problemas psicopatológicos infantiles ha sido muy eficaz y útil.

Aunque, inicialmente, desde este planteamiento sólo existía interés por las conductas
observables y medibles, en la actualidad, también se ocupan de conductas latentes e inter-
nas como las cognitivas. Por otro lado, y como afirma (Luciano, 1997), desde planteamientos
cognitivos se hace uso de las estrategias conductuales a la hora de intervenir. El supuesto del
que parten las técnicas cognitivo-conductuales es que cuando se producen los cambios cog-
nitivos adecuados son posibles, igualmente, los cambios conductuales y emocionales (Caro,
1997).

Por otro lado, cuando se aplica un programa de tratamiento se ha de tener en cuenta
que en él se suelen incluir diferentes procedimientos y técnicas. Para seleccionar un procedi-
miento de intervención, uno de los criterios utilizados tiene que ver con que el problema o al-
teración sea debido a un exceso o a un déficit conductual. De esta forma, cuando se está
ante un déficit, la labor terapéutica consistirá en incrementar la ocurrencia de una conducta;
mientras que, por el contrario, cuando el problema sea consecuencia de un exceso conduc-
tual, la intervención irá dirigida a reducir o eliminar la conducta (Herbert, 1983).

Como se muestra en el cuadro 3, los procedimientos o técnicas terapéuticas emple-
ados van a variar en función de la alteración o problema que presente el niño o el adolescente.
Muchos de los problemas en la infancia utilizan tratamientos que combinan diferentes técni-
cas, como es el caso de las fobias escolares que frecuentemente han sido abordadas me-
diante técnicas de desensibilización o implosión y refuerzo positivo y contratos de
contingencias.

En relación a la efectividad de las técnicas, los estudios realizados que comparan di-
ferentes tratamientos han sido criticados fundamentalmente en relación al procedimiento uti-
lizado: el metaanálisis. Algunas de las críticas más relevantes tienen que ver con el hecho de
que los estudios se realizan principalmente con niños y no tanto con adolescentes; las afir-
maciones de Levitt (1957) que en sus trabajos llegaba a la conclusión general de que la psi-
coterapia no había demostrado efectividad ninguna, puesto que no presentaba mejores
resultados que los de la remisión espontánea; el rigor y la objetividad en la elección de los
trabajos que se han de someter a análisis; los criterios de efectividad utilizados, entre otras.

Por otro lado, otro problema que se señala frecuentemente tiene que ver con las in-
terpretaciones que se hacen de las conclusiones sobre la efectividad que se derivan de este
tipo de estudios. Los diferentes contextos donde se aplican los tratamientos van a producir
distintos efectos, ya que las personas que participan en las investigaciones suelen hacerlo de
forma voluntaria; mientras que, por el contrario, aquellas que son tratadas en el contexto clí-
nico o comunitario presentan una motivación diferente y, por otro lado, son investigaciones re-
alizadas por terapeutas (Kazdin, 1993b; Weisz, Donenberg, Han y Kauneckis, 1995).

Es necesario, por tanto, desarrollar estrategias de análisis que permitan obtener los cri-
terios de efectividad que se utilizan en las diferentes terapias para conocer si se han alcanzado
o no sus objetivos (Hibbs, 1995; Kendall y Painechelli-Mindell, 1995; Labrador, 1986; Pele-
chano, 1988). 

Por otro lado, como señala Rutter (1982), no tiene mucho interés conocer qué tipo de
intervenciones muestran mayor eficacia, sino que lo realmente necesario es saber cuál de
ellas es la más apropiada para aquellas personas a las que va dirigida y en unas circunstan-
cias específicas.

Como conclusión, se puede afirmar que hay que mantener una rigurosidad metodo-
lógica diseñando correctamente los experimentos, hacer un uso preciso de la terminología;
perfeccionar los instrumentos y técnicas tanto de evaluación como de tratamiento; valorar los
resultados de las intervenciones -éxitos y fracasos- (Olivares, Méndez y Macià, 1997).
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Cuadro 3. Procedimientos terapéuticos utilizados para el tratamiento de los trastornos de
la conducta y de la personalidad en la infancia y la adolescencia (Elaborado en base a Graziano
(1977); Herbert (1991); Kazdin (1988a); Luciano (1997); Moreno (1997); Méndez y Macià (1997).

Alteración o problema Procedimiento

Ansiedad - Desensibilización sistemática
- Entrenamiento en relajación
- Implosión
- Entrenamiento en autocontrol
- Entrenamiento de habilidades de afrontamiento

Conducta antisocial y agresiva - Reforzamiento positivo y negativo
- Reforzamiento diferencial
- Coste de respuesta
- Sobrecorrección
- Entrenamiento en habilidades sociales
- Entrenamiento en autoinstrucciones
- Entrenamiento en solución de problemas

Hiperactividad y déficit de atención - Técnicas de reforzamiento positivo y negativo
- Modelado
- Autoinstrucciones
- Estrategias de autocontrol
- Biofeedback

Miedos y fobias - Extinción
- Relajación
- Refuerzo por aproximaciones sucesivas
- Desensibilización sistemática
- Modelado simbólico y en vivo

Trastornos depresivos - Entrenamiento en autocontrol
- Entrenamiento en solución de problemas
- Entrenamiento en relajación
- Automodelado
- Reestructuración cognitiva

Trastornos psicosomáticos - Relajación
- Feedback
- Desensibilización sistemática
- Visualización
- Entrenamiento asertivo

Otra forma de intervención: La intervención con padres

Cada vez más profesionales afirman que los cambios producidos en el modo en que
los padres tratan a sus hijos favorecen el cambio en los niños. Es decir, implicar a los padres
en el proceso de intervención sobre los trastornos psicológicos infantiles mediante progra-
mas de entrenamiento puede tener resultados buenos. Además, en algunas ocasiones, como
ya se ha comentado, el problema de conducta que presentan los niños no es más que una per-
cepción de los padres y no una alteración real. Este tipo de intervención es aplicada a dife-
rentes trastornos de la infancia y de la adolescencia.
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La familia es, por norma general, la que advierte del problema y, a veces, lo genera y/o
mantiene; en consecuencia, también es un elemento activo en el proceso terapéutico (Caba-
llero y Rodríguez-Sacristán, 2000).

Dentro de la aproximación conductual, el entrenamiento de padres surge en la década
de los años sesenta como una alternativa a las clásicas terapias infantiles (Griest y Wells, 1983;
Polaino y Cerezo, 1984; Sanz, 1985; Schaefer y Briesmeister, 1989; Olivares, Méndez y Ros,
2002). En un principio se centraba en enseñar a los padres a manejar las contingencias que
aplicaban al comportamiento del niño, ya que ellos tienen una mayor probabilidad de ejercer
un control directo sobre dichas contingencias.

El entrenamiento de padres se puede definir como un enfoque para el tratamiento de
los problemas de conducta que utiliza estrategias por medio de las cuales se entrena a los pa-
dres a modificar las conductas de sus hijos (Kazdin y Buela-Casal, 1997; Olivares, Méndez y
Macià, 1997; Olivares, Méndez y Ros, 2002). Se trata, por tanto, de modificar la interacción
entre padres e hijos con el objetivo de fomentar conductas prosociales y eliminar o reducir con-
ductas desviadas (Kazdin, 1988a; McMahon, 1993; Olivares, Macià y Méndez, 1993). Y, como
afirma Macià (2002:176), “el oficio de ser padres se puede aprender y mejorar”.

Como señalan Pino y Gaos (1997), los principales motivos que hacen que el entrena-
miento de padres sea un enfoque importante en el tratamiento de los problemas de conducta
son de tipo ético y pragmático. En cuanto a estos últimos, las revisiones que se han realizado
en torno a este tema manifiestan que el entrenamiento de padres se ha convertido en una mo-
dalidad de intervención con buenos resultados (Dumas, 1989; Kazdin, 1988a; Olivares y Gar-
cía-López, 1997).

En cuanto a la evolución del entrenamiento de padres, como ya se ha dicho al princi-
pio, en su inicio (1960)el objetivo era enseñar a los padres técnicas específicas de manejo
conductual; en la fase de desarrollo (1970/1975) se pretendía, además, controlar la generali-
zación de los efectos del entrenamiento; finalmente, en la fase de consolidación (1980/1985)
la hipótesis de trabajo que se mantiene es que los principales elementos en el desarrollo de
problemas de conducta tienen que ver con deficiencias en las habilidades clave propias del
papel de los padres (Patterson, 1986). El objetivo aquí es mantener los conocimientos y habi-
lidades aprendidas una vez finalizado el entrenamiento.

El entrenamiento para padres, por otro lado, suele formar parte de un programa de in-
tervención multifacético.

Prevención

El tema de la prevención de los trastornos de salud ha sido ampliamente debatido
desde finales de los años sesenta (Rappaport, 1977). Entre los años sesenta y setenta la labor
realizada en materia de prevención fracasó por varios motivos: la dependencia del modelo
médico de tratamiento, la orientación del modelo médico hacia la prevención de enfermeda-
des específicas y la dependencia de programas masivos y subvenciones limitadas (Winett,
Riley, King y Altman, 1993).

Respecto a la conceptualización de la prevención, Caplan (1964) proporciona un mo-
delo de prevención en salud mental en el cual se distinguen tres tipos de prevención: prima-
ria, secundaria y terciaria. La prevención primaria tiene como objetivo evitar la aparición de
los trastornos por lo que implica una promoción de la salud en general y una prevención de
alteraciones específicas en particular. La prevención secundaria persigue la reducción de la in-
cidencia y prevalencia de los trastornos existentes y la identificación y tratamiento inmediato
de aquellos casos de alto riesgo. Finalmente, la prevención terciaria pretende de las secuelas
originadas por los trastornos.

Esta conceptualización de la prevención presenta una serie de inconvenientes que han
sido ampliamente analizados (Pelechano, 1980, 1982, 1986) y que pueden resumirse princi-
palmente en los siguientes puntos:
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1) Los resultados obtenidos por la prevención no son muy alentadores, no existiendo
un consenso en cuanto al número de dimensiones, criterios y condiciones que han
de cumplirlas personas etiquetadas como “mentalmente sanas”.

2) No se debería hablar de prevención cuando el objetivo es tratar a personas que
presentan alteraciones. En consecuencia, el término de prevención secundaria no
resulta demasiado coherente.

3) Si por prevención terciaria se entiende la aplicación de tratamientos eficaces, es
obvio que no debería haberse planteado este término pues resulta incomprensible
que se ofrezcan intervenciones ineficaces.

4) La confusión existente entre los investigadores a la hora de adscribir determinados
programas a los diferentes tipos de prevención. Este es el caso de los programas
de entrenamiento en solución de problemas.

5) Este modelo, al ser lineal y secuencial, conlleva concepciones monocausales que
se alejan enormemente de la idea de determinación múltiple que caracteriza los fe-
nómenos humanos.

6) Finalmente, es necesario señalar que para los problemas de salud mental no existe
una única solución; por el contrario, se pueden encontrar distintas alternativas de
actuación al igual que existen diversos modos de estar “mentalmente sano”.

Partiendo de esta crítica constructiva a la clasificación propuesta por Caplan, Pele-
chano (1986) propone una alternativa más realista y eficaz que se denomina innovación social.
Las características principales de esta propuesta son, entre otras, la reconceptualización de
la ciencia como algo útil para la sociedad; la incorporación de la sensibilidad ecológica y la te-
oría general de sistemas; el tratamiento contextual de los problemas; la aceptación del relati-
vismo cultural; y, la asunción de no disponer de una solución definitiva.

El panorama actual en relación a los problemas psicológicos resulta, en ocasiones,
descorazonador. En este sentido, en relación a las alteraciones psicológicas, si bien no es po-
sible ofrecer una cifra exacta de la incidencia y distribución, al menos un 10% de jóvenes ne-
cesitan asistencia o tratamiento (Wicks-Nelson e Israel, 2000). Y, por otro lado, en muchos
casos, los programas de tratamiento son demasiado costosos y, además, aquellas personas
que más los necesitan no pueden acceder a ellos por distintos motivos. 

En este sentido, los programas preventivos (de prevención primaria) parecen ser el
mejor medio y con menor coste tanto social como personal a la hora de intervenir sobre los
trastornos de conducta y de personalidad (Boyle y Offord, 1990; Hawkins y Weis, 1985; Ollen-
dick y Hersen, 1993). Por ello, el estudio de las características individuales y ambientales, fac-
tores de riesgo y de protección, son de indudable valor de cara a diseñar estrategias
preventivas. Incluso, a pesar de que la prevención suele ser útil cuando se tratan enfermeda-
des con una etiología conocida (enfermedades biológicas), en los problemas psicológicos que
no tienen una causa conocida y presentan una etiología multifactorial, la prevención puede re-
sultar también efectiva.

Está claro que es mejor prevenir que curar, a pesar de las limitaciones que pueda pre-
sentar la prevención. Su objetivo principal cuando se dirige a la población sana es proteger y
promover la salud. No obstante, la mayoría de los programas de prevención se dirigen a po-
blaciones de riesgo y a la prevención de problemas específicos (Wicks-Nelson e Israel, 2000).
Obviamente, ambas modalidades son válidas y necesarias.

En definitiva, los programas de prevención han de ir dirigidos a fomentar el bienestar per-
sonal y social y entender la prevención como calidad de vida, no únicamente como prevención
de la alteración sino con el objetivo de proporcionar a la persona un entorno adecuado para el des-
arrollo óptimo de sus capacidades; por ello, esta intervención iría dirigida más que a la persona,
al entorno en el que se socializa (Valverde, 1991). En esta línea, hablar de prevención supone, en
alguna medida, hablar de cambios sociales y potenciar capacidades individuales.

Para finalizar, se presenta un paradigma global de prevención en el ámbito de la salud
mental, el paradigma de prevención proactivo-evolutivo-ecológico, que se caracteriza por (Wi-
nett, Riley, King y Altman, 1993):
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1. Las intervenciones han de ser proactivas y no reactivas; es decir, adoptar un en-
foque de búsqueda fuera del marco físico del servicio asistencial tratando de lle-
gar a los problemas antes de que se cronifiquen.

2. La intervención debe dirigirse no sólo a los déficit que presenta la persona sino a
la formación de potencialidades y capacidades.

3. Adoptar una perspectiva evolutiva implica centrarse en el afrontamiento eficaz
tanto de los cambios y momentos decisivos en el desarrollo como de los estreso-
res asociados a ellos.

4. Finalmente, la perspectiva ecológica conlleva tener en cuenta los entornos inme-
diatos y las interacciones que se producen entre los diferentes contextos.

Por supuesto, un programa de prevención conlleva un esfuerzo tanto personal como so-
cial y económico; no obstante, es preciso seguir desarrollando investigaciones y aplicaciones en
esta línea para evitar, en la medida de lo posible, el sufrimiento de niños y adolescentes.

Conclusiones

En este capítulo se ha optado por la utilización en un sentido más restringido de los
trastornos de conducta; en este sentido se definiría como aquellos trastornos fácilmente ob-
jetivables, cuyas consecuencias se exteriorizan y recaen en los entornos del niño. Dichas con-
secuencias son de carácter negativo y disruptivas en relación al orden social, ya que atentan
contra las normas establecidas socialmente. Se incluyen como trastornos de conducta, desde
esta perspectiva, las conductas antisociales, las conductas agresivas y, en menor medida, las
conductas de hiperactividad (Ajuriaguerra, 1990; APA, 2000; Baum, 1993; Herbert, 1983; Mazet
y Houzel, 1981; OMS, 1992; Quay, 1986; Quay y Peterson, 1983; Quay y Werry, 1986; Rutter,
Shafer y Shepherd, 1975).

La necesidad de dar respuestas a las demandas de la sociedad requiere plantearse al-
guna cuestión importante antes de enfrentarse a la solución de un problema. Dicho en otras pa-
labras, el único camino para llegar a una intervención eficaz es partir, si es posible, de un modelo
teórico claro. Y a la hora de elaborar un modelo válido en el ámbito de la psicología, es necesa-
rio tener en cuenta los siguientes aspectos. En primer lugar, no se debe olvidar la individualidad
de las personas, ya que cada persona interacciona con su ambiente de una manera idiográfica,
la diversidad y complejidad humana es un factor a tener en cuenta. En segundo lugar, el contexto
social en el que se produce la conducta humana presenta unas características peculiares que
van a determinar, en cierta medida, dicha conducta. En tercer lugar, y en función de los dos an-
teriores, un modelo ha de reflejar la realidad que intenta explicar.

Por otra parte, teoría y práctica deben de estar unidas, resultaría erróneo el mante-
nerlas por separado. La práctica necesita de una buena teoría para llegar a ser efectiva y, por
otro lado, la teoría mejora teniendo en cuenta las limitaciones de la práctica. Es decir, no se
debe permitir la separación que tradicionalmente existe entre la investigación y la intervención,
ya que ello implicará un alejamiento de la realidad de los problemas que reclaman una solu-
ción. Algunos autores, en este sentido, señalan que la investigación ha de llevarse a cabo
desde la intervención.

En este sentido, sobre esta polémica tan discutida se ha llegado a la siguiente con-
clusión: La investigación debe realizarse desde la intervención (atendiendo a la realidad del fe-
nómeno que se estudia), y ésta debe incorporar en sí misma la investigación como un elemento
relevante de trabajo (Valverde, 1991). Por otro lado y en la misma línea, la investigación debe
incardinarse en la praxis (Pelechano, 1996a). 

Cuando se intenta estudiar la conducta humana, ya sea normal o anormal (depen-
diendo del criterio que se utilice para su definición) su explicación no resulta simple sino todo
lo contrario, la conducta humana es compleja y su estudio también. Esta afirmación implica,
al menos, la necesidad de aceptar diferentes modelos y maneras de entender cada una de las
parcelas de la realidad científica (Pelechano, 1996b).
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En resumen, los modelos teóricos deberían posibilitar la integración de alternativas. El
objetivo no sería buscar un modelo único que explique toda la diversidad sino, por el contra-
rio, un enfoque teórico que enfatice la necesidad de distintos posicionamientos (Pelechano,
1999). Lo que nunca se debe olvidar es que el objetivo prioritario de la investigación ha de ser
siempre la persona.

Desde los inicios de la intervención hasta el momento actual han proliferado los pro-
cedimientos y técnicas de intervención y como señala Kazdin (1988b) llegó a identificar más
de doscientas treinta formas de intervención para la infancia y la adolescencia.

Tomar la decisión de intervenir en la infancia y/o adolescencia parece una tarea com-
pleja en la que se presentan multitud de variables a tener en cuenta. Por otro lado, un problema
como el de la ausencia de información sobre la efectividad de las técnicas terapéuticas se
suma a los puntos de referencia que ha de considerar el profesional de la intervención para de-
cidir si ha de intervenir.

Algunos de los criterios que se valoran son: datos epidemiológicos sobre el problema,
remisión por parte de padres y profesores, características de los niños, situación donde se
llevará a cabo la intervención, etc.  Por otro lado, la clasificación del trastorno puede haber uti-
lizado una única etiqueta o etiquetas múltiples (Achenbach, 1985) y, en algunas ocasiones no
existe acuerdo sobre las conductas que engloban determinados rótulos (Herbert, 1983). Todo
ello, sin duda, va a dificultar la intervención. 

En definitiva, y como señala Luciano (1997), a la hora de intervenir “habrá que tener en
cuenta el problema específico en relación al repertorio global del niño, considerando su histo-
ria particular y las posibilidades ambientales que correspondan en cada caso” (p. 194). Y, para
ello, el análisis en profundidad tanto de los factores de riesgo como de los factores de pro-
tección es crucial.

El trabajo con la familia -principalmente los padres- y con los maestros -que desem-
peñan un papel muy importante en el desarrollo del niño- es incorporado, en la actualidad, en
los tratamientos de los terapeutas de diferentes perspectivas teóricas.

A pesar de todas las dificultades y limitaciones que se puedan encontrar los clínicos
a la hora de intervenir en el campo infantil y juvenil, es preciso que la intervención reúna unas
mínimas garantías con el objetivo de poder comparar diferentes investigaciones y, por su-
puesto, de evaluar el quehacer terapéutico.

Para finalizar, se han elegido las palabras de Mash y Graham (2001:29) que pretenden
integrar todo lo que se ha comentado hasta aquí: Los niños en desarrollo representan una po-
blación singular por la que existen consideraciones distintas con respecto a la clasificación, la
evaluación y el tratamiento, de naturaleza conceptual, metodológica y práctica. 
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Introducción

La competencia social se asume como el conjunto de recursos personales (capaci-
dades, habilidades y actitudes) necesarias para lograr dar respuestas significativas, las cua-
les favorezcan la integración prosocial en ambientes significativos; en ello, lleva implícito, que
el medio proporcione oportunidades para que lleguen a desarrollarse. De esta manera, no ex-
trañe que se denominen hijos “instrumentalmente competentes” aquellos que son productos
de hogares en los que los padres se comportan como padres afectivos, que establecen nor-
mas racionales y claras, a la vez que permiten al hijo autonomía dentro de esos límites y son
capaces de comunicar con claridad sus expectativas y las razones de tales expectativas. 

Frente a ello, no existe una idea generalizada sobre la desestructuración de los hogares en
menores infractores, si bien éstos presentan un mayor índice de monoparentalidad, pero no se
puede asociar la conducta infractora de un menor a su estructura familiar. También es cierto que
la realidad de convivencia familiar nos sirve de guía para entender ciertos comportamientos y re-
flexionar sobre el grado de socialización de menor. Por ello, distintos autores  (Borum, 2000, Fa-
rrington, 2000, 2002, Farrington y Loeber, 1999, 2000, Garrido, Stangeland y Redondo, 1999,
Redondo, Garrido, Pérez y Barberet, 1997, Rodríguez y Paíno, 1994, Rutter, Giller y Hagell, 1998,
Sancha Mata, 1993, Valverde, 1988, 1991) han buscado identificar los factores de riesgo predicto-
res de el comportamiento infractor del menor, centrándose principalmente en variables persona-
les, familiares y ambientales. Resultado de ello son  una constelación de factores familiares de
riesgo, donde resaltar el tipo de disciplina, la interacción conyugal o la propia interacción padres-
hijos. De acuerdo con Loeber y Dishion (1983), una de las variables familiares con mayor valor pre-
dictívo para el primer delito es el tipo de disciplina familiar y los estilos disciplinares. La socialización
inadecuada o más bien la inoperancia del sistema familiar en cuanto a sus funciones de socializa-
ción parecen por lo tanto relacionarse de forma importante con el ajuste de los hijos.

La familia es un elemento de socialización primario, pues, en el cuál y a través del cual
los menores aprenden valores, normas y conforman las consistencias comportamentales nece-
sarias para su desarrollo en su adaptación al contexto. La responsabilidad de los padres crear
un marco de conductas adecuadas que los menores interioricen aprendiendo que los compor-
tamientos agresivos o antisociales no funcionan o son inoperantes en el entorno familiar.

De la misma forma, el grupo de iguales también ejerce una importante influencia como
elemento de socialización secundaria, al cual acudimos cuando nos encontramos con estas
conductas infractoras, para hacer recaer una responsabilidad y culpa que conlleva un senti-
miento de venganza, y por mucho que se diga o se intente hacer de una manera racional y pro-
porcional evitar los nefastos resultados ya constatados en el ámbito de los adultos (Garrido,
Stangeland y Redondo, 1999, Paíno, 1995, Rodríguez y Paíno, 1994, Valverde, 1988, 1991).
Ello, a su vez, lo único que consigue es dar un enfoque criminalizador, orientando evitar: la res-
ponsabilidad ética, donde el ser humano es entendido como moldeable, vulnerable y acep-
tando las consecuencias de sus actos.

Metodología

Muestra
La investigación se ha realizado tomando como base los expedientes en el Servicio de

Responsabilidad Penal de Menores del Principado de Asturias, derivados por el Juzgado de
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Menores desde el 13 de Enero de 2001, fecha de entrada en vigor de la Ley Orgánica 5/2000,
reguladora de la responsabilidad penal de los menores, hasta la actualidad. El conjunto total
de expedientes procesados en nuestra base de datos es de 753, siendo el 87,8% de varones
y el 12,2% mujeres. Las edades, de los menores a la hora de  cometer el delito dan lugar a la
siguiente distribución: 14 años el 12,9% de los casos; 15 años el 21,4%; 16 años el 29,5% y
17 años en un 36,2% de los casos. A su vez, el 65,6% de los menores tiene su residencia en
Oviedo y Gijón, municipios que acogen en el año 2001 al 43% de la población asturiana menor
de 18 años.

Instrumentos
La fuente de información de la investigación son los informes de los equipos técnicos

de la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia del Principado de Asturias, a través de los cua-
les sostenemos que los factores que hipotetizamos están desigualmente asociados a los me-
nores infractores, en función de la intensidad de sus trayectorias infractoras.  Con tal fin, se
diseña una plantilla ad hoc, a través de la cual se han recogido la siguiente información:

1. Edad y sexo de los menores: Fecha de nacimiento, sexo y edad en la que come-
tió el delito o delitos.

2. Medidas impuestas: Se recogen las distintas medidas que se imponen a los me-
nores para cada delito o conjunto de delitos y la edad en la que cumplen las me-
didas impuestas.

3. Tipo de control/estilo educativo familiar: Se establece el grado de escolaridad del
menor, si cumple las normas, si los padres son responsables de este control.

Diseño de investigación
Las variables predictoras del estudios serán los factores referentes al control familiar

y problemática en el desarrollo de la socialización en el ámbito familiar y en el grupo de igua-
les, siendo la variable criterio aquella que identifica la trayectoria infractora del menor. 

Utilizando el paquete estadístico SPSS 14.0, para Windows, el procedimiento seguido
en el análisis de los datos ha sido el siguiente:

1. Recodificación de valores de algunas variables, para poder operar con ellas.
2. Cruzar las variables predictoras con la variable criterio para establecer el nivel de

significación en la relación entre ellas y visualizar los datos significativos respecto
a la familia y grupo de iguales, como elementos básicos para el desarrollo de una
adaptación social del menor más normativa. 

Resultados

La tabla 1 presenta la realidad de la variable estilo educativo: control de normas. Con
el tamaño de muestra de 753 menores, los resultados indican: de los 753 menores 462 (61´4%)
si tienen un estilo educativo de control de normas, mientras que 193 no lo tienen (25´6%). El
13% de los expedientes técnicos de menores infractores no ofrece esta información. 

Tabla 1. Existencia o no de control de normas como estilo educativo

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado

No 193 25,6 25,6 25,6
Si 462 61,4 61,4 87,0

No consta 98 13,0 13,0 100,0
Total 753 100,0 100,0
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Los resultados presentados en la tabla 2 refieren los menores infractores que indican
y se verifica “cumplen las normas”, es decir, tenemos 481 menores válidos con esta informa-
ción (63´9%), de los cuales 257 son primarios (81 no cumplen las normas y si las cumplen
176) y 224 menores reincidentes (137 no cumplen las normas y si las cumplen 87). Los resul-
tados ofrecen la idea de que los menores primarios tienen un colchón familiar de cumplimiento
de normas, o tal vez, el cumplir esas normas hace que esos menores no evolucionen al com-
portamiento reincidente.

Tabla 2. Cumplimiento de normas

Tipo de infractor Total
Primario Reincidente

Cumple  normas el menor No N 81 137 218
% 31,5% 61,2% 45,3%

Si N 176 87 263
% 68,5% 38,8% 54,7%

Total N 257 224 481

Red de apoyo social del menor infractor, presentada en la tabla 3, viene a indicar que
409 menores infractores no tienen una red de apoyo de iguales en riesgo y si, en cambio, la
tienen 284 (un 37´7%). Estos últimos, pues, conforman una realidad donde dominan unas pau-
tas de comportamiento negativas en las que el menor se adapta y se siente instrumentalmente
competente. Ello, se va de nuevo a constatar en el desarrollo de sus trayectorias infractoras,
donde los reincidentes tienen un mayor porcentaje de apoyo por parte de iguales en riesgo so-
cial (un 42´9%), mientras que los primarios refieren un porcentaje menor (un 32´4%.). 

Tabla 3. Red de apoyo de iguales en riesgo del menor

Tipo de infractor Total
Primarios Reincidentes

Red apoyo iguales en riesgo No N 233 176 409
% 62,5% 46,3% 54,3%

Si N 121 163 284
% 32,4% 42,9% 37,7%

no consta N 19 41 60
% 5,1% 10,8% 8,0%

Total N 373 380 753

Frente a ello, la red de apoyo social en conflicto social del menor infractor nos ofrece
un porcentaje del 55´8% de menores en conflicto, al mismo tiempo que 270 (el 35,9%)  no es-
tablecen relaciones con iguales que estén en conflicto social.  Al mismo tiempo, se observa
que los menores primarios tienen en un porcentaje del 69´2% una red de apoyo social nor-
malizada, mientras que los menores reincidentes, por su parte, presentan un porcentaje mayor
(46´6%) si bien cabe señalar que este porcentaje está muy ajustado al de aquellos menores
reincidentes que no tienen una red de apoyo social de conflicto. Esta realidad, por tanto, no
permite extraer conclusiones claras relativas a si los menores reincidentes tienen realmente una
red de apoyo social de conflicto mayor que los primarios, y si ésta a su vez puede ser causa
de su desarrollo comportamental no adaptado.
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Tabla 4. Red de apoyo en conflicto social del menor

Tipo infractor Total
Primarios Reincidentes

Red apoyo en conflicto social No N 258 162 420
% 69,2% 42,6% 55,8%

Si N 93 177 270
% 24,9% 46,6% 35,9%

no consta N 22 41 63
% 5,9% 10,8% 8,4%

Total N 373 380 753

Discusión

Actualmente en nuestra sociedad nos encontramos con menores que no respetan
las normas y pasan a engrosar las listas de menores infractores de nuestro país; son me-
nores que no tienen comportamientos prosociales, de empatía hacia la familia y que centran
sus actividades en el grupo de iguales manteniendo actividades de riesgo y que no ofrecen
competencia social. Por otro lado, llamamos a aquellos menores que son producto de ho-
gares en los que los padres se comportan de una determinada manera (padres afectivos, es-
tablecen normas racionales y claras a la vez que permiten al hijo autonomía dentro de esos
límites y son capaces de comunicar con claridad sus expectativas y las razones de tales ex-
pectativas). 

Desde esta realidad, se ha venido constatando que las historias de vida de los delin-
cuentes presentan un alto índice de hogares en los que frecuentemente se va a observar la au-
sencia de las figuras parentales, la presencia de padres y hermanos con antecedentes penales,
la falta de armonía familiar, la privación socioeconómica, el estilo educativo y un control poco
consistente, desempleo, etc. (Becedoniz, Rodríguez, Paíno y otros, 2005; Borum, 2000; Fa-
rrington, 2000, 2002; Farrington y Loeber, 1999, 2000; Paíno, 1995; Rodríguez y Becedoniz,
2007; Rutter, Giller y Hagell, 1998; Valverde, 1991). Nuestros menores no tienen una base fa-
miliar especialmente criminal, estamos de acuerdo con lo investigación actual que sostiene que
hay muchos y diferentes factores los que proporcionan un ambiente más favorecedor de con-
ductas infractoras. 

Sin embargo, este panorama familiar descrito está más presente en menores infrac-
tores persistentes, que reinciden en la conducta delictiva y mantienen una relación más con-
tigua con iguales en conflicto social. No por ello debemos centrarnos en la idea de que esta
estructura familiar es causa de las conductas infractoras de los menores, pues existen estas
estructuras en menores primarios que sólo cometen un delito, y al revés, existen menores rein-
cidentes que conservan una familia comprometida en valores prosociales y que apoyan el
compromiso, el diálogo y la empatía.

Nuestros menores, se muestran como elementos criminales de la sociedad desde
una perspectiva punitiva que usa el etiquetaje más morboso desde los medios de comunica-
ción y la justicia. La adolescencia implica cambios bruscos a nivel bio-psico-social, donde es
más fácil la implicación en comportamientos temerarios, ilegales y antisociales. Igualmente, es
más probable que causen alteraciones del orden social y que se impliquen en conductas po-
tencialmente perjudiciales para ellos mismos o para las personas que les rodean. Así, la ado-
lescencia y primera juventud son los periodos donde más elevada es la prevalencia de una
variedad de conductas de riesgo, por ello debe encauzar la familia los comportamientos agre-
sivos y antisociales y convertirlos en pautas de comportamiento adecuadas. Este plantea-
miento es más eficaz si se ataja de forma preventiva desde la niñez (Garrido, Stangeland y
Redondo, 1999; Redondo, Garrido, Pérez y Barberet, 1997; Rodríguez y Becedóniz, 2007; Ro-
dríguez y Paíno, 1994; Rutter, Giller y Hagell, 1998; Valverde, 1988, 1991).
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Los resultados obtenidos nos muestran que nuestros menores mantienen una red de
apoyo social con iguales en riesgo en un 37,7%, mientras que más de la mitad de nuestros
753 menores, el 54,3%, no tienen una relación con otros menores en riesgo significativa a la
que se le pueda atribuir causa de la conducta infractora del menor. Cabe citar a este respecto,
que no es sorprendente el resultado de la mayor incidencia de estos grupos en los menores
reincidentes, exactamente en un 42,9%, lo que nos viene a decir que el grupo, si es de riesgo
social, mantiene y hace instrumentales las conductas infractoras de los menores que en él
están integrados. Los menores primarios mantienen esta red de apoyo en un 32,4%.

La mayoría de nuestros menores, no se puede negar, se encuentran apoyados por una
red de conflicto social integrada por otros menores en riesgo, mientras que la familia y las ins-
tituciones como el colegio o instituto quedan excluidas de esa red. Esto nos lleva a pensar que
el grupo de iguales refuerza las conductas delictivas minimizando el papel de los padres o tu-
tores en la educación del menor.

Parece que las bases de la educación se están perdiendo y nuestros menores están
más centrados en el grupo de iguales, que se convierte en el grupo de referencia de valores
y comportamientos, lo que hace que en ocasiones se considere a los menores como peque-
ños grupos de delincuentes y se les estigmatice con etiquetas criminalizadoras. No ayudando
tampoco las medidas que se tratan de imponer para frenar las conductas infractoras del menor,
que en muchas ocasiones generan (al igual que en el sistema penal adulto) una huida hacia
adelante, es decir, comportamientos delictivos. Y es en esta línea donde asumimos el plante-
amiento de Segovia Bernabé (2001), que entiende que el derecho punitivo trata de responsa-
bilizar penalmente, es decir, de hacer recaer sobre el menor el sentimiento de venganza de
modo proporcional y racional, que se ha contrastado con nefastos resultados en el adulto (Ga-
rrido y Montoro, 1992; Garrido, Stangeland y Redondo, 1999; Paíno, 1995; Redondo, Garrido,
Pérez y Barberet, 1997; Rodríguez y Paíno, 1994; Sancha Mata, 1993; Valverde, 1988, 1991,
…) frente al planteamiento educativo que asume al menor como una persona moldeable, vul-
nerable y en desarrollo paulatino debe entender que ella está bajo su responsabilidad y en-
cargarse de las propias consecuencias de sus actos (Garrido, 1990, 1993; Redondo, Sánchez
Meca y Garrido, 2002; Rodríguez, 2002; Rodríguez y Becedóniz, 2007; Urra y Clemente, 1997).

Entendemos, que al igual que ocurre con el sistema penal adulto, el enfoque crimina-
lizador no ayuda a la reinserción ni a la reeducación, ya que resulta complicado insertar a una
persona en una sociedad que está absorta en la política sancionadora y punitiva que se estila
actualmente. Desde este planteamiento realizado, la realidad viene provocada por una visión
parcial de la realidad que viven los adolescentes en conflicto social, donde prima la visión
sancionadora frente a aquella que busca dotar a los menores infractores de las habilidades ne-
cesarias y los apoyos sociales oportunos para conseguir una inserción social, real y efectiva,
que evite su marginalización y etiquetamiento en su comunidad.
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DROGODEPENDENCIA Y SALUD MENTAL EN LA REALIDAD 
DEL MENOR  INFRACTOR

Mª Eugenia López
Centro de Menores de Sograndio. Principado de Asturias

Resulta ampliamente constatado, a través de diferentes estudios así como de la rea-
lidad social palpable de manera cotidiana, que durante los últimos años se ha producido un
aumento sustancial de los problemas de conducta en los adolescentes en general, lo cual no
excluye al grupo de menores infractores –más bien al contrario-. Esta problemática conlleva-
ría, en muchos casos, una incidencia alta en el aumento de los trastornos y alteraciones del
comportamiento y de la personalidad, bien con factores añadidos de consumo y abuso de di-
versas sustancias tóxicas, bien sin ellos.

Cabría preguntarse acerca de las posibles causas para este aumento de la proble-
mática y/o de las alteraciones comportamentales de los jóvenes –cuando nos encontramos a
un joven con problemas parece existir siempre la necesidad  de buscar una causa, pareciendo
desaparecer entonces la desazón que produce el mantenimiento de ciertas conductas des-
adaptadas cuando se encuentra un por qué-. Pero no resulta tan sencillo explicar o encontrar
el origen de estos comportamientos, sobre todo cuando en el desarrollo de muchos de ellos
se encuentra un componente agresivo y violento, siendo entonces aún más necesario inten-
tar encontrar una narrativa vital constructiva.

A partir de diversos estudios seminales realizados a lo largo de la historia, se des-
cubrió una relación sistemática inversa entre la clase o posición social y la salud mental. A
pesar de esto, durante los últimos años y en lo que al ámbito de los jóvenes se refiere, pa-
rece haber variado esta premisa para el desarrollo y mantenimiento de conductas des-
adaptadas o alteradas, pudiendo afirmarse en cambio con rotundidad que la salud mental
de los jóvenes está en función del contexto en el que se desarrollan o se han desarrollado
sus procesos vitales. En este contexto adquiere más importancia el control, la atención, el
afecto, la supervisión, etc. ejercidos sobre un menor que la clase o posición social del que
provenga, si bien no se puede negar la influencia del nivel socio –económico, sobre todo
cuando se trata de capas muy desfavorecidas. Sin embargo, hay que tener en cuenta que
cualquier signo de comportamiento alterado analizado de forma aislada puede tener una
justificación adaptativa.

La Unión Europea ha puesto de manifiesto su preocupación por los problemas de
Salud Mental de los jóvenes, acusando un incremento de estos problemas en este grupo de
edad. Se ha recogido un diagnóstico elaborado a partir de la recomendación del Consejo de
Europa en el informe Teenagers in distress: a social and health-based approach to youth ma-
laise, en donde se reflejan siete problemas centrales, muchos de los cuales no son ajenos a
la realidad de los menores infractores. 

Si tuviésemos que aproximar una hipótesis explicativa a las posibles causas, genera-
les, precursoras de los cambios preocupantes observados en los adolescentes, no cabe duda
de la importancia de los cambios sociales experimentados, siendo los factores sociales y cul-
turales los mayores indicadores de dichos cambios.

Destacamos como factores importantes y precursores de algunas de estas proble-
máticas (entre otros), que hemos observado:

– El Incremento de las Conductas de Riesgo. Existe una muy baja percepción de
riesgo,  sobre todo en el desarrollo de conductas que  comprometen la salud: ta-
baco, alcohol, drogas ilegales, sexo, trastornos alimentarios, etc. En menor medida
también respecto a conducción temeraria y autolesiones.

– Ansiedad Creciente. Se percibe un claro aumento de la ansiedad en estos jóvenes,
producido, en parte, precisamente por el incremento de las conductas de riesgo –
adquiere mucha importancia la presión de grupo-; también por la percepción de un
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futuro incierto e impredecible (tanto por su situación socio-personal, como por la
falta de oportunidades en muchas ocasiones). 

– Transición más Larga y Compleja a la Vida Adulta. Parece estar ya socialmente
aceptado el cambio producido en este sentido, a todos los niveles, alargando ac-
tualmente los estadíos  anteriores a la edad adulta (adolescencia y juventud prin-
cipalmente), pero sobre todo manteniéndose en esa etiqueta que parece dejar
campo ancho a cierta conducta “irresponsable” que se cronifica en el tiempo. Ade-
más de esto, esta transición pasa por un sinfín de experiencias vitales que marcan
el proceso en sí: educación, aprendizaje, ocio y diversión, relaciones personales,
contactos sociales, oportunidad para desarrollarse…pero también para no hacerlo. 

La dificultad para manejar y encajar estos cambios, tanto por parte de los jóvenes,
como, y principalmente, de la sociedad en general, hace que en muchas ocasiones se tienda
al encasillamiento en categorías universales, dado que estas parecen descargar la responsa-
bilidad que concierne a cada uno sobre el problema en sí; vivimos en una sociedad que tiende
a encasillar la complejidad del comportamiento humano en estas categorías –diagnósticas o
no-, cuando en muchas ocasiones no resultaría necesario ni deseable. 

Por otra parte, hay numerosas ocasiones y situaciones en las que la anormalidad está
normalizada, y por el contrario otras en las que debería analizarse el comportamiento alterado
de forma aislada, dado que podría tener una justificación adaptativa (por ejemplo, un com-
portamiento alterado en un inmigrante recién llegado que no conoce el idioma, costumbres,
etc. y es detenido y sometido a la presión que esto implica). 

El incumplimiento de las normas, la rebeldía, la violencia o la agresividad, son as-
pectos del comportamiento humano que no tienen una connotación patológica en sí misma
de base, si bien pueden llegar a tenerla en asociación a otros múltiples factores y caracte-
rísticas. 

Por otra parte, la Organización Mundial de la Salud define la salud mental como un es-
tado de bienestar en el cual el individuo se da cuenta de sus propias aptitudes, puede afron-
tar las presiones normales de la vida, puede trabajar productiva y fructíferamente y es capaz
de hacer una contribución a su comunidad. Durante mucho tiempo, las carencias en este te-
rreno eran achacadas a causas biológicas y genéticas puramente, pero en pleno siglo XXI pa-
rece que ya queda clara la importancia de los factores sociales y experiencias contextuales,
sin olvidar, por supuesto la variable biológica. 

Los problemas relacionados con la salud mental están determinados por muchos fac-
tores: biológicos, psicológicos y de interacción social, que obedecen, además de al funcio-
namiento del cerebro, a la historia evolutiva de cada sujeto, a factores ambientales, a las
interacciones con los demás, y a experiencias concretas, de tal manera que se podría afirmar
que interactúan unos con otros. 

Retomando la premisa de que la salud mental de los jóvenes está en función del con-
texto en el que se desarrollan o han desarrollado sus procesos vitales, cabría destacar los
efectos del contexto sobre la salud mental de los adolescentes y jóvenes infractores de ma-
nera específica (aunque extrapolable a los adolescentes en general, se piensa), siendo espe-
cialmente destacables:

– La estructura Familiar, de manera indudable no solo a nivel de posición socio-
económica, origen étnico, salud mental de los progenitores, y aspectos relaciona-
les, sino, y fundamentalmente, las pautas y patrones de crianza: apego,
inconsistencia, imposición de límites, autoritarismo, permisividad, afecto, cuidados
básicos, etc. (aspectos interrelacionados entre sí).

– El contexto del Entorno, del lugar (barrio) en el que se desenvuelven en los esta-
díos evolutivos iniciales; tanto a nivel de estructura (origen étnico, posición so-
cioeconómica, cohesión social), como de experiencias vitales cotidianas (riesgos
del ambiente, permisividad, presión grupal, etc.).

– La Salud Mental de los Adolescentes, su propio desarrollo biológico, factores
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protectores y de riesgo, capacidad de adaptación a los estresores, ansiedad, tras-
tornos, etc.    

Estos tres factores –familia, entorno y salud individual- interactúan entre sí formando
el contexto de desarrollo que adquiere vital importancia para la organización de la personali-
dad y procesos vitales determinantes. 

Los trastornos psicopatológicos de la adolescencia son, en un sentido estricto, aque-
llos que se han diagnosticado por primera vez durante la infancia, la niñez o la adolescencia.
Los adolescentes con trastornos psicopatológicos presentan una problemática que desafía las
formas convencionales de abordaje, tanto en el plano médico, como en el psicológico y so-
cial. Resulta imprescindible realizar un tratamiento integrado, que no considere solo una única
perspectiva, para el abordaje y control de la problemática presentada por estos adolescentes.

Las situaciones y psicopatologías que conducen a trastornos severos del comporta-
miento en menores son muy diversas, y deben especificarse las características diferenciales
de cada una de ellas, dado que los dispositivos de abordaje terapéutico deberían variar con-
forme a estas.

En el origen de muchas de estas patologías o problemáticas conductuales graves en
adolescentes, podemos encontrar una dificultad en las relaciones familiares –relaciones muy
difíciles o alteradas-, problemas de integración social, conflictos en el medio escolar, abuso
de sustancias, privación de afecto y de cuidados parentales básicos, etc.

Por otra parte, dentro de los factores de riesgo para una organización psicopática de
la personalidad, están muy presentes cualquier forma de violencia, maltrato, crueldad, mani-
pulación, explotación o abuso sexual que sufra el menor.

La pubertad y adolescencia son periodos importantes de vulnerabilidad; no hay que
olvidar que se trata de una etapa de profundos cambios biológicos, psicológicos y de des-
arrollo social, siendo, junto con la primera juventud, el periodo crítico para adquirir un senti-
miento de seguridad en sí mismo. Por las características de la crisis evolutiva propia de esta
edad, pueden iniciarse o agravarse conductas alteradas; es frecuente la tendencia al acting out
como forma de negar o afrontar la crisis de identidad y otros sentimientos asociados, y en al-
gunos casos depresivos, que se tienen, no obedeciendo siempre a un cuadro psicopatológico
bien definido. Es en estos periodos evolutivos donde mayor conflicto hay en relación con los
trastornos de conducta, por lo que es importante enmarcarlos en categorías diagnósticas más
amplias, diferenciando si obedecen a alguna patología –psicótica, neurótica o disocial-, o si
están dentro de manifestaciones comunes a las crisis de esta edad.

Por tanto, y teniendo en cuenta lo que reflejábamos en un principio acerca de la idea
socialmente aceptada de que en ocasiones una “etiqueta” parece descargarnos de nuestra
responsabilidad (dado que resultaría explicativa de determinada conducta o comportamiento
en sí mismo sin intentar el esfuerzo de la intervención necesaria para que no se vuelva a dar),
habría que aclarar –hablando de menores infractores- ¿qué no es un trastorno del comporta-
miento o una patología psiquiátrica?

• Las conductas criminales o delictivas intencionales, con una motivación externa y
ganancia directa, o bien producto de un estilo de vida.

• Los comportamientos alterados (“patológicos”) aislados producto de una situa-
ción concreta en la que el individuo no es capaz de dar una respuesta adaptativa
y supera sus capacidades, como por ejemplo actos pasionales puntuales en si-
tuaciones de gran carga emocional para el individuo , que ve por ello anuladas sus
capacidades de afrontamiento.

• Los comportamientos agresivos y oposicionistas en ciertas situaciones concretas,
o no, con adolescentes con falta de control de límites e historia evolutiva de pau-
tas parentales negligentes o poco adecuadas.

• Todos aquellos comportamientos que no responden a lo deseable y nos parecen
fuera de lo considerado “normal, habitual, o deseable”. 
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Es de suma importancia, máxime  en el tratamiento de jóvenes infractores, evitar la
“psiquiatrización” de comportamientos y situaciones que forman parte de la vida cotidiana, que
si bien no resultan deseables (más bien al contrario), no suponen una alteración patológica. Por
el contrario, la práctica cotidiana y la investigación, aportan cada vez más datos sobre la im-
portancia de ciertos condicionantes individuales (Parellada Redondo, 1999) para que un niño
sometido a circunstancias familiares y experiencias desfavorables, desarrolle un trastorno de
conducta, o por el contrario se adapte si síntomas, a pesar de la adversidad (hablaríamos en-
tonces de  resiliencia). 

Pues bien, si esto es así, cabría preguntarse ¿Cómo es la realidad del joven infractor,
dados estos cambios acaecidos, en lo que respecta a su salud mental?; ¿supone la situación
de drogodependencia o abuso de sustancias tóxicas un factor añadido de riesgo para el equi-
librio de esta salud mental? 

El campo de los trastornos de la salud mental en los jóvenes y adolescentes es tan am-
plio que resulta inabordable en su totalidad; se han observado algunos problemas emergentes
(trastornos alimentarios, violencia doméstica, diversos trastornos del comportamiento, patolo-
gía dual) que hacen que se produzca un cambio en el perfil diagnóstico tradicional en el que se
encasillaban los posibles problemas mentales de los jóvenes infractores, es decir, el Trastorno
Disocial (ver características DSM IV), por lo que según los criterios para el diagnóstico de este
trastorno, la práctica totalidad de menores infractores con medidas privativas de libertad, al
menos en el Principado de Asturias, serían susceptibles de ser diagnosticados así.

Por otra parte existen categorías diagnósticas para clasificar a individuos que pre-
sentan conductas violentas, dentro de las que puede haber una implicación patológica o de
trastorno, o no; muchos jóvenes que participan en actos delictivos no muestran el deterioro
social y la disfunción psicológica que se requiere para un trastorno psicopatológico.

Lógicamente, no se da este porcentaje de trastornos mentales (y/o del comporta-
miento) en la población que nos ocupa, aunque sí de conductas disruptivas. Destacamos
pues, las principales problemáticas encontradas al respecto durante los tres últimos años en
menores infractores con medidas privativas de libertad, y que suponen una diferencia en
cuanto a lo observado anteriormente, tanto por aumento de casos con esta problemática
como por incidencia e implicaciones de la misma.

Trastornos relacionados con el abuso de sustancias –psicosis tóxicas-

Comienzan a observarse algunos casos de trastornos inducidos por sustancias. Es
necesario tener en cuenta en este sentido el modelo de vulnerabilidad, es decir, la predispo-
sición genética a desarrollar una patología o un trastorno mental, siendo necesario un desen-
cadenante (acontecimiento disparador en el ambiente) para que se desarrolle dicha patología
o trastorno. En abusos de tóxicos –tiene que existir expresamente esa vulnerabilidad- está
siendo cada vez más común el desarrollo de ciertas psicosis, observándose en los casos ha-
bidos en jóvenes infractores brotes psicóticos aislados que en alguna ocasión han sido de
mal pronóstico (necesitando posteriormente un internamiento psiquiátrico).

Los trastornos psicóticos inducidos por sustancias sólo se producen en asociación a
estados de intoxicación o abstinencia, pero pueden persistir durante semanas. Las drogas
que mayor riesgo tienen de producir una psicosis (tipo esquizofrenia) son: LSD, cocaína, an-
fetaminas, y cannabis. En los casos observados, la mayor incidencia se produce con cocaína
y cannabis, así como la mezcla con benzodiacepinas.

Algunos de los síntomas más graves que se han dado son:

– Ideas delirantes, alucinaciones visuales y/o auditivas. En consumo de cocaína hay
delirios de persecución.

– Lenguaje desorganizado.
– Comportamiento catatónico o desorganizado (conducta extravagante).
– Anedonia, abulia (en consumidores crónicos de cannabis).
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– Síntomas Negativos (afecto embotado –cara inexpresiva-; escasez de gesticula-
ción; pobreza en el habla y en el contenido; anhedonia; aislamiento; higiene des-
cuidada; dificultad de atención

En los periodos de inicio y final es frecuente que sólo se manifiesten los síntomas ne-
gativos. En estos casos es imprescindible un tratamiento farmacológico, aunque sólo mejo-
ran los síntomas positivos (alucinaciones), los negativos pueden mejorar pero se quedan.

En casos no tan graves, y relacionados con el consumo de drogas de síntesis y bar-
bitúricos, podemos observar:

– Irascibilidad permanente.
– Agresividad.
– Sentimientos de desprecio o atribuciones hostiles.
– Persistencia de razonamiento rígido con dificultad para el tratamiento mientras

dura este estado.

En líneas generales podemos decir que las peculiaridades más destacables respecto
al consumo de sustancias tóxicas se derivan de su influencia sobre la desinhibición de la con-
ducta y sobre la alteración de la capacidad de juicio; afectan a la percepción, la atención y la
comunicación interpersonal, y reducen el miedo a las consecuencias de nuestros actos –fac-
tor ampliamente repetido (y sobreestimado) en menores y jóvenes infractores-.

La relación entre conductas violentas y/o delictivas, y el consumo de sustancias tóxi-
cas es bidireccional. El consumo de alcohol está implicado en el 50% de los incidentes vio-
lentos (Murdoch y cols., 1990). El consumo de alcohol correlaciona con delitos contra las
personas, mientras que el consumo de otras drogas correlaciona más con delitos contra la pro-
piedad (White y cols., 2002).  

En una investigación realizada por el Centro Reina Sofía para el Estudio de la Violen-
cia durante el año 2005 en todo el territorio nacional, se ha determinado que el 10% de los chi-
cos que se declaran agresores consumen drogas y alcohol ocasionalmente, constituyendo un
aspecto muy a tener en cuenta dado que es uno de los principales desinhibidotes que corre-
laciona con la conducta violenta.

Respecto a las medidas privativas de libertad, a lo largo de este año comienza a darse
algún internamiento con problemática de abuso continuado de alcohol, cuestión que hasta la
fecha no se había producido (de carácter preocupante dado que no son consumos única-
mente relegados a los contextos de ocio, sino un abuso continuado). 

Como dato curioso a resaltar, la percepción que los propios internos tienen de esta pro-
blemática, pareciendo disculpar y admitir los problemas que acarrea; no tiene el estigma que
otras enfermedades mentales o dificultades cognitivas.

Como ya se ha señalado en el estudio realizado acerca de medidas privativas de li-
bertad en menores infractores con Tratamiento Terapéutico en el Principado de Asturias (pe-
riodo 2004-06), se constata un aumento sensible de los trastornos relacionados con el abuso
de sustancias, cambiando significativamente este patrón de abuso respecto a prácticas an-
teriores.

Trastorno límite de personalidad

Se viene observando con frecuencia creciente dentro de los internamientos terapéu-
ticos o en diversas problemáticas sin diagnosticar o clasificar en menores infractores el tras-
torno limite de personalidad (ver característica trastorno límite de personalidad DSM –IV).  

El rasgo general común al trastorno límite es un patrón de inestabilidad en las relacio-
nes interpersonales, la autoimagen y la afectividad, y una notable impulsividad; relaciones per-
sonales inestables e intensas, muy sensibles a experiencias de separación o abandono;
dependientes, superficiales y muy sensibles a las circunstancias ambientales. 
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Respecto al criterio de impulsividad en las áreas que se indican en el DSM-IV-TR es
destacable el hecho de que en chicas se repiten las áreas de impulsividad en sexo, abuso de
sustancias y atracones de comida; en varones en cambio destaca abuso de sustancias y gas-
tos (en menor medida). Es normal encontrar en estos casos el trastorno límite solapado tras
un cuadro inicial de dependencia (relativa) a sustancias tóxicas, siendo entonces una medida
judicial común el internamiento terapéutico por adicción a sustancias tóxicas, descubrién-
dose posteriormente el trastorno.

Para los propios jóvenes resulta más “justificable”, tanto para sí mismos como de cara
a la presión de grupo de iguales, el hecho de tener una dependencia a sustancias tóxicas que
un trastorno de la personalidad.

Tanto en este tipo de trastorno como en otros, no es infrecuente encontrar más de
una problemática mental asociada (además, por supuesto, de los consiguientes factores socio-
familiares). Nos hemos encontrado algún caso de inteligencia límite además del propio tras-
torno.

En todos los casos se observa una implicación y fuerte influencia de las relaciones fa-
miliares y la historia vital tenida, con dificultad en el establecimiento de afectos y en el apego
(ansioso, inseguro, etc.). La mayor o menor cercanía afectiva y las pautas de crianza han mar-
cado en gran medida el posterior desarrollo emocional de los menores. 

Trastorno por déficit de atención con hiperactividad

Nos encontramos con cierta asiduidad el TDAH en menores infractores, observándose
relación entre este tipo de trastorno y el consumo de sustancias. No es de extrañar sabiendo
que en diversos estudios realizados con pacientes que acuden a consultas médicas con pro-
blemas derivados del consumo de alcohol, cocaína o heroína, se ha encontrado una mayor
prevalencia del TDAH que en la población general; se ha encontrado que entre el 31% y el 75%
de pacientes con dependencia al alcohol presentan criterios de TDAH en la infancia, y hasta
un 35% de pacientes cocainómanos presentan un TDAH (Wilens et al., 2000).

La presencia de un Trastorno de Déficit de Atención con Hiperactividad parece reper-
cutir de forma negativa sobre la evolución de la drogodependencia, llegando a establecerse
que los pacientes con TDAH tienen más riesgo de recaídas en el consumo de sustancias tras
la desintoxicación, y de cronificarse la adicción (Biederman et al., 1998).

Por otra parte, las propias características de este tipo de trastorno, como la impulsi-
vidad y la problemática social que acarrea, se dice que podrían predisponer al consumo de
sustancias. Una hipótesis explicativa de esto es la de la automedicación –Khantzian sugiere
que los pacientes con alteraciones como el TDAH inician el consumo de sustancias al hallar
alivio en sus síntomas con ellas, a pesar de que posteriormente sufran todas las consecuen-
cias negativas de las drogodependencias (Wilens el al., 2000). En el caso concreto del TDAH
se observó que la nicotina puede disminuir su sintomatología, o que la cocaína suele tener un
efecto paradójico, haciendo que se incremente la atención (Carroll KM, 1993). En este sentido,
experiencias recogidas a través de diferentes entrevistas con menores y jóvenes infractores
con TDAH, confirman el estado subjetivo de bienestar que dicen sentir tras el consumo de
cocaína, anfetaminas, u otro tipo de drogas de diseño. Aunque las explicaciones difieren de
uno a otro sujeto, sí parece constatarse la impresión general de sentir una mayor concentra-
ción y percepción acentuada sobre lo que les rodea. 

La explicación parece hallarse en que la cocaína, al igual que los fármacos utilizados
para el tratamiento de este trastorno, incrementa los niveles cerebrales de dopamina, si bien
de manera diferente, y con mayor capacidad adictiva para sujetos con este tipo de trastorno
(los TDAH tienen niveles más bajos de dopamina).

No se puede establecer una correlación inequívoca entre menores infractores con
TDAH y consumo de drogas, pero sí parece claro el hecho de que aquellos menores con TDAH
tienen un mayor riesgo en el consumo de sustancias si además se dan otros factores añadi-
dos –necesidades criminógenas-; por otra parte, los menores con TDAH y conductas delicti-
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vas inician el consumo de sustancias a edades más tempranas, por lo que la evolución hacia
un abuso o dependencia es más rápida (Sullivan et al., 2001).

Trastorno antisocial de personalidad. Perfil psicopático

Antes de los 18 años se habla de trastornos del comportamiento, y no de trastornos
de la personalidad; tal y como se mencionó en un principio, si nos atenemos a los criterios
diagnósticos para el trastorno disocial del comportamiento (trastorno más común diagnosti-
cado en menores infractores), sería aplicable al 99% de la población en medidas privativas de
libertad. 

Nuestra intención no es “patologizar” todo tipo de comportamiento que se salga de la
norma, disruptivo y/o alterado, por lo que el tratamiento para este tipo de menores es clara-
mente reeducativo y fuera de toda connotación clínica, siempre que no exista una problemá-
tica más allá de la conducta delictiva y sus condicionantes sociales. 

La principal característica del trastorno disocial es la trasgresión de las normas acep-
tadas socialmente, con comportamiento agresivo y retador. Pero, ¿Cuándo, entonces, podrí-
amos empezar a pensar que constituye un problema de salud mental o que va más allá de las
características adolescentes llevadas a su extremo, junto con la falta de límites precisos?. No
encontramos, en contra de lo que pudiera parecer, tan difícil la respuesta cuando se trata di-
recta y cotidianamente con los menores infractores, dado que ahí radica la ventaja para poder
diferenciar sus peculiares características individuales y personales. 

Tal y como establece el DSM, si el trastorno disocial persiste en el tiempo, y va más
allá de los 18 años, pasaría a ser un Trastorno Antisocial de la Personalidad (ya no referido ex-
clusivamente al comportamiento). Este trastorno se caracteriza por un patrón dominante de
indiferencia y violación de los derechos de los demás, siendo ahí donde radica la implicación
patológica que puede conllevar. Una de las principales características de los TAP es que no
han llegado a la fase de pensamiento abstracto (se han quedado en operaciones concretas);
piensan de modo lineal y solo tienen en cuenta a los demás cuando satisfacen sus propios de-
seos (no establecen hipótesis); son incapaces de subordinar lo real a lo posible; no piensan
en posibilidades; son muy dicotómicos; tienen una concepción del mundo personal y no so-
cial –egocéntricos-; sus actos no se basan en elecciones socialmente aceptables sino en lo
que es bueno para ellos, o sea con gran limitación cognitiva.

Dentro de un TAP hay un conjunto de creencias que guían su conducta porque les in-
teresa. Se suele hablar de siete categorías de creencias que les caracterizan:

1. Justificación: lo que hacen lo hacen porque quieren conseguir algo.
2. Creen que todo lo que piensan es verdad.
3. Infalibilidad personal: piensan que siempre eligen bien (pensamiento lineal, sin al-

ternativas).
4. Lo que sienten es lo real (“se que tengo razón porque siento que está bien lo que

hice”).
5. Impotencia de los otros (lo que piensen los otros no es importante)
6. Consecuencias de bajo impacto (no hay consecuencias indeseables o no les im-

portan). Dan mucha importancia a las satisfacciones inmediatas propias y les qui-
tan importancia a las satisfacciones a largo plazo o a las de los demás.

7. No se cuestionan sus acciones y no les preocupan los acontecimientos futuros.

Tal y como señala Hare (1994), históricamente se ha desatendido a los factores de
personalidad para la categorización de este trastorno, atendiendo en exceso a la conducta de-
lictiva y criminal en sí. De hecho, si un TAP consigue librar el sistema judicial, parece que tam-
bién se librará del diagnóstico aunque tenga otros rasgos psicopatológicos establecidos.

En cuanto al perfil psicopático, como ya se sabe, no constituye una categoría diag-
nóstica sino que se encuentra encuadrado dentro del trastorno antisocial de la personalidad;
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los términos psicopatía, sociopatía y antisocial, se suelen emplear indistintamente, pero no
existe un conjunto único de criterios definitorios.

Existen adolescentes con rasgos claramente psicopáticos, que en ocasiones comien-
zan con una conducta antisocial (aunque no tiene por qué ser así necesariamente). Los ras-
gos más destacables a nivel interpersonal son el ser presuntuosos, arrogantes, insensibles y
manipuladores; a nivel relacional irritables, incapaces de establecer vínculos emocionales re-
ales, con falta de empatía, sin sentido de culpa ni remordimientos. Esto les convierte en per-
sonas con alto riesgo de cometer agresiones. Se dice que tienen un bajo arousal (reaccionan
menos a los estímulos ambientales, necesidad de estimulación externa ya que no la tienen in-
terna). El grupo de iguales no es importante para ellos a no ser para ser el líder. A las perso-
nas las ven como un objeto cualquiera, para beneficio personal o un obstáculo para sus
deseos. Para conseguir metas pueden tener encanto superficial –amenos, entretenidos, in-
geniosos, con buena imagen de sí mismos-. Se consideran muy seguros  y nunca creen que
hagan las cosas mal. Son buenos actores. Pueden actuar de manera impulsiva pero en general
planean. 

Se habla de dos categorías: psicópatas primarios, más fríos y sin afectividad, el lla-
mado psicópata puro, y el psicópata secundario, más neurótico, pueden sentir ansiedad y
culpa (o más bien temor a las consecuencias). Para ambos la reacción ante el daño causado
supone indiferencia o incluso placer antes que remordimientos.  

La diferencia con un TAP está en que en el carácter psicopático existe mayor énfasis
en la personalidad y en el TAP en la conducta; el antisocial puede desarrollar empatía con al-
gunas personas.

El tratamiento en psicopatía tiene poca efectividad (consiguen engañar al tratamiento);
no aprenden de la experiencia ni se dejan influir por los demás, o solo lo hacen cuando las con-
secuencias son inmediatas, tangibles, especificadas y tienen importancia para el sujeto; su edu-
cación en habilidades sociales es un error (aprenden más habilidades para su provecho). Dado
que los componentes afectivos no pueden tratarse, habría que intervenir sobre los volitivos, de
manera que vea que puede sacar provecho de lo que hace (siempre en su beneficio).

En menores infractores, y teniendo en cuenta las edades con las que se trabaja, existe
una delgada línea entre trastorno antisocial (disocial) y psicopatía, si bien no es muy habitual
encontrarse con este perfil tan claro de psicopatía.

Se piensa, siempre que se dan delitos graves (contra la integridad física de las perso-
nas), que se trata de “jóvenes psicópatas”, si bien esto no coincide con la realidad (puede ser
en algún caso, pero la gravedad o crueldad del delito no asegura el diagnóstico).

Conclusiones

No existen apenas estudios acerca de la Salud Mental de los jóvenes, y mucho menos
de los jóvenes infractores. En el último estudio del Injuve, realizado en 2004, se señala este as-
pecto, así como que lo que existe es una mera enumeración de las problemáticas más co-
munes (drogas, accidentes de tráfico, alimentación e imagen corporal, sexualidad y SIDA), los
cuales no son ajenos a la peculiaridad de los menores infractores, pero existen como se ha
mencionado, algunas problemáticas mentales emergentes que parece, no se están conside-
rando aún. Sí comienza a haber amplia literatura para tratar el fenómeno de la violencia juve-
nil, quizás por el impacto mediático que supone en cualquiera de sus formas, pero sin otras
implicaciones que la conducta final en sí, o sea, la propia violencia generada.

No obstante, no podemos escudarnos en problemas mentales, de drogas o ambos
para explicar el comportamiento de los jóvenes delincuentes, ya que no se correspondería a
la realidad, ni tan siquiera en situaciones de alta criminalidad. Loeber y Dishion (1983) encon-
traron que los predoctores más consistentes y poderosos de delincuencia tardía eran padres
variables –en concreto aquellos relacionados con la dureza, disciplina inconsistente y pobre
supervisión de los hijos-, siendo estas variables mejores predictores que la situación socio
económica o incluso que tempranos problemas de conducta.
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Estas variables, junto con la propia salud mental de los padres, influyen en el des-
arrollo de los rasgos antisociales de los niños y adolescentes, siendo los determinantes más
poderosos en los estadios tempranos de desarrollo, la interacción del niño con su familia.

La conducta antisocial es un patrón de comportamiento que se aprende, y se refuerza
y mantiene  por la interacción que se establece cuando se desarrolla esa conducta; no es algo
que se pueda desarrollar en soledad, sino que requiere la implicación de otros.
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Introducción

La base de este estudio la hallamos en estudios sociológicos recogidos en diversas re-
vistas científicas entre los años 2000 y 2007, que tratan la reincidencia adolescente y la pro-
gresión de la conducta delictiva para predecir la entrada en el ‘sistema correccional’ de adultos
(Benda, Flynn y Toombs, 2001). En este sentido, la delincuencia juvenil sería una precursora
común de la persistencia delictiva en la madurez, sin olvidarnos que muchos menores con-
flictivos que se implican en conductas infractoras durante la etapa adolescente cesan esta
conducta más allá de dicho período (Rechea y Fernández, 2000; Watt, Howells y Delfabbro,
2004).

Los resultados de investigación han venido constatando la existencia de factores que
desde la infancia repercuten en la aparición y persistencia de la conducta antisocial y la acti-
vidad infractora de nuestros delincuentes (Farrington, 1997). En base al conocimiento de estos
factores de riesgo, se pretende identificar a aquellos jóvenes que, aunque no hayan mostrado
signos de conducta desadaptada, tiene una alta probabilidad de desarrollarla en compara-
ción con otros grupos denominados como de “no-riesgo”, o de que esta conducta sea más
persistente una vez aparezca. Ello permitiría, así, diseñar una intervención preventiva tem-
prana, en un momento inicial o primario, entre los menores con mayor riesgo de acabar su-
midos en comportamientos delictivos (Arce y Fariña, 2007). 

Quedarse en el examen de los factores que pueden impulsar a los individuos a la emi-
sión de conductas delictivas y que los hacen vulnerables, de antemano, sabemos que es in-
suficiente. De hecho, tan importante como esto será la interacción entre estos factores
predisponentes con los ‘factores protectores’, es decir, el conjunto de factores individuales, so-
ciales y ambientales que pueden prevenir o reducir la probabilidad de desarrollar desórdenes
emocionales o conductuales, tales como el comportamiento delictivo (Garrido, Stangeland y
Redondo, 1999). Aquí entran en juego conceptos como vulnerabilidad o resiliencia (Vanistan-
dael, 1996; Steinhauer, 2001), susceptibles de análisis en el examen del riesgo de delincuen-
cia y reincidencia.

Ha habido, en general,  tendencia a considerar que la carrera delictiva presenta una
serie de características de índole estático -edad, sexo, inteligencia o personalidad-, que con-
dicionaban la conducta delictiva. Pero en la actualidad, parece claro que para predecir con
mayor exactitud la reincidencia es necesario atender a factores de índole dinámico, es decir,
cambiantes (Andrews y Bonta, 1994). Así, la combinación de variables de identificación, tales
como la edad y el sexo, junto con otros factores más dinámicos como el clima familiar, debe-
ría barajarse en cualquier programa de intervención. En este sentido, algunas de las caracte-
rísticas identificadas en familias de menores infractores tienen que ver con la falta de
comunicación, actitudes de rechazo, mínimo apoyo, empleo masivo de control negativo, au-
sencia y/o control de normas.... (Rodríguez, Becedóniz, Herrero y otros, 2007).

Tradicionalmente se ha asociado, casi de forma causal, y no sólo correlacional, la de-
lincuencia a la desestructuración familiar. Sin embargo, hoy día y teniendo en cuenta datos ac-
tuales (2001-2005), más que hablar de desestructuración debemos hablar de cambios en el
contexto familiar, en tanto éste se ha vuelto más dinámico y menos focalizado en la familia nu-
clear. Este cambio, aunque tiene su incidencia en lo que a reincidencia respecta, también es
cierto que también afecta a la familia a considerarla como el medio de socializacion más
importante del que el menor forma parte,es decir, como aquella encargada de cumplir con la
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función de socializacion del menor a lograr una adecuada integración del menor en la sociedad
(Musitu y García, 2001; Rodríguez y Torrente, 2003). 

Interesa, por todo ello, conocer y establecer las variables psicosociales que operan ha-
ciendo que, una vez dentro del Sistema Penal, algunos de los menores que delinquen una vez
no necesiten incorporar a su expediente judicial otras medidas; frente a ello, nos encontrarí-
amos con otra realidad definida por aquellos otros donde la primera medida abre la veda a nue-
vas infracciones. Así, nos plantemos como objetivo del estudio: identificar los factores
psicosociales estáticos y dinámicos asociados a la persistencia de la conducta infractora, a
través del análisis de las diferencias que operan tanto en un grupo no- reincidente (primario)
como en el que reincide. Los resultados se espera den forma a los factores de riesgo y de
protección en el contexto familiar/ de convivencia, a través de la estructura y dinámica de las
relaciones afectivas y estilo educativo en la futura reincidencia en los comportamientos in-
fractores de nuestros menores.

Método

Participantes
El estudio ha tomado la población total de expedientes que se encontraban en el Ser-

vicio de Responsabilidad Penal de Menores de la Comunidad Autónoma del Principado de
Asturias (Consejería de Justicia, Seguridad Pública y Relaciones Exteriores) desde la fecha de
entrada en vigor de la Ley Orgánica 5/2000 (13 de enero de 2001) hasta el uno de Enero de
2006, es decir, un total de 890 expedientes. De los mismos,  se seleccionó sólo aquellos me-
nores que hayan cumplido o tengan 18 años de edad en el último registro de datos (diciem-
bre 2005), quedando en 588 el número de expedientes de menores infractores a analizar
(66,1% del conjunto total). 

Las directrices planteadas en el objetivo de nuestro estudio nos han llevado a  consi-
derar los siguientes agrupamientos, de acuerdo con el grado de presencia de comportamien-
tos infractores a lo largo de su proceso de socialización:  

1. El “grupo primario” (N=306, es decir, 52,04%), conformado por aquellos menores
con una única medida judicial impuesta como respuesta a su comportamiento in-
fractor.

2. El “grupo reincidente” (N= 282, es decir, 47,95%), constituido por aquellos meno-
res a los cuales el Juzgado de Menores ha impuesto 2 o más medidas, en relación
con su comportamiento infractor reiterado.

Instrumento de medida
La información se recoge y se procesa a partir de un cuestionario elaborado “ad hoc”

por los integrantes del equipo de investigación, cuyos ítems refieren: 

– Género de menor.
– Estructura familiar del menor y su dinámica: Registra información acerca del ge-

nograma, la estructura familiar y la relación con padre/madre ausente, los miem-
bros de la unidad de convivencia inicial y actual, responsable del menor.

– Problemática familiar: Reúne datos referentes a la presencia de antecedentes de-
lictivos en familia o miembros en su unidad de convivencia, consumo de sustan-
cias presentes/ pasadas en el menor, familiares u otros agentes  significativos en
su socialización, salud mental presente/ pasada en menores, familiares u otros
agentes significativos para el menor.

Diseño y Procedimiento 
Se utilizó un diseño de tipo longitudinal/transversal, donde se examina la evolución de

la conducta delictiva de acuerdo a una serie de variables predictoras que se toman como fac-
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tores referentes a la relación afectiva y problemática en el desarrollo de la socialización del
menor en el ámbito familiar. La variable criterio se identifica por aquella que refiere la reinci-
dencia de los menores. 

El conjunto de variables fue introducido en una base de datos del paquete estadístico
SPSS en su versión 14.0, y a fin de examinar aquellas variables psicosociales relevantes para
cada uno de los grupos participantes se ejecutó el procedimiento de análisis de contingencias,
como métododo de verificación acerca de la independencia de los grupos estudiados a tra-
vés del estadístico x2

Resultados

Variable Género
El total de participantes varones es de un 84,2%, mientras que la presencia de muje-

res sólo alcanza el 15,8%. El porcentaje de hombres y mujeres de cada grupo aparece refle-
jado en la Tabla 1.

Tabla 1. Participantes en el estudio de acuerdo a la variable sexo 
y nivel de comportamiento infractor

VARÓN MUJER
PRIMARIOS 252 (82,40%) 54 (17,60%)
REINCIDENTES 243 (86,20%) 39 (13,80%)

Estructura familiar y motivo de la misma
La estructura familiar no monoparental refiere una relación significativa para diferenciar

primarios de reincidentes (un 53,6% de los casos primarios frente a un 40,4% del grupo rein-
cidente). 

En ello, se han contemplado tres motivos base para explicar la configuración familiar
de monoparentalidad: fallecimiento, separación y desconocido, resultando estadísticamente
significativo, para los agrupamientos considerados, la ausencia de la figura paterna en caso
de fallecimiento (Ver Tabla 2 y Tabla 3).

Tabla 2. Distribución muestral de los menores infractores en base 
a la composición de la estructura familiar

PRIMARIO REINCIDENTE TOTAL
SI 116 (37,90%) 121 (42,90%) 237 (40,30%)
NO 164 (53,60%*) 114 (40,40 %*) 278 (47,30 %)

NS/NC* P<0.05

Tabla 3. Motivo de la ausencia a la hora de conformar familias monoparentales 
en los menores participantes de acuerdo con el comportamiento infractor referido

PRIMARIOS REINCIDENTES TOTALES
FALLECIDO* 33 (22,4 %*) 22 (13,7 %*) 55 (17,9 %*)
SEPARACIÓN 71 (48,3%) 74 (46%) 145 (47,1%)
DESCONOCIDO 15 (10,2 %) 23 (14,3%) 38 (12,3%)
NO CONSTA 28 (19 %) 42 (26,1%) 70 (22,7%)

NS/NC* P<0.05
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Responsable del menor
Las diferencias significativas aparecen relacionadas con la estructura familiar con pre-

sencia del padre y la madre, a la vez que cuando es la propia institución la responsable del
menor infractor (ver Tabla 4).

Tabla 4. Distribución muestral de los menores infractores en base al adulto responsable 
del menor agrupados de acuerdo con el nivel de comportamiento infractor

PADRE/
MADRE PADRE MADRE FAMILIAR INSTITUCIÓN OTROS

PRIMARIO 150 16 87 17 16 20
(49 %*) (5,20 %) (28,40 %) (5,6 %) (5,2 %*) (6,5 %)

REINCIDENTE 90 9 92 27 30 24
(31,90 %*) (3,20 %) (32,60 %) (9,60 %) (10,60 %*) (8,50 %)

NS/NC* P<0.05

Antecedentes delictivos en la unidad de convivencia
El grupo de menores infractores, tal y como se ve en la Tabla 5, ofrece diferencias es-

tadísticamente significativas  a nivel de comportamiento infractor ante la presencia de ante-
cedentes por parte del padre (9,8% vs 22%) y/o de los hermanos (3,3% vs 8,2%).

Tabla 5. Antecedentes delictivos en los miembros de la unidad de convivencia 
del menor infractor agrupado de acuerdo a su nivel comportamental conflictivo

PRIMARIOS REINCIDENTES TOTAL
PADRE* 30 (9,8%*) 62 (22%*) 92 (15,6%*)
MADRE 4 (1,3%) 6 (2,1%) 10 (1,7%)
HERMANO/A* 10 (3,3%*) 23 (8,2%*) 33 (5,6%*)
OTRO 10 (3,3%) 8 (2,8%) 18 (3,1%)
NINGUNO 172 (56,2%) 151 (53,5%) 323 (54,9%)
NO CONSTA 6 (2%) 16 (5,7%) 22 (3,7%)

NS/NC* P<0.05

Drogodependencia en la unidad de convivencia
Las conductas adictivas a sustancias psicoactivas, tal como refleja la Tabla 6, están

presentes en la unidad de convivencia, la familia y/o en el propio menor, relacionándose siem-
pre con una tendencia a obtener índices más elevados en el desarrollo de comportamientos
infractores reincidentes.

Tabla 6. Distribución muestral de la unidad de convivencia del menor infractor agru-
pado de acuerdo a su nivel comportamental conflictivo en base a la presencia de consumo de
sustancias psicoactivas en la unidad

Primarios Reincidentes

Ninguno 161 (52,6 %) 94 (33,3 %)
Menor 52 (17 %) 60 (21,3 %)
Familia 16 (5,2 %) 20 (7,1 %)
Unidad 27 (8,8 %*) 12 (4,4 %*)

NS/NC* P<0.05
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Problemas de salud mental en la unidad de convivencia
El agrupamiento de menores infractores primario presenta, significativamente a nivel

estadístico, menos problemas de salud mental que el propio de comportamientos infractores
reincidentes, en lo que a unidad de convivencia se refiere (Ver Tabla 7).

Tabla 7. Problemas de salud mental presentes en la unidad de convivencia 
del menor infractor agrupado de acuerdo a su nivel comportamental conflictivo

Problemas de salud mental
Ninguno Hermano/a Familia Unidad Menor

Primarios 195 5 10 21 37
(63,70 %) (1,60 %) (3,30 %) (6,90 %*) (12,10 %)

Reincidentes 151 4 8 22 44
(53,50 %) (1,40 %) (2,80 %) (7,80 %*) (15,60 %)

NS/NC* P<0.05

Discusión de los resultados

Si bien se corrobora en el Principado de Asturias una constante en las diferentes in-
vestigaciones, dentro y fuera de nuestras fronteras, de hallar una mayor representación de va-
rones inmersos en actividades infractoras de los menores con respecto al número de mujeres
(Benda y Toombs, 2001; Capdevila, Ferrer y Luque, 2005), los datos se encuentran en un um-
bral diferente, es decir, el porcentaje de menores adolescentes mujeres en nuestro caso su-
pera la barrera del diez por ciento. 

Las hipótesis de partida, buena parte de los estudios psicosociológicos revisados
(Benda y Toombs 1996; Becedóniz, Rodríguez, Herrero y otros., 2005), plantean correlaciones
entre la reincidencia y los antecedentes delictivos en el seno familiar, preferentemente en padre
y hermanos. Los resultados obtenidos confirman dichas hipótesis, ya que se han encontrado
diferencias significativas en ambos casos, sin referirlas alrededor de la figura materna.

Con respecto a la estructura familiar monoparental, los resultados de  investigación han
enfatizado su relación con comportamiento infractor reincidente, o dicho de otra manera, en
muchos de estos estudios contar con una red sólida de apoyo familiar se ha definido como
uno de los principales factores de protección para evitar comportamientos infractores reinci-
dentes (Becedóniz, Rodríguez, Herrero y otros, 2007; Benda, Flynn, y Toombs, 2001). Al hacer
una interpretación exhaustiva de los datos,  nos encontramos que es relevante de igual modo
atender a la significatividad del rol, y no sólo a la presencia física de la figura paterna. Ante la
falta de persona significativa que ejerza este rol se entraría en una dinámica donde hay que
contemplar otros aspectos diferentes, por ejemplo ocuparse sólo un miembro de la economía
que se traduce en un incremento de trabajo, menos horas en el hogar, una menor posibilidad
de control y supervisión, falta de congruencia educativa y normativa al poder el menor pasar
por diferentes unidades de convivencia (abuelos, tíos, otros cuidadores…). Así, cuando hay fa-
llecimiento hay imposibilidad de retomar, de restablecer una relación. Se trata de una pérdida
definitiva que no sólo afecta a los hijos, sino también al otro miembro de la pareja. En los casos
de separación podemos hablar de decisión, por parte al menos de uno de los dos al miem-
bros, que, además, puede dejar lugar a algún tipo de relación nueva. El fallecimiento, sin em-
bargo, supone una ausencia total e insalvable de contacto. 

Por su parte, y como era esperable, el contexto institucional es significativo (Sala,
Sogas, Riberas et al., 1999; Bernuz, Fernández y Pérez, 2006). En este sentido, el menor in-
merso en contextos institucionales que funcionan como unidades de convivencia tiene más
dificultades, como tradicionalmente se ha defendido, para el establecimiento de vínculos y
redes de apoyo o control social normalizados. La reincidencia en los comportamientos in-
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fractores de los jóvenes que entran en el sistema de justicia juvenil también ofrece consenso
en que los jóvenes reincidentes delinquen por primera vez a edades muy tempranas, entre los
12 ó 13 años, (López Latorre, Garrido, Rodríguez y Paíno, 2002). De acuerdo con esto, lejos
de pensar que la actuación temprana de la justicia pudiera tener efectos paliativos sobre la
conducta delictiva, identifica a este colectivo de edad como el que mayores necesidades edu-
cativas y de socialización presenta (Arce y Fariña, 2007), por lo que tenemos que plantearnos
en que se está fallando al dar la respuesta institucional a los menores en riego. 

Así, a  través de la combinación de variables de tipo legal y ‘extralegal’, o de historia
de vida del menor, se revela que tanto la detección precoz del riesgo como la prevención de
la delincuencia, son dos procesos muy unidos entre sí, en el sentido de que los avances en
uno repercuten en beneficio del otro. En cambio, existe una importante concurrencia investi-
gadora que profundiza en los factores de riesgo y protección en los estilos de vida, no lo es
tanto aquella que versa sobre las medidas preventivas de índole educativo, donde prime el su-
perior interés del menor tal y como en la L.O. 5/2000 se establece (López Latorre, Alba y Ga-
rrido, 2007).

Conclusión

La presencia de ambos sexos en los dos grupos aquí considerados, permite estable-
cer que no sólo el número de mujeres que pasa por el sistema penal  es mucho menor con res-
pecto al número de varones, sino que también éstas son menos reincidentes; sin embargo,
estas diferencias no alcanzan los niveles de significación pertinentes.

Al referirnos a los factores de ‘hogar roto’, si bien es cierto que el grupo primario pre-
senta menores índices de monoparentalidad, estos datos no permiten interpretar que la fami-
lia tradicional nuclear sea, en sí misma, condición suficiente de cara a evitar la delincuencia y
la reincidencia. El delito y la persistencia de la conducta infractora siempre han estado so-
cialmente presentes, e igualmente han existido bajo la primacía del modelo de familia nuclear.
En lo que respecta al motivo de la ausencia de una figura paterna, enmarcado dentro de estos
casos de monparentalidad, se han contemplado tres aspectos: fallecimiento, separación y
causa desconocida. El hecho de que las diferencias significativas se produzcan exclusiva-
mente en el caso del fallecimiento es un dato muy relevante que corrobora la hipótesis de que
es la pérdida del rol paterno lo que correlaciona con la reincidencia. 

Los resultados dejan ver, en cuanto al responsable del menor, diferencias significati-
vas que aluden a padre y madre e institución. Esto quiere decir, que hay casos en los que en
aparente igualdad de condiciones, con presencia de ambos progenitores, la conducta infrac-
tora persiste. Lo que requeriría profundizar e indagar en otras variables que afectasen a esa
convivencia y que estuviesen marcando la diferencia. 

A la hora de examinar los antecedentes delictivos en la unidad de convivencia, se ha
desglosado esta variable en función de los antecedentes que pueden presentar los familiares
del menor: padre, madre y hermanos, así como los que pueden presentar ‘otros’, entiendo
estos últimos como otras personas significativas para el menor. En general, vemos que lo más
común en ambos grupos es que sea el padre quien tiene antecedentes, esto ocurre en un
15,6% de los casos, y este porcentaje es mayor, aunque no muy significativamente, al de
aquellos casos en los que no hay antecedentes delictivos en ningún miembro de la unidad de
convivencia.

Parte de la problemática que tradicionalmente se ha asociado a la delincuencia y a la
reincidencia han sido las conductas adictivas a sustancias psicoactivas y los problemas de
salud mental. En este caso no sólo ha interesado comprobar si estas variables afectan al
menor, sino también ha procedido examinar qué miembros de la unidad de convivencia se
encuentran en alguna de estas situaciones. De hecho, en ambos casos se han hallado dife-
rencias estadísticamente significativas.

En lo que respecta a la variable consumo de sustancias psicoactivas se aprecia que
el grupo de menores sin persistencia infractora presenta diferencias de índole significativo,
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con respecto al grupo comparación reincidente cuando no hay presencia de estos compor-
tamientos en ninguno de los miembros de la familia. Si es el menor quien presenta problemas
de consumo de sustancias psicoactivas y tiene algún hermano en dicha situación, los por-
centajes de reincidencia aumentan significativamente. Algo similar ocurre cuando los proble-
mas de consumo de sustancias psicoactivas aparecen en el menor y otro miembro de la
unidad sin especificar; o en la familia, el menor y algún hermano. A modo conclusión, cuando
estos comportamientos de consumo de sustancias psicoactivas afectan a la unidad, la fami-
lia y al propio menor el índice de reincidencia es estadísticamente más elevado. Un dato rele-
vante es que en más de la mitad de los casos, un 56,6%, hay presencia de toxicomanías bien
en el menor o en algún miembro de la unidad familiar.

Con respecto a los problemas de salud mental, pese a que no se es frecuente que
aparezca especificada el tipo de problemática en los informes técnicos, sí se ha comprobado
su incidencia en la persistencia delictiva. Así, el grupo primario refiere un porcentaje significa-
tivamente menor de problemas de salud mental  en su comparación con el grupo que reincide
en los comportamientos infractores.

Los datos obtenidos indican que no sólo existen factores reveladores del riesgo de
futuras reincidencias sino que, además, variables aquí examinadas como el género o la es-
tructura familiar (monoparentalidad familiar, responsable del menor o problemas de salud men-
tal en la unidad familiar) podrían formar parte de una socialización del menor desde su
nacimiento.

Sería necesario tener en cuenta las limitaciones, potencialidades y futuras líneas de in-
vestigación que de este estudio se derivan. Esta investigación, no deja de heredar las limita-
ciones propias de los informes técnicos de juzgados, de donde se han extraído los datos.
Pese a la elaboración de un cuestionario de registro ad hoc, es cierto que, debido a la com-
plejidad y multicausalidad de las conductas infractora y reincidente, algunas variables psico-
sociales (de tipo estático o bien dinámico) que podrían haber resultado significativas, no se
hayan registrado o estén irregularmente informadas en los expedientes base. También procede
señalar que, salvo aspectos puntuales reseñados con anterioridad, en líneas generales las hi-
pótesis de partida parecen corroborarse con los resultados. 

Con respecto a la muestra, el contar con un número de participantes tan amplio, así
como con dos grupos equiparados en cuanto a número, permite atender a las diferencias
entre ambos grupos con notables niveles de significación. No obstante, no podemos per-
der de vista que estos datos responden a un momento puntual, siendo necesario actuali-
zarlos con investigaciones periódicas. Además, es necesario señalar que el filtro de edad se
ha situado en los 18 años, coincidiendo con la mayoría de edad en términos legales. No
obstante, y puesto que la L.O. 5/2000 es aplicable hasta los 21 años, es posible que, ex-
cepcionalmente, algunos de estos menores haya incorporado hasta esa edad alguna nueva
medida.

Podría resultar conveniente para futuras investigaciones, contar con un grupo de ‘po-
blación normalizada’ compuesto por menores entre los 14 y 18 años, de manera que funcio-
nase a modo de control, de cara a ahondar en las características diferenciales de estos
menores en la realidad del Principado. No dejaría de ser interesante, de igual modo, estable-
cer un grupo multireincidente, conformado por los menores con mayores niveles de persis-
tencia delictiva, lo que permitirá contrastar el análisis del comportamiento reincidente entre los
diversos grupos.
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Introducción

Desde hace años la delincuencia juvenil viene incrementándose y manifestándose de
manera más cruenta, tanto hacia los iguales como hacia los mayores, e incluso hacia los mis-
mos miembros que conforman el núcleo familiar. Frente a ello, pero a  nivel político, parece ser
más rentable hacer creer que está disminuyendo y que es necesario ofrecer como alternativa
una socialización con mayor dureza a la hora de corregir los conflictos, entre ellos a los me-
nores durante el proceso de socialización (Martín, 2004; Martín y Martínez, 1998). 

Desde este marco, la pregunta a realizar es ¿qué es lo que mueve a los jóvenes a co-
meter actos delictivos? Para dar respuesta a esta pregunta se puede acudir a diferentes mo-
delos explicativos del comportamiento infractor, dentro de los cuales para explicar  la
reincidencia destacamos el que hace referencia a la trayectoria infractora, donde se distin-
guen la propia persistente –reincidencia- de la transitoria –primarios- (Musitu, Moreno y Mur-
gui, 2007). El modelo referido a la reincidencia alude a las características biológicas,
psicológicas y sociales que se hayan presentes desde edades tempranas y se postula son
duraderas a lo largo de la vida; por otro lado, el modelo de la trayectoria transitoria refiere la
conducta infractora como una característica más vinculada al desarrollo, en el que están in-
mersos el entorno escolar y el familiar (Eccles, Midgley, Wigfield y otros, 1993). 

El panorama familiar del menor infractor, postulado en este posicionamiento como factor
de riesgo y protector para encuadrar el comportamiento infractor de éste en alguna de las
trayectorias referidas, es el medio de socializacion más importante del que el menor forma parte,
entendido como un agregado de relaciones interpersonales es un nucleo de convivencia donde
se comparten experiencias y se satisfacen las necesidades emocionales  (Musitu, 2002;
Rodríguez y Torrente, 2003). Este  elemento socializador actúa controlando las valencias afec-
tivas, las presiones ambientales, los premios, las gratificaciones, a través de la autoridad actúa
como un controlador social de la autoridad (Herrero, 2005); es la responsable de que la integra-
ción del menor en la sociedad sea satisfactoria (Musitu,2002; Rodriguez y Torrente, 2003). En
síntesis,  la socialización aparece como el proceso a través del cual el niño aprende las normas,
las pautas que rigen  los comportamientos de las personas, asi como los valores y las creencias
inculcadas en cada sociedad , y es en la familia donde tiene lugar este proceso (Musitu, Buelga,
Lila y Cava, 2001), pudiéndose en la actualidad llegar a diferenciar, al menos, entre estructuras
familiares de tipo nuclear -padres e hijos-, familia extensa  o patriarcal -incluye a la familia nuclear
junto a los abuelos, tíos y demás parientes consaguíneos- y familia monoparental – el núcleo fa-
miliar está constituido por un hombre o una mujer viviendo al menos con uno o varios hijos-.

La familia  y el espacio físico donde reside el menor -es su versión de factores de
riesgo, los déficits en la unidad familiar y la presencia de condiciones ambientales precarias-
pueden, pues, facilitar o dificultar la transmisión de reglas y de valores determinados, tales
como los prosociales - los antivalores de competitividad, consumo, violencia, agresividad,…
son guía-. De esta manera, la investigación ha demostrado que uno de los factores más im-
portantes de protección y de riesgo para el desarrollo de las diferentes trayectorias, en la re-
lación de conflicto del menor,  es la familia, en tanto ella puede llevar a evitar la aparición de
comportamientos reincidentes a nivel infractor y, también, prevenir el inicio de los jóvenes en
el desarrollo de los comportamientos infractores, postulando en ello unos valores contrarios
a aquellos donde se prima la competitividad, la violencia y/o la agresividad como medios adap-
tados para resolver los conflictos (Abrunhosa, 2003; Herrero 2005).
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Las historias de vida de los menores infractores suelen presentar un elevado índice
de hogares en los que se observa  la ausencia de las figuras parentales, la presencia de miem-
bros de la unidad de convivencia  con antecedentes penales, la privación socioeconómica, un
estilo educativo y un control poco consistente, desempleo etc.…por lo que no siempre la fa-
milia lograr cumplir con su objetivo de adaptar y transmitir valores válidos para un adecuado
proceso de integración del menor en la sociedad, es decir, aquellas características persona-
les (conocimiento, destrezas y actitudes) que favorecen resultados adaptativos en ambientes
significativos. Una adaptación que conlleva la necesidad de valorar las exigencias y recursos
del ambiente; que sugiere una situación ecológica, donde los individuos avanzan activamente
a través de medios que proporcionan nutrientes o apoyo para ciertas clases de enfrentamiento,
pero impiden otras..... (Becedóniz, Rodríguez, Herrero, Paíno y Chan Gamboa, 2005; Farring-
ton, 2000, 2002; Farrington y Loeber, 1999, 2000; Paíno y Rodríguez, 1998; Romera, 2001;
Rutter, Giller y Hagell, 1998; Valverde, 1998, 1991).

Este marco teórico es el que nos sirve de apoyo para plantear identificar variables re-
lacionadas con el contexto familiar y/o de convivencia y el estilo educativo que se encuentren
asociadas a la reincidencia de menores infractores en nuestro contexto, para determinar en
qué medida una organización familiar y de convivencia desestructurada correlaciona con la
reincidencia en la realidad de vida del menor infractor, así como la situación laboral y econó-
mica del responsable del proceso de socialización del menor reincidente que refiere los nu-
trientes o apoyo para las clases de enfrentamiento con que se va a enfrentar nuestro menor.

Método

Participantes
El estudio ha tomado la población total de expedientes que se encontraban en el Servicio

de Responsabilidad Penal de Menores de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
(Consejería de Justicia, Seguridad Pública y Relaciones Exteriores) desde la fecha de entrada en
vigor de la Ley Orgánica 5/2000 (13 de enero de 2001) hasta el uno de Enero de 2006, es decir, un
total de 890 expedientes. De los mismos,  se seleccionaron los de  aquellos menores que hayan
cumplido o tengan 18 años de edad en el último registro de datos (diciembre 2005), quedando en
588 el número de expedientes de menores infractores a analizar (66,1% del conjunto total). 

Las directrices planteadas en el objetivo de nuestro estudio nos han llevado a consi-
derar los siguientes agrupamientos, de acuerdo con el grado de presencia de comportamien-
tos infractores a lo largo de su proceso de socialización:  

1. El “grupo primario” (N=306, es decir, 52,04%), conformado por aquellos menores
con una única medida judicial impuesta como respuesta a su comportamiento in-
fractor.

2. El “grupo reincidente” (N= 282, es decir, 47,95%), constituido por aquellos meno-
res a los cuales el Juzgado de Menores ha impuesto 2 o más medidas, en relación
con su comportamiento infractor reiterado.

Instrumento
La información se obtiene de los informes de los equipos técnicos de la Fiscalía del Tri-

bunal Superior de Justicia del Principado de Asturias, a partir de un cuestionario elaborado “ad
hoc” por los integrantes del equipo de investigación, cuyos ítems refieren: 

1. Variables relacionadas con la estructura familiar del menor y su dinámica: que re-
cogen información sobre la unidad de convivencia del menor: genograma, número
de hermanos/ as, lugar que ocupa entre los hermanos.

2. Variables relacionadas con la situación laboral del responsable: horario de trabajo
o actividad principal y su compatibilidad con la educación del menor e ingresos en
la unidad de convivencia.
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3. Variables relacionadas con el estilo educativo en la unidad de convivencia y proble-
mática familiar: estilo educativo en el contexto familiar, relación afectiva con las per-
sonas con las que convive y residencia del menor en varias unidades familiares.

Procedimiento y diseño
Se utilizó un diseño de tipo longitudinal/transversal, donde se examina la evolución de

la conducta delictiva de acuerdo a una serie de variables predictoras que se toman como fac-
tores referentes a la relación afectiva y problemática en el desarrollo de la socialización del
menor en el ámbito familiar. La variable criterio se identifica por aquella que refiere la reinci-
dencia de los menores. 

Estas variables fueron introducidas en una base de datos a través del paquete esta-
dístico SPSS en su versión 14.0, realizándose posteriormente un análisis de las variables psi-
cosociales con relevancia estadística mediante el procedimiento de análisis de tablas de
contingencia.

Resultados

Lugar que ocupa entre los hermanos (ver Tabla 1). El genograma del menor infrac-
tor en el momento de su nacimiento está compuesto por padre, madre y hermano en un 66,1%
-el número de hermanos mayoritariamente es de 2-. Si se tiene en cuenta el lugar que ocupan
los menores reincidentes, observamos que éstos ocupan preferentemente una posición inter-
media.

Tabla 1. Distribución de acuerdo con la posición que ocupan en el núcleo familiar 
los menores infractores reincidentes N=318 (perdidos 62)

Unico 51 (13,4%)
Mayor 66 (17,4%)

Intermedio 103 (27,1%)
Menor 98 (25,8%)

Responsable del menor (ver Tabla 2). Se observa una  mayor proporción de meno-
res reincidentes bajo la responsabilidad de la figura materna, frente a una escasa presencia del
padre como tal.

Tabla 2. Distribución de la muestra de acuerdo a la persona responsable 
del menor del menor infractor reincidente N= 380

Padre y madre 120 (31,6%)
Padre 15 (3,9%)
Madre 124 (32,6%)
Familiar 34 (8,9%)

Institución 41 (10,8%)
Otros 27 (7,1%)

No consta 19 (5%)

Situación laboral del responsable (ver Tabla 3). La situación laboral del responsable
es activa en un 44,2%, estando desempleado o pasivo en menor porcentaje; sin embargo, la
realidad del hogar refleja unos ingresos insuficientes en un 42, 4%. Al mismo tiempo,  los ho-
rarios del responsable del menor infractor reincidente nos refieren un 43,4 % como compati-
bles con la posibilidad de estar con él.
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Tabla 3. Distribución de la muestra de acuerdo a la situación laboral 
de la persona responsable del menor infractor reincidente N=380

Situación laboral Compatibilidad  horario Ingresos en la unidad
del responsable responsables de convivencia

Activo 168 (44,2%) Compatible 165 (43,4%) Suficientes 130 (34,4%)
Pasivo 64 (16,8%) Incompatible 61 (16,1%) Insuficientes 161 (42,4%)

Desempleado 52 (13,7%) No consta 154 (40,5%) No consta 89 (23,4%)
No consta 96 (25,3%)

Estilo educativo (ver Tabla 4). La presencia de normas en el ámbito familiar es como
el recipiente medio lleno o medio vacío, en tanto se refieren en la mitad de los hogares (53,9%).
Esta situación ya de por si preocupante, se advierte de alto riesgo cuando únicamente el
22,9% refiere su cumplimiento, en el caso del menor infractor reincidente. 

Tabla 4. Distribución de la muestra por el  control de normas y el cumplimiento 
de las mismas dentro del ámbito familiar del menor infractor reincidente N=380

Estilo educativo: Cumple las normas 
control de normas el menor

SI 205 (53,9%) 87 (22,9%)
NO 118 (31,1%) 137 (36,1%)
NO CONSTA 57 (15%) 156 (59,5%)

Relación afectiva (ver Tabla 5). Igual que en caso anterior, nos encontramos nueva-
mente con una realidad donde el recipiente está medio lleno o medio vacío, en tanto que en
un 45,9% de los casos de reincidencia de los menores infractores existe una relación afectiva.
Esta relación, a su vez, se conforma principalmente alrededor de la madre, observándose la
desaparición del padre como referente, a no ser en el caso de que la familia nuclear se con-
serve intacta. 

Tabla 5.  Distribución de la muestra por el nivel de relación afectiva y hacia quién va dirigida
en el caso del menor infractor reincidente N=380 

Relación afectiva
Sí 174 (45,8%)
No 30 (7,9%)

Conflicto 105 (27,6%)
No consta 71 (18,7%)

Con quién establece
Madre 43 (11,3%)
Padre 14 (3,7%)

Madre/padre/hermanos 35 (9,2%)
Otros 39 (10,3%)

Residencia en varias unidades (ver Tabla 6). Se constata que a medida que aumenta
el número de unidades familiares de socialización aumentan también las tasas de reinciden-
cia. Mientras que tan solo 14,5% ha vivido en una única unidad, un 36,8% han vivido en más
de 4 o más unidades diferentes.
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Tabla 6.  Distribución de la muestra  por las unidades de convivencia 
en el caso del menor infractor reincidente N=380

Residencia unidades de convivencia
1 55 (14,5%)

2-3 127 (33,4%)
>3 140 (36,8%)

No consta 58 (15,3%)

Discusión

Los resultados de la investigación vienen refiriendo que la socialización de nuestros
menores con una adaptación social competente es un proceso que tiene sus raíces en la fa-
milia, fundamentalmente cuando ésta  se cimienta en un estilo educativo basado en el apoyo
y el diálogo. (Demuth y Brown, 2004; Farrington, 2002; Rodríguez y Paíno, 1994; Rodríguez  y
Torrente, 2003; Rutter, Giller y Hagell, 1998). Nuestros resultados, en este marco, han permi-
tido constatar la dirección de las influencias que ciertas variables están ejerciendo en la rein-
cidencia de los menores. De este modo, en lo que respecta a la estructura familiar, nos
encontramos con que el número de hermanos es mayoritariamente de dos, siendo la posi-
ción intermedia, la que ocupa dentro de la unidad familiar, la que parece estar más relacionada
con el mantenimiento de la conducta infractora por parte de nuestros menores. 

En cuanto al responsable del menor infractor, se observa una mayor tendencia a ser
la madre la encargada  de este, mientras que, tal y como se podría esperar en población ‘nor-
malizada’, en el otro polo se situaría la figura paterna. En estudios semejantes (Becedóniz,
Rodríguez, Herrero y otros, 2007) se obtienen datos que reafirman los obtenidos en esta in-
vestigación. La figura responsable del menor tiene una situación laboral activa, pero compa-
tible con los horarios y la educación del menor en un 43,4%. Por otro lado, examinado el nivel
de ingresos económicos en la unidad familiar, estos no son suficientes un alto porcentaje.

Una idea muy arraigada en nuestra sociedad, y que es abalada por buena parte de la
investigación al respecto, es  la  tendencia a creer que estos jóvenes carecen de normas y pau-
tas educativas establecidas en el hogar. Pues bien, lo que aquí se ha detectado es que más
de la mitad de estos hogares sí cuentan con un estilo educativo apoyado por normas, sin em-
bargo las tasas bajan en lo que se refiere al cumplimiento de las mismas por parte de los me-
nores. Ello podría estar indicando, más bien, un déficit en el proceso de instauración,
negociación e interiorización de las mismas, es decir, una crisis de autoridad, donde la figu-
ras principales de desarrollar la socialización no tienen ni cuentan con los recursos suficien-
tes para hacer frente a los retos que los menores le plantan (Ovejero y Rodríguez, 2005).

Las relaciones afectivas establecidas por los menores se ciñen, principalmente, alre-
dedor de la figura de la madre. Este dato no deja de encajar con algunos de los vistos con an-
terioridad, en el sentido de que la figura materna es preferentemente la responsable del menor.
En cambio, al atender a las unidades en las que ha residido el menor,  los datos  ponen de re-
lieve la existencia de una correlación positiva entre de unidades de convivencia y reinciden-
cia, en el sentido de que a mayor número de unidades, mayores son las tasas de reincidencia,
al tiempo que las figuras afectivas tienden cada vez más a alejarse de la familia nuclear y pasa
a ser sustituida por personas con una socialización marcada por problemáticas en la convi-
vencia. 

Los resultados obtenidos corroboran la importancia  de la influencia de las variables
familiares, que junto con el estilo educativo nos permiten constatar su importancia como fac-
tores de riesgo para la reincidencia  (Becedóniz, Rodríguez, Herrero, et alt., 2007), además de
aquellos factores  con los cuales construir una intervención guiada hacia una futura protección
del menor en riesgo de exclusión social. 

La socialización y los rasgos de ésta en el núcleo familiar son básicos para lograr una
adaptación competente, en lo que el aprendizaje social juega un papel esencial. De esta ma-
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nera, es posible entender los comportamientos infractores como una conducta aprendida,
donde hemos verificado que tanto la ausencia de normas en la sociedad como la falta de aca-
tamiento de éstas da lugar a conductas desviadas. La adolescencia es un periodo de la vida
donde se definen los rasgos personales y la formación de la identidad personal, es una etapa
crucial en el desarrollo, por  lo que es posible que en ella se den conductas infractoras que se
pierdan en el tiempo, con la llegada de la madurez  y la mejora de la competencia para dar res-
puestas adaptadas en los ambientes significativos resultantes de nuestra socialización (Mu-
situ, Moreno y Murgui, 2007).

Ciertas explicaciones psicológicas acentúan que los comportamientos infractores ocu-
rren cuando falla el proceso de aprendizaje de las normas sociales, fundamentado en las re-
compensas y castigos de los padres. Si los lazos creados entre las personas en interacción
son débiles, tanto las recompensas como los castigos no tienen influjo. No obstante, parece
claro que la interrelación de un conjunto de factores como el estilo parental, la disciplina, la
interacción entre sus miembros, el tipo de familia puede dar lugar  a la aparición y persisten-
cia de conductas infractoras por parte de los jóvenes (Becedóniz, Rodríguez, Herrero, Paíno
y Chan Gamboa 2005; Sokol-Katz, Dunham y Zimmerman, 1997), en tanto tales factores pro-
mueven y enseñan unos modelos de comportamiento inapropiados basados en modelos an-
tisociales y delictivos (Farrington, 1993). 

En cuanto a las limitaciones, para  la realización de estudios posteriores se ha de tener
en cuenta la ausencia de un grupo control con población ‘normalizada,  para poder hacer las
respectivas comparaciones, atendiendo a aquellas variables con mayor valor predictivo en
cuanto a la reincidencia. Por otro lado, en próximos trabajos y estudios se realizarár una divi-
sión del grupo, conforme a distintos niveles de reincidencia,  con el fin de analizar porque unos
jóvenes tienen una persistencia delictiva de mayor gravedad y duración que otros, al mismo
tiempo que se buscará comparar las distintas trayectorias. 
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Introducción

Si bien la investigación psicosocial coincide en resaltar el papel crucial que en la adap-
tación social del menor juega la familia y el estilo educativo que domina en su dinámica interna
(López, Alba y Garrido, 2007), no podemos obviar, en un estudio que versa sobre la manifesta-
ción de conductas antisociales en menores, la imbricación de factores asociados al contexto
escolar habiendo sido considerado, después de la familia, como elemento socializadores más
importante donde el menor se halla inmerso para su adaptación posterior de trayectoria vital.

Entre las diversas corrientes investigadoras parece haber consenso en las repercu-
siones que pautas educativas inadecuadas en el seno familiar pueden acarrear en términos de
déficit adaptativo, que se traduciría conductualmente a modo de comportamientos disrupti-
vos en el aula  y relaciones conflictivas en los contextos más cercanos al menor, vecinal, de
iguales... (Torrubia, 2004). De hecho, la explicación al incremento de los actos delincuencia-
les en la etapa adolescente se ha situado en un ajuste deficitario persona-entorno, circunscrito
a los ámbitos escolar y familiar (Popper y Steingard, 1996).

Además, el desarrollo de aptitudes sociales y destrezas de resolución de problemas
interpersonales, es otra de las vías fundamentales para el poder resolver situaciones críticas.
Así, sin prestar atención al entorno relacional en el ámbito familiar y de iguales, difícilmente se
podría entender la situación académica del menor (Luiselli, Putnam y Sunderland, 2002). En
este sentido, el entorno social va a ser el que moldee el carácter del individuo y el que agrave
o corrija a tiempo la antisociabilidad del menor (Urra y Clemente, 1997).   

Así las cosas, y dado que las manifestaciones antisociales no son actos aislados, en
el examen de las interacciones a nivel microsociológico vinculados al menor –familia, escuela
e iguales-  podríamos encontrar los factores predisponentes que motivan este tipo de con-
ductas, y que pueden determinar diferente grado de intensidad y persistencia delictiva (Garrido,
1987). En efecto, entre las características que de los menores infractores refieren numerosas
investigaciones no pasa desapercibida la importancia de las variables referidas al ámbito es-
colar –el fracaso, el absentismo, el abandono y el conflicto den el medio escolar-, que reite-
radamente están presentes en los menores reincidentes (Becedóniz, Rodríguez, Herrero y
otros, 2007). 

Será, pues, importante comprobar en qué medida el abandono escolar, la falta de
adaptación y/o interés en el ámbito educativo y el conflicto en este área aparecen como  fac-
tores conexos a la persistencia de la conducta infractora de nuestros menores, así como es-
tablecer, a nivel relacional, las características del grupo de iguales significativo y el apoyo
social extraescolar, laboral e institucional que ha recibido.

Metodología

Participantes
Del total de 890 expedientes de menores que se encuentran en el Servicio de Res-

ponsabilidad Penal de Menores de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias (a
fecha de uno de enero de 2006), fueron analizados 753 de los mismos (84,6%) en el período
que va desde la fecha de entrada en vigor de la Ley Orgánica 5/2000 (13 de enero de 2001)
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hasta finales del año 2005. Tras introducir un filtro de edad en 18 años, el número de meno-
res objeto de estudio fue de 588, es decir, un 66,1% del conjunto inicial. El total de partici-
pantes se agruparía  en dos grupos, de acuerdo con la persistencia infractora:

1. ‘Grupo Primario’ o ‘No Reincidente’. Aquellos menores con una única medida ju-
dicial impuesta por el Juzgado de Menores de Oviedo (N=306, es decir, un
52,04%).

2. ‘Grupo Reincidente’. Se adscriben los menores infractores a los que el Juzgado de
Menores de Oviedo ha impuesto 2 o más medidas judiciales (N= 282, es decir,
47,95%).

Diseño y procedimiento
Se asume un diseño de tipo longitudinal-transversal, donde el conjunto de variables re-

gistrado se realiza en base a los informes de los Equipos Técnicos. Ello va a ser informatizado
en una base de datos mediante el paquete estadístico SPSS (versión 14.0), realizándose aná-
lisis de las contingencias, a través del estadístico x2 como métododo de verificación acerca de
la independencia de los grupos estudiados, a fin de examinar aquellas variables psicosocia-
les relevantes para cada uno de los grupos participantes. 

Al mismo tiempo, interesa el análisis de la evolución de la conducta delictiva de los me-
nores, estableciendo como predictores aquellos factores que refieren la dinámica de la so-
cialización del menor en los ámbitos: educativo-académico y de redes-apoyo social; siéndola
variable criterio el referente a la reincidencia de este tipo de conductas en el menor.

Instrumento de medida
A través de un cuestionario elaborado ad hoc, se registrará, a partir de la información

procedente de los informes de los equipos técnicos de la Fiscalía del Tribunal Superior de
Justicia del Principado de Asturias, las variables siguientes:

Situación académica/ laboral: ocupación principal del menor, abandono escolar, tras-
lado de colegio, repetición de curso académico, conflicto escolar: con iguales, con profeso-
res, materiales, sanciones y otra información, absentismo escolar, interés por los estudios.

Red de apoyo social del menor: actividad extraescolar/ extralaboral del menor, insti-
tuciones de apoyo, relación con iguales en riesgo o conflicto social.

Resultados

Ocupación del menor.
En función del grado de estructuración de la actividad, se observa en la Tabla 1, que

el grupo reincidente está, de forma significativa, menos escolarizado, menos insertado en el
mundo laboral (trabaja menos y está más inactivo).

Tabla 1. Ocupación y grado de estructuración formativa y/o laboral de menores infractores

ACTIVIDAD CON GRADO DE ESTRUCTURACIÓN
PRIMARIOS REINCIDENTES TOTAL

ESCOLARIZADO* 86 (28,1%*) 47 (16,7%*) 133 (22,6%*)
F.OCUPACIONAL 39 (12,7%) 28 (9,9%) 67 (11,4%)
TRABAJA* 55 (18%*) 24 (8,5%*) 79 (13,4%*)

ACTIVIDAD SIN ESTRUCTURACIÓN
BUSCA EMPLEO* 23 (7,5%*) 35 (12,4%*) 58 (9,9%*)
NO HACE NADA* 81(26,5%*) 117 (41,5%*) 198 (33,7%*)
NO CONSTA 22 (7,2%) 31 (11%) 53 (9%)

* P<0.05

PSICOLOGÍA JURÍDICA. ENTORNO JUDICIAL Y DELINCUENCIA

206



Abandono escolar
Los resultados obtenidos sobre las tasas de abandono escolar ofrecen también dife-

rencias significativas, es decir, que el 63,8% de los reincidentes abandona más el ámbito esco-
lar que su grupo comparación, que lo hace en un 55,9%, tal y como se presenta en la Tabla 2.

Tabla 2. Tasas de Abandono Escolar en ambos grupos de menores infractores

SI NO NO CONSTA
Grupo primario 171 (55,90%*) 97 (31,70%*) 38 (12,40%*)
Grupo reincidente 180 (63,30%*) 44 (15,60%*) 58 (20,60%*)

* P<0.05

Traslado de colegio
El 44,3% de los menores reincidentes se ha trasladado de colegio a lo largo de su pro-

ceso educativo, mientras que sólo un 14,2%  no lo ha hecho, arrojando estos datos diferen-
cias significativas entre ambos grupos. (Ver Tabla 3).

Tabla 3. Porcentajes de menores infractores con Traslados de Colegio 
en el proceso de socialización escolar

GRUPO PRIMARIO GRUPO REINCIDENTE
SI 102 (33,3 %*) 125 (44,3 %*)
NO 120 (39,2 %*) 40 (14,2 %*)

*P<0.05

Repeticiones de cursos académicos
Los datos obtenidos refieren que el grupo primario (37,6%, N= 115) repite de forma sig-

nificativa más que el reincidente (27%, N= 76), aunque los resultados hay que leerlos en su
conjunto en la presentación que se hace en la tabla 4.

Tabla 4. Distribución muestral de los menores infractores, por los agrupamientos 
considerados, en base a las Repeticiones de Cursos Escolares

PRIMARIO REINCIDENTE TOTAL
NO 64 (20,9%*) 34 (12,1%*) 98 (16,7%*)
SI 115 (37,6%*) 76 (27%*) 191 (32,5%*)
SÍ, 3 Ó MÁS VECES 31 (10,1%) 20 (7,1%) 51 (8,7%)
NO CONSTA 96 (31,4%*) 152 (53,9%*) 248 (42,2%*)

* P<0.05

Conflicto escolar y sanciones
Los resultados, que se presenta en la tabla 5, ofrecen diferencias relevantes desde el

punto de vista estadístico en tanto consideremos su paso por la escuela a través de su nivel
de adaptación normativa, es decir, el conflicto escolar, que parece estar más presente entre
los menores que reinciden. Sin embargo, no es tan relevante hacia donde se refiere el conflicto
(iguales, profesores o materiales) ni es la conducta disruptiva más sancionada. 
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Tabla 5. Tasas de Conflicto y Sanciones adscritas al ámbito escolar

CONFLICTO ESCOLAR
PRIMARIO REINCIDENTES TOTAL

NO* 133 (43,5 %*) 62 (22,0%*) 195 (33,2%*)
SI* 94 (30,7%*) 109 (38,7%*) 203 (34,5%*)

DIRIGIDO A:
CON IGUALES 40 (13,8%) 44 (16,2%) 84 (14,9%)
CON PROFESORES 30 (10,3%) 27 (9,9%) 57 (10,1%)
CON MATERIALES 1 (0,3%) 1 (0,4%) 2 (0,4%)

SANCIONADO
NO 253 (86,9%) 215 (82,1%) 468 (84,6%)
SI 38 (13,1%) 47 (17,9%) 85 (15,4%)

* P<0.05

Absentismo escolar
Los menores infractores de nuestra muestra, de acuerdo con los resultados obtenidos,

hay que decir que presentan un alto absentismo escolar -un 50,2% (N= 295) de los partici-
pantes-, apareciendo en esta variable niveles significativamente mayores en el grupo reinci-
dente, con respecto al primario. (Ver Tabla 6).

Tabla 6. Distribución muestral de los menores infractores en orden a las tasas 
de Absentismo Escolar en que se encuentra inmersa su socialización en la escuela

PRIMARIO REINCIDENTE
SI* 136 (44 %*) 159 (56 %*)
NO* 91 (30 %*) 33 (12 %*)
NO CONSTA 79 (26 %) 90 (32%)

* P<0.05

Apoyo social y características del grupo de iguales
El análisis de los resultados obtenidos con respecto a aquellas variables vinculadas al

ámbito relacional de los menores infractores, en este caso, aquellas que tratan de referir ca-
racterísticas de sus redes de apoyo social y del grupo de iguales, ofrecen los resultados que
aparecen en las tablas 7 y 8.

Así, la  variable que hace referencia a la red de apoyo social permite diferenciar tres
tipos de apoyo, a saber: extraescolar, extralaboral e institucional. El grupo primario, como in-
dican los resultados obtenidos, presenta mayores porcentajes de apoyo extraescolar, mien-
tras que el reincidente recibe más apoyo de de índole institucional.

Los resultados, que aparecen representados en la Tabla 8, indican que la reincidencia
es mayor cuando el grupo significativo de iguales para el menor se halla en situación de con-
flicto social. Esta tendencia, a su vez, se reproduce en la relación con grupos en riesgo.
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Tabla 7. Distribución de la muestra de menores infractores en base a Redes de Apoyo

RED DE APOYO SOCIAL EXTRAESCOLAR
PRIMARIOS REINCIDENTES TOTAL

SI* 86 (28,1%*) 42 (14,9%*) 128 (21,8%*)
NO* 204 (66,7%*) 211 (74,8%*) 415 (70,6%*)

RED DE APOYO SOCIAL LABORAL
SI 23 (7,5%) 26 (9,2%) 49 (8,3%)
NO* 265 (86,6%) 225 (79,8%) 490 (83,3%*)

RED DE APOYO SOCIAL INSTITUCIONAL
SI* 74 (24,2%*) 115 (40,8%*) 189 (32,1%*)
NO* 215 (70,3%*) 135 (47,9%*) 350 (59,5%*)

* P<0.05

Tabla 8. Relación con iguales en riesgo y/o conflicto social

GRUPO DE IGUALES EN RIESGO SOCIAL
PRIMARIOS REINCIDENTES TOTAL

SI * 95 (31%*) 115 (40,8%*) 210 (35,7%*)
NO* 194 (63,4%*) 138 (48,9%*) 332 (56,5%*)

GRUPO DE IGUALES EN CONFLICTO SOCIAL
SI* 69 (22,5%*) 129 (45,7%*) 198 (33,7%*)
NO* 217 (70,9%*) 124 (44%*) 341 (58%*)

* P<0.05

Discusión 

Tomando como criterio diferencial aquellas situaciones relacionadas con la ocupación
del menor que impliquen cierto grado de estructuración/ organización/ adaptación/ red de
apoyo social, tanto de forma directa como indirecta, se adscriben a este grupo variables tales
como: Escolarización, formación ocupacional y área laboral. Por otro lado,  se han determinado
aquellas que conducen a lo opuesto: falta de organización/ de horarios/ sin estructuración del
ocio y tiempo libre/ cierta deprivación o déficit en el establecimiento de nexos de relación so-
cial con personas adaptadas, siendo éstas del tipo Búsqueda de empleo, ausencia de activi-
dad y sin actividad conocida. A la vista de los resultados podemos concluir que la reincidencia
se asocia a un déficit con respecto a la primera categoría de ocupaciones, que se deja ver
sobre todo en lo que se refiere a los niveles de escolarización y de trabajo de un grupo sobre
otro. Ello se explicaría, no sólo por las implicaciones que dichas variables tienen en general,
ya que implican unos hábitos de vida normalizados con unos horarios y normas preestableci-
das que el individuo debe cumplir por estar inscrito a ellas,  sino porque, indirectamente, ello
conduce a relaciones con grupos de iguales ‘normalizados’ que pueden funcionar como red
de apoyo y/o control social para este grupo. 

Al mismo tiempo que con lo anterior, señalar la importancia del abandono escolar y sus
consecuencias en lo relacionado con la conducta infractora y reincidente. Atendiendo a las
tasas de abandono, observamos con diferencias significativas, que el 63,8% de los reinci-
dentes se distancia del ámbito escolar. Todo ello viene a demostrar la relevancia de variable
escuela, en tanto a lo que reincidencia se refiere; sin embargo, la ausencia de escolarización
queda también manifiesta en la totalidad de la muestra, visto en positivo, un 24% está esco-
larizado.
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El expediente académico puede resultar también significativo, en lo que a reinciden-
cia respecta, como lo son otros factores asociados a este contexto: las redes de iguales, la
percepción de pertenencia al grupo, el traslado o abandono escolar…; puesto que el éxito
académico va acompañado de un refuerzo social, autoeficacia, y valoración positiva del en-
torno en general. Generando, lo opuesto un estigma de “repetidor” que actúe a modo de pro-
fecía autocumplida, afecta a la percepción y expectativas no sólo del nuevo grupo, sino
también en ocasiones de los propios educadores (Grossi, Paíno, Fernández et alt., 2000;
López, Garrido, Rodríguez y Paíno 2002; Rodríguez, Hernández, Herrero y otros, 2004). Frente
a ello, veíamos que el grupo primario repite de forma significativa más que el reincidente; no
obstante, la explicación a ello podría residir en que no se han registrado los cursos académi-
cos susceptibles de repetición. En este sentido, y en congruencia con los altos niveles de
abandono escolar detectados en el grupo reincidente, es posible que en el grupo primario
haya más repetición escolar debido a que cuenta con una vida académica más larga.

El conflicto escolar y su relación con la reincidencia también ha sido ampliamente es-
tudiado por Funes (1999), siendo nuestros los resultados los esperados: el grupo reincidente
presenta significativamente más conflicto en el ámbito escolar que el primario. Lo cual está in-
dicando una falta de adaptación en un campo como es el educativo, un fuerte sistema de
control social en el que van implícitas una serie de reglas base de la socialización del menor.
No obstante, y en general, podemos concluir que tanto en reincidentes como en primarios no
es muy común que las conductas disruptivas sean sancionadas en el aula, al menos formal-
mente/ a través del expediente, ya que no tenemos datos acerca de la dinámica interna.  

Otra variable que no puede pasar desapercibida es el absentismo escolar que no deja
de coartar los niveles relacionales de los jóvenes, que al aislarse de este contexto socializa-
dor, limitan sus redes sociales generalmente al contexto familiar o a un grupo de iguales sig-
nificativos (generalmente en base a una cercanía geográfica) con el que se llega a relacionar
casi exclusivamente. Esto supone una deprivación relacional para el menor, que puede ser
muy peligrosa si el grupo con el que se relaciona es el mismo con el que delinque. Un déficit
a este nivel puede conllevar futuros problemas de adaptación, en lo que respeta al ámbito la-
boral. Este problema se intensifica cuando es la propia familia la que no apoya al menor en la
adaptación a este tipo de pautas comportamentales, lo que pone de manifiesto la necesidad
de considerar las relaciones que éste mantiene tanto con su familia como con su grupo de
iguales (Luiselli, Putnam y Sunderland, 2002), en el sentido de que pueden estar funcionando
a modo de amortiguadores o reforzadores de ciertos comportamientos conflictivos adscritos
al ámbito escolar (Rutter, Giller y Hagell, 1998).

Atendiendo a los aspectos diferenciales, podemos apuntar que el grupo reincidente
está menos interesado que el primario en los estudios, entendido esto tanto en el momento
actual como futuro. En este sentido, no podemos pasar por alto que no hay motivación en esta
área por parte del menor, en tanto que sin motivación no hay afán de logro. A medida que los
niños crecen y aumenta su nivel educativo, también crece y aumenta su necesidad de auto-
nomía, por lo que al tener pocas ocasiones de participación en el entorno escolar y familiar,
los menores podrían involucrarse en conductas inadecuadas que deberíamos entender como
fruto de un fracaso en dos ámbitos, la escuela y la familia  (Popper y Steingard, 1996). Si hay
disonancia entre lo que la escuela ofrece y las expectativas académicas y/o laborales del
menor, un fracaso a este nivel puede presentarse antes o después. Así las cosas,  se podría
retardar más o menos la aparición del fracaso y/o paliar las consecuencias cuando aparezca.
Sabiendo esto, resultaría más interesante trabajar de cara a la prevención del fracaso escolar,
entendiendo que en la escuela debería encargarse de la transmisión de los valores cívicos éti-
cos y sociales, altruistas, solidarios, etc… De hecho así reza en el Artículo 27.2 de nuestra
Constitución, al establecer éste que la educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la
personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los de-
rechos y libertades fundamentales (Fuente: Centro de Estudios Constitucionales).

Es sabido que cuando la familia o grupo de iguales, significativos para el menor, no
ejercen esa función integradora la carencia emocional puede conducir a respuestas des-
adaptadas que se prolonguen incluso a la vida adulta, interfiriendo dichas carencias en el des-
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arrollo de aptitudes sociales y destrezas de resolución de problemas. La adquisición de ca-
pacidades de desempeño, no solo académicas y laborales, sino interpersonales, es otro de los
caminos importantes para poder resolver situaciones críticas (Florenzano, 2005). En este sen-
tido, cobran gran relevancia las redes de apoyo social del menor a lo largo de su proceso de
socialización. Pues bien, se han detectado bajas tasas de apoyo social a nivel extraescolar y/o
extralaboral, además sí hay diferencias estadísticamente relevantes entre ambos grupos que
apuntan a favor del grupo primario en el área extraescolar, y al reincidente en el caso del ám-
bito extralaboral. 

Retomando datos anteriores, vemos que el grupo primario permanece inserto en el ám-
bito escolar, mientras que los menores que reinciden lo abandonan en porcentajes significativa-
mente más elevados. Sabiendo esto, se podría entender que este segundo grupo de menores
se incorporase en mayor medida al mundo laboral, y por tanto fuese más susceptible de recibir
este tipo de apoyo que el primario que lo recibiría a nivel extraescolar. Con respecto al apoyo ins-
titucional también el grupo reincidente destaca (de tipo económico, asistencial…). Sí es cierto,
que en consonancia con los datos anteriores los grupos reincidentes proceden, en mayor por-
centaje, de familias uniparentales, presentando menor número de ingresos en la unidad y con ma-
yores problemáticas en lo que a toxicomanías y problemas de salud mental se refiere. Teniendo
esto en cuenta, es lógico entender que estas familias reciban un apoyo institucional significati-
vamente mayor, puesto que las carencias también lo son. Faltaría determinar si este tipo de
apoyo institucional es más de tipo preventivo o de índole  paliativa.

A nivel de grupo de iguales, interesa conocer la relación del menor con iguales en si-
tuación de riesgo social. Así, menores que tienen relación con estos grupos pertenecen en
mayores porcentajes al grupo reincidente. En el cómputo total, existe una mayor proporción
de menores que no están en contacto con iguales en riesgo (un 56,5% frente a un 35,7% que
sí lo están). Algo parecido ocurre con los grupos de iguales en conflicto social, reinciden más
aquellos jóvenes en contacto con iguales en esta situación, por el contrario, aquellos meno-
res que no se relacionan con situaciones de conflicto social son menos reincidentes, defi-
niéndose así esta variable como un factor de riesgo.

A modo de conclusión, nuestros resultados ponen de manifiesto la influencia de as-
pectos tales como un escaso interés por las realizaciones escolares, una reducida realización
escolar, escasas expectativas de éxito, fracaso escolar y mal ajuste social en la manifesta-
ción de conductas desviadas. Siendo, además, de destacar la relevancia de ciertas variables
referidas al ámbito escolar –el fracaso, el absentismo, el abandono y el conflicto en el medio
escolar-, que reiteradamente están presentes en los menores reincidentes. Por todo ello, en
lo que a educación respecta se ha sugerido la necesidad de la trasmisión de valores basados
en el ejercicio de comportamientos cooperativos y empáticos, además del apoyo y diálogo,
en vistas a mejorar la integración social de los menores (López, Alba y Garrido, 2007).
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Introducción

La escuela es una institución compleja, con múltiples elementos de influencia en el
desarrollo de los niños, que van a incidir tanto sobre los patrones de interacción del menor
como en su desarrollo social y cognitivo. Las instituciones educativas desempeñan un rol cen-
tral promoviendo la adquisición de conocimientos y moldeando las maneras en que los niños
aprenden a regular sus emociones, su atención y su conducta.

Podemos afirmar, de esta manera, que los menores no se desarrollan de forma aislada,
sino dentro de un conjunto de contextos. Viven y se relacionan con una red compleja de sis-
temas interconectados como la escuela, la familia, los grupos de pares y otras instituciones,
que influyen directa o indirectamente en su desarrollo, y cuyas características pueden dar
lugar tanto a factores protectores como de riesgo. De esta forma, no podemos comprender
el desarrollo infantil sin entender las fuerzas que operan en cada contexto, donde dichas inter-
acciones están conformadas y moldeadas dentro de un contexto social más amplio (Bron-
fenbrenner, 1979). Andrews y Bonta (1998) y Farrington (1996), en su modelo de riesgo,
identifican como variables facilitadoras de la conducta infractora: factores pre- y perinatales,
hiperactividad e impulsividad, baja inteligencia y pocos conocimientos, supervisión, disciplina
y actitudes parentales, hogares rotos, criminalidad parental, familias de gran tamaño, depri-
vación socioeconómica, influencia de los iguales, influencias escolares, influencia de la co-
munidad, y variables contextuales.

Del mismo modo Jessor (1993), en su posicionamiento teórico otorga un papel cen-
tral al concepto de interrelación entre factores de riesgo y factores protectores, a la hora de
entender determinados tipos de conducta en los adolescentes. Este modelo divide los facto-
res en cinco áreas: factores biológicos o genéticos, ambiente social (que incluye factores como
la pobreza y la calidad en las escuelas), ambiente percibido (cómo ve el adolescente su pro-
pio ambiente), factores de personalidad (incluyendo variables como autoestima, expectativas
con respecto a su propio futuro, tendencia a asumir riesgos y valores relacionados con el logro
y la salud), y factores conductuales (por ejemplo la asistencia a la escuela, el consumo de
sustancias, etc.).

El comportamiento antisocial, igual que el prosocial, no es innato, requiere aprendizaje
y la identificación de los factores de riesgo y protección para el aprendizaje y generalización
de ese comportamiento antisocial (Arce y Fariña, 2007). De esta manera puesto que la es-
cuela cumple una función tanto académica como social, el fracaso de una institución de so-
cialización primaria como es ésta podría conectarse con la conducta infractora de los menores.
Pero no hay que confundir comportamiento antisocial con una trayectoria infractora en el
menor, en tanto que no hay casi ningún niño, ni joven que no haya cometido a lo largo de su
trayectoria vital un hecho punible, y dicho suceso en ningún caso ha de ser expresión de un
desarrollo defectuoso o inadaptado. (Farrington, 2002; Smith y Farrington, 2004).

Existen múltiples planteamientos teóricos para explicar las conductas antisociales y
delictivas, modelos generales basados principalmente en la trayectoria de la conducta (croni-
cidad, transitorialidad), entendiendo la conducta delictiva bajo una trayectoria persistente o una
trayectoria transitoria. (Musitu, 2002, Musitu, Moreno y Murgui (2007). Una trayectoria persis-
tente que centraría su atención en factores biológicos, psicológicos y sociales que ejercerían
una influencia crónica desde edades tempranas del desarrollo de la personalidad de los me-
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nores, así explicaría la conducta de los menores infractores reincidentes. Los estudios de
Caspi, Elder y Herbecer (1990) defenderían que una vez desarrollado este estilo los menores
recurrirían a él en entornos que lo favorecen, creando así una disposición persistente del com-
portamiento antisocial.  Por el contrario, la trayectoria transitoria consideraría los problemas
de conducta como una cuestión específica del desarrollo, que incluye factores causales pró-
ximos como la escuela y los entornos familiares próximos- (Rodríguez y Becedóniz, 2007). 

Método

Población 
La muestra obtenida para el estudio está constituida por 753 de los 889 menores en-

causados por el Juzgado de Menores de Oviedo, entre los años 2001 y 2005, ambos inclusive,
en aplicación de la Ley Orgánica 5/2000 reguladora de la responsabilidad penal de los meno-
res, en la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias (84,60%). Dicha muestra fue agru-
pada para su análisis en 3 grupos, desde el criterio del número de delitos cometidos por cada
menor. De tal manera, consideramos menores infractores primarios aquellos que han come-
tido una infracción, menores reincidentes los que han cometido 2 ó 3 y multi-reincidentes los
que han cometido 4 o más actividades infractoras penadas con una medida.

Procedimiento
La información se recogió mediante una plantilla, en la que se registran tanto datos cri-

minológicos como psico-socio-educativos, a través de 27 variables diferentes, que según la
información obtenida por diversos profesionales, son las consideradas como imprescindibles
dentro de un informe psicoeducativo. Para este estudio, en concreto de esas 27 variables,
hemos tenido en consideración la edad y el sexo de los menores, las medidas que les han sido
impuestas, la ocupación principal del menor en el momento que cometió el delito y las prin-
cipales variables relacionadas con la escuela que han venido siendo identificadas como fac-
tores de riesgo o protectores.

Diseño
Se trata de un diseño correlacional, que trata de determinar la relación existente entre

el grado de adaptación escolar y el curso de la carrera delictiva de los menores infractores,
para lo cual se ha distinguido entre adaptación académica y adaptación normativa al aula. 

En primer lugar, el término adaptación académica refiere variables tales como: inte-
rés por la escuela, repetir curso, absentismo escolar y abandono escolar. Y en segundo lugar,
se tuvo en cuenta la adaptación normativa, entendida como conducta antisocial analizada a
partir de las variables: la existencia o no de conflicto escolar, la dirección del conflicto siendo
hacia profesores, hacia iguales o hacia materiales, y por último la sanción o no de éste.

Para ello se utilizan como variables predictoras aquellas que hacen referencia a la
problemática escolar, diferenciando entre adaptación académica y adaptación  normativa a la
escuela, y como variable criterio la reincidencia delictiva de los menores investigados.

Resultados

Relación entre el grado de adaptación académica y el grado de reincidencia
Este primer objetivo específico trata de establecer la relación existente entre el grado

de adaptación académica y el grado de reincidencia delictiva, atendiendo a  los tres gru-
pos ya mencionados: primarios, reincidentes y multi-reincidentes. Para ello se dividió la mues-
tra en 5 grados de adaptación académica, de acuerdo a 4 variables: repetir curso, interés por
los estudios, absentismo escolar  y abandono escolar (ver tabla1)

El grado de adaptación 5 se correspondería con el mejor grado de adaptación, en el
que el menor no habría repetido curso, tendría interés por los estudios, no presentaría ab-

PSICOLOGÍA JURÍDICA. ENTORNO JUDICIAL Y DELINCUENCIA

214



sentismo y tampoco abandono escolar. En el grado de adaptación 4  el menor habría repetido
curso, pero tendría interés por los estudios sin presentar absentismo ni abandono. En el caso
de que el menor fuera repetidor y no muestre ningún interés pero si asistencia a clase, se ha-
blaría del grado de adaptación 3. En el grado de adaptación 2 el menor sería repetidor, no
mostraría interés por los estudios, faltaría continuamente a clase pero seguiría escolarizado.
Por último, en el peor grado de adaptación al que hemos denominado adaptación 1, el menor
sería repetidor, no manifestaría interés y habría abandonado escolar.

Tabla1. Grados de Adaptación

Repetir Interés por Absentismo Abandono
Curso los estudios Escolar Escolar

Adaptación 5 NO SI NO SI
Adaptación 4 SI SI NO NO
Adaptación 3 SI NO NO NO
Adaptación 2 SI NO SI NO
Adaptación 1 SI NO SI SI

La tabla 2 muestra la relación entre adaptación académica y reincidencia. Se observa
que la población inicial de 753 se reduce a 202, por ser estos los menores que se acogen a
los grados de adaptación tomados como referencia. De esta manera, los porcentajes indican
que el 51% de los menores incluidos en el análisis se encuentran dentro del menor grado de
adaptación académica; además puede determinarse, a través de estos datos, que el 78,8%
de los del total de multireincidentes se encuentran dentro de este menor grado de adaptación
académica, del mismo modo que lo son el 53.1% de los reincidentes y el 43.3% de los pri-
marios.

Los resultados obtenidos, por lo tanto, puede decirse ofrecen una dirección donde
una mala adaptación académica influye negativamente aumentando la posibilidad de reinci-
dencia de los menoresinfractores. No obstante si hacemos referencia al mejor grado de adap-
tación (adaptación 5) puede determinarse que el 0% de los menores infractores estudiados
comete más de 4 delitos, es decir, llega a ser multireincidente. Únicamente el 6.1% se con-
vierte en reincidente y el 23.3% termina su trayectoria delictiva en el primer delito cometido.

Tabla 2.Relación entre adaptación académica y reincidencia.

Estos resultados nos inclinan a defender que un buen grado de adaptación acadé-
mica actúa como factor de protección, disminuyendo la reincidencia  de aquellos menores
que han comenzando una carrera delictiva. 

El análisis y el interés por profundizar en estos resultados nos lleva a plantear la posi-
bilidad de que la variable género estuviera influyendo en esta relación, ya que hombre y mu-
jeres no se distribuyen homogéneamente en la variable reincidencia. La distribución de dicha
variable  dentro de los diferentes grados de adaptación se presenta en la tabla 3, donde tanto
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hombres como mujeres se distribuyen por igual en los diferentes grados de adaptación. Por
ello, por nuestros datos, hay que descartar el género como una variable extraña que afecte a
la conducta infractora de acuerdo con el nivel de adaptación académica.

Tabla 3. Distribución de la variable género en los distintos niveles de adaptación académica

Relación entre la adaptación académica y edad en el comienzo de la carrera delictiva
El análisis se ha realizado dividiendo a los menores de la muestra en 3 grupos de eda-

des, de acuerdo con el inicio de la carrera infractora, es decir, en el primer grupo se incluye-
ron a los menores cuyo comienzo delictivo se encuentra entre los 14 y 15 años, el segundo
grupo abarcaría los menores cuya carrera delictiva comenzara a los 16 años, y, por último,
consideramos los menores cuyo primer delito se cometió con 17 años.

Tabla 4. Relación adaptación académica y comienzo de carrera delictiva 14 -15años

El análisis de los resultados presentados en la tabla 4, referida a los menores infrac-
tores, cuyo comienzo de carrera delictiva se sitúa en los 14-15 años, se puede observar que
tanto multi-reincidentes (100%) como reincidentes (84,6%) se distribuyen de forma significa-
tiva dentro del peor grado de adaptación; frente a ello, en el caso de infractores primarios la
diferencia entre ambas adaptaciones no es tan sustancial, ya que el 45,8% se situarían den-
tro de una buena adaptación frente a un 54,2% que se encontraría en una mala adaptación.
Por ello creemos que, a esta edad, una buena adaptación académica funcionaría como fac-
tor de protección que truncaría la trayectoria de la carrera infractora.

Los resultados ofrecidos en la tabla 5, cuando los menores comienzan su actividad in-
fractora a los 16 años, presenta una mala adaptación académica (88,1%). Por ello, como era
de esperar, no se dan diferencias significativas entre menores primarios (81,5%), reincidentes
(100%) o multireincidentes (100%), al respecto.  

Los resultados presentados, pues, indican que no puede determinarse que una buena
adaptación académica sirva para poner fin a  la trayectoria delictiva en menores que comien-
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zan dicha trayectoria con 16 años. Más bien puede concluirse, de estos datos, que una mala
adaptación académica actúa como factor de riesgo, ya no solo influyendo sobre la reinciden-
cia de los menores, sino actuando como un desencadenante para el comienzo de la carrera
delictiva, en menores de 16 años. 

Tabla 6. Ocupación del menor con comienzo de carrera delictiva a los 17 años.

Los resultados de la tabla 6 refieren los datos de ocupación del menor cuyo comienzo
de carrera delictiva se sitúa en los 17 años. Se observa, así, que sólo el 26,2% de los meno-
res de dicha edad se encontraban escolarizados, por lo que en éste caso no se podría con-
cluir con seguridad cómo estaría afectando una buena o mala adaptación académica en el
transcurso de la carrera delictiva. De igual manera, un dato relevante con respecto a la ocu-
pación del menor es que el 35,7% de los menores de estas características se sitúa en la op-
ción “no hace nada”, por lo que esta situación podría ser considerada como un factor de
riesgo importante a la hora de potenciar conductas delictivas en los menores.

Relación entre el grado de adaptación normativa y el grado de reincidencia
El análisis a realizar aquí pretende profundizar en la relación existente entre el grado

de adaptación normativa y el grado de reincidencia, conformándose para ello tres grupos: pri-
marios, reincidentes y multireincidentes. Se entenderá el “si conflicto” en el centro como una
mala adaptación normativa vs el “no conflicto” en el centro como una buena adaptación nor-
mativa. La tabla 7 refleja que este análisis en menores infractores primarios no es discrimina-
tivo, ya que los porcentajes encontrados (44,6% en si conflicto, y 55,4% en no conflicto) no
ofrecen diferencias significativas.
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A la vista de ello tenemos que esperar que el comienzo de la carrera infractora no
tenga una relación clara con la adaptación normativa del menor al centro escolar. No obstante
una vez comenzada ésta trayectoria infractora, observamos como una buena adaptación nor-
mativa al centro escolar disminuye los porcentajes de menores reincidentes y multireinciden-
tes frente a los que refieren una mala adaptación normativa. 

Tabla 7. Relación entre conflicto escolar e infractores primarios o reincidentes.

En la muestra, aunque el porcentaje de mujeres es claramente menor, el mayor nú-
mero de ellas se encuentra dentro de los menores considerados como primarios. Por lo tanto,
se puede dar la influencia de la variable género en la relación existente entre adaptación nor-
mativa y reincidencia, con el objetivo de determinar la no existencia de una distribución dife-
rente según el género en los dos tipos de adaptación normativa, que fuese la responsable de
los datos obtenidos anteriormente. 

Tabla 8. Relación entre conflicto escolar y género.

El análisis de los resultados presentados en la tabla 8 indican que varones y mujeres
se distribuyen homogéneamente en la variable conflicto escolar, por lo que nuevamente se
descarta el género como una variable extraña que pudiera estar afectando a los resultados ob-
tenidos.
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Influencia de la variable sanción
Cuando un alumno provoca un conflicto en el ámbito escolar puede ser sancionado por

dicho comportamiento o no. Por ello hemos realizado un análisis que  permita establecer  la
relación existente entre la posible sanción de un conflicto escolar y el curso de la trayectoria
infractora del menor. Así, la tabla 9 ofrece los resultados que muestran que no existen dife-
rencias en la distribución, con unos porcentajes muy similares en los tres agrupamientos por
la trayectoria infractora de los menores, obteniendo un 45,2% de no sancionados frente a un
43,7% de sancionados en infractores primarios, un 25,5% de no sancionados frente a un
24,4% de sancionados en infractores reincidentes, y un 29,3% de no sancionados frente a un
31,9% de sancionados en menores infractores multireincidentes.

Tabla 9 Relación entre la sanción y la carrera infractora del menor

Influencia de la variable “hacia quien va dirigido el conflicto”
El último análisis a realizar pretende estudiar la influencia de la variable hacia quien va

dirigido el conflicto, dentro del sistema escolar,  en la trayectoria infractora del menor. Es decir,
determinar si existen diferencias entre menores con una trayectoria de primarios, reincidentes
y multireincidentes, según el tipo de conflicto escolar que desarrollen. Los resultados, que
aparecen en la tabla 10, nos indican que no hay diferencias significativas, observándose por-
centajes muy similares entre iguales y profesores; en el caso de con materiales destacar que
no se puede concluir nada claramente, puesto que solo se contaba con dos sujetos que pre-
sentaban esta opción.

Estos resultados nos llevan a un último análisis dirigido a establecer una relación entre
el tipo de conflicto y la posible sanción o no de éste. Es decir, determinar si es más probable
que un tipo de comportamiento infractor lleve consigo la aplicación de una sanción. Así, los
resultados presentados en la tabla 11 refieren que no se encuentran diferencias significativas
entre los porcentajes en el caso de ser o no sancionados dependiendo del objeto de conflicto.
Destacando, como mera apreciación, que en el caso de materiales de los dos sujetos encon-
trados ninguno fue sancionado por este tipo de conflicto.
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Tabla 10. Relación “dirigido a….” vs. Reincidentes o primarios.

Tabla 11. Relación entre sanción del conflicto y “dirigido a…”
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Discusión

Los resultados obtenidos en nuestro estudio indican que tanto el grado de adapta-
ción académica como el grado de adaptación normativa al aula son variables que inciden de
manera importante en la trayectoria de reincidencia de los menores infractores en el Principado
de Asturias. Estos resultados están en la línea de los estudios realizados  por Becedóniz,  Ro-
dríguez, Herrero,  Paíno y Chan (2005). En esta línea, pues, se muestra que una buena adap-
tación académica es un factor de protección que corta la trayectoria delictiva de los menores
cuyo comienzo se sitúa en los 14 ó los 15 años de edad; al mismo tiempo, a mayor edad la
adaptación académica funcionará más bien como un indicador de comienzo de la carrera de-
lictiva, es decir como un factor de riesgo, más que como un factor de protección.

En esta línea, se encuentra que una buena adaptación normativa se muestra como un
factor de protección a la hora de truncar la carrera infractora del menor, aunque la variable
“sanción”, es decir, el hecho de que una infracción cometida dentro del contexto educativo,
sea sancionada o no, no muestra influencia en el desarrollo de la trayectoria infractora de
estos menores. Esto podría llevar a pensar en si se debería plantear la eficacia de las sancio-
nes que actualmente se están imponiendo dentro de la comunidad educativa, ya que de estar
utilizándose correctamente, ¿por qué no se obtiene el resultado esperado?.

Finalmente, los resultados de este estudio refieren que no se encuentra relevancia al-
guna en la variable hacia quien va dirigido el conflicto, con respecto a la trayectoria de reinci-
dencia de estos menores.

En líneas generales, los resultados obtenidos permiten concluir que la adaptación es-
colar, bajo esta doble perspectiva que la hemos considerado en el estudio, influye en la tra-
yectoria infractora del menor, es decir, tanto una buena adaptación normativa, como una buena
adaptación académica a corta edad actúan a modo de factor de protección. De esta manera
los datos hallados apuntan en la misma dirección que las teorías, que han sido tomadas como
referente,  relativas a factores de riesgo y protección implicados en la conducta delictiva de
los menores infractores (Jessor, 1993) 
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PERCEPCIONES DE RIESGO SOBRE EL CONSUMO DE ALCOHOL 
EN MENORES INFRACTORES: IMPLICACIONES JURÍDICO-SOCIALES

María de la Villa Moral Jiménez
Dpto de Psicología. Universidad de Oviedo

“Habéis asistido a lo cotidiano, a lo que sucede cada día.
Pero os declaramos.

Aquello que no es raro, encontradlo extraño.
Lo que es habitual, halladlo inexplicable.

Que lo común os asombre.
Que la regla os parezca un abuso.

Y allí donde deis con el abuso
ponedle remedio”

B. BRECHT

Introducción

La experimentación infanto-juvenil con sustancias psicoactivas constituye una pro-
blemática de gran trasfondo y calado con diversas implicaciones jurídico-sociales. Este fenó-
meno se vincula a búsquedas identitarias, a estilos de vida y pautas de ocio juvenil ritualizadas,
así como a las propias características que identifican a la sociedad contemporánea (sus cri-
sis, búsquedas hedónicas, reemergencia de la civilización del ocio, etc.). De este modo, desde
este posicionamiento psicosociológico al proceder a “explicar” (léase interpretar) la globalidad
del fenómeno del consumo de drogas en menores en riesgo se trata de evidenciar la involu-
cración de múltiples aspectos interrelacionados de cariz psicológico y social, sin obviar otros
de tipo personal y legal. 

De acuerdo con el nivel de análisis priorizado se considera que este fenómeno está de-
terminado por aspectos tales como la construcción de conciencias colectivas y esquemas
actitudinales dominantes, las legislaciones sancionadoras, la ubicación de la denominada pro-
blemática de la droga en un contexto en el que prima la hedonía, los condicionantes cultura-
les e históricos de un fenómeno cuya magnitud se acrecienta, y una retahíla de factores
coadyuvantes. 

Sustancias como el alcohol son percibidas por los jóvenes como un facilitador de sus
relaciones entre iguales, así como un mecanismo de cohesión, si bien en el último informe del
Plan Nacional Sobre Drogas (DGPNSD, 2007) se otorga al placer del consumo una gran rele-
vancia como motivador principal de la experimentación, de ahí la posible incardinación en la
primacía otorgada a la satisfacción de lo hedónico en la propia sociedad contemporánea. Es-
timamos que únicamente es posible una rigurosa interpretación de este fenómeno y de la re-
gulación legal del mismo si desplazamos nuestra mirada de la sustancia en sí o del mero
elemento biológico aislado a la implicación e interrelación de otras muchas variables que nos
posibiliten percibir ese hecho comprehensivamente. 

Como hemos sostenido en otras oportunidades, el denominado problema de la droga
representa una sinécdoque de las realidades de marcado cariz sociocultural de la experimen-
tación con sustancias psicoactivas (véase Moral, 2002, 2006, 2007; Moral y Ovejero 2003,
2005a, b; Moral, Rodríguez y Sirvent, 2004a, b, 2006a, b). No sólo por el carácter institucio-
nalizado vs. prohibido de algunas sustancias, sino por la propia actitud social ante ellas y la
regulación legal de las mismas (reflejo y proyección de la anterior dicotomía) una misma sus-
tancia puede ser considerada una droga (léase medicamento) empleada en terapia y como
droga en su acepción de encarnación del mal, perversión de jóvenes, creadora de depen-
dencia, etc., diferenciándose en simbolismos y convenciones sociales y culturales, no estric-
tamente en marcadores bioquímicos. Semejante doble rasero sustentado en la falacia droga
legal-no perjudicial e ilegal-dañina influye sobre las propias actitudes individuales de los ado-
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lescentes. De este modo, las mentalidades del usuario se asocian a las propias representa-
ciones sociales sobre las sustancias, reformulándose discursivamente (Basabe y Paéz, 1992;
Cerrato y Palmonari, 2005; Moral y Ovejero, 2003; Navarro, Gil y Ballester, 2007). 

La distorsión en las percepciones de riesgo del alcohol se asocian a nuestro parecer
a la mentalidad del usuario en virtud de la cual se tergiversa la problematicidad de ciertos
usos/abusos, la cual, a su vez, puede estar condicionada -y se retroalimenta- por las propias
representaciones sociales permisivas sobre la sustancia. 

En esta cultura de drogas legales la experimentación se define, paradójicamente, como
mecanismo de integración que desintegra o como intento de reafirmación de una identidad
grupal que desindividualiza. Las propias representaciones sociales y el anecdotario del ma-
llamado problema de la droga (Moral, 2007) las creencias, los mitos y verdades, las ideologías
subyacentes, los discursos, etc., constituyen una potencia asociada al incremento de la cu-
riosidad y la sensación de invulnerabilidad ante el hábito. De hecho, entre la población juve-
nil se considera al alcohol la sustancia tóxica menos peligrosa, muy alejada del resto de drogas
(Ledoux, Sizaret, Hassler y Choquet, 2000; Martín, 2002), al mismo tiempo que se constatan
incrementos en la frecuencia de consumo de drogas legales (Torregrosa, Inglés, Delgado, Mar-
tínez-Monteagudo y García-Fernández, 2007). La permisividad familiar y social, así como la ins-
titucionalización de unos estilos de esparcimiento juvenil asociados al consumo de alcohol y
otras drogas recreativas influyen sobre las percepciones de riesgo que, si bien pueden ir afian-
zándose, son contrarrestadas por la influencia de otras muchas variables determinantes. En
palabras de Pascual (2002): “Parece ser que entre los jóvenes cada vez existe más concien-
cia del riesgo que supone beber, pero eso no impide que la iniciación sea cada vez más tem-
prana y con gran tolerancia social y es que a los padres les sigue alarmando más un porro que
una borrachera” (p. 127). Precisamente, nuestro interés investigador se centra en esta cues-
tión al analizar las distorsiones en las percepciones de riesgo sobre los daños que experi-
mentan adolescentes consumidores de alcohol en riesgo social.   

Las regulaciones e implicaciones jurídico-sociales de esta problemática han de ser
contextualizadas de acuerdo a unas tendencias de consumo, usos ritualizados y raigambre so-
ciocultural que en parte las determinan y que afectan en el plano actitudinal (a nivel cognitivo,
socioafectivo y disposicional) a los propios adolescentes consumidores, así como a sus prác-
ticas de consumo. En este sentido, en el derecho penal español no se contiene una regulación
precisa de algunas cuestiones relativas a las drogas, de ahí que, en opinión de Herrero (2003),
la jurisprudencia revista gran importancia al rellenar tales vacíos legales.  La jurisprudencia en
este sentido no ha de ser localista, sino que la actuación coordinada contribuye al afianza-
miento de medidas no sólo sancionadoras, sino preventivas (véase López Carmona, 2006). Aún
así, de acuerdo con la crítica de Gual (2006), las políticas son locales, circunscritas a actua-
ciones no integradas y, en cambio, los problemas globales. En concreto, en la cultura medi-
terránea dadas las peculiaridades socioculturales de las actitudes ante el alcohol se insta a la
importancia a llegar a un consenso sobre políticas de prevención, unificación de legislaciones
y necesidades futuras de tratamiento, de manera que en opinión de Gómez-Talegón y García
(2005), también sería necesaria una homogeneización en la legislación referente a la venta,
consumo y uso/abuso del alcohol (tráfico, seguridad ciudadana, etc.), incluso se apunta que
en España existe una gran dispersión y falta de homogeneización en la legislación según las
distintas comunidades autónomas. En concreto, siendo así, en nuestro país la problemática
del consumo abusivo de alcohol por parte del colectivo juvenil con unos usos rituales en ma-
croespacios elegidos al efecto es analizada por Martín (2002) en los siguientes términos: “Se
incide en ciertos reduccionismos que tienden a restringir el problema a una mera cuestión de
seguridad ciudadana pero también a la tendencia a ceñir las respuestas exclusivamente al
ámbito sanitario. Ante esto se argumenta la necesidad de disponer de una legislación básica
como instrumento de protección de la salud de los ciudadanos y específicamente de los me-
nores” (p. 135). La politización del problema de la droga y la implicación de organismos e ins-
tituciones en el mismo, al adoptar éste magnitud de problema de salud pública (si bien cabe
la interpretación contraria, esto es, la conversión socioconstruida de un fenómeno en tal y en
asunto de prioridad precisamente por la acción de poder de las instituciones) influye podero-
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samente en su regulación legal. Considerado como símbolo o síntoma de trastornos sociales,
como mal endémico de esta sociedad, como producto de una cultura usuaria de drogas, como
mecanismo de adaptación en una sociedad desadaptativa de modo que “el inadaptado es un
individuo tan adaptado a su realidad que se inadapta para adaptarse” (Varela, 1982), de un
modo u otro, el problema de la droga tiene una innegable repercusión jurídico-social y comu-
nitaria. 

En consecuencia, se alienta una respuesta social e institucional ante las drogas acom-
pañada del intento de concienciación de que, de uno u otro modo, afecta a toda la comuni-
dad, se reconoce la implicación de factores macro-situacionales y se solicita la
corresponsabilidad en la solución o mejora de tales problemas. Se convence de que invertir
recursos comunitarios en la prevención e intervención en materia de drogas revertirá sobre la
propia comunidad. Proliferan soluciones que en ocasiones se convierten en intentos infruc-
tuosos, ya que como advirtió críticamente Fernández-Ríos (1994): “En suma, todo es dema-
siado complejo como para que pueda existir una solución a corto plazo. Además la droga es
socialmente funcional y útil, por lo que tampoco existe un claro interés en que desaparezca”.

Calificada hace décadas la drogadicción juvenil por Arana, Carrasco y De Vicente
(1981) como experiencia límite de un proceso de drogadicción de la sociedad, se concibe
como un síntoma, un resultado esperable. Otros han supuesto que el riesgo siempre lo crea
la sociedad y que el individuo se limita a escoger o evitar un deseo confundido con necesidad
(San Martín y Pastor, 1988). Apelar a la decrepitud espiritual de la sociedad tecnológica (Rof
Carbalo, 1981) como causa del problema de la juventud; denunciar la enfermedad de la so-
ciedad como incitadora al consumo de droga e incluso citar a Lefebvre (1978, p. 6) cuando
afirma que “‘la imagen de una juventud drogada refleja cruelmente, como si fuera un espejo,
las enfermedades y desequilibrios de una civilización adulta’“ son alguno de los ejemplos que
describen las tendencias dominantes hace poco más de un par de décadas, de los que po-
demos colegir los cambios experimentados en la representación social del joven consumidor
de drogas y, por ende, en su autoimagen.

Esa imagen socioconstruida de los preadolescentes y jóvenes consumidores de dro-
gas como individuos extraños o aislados, se apoyó en la supuesta imagen de una fracción des-
carriada de la población, conectada a las estructuras socioeconómicas (Freixa, 1982) que no
responde estrictamente a la compleja y heterogénea realidad de los usos y abusos por parte
de los jóvenes. Asimismo, la vía de la afinidad (cuando las condiciones del medio familiar, so-
cial y cultural favorecen una situación cuasimimética con el entorno), la de la afiliación (como
vinculación al grupo ya iniciado en el consumo) y la de la significación (al participar de la iden-
tidad externa del grupo, aun sin mantener contacto con ellos), se propuso que influyen en la
conformación de la identidad de “drogadicto”, de acuerdo con el esquema clásico de Mazda
(recogido por Comas, 1989, p. 99). Ello suponía la adopción de una perspectiva de análisis ba-
sada en la desviación social en la que, sin embargo, se descuida la implicación de otros mu-
chos factores que interaccionan hasta conformar una problemática que requiere un análisis
más comprehensivo.   

Una de las tendencias dominantes en materia de análisis de la drogadicción juvenil ha
sido la vinculación entre droga y marginación (véase una crítica en Moral y Sirvent, 2004), que
va siendo superada por otros enfoques menos reduccionistas y que responden mejor a la re-
alidad multifacética que describe, analizando las motivaciones recreativas, hedónicas y de
vinculación identitaria que carateriza los consumos. Aún así, tradicionalmente en la literatura
sobre el tema se han incluido estudios de la relación droga-delincuencia o menores-droga-
marginación, tales como los emprendidos en nuestro país (véase Berjano, 1986; Elzo, Lindon
y Urquijo; Moral y Sirvent, 2004; Otero, 1996; Vega  y cols., 1982) o en la literatura anglosa-
jona (Dembo et al., 1991; Greene, 1981; Huizinga, Menard y Elliott, 1989; Johnson, Wish, Sche-
neidler y Huizinga, 1991; Kandel, Simcha-Fagan y Davies, 1986; Kraus, 1981; Levine y Singer,
1988; O’Donell, 1969; Rosenthal et al., 1973; Vaillant, 1966), si bien nuestro interés investiga-
dor se centra en analizar diferencialmente las percepciones de los menores infractores sobre
los riesgos derivados de la experimentación con drogas. En relación a la vinculación expuesta
, a un nivel reduccionista se podría contemplar la hipótesis relativa a que “la droga cause de-
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lincuencia” (Plair y Jackson, 1970) o que “la delincuencia cause consumo” (Bachman, O’Ma-
lley y Johnston y cols., 1978; Elliot y Ageton, 1976, 1981), si bien en trabajos como los de Co-
llins  (1981) o Elliot y Huizinga (1984), se sostuvo que la relación es espúrea, de modo que los
sujetos expuestos a tales factores pueden desarrollar las dos conductas indistinta o conjun-
tamente. En este sentido, Jessor y Jessor (1977, 1978) demuestran que el consumo de dro-
gas y la delincuencia forman parte de un mismo cluster de conductas problemáticas del
adolescente. 

Los resultados de investigación sobre la temática objeto de análisis nos indican que
en el desarrollo de conductas infractoras variables tales como las actitudes negativas hacia la
organización y autoridad tanto familiar como escolar, la experimentación con drogas, el fracaso
académico, el contacto que el menor tiene con los grupos de aprendizaje primarios delictivos
(Abril, Ruiz, Prats y Arolas, 2005; Arellanes, Díaz, Wagner y Pérez, 2004; Farrington, 2000; Ka-
plan y Toelle, 2006; Kazdin y Buela-Casal, 1997; Loeber y Coie, 2001; Sobral, Serrano y Re-
gueiro, 2005).

También se encuentra apoyo en la literatura sobre el tema a la vinculación constatada
entre ciertas conductas de carácter disruptivo en el adolescente (indisciplina, agresiones, de-
tenciones, etc.) y la experimentación precoz con drogas legales e ilegales (Loeber, 1988; Moral
et al., 2004; Muñoz-Rivas, Graña, Peña y Andreu, 2002; Spivack, 1983). En este sentido
Muñoz-Rivas y colaboradores (2002) han confirmado una estrecha relación entre un mayor y
más frecuente uso de drogas ilegales (cannabis, derivados anfetamínicos, estimulantes, dro-
gas sintéticas y cocaína) y una mayor presencia de conductas contra las normas. 

Finalmente, como se desprende de estudios de cohorte, revisiones y meta-análisis va-
rios (Becoña, 2007; Botvin, Rosa, Griffin, Méndez, Orgilés y Espada, 2002; Girón, 2007; Jané,
Fernández y Nebot, 2002; Ledoux et al., 2000) factores de índole cognitivo, emocional, psi-
cosocial y grupal, tales como mentalidades del usuario o del experimentador, confianza en
las posibilidades de autocontrol, actitudes positivas hacia las drogas, escasa resistencia a la
presión de grupo, el atractivo del riesgo, búsqueda y/o reformulación de la identidad, escaso
apoyo social, refuerzo implícito a conductas divergentes o arriesgadas, disponibilidad de la
sustancia, hábitos de consumo paternos, deseos de experimentación y actitudes sociales per-
misivas y desvertebración social, entre otros muchos factores y combinación de los mismos,
se considera que están implicados en la génesis y/o mantenimiento del consumo juvenil de
drogas. 

Resulta, pues, interesante plantearnos como objetivos de la investigación establecer
un análisis diferencial en motivadores de consumo, percepciones de riesgo y actitudes ante
la experimentación en virtud del perfil psicosocial del consumidor en lo que respecta a sus con-
ductas infractoras. 

En concreto, mediante este estudio nos proponemos:

– Analizar las percepciones de riesgo inherentes al consumo que se hallan asocia-
das a las mentalidades del usuario de los menores encuestados.

– Ofrecer un análisis de las motivaciones para la experimentación, de acuerdo a los
perfiles de menores infractores y menores consumidores no infractores. 

– Proceder a un análisis diferencial de las actitudes ante el consumo de alcohol bajo
una triple dimensionalidad (cognitiva, afectiva y comportamental) en menores in-
fractores en comparación con el resto de adolescentes.

Método

Muestra
En esta investigación se han seleccionado cuatro Centros de Secundaria del Princi-

pado de Asturias mediante un muestro intencional, participando en la experiencia de  todo el
colectivo de alumnos una totalidad de 273 adolescentes seleccionados mediante un muestreo
bietápico por conglomerados. Los alumnos cursan 3º de E.S.O. (n=34, 12.5%), 4º (n=29, 10.6)
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y 1º de Bachillerato (n=210, 76.9% de la muestra) y están adscritos a varios grupos escolares
de diferentes niveles académicos con edades que oscilan entre 14 y 18 años, situándose la
moda en la edad de 16 años y la media en 16.297 años. De acuerdo a distribución por género
ha de concretarse que 133 son adolescentes varones que representan el 48.7% y 140 chicas
que conforman el 51.3% restante. La elección de tal colectivo de alumnos ha de justificarse
por la intención de analizar los hábitos de consumo de alcohol y otras sustancias psicoacti-
vas entre jóvenes que estuviesen atravesando el estadío de la adolescencia media conflic-
tuada por búsquedas y/o crisis de identidad. 

Instrumento de evaluación y variables investigadas
Se ha aplicado un cuestionario construido ad hoc por los investigadores (Moral, Sir-

vent y Rodríguez, 2003) bajo la denominación “Escala de Actitudes y Hábitos de Consumo de
alcohol y otras drogas“ elaborado a partir de la revisión de otras escalas, principalmente del
“Cuestionario de Actitudes hacia el consumo de sustancias psicoactivas“ (Macià, Olivares y
Méndez, 1993), adaptado de Macià (1986) (“Cuestionario de Actitudes acerca del alcohol y
Cuestionario de Información“), en formato tipo Likert, siendo el valor de Alpha para 251 casos
válidos y 142 ítems de .9171. 

Dado nuestro interés investigador por una aproximación al análisis de las motivacio-
nes que impulsan al consumo y de otros hábitos, así como de las actitudes ante el consumo,
se ha procedido a investigar variables tales como aquéllas vinculadas a la percepción del
grado de problematicidad derivado del consumo de diversas sustancias psicoactivas, un ex-
haustivo análisis de las actitudes ante el consumo, el conocimiento expresado en relación con
las consecuencias negativas derivadas del consumo de alcohol y un estudio de los principa-
les motivadores de consumo de alcohol.

Procedimiento
Se ha administrado en primera instancia anónimamente la “Escala de Hábitos y Acti-

tudes ante el consumo de alcohol y otras drogas“” junto a una batería de preguntas a la mues-
tra de estudiantes de secundaria seleccionada. En su conjunto, se trata de un estudio
longitudinal mediante el que se pretende realizar un análisis epidemiológico y una propuesta
de programa de prevención primaria del alcoholismo juvenil y de ocupación del tiempo de
ocio de fin de semana. Asimismo, atendiendo a una necesidad de carácter funcional, se ha di-
señado e implementado un conjunto preventivo-didáctico una de cuyas medidas fue la reali-
zación de un vídeo titulado “Jóvenes y Alcohol”, así como un manual de utilización para
educadores o técnicos y una serie de fichas de trabajo, a modo de intervención preventiva. A
pesar del carácter longitudinal de la investigación y de nuestro interés preventivo y/o rehabi-
litador, se ofrecerán exclusivamente algunos resultados de la primera encuestación.

Resultados y Discusión

Dado nuestro interés investigador, en primer lugar se exponen los resultados obtenidos
del reporte de las consecuencias negativas asociadas a la experimentación con alcohol y otras
drogas, empleando la variable Detención por la policía o las fuerzas de orden público que afecta
a un 10.3% de los menores encuestados como variable adscriptora relacionada con compor-
tamientos disruptivos de menores en riesgo, a objeto de plantear un análisis diferencial en las
percepciones de riesgo, así como en el plano motivacional y actitudinal (véase Tabla 1).

El análisis de las percepciones de riesgo de los adolescentes encuestados constituye
un elemento clave de lo que se ha dado en denominar en la exposición teórica mentalidad del
usuario (Echeburúa, 1985) relacionada con distorsiones del daño potencial inherente a los
usos/abusos de las sustancias psicoactivas. De este modo, a partir de la revisión de los re-
sultados expuestos en la Tabla 2 ha de concluirse que, si bien los adolescentes son cons-
cientes del efecto pernicioso de la intensidad y frecuencia de consumo que puede derivar en
dependencia, máxime en drogas como el éxtasis o la cocaína ante cuyos usos habituales se
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obtienen porcentajes muy altos de concienciación de los riesgos inherentes tanto entre me-
nores en riesgo (75.9% en ambos casos) como en el resto de adolescentes (86.3% y 85.7%,
respectivamente), por lo general se muestran más permisivos ante otros consumos abusivos
tales como aquellos relativos a drogas institucionalizadas como el alcohol, el tabaco o el ha-
chís, siendo el grado de problematicidad percibida asociada a semejantes abusos significati-
vamente inferior tanto en la submuestra de riesgo (41.4%, 41.4% y 55.2%) como en el resto
(49.5%, 56.4% y 61.2%, respectivamente), así como el de otros psicoestimulantes o drogas
domésticas como los tranquilizantes.

Tabla 2. Percepciones de riesgo de la experimentación con sustancias psicoactivas 
en menores infractores y no infractores.

Efectivamente, las percepciones de riesgo de los adolescentes infractores son más
bajas que el resto, ante consumos abusivos de tabaco (F=4.528, p<.05), consumos habituales de
marihuana (F=4.449, p<.05), uso regular de tranquilizantes (F=2.910, p<.10), así como consumos
esporádicos de éxtasis (F=4.863, p<.05) y de cocaína (F=6.672, p<.05) (véase tabla 3).

Semejante tendencia es indicativa de una mayor permisividad ante tales prácticas con
distorsiones de carácter cognitivo de las consecuencias negativas de los usos y abusos. Para
interpretar este resultado ha de hacerse referencia a la acción insidiosa del binomio droga
legal-ritual no dañina e ilegal-penalizada-dañina de las drogas institucionalizadas y foráneas
cuyas representaciones sociales se fundamentan en el anecdotario de la cultura de la droga,
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Tabla 1. Consecuencias negativas derivadas del consumo de drogas (N=273).

CONSECUENCIAS NEGATIVAS 
DERIVADAS DEL CONSUMO DE 

DROGAS 

Nunca 
 

% 

Pocas 
veces 

% 

Bastante 
 

% 

Muchas 
veces 

% 

Casi 
siempre 

% 

 Accidente (caída, quemadura, acc.tráfico)  
 
Otro problema que necesitó atención médica  
 
Detención por la policía o las fuerzas de orden 
público  
 
Faltar al colegio un día entero o más tiempo  
 
Riña, discusión u otro conflicto importante   
 
Pelea o agresión física  

90.5 
 

96.0 
 

89.7 
 
 

86.4 
 

69.2 
 

86.4 

6.6 
 

2.2 
 

7.6 
 
 

8.1 
 

16.8 
 

6.6 

1.5 
 

.7 
 

2.7 
 
 

3.7 
 

7.7 
 

2.9 

1.5 
 

1.1 
 

0.0 
 
 

1.5 
 

3.7 
 

1.8 

0.0 
 

0.0 
 

0.0 
 
 

.4 
 

2.6 
 

2.2 

 

GRADO DE RIESGO PERCIBIDO 
¿Consideras un problema estas 

conductas? 

Nunca 
 

% 
Infactor  
no Inf. 

Pocas 
veces 

% 
Infactor  
no Inf. 

Bastante 
 

% 
Infactor  
no Inf. 

Muchas 
veces 

% 
Infactor  
no Inf. 

Casi 
siempre 

% 
Infactor  no 

Inf. 
Fumar un paquete de tabaco diario 
Tomarse 5 ó 6 copas/cañas día 
Fumar hachís/marihuana habitualmente 
Tomar tranquilizantes/ pastillas para 
dormir alguna vez 
Tomar tranquilizantes/ pastillas para 
dormir habitualmente 
Consumir éxtasis alguna vez 
Consumir éxtasis habitualmente 
Consumir cocaína alguna vez 
Consumir cocaína habitualmente 

3.4  2.9 
4.1  3.7 

 10.3  5.5 
6.9  6.2 

 
3.4  3.7 

 
3.4  4.0 
3.4  2.9 
7.4  3.7 
4.9  3.7 

10.3  5.1 
20.  19.5 
20.7  6.6 

  24.1  21.6 
 

6.9  2.6 
 

17.2  4.8 
5.7   0.4 
14.2 6.2 
2.00 1.1 

27.6  15.0 
13.8 12.8 
6.9  11.4 

20.7  17.9 
 

0.00 10.3 
 

13.8  12.5 
0.0    .7 

20.7  12.1 
0.0  1.5 

17.2  20.5 
20.7  24.5 
6.9  15.4 

 27.6  25.3 
 

37.2  36.4 
 

27.6  23.4 
15.0  9.2 

24.1  24.3 
17.2  8.1 

41.4  56.4 
41.4  49.5 
55.2  61.2 

   20.7  28.9 
 

52.4  57.1 
 

37.9  55.3 
75.9  86.3 
34.5  53.8 
75.9  85.7 

 
 



de elixires de antaño y psicoestimulantes de hoy, entre cuyos efectos perversos, amparados
en legislaciones que se sirven de esta mistificación, se halla la distorsión sociocognitiva ple-
namente interesada de sus consecuencias sobre el usuario (Moral, 2007). 

Tabla 3. Diferencias en percepción de riesgo entre menores infractores 
y no infractores (g.l.=207).

De acuerdo a las percepciones valorativas de los adolescentes consumidores de al-
cohol y otras sustancias psicoactivas, al explicitar las razones que inducen a la experimenta-
ción, se priorizan variables asociadas al estado emocional y a la vinculación psicosocial del
individuo, así como al afán de renovadas búsquedas vinculadas a la sobreactivación propia del
tiempo de ocio juvenil (Espada, Méndez, Griffin y Botvin, 2003; García y Carrasco, 2002; Moral
y Ovejero, 2003, 2005a, b) asociado a un uso recreativo (Bellis y Hughes, 2003; Calafat et al.,
2000; Calafat y Juan, 2003; Fernández, 2003; Infante, Barro y Martín, 2003; Moral, Rodríguez
y Sirvent, 2006). Efectivamente, los adolescentes otorgan mucha importancia a una motiva-
ción netamente psicosocial, como es la vinculación grupal y el efecto de contagio de los igua-
les, ya sea bajo modalidades de modelado (“porque bebían mis amigos”, 48.3% y 46.2% de
acuerdo respectivamente en submuestra de menores en riesgo y adolescentes en general,
datos obtenidos del sumatorio de los indicadores casi siempre, muchas veces, bastante y
pocas veces) o mediante mecanismos de acción más persuasivos e impositivos (“porque me
incitaron a ello”, 34.5% y 30%, respectivamente) cuyo trasfondo no es otro que la necesidad
de autoafirmación en el grupo asociada a redefiniciones identitarias. 

Entre las motivaciones que impulsaron el primer consumo de alcohol en los meno-
res se privilegia la búsqueda de sensaciones y la curiosidad como principal motivador (tan
sólo un 17.2% de los menores en riesgo y un 28.9% del resto rechazan esta acción modu-
ladora). Como se expone en la Tabla 4 la búsqueda de evasión de la rutina junto a la eufo-
ria y desinhibición o las ilusiones de fortaleza y vigor físico representan otras de las
posibilidades indicadas, obteniéndose menores porcentajes de adhesión a tales potencia-
les motivadores del primer consumo en ambas muestras (porcentajes de rechazo en el nivel
de respuesta nunca 75.9%, 86.2%, 65.9% y 87.7% y de 76.6%, 78.4%, 71.8%, 89.0%, res-
pectivamente). En su conjunto, los resultados van en consonancia con otros de la literatura
sobre el tema (Alonso, Rosado, Ruiz y Alonso, 1997; Carrasco, 2000; Espada et al., 2003;
Gil y Pons, 2002; Laespada, 2000, 2003; Moral y Ovejero, 2005a, b) en los que se confirma
la importancia de la hedonía, así como de la vinculación y presión grupal asociada a la ne-
cesidad de autoafirmación en el grupo y redefiniciones de la identidad como un motivador
psicosocial de gran importancia.
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GRADO DE RIESGO PERCIBIDO 
¿Consideras un problema estas conductas? 

Media 
Infrac.  No infract. 

 

F 

Fumar un paquete de tabaco diario 
Tomarse 5 ó 6 copas/cañas día 
Fumar hachís/marihuana habitualmente 
Tomar tranquilizantes/ pastillas para dormir alguna vez 
Tomar tranquilizantes/ pastillas para dormir habitualmente 
Consumir éxtasis alguna vez 
Consumir éxtasis habitualmente 
Consumir cocaína alguna vez 
Consumir cocaína habitualmente 

4.27     3.83 
4.10     3.79 
4.25     3.76 
3.51     3.31 
4.55     4.28 
4.26     3.79 
4.77     4.69 
4.24     3.69 
4.72     4.62 

4.528** 
1.816 
4.449** 
.644 
2.910*** 
4.863** 
.327 
6.672** 
.352 

* p<.01  ** p<.05 *** p<.10    



Tabla 4. Motivadores de consumo de alcohol (primer consumo y motivación percibida).

Según el perfil diferencial objeto de análisis se confirma la significación de las dife-
rencias halladas al comparar las motivaciones para el consumo de alcohol entre menores in-
fractores y otros adolescentes consumidores en el sentido de que los primeros indican que sus
principales motivadores de consumo de alcohol son: olvidar (F=25.245, p<.01), evadir la rutina
(F=7.583, p<.01), desinhibirse (F=11.266, p<.01), ligar (F=22.303, p<.01) y sentir euforia
(F=13.518, p<.01), no constatándose diferencias significativas en el resto (véase tabla 4). Tales
diferencias entre unos y otros se reducen exclusivamente al indicador olvidar en el análisis de
la motivación percibida de acuerdo al descriptor “¿Por qué crees que bebe la gente?”, cues-
tión que se podría asociar a la percepción del uso de alcohol como mecanismo de evitación
del displacer provocado en la esfera emocional (véase DGPNSD, 2007).

En materia actitudinal, se ha confirmado la existencia de diferencias significativas en
todas las actitudes objeto de análisis salvo en la que se analiza la denominada teoría de la es-
calada propuesta por Kandel (1978) (“No existe relación entre fumar y tomar alcohol y el con-
sumo de otras drogas ilegales”) según una triple dimensionalidad de carácter cognitivo con
distorsión de los efectos, creencias u opiniones propias de la mentalidad del usuario (p.e. “El
alcohol en pequeñas cantidades no es perjudicial”, “El alcohol puede producir trastornos físi-
cos y mentales”, “Que tanta gente consuma alcohol, demostraría que no es tan perjudicial
como se dice”, etc.), afectivo bajo manifestaciones de empatía y sensibilización ante la pro-
blemática objeto de análisis (p.e. “Admiro a quien no consume alcohol o al que deja de beber”)
y comportamental mediante el que se analiza la disposición para la experimentación/habitua-
ción con alcohol (p.e. “Estaría dispuesto a tomar alcohol cuantas veces fuera necesario hasta
coger el punto o hasta emborracharme”). 
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MOTIVADORES DE 
CONSUMO DE ALCOHOL 

Nunca 
 

% 
Infactor  no 

Inf. 

Pocas veces 
 

% 
Infactor  no 

Inf. 

Bastante 
 

% 
Infactor  
no Inf. 

Muchas 
veces 

% 
Infactor  no 

Inf. 

Casi 
siempre 

% 
Infactor  no 

Inf. 
MOTIVADORES DEL PRIMER 
CONSUMO 
Olvidar 
Evadir la rutina 
Porque bebían mis amigos 
Porque me incitaron a ello    
Para desinhibirme 
Para ligar 
Para sentir euforia fuerte 
Para sentirme más fuerte  
Por curiosidad  

 
 

86.2   83.9   
75.9   76.6 
51.7   53.8 
65.5   70.0 
86.2   78.4 
75.9   86.8 
65.9  71.8 
87.7  89.0 
17.2  28.9 

 
 

6.9    9.5 
3.4   10.6 

24.1   23.1 
17.2   15.0 
3.4   11.4 
10.3   8.8 
6.9   12.5 
3.4   7.0 

17.2  22.7 

 
 

6.9   5.1 
13.8  6.2 

10.3  14.3 
10.3   7.7 
6.9    6.2 
10.4  3.3 

20.3  11.0 
6.9   2.2 

13.8  18.3 

 
 

0.0   0.0 
3.4   1.5 
10.3  5.5 
3.9   2.9 
3.4   2.2 
3.4   1.1 
3.4   2.9 
3.4   1.1 
17.2  8.8 

 
 

3.4  1.5 
3.4  5.1 
3.4  3.3 
3.9  4.4 
3.4  1.8 
0.0  0.0 
3.4  1.8 
0.0  0.7 

34.5 21.2 

 

MOTIVADORES DE 
CONSUMO DE ALCOHOL 

Nunca 
 

% 
Infactor  no 

Inf. 

Pocas veces 
 

% 
Infactor  no 

Inf. 

Bastante 
 

% 
Infactor  
no Inf. 

Muchas 
veces 

% 
Infactor  no 

Inf. 

Casi 
siempre 

% 
Infactor  no 

Inf. 
MOTIVACION PERCIBIDA 
¿Por qué crees que bebe la gente? 
 
 
Olvidar 
Evadir la rutina 
Porque beben sus amigos 
Porque les incitaron a ello  
Para desinhibirse 
Para ligar 
Para sentir euforia 
Para sentirse más fuerte  
Por curiosidad  

 
 
 
 

17.2   22.7 
24.1  19.7 
10.3  11.7 
6.9   18.7 
31.0  26.7 
31.0  24.5 
24.1  19.3 
24.1  25.3 
20.7  17.6 

 
 
 
 

13.8   22.7 
17.2  25.6 
6.9  11.7 

34.5  25.6 
13.8  19.8 
17.2  19.4 
6.9  18.3 

17.2  21.2 
24.1  26.7 

 
 
 
 

27.6  27.5 
34.5  23.4 
10.3  25.3 
27.6  23.8 
24.1  23.8 
24.1  27.8 
20.7  23.4 
24.1  19.0 
24.1  19.0 

 
 
 
 

17.2  10.3 
13.8  13.9 
44.8  22.7 
10.3  17.9 
20.7  14.7 
13.8  15.0 
20.7  22.0 
10.3  17.2 
6.9  14.3 

 
 
 
 

24.1  16.8 
10.3  7.3 

27.6  28.6 
20.7  13.9 
10.3  15.0 
13.8  13.2 
27.6  17.9 
24.1  17.2 
24.1  22.3 



Se confirma estadísticamente la significación de las diferencias en el sentido de que
los menores infractores poseen un repertorio conductual indicativo de mayor permisividad
ante el consumo, menor concienciación de sus efectos negativos, mayores distorsiones so-
ciocognitivas, una escasa sensibilidad ante la problemática y sus usuarios, así como una dis-
posición más permisiva ante la habituación alcohólica. 

Discusión final

La experimentación infanto-juvenil con sustancias psicoactivas representa una pro-
blemática con consecuencias e incidencia personal, familiar, escolar y comunitaria, así como
con implicaciones jurídico-sociales que han de ser analizadas de un modo comprehensivo,
dada la interrelación de multitud de factores en la conformación y mantenimiento de tales
prácticas. Máxime cuando se vincula a los menores en riesgo social, desadaptados, disrupti-
vos e infractores adquiere una dimensión de tal calibre que se insta a una actuación preven-
tiva y rehabilitadora eficaz e integrada. 
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MOTIVADORES DE CONSUMO DE 
ALCOHOL 

F 
PRIMER CONSUMO 

F 
MOTIVADORES 

PERCIBIDOS 
Olvidar 
Evadir la rutina 
Porque bebían mis amigos 
Porque me incitaron a ello    
Para desinhibirme 
Para ligar 
Para sentir euforia fuerte 
Para sentirme más fuerte  
Por curiosidad  

25.245* 
7.583* 

.451 

.027 
11.266* 
22.303* 
13.518* 

.804 
1.307 

3.014** 
1.338 
1.417 
.807 
.058 
.212 
5.49 
.277 
.088 

* p<.01  ** p<.05 *** p<.10   

ACTITUDES ANTE EL CONSUMO DE ALCOHOL 
Media 

Infractor  No I. 
F 

El alcohol en pequeñas cantidades es perjudicial 
Admiro a quien no consume alcohol o al que deja de beber 
Estaría dispuesto a tomar alcohol cuantas veces fuera necesario hasta coger 
el punto o hasta emborracharme 
El alcohol puede producir trastornos físicos y mentales 
No existe relación entre fumar y tomar alcohol y el consumo de otras 
drogas ilegales 
Estaría dispuesto a comprar una o varias botellas de alcohol para mi uso 
No tengo curiosidad para probar nuevas bebidas alcohólicas  
El abuso de alcohol produce infelicidad a largo plazo 
Que tanta gente consuma alcohol, demostraría que no es tan perjudicial 
como se dice 
Aunque mis amigos beban yo no pienso hacerlo  
El alcoholismo no tiene cura 
Estaría dispuesto a tratar de convencer a alguien sobre el riesgo del alcohol 
El alcohol no es uno de los grandes problemas de nuestra sociedad 

2.34   2.02 
3.96   3.52 
2.32   2.11 

 
4.33   4.01 
2.72   2.66 

 
3.03    2.41 

     3.05    2.63   
3.68    3.39 
2.98    1.93 

 
3.27    2.90 
2.59    2.34 
3.79    3.45 

      2.65   2.32 

9.316* 
14.153* 
7.205* 

 
12.019* 

1.319 
 

20.083* 
  3.140** 
5.033** 
30.137* 

 
22.073* 
3.454** 
37.426* 

   9.197* 
* p<.01  ** p<.05 *** p<.10   

Tabla 5. Diferencias en motivadores de consumo de alcohol entre menores infractores 
y no infractores (g.l.=207).

Tabla 6. Análisis diferencial de las actitudes ante el consumo de alcohol 
entre menores infractores y no infractores (g.l.=207).



Constatadas en este estudio las diferencias significativas que se hallan entre menores
infractores y adolescentes en general en percepciones de riesgo, motivadores de consumo y
actitudes ante la experimentación,  se propone como líneas de actuación prospectivas a ne-
cesidad de indagar sobre el perfil diferencial, así como sobre la acción mediatizadora de fac-
tores de riesgo y de protección. Siendo el desarrollo de individuos autónomos, competentes
e independientes el objetivo fundamental de la socialización familiar y escolar (Buela-Casal,
Fernández Ríos y Carrasco, 1997; Farrington, 2000; Kazdin y Buela-Casal, 1997; Rodríguez y
Ovejero, 2005; Satir, 2002) se promueve la actuación en el desarrollo de factores protectores
(véase Capdevilla, Ferer y Luque, 2005; Fariña, Vázquez y Arce, 2004, 2006; Musitu, Moreno
y Murgui, 2006) a través de la potenciación de la educación en valores, la internalización nor-
mativa, el entrenamiento en habilidades interpersonales y habilidades para la vida (resiliencia)
y el desarrollo de la capacidad crítica. 

Respecto a las líneas de actuación prospectiva en materia de drogas, como en otras
muchas temáticas, se hace necesaria una propuesta-acción radical en el sentido frommiano
alusivo a ir a la raíz de los problemas, porque sólo entonces se podrá desnormativizar aque-
llo de lo que por ser acostumbrado no se duda. En las regulaciones legales, propuestas pre-
ventivas y prácticas terapéuticas y asistenciales han de implicarse activamente jóvenes,
padres, educadores, profesionales de la salud, legisladores, servicios, asociaciones, etc., De
ahí la conveniencia de la sensibilización, de la concienciación y de la propia acción concertada
ya que los conflictos de carácter psicosocial poseen una raigambre eminentemente socioco-
munitaria. Por tanto, proponemos que la responsabilización de los contextos individuales en
la existencia y resolución de problemas coparticipados ha de ser reemplazada por una am-
pliación del espectro de acción a otras agencias socializadoras e institucionales en la inter-
vención sobre problemáticas tales como la prevención de la drogodependencia infanto-juvenil
y de las conductas infractoras. 
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DEPRESIÓN LABORAL Y ACTIVIDAD INFRACTORA POR MENORES
EN ASTURIAS (2000-2005)

Irene González Rodríguez, Adriana Álvarez Mencía, Ana Bernardo Gutiérrez
Dpto de Psicología. Universidad de Oviedo

Introducción

Al hablar de conductas de riesgo en las conductas antisociales, se hace referencia a
aquellas características individuales y/o ambientales que aumentan la probabilidad de la apari-
ción de dicho comportamiento o mantenimiento del mismo (Muñoz García, 2004). Desde esta
perspectiva, diversos estudios identifican dos grandes bloques de factores de riesgo, que a su
vez se subdividen en otros grupos relevantes como son los factores ambientales/ contextuales
y los factores individuales. Dentro del primer grupo aparecen los medios de comunicación de
masas, las diferencias entre zonas, el desempleo, la pobreza y las controvertidas variaciones ét-
nicas. Por otro lado, el segundo grupo aglutina mediadores biológicos y factores genéticos, va-
riables biológico-evolutivas, determinantes psicológicos y de socialización (Muñoz García, 2004).

A tenor de esto, sabemos que tanto los factores ambientales, como los individuales se
interrelacionan para poder explicar la trayectoria infractora de nuestros menores. Así, y desde
esta perspectiva, los factores ambientales refieren como una variable destacada a la zona de
residencia del menor. En cuanto a esto, el profesor David Canter en su “Circle Theory-Crimi-
nal range, afirma que el ofensor –commuter- viaja desde la zona en la que vive –home base-
a un área en la que comete los delitos (Canter y Larkin, 1993). Se destaca que si el porcentaje
de delitos cometidos en una zona es igual o superior al 50%, ello indica que el delincuente des-
arrolla una conducta de tipo marauder (merodeadores), es decir, comete los delitos en  su en-
torno. Por otro lado, si el porcentaje es menor del 50%, el delincuente tiende a trasladarse a
otra zona a cometer el delito, conociéndose esta conducta como commuter o viajero.

Un comportamiento viajero de la actividad infractora de nuestros menores puede darse
como resultado de un aumento de la experiencia criminal, o determinarse a través de la es-
tructura de las oportunidades de cometer el delito (Canter y Larkin, 1993). Desde esta pers-
pectiva, teorías a tener en cuenta en el análisis de cualquier tipo de conducta delictiva son la
Teoría de la Oportunidad del Delito (Felson y Clarke, 1998) y la Teoría del Desplazamiento (Fel-
son y Clarke, 1998). 

La primera sugiere, entre sus principios: Los delitos de oportunidad dependen de los
movimientos diarios de cada actividad, es decir, que los delincuentes y los objetivos se acen-
túan de acuerdo con sus actividades rutinarias (trabajo, escuela, diversión, etc.); los delitos
pueden ser prevenidos mediante la reducción de oportunidades, es decir, los métodos de re-
ducción de oportunidades utilizados por la prevención situacional del delito en todas las ac-
tividades cotidianas pueden ser diseñados para situaciones específicas; la reducción de
oportunidades normalmente no desplaza al delito, ya que un desplazamiento completo del de-
lito es muy raro.

La Teoría del Desplazamiento (Felson y Clarke, 1998) (efecto cucaracha) argumenta
que eliminar las oportunidades para la comisión de un delito o prevención de un delito, modi-
ficando las condiciones en que se comete no impide que este se cometa, ya que el delin-
cuente tal vez no opera donde no existen las oportunidades o donde la situación ya no es
conveniente para él, sino que el delincuente se desplaza y el delito se comete de todas for-
mas en otro lado, es decir, la actividad infractora del menor se realiza de acuerdo a factores
como la oportunidad del delito o las características de la situación. 

El desempleo y la falta de recursos, desde este marco, serían variables relacionadas
directamente con la delincuencia. Farrington, Gallaguer, Morley, Ledger y West (1986), Muñoz
García (2004), están en la línea de esta hipótesis, en tanto sus resultados refieren que los me-
nores procedentes de zonas deprimidas desarrollan una mayor actividad delictiva cuando
están sin trabajo.
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Método

Muestra
La muestra obtenida para este estudio es de 819 menores, de los 876 menores a los

que se le incoa un expediente  por el Juzgado de Menores de Oviedo, en aplicación de la Ley
Orgánica 5/2000 Reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores. Ello, a su vez, ofrece
una realidad con un total de 2660 delitos cometidos por los menores en la Comunidad Autó-
noma del Principado de Asturias, de los cuales hemos descartado aquellos cometidos por
menores residentes fuera de la provincia, y los delitos cuya comisión se ha producido en po-
blaciones que no pertenecen a ésta Comunidad Autónoma. 

Procedimiento 
La información para realizar el estudio procede de diversas fuentes. Por un lado, los

datos concernientes al índice de paro se han obtenido a partir  de la fuente estadística de la
Sociedad Asturiana de Estudios Económicos e Industriales: SADEI (Paro registrado según
sexo y concejo. Período 1991-2006. Ambos sexos), lo que se ha  completado tomando como
referencia el censo municipal del Principado de Asturias. Las variables de interés a estudiar,
para dar cuenta de los objetivos de análisis, han sido: municipio de residencia, municipio de
comisión del delito, número de delincuentes y tasa de paro.

Por otro lado, los datos referentes a los menores infractores y el número de delitos por
ellos cometidos es producto de analizar los expedientes de Menores Infractores del juzgado
de Menores de Oviedo, entre los años 2000-2005, que se encuentran en la Dirección General
de Justicia del Menor. 

Diseño
Se trata de un estudio descriptivo - correlacional, realizado mediante el programa SPSS

15.0, donde se intenta analizar la relación existente entre:

– Número de delitos cometidos en el propio lugar de residencia
– Número de delitos  cometidos fuera del lugar de residencia.
– Índice de paro del municipio de procedencia del menor infractor y del resto de mu-

nicipios donde se comete el delito.

De esta manera, se toma como variables predictoras aquellas que registran el nivel de
paro y la zona de residencia, y como variable criterio la que identifica el número de delitos co-
metidos.

Resultados

El primer objetivo de nuestro estudio es comprobar si en la mayoría de los casos el
menor comete el delito en su lugar de residencia o, por el contrario, se desplaza a cometer el
delito a otras zonas. La Tabla1, así, muestra a través de un diagrama de barras el porcentaje
de delitos cometidos por el menor infractor en su propio lugar de residencia, en el cual apa-
recen los municipios más representativos del Principado (por cuestiones de espacio no apa-
recen los datos del resto de los municipios).

Los resultados refieren que, en la mayoría de los municipios de la comunidad autónoma
del Principado de Asturias, el porcentaje de delitos cometidos por menores de su propio mu-
nicipio es superior al 50 %,. En el caso de los municipios cuyo porcentaje de delitos es infe-
rior al 50%, indica que los menores infractores residentes en el mismo, tienden a trasladarse
a cometer el delito a otras zonas.

El segundo objetivo es analizar cómo el número de delitos, así como el número de
menores infractores, pueden estar determinados, entre otros factores, por el  índice de paro
existente en cada unos de sus respectivos municipios de residencia. El Gráfico 1 muestra un
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diagrama de sector que indica el número de delitos en relación con el índice de paro en los
distintos municipios del Principado de Asturias, en el cual se observa que el 47,6% de los
delitos se comenten en aquellos municipios donde el índice de paro es inferior a la media de
Asturias, mientras que el 52,4% de los delitos se producen en los municipios con un índice de
paro superior a la media asturiana; por tanto, el número de delitos resulta ser mayor en aquellos
municipios donde existe mayor índice de paro, aunque no se lleguen a observar diferencias
significativas debidas a ambas condiciones.

Gráfico 1. Número de delitos en relación con el índice de paro.

Gráfico2. Número de menores infractores en relación con el índice de paro.
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Tabla 1. Delitos cometidos en el mismo lugar de residencia.



El gráfico 2 corresponde a un diagrama de sectores que presenta los valores referidos
a la relación entre el número de menores infractores y el índice de paro en los municipios de
la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias. Se puede observar que el número de
menores infractores es superior en los núcleos donde el índice de paro es mayor a la media
asturiana (57,6 %) a diferencia del porcentaje de menores correspondientes a aquellos muni-
cipios con un índice de paro inferior a la media (42,4%). 

Discusión de Resultados

Los datos obtenidos en nuestro estudio nos van a confirmar la tendencia a que los
delitos se cometen en el mismo lugar de residencia del menor infractor. Esto viene a confirmar
la Circle Theory de David Canter (Canter y Larkin, 1993), por lo que podemos afirmar que la
mayoría de los menores infractores, por lo menos en la Comunidad Autónoma del Principado
de Asturias, desarrollan una conducta de tipo “marauder”. 

Respecto a la relación entre la tasa de paro y la actividad delictiva, los resultados
indican una evolución paralela, es decir, salvando las diferencias, tanto en nuestro análi-
sis como en estudios anteriores (Farrington, Gallaguer, Morley, Ledger y West, 1986), hay
que afirmar que a más paro más delincuencia, puesto que el número de delitos, así como
el de menores infractores, correlaciona con aquellos municipios cuyo índice de paro está
por encima de la media asturiana. Sin embargo, los datos recogidos en el gráfico 1 no
convergerían con aquellos datos recogidos por la policía tanto en EEUU como en algunos
países europeos, por lo menos en la década de los 90, donde se informa de cómo la ac-
tividad delictiva tiene sus máximos en períodos en los que la tasa de paro es menor (La-
hosa, 2002).

Al hilo de esto, la Teoría de La Oportunidad del Delito de Felson y Clarke (1998) su-
giere, entre otros principios, que la reducción de oportunidades normalmente no desplaza al
delito, es decir, el delito se cometería igualmente. En nuestro estudio no sería un motivo defi-
nitivo, ya que si esta idea la extendiésemos al estado de un municipio que pudiera encon-
trarse en situación precaria debido a elevados índices de paro, se podría considerar que la
escasa presencia de recursos económicos y materiales sería un motivo para cometer el delito
en otras zonas donde la gama de oportunidades sería mayor. Lo que si podemos corroborar,
es lo que se observa en la mayoría de las teorías sobre los factores determinantes de la de-
lincuencia, que tienen como punto de arranque el que casi todos los delincuentes proceden
de un medio socialmente desfavorecido (Rutter y Giller, 1983).

Estos resultados y estas afirmaciones no pueden ir más allá de aquello que puede de-
cirse desde un estudio es descriptivo, por lo que en el futuro los estudios a realizar se debe-
rían centrar en profundizar en las relaciones causales que aclarasen las correlaciones
encontradas.
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ANÁLISIS DE LA  EVOLUCIÓN DEL TIPO DE DELITO COMETIDO
POR MUJERES MENORES EN LOS ÚLTIMOS AÑOS

Adriana Álvarez Mencía, Irene González Rodríguez
Dpto de Psicología. Universidad de Oviedo

Introducción

En los últimos años la mujer, tanto la española como la europea, ha visto crecer de una
manera vertiginosa su presencia en diferentes ámbitos.  Así hoy encontramos mujeres diri-
giendo empresas, con carreras universitarias, importantes escritoras, inmersas en la econo-
mía, con un papel importante en la política etc. Si la mujer se ha introducido de lleno en todos
los ámbitos reservados hasta entonces en su mayoría para los hombres, es posible que no ex-
trañe  que su papel en el desarrollo de comportamientos delictivos haya sufrido en los últimos
años un aumento considerable.

El presente trabajo es un análisis del aumento en el número de delitos cometidos por
mujeres menores en los últimos años, en el Principado de Asturias. Para ello lo primero que
debemos plantear es definir el concepto menor de edad, para lo cual se asume la ofrecida en
La Convención de la O.N.U del 20 de noviembre de 1989, sobre los derechos del niño, que es-
tablece, en su artículo 1, que se entiende por niño todo ser humano menor de dieciocho años
de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría
de edad.

La fijación de los dieciocho años como comienzo de la mayoría de edad, es común en
todo nuestro ordenamiento jurídico y así lo establece el artículo 315 del Código Civil o el artí-
culo 1 de la Ley Orgánica 1/1996 de Protección Jurídica del Menor, que delimita su ámbito de
aplicación a los menores de dieciocho años. Por tanto,  es menor de edad toda persona de
menos de dieciocho años y, a efectos criminológicos, lo será toda persona que habiendo su-
perado la infancia primaria tiene ya una comprensión de la ilicitud de sus actos, pero que aún
no ha alcanzado la madurez plena como persona; y, a los efectos del presente estudio, son
menores de edad las personas comprendidas entre los catorce y los dieciocho años de edad.
(Alvarez, Armenteros y Calvete, 2007)

Teniendo claro a que sujetos denominaremos como menores, procederemos a anali-
zar si los cambios sociales que se han venido produciendo en las últimas décadas en nues-
tro país tienen algún tipo de influencia en el aumento de la comisión del delito por mujeres
menores. Para ello utilizaremos como base teórica diferentes teorías sobre aspectos que in-
fluyen en la comisión del delito, como son  la Teoría del Desplazamiento del Delito, la Teoría
de la Actividad Rutinaria del delito o la Teoría de la Oportunidad del delito.

Método

Participantes
La muestra utilizada en el estudio son aquellos menores que han cometido delitos

siendo menores de edad y han sido juzgados y condenados por el Juzgado de Menores de
Oviedo, entre los años 2001 y 2005 (N=819 de los cuales 124 son mujeres), ambos inclusive,
en aplicación de la Ley Orgánica 5/2000, en la Comunidad Autónoma del Principado de As-
turias, reguladora de la responsabilidad penal de los menores. Con edades comprendidas
entre los 14 y 17 años y todas ellas residentes en el Principado de Asturias, principalmente en
los grandes núcleos urbanos como son Gijón, Oviedo y Avilés.

Diseño
En este trabajo se analizaran los delitos cometidos por mujeres menores en el Princi-

pado de Asturias entre los años 2001 y 2005, ambos inclusive. Ello implica que nos situemos
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desde la perspectiva de la victimología, para definir los delitos atendiendo a quien es la víc-
tima u objeto del delito; igualmente nos centramos en la hora de comisión del delito. Al mismo
tiempo, se ha relacionado la evolución en el tipo de delito con los cambios sociales produci-
dos en la última década, entendiendo que ello afecta especialmente a las mujeres de la co-
munidad en la que realizamos nuestro análisis.

Instrumentos
Para el presente trabajo se han obtenido los datos de dos bases de datos diferentes.

La primera de ella ha sido elaborada ad-hoc y esta compuesta por 27 ítems en los que se re-
cogen diferentes aspectos relacionados con variables demográficas, sociales, familiares y es-
colares. La segunda base de datos recoge aspectos relacionados con el delito, tales como la
fecha de comisión del delito, fecha de sentencia, medida impuesta al menor.

Resultados

La Tabla 1 muestra la relación entre el número de delitos cometidos y el año de comi-
sión de dichos delitos. De esta manera, en el 2005 se cometieron más del triple que en el 2001
(en el 2001 se cometieron el 6,5% de los delitos frente al 2005 donde se cometieron el 17,9%).
Como Podemos observar se da un aumento del delito hasta el año 2003 a partir de este año
la actividad delictiva incoada a adolescentes menores de edad desciende.

Tabla 1: Relación entre el año y el número de delitos cometidos

AÑO Nº DE DELITOS COMETIDOS
Porcentaje N

2001 6,5 % 22
2002 17,6% 60
2003 29,10% 99
2004 28,5% 97
2005 17,9% 61

La  Tabla 2 representa la edad de comisión del primer delito, donde se puede obser-
var que la mayoría de las menores comienzan su carrera delictiva a partir de los 16 años,
siendo la edad menor de comisión de delitos los 14 años. En total, más del 50% de las me-
nores cometen su primer delito con más de 16 años.

Tabla 2: Frecuencia de la edad de comisión del 1º delito

EDAD DE COMISIÓN 
DEL PRIMER DELITO Porcentaje Frecuencia

14 14% 19
15 25% 34
16 23% 32
17 37% 50

TOTAL 100% 135

La Tabla 3  ofrece una relación entre el objeto del delito y el año de comisión de dicho
delito. De esta manera, se puede observar que los delitos contra personas son siempre su-
periores a lo largo de todos los años, siendo los delitos contra vehículos y el quebrantamiento
de medidas los más escasos. Estos datos podrían ser explicados basándonos en la Teoría de
la Oportunidad del Delito y la Teoría del desplazamiento del delito.
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Tabla 3: Relación entre el año y el objeto del delito

2001 2002 2003 2004 2005 TOTAL

Contra Personas 16 35 49 53 32 185
Contra Establecimientos 1 4 18 12 10 45
Contra Vehículos 2 5 4 4 5 20
Quebrantamientos Medida 2 8 7 3 0 20
Otros 0 5 7 14 14 40
TOTAL 21 57 85 86 61 310

La Tabla 4 muestra la relación entre las horas del día y la frecuencia de comisión del
delito, en las franjas horarias consideradas; a su vez, también se realiza una comparación
entre las mujeres y los hombres, respecto a la hora de comisión del delito. De esta manera,
las mujeres tienen como franja horaria más importante en la comisión de los delitos entre las
16:00 y las 23:59. Ello, se hipotetiza, puede deberse que es el horario en el que las mujeres
menores pasan más tiempo en la calle, donde a su vez se da más actividad que “facilite” la
comisión del delito tipo de su agrupamiento. Para explicar y apoyar esta postura se puede
acudir a la  Teoría de la Actividad Rutinaria del Delito

Tabla 4: Comparación entre la hora de comisión del delito en relación al sexo

MUJERES HOMBRES
Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje

Perdidos 102 29,9 714 29,2
0-3,59 28 8,2 353 14,4
4-7,59 15 4,4 519 21,2
8-11,59 19 5,6 69 2,8
12-15,59 44 12,9 147 6,0
16-19,59 65 19,1 282 11,5
20-23,59 68 19,9 358 14,6
Total 341 100,0 2442 100,0

La Tabla 5 presenta el análisis de cómo realizan nuestros adolescentes su actividad de-
lictiva, es decir, solo o acompañado. De esta manera, de acuerdo con nuestros datos, más del
60% de los delitos son cometidos en compañía, por lo que podemos deducir que a las me-
nores actúan en grupo. Esta realidad, a demás de explicarlo, en general se produce por el
hecho de que con ello se trata de dar una diseminación de la responsabilidad

Tabla 5 Comparación entre el nº de delitos que se cometen solos o en compañía

FRECUENCIA PORCENTAJE

Perdidos 41 12,0
Solo 99 33,0

Acompañado 201 67,0
Total 341 100

Discusión

El estudio ha sido realizado con 341 infracciones correspondientes a 124 sujetos. Los
resultados indican que las conductas infractoras cometidas en el Principado de Asturias, entre
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los años 2001 y 2005, ambos inclusive, ofrecen 2.875 sentencias condenatorias por el Juzgado
de Menores de Oviedo. De estas sentencias el 12,2% eran sentencias por delitos cometidos
por mujeres. Aunque de mano pueda parecer un porcentaje muy bajo, al que no merecería la
pena prestarle atención si vemos el porcentaje de delitos cometidos en los últimos años se
constata que ha experimentado un aumento considerable. Es interesante comentar que el
2003 es el año con más índice de actividad delictiva (29,10% de las infracciones), sufriendo
después un leve descenso hasta llegar al porcentaje del último año. El descenso de la activi-
dad delictiva que se da a partir del 2003 puede explicarse por el hecho  de que a partir de ese
año se ha empezado a implementar  la medida de mediación, por lo que parte de los delitos
no llegan al servicio de menores de la comunidad.

La edad de comisión del delito refiere que un 37%  tenía 17 años, mientras que solo
un 19% cometió el delito a los 14 años. Esto nos viene a confirmar que la mayoría de la acti-
vidad delictiva de nuestros menores se conforma sobre una trayectoria transitoria y corta, es
decir, que hay escasas posibilidades de que nuestras adolescentes se conviertan en reinci-
dentes múltiples. 

La evolución del tipo de delito, a lo largo del periodo en que se realiza el estudio (2001-
2005, ambos inclusive) indica un aumento de delitos contra personas. Esto viene corroborado
por la Teoría de la Oportunidad del Delito (Felson y Clarke, 1998),  la cual plantea que los
cambios sociales y tecnológicos producen nuevas oportunidades para los delitos; de esta
forma, es fácilmente comprobable que la evolución social ha llevado a que cada vez más la
gente posea cosas de mayor valor, como móviles, mp3, ipod y demás artículos electrónicos.
Además, al mismo tiempo, la gente se mueve por la calle con más dinero en efectivo encima,
sobre todo los menores de edad los cuales no disponen, habitualmente, de tarjetas de crédito.
Ello, pues, hace que exista mayor oportunidad para cometer un delito con éxito (tomando el
éxito como la obtención del objeto deseado, aunque el valor real nos parece a los adultos irri-
sorio)

Es importante destacar como los delitos contra establecimientos sufre un fuerte des-
censo en el último año, lo que puede deberse a que cada  existe un mayor control de seguri-
dad, alarmas, cámaras, agentes,… son medidas que cada vez más establecimientos están
tomando. Todo lo mencionado anteriormente reduce la oportunidad del delito. En este punto
hay que volver a los 10 principios de la Teoría de la Oportunidad del delito, donde se afirma:
Los delitos pueden ser prevenidos mediante la reducción de oportunidades. Dentro de este
punto, debemos mencionar también la Teoría del Desplazamiento del Delito “Efecto Cu-
caracha” de Felson y Clarke (1998), en tanto esta actividad infractora se traslada, que viene
a ser apoyada por la Teoría del Desplazamiento del Delito: el delito puede moverse de un
objetivo a otro, puesto que argumenta que al eliminar la oportunidad para la comisión de un
delito modificando las comisiones en que se comete, el delincuente desplaza la comisión del
delito hacia otro objetivo. Esto mismo, que pasa con los establecimientos, se puede aplicar a
los Delitos de Vehículos, donde no observamos un aumento significativo, seguramente por el
hecho de que los coches cada vez están más dotados de sistemas de seguridad.

La hora a la que se suele cometer la actividad infractora por nuestros adolescentes di-
ferencia a las mujeres y a los hombres, en tanto que las mujeres se centran más en delitos co-
metidos por la tarde-noche mientras que en los hombres aparece el horario abarca la
noche-madrugada. Ello es debido a que, por lo menos en la actualidad y en nuestra comuni-
dad, los horarios establecidos para las mujeres suelen ser diferentes al establecido para los
hombres, por otra parte las mujeres cometen más delitos contra otras mujeres menores y, por
norma general, en el horario de tarde -la franja horaria en la que hay más actividad en la calle-
. En relación al horario de comisión del delito debemos hacer referencia a la Teoría de la Acti-
vidad Rutinaria del Delito (TAR) (Cohen y Felson, 1979-81), teoría de la  criminología ambiental,
que establece que para que un delito ocurra, deben estar presentes tres elementos:

– Estar disponible un objetivo conveniente: En este caso mayoritariamente una per-
sona, aunque también podría ser un objeto o un lugar. En el caso de ser una per-
sona debemos tener en cuenta que si el delito se comete entre semana, la franja
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horaria de 20:00 a las 23:59 horas, es la franja horaria en la que las menores, ob-
jeto del delito, suelen regresar a sus casas después de las actividades extraesco-
lares. En el caso de que fijemos nuestra mente en los fines de semana, también
hemos de tener en cuenta que es la franja horaria en la que las menores, habi-
tualmente han de estar de vuelta en sus casas.

– Ausencia de un guardián capaz que pueda prevenir que el delito suceda: En la
franja horaria que cubre entre las 20:00 y las 23:59 horas, que es la franja horaria
donde más delitos se cometen, observamos también que es cuando menos gente
se encuentra circulando por las calles y/o, en su caso, donde se produce un menor
control.

– Existe la presencia de un probable, y motivado delincuente: Al darse las dos an-
teriores se da la posibilidad de que el delito se cometa, ya que el costo va a en-
tenderse menor que el beneficio.

Al evaluar si la menor comete el delito sola o en compañía, hemos conformado una re-
alidad en la que el 76% de los delitos han sido cometidos en compañía de otros menores,
frente a un 33% que han sido cometidos en solitario. Esta diferencia podemos explicarla en
base a las teorías de la imitación, en tanto tienen la necesidad de imitar al grupo para sentirse
integrado. Además de la Teoría Difusión de la Responsabilidad,  la cual postula que al co-
meter cualquier acto delictivo en grupo la percepción de responsabilidad es menor, por lo que
la acción no se percibe como algo realmente negativo, y la carga de responsabilidad es menor
ya que los menores se excusan en el razonamiento de es que todos lo hacían.

Los datos obtenidos, por tanto, nos indican que el perfil de la actividad infractora de
nuestras adolescentes se va adaptando a las nuevas oportunidades de cometer el delito con
éxito. Tienen un fin instrumental, ya que la mayoría de la actividad infractora se realiza contra
personas con la intención de conseguir dinero en metálico u objetos de fácil venta y/o de in-
terés para su uso. Es importante destacar como las jóvenes se adaptan a las costumbres de
sus victimas, actuando en horario de tarde donde estas permanecen más tiempo en la calle,
solas o en compañía de otras menores.

Volviendo al objeto de delito, es importante ver como el tipo de delito va aumentando
en relación a ello y descendiendo en objetos que no son fáciles de sustracción por parte de
las mujeres. Este aumento en el número de delitos puede ser debido también a la creciente
importancia que se le esta dando a la igualdad entre hombres y mujeres, que aunque nece-
saria, en algunos casos se intentan equiparar en campos equivocados como es el de la de-
lincuencia. Ello, con todo, es una hipótesis que esperamos seguir profundizado en ella.
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Introducción

En los últimos años se tiene la percepción de que el número de delitos cometidos por
jóvenes ha aumentado en nuestro contexto cercano, no siendo el Principado de Asturias una
excepción. Para comprender este fenómeno es necesario situar al delincuente en la sociedad
actual, en la que se han dado cambios muy significativos que afectan al comportamiento de
nuestros jóvenes. 

Pero puede que no solo sean los cambios sociales los que tengan una influencia en el
aumento de la delincuencia juvenil. También podría ser que la “lentitud” de la justicia, tan cri-
ticada en los medios de comunicación en los últimos tiempos, la que podría explicar las tra-
yectorias crónicas de nuestros adolescentes en su actividad infractora. Para ello tomaremos
como modelo la Teoría del Aprendizaje en tanto ella postula que cuanto más tiempo pasa,
en este caso, entre que se comete el delito y el menor es sancionado menor será el efecto que
la sanción tiene sobre la conducta del mismo, por tanto mayor probabilidad de reincidencia.
Además, podría hipotetizarse que si los castigos tipificados como muy graves (destinados a
la actividad infractora dirigida contra personas) se realizan sobre actividades juzgadas con
brevedad, esto debería tener influencia sobre la reincidencia, en la dirección de disminuirla.
También es importante mencionar otra teoría del aprendizaje como es la Teoría del aprendizaje
Social (Bandura 1987) , la cual nos dice que “los cambios de comportamiento son el resultado
de la interacción de la persona con el medio ambiente; el cambio es bi-direccional. “ además
nos indica que “respuestas al comportamiento de una persona que incrementa o disminuye
las posibilidades de recurrencia en el comportamiento  Proveer incentivos: premios, elogios,
estimula el auto-reconocimiento; disminuye la posibilidad de respuestas negativas que impi-
dan cambios positivos.”

Método

Participantes
La muestra utilizada en esta investigación es el resultado de analizar las sentencias de

la actividad infractora realizada por los menores de edad, que han sido juzgados y condena-
dos en el Juzgado de Menores de Oviedo, entre los años 2001 y 2005, ambos inclusive, en apli-
cación de la Ley Orgánica 5/2000, en la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias. En
total 819 sujetos con edades comprendidas entre los 14 y 17 años.

Diseño
Este estudio ha tomado todos los delitos cometidos por menores en el Principado de

Asturias entre los años 2001 y 2005, ambos inclusive. Con tal objetivo, se ha  tipificado el tipo
de delito según su gravedad, basándonos en cual es el objeto del delito, para atribuirle mayor
o menor grado de gravedad, es decir, llegamos a la siguiente clasificación: 

– Muy Grave : Delitos cometidos contra personas
– Bastante Grave: delitos cometidos contra establecimientos
– Grave : Delitos cometidos contra vehículos
– Menos grave: Quebrantamiento de medida
– Poco Grave: Otros ( delitos contra la salud y mobiliario urbano)
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A su vez, se ha intentado relacionar la gravedad del delito con el índice de reinciden-
cia de los menores infractores, al mismo tiempo que se ha intentado relacionar el índice de rein-
cidencia con el tiempo que transcurre desde que el adolescente menor comete el delito hasta
que se dicta sentencia por el Juzgado de Menores de Oviedo.

Instrumentos
La información ha sido obtenida de dos fuentes de datos diferentes. La primera de

ellas es una base de datos elaborada ad-hoc y compuesta por 27 ítems, en la que se recogen
diferentes aspectos relacionados con variables demográficas, sociales, familiares y escola-
res. La segunda base de datos resulta del análisis de las sentencias dictadas por el Juzgado
de Menores de Oviedo, donde se recogen aspectos  referidos al delito, tales como la fecha de
comisión del delito, fecha de sentencia, medida impuesta al menor.

Resultados

La investigación realizada sobre las conductas infractoras realizadas por menores en
el Principado de Asturias indica que entre los años 2001 y 2005, ambos inclusive, el Juzgado
de menores de Oviedo ha dictado sentencias condenatorias por la comisión de 2.785 delitos.
Estos delitos corresponden a 753 sujetos, de los cuales un 87,8 %  eran varones frente al
12,2%  que eran mujeres. Es interesante hacer un pequeño balance sobre la edad de comi-
sión  del delito, donde se constata que con 14 años encontramos el 12,9% de los menores in-
fractores; 15 años agrupa el 21,4%; 16 años el 29,5% y 17 años en un 36,2% de los casos.

La Tabla 1 ofrece la distribución de la actividad delictiva de los menores infractores, en
tanto el número total de delitos que éstos cometen. Ello, pues, ofrece el nivel de reincidencia
de nuestra muestra  - 753 sujetos, el 53,5% (402 sujetos), son no reincidentes, por tanto nos
queda un 46,4% que si han reincidido-. Este último grupo lo hemos dividió, a su vez en tres
subgrupos, los que cometen 2 ó 3 delitos, los que cometen 4 ó 5 delitos y los que han come-
tido más de 5 delitos. Ello nos permite constatar que un agrupamiento importante de meno-
res cometen más de tres delitos, por lo que podríamos decir que contamos con un
agrupamiento de  multireincidentes importante.

Tabla 1. Número de delitos cometidos por menores en el Principado de Asturias 
entre los años 2001 y 2005

Nº DE DELITOS COMETIDOS FRECUENCIA PORCENTAJE

UN SOLO DELITO 402 53,5%
2 Y 3 DELITOS 178 23,6%
4 Y 5 DELITOS 66 8,76%
MÁS DE 5 DELITOS 107 14,2%

La Tabla 2 ofrece la relación existente entre el número de delitos cometido por el menor
infractor y el tiempo que transcurre entre la comisión y la sentencia dictada por el Juzgado de
menores. La tabla 3 indica cuales son los objetos de delito cometidos en la Comunidad Au-
tónoma del Principado de Asturias, por los menores entre los años 2001-2005, ambos inclu-
sive.

Las tabla 4 a 6, ambas inclusive, indican la distribución de la relación  existente entre
la gravedad del delito cometido y el tiempo que el menor tarda en ser juzgado, a la vez ello se
presenta en referencia al nº de delito cometido (primario, reincidente y multireincidente).
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Tabla 2. Relación entre el nº de delito y el tiempo transcurrido en dictar sentencia

1º DELITO 2º DELITO 3º DELITO 4º DELITO MÁS DE 5 DELITOS

MENOS DE 5 MESES 41,8% 41,3% 43,5% 49,6% 53,6%
MENOS DE 10 MESES 31,3% 33,5% 28,4% 26,8% 28%
MENOS DE 15 MESES 14,7% 9,9% 12,9% 12,4% 10,9%
MENOS DE 20 MESES 6,7% 8,1% 7,2% 5,5% 4,8%
MAS DE 20 MESES 5,4% 7% 7,7% 5,5% 2,4%

Tabla 3. Sujeto u objeto de los delitos cometidos en el Principado de Asturias 
entre los años 2001 y 2005

Sujeto u objeto del delito Frecuencia Porcentaje

Personas 833 29,9%
Establecimientos 805 28,9%
Vehículos 746 26,8%
Medidas 155 5,6%
Otros 245 8,8%

Tabla 4. Relación entre la gravedad del primer delito cometido (primario) 
y el tiempo que tarda en ser juzgado

MENOS DE MENOS DE MENOS DE MENOS DE MAS DE 
5 MESES 10 MESES 15 MESES 20 MESES 20 MESES

MUY GRAVE 40,4% 30,7% 34,4% 29,2% 39,3%
BASTANTE GRAVE 29,3% 32,8% 26,6% 34,1% 21,2%
GRAVE 24,8% 23,5% 24,4% 21,9% 21,2%
MENOS GRAVE 2,2% 0% 24,4% 2,4% 0%
POCO GRAVE 16,4% 10,7% 12,2% 12,1% 18,1%

Tabla 5. Relación entre la gravedad del segundo delito cometido (reincidente) 
y el tiempo que tarda en ser juzgado

MENOS DE MENOS DE MENOS DE MENOS DE MAS DE 
5 MESES 10 MESES 15 MESES 20 MESES 20 MESES

MUY GRAVE 37,5% 28,5% 33,3% 40,9% 10,5%
BASTANTE GRAVE 26,7% 41,7% 25,9% 9% 36,8%
GRAVE 14,6% 25,2% 29,6% 36,6% 31,5%
MENOS GRAVE 1,78% 0% 3,7% 0% 10,5%
POCO GRAVE 14,8% 4,3% 7,4% 13,6% 10,5%

Tabla 6. Relación entre la gravedad del quinto delito cometido (multireincidente) 
y el tiempo que tarda en ser juzgado

MENOS DE MENOS DE MENOS DE MENOS DE MAS DE 
5 MESES 10 MESES 15 MESES 20 MESES 20 MESES

MUY GRAVE 25% 38,7% 11,7% 33,3% 16%
BASTANTE GRAVE 38,4% 32,2% 29,4% 50% 0%
GRAVE 23,0% 22,5% 52,9% 16,6% 50%
MENOS GRAVE 3,8% 3,2% 0% 0% 16%
POCO GRAVE 9,6% 3,2% 5,8% 0% 16%
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La tabla 7 ofrece el análisis de la relación existente entre la gravedad del primer delito
con el índice de reincidencia, mientras que en la tabla la tabla 8 se presenta la misma relación,
pero en este caso de acuerdo con la reincidencia inicial (segundo delito) –se constata que en
el segundo delito el índice de reincidencia es prácticamente 100% en todos los grados de
gravedad-.

Tabla 7. Relación entre la gravedad y número del delito (el primero) 
con el índice de reincidencia

MUY BASTANTE MENOS POCO
GRAVE GRAVE GRAVE GRAVE GRAVE

NO REINCIDEN 63,5% 50,2% 45,5% 5% 73%
SI REINCIDEN 36,4% 49,8% 54,4% 45% 27%

Tabla 8. Relación entre la gravedad y número del delito (el segundo) 
con el índice de reincidencia

MUY BASTANTE MENOS POCO
GRAVE GRAVE GRAVE GRAVE GRAVE

NO REINCIDEN 0% 2% 2% 0% 0%
SI REINCIDEN 100% 98% 98% 100% 100%

Discusión

Lo primero que hemos hecho es ver en qué medida existe alguna diferencia significa-
tiva entre el tiempo que transcurre entre que se comete el delito y se dicta sentencia en rela-
ción al número de delito cometido .Como hemos constatado alrededor del 50% de los delitos
son juzgados en menos de 5 meses, con lo que podemos sacar en conclusión que el número
de delito cometido no influye en el tiempo que se trata en dictar sentencia por parte de los juz-
gados.

Un segundo aspecto a  resaltar es ver si la gravedad del delito se encuentra directa-
mente relacionada con el tiempo que transcurre entre que se comete el delito y se dicta la
sentencia. Para ello lo que hicimos fue observar que tipos de delitos son los más cometidos
por los jóvenes asturianos, basándonos en el  objeto del delito, a partir de lo cual los hemos
categorizado según su gravedad. Ello nos llevó a confirmar que los delitos que hemos tipifi-
cados como muy graves son juzgados con mayor brevedad que el resto de los delitos. Esto
sucede tanto al juzgar el primer delito como al juzgar el quinto. Por lo que podríamos decir que
la gravedad del delito si que tiene un peso a la hora de juzgar con mayor o menor brevedad
al sujeto.

El siguiente objetivo fue determinar si existe alguna relación entre la gravedad del pri-
mer delito y el grado de reincidencia, al mismo tiempo que ello mismo se buscará constatar
en la reincidencia y la multireincidencia. De esta manera, se ha observado que la gravedad en
la comisión del primer delito en un 50%  de los que lo cometen uno tipificado como grave no
será reincidente, mientras que al analizar el 2º delito cometido vemos como la gravedad no es
determinante con el grado de reincidencia, ya que en todos los casos se da casi un 100% de
reincidencia.

Con todos los datos obtenidos podemos deducir:

1. El tiempo que transcurre entre que se comete el delito y sale la sentencia no se ve
influido por el número de delito cometido. Esto nos viene a decir que los menores
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reincidentes no son juzgados con mayor brevedad, que los que cometen su delito
por primera vez.

2. La gravedad del delito si que tiene influencia en el tiempo que transcurre entre que
se comete el delito y se dicta sentencia. Por tanto, los delitos cometidos contra per-
sonas y contra establecimientos son juzgados con mayor brevedad que los deli-
tos cometidos contra vehículos, quebrantamiento de medidas y contra la salud.
Esto se cumple tanto al juzgar el primer delito de un menor como al juzgar  delitos
posteriores. La gravedad del delito, a su vez, no tiene una influencia significativa
en la reincidencia, en tanto que después del primer delito solo un 36% de los tipi-
ficados como muy graves son reincidentes frente a un 54% de los graves que son
reincidentes. En el segundo delito la gravedad de este no tiene influencia para la
comisión de un tercer delito, ya que en general en todas las categorías los sujetes
cometen un tercer delito.

Por tanto, los resultados obtenidos con la muestra de menores del Principado de As-
turias no ofrece respaldo a los postulados de la teoría del Aprendizaje, ya que aunque los de-
litos tipificados como muy graves son juzgados con mayor brevedad esto no influye en el
posterior comportamiento del menor en vista a mejorar su nivel de adaptación en el contexto
y evitar posteriores comportamientos infractores.
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Introducción

Menores infractores en México
El fenómeno de la delincuencia de menores no es una manifestación aislada, por lo que

no es posible comprenderse sin lo que Rodríguez Manzanera (2005) denomina un conoci-
miento general del medio en el que se presenta dicho fenómeno; motivo por el cual se mues-
tra a continuación una pequeña reseña histórica de lo que ha  acontecido en los últimos siglos
en México con el objetivo de contextualizar e intentar explicar la situación actual. 

Según Sánchez (2000), en la época precolombina, diversas culturas se encontraban
establecidas en la región que corresponde al territorio actual de la República Mexicana. Una
de ellas es la maya, la cual contaba con un derecho penal bastante severo, debido a que re-
sultaban comunes las penas corporales y la pena de muerte con un sistema parecido al ta-
lión, con diferencias entre el dolo y la culpa. Debido a que la minoría de edad era
considerada como  atenuante de responsabilidad, en caso de homicidio el menor pasaba a
ser propiedad de la familia de la víctima en calidad de esclavo, para compensar laboral-
mente el daño causado, además de recibir castigo físico generalmente en la cara del ofen-
sor como cortes en la piel.

Por otro lado, la cultura azteca estableció tribunales para menores, cuya residencia
eran las escuelas, considerando como inimputables a los menores de 10 años. En estas es-
cuelas la buena conducta de los menores era legislativamente muy cuidada, además de la
imposición de castigos físicos en caso de mala conducta.

Las culturas mesoamericanas eran sociedades que cuidaban de sus niños, por lo que
resultaba difícil encontrar delincuencia infantil y juvenil, debida en parte a la organización y
severidad en sus reglamentos, además del hecho de que los jóvenes tenían la oportunidad de
desahogar sus impulsos y energías a través de los deportes y guerras. Por lo anterior y el es-
tricto control de vigilancia familiar, era difícil llegar a la comisión de conductas antisociales
(Sánchez, 2000).

Sin embargo, con la conquista, la situación cambió radicalmente, ya que los niños se
quedaron sin protección, se acabaron sus padres, jefes y escuelas o cualquier medio de con-
tención social; por lo que aparecen lo que Herrera Puga (en Sánchez, 2000) describe como los
niños de la calle y la miseria, además de la gestación de vagos, maleantes, prostitución y más
delincuencia; lo cual incrementó la impunidad y debilitó considerablemente la seguridad so-
cial que habían mantenido las tribus precolombinas (Sánchez, 2000).

Posteriormente, en el siglo de las Luces (XVII y XVII) toman fuerza los derechos del
hombre y del ciudadano; por lo que México trata de eliminar las desigualdades y la discrimi-
nación colonial; sin embargo a pesar de la independización, los discriminados y marginados
de siempre (mestizos, indios, mujeres y delincuentes menores y adultos) continuaron su pa-
decer, con un derecho penal que, desde entonces, castigaba sólo a la pobreza y las medidas
para menores infractores eran poco eficientes (Sánchez, 2000).

Para 1908, el Distrito Federal planteó la reforma de la legislación relativa a menores,
invocando el ejemplo de los Estados Unidos que creó una especie de juez paternal cuya mi-
sión era dedicarse al estudio de la infancia y la juventud de los delincuentes para poder apre-
ciar los detalles, circunstancias peculiares y antecedentes, a fin de conocer la causa
generadora del delito para después aplicar a cada uno lo que en justicia corresponda, evi-

PSICOLOGÍA JURÍDICA. ENTORNO JUDICIAL Y DELINCUENCIA

255



tando al máximo la reclusión e intentando medidas preventivas (Ceniceros, Ángel y Garrido;
en Sánchez, 2000).

En el México actual, la criminalidad de los menores es enmarcada por el papel que la
familia tiene en dicho fenómeno, ya que de la formación del hogar vienen varias característi-
cas criminógenas notables. La diferencia de la familia mexicana con la familia de otros países,
reside en el mayor grado de unión, en la mayor importancia que la madre da a la educación y
en un menor abandono del hogar por la fuerza de la religión y de las costumbres (Rodríguez
Manzanera, 2004). 

Los niños crecen en ambientes machistas, donde lo femenino es considerado inferior
y malo, desarrollando en los varones una identificación con modelos viriles, agresivos y crue-
les; lo cual probablemente producirá que en la adolescencia  haya adquirido todas las actitu-
des masculinas, como el beber, fumar, pelear, y debut sexual; finalizando con la comisión de
actos antisociales, y en ocasiones plenamente delictuosos, producto de la conducta machista
y de abuso de su medio. Mientras que las niñas por el contrario, serán educadas en el sen-
tido de la virtud, de la represión sexual, fidelidad, paciencia y abnegación ante el esposo e hijos
(Rodríguez Manzanera, 2004). Existiendo como resultado un mayor número de varones in-
fractores que mujeres según reportan investigaciones como la desarrollada por Núñez (2005).

Si a la cultura machista y de abuso se suma la pobreza, se encontrarán situaciones
donde los menores provienen de familias disfuncionales, en las cuales resulta casi imposible
que el menor no llegue a delinquir, ya que generalmente sus primeros delitos son dirigidos por
los mismos padres, formando así las familias criminógenas de las que habla Rodríguez Man-
zanera (2004).

En relación a los menores infractores, Leticia Ruiz de Chávez (en Rodríguez Manzanera,
2004) determinó que las familias constan en promedio de 7 miembros, donde el 25% de los
infractores varones y el 46% de las mujeres, viven en familias incompletas donde falta alguno
de los padres, siendo el 46.54% de los casos el padre quien no vive con la familia y en un el
15.96% la madre. Además, el 86.23% de las conductas antisociales de los menores son co-
metidas después de los 14 años, siendo el núcleo de mayor peligrosidad los jóvenes de 16 y
17 años. Lo anterior refleja la necesidad de brindar una atención temprana a estos jóvenes.

Rodríguez Manzanera (2004) establece tipos de delincuencia cometida por menores;
la delincuencia infantil que se dirige generalmente contra la propiedad en sus formas más sim-
ples (robo y daño a propiedad ajena); y la delincuencia juvenil, la cual es en todos los aspec-
tos socialmente más peligrosa ya que en ella se encuentra toda la gama de la criminalidad,
desde el robo hasta el homicidio y violaciones. 

Lo anterior debe considerarse como un tipo de cambio en las conductas antisociales,
ya que como menciona Rodríguez Manzanera (2005) la delincuencia en menores ha evolucio-
nado considerablemente, desde delitos más graves hasta poblaciones diferentes; lo cual
afirma pudiera relacionarse con el hecho de que los medios de difusión que se ven controla-
dos por intereses económicos y políticos, han visualizado que esta población es sumamente
explotable ya que tiene una mayor capacidad económica que otros grupos poblacionales.

En cuanto a la legislación, se han dado grandes cambios y reformas desde que se creó
el 17 de enero de 1853 el primer Decreto que ordena la creación de Jueces para menores de Pri-
mera y Segunda instancias; hasta la actualidad cuando se crea la Ley para el Tratamiento de Me-
nores Infractores, para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia
Federal (publicada en el Diario Oficial de 24 de diciembre de 1991) y la Ley para la protección de
los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, de 29 de mayo de 2000.

La primera antes mencionada tiene el objetivo de reglamentar la función del Estado en
la protección de los derechos de los menores así como en la adaptación social de aquellos
cuya conducta se encuentra tipificada en las leyes penales federales y del Distrito Federal. La
segunda tiene por objeto garantizar a niñas, niños y adolescentes la tutela y el respeto de los
derechos fundamentales reconocidos en la Constitución, basándose en el artículo 4° de la
misma (Rodríguez Manzanera, 2004).

No obstante, la legislación referente a conductas delictuosas cometidas por menores
de edad ha sido muy poco estudiada a nivel dogmático. Esto ha llevado no sólo a  contradic-
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ciones y vacíos explicativos sino a una desprotección del menor, al no brindarle las garantías
y la seguridad jurídica que se reservan para los adultos.

En la actualidad existe un criterio uniforme en el sentido de considerar al menor como un
sujeto inimputable (puede entenderse como  la exclusión de delito debido a la falta de capacidad
para comprender el carácter ilícito del agente o de conducirse con esa comprensión) de acuerdo
a la fracción VII del artículo 15 del Código Penal Federal, en la reforma de 1994. La ley mexicana
no hace distinciones ni excepciones al principio de imputabilidad de los menores de edad, ha-
ciendo una presunción juris et de jure de que carecen de la suficiente madurez para entender y que-
rer lo que hacen; sin embargo ésta es una posición doctrinaria, pues un atento análisis lleva a dudar
si los menores son considerados inimputables o alguna otra cosa (Rodríguez, 2004).

En respuesta a lo anterior, la Convención sobre los Derechos del Niño determina en su
artículo 4° lo siguiente:

Los Estados Partes tomarán las medidas apropiadas para promover el establecimiento
de leyes, procedimientos, autoridades e instituciones específicas para los niños de quienes se
alegue que han infringido las leyes penales o a quienes se acuse o declare culpables de haber
infringido esas leyes, y en particular:  A) El establecimiento de una edad mínima antes de la
cual se presumirá que los niños no tienen capacidad para infringir las leyes penales; y B) Siem-
pre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para tratar a esos niños sin recu-
rrir a procedimientos judiciales en el entendimiento de que se respetarán plenamente los
derechos humanos y las garantías legales”.

Es por lo anterior, que el trabajo con aquellos jóvenes que han infringido alguna ley,
debe estar encaminado en lograr el desarrollo de la responsabilidad del menor, para que éste
pueda ejercer sus derechos de manera adecuada, así como cumplir sus obligaciones (Fon-
talvo, 2004).

Finalmente, es importante considerar en el trabajo con menores infractores, la eva-
luación de aquellos factores que hacen a un menor más o menos proclives a cometer con-
ductas antisociales. Tales factores se dividen según Costa Cabanillas y Morales (1998) en
Factores de Riesgo y Factores Protectores; los cuales pueden desencadenar la vulnerabili-
dad del menor o aumentar la resistencia respectivamente en función de características per-
sonales, familiares, escolares, sociales y/o culturales.

Costa Cabanillas y Morales (1998) establecen como riesgosos entre los aspectos per-
sonales la impulsividad, trato difícil, inhabilidad social, baja tolerancia a la frustración, inhabilidad
para demorar la gratificación, exposición a violencia, y baja inteligencia entre otras. Dentro de los
factores familiares mencionan historia parental de problemas de conducta, aislamiento social, in-
adecuada vinculación afectiva, prácticas de crianza restrictiva, alcoholismo parental, etc. 

En el área escolar se observan el fracaso escolar, bajas aspiraciones y objetivos, des-
organización escolar, escuelas grandes y masificadas y ausencia de apego con profesores.
Mientras que en lo social, se considera riesgosa la privación económica y precariedad labo-
ral, la desorganización comunitaria, el vandalismo, delincuencia y aislamiento social entre
otras. Por último, la cultura genera riesgos en cuanto a la rigidez de los roles de género, el se-
xismo, la aceptación social del castigo y violencia.

Por tanto es importante desarrollar los factores de protección como buena salud, alta
autoestima, autonomía, tolerancia a la frustración (personal); prácticas de crianza adecuadas,
vínculos familiares fuertes, apoyo emocional (familiar); buena organización escolar, involucra-
miento de los padres, promoción del éxito y autoestima (escolar); redes sociales fortalecidas,
cohesión social (social); valores, igualdad de género y respeto (cultural) entre otros (Costa Ca-
banillas y Morales, 1998).

Método

Sujetos
La muestra estuvo constituida por un total de 22 sujetos, seleccionados entre los in-

ternos de la Escuela de Menores Infractores del Estado de Yucatán, las edades fluctuaron
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entre los 13 y 17  años con una media de 15.09 años,  siendo el 100% de la muestra del sexo
masculino y con un nivel de estudios en su mayoría  de educación básica (55%).

Instrumentos
Se utilizó el Instrumento de Información Biográfica e Historia de Vida y Sucesos de

Vida de Lucio, E. y Durán, C. (2000), el primero esta constituido por dos secciones, la primera
conformada por 294 ítems con opciones de respuesta “Si” y “No” para señalar presencia o au-
sencia de ciertas características; y una segunda sección conformada por 130 ítems con cua-
tro opciones de respuesta “Me sucedió y fue bueno para mí”, “Me sucedió y fue malo para mí,
“Me sucedió y no tuvo importancia”, y “No me sucedió”, en relación a una serie de eventos
que pudieron ocurrirles en los últimos 12 meses. Ambos instrumentos evalúan aspectos refe-
rentes al área familiar (sucesos de vida que abarquen la dinámica familiar), área social (rela-
ciones del adolescente con personas ajenas a su núcleo familiar), área personal (eventos de
su vida personal, emocional, sexual), y área de salud (hábitos de higiene personal y estado ge-
neral de salud).

Procedimiento 
Se aplicó el instrumento de manera colectiva en grupos aproximados de 5 personas,

en el área de convivencia,  los módulos de internamiento, salones de trabajo y de clase. Se
les permitió contestar el instrumento sin tiempo límite, el rango aproximado para ello fue de
una hora y media para cada uno.

Resultados

Se encontró que los sujetos de la muestra al momento de ser evaluados el 81.8% (18)
de ellos ya había recibido su sentencia, mientras que el 18.2 % (4) seguía en espera de ella.
En cuanto a las sentencias establecidas, se puede observar en la tabla 1 las resoluciones que
fueron impuestas a los menores.

Tabla 1. Sentencias establecidas para los menores infractores

Meses asignados Frecuencia %

9 4 22,2
12 9 50
15 1 5,6
18 2 11,1
60 2 11,1

Se observó que el 30% (6) de los menores internos lo han sido en otras ocasiones,  es
decir que son reincidentes, mientras que el otro 70% (14) se encuentra en la escuela para me-
nores infractores por primera vez. El tipo de delito cometido varía entre delitos contra el pa-
trimonio (72%), contra la libertad sexual (14%), contra la vida e integridad corporal (9%)
específicamente homicidio y contra la salud (5%).

En cuanto a las partes evaluadas por el instrumento, se observó dentro del área fami-
liar un 68.2% (15) vive con el padre y un 31.8% (7) vive con la madre; la mayoría 36% (8) de
los menores tiene 5 ó más hermanos, seguido por 1 sólo hermano 22% (5) y 4 hermanos 18%
(4), mientras los demás tienen 0, 2 o 3 hermanos (13.6%, 9.1% y 9.1% respectivamente). Los
menores consideran en su mayoría 62.2% (15) que las decisiones en su casa son tomadas por
sus padres y un 63.6 % (14) consideran también a sus madres en la toma de decisiones; sin
embargo un 22.7% (5) consideraron que sus abuelos también toman decisiones importantes
en la casa. Se presenta en la figura 1 en relación al estilo disciplinario de los padres.
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Asimismo, los menores reportan en un 13.6 % (3) que sus padres muestran pleitos
constantes entre ellos y un 27.3 % (6) entre hermanos; un 22.7% (5) se siente molestado fre-
cuentemente por el hermano. Además, 5 de ellos (22.7%) dicen que sus hermanos roban y a
un 54.5% (12) no les gusta vivir en su casa;  sin embargo más de la mitad 63.6 % (14) afirma
tener una buena relación con la familia.

Dentro del área familiar, se puede mencionar que un dato relevante encontrado, es
que los menores reportan en un 95.5% (21) que sus madres tienen problemas con el alcohol
en comparación con un 27.3 % (6) de alcoholismo percibido en los padres; sin embargo al eva-
luar el uso de algún tipo de drogas, los menores consideran en un 13.6 % (3) que los padres
tienen problemas con ellas mientras que no se señala ningún caso en mujeres.

Figura 1. Resultados del estilo disciplinario de los padres.

Al evaluarse el área de las relaciones sociales, se puede mencionar que los menores
consideran tener buenas relaciones con todas las personas (81.8%= 18), con los vecinos
(45.5%= 10), tener amigos inseparables (31.8%= 7), y también mantener una relación senti-
mental con algún novio (45.5% = 10). 

En la parte escolar o académica, el 54.5% (12) reporta que le gusta la escuela, unos
mencionan tener pleitos con compañeros (59.1%= 13) y en relación al rendimiento, un 36.4%
(8) ha tenido en alguna ocasión un reporte de mala conducta y un 59.1% (13) repitió año.

En el área personal, se evalúan entre otras cosas los planes a futuro autoreportado
por los propios menores en relación a la escuela y trabajo, se enfatizó en éste punto la ex-
pectativa de alcanzar la preparatoria y un porcentaje importante la universidad (tabla 2).

Tabla 2. Planes personales de los menores sobre sus estudios.

Tipo de estudios planeado Frecuencia %

Escuela técnica 6 27.3%
Preparatoria 10 45.5%
Universidad 8 36.4%
Ningún plan 8 36.4%

En lo relativo al área de salud se encontró que un 63.3% (14) fuma desde la primaria
y un 36.4% (8) lo hace desde la secundaria; mientras que cuanto al alcohol un 54.5% (12)
toma desde primaria y un 31.8% (7) comenzó en la secundaria. Al cuestionárseles sobre el con-
sumo de drogas, fue posible observar que un 45.5% (10) las han probado alguna vez y un
27.3% (6) dijo realizarlo frecuentemente. Un 40.9% (9) afirma haber tenido problemas con la
policía por dicha situación  y un 77.3% (17) dijo haberlo hecho con amigos. Y finalmente en
relación a su sexualidad, la mayoría afirmó haber tenido relaciones sexuales alguna vez
(72.7%), con preferencias heterosexuales un 59.1% (13) y un  9.1% (2)  preferencias homose-
xuales.
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Tabla 3. Sucesos familiares más importantes vividos por los menores infractores.

Sucesos de Vida del Adolescente Positivo Negativo

N % N %
Mi padre se fue de la casa 2 9.1
Mi madre se fue de la casa 4 18.2
El trabajo de mi papá cambio 
y está más tiempo fuera de casa 5 22.7
Mi mamá empezó a trabajar fuera de casa 7 31.8
Mis padres se separaron o divorciaron 1 4.5 6 27.3
Un hermano fue encarcelado 1 4.5 3 13.6
Mi papá fue enviado a prisión por un año o más 1 4.5 3 13.6
Murió mi papá 2 9.1
Murió mi mamá 2 9.1
Mi papá tuvo un problema emocional 
que requirió tratamiento 3 13.6
Fui golpeado por algún miembro de la familia 2 9.1
Me fui de la casa 1 4.5 3 13.6

En la tabla 3 pueden observarse los eventos relativos al área familiar que fueron más
significativos para los menores, sea deforma positiva o negativa; entre los que se puede en-
contrar el abandono del padre o la madre, el irse de la casa, la separación o divorcio de sus
padres, muerte de algún miembro de la familia, entre otras.

En la parte social, se encuentra que algunos de ellos han sido afectados por diversos
sucesos como son la pérdida de algún amigo, formar parte de un equipo deportivo, tener
novia, tener malas compañías o alguien que les de buenos consejos (ver tabla 4). Mientras
que en área personal se muestran cosa como problemas en la escuela, embarazos, depresión
y responsabilidades (ver tabla 5). Y finalmente en el apartado de salud, como puede observarse
en la tabla 6, relatan el uso de drogas, alcohol y tabaco, asistencia al psicólogo y amigos dro-
gadictos.

Tabla 4. Sucesos sociales más importantes vividos por los menores infractores.

Sucesos de Vida del Adolescente Positivo Negativo

N % N %
Murió un amigo cercano 6 27.3
Fui asaltado o golpeado 2 9.1 3 13.6
Empecé a tener novia 13 59.1
Ingresé a un equipo de juego 12 54.5
Participé en un evento deportivo 10 45.5 1 4.5
Conocí nuevos amigos 16 72.7
Dejé de frecuentar malas compañías 5 22.7
Tuve un reencuentro con mis amigos 5 22.7 1 4.5
Me empecé a juntar con malas compañías 6 27.3 2 9.1
Mejoraron las relaciones con mi novia 11 50
Conocí a alguien que me da buenos consejos 11 50

Se realizó el análisis estadístico de Chi Cuadrado por el Coeficiente de Contingencia
nominal por nominal, mediante el cual se observa la asociación entre  las diferentes variables
principales como son la edad, el tipo de delito y la escolaridad, en relación a las situaciones
familiares, sociales, personales y de salud. 
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Tabla 5. Sucesos personales más importantes vividos por los menores infractores.

Sucesos de Vida del Adolescente Positivo Negativo

N % N %
Casi no tengo tiempo libre 7 31.8 3 13.6
Embaracé a mi novia 5 22.7
No tengo dinero 3 13.6 8 36.4
Me deprimí 3 13.6 2 9.1
Tengo más responsabilidades 10 45.5

Entre los primeros resultados no muestran asociación significativa entre el tipo de de-
lito y la reincidencia (sig. 0.299), entre tipo de delito y edad (sig. 0.615) o entre el tipo de de-
lito y la escolaridad (sig. 0.700). Pero fue posible encontrar una asociación significativa (.034)
entre la escolaridad y la reincidencia, siendo más reincidentes los que alcanzaron la secundaria
(20%) que los de primaria (5%).

Tabla 6. Sucesos de salud más importantes vividos por los menores infractores.

Sucesos de Vida del Adolescente Positivo Negativo

N % N %
Empecé a fumar 6 27.3 5 22.7
Dejé de fumar 5 22.7 2 9.1
Me enviaron a un psicólogo o terapeuta 2 9.1
Abusé del alcohol 6 27.3 5 22.7
Empecé a consumir drogas 5 22.7 5 22.7
Mis amigos me indujeron a las drogas 3 13.6 2 9.1

Como se observa en la tabla 7, dentro de las variables familiares, se encontraron aso-
ciaciones significativas entre el tipo de delito y la situación de la madre y padre dentro del sis-
tema familiar; siendo más frecuente la comisión de delitos cuando la madre se ausenta que
cuando lo hace el padre ; ya que cuando la primera se encuentra alejada del sistema familiar
por algún motivo generalmente laboral, los menores pueden cometer delitos contra el patri-
monio, contra la salud y la libertad sexual, mientras que cuando es le padre el ajeno se dan
delitos contra el patrimonio y la libertad sexual, pero en menor número.

Tabla 7. Tipo de delito cometido por los menores infractores cuando la madre 
o el padre se alejan del sistema familiar.

Tipo de delito Madre trabajadora Madre desempleada Padre ausente 
por abandono

Contra la libertad sexual 13.64% (3) 9.52% (2) 9.52% (2)
Contra le patrimonio 22.73% (5) 4.76% (1)
Contra la salud 4.55% (1)
Sig. .051 .004 .047

En cuanto a los eventos relacionados con el área social, no se observaron asociacio-
nes significativas entre ninguna de estas con el tipo de delito, la reincidencia, el nivel de es-
colaridad y/o el tipo de delito. Sin embargo, en el área personal se encontró una asociación
en la cual se observa que un 5% (1) de los menores reincidentes se encuentra significativa-
mente (.024) asociado con el hecho de no tener dinero en algún momento de su vida.

Finalmente en el área de salud, se observan algunas asociaciones significativas entre
el tipo de delito y algunos eventos o acciones relacionadas con su salud, desde haber asis-
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tido al psicólogo, haber tenido algún tipo de accidente, hasta haber sido hospitalizado por so-
bredosis. Tales asociaciones pueden observarse en la tabla 8, la cual muestra que es menor
el grado de delitos cometidos por los menores cuando acuden al psicólogo que cuando no lo
hacen, que el haber tenido accidentes puede asociarse con otros delitos y finalmente que las
drogas los llevan a delinquir contra el patrimonio y la salud.

Tabla 8. Tipo de delito cometido por los menores infractores en relación a diversos
eventos relacionados con su salud.

Tipo de delito Asistió a No asistió Ha tenido Hospitalizado
psicólogo a psicólogo algún accidente por sobredosis

Contra la libertad sexual 14.28% (3) 13.63% (3) 4.76% (1)
Contra le patrimonio 9.52% (2) 66.6% (14) 19.04% (4)
Contra la salud 4.76% (1) 4.76% (1)
Sig .022 .043 .017

Discusión
Los resultados aportan datos coincidentes con la literatura en función de que los de-

litos que implican mayor peligro son cometidos por adolescentes entre los 14 y 16 años, siendo
que nuestras estadísticas en éste grupo de menores presentan conductas de riesgo a tem-
prana edad como lo son fumar y beber, las cuáles también se asociaron a la escasa supervi-
sión de adultos debido a  que la madre trabaja o el padre esta ausente, lo anterior enfatizado
también por el hecho de que al menos la mitad de ellos ya habían experimentado el consumo
de drogas cuya asociación con la conducta delictiva es determinante.

Asimismo, los sucesos no normativos de los menores suelen variar en cuanto al im-
pacto que éstos generan, pero que en definitiva suelen asociarse más a percepciones nega-
tivas en mayor grado si se tratan de procesos de duelo o pérdida específicos como lo fueron
para la muestra el que la madre o el padre no estén en el hogar o se divorcien, a diferencia de
otros eventos no normativos que pueden interferir en el sistema familiar.

Es importante mencionar que el ser menor de edad, en términos de nuestras estruc-
turas legales implica medidas diferentes para las consecuencias de las conductas antisocia-
les o “infracciones”,  mismas que se relacionan con el desarrollo cognitivo y socioemocional
de la inimputabilidad a estas edades, por lo que es de relevancia tener instrumentos que se
adapten a la evaluación de adolescente, para diagnosticar adecuadamente la esfera personal
y familiar que lo llevo a éste tipo de conductas, en el contexto de su historia y sucesos de
vida, así como de circunstancias específicas en las que se cometió el quebrantamiento de la
norma, de tal forma que las decisiones en torno a su permanencia y tratamiento en la institu-
ción permitan considerar los elementos de recurso potencial para la no reincidencia.
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INTERVENCIÓN ANTE EL DELITO: MENORES

Javier Urra
Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. Presidente de la Asociación Iberoameri-

cana de Psicología Jurídica. 

1. - Héroes del acontecer violento

No se olvide que el niño, el adolescente, no debe ser estudiado como un ente solita-
rio, sino inserto en una realidad espacial y temporal, que a su alrededor se encuentra su fa-
milia y su contexto, que no puede ser diagnosticado en un corte vertical de su vida: «es así»,
porque tiene una realidad transversal con un pasado y un futuro (a veces oscuro). Además los
diagnósticos negativistas que sólo insisten en clasificar y resaltar los aspectos problemáticos,
no sirven para nada, hay que pronosticar pero aludiendo a lo positivo,  a lo que le motiva, a lo
que le engancha socialmente, para llevarlo a efecto y desarrollar todas sus potencialidades.

a) No hay violencia juvenil. Hay violencia, del ser humano, de grupos, de Naciones. Véase
ETA; Argelia; Ejecución de una mujer (otras veces son hombres o menores que dejan de serlo)
en Estados Unidos, país que no ha ratificado la Convención de Derechos de la Infancia.

Las urbes en que habitan nuestros niños (habitamos) son agresivas, inhumanas, el rey
de esa selva es el vehículo a motor, se generan miedos, el niño tiene que ser visto en todo mo-
mento o puede ser atacado por un pederasta, un psicópata, un secuestrador, un drogadicto,
esta constante alarma social, hace que sean recluidos en sus cuartos ante una pantalla de
T.V., ordenador, video-juego. En todo caso hay más violencia latente que real y más psíquica
que física.

Debe romperse el vínculo violencia / juventud, véanse para ello los datos de las Me-
morias de la Fiscalía General del Estado y compárense por franjas de edad. Acontece que pa-
radójicamente los medios de comunicación, hipertrofian lo minoritario y negativo, olvidando
destacar lo genérico y positivo, como la solidaridad juvenil.

b) El joven no es emisor de violencia, es el receptor. Piénsese en los niños maltratados,
a veces físicamente, otras emocionalmente. Los que nacen con síndrome de fetoalcohol u
otras drogas, los que aprenden bajo el lema  «la letra con sangre entra», los que tienen que
estar en una cárcel con sus madres, los que son obligados a traficar («trapicheo») con drogas,
a robar como forma de subsistencia, a prostituirse, los que trabajan, mendigan, no asisten a
la escuela, porque una sociedad injusta que «no va bien» lo etiqueta como desheredado, por-
que hay padres que de hecho no lo son, que fracasan en la educación, o inducen al compor-
tamiento disocial, porque han errado absolutamente al interpretar lo que significa Patria
Potestad. Padres que no educan coherentemente, tampoco se coordinan con los maestros,
que adoptan una posición cobarde y errónea no permitiendo que nadie recrimine a sus hijos
sus malas acciones. Padres que no escuchan, que no conocen las motivaciones y preocupa-
ciones de sus hijos, que no saben decir nada positivo de ellos, «me salió así» (como si de es-
párragos se tratara), que pierden los primeros días, meses y años de sus hijos «se me ha hecho
mayor sin enterarme», que creen que no se influye sobre ellos, que no educan en la autores-
ponsabilidad; los que muestran una relación gélida y utilizan la palabra como florete y el me-
diador verbal como esgrima; los que quieren ver en sus hijos puras “esponjas de conocimiento”
sin otros horizontes.

Tenemos una sociedad profundamente injusta, económicamente fracturada que gol-
pea con el canto de sirenas del consumo, hay jóvenes que cuando se les pregunta ¿qué quie-
res ser de mayor? Contestan «rico», estos son los frutos de la denominada y padecida «cultura
del pelotazo», que lo más que aporta a los jóvenes son zonas de «copas» para pasar el tiempo.
Una colectividad que ha perdido en gran medida el sentimiento de trascendencia, de espiri-
tualidad, que rehuye con pánico la soledad buscada.
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Son muchas las personas que quieren modificar conductas, sin inocular valores.
Nos encontramos ocasionalmente, con que se ha perdido el respeto intergeneracio-

nal, que no es fácil que cuando entra una embarazada en un medio de transporte público un
joven se levante para cederle el asiento. Pautas educativas esenciales, que hemos de retomar
desde la razón, la palabra y la práctica, los más pequeños tienen que apreciar en sus mayo-
res (en nosotros) ese respeto a los que nos han antecedido.

c) El ser humano no nace violento (lo hacemos). Fracasamos (a veces) en el proceso
de educación, de socialización, en el proceso por el que nace y se desarrolla la personalidad
individual en relación con el medio social que le es transmitido, que conlleva la transacción con
los demás. Se forma una personalidad dura que puede llegar a la deshumanización, es el eti-
quetado psicópata (caso de Javier Rosado –Juego del rol- ). Volvamos la mirada hacia ese niño
pequeño ya tirano «lo quiero aquí y ahora», «no admito órdenes de nadie...» (viaje iniciático
hacia pulsiones primitivas e incontroladas).

Y qué decir de esas familias que hablan mal de todo el que le rodea, que muestran vi-
vencias negativas de las intenciones ajenas (del vecino, del jefe, de la suegra), de esos padres
que al subirse al coche se transforman en depredadores insultantes, de los núcleos familiares
que emiten juicios mordaces contra el distinto (por color, forma de pensar, procedencia). No
se dude generaremos intolerantes, racistas, xenófobos.

Algunos educan en la estúpida y miope diferenciación (nosotros versus los otros), ya
sean los españoles (en el País Vasco), los moros (en España), etc.

En gran medida educamos a nuestros niños en la violencia, contra los seres humanos,
contra la naturaleza. Quemamos los bosques, contaminamos el aire, esquilmamos el mar, ex-
terminamos otras tribus, otras ideas, otro sentir. La violencia que nos rodea puede llegar a in-
sensibilizarnos. 

El que haya niños violentos es un mal que está en la sociedad. Y esta los teme, los re-
chaza y los condena.

Existe una profunda hipocresía. Los planteamientos socioeconómicos y educativos
son fomentadores de comportamientos desvidados y de carreras disociales y delincuencia-
les. Posteriormente se exige que se les encierre en prisiones (pero nadie quiere en sus proxi-
midades una cárcel).

En la verdadera, concreta, cara prevención y en el esfuerzo resocializador cuando se
ha fracasado, se encuentra la única esperanza.

d) No es verdad que el genoma humano esconde las raíces (o las semillas) de la vio-
lencia, la violencia se aprende.

Existen niños que por causas sociales (anomia, cristalización de clase, etiquetaje, pre-
sión de grupo, profecía autocumplida) conforman una personalidad patológica, pero la etio-
logía está muy lejos de ser cromosómica, lombrosiana...

El estudio del genoma humano demostrará que el delincuente no nace por genera-
ción espontánea, ni por aberración genética.

Y esto no está interiorizado.
Cuando se detiene a un violador, mucha gente expresa: ¡No tiene cara de violador!
En muchas casas al hijo se le alecciona «si un niño te pega una bofetada, tú le pegas

dos».
Y aunque hay quien lo discute, tengo clara la influencia del golpeo catódico de violencia

en series de TV, dibujos animados, y video-juegos, violencia gratuita, sin consecuencias, donde
gana el bueno, el que más mata, el guapo con el que el niño se identifica, revistas donde se
mezcla sexo y violencia, donde se transmite el peligroso criterio, de que cuando la mujer dice
no, quiere decir sí. Claro que se influye muy negativamente sobre los niños, claro que banali-
zan la violencia, la presión es muy fuerte y ejerce influencia, ¿O es que todos los empresarios
y publicistas están equivocados?

En psicología, sabemos la influencia del modelado, del aprendizaje vicario y paremos
a pensar ¿qué oyen los hijos de sus padres, ante una contrariedad?
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Pese a las múltiples evidencias, siempre habrá quién para ahuyentar miedos subcons-
cientes, o para hacerse de oro, encontrando la «piedra filosofal», verá en el criminal una maldad
ontológica grabada a fuego en el alma, o en su versión moderna, en el código genético.

e) Ha desaparecido la banda, permanece el agrupamiento.
Aquellas bandas especializadas (tironeros...) que establecían lazos y vínculos de algo

más que colegas, que admitían jerarquías (recuérdese: “El Torete”), se han extinguido.
El mundo de hoy es más individual, más utilitario, menos de clases definidas.
Las «bandas juveniles» tenían su etiología en la «cristalización de clase», en el des-

amparo social, en el temprano absentismo escolar.
Hoy las mal llamadas «tribus urbanas» se agrupan para expresar violencia (muchas

veces y aunque se discuta el adjetivo «gratuita» como pegar al núm. 30 que sale del metro,
no para obtener beneficios: «loros»/radios de coches).

Hay una delincuencia de tipo lúdica y de consumo, más que de miseria o carencial.
La procedencia de los jóvenes es mucho más variada. Se  implican más niñas (la pro-

porción 1 a 8 está cambiando), que golpean a otra «porque es pijita», etc. Pero hay muchos
jóvenes que provienen de familias cuyo nivel socio-económico es medio-alto, o muy alto.

Estas variaciones en niños y jóvenes son el espejo de una realidad en los adultos que
influyen en las posturas psicológicas y roles que adoptan sus descendientes. Hay muchos
padres que saben pero callan, que no se enfrentan (que a veces piensan igual ). Y eso sí al-
gunos adultos con ideologías obsoletas pero preocupantes que recuerdan cuando Hitler dijo
«una juventud violenta, dominadora, valiente, cruel, con el brillo en los ojos de la bestia feroz».

Esa impronta es percibida y sentida por los niños en el hogar, la escuela, los lugares
de ¿esparcimiento?, los medios de comunicación.

Estamos creando una conducta social compuesta de sumativas individuales, que no
desarrolla la afabilidad social ni la vivencia profunda de sentimientos de ternura y sufrimiento
–pathos-; que no facilita la responsabilización por las creencias y pensamientos que mani-
fiestan; que no aboca a instaurar un modelo de ética para su vida –ethos-; que no provee de
las habilidades sociales y cognitivas para percibir, analizar, elaborar y devolver correctamente
las informaciones, estímulos y demandas que le llegan del exterior. Que no asume normas, en-
tendidas como el conjunto de expectativas que tienen los miembros de un grupo respecto a
cómo debería uno comportarse, claro que muchas veces no se puede atribuir a dos o más per-
sonas el calificativo de grupo, pues no hay ni estructuración, ni distribución de papeles ni inter-
acción entre ellos. 

Esteban Ibarra (Coordinador del Movimiento contra la Intolerancia) y yo discrepamos,
él está convencido, de que las bandas de «skins» están perfectamente estructuradas, que se
marcan objetivos, que hay una ideología interiorizada. Yo creo que en algunos casos es así,
pero en otros el agrupamiento se realiza en busca del padre-grupo, de sentirse fuerte, de sol-
tar adrenalina.

Hay otros grupos, como los de apoyo  a ETA, que requieren de un minucioso estudio
para valorar el porcentaje de ideología que los mueve, la proporcionalidad de marginalidad
que los sostiene y la parte de malestar personal que se debe atribuir.

Otros, como los «okupas», cuentan con cierta simpatía o complacencia social, pero
son utilizados con facilidad para extender prácticas de guerrilla urbana.

f) La violencia no nace de la razón, aunque acalla a ésta. La violencia del grupo se po-
tencia de forma geométrica.

Desde el anonimato, la responsabilidad se diluye. La «presión del grupo» ejerce una
fuerza desbocada que hace saltar los «topes inhibitorios». El joven en estos actos se distan-
cia de la víctima, vive el momento como «lúdico», le importan los suyos no el «objeto inerte».
Existe una profunda despersonalización.

Es peligrosísimo que desde el analfabetismo emocional, desde la incapacidad para
sentir, se perciba que la violencia «sirve», por eso precisa, exige una respuesta inmediata, no
violenta, pero sí poderosa e insalvable.
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g) Enquistamiento de la violencia. Medidas para su extinción.
Prevención individual en cada caso, ¿qué actividades, símbolos tiene el hijo?, por

ejemplo qué enseñas, navajas, bates de «base-ball», fanzines, etc.
Precisamos una policía que prevenga, los estadios de fútbol y otras concentraciones

sirven para identificar a jóvenes con actitudes y vestimentas violentas), pero no se puede sub-
vencionar los viajes de Ultra-sur, etc., que se sienten héroes al llegar a ciudades e ir custo-
diados por policías.

La sanción. Respecto a la institución judicial, la Justicia de Menores avanza con paso
dubitativo, porque no define si ha de ser sancionadora, rehabilitadora o protectora de quien
entiende. Esta duda permanente es fiel reflejo de la dicotomía social.

Ha de aprovechar el contacto con la infancia para conseguir de ésta un mayor respeto y
valoración mediante la participación activa en cuanto le afecte. Y ello desde un criterio científico que
atienda a todas sus circunstancias familiares, sociales y personales (historia vivida, motivaciones,
intereses...). Una intervención que sea inmediata a los hechos que se le imputan y mínima dentro
de las posibles, garantista, individual, basada en principios mediadores. Donde primen las medi-
das alternativas, se implique la comunidad y repare a la víctima. (Algunas como que un menor que
ha agredido brutalmente a un dominicano esté durante un año por las tardes acudiendo a un Cen-
tro de Educación Especial, enseñando y ayudando a un deficiente mental, probablemente enten-
diendo que de los «sub» también se aprende; o pedir perdón a la víctima o realizar una reparación,
como la limpieza de los vagones del metro manchados con grafittys o la limpieza de parques).

¿Qué ocurre con las bandas? ¿No es verdad, que es muy difícil castigar la violencia
ejercida por estos individuos, porque no se aclaran responsabilidades penales? ¿Qué hacer?
¿Se castiga «solidariamente» a todos? Lo que es perverso  e inadmisible, es que uno por otro,
hechos terroríficos queden sin sanción, la ciudadanía se siente indefensa.

La rehabilitación, conlleva una respuesta individual buscando la modificación de con-
ductas (violentas) mediante la asunción de culpabilidad, de responsabilidad, de intención de
cambio, precisa una modificación cognitiva, de percepción, de «auto-localización», por ende
son profesionales de la conducta humana quienes han de intervenir para que la sanción no se
quede en ser vindicativa, sino efectiva, por respeto a la víctima, por prevención para evitar
riesgos a posibles futuros afectados y por recuperar socialmente al agresor.

Con esta filosofía, mucho más eficaz, se podrá ir desjudicializando y desinstituciona-
lizando a la par que se incrementa el peso de la acción educativa-comunitaria.

Debemos entender y creer que las soluciones con los adolescentes vienen de mano
de la respuesta social, no de la punitiva penal. Tenemos que desarrollar la sanción reparadora,
implicando a los vecinos. El trabajo en beneficio de la comunidad es una alternativa a un Có-
digo Penal, que debe utilizarse como última respuesta.

Muchas veces se fracasa clamorosamente y es un fracaso institucional, pues los niños tie-
nen un expediente de protección y acaban en uno de reforma, mostrando a las claras la incapaci-
dad para romper la profecía autocumplida que desde muy temprano, aseguró «será carne de cañón».

Somos todos sin excepción los que con mayor o menor responsabilidad debemos im-
plicarnos en los problemas, que no son individuales aunque hablemos de temas tan particu-
lares, como las agresiones o robos dentro de la casa, o la fuga de la misma. O de otros temas
que se etiquetan como «ilegales», porque esos temas o casos, son personas, jóvenes, niños,
provenientes del norte de África, sin vínculos, sin horizontes. No juzguemos conductas, sino
sus causas, sus soluciones.

2.- Tipos de Adolescentes de los que preocuparse

Algunas tipologías de adolescentes, cuyos trastornos del comportamiento, podríamos
calificar de “nuevos son:

a) Psicopáticos, niños que desde muy pequeños aprenden a ser duros, a deshumani-
zarse, a primar la filosofía de «primero yo y luego yo», a mantener una actitud tiránica, distante,
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incapaz de empatizar, de mostrar perdón, de transmitir sensibilidad, así con graves errores los
iremos convirtiendo en un  «depredador social», que busca el nihilismo, hedonismo, el placer
momentáneo, presente, individual, saltándose el límite de no dañar, o al menos la frontera de
«no dañar a otro ser humano», es decir igual que podemos quitar la cabeza a una hormiga para
ver que le ocurre, o matar una mosca (sin sufrir), ellos pueden “rajarte” si no le das la “chupa”.

Si se le administran pruebas psicológicas como el test E.P.Q.-J de Eysenck, en items
tales como ¿sufrirías si ves un perro que acaba de ser atropellado?, contesta “No”. Y si le pre-
guntas ¿y una persona?, te dice “Si es vieja No”.

b) También aparecerán niños huidizos, introvertidos e indescifrables. Los padres dicen
no conocerle, no saber que piensa, que le preocupa. Están desconectados mediante cascos
de música, se refugian en su cuarto, esconden “cosas” en sus cajones. Son imprevisible, di-
fíciles de motivar. Son vividos por padres y hermanos como distintos, distantes, como un des-
conocido alojado en casa.

c) Otro tipo de adolescente que «florece», ante graves fallas educativas es el 100% gru-
pal, el que vive para los colegas, se activa sólo con ellos. Su comunicación es “indescifable”,
para los adultos que no están en “sintonía”. A veces estos grupos pueden ser violentos, no-
civos, sectarios, algunos pierden su identidad personal, su capacidad crítica, prima el padre
grupo. El padre y la madre, pierde “de hecho” la tutela.

d) Hay otro grupo de menores que se convierten en maltratadores de hermanos pe-
queños, de la madre (el padre suele mostrarse desaparecido), jóvenes que gritan, golpean,
insultan, por razones nimias «voy  a llamar por teléfono y está la vieja, claro la pegué...», las
etiologías son variadas, algunas hunden sus raíces en el aprendizaje del maltrato.

e) Otros muchachos se hacen con nuestra involuntaria ayuda drogodependientes, van
desde el que consume habitualmente droga de síntesis, busca un euforizante, potenciar el
«pico» de subida de adrenalina, hasta el consumidor de alcohol «tipo nórdico» (alta gradua-
ción), que mezcla alcoholes, busca evadirse en el menor tiempo posible, con el menor gasto
posible, los fines de semana consume y huye de sí mismo, su placer está en alejar la cons-
ciencia de lo que le rodea.

Puede manifestar 2 formas de ser antagónicas.- De lunes a viernes, normalizado. De
viernes a domingo, utiliza la casa como un hotel. Queda alienado.

f) Otros menores que estamos creando son los «enganchados a» (el ordenador...), los
que se inician en la ludopatía, los compradores compulsivos (los vendedores saben que el
niño es el comprador potencial).

g) El adolescente con graves problemas de conducta, en ocasiones (no siempre, ni
mucho menos), afecto de enfermedad mental.

Muestra fallas en la atención, es en ocasiones hiperkinético, molesta y sorprende por
sus conductas, a quienes le rodean. Busca el castigo, la sanción.

En ocasiones se autoagrede (golpeándose la cabeza contra muebles; con trastornos
alimenticios=anorexia/bulimia etc.).

Crea graves problemas de convivencia, primordialmente en la escuela.
Hemos de reseñar la crónica carencia de plazas de internamiento específicas.

3.- Génesis de la violencia de los hijos hacia sus padres

En los últimos años, en los Juzgados y Fiscalía de Menores hemos constatado un pre-
ocupante aumento de las denuncias a menores por malos tratos físicos (conllevan psíquicos
y afectivos) a las figuras parentales (casi exclusivamente a la madre).
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Estas realidades afloran ahora porque existe una fiscalía, un Defensor del Menor, unos
servicios de protección a la infancia, una policía de menores donde denunciarles (antes no).
Antes el hijo conflictivo (y en muchas ocasiones quien no lo era), salía a muy corta edad de
casa, a trabajar y buscarse la vida.

Dichas inculpaciones son presentadas por vecinos, partes médicos de los hospitales
y puntualmente por la víctima, la cual cuando llega a la Fiscalía de Menores a pedir “árnica”
es que ha sido totalmente desbordada y derrotada, viene con la honda sensación de haber fra-
casado como padre y con un dolor insondable por denunciar a su hijo, sabedor de  que la Jus-
ticia pudiera domeñar esa conducta, pero difícilmente equilibrarla.

La sórdida cotidianeidad de estos abusos en el seno de lo que debiera ser un hogar cer-
cena cualquier convivencia. Sin embargo, este “cáncer relacional” sólo despierta la alerta colec-
tiva cuando salta a los medios de comunicación un parricidio, entonces, como en todos los hechos
que concluyen en muerte, la sociedad vuelve a sorprenderse por la frialdad con que los niños
cuentan sus actos violentos y por la aparente falta de móviles o razones para efectuarlos.

Los humanos heredamos genética y culturalmente, ¿puede, por ende, hablarse de vio-
lencia contra naturam?

Características de quien violenta a sus padres
Resulta inviable apuntar una estadística cuantificadora fiable, dada la más que incal-

culable pero segura amplia cifra de conductas de este tipo no denunciadas, y que sólo se in-
terviene judicialmente en aquellas en que hay constancia de secuelas físicas de agresión.

Genéricamente no son adolescentes delincuentes. La mayoría de ellos no llegan a
agredir a los padres. En muchas ocasiones han abandonado de hecho los estudios. No tienen
obligaciones, ni participación en actividades o relaciones interactivas. 

Respecto al perfil, se trata de un menor varón (uno de cada diez son chicas) de 12 a
18 años (con una mayor prevalencia del grupo 15-17) que arremete primordialmente a la
madre. Adolecen hasta del intento de comprender qué piensa y siente su interlocutor “do-
mado”. Poseen escasa capacidad de introspección y autodominio:«me da el punto/la vena...».

Los tipos caben diferenciarse en:

– Hedonistas-Nihilistas, le más amplio en número. Su principio es “primero yo y luego
yo”. Unos utilizan la casa como hotel (los fines de semana los pasan fuera), en-
tienden que la obligación de los padres es alimentarles, lavarles la ropa, dejarles
vivir y subvencionarles todas sus necesidades o, mejor dicho, demandas. El no
cumplimiento de sus exigencias supone el inicio de un altercado que acaba en
agresión. En gran número no realizan ninguna actividad educativa o formativa, se
levantan a las 13 horas, comen, descansan ocnuna reparadora siesta y “a dar vuel-
tas con los colegas”. Se implican cons grupos de iguales de conductas poco acon-
sejables. En síntesis y literalmente, hacen lo que quieren, llevan a dormir a quien
desean a casa, llana al cerrajero y cambian la cerradura dejando a los padres fuera,
etc.; en fin, un despotismo nada ilustrado.

– Patológicos, bien sea por una relación amor-odio madre-hijo, con equívocos, más
allá de los celos edípicos, en algún caso con relaciones incestuosas. Otro deter-
minante es la dependencia de la droga, que impele al menor a robar en casa desde
dinero para comprar sustancias psicotrópicas de diseño, hasta la cadena musical
para adquirir otros tóxicos como inhalantes volátiles tipo pegamento con tolueno.

– Violencia Aprendida como aprendizaje vicario desde la observación, ya sea poque
el padre (por ejemplo, alcohólico) también pega a la madre para conseguir su lí-
quido elemento; o como efecto boomerang por haber sufrido con anterioridad el
maltrato en su propio cuerpo, la incontinencia pulsional de padres sin equilibrio ni
pautas educativas coherentes y estables; cuando su edad y físico lo permiten “im-
ponen su ley” como la han interiorizado.

– Se aprecian bastantes casos en hijos separados. Bien por el proceso, que en oca-
siones se formula de tal manera que resulta muy dañino para los hijos, o porque
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el padre varón en el régimen de visitas le indica al hijo que su ex (se caracteriza por
ser tonta, caprichosa, estúpida...) y que él como hijo haría bien en imponerse, tener
más libertad.... (o lo que es lo mismo encanalla a su hijo contra su ex, que no ol-
videmos es la madre del  hijo). En muchas ocasiones el padre varón ve al hijo los
fines de semana en tiempos de cine, restaurantes, etc., mientras que la madre
tiene que bregar con el aseo personal del hijo, arreglo de la habitación, estudio, etc.
La convivencia con la nueva pareja del padre o de la madre ocasiona a veces gran-
des disturbios en los hijos que rebotados de una casa a otra acaban agrediendo
a la parte más débil.

– Un porcentaje significativo de chavales son niños adoptados o acogidos por fa-
milias que no son biológicamente las suyas. Pareciera que ese sentimiento de no
pertenencia al 100%, de no vinculación sanguínea, permite al joven exigir más,
demandar, al tiempo de unos padres que no se atreven a emplear todos los me-
canismos de sanción para ganarse el respeto, mostrándose en ocasiones excesi-
vamente condescendientes.

Todos los tipos tienen nexos de confluencia, tales como los desajustes familiares, la
“desaparición” del padre varón (o bien no es conocido, o está separado y despreocupado, o
sufre algún tipo de dependencia o simplemente no es informado por la madre para evitar el
conflicto padre-hijo, si bien la realidad es que prefiere no enterarse de lo que pasa en casa en
su ausencia). No se aprecian diferencias por niveles socio-económico-culturales. Los elicita-
dores que provocan la erupción violenta son nimios. La tiranía hace años que inició su carrera
ascendente. El hijo es único o el único varón o el resto de los hermanos más mayores han
abandonado el hogar. En la casi totalidad de los casos no niegan su participación; es más, la
relatan con tanta frialdad y con tal realismo que impresiona sobremanera.

Las causas son: una sociedad permisiva que educa a los niños en sus derechos pero
no en sus deberes.

Es obvio que se ha pasado de una educación autoritaria de respeto, casi miedo al
padre, al profesor, al conductor del autobús, al policía, a una falta de límites, donde algunos
jóvenes (los menos) quieren imponer su ley de la exigencia, de la bravuconada; de la fuerza.

El cuerpo social ha perdido fuerza moral, desde la corrupción no se puede exigir. Se
intentan modificar conductas, pero se carece de valores.

Los roles parentales clásicamente definidos se han diluido, lo cual es positivo si se
comparten obligaciones y pautas educativas, pero resulta pernicioso desde el posicionamiento
de abandono y el desplazamiento de responsabilidades.

Hay miedo, distintos miedos: el del padre a enfrentarse con el hijo, el de la madre al
enfrentamiento padre-hijo.

La dureza emocional crece, la tiranía se aprende, si no se le pone límites. Hay niños
de 7 años y menos que dan puntapiés a las madres y éstas dicen «no se hace» mientras son-
ríen: o que estrellan en el suelo el bocadillo que le han preparado y posteriormente le compran
un bollo. Recordemos esos niños que todos hemos padecido y que se nos hacen insufribles
por culpa de unos padres que no ponen coto a sus desmanes.

A las penosas situaciones en que un hijo arremete a su progenitor no se llega por ser
un perverso moral, ni un psicópata, sino por la ociosidad no canalizada, la demanda perento-
ria de dinero, la presión del grupo de iguales.... pero básicamente por el fracaso educativo, en
especial en la transmisión del respeto, y si no: ¿por qué en la etnia gitana no acontecen estas
conductas, muy al contrario, se respeta al más mayor?

– Evolución: La tiranía se convierte en hábito o costumbre, cursa in crescendo, no
olvidemos que la violencia engendra violencia. La frecuencia de las persecuciones
por la casa, de la rotura de mobiliario, de los golpes, patadas a la madre, la inten-
sidad de las humillaciones y vejaciones de todo tipo se incrementan, se pasa la
robo en el domicilio, amenaza con cuchillos...Las exigencias cada vez mayores
obligan necesariamente a decir un día NO, pero esta negativa ni es comprendia,
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pues en su historia vivida no han existido topes, ni es aceptada, pues supondría
validar una revolucjión contra el status quo establecido. La presión a estas alturas
de la desviada evolución impele a las conductas hetero y autoagresivas. El no es
“consustancialmente” inaceptable.

– Intervención: El Código Civil recoge la figura del auxiliar judicial, que es la ayuda
que pueden solicitar los padres que se sienten impotentes ante sus hijos.

Si un padre solicita de los servicios sociales que se hagan cargo de su hijo, dicha red
social tiene que aceptarlo, posteriormente se podrá reclamar a los padres una pensión ali-
menticia y establecer un plan de apoyo social con la familia. En el primer momento, se firma
un contrato de guarda temporal.

La situación, cuando llega a los Juzgados de Menores, suele ser de tan intensa gra-
vedad que no cabe otra solución inicial que el internamiento. Poner límites, que los actores
constaten que la sociedad se defiende de esas actuaciones. Frenar una posible generalización
de esas conductas, si bien hemos constatado que muchos de estos jóvenes se comportan así
sólo en casa, no trasladando los problemas con el grupo de pertenencia al de referencia.

Los menores son conscientes de que obran mal, que su forma de conducirse es re-
probada por todos, jamás dicen en el centro la razón de su internameinto, sino que aducen que
son pandilleros, que están por agredir a un policía (lo que les mejora el “status”).

Obviamente, el internamiento es el paso previo y ya aprovechado para una terapia
profunda y dilatada, donde reequilibrar su comportamiento y precpeción del mismo, actitud
hacia los otros, etc. Finalmente, esta psicoterapia de corte sistémico incluye a las distintas fi-
guras que componen el núcleo familiar (evitando la vivencia del “chivo expiatorio”), abordando
los conflictos, implementando otras habilidades de resolución de problemas, de relación, apor-
tando pautas coherentes para reeducar basadas en el razonamiento, etcétera.

En los casos de agresión a los padres, si éstos depositan toda su confianza en que la
sola intervención de la justicia de menores dará cumplida solución al problema, hemos de re-
señar que dichas expectativas (a ciertas edades de los jóvenes casi fe), se verán frustradas.
Cabe una función mediadora-conciliadora, está recomendada una Libertad Vigilada con amplia
duración temporal (bien que de continuidad ala medida de internamiento dejándola en sus-
penso, bien como alternativa al no hacerse imprescindible el “sacar” a menor del foco conflic-
tivo); sin embargo, es función que escapa al ámbito de la Justicia reestructurar las relaciones
paterno-filiales, por lo que la medida de Libertad Vigilada se llenará de contenido con al asis-
tencia del grupo familiar a psicoterapia, bien sea el Centro de Salud Mental que les corres-
ponda o a otra institución privada, pero donde se constate la evolución, allí sí se pueden
establecer contratos conductuales y emplear otras técnicas y métodos durante las sesiones pre-
cisas, no compatibles con el objeto y la inmediatez inherente a la Administración de Justicia.

Prevención = educación.

Hemos de educar a nuestros jóvenes, y ya desde su más tierna infancia hay que en-
señarles a vivir en sociedad. Por ello han de ver, captar y sentir afecto, es precios transmitir-
les valores.

Entendemos esencial formar en la empatía, haciéndoles que aprendan a ponerse en
el lugar del otro, en lo que siente, en lo que piensa. La empatía es el gran antídoto de la vio-
lencia, no hay más que ver el menor índice de agresividad de las mujeres y realicionarlo con
el aprendizaje que reciben de niñas.

Precisamos motivar a nuestros niños, sin el estímulo vacío de la insaciabilidad. 
Desde la red comunitaria, conformada por los recursos sociales y la urdimbre ciuda-

dana de asociaciones ayudaremos a las familias (niño-familia-contexto) facilitando que im-
pere la coherencia y se erradique la violencia, que exista una participación más activa del
padre. Este sostén exterior permitirá a los padres intentar ser amigos de sus hijos, pero sin ol-
vidar su papel de educadores.

Impulsaremos que la escuela integre, que trabaje y dedique más tiempo a los más di-
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fíciles, quebrando el esquema (ocasional): «sal de clase al pasillo, del pasillo al patio, del patio
a la calle».

El que hay jóvenes desahuciados del mundo, de sí mismos, que se revuelven contra
los otros (padres o no), es un mal que está en la sociedad.

Dijo Karl Popper en su último ensayo publicado que «la democracia consite en poner
bajo control el poder político». Es cierto, y los productores de televisión siermpre podrán, si
no se interviene, capturar la audiencia, pero es que el horror no nace de la fantasía sino de la
realidad, por ellos se plasma no sólo en reality shows, sino en noticiarios e informativos.

Denunciar los malos tratos que ocasionan algunos menores nos da fuerza para de-
nunciar los malos tratos de los que en muchas ocasiones son víctimas ésos u otros menores.

No se trata de ideologías progresistas o reaccionarias, sino de evitar la “ley del pén-
dulo”, del niño atemorizado al educador paralizado.

Como conclusión y partiendo de que la etiología de la violencia paterno-filial en nin-
guno de los sentidos es cromosómica, estimamos poder convenir siguiendo el hilo argumen-
tal reflejado que se trata de una educación (si así puede llamarse) familiar y ambiental
distorsionada que aboca en el más paradójico y lastimero resultado, dando alas a la expresión
«cría cuervos....».

4.- La responsabilidad penal del Menor

La Ley Orgánica de Responsabilidad Penal del Menor configura una regulación com-
pleta de la responsabilidad penal, pone fin a una situación preconstitucional incompatible con
las debidas garantías de todo enjuiciamiento penal.

La Ley, se adorna de flexibilidad y adaptabilidad a cada situación. Su filosofía es edu-
cativa y socializadora, no vindicativa y estrictamente penal. Implica a la sociedad y en alguna
medida a los perjudicados y víctimas. Cuenta con un amplio abanico de medidas no restric-
tivas de libertad y de tipología de centros de internamiento. Estimamos que equilibra correc-
tamente las garantías jurídicas con las características personales. Compromete de manera
matizada a que padres y tutores respondan solidariamente de los menores a su cargo, lo que
resulta preventivo para el futuro y socialmente aplaudido.

Lo dicho, estamos ante una buena Ley que recuerda lo expresado por Jeffery: «Más
leyes, más penas, mas pericias, más jueces, más cárceles, significa más presos, pero no ne-
cesariamente menos delitos». Y es que dar de palos para enseñar a respetar y a ser pacíficos
es una necedad, enseñar a ser libre privando de libertad es una contradicción insalvable.

La única forma operativa de interpretar la delincuencia es entenderla como un pro-
ceso evolutivo en el que interrelacionan múltiples factores tanto personales como ambienta-
les que se asientan sobre otros anteriores que conforman la historia del sujeto («el yo y mis
circunstancias» orteguiano). Es desde el criterio de que la conducta disocial ha sido aprendida
y que la etiología se concreta en un proceso de socialización erróneo o inadecuado como po-
demos arrinconar conceptos de patología o anormalidad y, sin soslayar la terapia, acentuar una
más amplia educación.

Es desde una perspectiva más orientadora y esperanzada que diagnóstica y agorera
como se apuesta por una respuesta más psicoeducativa y laboral y, cuando ha de ser judicial,
efectuada desde una justicia negociada, flexible, tolerante (las garantías formales en el pro-
cedimiento son importantes, pero en la evolución del adolescente y joven ha de primar el de-
recho al desarrollo de la personalidad, derecho tan constitucional como el de no confesarse
culpable), una justicia que facilite los acuerdos e implique a la comunidad.
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Introducción

Becedóniz (2005) recoge el estudio realizado por Per Stangeland en 1985, donde se
diferencian cuatro tipos de jóvenes. El Grupo I estaría formado por el 5% de la población ju-
venil que cumple la ley en toda su extensión. En el Grupo II se encuentra la mayor parte de los
jóvenes, un 75%, los cuales reconocen haber cometido algún delito de carácter leve, como
hurtos en tiendas o infracciones relacionadas con vehículos a motor. El Grupo III (15%) esta-
ría formado por aquellos que han cometido algún delito grave como asaltos, pero sin reinci-
dencia y que son denominados por el autor delincuentes leves. Por último, el Grupo IV formado
por el 5% de de los jóvenes, se caracteriza por la comisión de delitos de mayor gravedad y
con reincidencia. Ahora, la pregunta que cabe realizarse es ¿Qué diferencia a unos grupos de
otros? ¿Qué es lo que determina que un joven pertenezca a uno u otro grupo?

Existe una extensa literatura destinada a la explicación de la conducta delictiva, en la
que se otorga la causa en mayor o menor medida a factores biológicos, psicológico-indivi-
duales y psicológico-sociales. Frente a ello, Musitu, Moreno y Murgui (2007) nos hablan de dos
trayectorias generales explicativas  de la agresión y la conducta antisocial en la adolescencia
que siguen los diferentes modelos. La primera de ellas, la Trayectoria Persistente, considera
la influencia temprana y crónica de estos tres tipos de factores que desemboca en una agre-
sión igualmente crónica y temprana. Dentro de esta trayectoria, Caspi Elder y Herber (1990)
interpretan el comportamiento antisocial como un reflejo de un estilo interaccional malhumo-
rado que se desarrolla inicialmente en la niñez y que persiste en el periodo adulto. Este estilo
interaccional es la consecuencia de las transacciones producidas entre sutiles déficits neu-
ropsicológicos congénitos y entornos criminológicos que acaban por recompensar la con-
ducta agresiva. Lykken (2000), en esta línea, distingue entre la psicopatía y la sociopatía en
base a su etiología; el comportamiento psicopático para este autor es debido a lo que deno-
mina como teoría del escaso miedo -se trata de un trastorno constitucional de la personalidad
que se caracteriza por la incapacidad innata de sentir miedo ante el castigo impidiendo así la
inhibición del comportamiento antisocial y la eficacia de los procedimientos tradicionales de
socialización. Este déficit tiene su correlato biológico en los lóbulos temporales y frontal-; el
origen del comportamiento antisocial de los sociópatas lo atribuye a una mala crianza, así que
estos sujetos nacieron siendo capaces de sentir el miedo, pero una deficiente socialización les
ha llevado a un aprendizaje erróneo de su utilidad.

Esta trayectoria que apoya una interacción entre factores biológicos y sociales expli-
caría la conducta delictiva de aquellos como trastorno de conducta. El problema lo encontra-
mos en que no a todos los que cometen actos delictivos se les puede atribuir este diagnóstico. 

La trayectoria Transitoria trata de explicar la delincuencia basándose en déficits del
desarrollo más que en la biología. Musitu, Moreno y Murgui (2007) hablan de la adolescencia
como una época de cambio y de crecimiento en la que el sujeto busca la autonomía, tanto en
la escuela como en el entorno familiar. Cuando el adolescente no lo consigue recurre a actos
delictivos con el fin de expresar esa necesidad de identidad e independencia. Aquí, el modelo
de Desarrollo Social de Hawkins, Catalano y Miller (1992), basado en la teoría de la conducta
problema de Jessor, contempla la influencia de múltiples factores de riesgo, que no son in-
dependientes y si se suelen presentar de forma conjunta. De esta manera, cuanto mayor sea
el número de factores de riesgo al que es sometido el adolescente mayor será la probabilidad
de que acabe cometiendo actos delictivos. Los ambientes contemplados por estos autores
son: el individual, el contexto escolar, el contexto de iguales, la comunidad y el contexto fa-
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miliar.  En este último encontramos como factor de riesgo, además, los antecedentes pena-
les por parte de los padres y el ambiente de deprivación económica en la comunidad (Rodrí-
guez y Becedóniz 2007).

La literatura sobre el tema indica que los 4 factores estrechamente relacionados con
la comisión de delitos son la edad- la adolescencia- el género –masculino- y la presencia de
problemas y dificultades familiares y escolares (Becedoniz, 2005), es decir, se constata de la
influencia de variables de ámbito relacional sobre la conducta delictiva, de entre las cuales
aquí prestamos especial atención a las de carácter familiar. Baldry (2007), desde este posi-
cionamiento, en una muestra de 532 preadolescentes italianos ha encontrado una asociación
entre el abuso parental y el maltrato entre padres, con el posterior desarrollo de conductas de-
lictivas y agresivas por parte de los hijos. Por su parte, Maresca (2006) refiere que haber sido
víctima de abuso o abandono incrementa la probabilidad de arresto en la adolescencia en un
59% y de comportamiento criminal en la edad adulta en un 28% y de cometer crímenes vio-
lentos en un 30%; 1/3 de estos niños eventualmente victimizarán a sus propios hijos. Rodrí-
guez, Paíno, Herrero y González (1997) afirman que un número de hermanos de 5 o más
median sobre la relación entre la delincuencia y la drogodependencia, además de muchas
otras variables de carácter familiar, educativo, de salud, etc. Scandrogio, Martínez, Martín, y
otros (2002) contemplan como factores de vulnerabilidad para el desarrollo de conductas agre-
sivas las familias monoparentales, la separación conflictiva de los padres y las pequeñas es-
tancias en instituciones, confirmando los resultados de la transmisión intergeneracional de los
malos tratos, es decir, que la violencia perpetrada por sus padres consigue que hagan lo que
los padres les exigen, aprenden que su propia violencia puede controlar el comportamiento de
los demás y evalúan el resultado de sus acciones violentas como positivas (Dodge, Bates y
Pettit, 1990)

Los estilos educativos inadecuados durante la crianza también han sido estableci-
dos como factores de riesgo. Espada y Méndez (2002) contemplan la interacción de tres di-
mensiones básicas - disciplina, afecto y comunicación - que tienen como consecuencia tres
estilos educativos. El permisivo y el autoritario son considerados factores de riesgo. El pri-
mero de ellos se caracteriza por  unos padres poco exigentes  y que no ponen límites de
conducta a sus hijos de tal manera que desvanecen su figura de autoridad ante sus hijos,
aun inmaduros para decidir por ellos mismos. El resultado de esta pauta indulgente y so-
breprotectora es un adolescente con baja tolerancia a la frustración, impulsivo, dependiente
y que no asume responsabilidades. El estilo educativo autoritario se caracteriza por unos pa-
dres que fijan normas demasiado rígidas y no admiten la negociación con el hijo. Abusan del
castigo incluyendo el físico, retrasan el traspaso de responsabilidades impidiendo la asun-
ción de una conducta madura. El resultado puede ser un adolescente sumiso, pasivo, re-
traído y con baja autoestima o más bien un adolescente rebelde, agresivo y que no respeta
los derechos de los demás.

Este ámbito de interpretación de la conducta delictiva nos lleva a proponer como  ob-
jetivo de investigación el analizar la influencia de variables durante el proceso de socializa-
ción familiar de maltrato, el nivel de economía familiar, los antecedentes penales de los padres,
el número de hermanos, el nivel de estudios de los padres y los relaciones entre estos para el
desarrollo de la conducta delictiva

Método

Descripción de la muestra
La muestra estaba compuesta por 157 internos/as del Centro Penitenciario de Villa-

bona (Principado de Asturias, España) pertenecientes a los módulos terapéuticos o U.T.E 1 y
2 (149 hombres y 8 mujeres) de entre 19 y 49 años de edad, los cuales han colaborado en la
recogida de datos de manera voluntaria (siempre con el compromiso de guardar con los má-
ximos éticos su identidad personal).
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Instrumentos y Procedimiento
El instrumento utilizado para este estudio fue la Historia de vida -socio-demográfica, fa-

miliar, penitenciaria, de consumo y de hábitos sexuales- de Paino (1995) y una Historia de mal-
trato creada ad hoc para la investigación. A su vez, la recogida de datos se ha llevado a cabo en
un periodo de 4 meses, por tres entrevistadores diferentes entrenados al efecto. Esta recogida
se dividía en 3 sesiones, implicando una semana de diferencia en las entrevistas, con el objetivo
de procurar un mejor rapport entrevistador-entrevistado. La duración de las sesiones no tenía un
tiempo limitado, al igual que eran realizadas en diferentes cuartos aislados del Establecimiento
Penitenciario, de forma individualizada y confidencial, por el mismo entrevistador.

El análisis de los datos, mediante el paquete informático SPSS 14.0 para Windows, ha
implicado la recodificación de algunas variables para una mejor interpretación de la realidad.
Posteriormente se procedió al cruce de las variables predictoras que definen el ámbito fami-
liar con las variables criterio, con el objeto de obtener información acerca de la significatividad
de las relaciones asumidas. De esta manera, la muestra fue agrupada:

– Atendiendo al tipo de maltrato -físico o psíquico- recibido durante el proceso de
socialización por parte de los padres: presencia de maltrato/ ausencia de maltrato

– Atendiendo al tipo de relación mantenida entre los padres durante el proceso de
socialización: Buenas o normales / Malas

– Atendiendo al nivel económico familiar: 600-1200/ 1200-1800/ 1800-2400 euros.
– Atendiendo al número de hermanos, incluyendo al interno: De 1 a 3 hermanos / 4

o más hermanos
– Atendiendo a la reincidencia: Primarios (1 o 2 veces en prisión) / Reincidentes (3 o

más veces en prisión)
– Atendiendo al nivel de estudios del padre o de la madre: Analfabetos o estudios pri-

marios / Estudios secundarios o superiores
– Atendiendo a los antecedentes penales de los padres/ Presencia de antecedentes/

Ausencia de antecedentes.

Resultados

Los resultados obtenidos se agrupan de acuerdo con el objetivo planteado, para lo
cual fueron divididos en dos: en primer lugar, se presentan los resultados agrupados con el
maltrato físico y, posteriormente, los relacionados con el maltrato psíquico.

Los resultados obtenidos con la variable “edad de primera entrada en prisión” en el pri-
mer agrupamiento ofrece una relación significativa (.01). A su vez, nos encontramos ante una
relación negativa, pues los que entran en prisión a edades más tempranas tienen una mayor
presencia de maltrato físico por parte de los padres, y a medida que esta edad aumenta dis-
minuye la presencia del maltrato. Esta diferencia se encuentra más acusada en el intervalo de
edad de 19-25 años. (véase tabla 1)

Tabla 1. Relación entre la variable edad de entrada en prisión 
y presencia de maltrato físico en el ámbito familiar (Chi cuadrado P= 0,01**)

Edad de primera entrada en prisión
16-18 19-25 26-30 31-39 40 o más

No maltrato físico 18 (11,5%) 25 (15,9%) 5 (3,2%) 7 (4,5%) 5 (3,2%)
Sí maltrato físico 24 (15,3%) 51 (32,5%) 18 (11,5%) 3 (1,9%) 1 (0,6%)

* p 0.05; ** p 0.01; *** p .001

La relación entre otras variables de ámbito familiar y la conducta delictiva mediada por
la variable “maltrato físico”, a su vez, nos ofrece los siguientes resultados:
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– La relación entre el “nivel económico de la familia” y la “reincidencia” resulta sig-
nificativa (.043), únicamente para la parte de la muestra que ha sido sometido a
maltratos físicos por parte de los padres. (véase tabla 2). De igual manera, se cons-
tata que cuanto menor es el nivel económico de los maltratados mayor es la pro-
babilidad de que reincidan.

– La relación entre el “número de hermanos” y la “reincidencia” resulta significativa
tanto para el agrupamiento de los los maltratados físicamente (.003) como para la
los no han sufrido tal maltrato (.021) (véase tabla 3). Los resultados, a su vez, per-
miten constatar que en ambos casos el número de hermanos influye sobre la rein-
cidencia, de manera que cuantos más hermanos tiene el interno mayor es el
número de delitos cometidos

Tabla 2. Agrupamiento de los resultados entre variables de ámbito familiar, 
delictivo y económico, así como la relación entre ellas

Nivel de ingresos Reincidencia Chi cuadrado
Primarios Reincidentes Valor P

No maltratos físicos 600-1200 10 (16,9%) 18 (30,5%) 0,237
1200-1800 11 (18,6%) 11 (18,6%)
1800-2400 6 (10,2%) 3 (5,1%)

Sí maltrato físico 600-1200 9 (9,6%) 26 (27,7%) 0,043*
1200-1800 19 (20,2%) 21 (22,3%)
1800-2400 11 (41,5%) 8 (8,5%)

* p 0.05; ** p 0.01; *** p .001 

Tabla 3. Agrupamiento de los resultados entre la variable de ámbito familiar número 
de hermanos y comportamiento delictivo, así como la relación entre ellas.

Nº de hermanos Reincidencia Chi cuadrado 
Primarios Reincidentes valor P

No maltrato físico 1-3 18 (30%) 11 (18,3%) 0,021*
4 o más 9 (15%) 22 (36,7%)

Sí maltrato físico 1-3 33 (34%) 27 (27,8%) 0,003**
4 o más 8 (8,2%) 29 (29,9%)

* p 0.05; ** p 0.01; *** p .001 

Tabla 4. Relación entre la variable de antecedentes penales del padre  mediada por la edad
de entrada en prisión y comportamiento delictivo, así como la relación entre ellas

Antecedentes Edad de primera Chi- cuadrado
penales de los padres entrada en prisión Valor P

16-21 22 o más

No maltrato físico No 23 (39,7%) 24 (41,4%) 0,587
Si 7 (12,1%) 4 (6,9%)

Si maltrato físico No 34 (35,1%) 43 (44,3%) 0,009**
Si 16 (16,5%) 4 (4,1%)

* p 0.05; ** p 0.01; *** p .001   
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– La relación entre “edad de primera entrada en prisión” y los “antecedentes pena-
les de los padres” resulta significativa (.009) solo para la parte de la muestra que
refiere haber sufrido maltrato físico durante la infancia (véase tabla 4). Se observa
que los internos de la muestra que ha sufrido maltratos y además tiene unos pa-
dres con antecedentes penales, entran en prisión entre los 16 y los 22 años, ma-
yoritariamente.

– La realidad, por contrario, no ofrece la misma línea de resultados cuando las rela-
ciones estudiadas se refieren a las variables  “nivel de estudios del padre” y “nivel
de estudios de la madre” y la “reincidencia”. Ambas son significativas, pero en
esta ocasión solo para aquellos internos que no han sido maltratados físicamente
(véase tabla 5). Los reincidentes no maltratados tienen unos padres con un nivel
de estudios inferior, mientras que los padres de los primarios aunque si presentan
diferencias en su nivel de estudios, estas no llegan a ser significativas.

Tabla 5. Relación entre variables de ámbito familiar y delictivo

Los resultados obtenidos con el agrupamiento de maltrato psíquico no ofrecen una
relación directa significativa con la conducta delictiva, aunque se descubre que median otras
relaciones en las que aparecen variables de carácter familiar. De esta manera, si relaciona-
mos la variable “número de hermanos” y “reincidencia” nos encontramos  con una relación sig-
nificativa en la muestra víctima de maltrato psíquico (véase tabla 6). De esta manera, los
reincidentes sometidos a maltrato psíquico durante el proceso de socialización tienen un mayor
número de hermanos.

Tabla 6. Relación entre variables de ámbito familiar y delictivo

Nº de hermanos Reincidencia Chi cuadrado 
Primarios Reincidentes valor P

No maltrato psíquico 1-3 9 (25,7%) 9 (25,7%) 0,369
4 o más 5 (14,3%) 12 (34,3%)

Sí maltrato psíquico 1-3 42 (34,4%) 29 (23,8%) 0,000***
4 o más 12 (9,8%) 39 (32%)

* p 0.05; ** p 0.01; *** p .001
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Reincidencia 
 

Nivel de 
estudios Primarios Reincidentes 

Chi-cuadrado 
Valor P 

Analfabetos-
primarios 

11 (18,3%) 25 (41,7%) 
No maltrato 

físico Secundaria o 
más 

16 (26,7%) 8 (13,3%) 
0,013* 

Analfabetos-
primarios 

24 (24,7%) 37 (38,1%) 

Nivel de 
estudios 

del padre 
Si maltrato 

físico Secundaria o 
más 

17 (17,5%) 19 (19,6%) 
0,585 

Analfabetos-
primarios 

13 (21,7%) 27 (45%) 
No maltrato 

físico Secundaria o 
más 

14 (23,3%) 6 (10%) 
0,013* 

Analfabetos-
primarios 

23 (23,7%) 39 (40,2%) 

Nivel de 
estudios de 
la madre 

Si maltrato 
físico Secundaria o 

más 
18 (18,6%) 17 (17,5%) 

0,247 

* p < 0.05; ** p < 0.01; *** p < 0 .001 



La relación de la variable “edad de primera entrada en prisión” mediada por aquella que
refiere los “antecedentes penales de los padres”, de nuevo, ofrece  una relación significativa
solo para los internos que han sufrido maltrato psíquico (ver tabla 7). De esta manera, los so-
metidos a maltrato psíquico y cuyos padres presentan antecedentes penales entran en prisión
por primera vez a edades más tempranas, mientras que los que aunque han sido maltratados
pero sus padres no presentan antecedentes no muestran diferencias en la edad de primera en-
trada en prisión.

Tabla 7. Relación entre variables de ámbito familiar y delictivo 

Antecedentes Edad de primera Chi- cuadrado
penales de los padres entrada en prisión Valor P

16-21 22 o más

No maltrato psíquico No 10 (29,4%) 14 (41,2%) 0,549
Si 6 (17,6%) 4 (11,8%)

Si maltrato psíquico No 47 (38,8%) 53 (43,8%) 0,01**
Si 17 (14%) 4 (3,3%)

* p 0.05; ** p 0.01; *** p .001

Cuando utilizamos la variable “nivel de estudios de los padres” como mediadora de
“reincidencia” agrupando por la variable “maltrato psíquico” nos encontramos relaciones sig-
nificativas, pero estas son contrarias a las establecidas anteriormente cuando la relación era
por “maltrato físico” (véase tabla 8). Por ello, los maltratados psíquicamente durante la infan-
cia  y cuyo padre es analfabeto, o solo tiene estudios primarios, reinciden más con indepen-
dencia del género que consideremos (padre o madre)

Tabla 8. Relación entre variables de ámbito familiar y delictivo

Discusión

Los objetivos de la investigación están en la línea de profundizar en el estudio de la re-
lación entre el maltrato físico y psíquico sufrido en el proceso de socialización y el desarrollo
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Reincidencia 
 

Nivel de 
estudios Primarios Reincidentes 

Chi-
cuadrado 
Valor P 

Analfabetos-
primarios 

9 (25,7%) 16 (45,7%) 
No maltrato 

psíquico Secundaria o 
más 

5 (14,3%) 5 (14,3%) 
0,703 

Analfabetos-
primarios 

26 (21,3%) 46 (37,7%) 

Nivel de 
estudios del 

padre 
Si maltrato 

psíquico Secundaria o 
más 

28 (23%) 22 (18%) 
0,047* 

Analfabetos-
primarios 

9 (25,7%) 18 (51,4%) 
No maltrato 

psíquico Secundaria o 
más 

5 (14,3%) 3 (8,6%) 
0,285 

Analfabetos-
primarios 

27 (22,1%) 48 (39,3%) 

Nivel de 
estudios de la 

madre 
Si maltrato 

psíquico Secundaria o 
más 

27 (22,1%) 20 (16,4%) 
0,033* 

* p < 0.05; ** p < 0.01; *** p < 0.001 



y mantenimiento de la conducta delictiva, incidiendo a la vez en la circunstancia de la media-
ción de variables psicosociales familiares (nivel de ingresos familiares durante la infancia, nú-
mero de hermanos, antecedentes penales de los padres y nivel de estudios de los padres). 

Los resultados obtenidos refieren la existencia de una relación directa entre el mal-
trato físico y la edad de primera entrada en prisión, siendo esta menor cuando los penados han
sido sometidos a maltrato físico. Este resultado apoya los obtenidos en el  estudio de Baldry
(2007), que reseña una relación clara entre el abuso parental y el posterior desarrollo de con-
ductas delictivas y agresivas, además de los referidos por Palanca Maresca (2006) - el abuso
o abandono durante la infancia tiene como consecuencia el incremento de la probabilidad de
arresto durante los años de la adolescencia en un 59%, de cometer actos criminales en un
28% durante la edad adulta y crímenes violentos en un 30%-. Esta relación no se da, con
todo, con el maltrato psíquico, que quizás  se explicaría por el hecho de que este al ser con-
siderado de  menor impacto a nivel social se encuentre más extendido; a pesar de ello, como
ocurre también con el maltrato físico, parece mediar una relación entre otras variables de ca-
rácter familiar y delictivo, es decir, ejercería su influencia en la conducta delictiva de forma in-
directa.

Los datos obtenidos están en la línea del modelo de Desarrollo Social de Hawkins,
Catalano y Miller (1992), cuando refieren la importancia del sustento económico de la familia
en la que se desarrolla la persona, pero solo en determinadas circunstancias. Así, parece ser
que el nivel de ingresos familiares durante la infancia tiene su influencia como factor de pro-
tección o vulnerabilidad sobre la reincidencia, siempre que el interno penado también haya sido
sometido a maltrato físico (habla de un proceso y estilo de socialización agresivo). 

El número de hermanos en el núcleo familiar del penado tiene su influencia sobre el
mantenimiento de la conducta delictiva cuando además ha sido víctima de maltrato psicoló-
gico y/o maltrato físico, pero los resultados indican que en ausencia de este último maltrato
(físico) también se produce la influencia del número de hermanos sobre la reincidencia. Los re-
sultados pueden parecer contradictorios, pero nada más lejos de la realidad. De esta manera,
es bien sabido que el maltrato psíquico está mucho más extendido que el físico y que las per-
sonas que sufren este último al mismo tiempo también son víctimas de maltrato psicológico.
Cunado analizamos los resultados que se desprenden de la relación entre número de herma-
nos y la reincidencia controlada por el maltrato psíquico, encontramos que la significatividad
solo se da cuando los penados han sido sometidos a maltrato psíquico, lo cual implica que el
número de hermanos influye solo a la parte de la muestra que ha recibido maltrato psíquico;
esta influencia, en cambio, no se da en la otra parte de la muestra que no ha sufrido ningún
tipo de maltrato. 

Decimos también que cuando han sufrido maltrato físico, de nuevo se daba esta in-
fluencia pero en cambio en ausencia de este maltrato también se producía. Esto se explica por-
que los sujetos que forman la parte de la muestra que no ha recibido maltrato físico, no implica
que no hayan recibido maltrato psíquico, por lo tanto esta parte de la muestra recoge a los que
nunca han sido maltratados pero también a los que lo han sido pero solo psíquicamente. Los
resultados significativos aquí encontrados se deben más a los presos que han recibido solo
el maltrato psíquico que a los que nunca han sido maltratados. Encontramos entonces que el
maltrato tanto físico como psíquico determina la influencia entre el número de hermanos y la
reincidencia, siendo mayor el número de delitos cometidos a medida que aumenta el número
de hermanos siempre que hayan recibido algún tipo de maltrato. Aunque aquí el análisis se ha
limitado a la conducta delictiva, y no en la relación mantenida entre esta y la conducta de con-
sumo, los resultados están en la línea de los obtenidos por Rodríguez, Paíno, Herrero y Gon-
zález (1997).

De nuevo, y de acuerdo con el modelo de desarrollo social de Hawkins, Catalano y Mi-
ller (1992), parece ser que la influencia que la literatura otorga a los antecedentes penales de
los padres sobre la conducta delictiva, mediada en este caso por la edad de primera entrada
en prisión, están condicionados a la presencia de maltrato ya sea físico o psíquico. Así, cuando
hay presencia de maltrato, la parte de la muestra cuyos padres presentan antecedentes pe-
nales irá a prisión a edades más tempranas.
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La última variable contemplada, el nivel de estudios de los padres, también muestra su
influencia sobre el número de entradas en prisión, pero solo en determinadas circunstancias. En
este caso, es la presencia simultánea del maltrato psíquico lo que determina su influencia, y
cuando es el físico el que está presente la relación significativa no se produce. Se considera, por
tanto, que el maltrato al que se le atribuye menor impacto (psíquico) determina que el menor nivel
de estudios de los padres se relacione con una mayor reincidencia, pero cuando se produce el
considerado maltrato socialmente (físico) esta influencia pierde fuerza siendo indiferente el nivel
de estudios de los padres para la conducta delictiva llevada acabo por los presos.

Nuestra investigación no determina la pertenencia de los sujetos a ninguna de los dos
modelos explicativos de la reincidencia o conducta delictiva ya comentados -Trayectoria per-
sistente o Trayectoria Transitoria (Musitu, Moreno y Murgui (2007)-, pero apoya la importancia
que ambas dan a las variables psicosociales que identifican el ámbito familiar durante el des-
arrollo de la socialización del individuo. La influencia de este ámbito es mucho más compleja
que la del todo o nada siendo unas variables condicionadas por otras y viceversa, sin contar
aquellas que han sido consideradas en la literatura anterior y no son aquí contempladas, como
son los estilos educativos que los padres utilizan con sus hijos (Espada y Méndez, 2002) o las
familias monoparentales y las separaciones conflictivas entre los padres (Scandrogio, Martí-
nez, Martín y otros, 2002).

Conclusiones e implicaciones

Los datos confirman la importancia del maltrato durante el proceso de socialización,
siendo esta influencia tanto directa como indirecta cuando el maltrato es físico y solo indi-
recta cuando el maltrato es psíquico. Las relaciones indirectas, a su vez, se establecen a tra-
vés de las variables familiares contempladas como factores de vulnerabilidad, que parecen
estar condicionados a la presencia del maltrato. Este condicionamiento resulta mucho más
complejo que la importancia de determinados variables como factores de vulnerabilidad  ante
la presencia del maltrato.

El nivel de ingresos influye siempre que los presos hayan sido sometidos a maltrato fí-
sico, por lo que concluimos que lo que hace que esta variable cobre peso como factor de vul-
nerabilidad es la gravedad del maltrato sufrido y no solo la presencia de este. En cambio, el
número de hermanos y los antecedentes penales de los padres influyen sobre la conducta
delictiva cuando los penados han sido maltratados física o psíquicamente, lo cual entendemos
la presencia de maltrato, independientemente de la gravedad, así que se concluye que  estas
variables funcionan como factores de riesgo para la conducta delictiva. Por último, concluimos
también que el nivel de estudios de los padres influye cuando los presos han recibido maltrato
psíquico y no cuando el maltrato recibido es físico. En este último caso vemos como la im-
portancia aquí no radica en la gravedad del maltrato ocasionado por los padres, ya que cuando
los presos reciben maltrato físico el peso de esta variable como factor de vulnerabilidad des-
aparece. El aumento de la gravedad del maltrato sufrido anula la importancia que puede lle-
gar a tener el nivel de estudios de los padres.

En consecuencia, podemos establecer una pequeña escala en la que ordenar las va-
riables contempladas de mayor a menor importancia o influencia para el desarrollo de la con-
ducta delictiva, es decir, el maltrato estaría en primer lugar seguido del número de hermanos
y los antecedentes penales de los padres que influyen independientemente de la gravedad del
maltrato, pero solo en presencia de este; a continuación, nos encontraríamos el nivel de in-
gresos que solo afecta cuando el maltrato es de mayor gravedad y, por último, el nivel de es-
tudios de los padres que solo muestra su influencia ante el maltrato psíquico.

No obstante, la conducta delictiva es posible que se encuentre sujeta a otras variables
no contempladas en este trabajo y encontramos como limitación la naturaleza correlacional de
los datos que impide establecer una relación de causalidad entre las variables, que nos pa-
rece nos refieren tanto la calidad del proceso de socialización como el estilo desarrollado du-
rante este

PSICOLOGÍA JURÍDICA. ENTORNO JUDICIAL Y DELINCUENCIA

282



Nuestro agradecimiento por su colaboración en esta investigación al Centro Peniten-
ciario de Villabona

Referencias bibliográficas

Baldry A.C. (2007). It Does AffectMe”Disruptive. Behaviors in Preadolescents. Directly and In-
directly. Abused at Home. European Psychologist. Vol. 12(1):29–35

Becedóniz C. (2005): Indicadores de problemática familiar y escolar asociados a la carrera de-
lictiva de menores infractores. En Jóvenes, violencia y drogas. Sociodrogalcohol (pp 61-
90).

Caspi, A., Elder, G.H y Herberner, E.S. (1990). Childhood personality and the prediction of life-
course patterns”. En L.N. Robins y M. Rutter, Straight and Devious pathways from
childhood to adulthood. New York: Oxford University Press

Dodge, K. A., Bates, J. E. y Pettit, G. S. (1990). Mechanisms in the cycle of violence. Science,
250, 1678-1683.

Ecles, J.S., Midgley, C., Wigfield, A., et al. (1993) Devolopment during adolescence: the impact
of stage- environment fit on adolescents, experiences in schools and families. Ameri-
can Psichology, 48: 90-101

Espada, J.P y Méndez, F.X. (2002). Intervención familiar en el abuso de drogas. En,  J.R. Fer-
nandez, y R. Secades, Intervención familiar en la prevención de las drogodependen-
cias. Ministerio del Interior. Plan Nacional sobre Drogas (pp 201-227)

González F., García- Señorán M.M y González S.G. (1996)  Consumo de drogas en la adoles-
cencia. Psicothema. Vol 8 (2) 257-267

Hawkins, J. D., Catalano, R. F. y Miller, J. Y. (1992). Risk and protective factors for alcohol and
other drug problems in adolescence and early adulthood: Implications for substance
abuse prevention. Psychological Bulletin, 112, 64-105.

Lykken D.T (2000) Personalidades antisociales. Barcelona: Herder Editorial
Musitu, G., Moreno, D. y Murgui, S (2007). Adolescentes infractores: La perspectiva psicoso-

cial. En F.J Rodríguez y C. Becedóniz (Coord.), El menor infractor. Posicionamientos y
realidades. Consejería de Justicia, Seguridad Pública y Relaciones Exteriores. Go-
bierno del Principado de Asturias (pp.  13-36).

Palanca Maresca I. (2006). Algunas poblaciones especiales: El niño como víctima. 7º Con-
greso Virtual de Psiquiatría. Interpsiquis 

Popper, C.W. y Steingard, M.D. (1996). Trastornos de inicio en la infancia, niñez o la adoles-
cencia. En R. Hales (Dir), Tratado de psiquiatría. Barcelona: Ancora

Rodríguez F.J y Becedóniz C. (2007) El menor infractor. Posicionamientos y realidades. Con-
sejería de Justicia, Seguridad Pública y Relaciones Exteriores. Gobierno del Princi-
pado de Asturias.

Rodríguez F.J., Paíno S., Herrero F.J. y González L.M. (1997). Drogodependencia y delito. Una
muestra penitenciaria. Psicothema. Vol 9 (3): 587-598

Scandroglio B., Martínez J.M., Martín M.J., López J.S., Martín A., San José M.C. y Martín J.M.
(2002). Violencia grupal juvenil: Una visión crítica. Psicothema, vol 14, (Supl.), 6-15.

Stollenberg, R.B. (1969). Chinese-American child rearing practices and juvenile delinquency.
Child and Family, 8 (3): 279-288

PSICOLOGÍA JURÍDICA. ENTORNO JUDICIAL Y DELINCUENCIA

283





ANÁLISIS BIOGRÁFICO DE INDIVIDUOS CON HISTORIAS 
DE VIDA DELINCUENTES

Laura M. Nunes, Gloria Jólluskin
Faculdade De Ciências Humanas y Sociais. Universidade Fernando Pessoa

Introducción

El presente estudio tiene por objeto captar los aspectos subyacentes a la coexisten-
cia de conductas delincuentes y de consumo de drogas, a través del análisis de las trayecto-
rias de vida de individuos con estos tipos de conductas. Partimos de la idea de que
posiblemente existan muchas similitudes a lo largo de la historia de vida de estos individuos,
sobretodo en lo que respecta al proceso de socialización, que podrían estar en la base de su
desvío normativo. 

Partimos de la perspectiva de Hirschi (1971), quien defiende que los déficits en la so-
cialización pueden conducir a una fragilización de los lazos entre el individuo y la sociedad. Igual-
mente, Elliott y Menard (1996) sostienen que la acumulación de experiencias negativas puede
debilitar los lazos sociales de los individuos. También  Leblanc en 1991, que desde una pers-
pectiva evolutiva, afirma la conducta delincuente se desarrolla desde la infancia y adolescencia,
a través de un progresivo abandono de las normas sociales, denominado enraizamiento crimi-
nal, acompañado de una disociabilidad que perdura  y un fuerte egocentrismo (Born, 2005).

En este trabajo, optamos por utilizar una metodología cualitativa, más concretamente
el método biográfico (Smith, 1994). El motivo por el cual escogimos el método biográfico se
relaciona con la capacidad de este método para identificar las regularidades que aparecen a
lo largo de la vida de los individuos, así como los momentos de inflexión y los acontecimien-
tos más significativos para estos (Smith, 1994; Agra y Matos, 1999; Manita y Cardoso, 2004).

Método

Participantes
En el presente estudio utilizamos una muestra de 10 participantes del sexo mascu-

lino, todos ellos delincuentes y con historia de abuso de drogas. De entre los participantes, 9
eran solteros y 1 era divorciado. La edad de los individuos se distribuía entre los 20 y los 42
años (m= 30,9; sd= 5,5). Su nivel de estudios oscilaba entre los 6 y los 10 años (m=7,3;
sd=2,49). Todos los participantes eran desempleados de larga duración, es decir, se encon-
traban en situación de desempleo desde hacía más de un año y medio.

Procedimiento
Después de transmitir toda la información pertinente sobre la naturaleza de la investi-

gación y sus objetivos, se obtuvo el consentimiento informado y la autorización para la gra-
bación en audio de la entrevista de cada participante, garantizando mantener siempre la
confidencialidad y el anonimato. 

A continuación, con el objetivo de recoger datos sociodemográficos de los partici-
pantes, cubrimos una ficha previamente preparada para ese fin. Posteriormente realizamos una
entrevista semidirectiva y semiestruturada, con una duración entre 90 y 120 minutos, tomando
como base un guión previamente elaborado para este efecto. Si bien no seguimos de forma
rígida dicho guión, esta estrategia nos permitió conducir y orientar el discurso de los individuos
para conseguir extraer la máxima información, evitar fugas drásticas al tema central y  con-
textualizar los hechos relatados. A través de la entrevista pudimos profundizar en distintas va-
riables sociodemográficas y obtener información relativa a otras variables como, por ejemplo,
el inicio y evolución de los comportamientos desviados, la situación familiar de cada partici-
pante, así como la situación jurídico-penal. 
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La grabación en audio de la entrevista fue posteriormente sometida a un análisis de
contenido (Bardin, 2004). Para ello, procedimos a un proceso de diferenciación y  elaboración
de categorías, las cuales fueron posteriormente sometidas a un análisis de frecuencias. Ese
proceso fue realizado por un único codificador, que ya tenía experiencia con esta técnica de
análisis (Nunes, 2005). 

Con esta metodología fue posible identificar tres grandes núcleos de análisis: historia
evolutiva, trayectoria de desvío y análisis prospectivo. A su vez, estas tres grandes catego-
rías fueron divididas en subcategorías. A continuación describimos brevemente cada una de
ellas: 

Historia evolutiva. En esta categoría se incluyeron verbalizaciones sobre la forma en la
cual el individuo percibió su vida en el seno familiar y en el ámbito escolar desde su infancia.
Incluimos aquí las siguientes subcategorías:

– Relaciones familiares. Subcategoría relativa a la forma como cada participante eva-
luó la calidad de las relaciones establecidas con las figuras paternas durante su in-
fancia. 

– Estilo educativo. Percepción de cada individuo sobre el estilo educativo recibido
durante la infancia y adolescencia, por parte de sus padres o figuras responsa-
bles.

– Desempeño escolar. Subcategoría que incluye el desempeño escolar, así como la
adaptación a la escuela.

Trayectoria de desvío. En esta categoría incluimos las verbalizaciones relativas al ini-
cio y desarrollo de las conductas antisociales, incluyendo los comportamientos delincuentes
y el consumo de drogas. Las subcategorías incluidas en esta categoría fueron:

– Orden de aparición entre el consumo de drogas y las conductas delictivas. Con
esta subcategoría pretendimos identificar la conducta que apareció primero. 

– Motivación para la comisión de delitos. A través de esta subcategoría registramos
las verbalizaciones de los individuos sobre los motivos que, según ellos, los con-
dujeron a practicar actos delincuentes.

– Contactos con el sistema de justicia. Con esta subcategoría registramos la fre-
cuencia y tipo de contactos de los individuos con o sistema jurídico. 

– Tipo de delito cometido. Registro de los diferentes tipos de delito cometidos por
los individuos, según el código penal portugués;

Análisis prospectivo. Finalmente, con esta categoría pretendimos incluir en el análisis
la capacidad del individuo para proyectarse en el futuro, a través de la definición de proyec-
tos y estrategias encaminadas a alcanzarlos.

Análisis de los resultados

A través del análisis realizado mediante cada una de las categorías anteriormente men-
cionadas, fue posible detectar algunas regularidades en la historia de vida de nuestros diez par-
ticipantes.

Así, relativamente a la categoría “historia evolutiva”, como podemos observar en la
tabla 1, encontramos que la mayoría de los participantes (8) afirmaron haber tenido relaciones
familiares carenciales a diversos niveles, calificándolas como distantes, conflictivas o incluso
prácticamente inexistentes. 

Igualmente, estos mismos ocho individuos afirmaron que el educativo recibido osci-
laba entre la negligencia y la total permisividad, mientras que los otros dos afirmaron haber re-
cibido un estilo autoritario a lo largo de su infancia y adolescencia. Dada la ambivalencia de
las afirmaciones de estos ocho individuos, no nos fue posible en estos casos distinguir clara-
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mente un estilo educativo “puro”. En lo que se refiere a la trayectoria escolar, también ocho
participantes declararon haber mantenido una actitud de rechazo hacia la escuela, mientras
que los dos restantes sostuvieron que progresivamente la fueron abandonando, debido a un
creciente desinterés por esta institución. 

Respecto a la categoría “trayectoria de desvío”, podemos afirmar que la mitad de los
participantes (5) comenzaron a cometer delitos para, posteriormente, iniciar el consumo de
drogas. Uno de ellos afirmó que no había tenido la noción de un orden en la aparición de este
tipo de conductas, sosteniendo haber comenzado a realizar estos comportamientos de forma
simultánea. Por el contrario, cuatro de ellos afirmaron haberse iniciado en las drogas para pos-
teriormente comenzar a delinquir.  En lo relativo a las motivaciones subyacentes a la práctica
delictiva, todos los participantes afirmaron que los motivos fueron fundamentalmente de cariz
adquisitivo. Por otro lado, la totalidad da muestra reveló haber tenido algún tipo de contacto
con el sistema judicial, sea este por haber sido detenido, o por haber cumplido una pena de
prisión. Más concretamente, cuatro de ellos fueron condenados, habiendo cumplido tres de
ellos la pena impuesta y estando uno de ellos con pena suspensa. En cuanto a la tipología de
delitos cometidos, los participantes admitieron haber cometido robos (7), tráfico de drogas
(7), asaltos a establecimientos (5) y hurtos (3).

Tabla 1. Análisis de frecuencias de la categoría historia evolutiva.

Tabla 2. Análisis de frecuencias de la categoría trayectoria de desvío
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Subcategoría Regularidades  Frecuencia  Ejemplos de verbalizaciones 

 
Relaciones 
familiares 

Inexistente o distante 
Conflictivas 
 
Buena 

6 
2 
 

2 

“¿Relación?...ni existía…” 
“Era frío, no se aproximaba.” 
“Solo discutíamos” 
“ Nos llevábamos bien” 

Estilo educativo Negligente y/o permisivo 
 
Autoritario 
 
 

8 
 

2 

“Hacía lo que quería (…) a nadie le 
importaba, andaba siempre en la 
calle” 
 “Yo no podía hacer nada sin 
permiso. Mi madre controlaba todo y 
si no obedecía, me pegaba” 

Desempeño escolar Rechazo 
 
Abandono 

8 
 

2 

“Nunca se me dio bien la escuela 
(…), no me gustaba (…); 
 “Perdí el interés… me escapaba 
(…), después fui dejando de ir”. 

Subcategoría Regularidades  Frecuencia  Ejemplo de verbalizaciones 
Orden 
droga/delito 

Práctica de delito antes 
del consumo de drogas 
Consumo de drogas 
antes de la práctica de 
delitos 
Droga y delito al 
mismo tiempo 

5 
 
4 
 
 
1 

“Comencé a robar muy joven” 
 
“Cuando empecé a consumir tuve que 
robar y hacer cosas para tener 
dinero…” 
 
“... Más o menos al mismo tiempo”. 

Motivación para 
el delito 

Motivos materiales y 
adquisitivos  
 

10 “No robaba para tener drogas…ya 
tenía con el tráfico. Yo lo que quería 
era tener dinero, teléfonos móviles...” 

Contactos con el 
sistema judicial 

Detenidos 
Condenados  
En prisión   
Pena suspensa   

10 
4 
3 
1 

“Yo qué sé cuántas veces fui 
detenido” 
“Tuve mala suerte (…) me detuvieron 
y estuve preso” 

Tipo de delito Tráfico de drogas 
Robo  
Asalto a 
establecimientos  
Hurto  

7 
7 
5 
 
3 
 

 “Vendía drogas para salir adelante” 
“ A veces, robaba …” 



Por último, en lo que se refiere a la categoría “análisis prospectivo”, constatamos una
dificultad, por parte de prácticamente todos participantes, para realizar planes futuros, mani-
festando al mismo tiempo una falta de esfuerzo para realizar proyectos de vida o metas a al-
canzar a corto o medio plazo. 

Tabla 3. Análisis de frecuencias de la categoría análisis prospectivo.

Conclusión

A modo de conclusión podemos decir que en general nuestros participantes muestran
una uniformidad en sus historias de vida, sobretodo en lo que se refiere a las instituciones
consideradas tradicionalmente como más importantes, es decir, familia y escuela.

De forma general, observamos que durante la infancia, nuestros participantes no tu-
vieron figuras responsables que les inculcasen normas sociales adecuadas. Por el contrario,
las personas responsables por su educación en el ámbito familiar se caracterizaron por man-
tener estilos educativos basados en relaciones conflictivas o en una total permisividad y falta
de control. Igualmente, encontramos que el estilo educativo autoritario puede estar en la base
de comportamientos desajustados en la edad adulta (Kazdin & Buela-Casal, 1995). Por otro
lado, nuestros resultados confirman la perspectiva de velaz de Medrano (2002), quien afirma
que el fracaso escolar puede estar relacionado con  un comportamiento desviado en la edad
adulta. En lo referente  a los comportamientos desviados de nuestros participantes, si bien la
delincuencia se producía únicamente por motivos adquisitivos, encontramos que el estilo de
vida de estos individuos se caracterizaba por los contactos frecuentes con la policía y el sis-
tema judicial (Kazdin & Buela-Casal, 1995). Por otra parte, no encontramos regularidades en
lo que respecta al orden de aparición entre el consumo de drogas y los comportamientos cri-
minales, lo que apoya la perspectiva de Otero (1997). En otras palabras, un estilo de vida ca-
racterizado por la ausencia de normas, normas estas que deberían haber sido adquiridas tanto
en el medio familiar como en el escolar, podría estar en la base de comportamientos desvia-
dos en la edad adulta, sean estos comportamientos el consumo de drogas, la delincuencia, o
ambos tipos de conducta.

En resumen, de forma semejante a otros autores (Kazdin & Buela-Casal, 1995; Ga-
rrido & López Latorre, 1995; Velaz de Medrano, 2002), podemos afirmar que los desajustes
mostrados en el sistema familiar y escolar podrán estar relacionados con un comporta-
miento desviado. Sin pretender establecer relaciones causales, observamos que determi-
nadas vivencias pueden determinar el estilo cognitivo que estos individuos desarrollan en
el futuro. Dado el pensamiento egocéntrico de estos individuos, la intervención en esta fase
debería estar encaminada a la modificación de este patrón cognitivo. De cualquier modo,
consideramos aún más importante implementar estrategias preventivas desde edades tem-
pranas, con especial incidencia en el desarrollo de sus competencias sociales y de pensa-
miento pro-social.
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Subcategoría Regularidades  Frecuencia  Ejemplo de verbalizaciones 
Proyectos de 
vida 

Dificultades para 
definir proyectos  
 

10 “¿Proyectos?... ¿Morir?... ¡Qué sé 
yo!”  
“¿Para qué?  Ya no me hago 
ilusiones” 
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Introducción

Según un estudio realizado en el 2006 por Unión de Asociaciones y Entidades de Aten-
ción al Drogodependiente (UNAD) entre el 70 y el 80% de personas presas lo están por moti-
vos relacionados con las drogas, lo cual viene a demostrar la relación entre delincuencia y
drogodependencia. Este tipo de problemáticas parecen haber ido en aumento en los últimos
años. Aumento achacable. En cierta medida a la población juvenil (Garrido, 2005; Scandroglio,
Martínez, Martín, López, Martín, San José y Martín, 2002; Rodríguez, Paíno, Herrero y Gonzá-
lez, 1997). Ambos comportamientos han suscitado gran alarma social, promovida no solo por
las nuevas investigaciones, sino también por los medios de comunicación que se hacen eco
del alcance de esta problemática. En ellos son muchos los factores de riesgo que interaccio-
nan y que acaban facilitando y/o predisponiendo el inicio y/o mantenimiento de las drogode-
pendencias, los cuales son de carácter tanto individual como social y relacional (Carballo,
García, Secades, Fernández, García, Errasti y Al-Halabi, 2004; Vallés, 1997; González, García-
Señoràn y González, 1996;). 

Dentro de los factores individuales diferenciales están la edad, el sexo, las caracterís-
ticas de personalidad, el autoconcepto, la autoestima y el autocontrol. Estos factores deter-
minan una susceptibilidad o vulnerabilidad a las influencias sociales que favorecen el consumo
de estas sustancias. La ingesta de drogas comienza durante la más temprana adolescencia,
concretamente el inicio en el consumo de alcohol en la población europea según el informe
de la Comisión Clínica del Ministerio de Sanidad y Consumo de febrero de este mismo año,
se sitúa en los 12,5 años de edad, convirtiendo a las drogas legales en las de inicio en el con-
sumo y coincidiendo con el modelo de Kandel (1975), que propone cuatro etapas en el pro-
ceso adictivo siendo la primera el consumo de cerveza y vino.  

La adolescencia es una época de cambio, de crisis personal y de búsqueda de la pro-
pia identidad en la que la autoimagen y autoestima se puede ver dañada tanto por el incum-
plimiento de las propias expectativas como las de los demás. La búsqueda de una
personalidad drogodependiente ha suscitado un gran interés en la comunidad científica y aun-
que ha fracasado (Sánchez y Berjano, 1996) ciertas características de personalidad como la
baja tolerancia a la frustración, la búsqueda de sensaciones o un locus de control externo que
hace al adolescente más vulnerable a las influencias negativas de los amigos, son considera-
das factores de riesgo. En cuanto al género es necesario referir el sexo masculino, que ha ve-
nido siendo el más proclive al consumo de sustancias. Con todo, durante los últimos años las
diferencias se han ido disipando respecto al consumo de determinadas sustancias (García –
Señoràn, 1994).

Los factores sociales como la disponibilidad del producto o la publicidad, responden
a la búsqueda del beneficio económico de las empresas  que comercializan la venta del tabaco
y el alcohol y que no solo facilitan el acceso y el abuso, sino que intentan engatusar a todo po-
sible consumidor.

Por último, los factores relacionales implican los tres principales ámbitos de socializa-
ción del adolescente: la escuela, el grupo de iguales y la familia. Los profesores, que funcio-
nan como agentes educativos, suponen un modelo de comportamiento para el alumno
mientras que se ha demostrado que unas de las variables con mayor influencia en la ingesta
de alcohol de los adolescentes son el grado de integración de éstos en las actividades del
grupo y el consumo por parte de estos (Kandel, Treiman, Faust y Single, 1976). 
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La familia ha sido desde siempre el principal marco de desarrollo en el que el niño
aprende a ser persona, a convivir, a querer y a relacionarse y respetar a los demás (o al menos
en teoría). Los conflictos familiares, tales como el maltrato de padres a hijos, la negligencia fí-
sica o psicológica, la explotación económica de los hijos… demuestran que no siempre cum-
ple esta función e incluso llega a ser definida como la institución más violenta de la sociedad,
exceptuando el ejército en tiempos de guerra (Gelles y Straus, 1979). Esta influencia no solo
es profunda sino también extensa en el tiempo, ya que el 92,5% de los jóvenes españoles de
entre 15 y 24 años viven con sus padres (Elzo, Laespada y Pallarés, 2003). 

La falta de supervisión de la conducta de los hijos, la escasa definición y comunica-
ción de normas y expectativas de conducta para los hijos, las pautas de disciplina inconsis-
tentes o muy severas, la debilidad de los vínculos afectivos entre padres e hijos, la pobreza en
la comunicación y la interacción padres-hijos, la presencia de conflicto familiar y las actitudes
y conductas familiares favorables al consumo de drogas, son los factores de riesgo que po-
demos encontrar en la familia, la cual además puede empujar al adolescente a otros factores
de riesgo como la asociación con compañeros consumidores, el inicio temprano en el con-
sumo de sustancias o el bajo grado de compromiso con la escuela (Larriba, Duran y Suelves,
2004). Prueba de ello son los resultados de Palanca Maresa (2006), que indican que 2/3 de la
población en tratamiento por consumo de drogas declara que fueron víctimas de abusos en
su infancia,  o el trabajo de Kornblit (2000) en el que se señala la entrada progresiva en el
mundo de la droga y del delito de la muestra como búsqueda de una socialización secunda-
ria alternativa a una socialización primaria basada en el conflicto familiar.

La relación a la que hacíamos mención entre la drogodependencia y la delincuencia se
hace patente en un estudio llevado a cabo en Hungría con adolescentes de entre 14 y 18 años,
encarcelados y no encarcelados, en el que se habla de la familia como factor de vulnerabili-
dad para ambas conductas. Los resultados indican que los niveles de uso de las drogas eran
sustancialmente más altos para los delincuentes y, a su vez, que los que consumían drogas
regular y ocasionalmente presentaban una menor cohesión familiar y una menor supervisión
parental, aunque ninguna de las otras variables investigadas en el contexto familiar pudieron
considerarse como factores de riesgo independientes. 

El modelo de Desarrollo Social de Hawkins, Catalano y Miller (2007) sigue esta misma
línea, concluyendo que estos factores de riesgo no ocurren de manera independiente o ais-
lada sino que aparecen conjuntamente produciéndose una influencia reciproca entre ellos que
potencia y refuerza este patrón conductual. De esta manera, el joven que esté sometido a más
factores de riesgo más probabilidades tendrá de  desarrollar una conducta de consumo de
sustancias abusiva y también una conducta delictiva. Este modelo añade un nuevo contexto
de influencia menos mediato, en el que el joven no participa directamente y que en algún punto
se solapa con los factores de riesgo sociales comentados anteriormente: La comunidad. En
ella apuntan como factores de riesgo, la deprivación económica, la falta de apoyo y de senti-
miento de pertenencia e integración en el vecindario, la movilidad y la disponibilidad de las sus-
tancias (Rodríguez y Becedóniz 2007).

En este ámbito se enmarca el objetivo de esta investigación, que busca establecer la
incidencia de la edad de inicio en el consumo de drogas y la influencia del maltrato por parte
de la familia nuclear y las malas relaciones entre los padres durante el desarrollo de las rela-
ciones interpersonales de socialización para el consumo de sustancias y el desarrollo y man-
tenimiento de la conducta delictiva.

Método

Descripción de la muestra
La muestra estaba compuesta por 157 internos/as del Centro Penitenciario de Villa-

bona (Asturias) -149 hombres y 8 mujeres-, comprendidos entre los 19 y 49 años de edad.
Estos participantes fueron seleccionados de forma aleatoria, siendo la colaboración en la re-
cogida de datos voluntaria, siempre con el compromiso de guardar con los máximos éticos su
identidad personal.
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Instrumentos y Procedimiento
El instrumento utilizado para este estudio fue la Historia de vida (socio-demográfica,

familiar, penitenciaria, de consumo y sexual) de Paíno (1995) y una  Historia  de maltrato cre-
ada ad hoc para la investigación.  Estas entrevistas se llevaron a cabo en un periodo de 4
meses. Cada entrevista se dividía en 3 sesiones, que se aplicaban con una semana de dife-
rencia con el objetivo de conseguir una mejor relación entrevistador-entrevistado. La duración
de estas sesiones era indefinida, pues dependía del entrevistado, a la vez que se realizaban
en diferentes cuartos aislados del Establecimiento Penitenciario de Villabona de forma indivi-
dualizada y confidencial por 3 entrevistadores entrenados para ello.

Los datos fueron analizados mediante el paquete informático SPSS 14.0 para Win-
dows, obligando el análisis a la recodificación de algunas variables, para unja mejor com-
prensión de la realidad. La muestra fue agrupada teniendo en cuenta distintas variables:

– Atendiendo al tipo de maltrato -físico o psíquico- recibido durante el proceso de
socialización por parte de la familia nuclear que incluye a los padres y los herma-
nos: presencia de maltrato / ausencia de maltrato

– Atendiendo al tipo de relación mantenida con los padres durante el proceso de
socialización: Buenas o normales / Malas

– Atendiendo al tipo de droga consumida: Legales que incluye el tabaco y el alco-
hol/ Ilegales, que incluye cannabis, cocaína, heroína, fármacos, anfetaminas y dro-
gas de diseño

– Atendiendo a la edad de inicio en el consumo de drogas legales: Antes de los 14
años/ A los 15 años o después

– Atendiendo a la edad de inicio en el consumo de drogas ilegales: Antes de los 14
años/ A los 15 años o después.

– Atendiendo a la reincidencia: Primarios (1 o 2 veces en prisión) / Reincidentes (3 o
más veces en prisión)

– Atendiendo al motivo de primera entrada en prisión: delitos contra la salud pública
(dcsp) / Delitos contra el patimonio (dcpa) / Delitos contra las personas (dcper)

Posteriormente, se procede al cruce de todas las variables de ámbito familiar con las
variables criterio de la investigación, para obtener una información más precisa acerca de la
significatividad de las relaciones obtenidas. 

Resultados

De acuerdo con los resultados obtenidos para el primer objetivo (edad de inicio en el
consumo de drogas) y teniendo en cuenta que el 98,7% de la muestra ha consumido drogas
legales y el 94,9% drogas ilegales podemos observar:

– El 45,2% de la muestra comienza a consumir drogas legales antes de los 12 años,
mientras que el porcentaje más alto (56,7%) para la edad de inicio en el consumo
de drogas ilegales se produce en el intervalo 13-16 años (véase tabla 1)

Tabla 1. Edad de inicio en el consumo drogas

Edad de inicio en el consumo de drogas Tipo de droga consumida
legales ilegales

Nunca ha consumido 2 (1,3%) 8 (5,1%)
Menos de 12 años 70 (44,6%) 33 (21%)

13-16 69 (43,9%) 89 (56,7%)
17-20 14 (8,9%) 15 (9,6%)

21 años o más 2 (1,3%) 12 (7,6%)

PSICOLOGÍA JURÍDICA. ENTORNO JUDICIAL Y DELINCUENCIA

293



Por otra parte, con respecto al segundo objetivo planteado (establecer la influencia
del maltrato y de las relaciones entre los padres durante el desarrollo de las relaciones inter-
personales de socialización sobre el consumo de sustancias y la conducta delictiva), se ana-
liza primero la influencia del maltrato físico y psíquico y, en último lugar, la de las relaciones
entre los padres:

– La relación entre “maltrato físico” y “edad de inicio en el consumo de drogas le-
gales” resulta significativa. En consecuencia, el sufrir maltrato físico durante el pro-
ceso de socialización parece relacionarse con en la edad de inicio en el consumo
de drogas legales (véase tabla 2)

Tabla 2. Relación entre sufrir maltrato físico en el proceso de socialización 
y la edad de inicio en el consumo de drogas legales (Chi cuadrado P= 0,008**)

Edad de inicio en el consumo de drogas legales
A los 14 o antes A los 15 o más tarde

No maltrato físico 25 (16,1%) 19 (12,3%)
Sí maltrato físico 88 (56,8%) 23 (14,8%)

* p 0.05; ** p 0.01; *** p .001

La edad de inicio en el consumo de drogas tanto legales como ilegales también refiere
una relación significativa con la “reincidencia” en el comportamiento delictivo (véase tabla 3)

Tabla 3. Relación entre el consumo de sustancias  y la edad de inicio al consumo
utilizando como variable de agrupamiento el nivel de reincidencia

– Al cruzar las  variables “edad de inicio en el consumo de drogas legales” y “edad
de inicio en el consumo de drogas ilegales” con la variable “reincidencia” contro-
lada por la presencia de “maltrato físico” se produce una relación significativa (.037
para legales y .011 para ilegales) solo en su primer valor -no maltrato-. Es decir, la
ausencia de maltrato influye sobre la relación de las variables (véase tabla 4), donde
los que no han recibido maltrato físico pero comienzan a consumir antes de los 14
años, tanto drogas legales como ilegales, cometen más delitos que los que co-
mienzan a consumir a una edad más tardía.  
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Edad de inicio en el consumo 
 

A los 14 o antes 
A los 15 o 
después 

Chi cuadrado 
valor de P 

Primarios 42 (27,1%) 25 (16,1%) 
Drogas legales 

Reincidentes 71 (45,8%) 17 (11%) 
0,021* 

Primarios 30 (20,1%) 31 (20,8%) 
Drogas ilegales 

Reincidentes 62 (41,6%) 26 (17,4%) 
0,014* 

* p < 0.05; ** p <0.01; *** p <0 .001 



Tabla 4. Relación entre variables de ámbito familiar, delictivo y drogodependencia

Si sustituimos la variable “reincidencia” por “motivo de primera entrada en prisión” su-
cede lo mismo. Encontramos una relación significativa entre “edad de inicio en el consumo de
drogas legales” y “motivo de primera entrada en prisión” (.001) y entre “edad de inicio en el
consumo de drogas ilegales” y “motivo de primera entrada en prisión” (.015) solo en el  pri-
mer valor – no maltrato- de la variable “maltrato físico”. En consecuencia, la ausencia de mal-
trato físico influye sobre la relación de las variables (véase tabla 5).

Tabla 5. Relación entre variables de ámbito delictivo familiar y drogodependencia

A) Los no maltratados que comienzan a consumir ambos tipos de drogas a los 14 años
o antes, son arrestados por primera vez debido a delitos contra el patrimonio y en segundo
lugar contra las personas. Mientras, el primer delito de los no maltratados que comienzan a
consumir a los 15 años o más tarde es contra la salud pública, aunque las diferencias en este
caso no son tan acusadas.

B) Al controlar mediante la variable “maltrato psíquico” las relación entre las variables
“reincidencia” y “edad de inicio en el consumo de drogas legales” y “reincidencia” y “edad de
inicio en el consumo de drogas ilegales” las relaciones significativas, al contrario que en el
caso del maltrato físico, se dan para el valor 2 – Sí maltrato psíquico- de la variable “maltrato
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Edad de inicio en el consumo 
Controlado por la variable “maltrato físico” A los 14 o 

antes 
A los 15 o 
después 

Chi-
cuadrado 
Valor P 

Primarios 8 (18,2%) 13 (29,5%) No maltrato 
físico Reincidentes 17 (38,6%) 6 (13,6%) 

0,037* 

Primarios 34 (30,6%) 12 (10,8%) 

Consumo 
de drogas 

legales Sí maltrato 
físico Reincidentes 53 (48,6%) 11 (9,9%) 

0,349 

Primarios 6 (14%) 13 (30,2%) No maltrato 
físico Reincidentes 18 (41,9%) 6 (14%) 

0,011* 

Primarios 23 (21,2%) 20 (18,4%) 

Consumo 
de drogas 

ilegales Sí maltrato 
físico Reincidentes 44 (41,5%) 20 (18,9%) 

0,312 

* p < 0.05; ** p <0.01; *** p <0.001 

Controlado por la variable “maltrato 
físico 

Edad de inicio en el 
consumo 

 
Delito 

14 años o 
antes 

15 años o 
después 

Chi-cuadrado 
Valor P 

dcsp 1 (2,4%) 8 (19%) 
dcpa 18(42,9%) 3 (7,1%) 

No 
maltrato 

físico dcper 6 (14,3%) 6 (14,3%) 

0,001** 

dcsp 25(22,9%) 4 (3,8%) 
dcpa 35(31,4%) 7 (6,7%) 

Drogas 
legales 

Sí maltrato 
físico 

dcper 27(24,8%) 12(10,5%) 

0,252 

dcsp 2 (4,9%) 7 (17,1%) 
dcpa 17(41,5%) 5 (12,2%) 

No 
maltrato 

físico dcper 5 (12,2%) 5 (12,2%) 

0,015* 

dcsp 20 (19%) 10 (9%) 
dcpa 27 (25%) 14 (13%) 

Drogas 
ilegales 

Sí maltrato 
físico 

dcper 20 (19%) 16 (15%) 

0,563 

      * p < 0.05; ** p < 0.01; *** p < 0.001 
       Dcsp= delito contra la salud pública;  Dcpa= delito contra el patrimonio; Dcper= delito contra las 
personas 



psíquico”. En consecuencia, la presencia de maltrato psíquico durante el proceso de sociali-
zación influye en la relación de las variables (véase tabla 6)

Tabla 6. Relación entre variables de ámbito familiar, delictivo y drogodependencia

Parece que cuando han sufrido maltrato psíquico por parte de la familia nuclear (pa-
dres y hermanos), los sujetos que comienzan a consumir antes de los 14 años o a esa misma
edad reinciden más que los que sí han recibido maltrato psíquico pero comienzan a consumir
a una edad más tardía. Si sustituimos la variable “reincidencia” por la de “motivo de primera
vez en prisión” los resultados resultan ser no significativos

C) En el grupo de sujetos que comienza a consumir drogas legales antes de los 14
años encontramos una relación significativa (0.021) entre “reincidencia” y “relación entre los
padres”. En consecuencia la variable de drogodependencia “edad de inicio en el consumo” in-
fluye sobre la relación de ambas variables (véase tabla 7)

Tabla 7. Relación entre variables de ámbito familiar, delictivo y drogodependencia

Dentro del grupo de los que comienzan a consumir antes de los 14 años drogas lega-
les los que tienen unos padres con una buena relación reinciden menos que los que han te-
nido una mala relación

Discusión

Los objetivos planteados en este artículo eran comprobar cual era la edad de inicio en
el consumo de drogas tanto legales como ilegales y la influencia de variables familiares (mal-
trato físico y psíquico por parte de la familia nuclear y la relación entre los padres) sobre la re-
lación entre la edad de inicio en el consumo de drogas y la conducta delictiva, concretamente
la reincidencia y el motivo de primera entrada en prisión.

Los resultados obtenidos indican que el debut en el consumo de drogas por parte de
esta muestra penitenciaria se realiza a los 12 años o antes, adelantando la edad de inicio de
12,5 años, establecida por el informe de la comisión clínica del Ministerio de Sanidad y Con-
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Edad de inicio en el consumo 
Controlado por la variable “maltrato psíquico” A los 14 o 

antes 
A los 15 o 
después 

Chi-
cuadrado 
Valor P 

Primarios 10 (32,1%) 4 (14,3%) No maltrato 
psíquico Reincidentes 10 (35,7%) 5 (17,9%) 

1 

Primarios 33 (26%) 21 (16,5%) 
Consumo de 

drogas legales Sí maltrato 
psíquico Reincidentes 61 (48%) 12 (9,4%) 

0,008** 

Primarios 7 (26,9%) 5 (19,2%) No maltrato 
psíquico Reincidentes 6 (23,1%) 8 (30,8%) 

0,694 

Primarios 23 (18,7%) 26 (21,1%) 

Consumo de 
drogas 
ilegales Sí maltrato 

psíquico Reincidentes 56 (45,5%) 18 (14,7%) 
0,002** 

* p < 0.05; ** p < 0.01; *** p < 0.001 

Relación entre padres 
Controlado por la variable “edad de inicio en el 

consumo de drogas legales” Buenas o 
normales 

Malas 
Chi-cuadrado 

Valor P 

Primarios 31 (28%) 11 (10,3%) A los 14 o 
antes Reincidentes 33 (29,9%) 35 (31,8%) 

0,021* 

Primarios 16 (41%) 7 (17,9%) 

Edad de inicio 
en el consumo 

(legales) A los 15 o 
después Reincidentes 11 (25,6%) 6 (15,4%) 

0,908 

* p < 0.05; ** p < 0.01; *** p < .001 



sumo en población europea (2007). Este debut tiene lugar con el consumo de drogas legales
(tabaco y alcohol) conclusión alcanzada anteriormente por otros  autores como Kandel ya en
1975.

La drogodependencia se muestra en este estudio nuevamente unida a la delincuencia
ya que hemos visto con unos porcentajes muy elevados, como la muestra ha sido consumi-
dora tanto de drogas legales como de ilegales. La relación entre estas variables ha sido cons-
tatada por muchos otros autores anteriormente (Sedon, 2006; Rodríguez, Paíno, Herrero y
González, 1997; Otero y Vega, 1993) aunque los porcentajes de consumo entre los internos,
mucho más elevados que los descritos  en 2006 por la UNAD, pueden deberse a la propia na-
turaleza del módulo, libre de drogas, que en su inmensa mayoría acoge a internos exconsu-
midores, presos por motivos de drogas, que pretenden rehabilitarse.

La familia considerada como uno de los factores de riesgo para el consumo de dro-
gas y la conducta delictiva por el modelo de desarrollo social de Hawkins, Catalana y Miller
(2007) al igual que muchos otros trabajos (Sedon 2006; Larriba, Duran y Suelves, 2004; Korn-
blit, 2000) se ve confirmada como tal en los resultados de este estudio. Este modelo, que
como decíamos considera además del contexto familiar como factor de riesgo, al individuo,
al grupo de iguales, al contexto familiar y a la comunidad, ejemplifica dentro de este primer
contexto seis variables que pueden considerarse factores de vulnerabilidad: Organización fa-
miliar, prácticas de control familiar inadecuadas, conflicto familiar, actitudes parentales de re-
chazo, maltrato y antecedentes delictivos de los padres. En el presente estudio se ha trabajado
con dos de estas variables: El conflicto familiar denominado como relación entre padres y el
maltrato subdividido en maltrato físico y psíquico.

Aunque la influencia de la familia en las variables de drogodependencia y delictiva es
clara, podemos apreciar una serie de matices cuando nos paramos a realizar un análisis más
pormenorizado. El maltrato durante el proceso de socialización mantiene una relación nega-
tiva con la edad de inicio en el consumo de drogas y ésta a su vez mantiene una relación tam-
bién negativa con la conducta delictiva, concretamente con la reincidencia. Sin embargo, estos
resultados parecen no ser tan simples cuando analizamos la segunda relación controlada por
el maltrato durante el proceso de socialización. Aunque se da una relación entre la drogode-
pendencia y la conducta delictiva, ésta parece estar mediada por la gravedad del maltrato su-
frido. El maltrato psíquico influye en la relación entre la edad de inicio en el consumo y la
reincidencia de tal manera que cuando se sufre este maltrato, el comienzo más temprano en
el consumo se asocia con una mayor reincidencia. Cuando el maltrato es de mayor impacto,
es decir, físico (el cual suele ir siempre unido al psíquico) estas diferencias significativas des-
aparecen. Este tipo de maltrato por parte de la familia nuclear, factor de vulnerabilidad, anula
la protección frente a la reincidencia que supone el inicio en el consumo tardío colocando en
las mismas condiciones frente a la reincidencia a los que comienzan a consumir drogas antes
de los 14 que los que comienzan a consumirlas después de esta edad. Apoyando así los datos
de Larriba, Duran y Suelves (2004) quienes ven el conflicto familiar como factor de riesgo.

En cuanto a la conducta delictiva los resultados indican que la parte de la muestra no
maltratada mantiene una relación entre la edad de inicio en el consumo y el motivo de primera
entrada en prisión. Así los que comienzan a consumir tanto drogas legales como ilegales antes
de los 14 años entran en prisión por primera vez debido a delitos contra el patrimonio y en se-
gundo lugar contra las personas y los que comienzan más tarde contra la salud pública. Estos
datos coinciden con los resultados de Paíno, Herrero y González (1997), cuya muestra co-
mete como primera infracción, delitos contra la propiedad  cuando el inicio en el consumo de
drogas se produce entre los 9-16 años y delitos contra la salud pública, cuando el inicio en el
consumo de drogas ha sido posterior. De nuevo, cuando los sujetos son sometidos a mal-
trato físico durante la infancia no muestran esta relación siendo indiferente la edad de inicio
en el consumo de drogas para cometer uno u otro tipo de delito.

Finalmente, la relación que mantiene la variable familiar “relación entre padres” man-
tiene una influencia diferente sobre la drogodependencia y la conducta delictiva. Así parece
que los sujetos que comienzan a consumir drogas legales antes de los 14 años y tienen unos
padres que mantienen una mala relación entre ellos durante su infancia y adolescencia delin-
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quen con mayor frecuencia que los que tienen unos padres que mantienen una buena relación,
apoyando de nuevo a los datos ya comentados de Larriba, Duran y Suelves, (2004) y los ob-
tenidos por Kornblit (2000) en el que se indica la entrada progresiva en el mudo de las drogas
y el delito como búsqueda de una socialización secundaria ante el conflicto familiar.  Los que
comienzan a consumir a los 15 años o más tarde no muestran una relación significativa entre
ambas variables.

Según los resultados obtenidos, vemos como la relación entre la drogodependencia y
la delincuencia puede explicarse por las variables del contexto familiar estudiadas pero sólo
en parte ya que muchas otras se escapan a la extensión de este estudio y que han sido abar-
cadas por muchos otros. Estas variables pueden ser de este mismo contexto tales como el es-
tilo educativo utilizado por los padres (Romero, Melero, Cànovas y Antolín, 2005) o de otros
como el escolar y grupo de iguales (Kandel, Treiman, Faust y Single, 1976) comunidad o el in-
dividuo (García –Señoràn, 1994)

Conclusiones e implicaciones

En primer lugar vemos que esta muestra penitenciaria aunque también se inicia en el
consumo mediante drogas legales, lo hace a edades más tempranas que la población euro-
pea, por lo que concluimos que de alguna manera las conductas adictivas tempranas se en-
cuentran relacionadas con la conducta delictiva.

Por otra parte, la relación entre la edad temprana en el inicio del consumo y la reinci-
dencia o tipo de delito cometido se encuentra mediada por el tipo de relación mantenida por
los padres y el maltrato físico y psíquico ejercido por estos hacia sus hijos. Podemos concluir
que una mala relación entre los padres durante el proceso de socialización favorece la reinci-
dencia en los que comienzan a consumir drogas legales antes de los 14 años y no en los que
comienzan a consumir más tarde de esta edad. Algo parecido sucede con la influencia del
maltrato psíquico ya que los que lo han sufrido  mantienen una relación significativa entre la
edad temprana en el inicio del consumo y la reincidencia, siendo mayor el número de delitos
cometidos  por estos. En último lugar vemos que cuando el maltrato  se vuelve de mayor gra-
vedad, es decir físico, la relación cambia pues solo encontramos relaciones significativas entre
las variables ya comentadas en ausencia de este maltrato. La edad temprana en el inicio del
consumo solo influye en la reincidencia o tipo de delito cometido cuando no han sufrido este
maltrato por lo que se concluye que las diferencias sobre la frecuencia delictiva entre una edad
de inicio en el consumo y otra, desaparecen cuando los presos han sido sometidos a maltra-
tos físicos por los que parece que este maltrato es un factor de vulnerabilidad de mayor gra-
vedad e influencia que  el resto de variables predictoras analizadas es decir, la edad de inicio
en el consumo, las relaciones entre los padres y el maltrato psíquico.

Nuestro agradecimiento por su colaboración en esta investigación al Centro Peniten-
ciario de Villabona
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PRINCIPALES TRASTORNOS PSICOPATOLÓGICOS ASOCIADOS 
A LA CONDUCTA DELICTIVA

Mª Carmen Cano Lozano, Inmaculada Ribes Sarasol, Lourdes Contreras Martínez
Dpto de Psicología. Universidad de Jaén.

Introducción

La relación entre delito y enfermedad mental ha sido motivo de estudio y discusión a
lo largo de la historia. Más concretamente, interesaba conocer la peligrosidad de los enfermos
mentales, algo que continúa siendo uno de los principales motivos que justifica el interna-
miento de estos pacientes en instituciones especiales.

Hoy en día es muy frecuente que los medios de comunicación se hagan eco de noti-
cias relativas a crímenes, homicidios o actos brutales que ocasionan personas con algún tipo
de trastorno mental. Las características peculiares de estos crímenes y el hecho de protago-
nizar portadas o noticias en la televisión, hacen que este tipo de crímenes o delitos causen la
impresión de una mayor visibilidad en la sociedad. 

El interés en la relación entre delito y enfermedad mental es mayor aún si tenemos en
cuenta que en los textos legales se hace referencia a la presencia de trastornos mentales en
los sujetos implicados en los distintos aspectos del Derecho que modifican la responsabilidad
del encausado. El funcionamiento habitual de la normativa jurídica genera un espacio de co-
operación que ocupan conjuntamente la Psicología y el Derecho. La colaboración entre ambas
disciplinas se hace indispensable para desarrollar algunas de las exigencias de los textos le-
gales que, en gran número de las ramas del Derecho, precisan conocer los estados mentales
para tomar las decisiones jurídicas (Micó, 1996).

Han sido muchos los estudios que han analizado la relación entre delito y trastorno men-
tal. Sin embargo, no se ha llegado a conclusiones unánimes sobre este tema. Hay autores que
opinan que los delitos, sobre todo violentos, son más frecuentes en enfermos mentales que en
la población general, en especial cuando la enfermedad se conjuga con el abuso de sustancias
(Teplin, McClelland y Abram, 1993), mientras que otros defienden la postura contraria (Monahan
y Steadman, 1983). Las diferentes características de dichos estudios (tipo de población, indica-
dores de delito y trastorno mental, etc.) han dado lugar a resultados muy dispares. Además mu-
chos de ellos están demasiado sometidos a deficiencias metodológicas como para interpretarlos
como exponentes de la relación entre las dos variables (Teplin et al., 1993).

Aun cuando se demostrara la relación entre enfermedad mental y delito, puede que la
delictividad no sea mayor en ellos sino que sean menos habilidosos en la comisión de los de-
litos y, por tanto, más fácilmente detenidos (Feldman, 1993).

No obstante, según nos muestra la literatura, los trastornos más asociados con la cri-
minalidad son los trastornos de la personalidad, el alcoholismo y la dependencia de otras sus-
tancias (Ávila, 2004).

Los estudios que han encontrado relación entre psicopatología y delito coinciden en
señalar que las tasas de violencia difieren entre las diferentes categorías diagnósticas sugi-
riendo que es esencial analizar separadamente cada una de ellas en relación al riesgo espe-
cífico de conducta violenta (Brennan, Mednick y Hodgins, 2000).

El objetivo del presente estudio es examinar los delitos que se asocian con mayor fre-
cuencia a las diferentes alteraciones psicológicas. 

Método

Material
Base de datos de Ciencias Jurídicas “Aranzadi on line (Westlaw ES)”. Westlaw® ES

cuenta con una base de datos de Legislación, Jurisprudencia y Bibliografía. En la base de
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datos de Jurisprudencia está disponible la Jurisprudencia del Tribunal Supremo desde 1979
a texto completo.

Procedimiento y diseño
Se han analizado las sentencias del Tribunal Supremo (último órgano resolutivo en esta

materia) correspondientes al período en el que se instaura el nuevo Código Penal (1995) hasta
la actualidad. Todas las sentencias se refieren a sujetos a los que se les aplica alguna exi-
mente o atenuante de responsabilidad criminal por motivos psicológicos. Se registraron un
total de 1.783 sentencias. Del contenido de dichas sentencias se extrajo información sobre el
tipo de delito cometido y alteración psicológica presente en el acusado. Las alteraciones psi-
cológicas se agruparon siguiendo la clasificación del DSM-IV-R. Se añadieron dos categorías
nuevas que recogen aquellas alteraciones que no se pueden incluir en el resto de apartados.
Se analizaron todos los delitos presentes en cada categoría diagnóstica y la frecuencia de
cada uno de ellos.  

El presente trabajo es un estudio descriptivo mediante el análisis de documentos, de
acuerdo con la clasificación propuesta por Montero y León (2005).

Resultados

Se analizaron todos los delitos presentes en cada categoría diagnóstica y la frecuen-
cia de cada uno de ellos.  

Trastornos de inicio en la infancia, la niñez o la adolescencia
El trastorno más frecuente de este grupo es el retraso mental leve (2,40%). Los tras-

tornos incluidos en este apartado se asocian con 20 delitos diferentes. Los más frecuentes por
orden son los delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico, concretamente
el delito de robo (22,35%), el delito contra la salud pública por tráfico de drogas con un
17,65%, la agresión sexual con un 12,94%, el delito de asesinato con un 8,23% y, por último,
el delito de homicidio con el 7,06%. 

Delirium, demencia, trastornos amnésicos y otros trastornos cognoscitivos
Sólo aparece un caso en toda la muestra con este tipo de alteraciones, concretamente

con demencia no especificada. Se asocia a dos tipos de delitos: agresión sexual y violación.

Trastornos relacionados con sustancias
Constituyen el grupo de trastornos que se presentan con mayor frecuencia en la  mues-

tra seleccionada (60,85%). Este grupo de trastornos se asocian con un total de 40 delitos di-
ferentes y los más frecuentes son, en primer lugar, el delito de robo (33,26%), en segundo
lugar, el delito contra la salud pública por tráfico de drogas (25,02%), en tercer lugar, el homi-
cidio (6,55%), en cuarto lugar, el delito de lesiones (5,08%) y, por último, el asesinato (4,71%).

Esquizofrenia y otros trastornos psicóticos
Estos trastornos se asocian con un total de 23 delitos diferentes. Los delitos que se

asocian con mayor frecuencia son el robo (17,86%) y con un caso de diferencia el delito con-
tra la salud pública por tráfico de drogas (16,67%). En tercer lugar, se sitúan con el mismo
porcentaje (10,71%) los delitos de homicidio y lesiones, en cuarto lugar, y con el mismo por-
centaje (5,95%) se sitúan los delitos de asesinato, agresión sexual y tenencia ilícita de armas.
Por último, el delito de atentado con el 3,57%.

Trastornos del estado de ánimo
El trastorno más frecuente dentro de esta categoría es el trastorno depresivo (1,64%).

Las alteraciones incluidas en esta categoría de trastornos se asocian con 19 delitos diferen-
tes y el más frecuente es el delito contra la salud pública por tráfico de drogas con el 31,25%.

PSICOLOGÍA JURÍDICA. ENTORNO JUDICIAL Y DELINCUENCIA

302



El resto de delitos asociados son el delito de robo y lesiones con el mismo porcentaje (8,33%)
y homicidio y asesinato con el 6,25%.

Trastornos de ansiedad
El más frecuente es el trastorno de ansiedad no especificado (0,41%). Se asocian con

11 delitos diferentes, siendo el delito que mayor porcentaje obtiene el delito contra la salud pú-
blica por tráfico de drogas con el 21,74%. En segundo lugar, con el mismo porcentaje
(17,39%), los delitos de asesinato y agresión sexual y, en tercer lugar, (8,70%) los delitos de
lesiones y homicidio.

Trastornos disociativos
Este tipo de trastornos se asocian con 5 delitos diferentes, siendo el más frecuente el

tráfico de drogas seguido de los delitos de agresión sexual, violación, falsedad en documen-
tos y estafa.

Trastornos sexuales y de la identidad sexual
La pedofilia es el trastorno más frecuente. Se asocian con 5 delitos diferentes, cuatro

de los cuales pertenecen al grupo de delitos contra la libertad e indemnidad sexuales. Los
delitos de abuso sexual y agresión sexual obtienen la mayor frecuencia seguidos de los deli-
tos de violación, provocación sexual y detención ilegal.

Trastornos de la conducta alimentaria
Sólo hay un caso en toda la muestra, presenta anorexia. Se asocia con el delito con-

tra la salud pública por tráfico de drogas.

Trastornos del control de impulsos no clasificados en otros apartados
En todos los casos se trata de ludopatía. Se asocia con 8 delitos diferentes de los que

obtiene mayor frecuencia el delito de falsedad en documentos (4 casos). En segundo lugar, el
delito contra la salud pública por tráfico de drogas (3 casos), en tercer lugar, con 2 casos la
estafa y la apropiación indebida y, el resto, con un caso, los delitos de violación, robo, coac-
ciones y detención ilegal.

Trastornos adaptativos
Se asocian con 13 delitos diferentes. El delito que se asocia con mayor frecuencia a

este tipo de trastornos es el delito de asesinato (4 casos), en segundo lugar, con 3 casos los
delitos de homicidio y tráfico de drogas y, en tercer lugar, los delitos de amenazas, allana-
miento de morada e incendio (2 casos).

Trastornos de la personalidad
Los trastornos de personalidad se asocian con 30 delitos diferentes. El delito con el que

más se asocian es el delito de robo (15,10%), en segundo lugar, el delito contra la salud pú-
blica por tráfico de drogas (13,42%), en tercer lugar, el asesinato (13,09%), en cuarto lugar, el
homicidio (11,74%) y, en quinto lugar, el delito de lesiones (8,73%).

Otros problemas que pueden ser objeto de atención clínica
La situación más frecuente es la capacidad intelectual límite (1,87%). Las alteraciones in-

cluidas en este apartado se asocian con 28 delitos diferentes, siendo el más frecuente el delito de
robo, con un 15,04%. En segundo lugar, el delito de lesiones con el 14,29%, en tercer lugar, el de-
lito de tráfico de drogas con el 10,53%, en cuarto lugar, los delitos de homicidio y asesinato con
el mismo porcentaje (9,77%) y, en quinto lugar, el delito de agresión sexual con el 8,27%.

Enfermedades médicas
La más frecuente de ellas es el SIDA y en total se asocian con 15 delitos diferentes,

de los que el más frecuente es el delito contra la salud pública por tráfico de drogas con el
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35,21%. En segundo lugar, se sitúa el delito de robo con el 19,72%. En tercer lugar, el delito
de robo de uso de vehículo de motor con el 9,86%. En cuarto lugar, los delitos de homicidio
y detención ilegal con el mismo porcentaje (7,04%) y, en quinto lugar, el delito de atentado con-
tra la autoridad con el 4,22%.

Otras circunstancias
La circunstancia más frecuente es el miedo a amenazas o a la víctima (2,81%). Las al-

teraciones incluidas en este apartado se asocian con un total de 19 delitos diferentes. El de-
lito más frecuente en ellas es el delito de homicidio con un porcentaje de 26,47%, le sigue el
delito contra la salud pública por tráfico de drogas (23,53%), el delito de lesiones (14,71%), el
asesinato (7,06%) y el delito de tenencia ilícita de armas (6,47%).

En suma, la mayor parte de las alteraciones psicológicas están relacionadas con una
amplia variedad de delitos aunque en su mayor parte siempre están presentes los delitos de
robo y tráfico de drogas. También encontramos delitos propios de cada categoría diagnóstica.
Por ejemplo, los trastornos del control de impulsos referidos todos a la ludopatía se relacio-
nan con falsedad de documentos, estafa, apropiación indebida, etc. También los trastornos se-
xuales se relacionan en su mayor parte con delitos contra la libertad sexual.

Discusión

Se ha analizado la relación entre delito y alteraciones psicológicas. Con este análisis
se pretendía determinar el tipo de delitos que se asocian con mayor frecuencia a determina-
das categorías diagnósticas. Si bien hay que tener presente que este análisis no es un claro
exponente de la relación entre delito y enfermedad mental. Forman parte de la muestra sólo
aquellos casos que recurren ante el Tribunal Supremo. Por tanto, no representan a la pobla-
ción total de sujetos con alteraciones psicológicas que delinquen. Por otra parte, cabe espe-
rar que los delitos que llegan al Tribunal Supremo sean de mayor entidad y, por tanto, esto
repercute en los resultados. En cualquier caso este análisis puede aportar información suge-
rente.

Así pues, para los trastornos de inicio en la infancia, la niñez o la adolescencia aso-
ciados a 20 delitos diferentes, el delito más frecuente es el robo. Le siguen el delito contra la
salud pública por tráfico de drogas, la agresión sexual, el asesinato y el homicidio. Este grupo
representa el 3,75% del total de alteraciones y la mayoría de ellos presentan retraso mental
leve. Estos datos se ajustan a lo señalado por Cabrera y Fuertes (1997) que apuntan a que la
relación entre retraso mental profundo y delito es escasa mientras que en las formas mode-
radas y leves de retraso mental el delito aumenta en frecuencia y variedad.

Los trastornos relacionados con sustancias se relacionan con una amplia tipología de
delitos (40). El delito más frecuente es el robo y, en segundo lugar, el delito contra la salud pú-
blica por tráfico de drogas. Le siguen muy por debajo homicidio, lesiones y asesinato. Estos
datos confirman la estrecha relación entre consumo de drogas y delincuencia (Fernández-
Ballesteros, 2006).

Para la categoría de esquizofrenia y otros trastornos psicóticos el delito que obtiene
mayor porcentaje es el robo, en segundo lugar, el delito contra la salud pública por tráfico de
drogas y, en tercer lugar, el delito de lesiones y el homicidio. Estos datos contrastan con lo se-
ñalado por Cabrera y Fuertes (1997), que destacan como delitos más frecuentes cometidos
por esquizofrénicos los delitos de lesiones y amenazas, seguidos de los delitos contra el pa-
trimonio (robos y hurtos).

Los trastornos de la personalidad también se relacionan con una amplia tipología de
delitos (30). El delito más frecuente es el robo, en segundo lugar, el delito contra la salud pú-
blica por tráfico de drogas y le siguen el asesinato, homicidio y lesiones. Estos datos con-
trastan con los obtenidos por Martínez et al. (2001), de cuyo estudio se extrae que el delito más
frecuente son las agresiones, en segundo lugar, con el mismo porcentaje, los delitos no vio-
lentos y delitos sexuales y en tercer lugar los robos violentos. Varios aspectos pueden justifi-

PSICOLOGÍA JURÍDICA. ENTORNO JUDICIAL Y DELINCUENCIA

304



car las diferencias encontradas. En ese estudio la muestra que se utiliza es más reducida, se
distribuyeron los delitos sólo en cuatro categorías y se incluyen sólo las sentencias que esta-
blecen como hecho probado la existencia de un trastorno de la personalidad según criterios
del DSM-IV o diagnóstico equivalente.

En suma, la mayor parte de las alteraciones psicológicas están relacionadas con una
amplia variedad de delitos aunque en su mayor parte siempre están presentes los delitos de
robo y tráfico de drogas. También encontramos delitos propios de cada categoría diagnóstica.
Por ejemplo, los trastornos del control de impulsos referidos todos a la ludopatía se relacio-
nan con falsedad de documentos, estafa, apropiación indebida, etc. También los trastornos se-
xuales se relacionan en su mayor parte con delitos contra la libertad sexual.
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INMIGRACIÓN Y DELINCUENCIA: ENTRE LA PERCEPCIÓN SOCIAL 
Y LA REALIDAD PENITENCIARIA
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Universidad de Santiago de Compostela.

Introducción

El incremento de los flujos migratorios hacia nuestro país representa uno de los cam-
bios más importantes del panorama social actual. En este contexto, el binomio inmigración y
delincuencia se ha convertido en uno de los temas de mayor controversia e inquietud para la
sociedad española. 

A pesar de que las cifras proporcionadas por los sucesivos Barómetros del Centro de
Investigaciones Sociológicas (CIS) respaldan la cautela que es preciso tener cuando se aso-
cia delincuencia con inmigración, lo cierto es que para la opinión pública, tal y como veremos,
el incremento de la inmigración hacia nuestro país es una de sus mayores preocupaciones,
entre otros motivos, porque aumenta la sensación de inseguridad ciudadana.

España es cada vez un país más diverso, étnica y culturalmente hablando, y las prisiones
no hacen sino reflejar esa diversidad. Al fin y al cabo, la cárcel no manifiesta más que la sociedad
en la que se inserta. No debe extrañar, por lo tanto, que la realidad de los centros penitenciarios
en nuestro país se haya visto notoriamente alterada por el incremento de los flujos migratorios, lo
cual, a su vez, ha supuesto una elevación de la preocupación social por este asunto.

Si bien es cierto que el número de internos/as de origen extranjero ha aumentado de
forma significativa en los últimos años, no podemos analizar esta situación desvinculándola del
perfil y las condiciones de vida de los extranjeros en nuestro país.

Por todo ello, creemos que es necesario que se produzca un cambio de perspectiva
a partir del cual la inmigración deje de ser considerada un problema y se reconozca como una
gran fuerza social generadora de dinamismo y progreso social. Para que esto sea así, es ne-
cesario frenar los estereotipos que criminalizan a las personas inmigrantes de manera auto-
mática y potenciar el acceso, en igualdad de condiciones, a una vida digna, al empleo, a la
vivienda, a la educación y la sanidad, priorizando la creación de canales de comunicación y
de encuentro que nos permitan pasar de la mera tolerancia al respeto real de las diferencias.

Ante un reto de esta magnitud y trascendencia, la reeducación de los reclusos para do-
tarlos de una mayores competencias a nivel social y laboral y la concienciación de la socie-
dad son dos vectores fundamentales sobre los que habrá que invertir un mayor esfuerzo y
que, necesariamente, deberá contar con la implicación de la sociedad civil en su conjunto.

Planteamiento del problema

Breves notas para un análisis de la delincuencia extranjera en España.
Un mito bastante extendido y arraigado en la sociedad española, es considerar a los

inmigrantes responsables de un porcentaje importante de los delitos que se cometen, vincu-
lación muchas veces influida por los medios de comunicación. Resulta obvio que a medida que
aumenta el número de extranjeros residentes en nuestro país, aumentará, con toda probabi-
lidad, también el número de delitos cometidos por los no nacionales. La primera pregunta que
debemos hacernos es si el porcentaje de internos extranjeros en las prisiones se ha incre-
mentado al mismo ritmo que la población extranjera residente (aún siendo conscientes de que
una importante proporción de los internos extranjeros son irregulares, es imposible de cono-
cer en número total de extranjeros independientemente de su situación legal, por lo que par-
tiremos de los datos sobre residentes) en nuestro país. Para responder a esta cuestión hay que
partir de la cifra de población inmigrada (ver tabla 1). 
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Tabla 1: Evolución de extranjeros residentes en España (1996-2006)

1996 1997 1998 1999 2000
538.984 609.813 719.647 801.329 895.720

2001 2002 2003 2004 2005
1.109.060 1.324.001 1.647.011 1.977.291 2.738.932

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Ministerio de Trabajo y Asuntos  Sociales (2007)

Tal y como podemos observar, el número de extranjeros en España ha experimento en la
última década un incremento notable. En 1996, había en nuestro país poco más de medio millón
de personas llegadas desde otras latitudes y, diez años después, el crecimiento experimentado su-
pera el 500%, tal y como confirman las estadísticas oficiales. Si además tenemos en cuenta la
existencia de una importante bolsa de extranjeros en situación irregular y que, por lo tanto, es muy
difícil cuantificar, probablemente, el incremento sea aún mayor. El proceso de regularización ex-
traordinario que tuvo lugar entre febrero y mayo de 2005 evidencia esta afirmación, puesto que las
solicitudes recibidas ascienden a 691.655 (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 2007). 

Esta cifra de residentes extranjeros, podemos situarla en relación con la cifra de re-
clusos extranjeros por infracción penal.

Como se puede analizar en la siguiente tabla, en los últimos años es clara la tenden-
cia alcista en la proporción de extranjeros en las prisiones españolas. Sin embargo, observa-
mos, tomando nuevamente como referencia el año 1996, que aunque la cifra de reclusos
extranjeros se ha duplicado en estos años, es un crecimiento que queda muy lejos del expe-
rimentado por la población extranjera con autorización de residencia en nuestro país en el
mismo período.

Tabla 2: Evolución de la población reclusa en España (1990-2006)

AÑO RECLUSOS % RECLUSOS % TOTAL
EXTRANJEROS ESPAÑOLES RECLUSOS

1996 6.153 17.14 29.745 82.86 35.898
1998 6.673 17.39 31.692 82.61 38.365
2001 11.095 17.32 36.476 82.68 47.571
2005 18.616 30.60 42.086 69.40 60.702
2006 20.643 32.19 43.478 67.81 64.121

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Ministerio del Interior (2007)

Consideramos, pues, que el ritmo de crecimiento del número de extranjeros, ha sido
mayor que el de reclusos no nacionales, lo cual nos lleva a suponer que ambos fenómenos no
tienen que ser necesariamente vinculantes. Creemos, además, que el incremento del número
de reclusos extranjeros es un hecho previsible si tenemos en cuenta que la población extran-
jera en los últimos años no ha dejado de crecer y tampoco la población reclusa del país. 

No obstante, también es cierto que la proporción de presos extranjeros es muy su-
perior a la de los españoles, lo cual, probablemente, se deba a la influencia de factores aso-
ciados a la inmigración. 

Ahora bien, conocido el volumen de la población extranjera en prisión en comparación
con la autóctona, a continuación nos centraremos en las nacionalidades con mayor repre-
sentación tanto en la sociedad española como en las cárceles.

Si comparamos los gráficos que se recogen a continuación (ver tabla 3 y 4), consta-
tamos que existen coincidencias en ambos contextos. Concretamente, los nacionales de Ma-
rruecos, Colombia y Reino Unido, suponen una proporción importante del total de reclusos y,
al mismo tiempo, son países con una presencia notable en la sociedad española.
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Tabla 3: Extranjeros según Tabla 4: Reclusos extranjeros según
procedencia (2007) procedencia (2007)

Marruecos 21,38 Marruecos 17,99
Colombia 9,47 Ecuador 12,45

Argelia 5,24 Colombia 7,46
Francia 1,99 Rumanía 6,99
Portugal 1,93 Reino Unido 5,82

Reino Unido 1,2 Italia 3,26
Otros 41,2 Perú 3

Otros 56,97

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2007)

De estos datos se desprende que son los ciudadanos de Marruecos, Colombia y Ar-
gelia, por este orden, los que más presencia tienen en nuestras cárceles. Resulta llamativo la
representación de Argelia, cuyos nacionales apenas suponen el 1,3% del total de extranjeros
residentes (incluidos en otros) y, sin embargo, es el tercero de los países con más presencia
en estas instituciones. 

Sin embargo, entre las nacionalidades más frecuentes también se encuentran tres de
la Unión Europea, a saber, Francia, Portugal y Reino Unido. La sobrerrepresentación de los na-
cionales de los tres primeros países citados debe ponerse en relación con dos fenómenos ín-
timamente unidos: la inmigración clandestina y la participación en la cadena de comercio de
drogas ilegales, como vías de salida. El caso de los nacionales europeos antes referidos, pro-
bablemente sea una realidad inesperada para la sociedad, donde, como veremos más ade-
lante, acostumbran a existir estereotipos fuertemente arraigados respecto del alto índice de
criminalidad según procedencia. La realidad de los detenidos marroquíes y colombianos puede
explicarse desde lo que Wacquant (2000) ha llamado la `criminalización de la miseria´, ten-
dencia cada vez más globalizada en la gestión de los conflictos sociales y económicos a par-
tir de la represión como “única” estrategia. 

Centrándonos ahora en la proporción de hombres y mujeres extranjeros en las prisio-
nes, tal y como se pone de manifiesto en la siguiente tabla (tabla 2), resulta evidente la casi
monopolización masculina de la población reclusa.

Tabla 5: Población reclusa extranjera según el sexo (2007)

Sexo TOTAL (%)
Hombres 18.823 91,18
Mujeres 1.820 8,82
TOTAL 20.643 100

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Ministerio del Interior (2007)

Para explicar la mayor presencia de hombres, además de tener en cuenta las princi-
pales teorías explicativas del delito (Garrido, 1999), debemos considerar que un importante
porcentaje de los presos extranjeros procede de zonas geográficas donde los flujos migrato-
rios están protagonizados por hombres, a excepción de Colombia donde la presencia feme-
nina es mayoritaria.

Aún así, no podemos olvidar que las mujeres suponen un importante contingente de
la población penitenciaria en nuestro país (Lorenzo Moledo, 1997), cual indicaría un mayor
equilibrio participativo en el ámbito público, pero también en la infracción de las normas. En
consecuencia, no es demasiado extraño un aumento de la población femenina interna en cen-
tros penitenciarios.
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Discusión

La opinión pública ante la inmigración
En este contexto, resulta especialmente problemática la propagación de la idea entre

la opinión pública de que los inmigrantes cometen más delitos. Al justificarse una mayor vigi-
lancia por la mayor sospecha que recae sobre ellos, aumentan sus niveles de detención y en-
carcelamiento, lo que, a su vez, se presenta como una nueva prueba de su mayor nivel de
criminalidad, lo que justifica, de nuevo, una mayor vigilancia (García España, 2001). El círculo
perfecto.

Asimismo, no podemos pasar por alto que en un contexto como el actual, donde los
cambios se producen con gran rapidez y de forma continuada, es más probable la emergen-
cia de lo que Douglas (1986) ha denominado `riesgo´. La necesidad de una mayor seguridad
se vincula al proceso de desarrollo humano, entendido este como un incremento paulatino en
la posibilidad y capacidad de elección (Del Campo Sorribas, 2003). Así pues, a medida que
crece la percepción de que la presencia de grupos culturalmente distintos limita las posibili-
dades de la población autóctona, se produce un incremento de la percepción de riesgo y, en
consecuencia, actitudes excluyentes hacia aquellos que pueden restar oportunidades.

Esto explicaría, al menos en parte, que paralelamente al ascenso en el número de ex-
tranjeros oficialmente registrados en nuestro país, se ha producido una evolución en la acti-
tud mostrada por los españoles hacia el colectivo inmigrante. La poca información recibida,
suele ser filtrada a través de los medios de comunicación que en nuestra opinión, realizan un
ejercicio intensivo de manipulación informativa mostrando una pintura exagerada de la reali-
dad, lo cual puede terminar en un incremento de la xenofobia, la desconfianza y la inseguri-
dad para todos. 

Según las encuestas de opinión realizadas por el Centro de Investigaciones Socioló-
gicas (CIS), en 1990 el 49% de la población reconoció estar poco informado en asuntos rela-
cionados con procesos migratorios, el 33% dijo no estarlo nada y sólo un 13% se consideraba
estar informado en este tema. Tres años después, en una encuesta similar, se produjo un li-
gero aumento de los que estaban poco informados (55%) y, por el contrario, el porcentaje de
personas que decían estar nada informadas descendió hasta un 20%, mientras que se incre-
mentó la población que mostraba estar bastante informada (21%). 

Esta tesis se refuerza cuando se compara a nuestro país con otros de la Europa Oc-
cidental. Así, en 1999, los españoles tenían una actitud general hacia la inmigración marca-
damente más positiva que británicos, alemanes, franceses e italianos (Colectivo IOE, 2005).
Lejos de lo que sucede hoy, la llegada de inmigrantes no se consideraba un peligro para el
orden público ni una amenaza para el empleo, a pesar de que en esos momentos el paro re-
gistraba tasas que rebasan la media de los países de la U.E.

Si volvemos la vista atrás, por entonces, la población inmigrante no alcanzaba los por-
centajes registrados en la actualidad y, consecuentemente, la reducida visibilidad no generaba
preocupación ni alarma social. Esta predisposición favorable no es ajena al hecho de que el
nuestro haya sido tradicionalmente un país de emigración y que la inmigración fuera, hasta fe-
chas recientes, un fenómeno, en cierta medida, marginal, por ser España un territorio de paso
hacia otras naciones de la Europa más industrializada. Esto ha influido en el nivel de percep-
ción y alerta ante los problemas que podía implicar, y también en la conformación de la opi-
nión pública acerca del tema como tal.

Serán los incrementos registrados en los últimos años, sobre todo a partir de 1996, y
otros acontecimientos como los atentados del 11-S y el 11-M, los que marquen un cambio de
tendencia con notable influencia sobre la percepción de los flujos migratorios hacia la Penín-
sula. 

Esta concepción acerca de un mayor riesgo para la sociedad receptora se sustenta
sobre tres pilares diferenciados (Del Campo Sorribas, 2003): el primero se refiere a la seguri-
dad personal en la medida que se crea un vínculo entre delincuencia y población inmigrante;
el segundo se vincula a la seguridad laboral, es decir, el acceso de los inmigrantes al mer-
cado de trabajo puede suponer una menor oferta de empleo para los nacionales; y por último,
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se ve amenazada la seguridad comunitaria pues se teme que la afluencia de inmigrantes reste
calidad a los servicios públicos.

Poco a poco, se va situando en la sociedad una ambivalencia sobrevenida de una
doble percepción: los inmigrantes son necesarios pero empiezan a ser demasiados. En el Ba-
rómetro del CIS de Febrero del año 2000, se mostraba que el 43% de los españoles consi-
deraba que la inmigración era positiva para los países desarrollados, frente a un 24% que lo
hacía en sentido contrario. Sin embargo, un 51% estaba de acuerdo con que el aumento de
la inmigración favorecía el incremento de la delincuencia, frente a un 35% que estaba en des-
acuerdo. Aparentemente, la preocupación se ha acrecentado, pues según el mismo Informe
de septiembre de 2006, la inmigración representa la primera preocupación para los españo-
les (59%) por delante del paro, vivienda y terrorismo; más de la mitad de la población (58%),
opina que existe una relación entre la inseguridad ciudadana y la inmigración y el 48% cree
que los inmigrantes que viven en España son “demasiados”, si bien otro 40% considera que
son “bastantes, pero no demasiados”.

No obstante, debemos tomar estos datos con cierta cautela, puesto que si este aná-
lisis lo realizamos en los últimos meses de ese mismo año, nos encontramos con que su prin-
cipal preocupación ha variado. Podemos destacar, que los puestos más elevados en la
preocupación de los españoles vienen siendo el paro, el terrorismo, la vivienda y la inmigra-
ción, tal y como se refleja en la tabla 6. Siendo esta la coincidencia destacable en las men-
sualidades analizadas, tal y como se puede observar en el siguiente gráfico, el paro y la
inmigración son las dos cuestiones más inquietantes. Si bien el desempleo ha ocupado el pri-
mer puesto entre marzo y julio, la inmigración se ha convertido en la principal preocupación
en los Barómetros de septiembre y octubre, para en noviembre comenzar nuevamente a des-
cender.

Tabla 6: Principales preocupaciones de la población española (2006)

Mar. Abr. May. Jun. Jul. Sep. Oct. Nov. Dic.
Paro 52,2 49,7 46,1 43,1 46,8 42 40,6 40 42,1
Terrorismo/ETA 28 24,9 18,5 22,8 26,9 18 18,9 25,4 27,1
Vivienda 18,8 24,6 25,9 24,5 26,5 20,9 30,2 24,9 29,8
Inmigración 32,6 29,8 43,6 38 35,9 59,2 49 40 38,3

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del CIS (2007)

Aunque quizás el período estudiado sea demasiado reducido para obtener resultados
concluyentes, desde nuestro punto de vista, los ascensos registrados respecto al desaso-
siego que genera la inmigración, probablemente estén vinculados a otras variables sociales y,
en este caso, nos inclinamos por la publicidad gratuita que, de ciertos fenómenos, realizan los
medios de comunicación. Partiendo de que el Barómetro de opinión que recoge una mayor
alarma social por la inmigración es septiembre (ver tabla 3) y, teniendo en cuenta que en la
época estival se produce una mayor llegada de ilegales a través del estrecho, de la cual los
mass-media y la prensa escrita se hacen eco a diario, no es de extrañar que la opinión pública
se muestre especialmente sensible por esta cuestión, lo que explicaría que entre julio y sep-
tiembre haya habido una diferencia de más de 23 puntos. Además, por todos es sabido, que
en el verano se registra una menor tasa de paro, por lo que la preocupación al respecto se re-
duce.

Inmigración y delincuencia. Dimensiones de vulnerabilidad
A continuación trataremos de analizar esta peligrosa asociación partiendo de una hi-

pótesis global, a saber, la representación de la inmigración como potencial fuente de com-
portamiento delictivo está sesgadamente influida por la evidente presencia de factores de
riesgo de muy diverso tipo, desde la estructura por sexo (casi el 55% de la población inmi-
grante son hombres. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 2007)  y por edad (la edad
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media de la población inmigrante se sitúa en 34 años. Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, 2007) de la población, hasta el auge de la delincuencia organizada transnacional. Las te-
orías criminológicas de la privación relativa y el control social ayudan a entender el problema
(Garrido et al., 1999). 

Asimismo, Del Campo Sorribas (2003) apunta al desconocimiento del sistema jurídico
español y a la normativa actual, que no favorece el desarrollo de un proceso integrador que
permita cubrir las necesidades básicas de carácter social y personal, como variables que in-
crementan comportamientos delictivos.

Cuando España no era destino suficientemente atractivo para los inmigrantes, los re-
clusos extranjeros representaban un 16,65% de la población total en centros penitenciarios.
En el año 2001 es cuando se evidencia una mayor representación de este colectivo en el cóm-
puto total de la población interna en las cárceles.

Ahora bien, no podemos confundir inmigrantes irregulares con delincuentes extranje-
ros, aunque debemos tener en cuenta que, en este caso, el factor más importante de riesgo
delictivo es la situación de ilegalidad en la que se puede encontrar un inmigrante (García Es-
paña, 2001). La criminalización que supone ser declarado ilegal, en determinados casos, puede
comportar la interiorización de patrones de actuación y vida próximos al papel socialmente
asociado (Del Campo Sorribas, 2003). La explicación parte de la aceptación de la denomi-
nada teoría del arraigo social, hipótesis formulada por T. Hirschi (ver Garrido et al., 1999, 228),
según la cual un individuo se suele abstener de delinquir por miedo a perder los logros socia-
les conseguidos hasta ese momento, de tal forma que las personas que tienen vínculos so-
ciales que les reportan autoestima, seguridad y reconocimiento social tienden menos a
delinquir que las que carecen de tales vínculos sociales. Por otra parte, si se tiene en cuenta
que uno de los vínculos más influyentes en el freno a la conducta delictiva es, sin lugar a
dudas, la familia, podremos comprender por qué el grupo de extranjeros que más delinquen
son los magrebíes y africanos y, en menor medida, los asiáticos e hispanoamericanos (García
España, 2001).

Siguiendo la teoría de las redes sociales, “las redes migratorias son un conjunto de
lazos interpersonales que conectan a los emigrantes con migrantes anteriores y con no inmi-
grantes en las áreas de origen y de destino a través de relaciones de parentesco, amistad o
paisanaje” (López Sala, 2005, 62). Dicho de otro modo, las redes sociales constituyen una
forma de capital social que los inmigrantes pueden utilizar para acceder e integrarse en me-
jores condiciones. 

No obstante, a pesar de la importancia demostrada por la funcionalidad de los víncu-
los de amistad y vecindad, la familia es, sin lugar a dudas, la base sobre la que se sustentan
los lazos más fuertes, tanto en la conformación de redes migratorias como en el manteni-
miento de los vínculos una vez se ha producido el asentamiento en la sociedad de destino.

Desde este punto de vista se explica que la presencia de miembros de la familia del
inmigrante en el país de destino disminuya, considerablemente, los costes económicos y psi-
cológicos que implica la inmigración, lo cual a su vez reduce las posibilidades de delinquir. 

En el país receptor, la ausencia de relaciones familiares y de una red de apoyo social
se compensa con el apego al grupo de iguales formado por individuos de su mismo origen.
Los iguales pueden actuar como inhibidor de conductas delictivas o por el contrario, ser un
factor de riesgo si la relación se produce en situaciones de desarraigo. De ahí que las políti-
cas locales, sobre todo las vinculadas a educación y vivienda, sean piedra de toque funda-
mental (Santos Rego y Lorenzo Moledo, 2003) para cualquier decisión que el aparato
burocrático quiera tomar en torno a los procesos de inmigración para lograr la plena integra-
ción en igualdad de derechos y obligaciones de los inmigrantes en nuestra sociedad de aco-
gida.

La condición de extranjero que se presume sin arraigo y la facilidad de buscar estere-
otipos que buscan criminalizar a las personas inmigrantes suponen un cierto impacto en su
sobrereprentación estadística tanto entre los presos preventivos (la prisión preventiva se aplica
más a los extranjeros que a los nacionales por temor a fuga) como en el cómputo de las de-
tenciones.
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Los inmigrantes no son, por su origen étnico, racial o nacional, delincuentes, sino que
tienden a delinquir de la misma manera que un español ante determinadas situaciones am-
bientales y personales. Por citar algunas: aquellos que no pueden regularizar su situación, que
viven en la ilegalidad por no tener o no poder conseguir los permisos necesarios, que son víc-
timas de relaciones laborales ilegales y de un sinfín de prácticas discriminatorias y prejuicios,
como denegarles el acceso a una vivienda, la entrada en un local o ser asediadas sistemáti-
camente por la policía. Y, particularmente grave, por nocivo, es la teoría del etiquetamiento
(García España, 2001), que hace referencia al discurso informativo y político que establece
una relación indisociable y generalizada entre delincuencia con determinados rasgos étnicos
o religiosos.

En definitiva, es evidente que muchas de las relaciones entre delincuencia e inmigra-
ción proceden de sesgos que tienen que ver con estilos estereotipados de razonamiento. Así
pues, lo sensato es tratar de eliminar aquellos elementos que pudieran activar comporta-
mientos delictivos. La criminalidad, desde nuestra perspectiva, es un asunto individual, que
evidentemente está condicionado por elementos contextuales de riesgo, influidos por pará-
metros sociales entre los cuales la condición de inmigrante, per se, no añade plus alguno de
predisposición, sino las condiciones en las que se mueve el inmigrante. 

Una apuesta por la Educación Intercultural. Competencia clave para todos.
El panorama que acabamos de describir pone de manifiesto la necesidad de la inter-

vención educativa desde una doble vertiente. De una parte, con la población autóctona, donde
existe una importante carga axiológica de rechazo a la inmigración y, de otro lado, con la po-
blación reclusa, intentando poner en marcha procesos de reeducación que faciliten tanto su
vida en la cárcel como la posterior incorporación a la sociedad.

Conscientes de las múltiples dificultades que nos encontraremos, creemos que la edu-
cación intercultural se convierte en un modelo adecuado para intervenir en ambos contextos.

En todo este marco, entendemos que apostar por la gestión intercultural de la multi-
culturalidad, social y carcelaria, implica, de entrada, educar en el rechazo a prejuicios y el res-
peto a la diversidad. Los esfuerzos tendrían que estar puestos en generar marcos de
convivencia, a nivel formal e informal, a través de los cuales podemos desarrollar competen-
cias que favorezcan el respeto a las diferentes culturas, poniendo énfasis en no olvidar lo que
se tiene en común e insistiendo en el diálogo, el conocimiento mutuo y el aprendizaje entre cul-
turas. No se trata, por lo tanto, de reclamar la renuncia a la propia identidad cultural, a través
de la asimilación uniformadora o la segregación xenófoba. En efecto, la educación intercultu-
ral es una catarsis que obliga a cada sociedad y a cada cultura a contemplarse críticamente,
a poner en tela de juicio las certidumbres y a romper todas las vallas y cercados.

Los centros penitenciarios son lugares privilegiados para trabajar desde estos presu-
puestos, lo que redundaría en una disminución de los conflictos que pueden ir parejos a la con-
vivencia forzada que preside la vida en la cárcel. Es bien conocido que la vida en prisión altera
totalmente las coordenadas vitales de una persona, puesto que implica cambios esenciales
para sobrevivir en un entorno con condiciones concretas. Así, la educación intercultural debe
ser planteada como una necesidad vital en la (re)construcción social y comunitaria, que ga-
rantice un espacio de oportunidades, una perspectiva de asentamiento y de inserción social
digna, así como un contexto de participación que permita funcionar efectivamente dentro de
un contexto social común.

La acción educativa en las prisiones no debería plantearse según parámetros opues-
tos a los que rigen la vida cotidiana. No debe considerarse que la función de la educación sea
únicamente impartir conocimientos, pues también cuentan mucho en su misión los valores y
las actitudes a través de los cuales el individuo pueda encauzar su propia vida y a la adquisi-
ción de determinadas destrezas cognitivo-sociales, tales como la motivación interpersonal y
la persistencia ante las dificultades, el control del impulso, la empatía, etc. (ver Santos Rego
y Lorenzo Moledo, 1999).

En un sistema penitenciario en el que la población extranjera crece con rapidez, es ne-
cesario proponer medidas educativas que atiendan a variables diversas, tales como etnia, len-
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gua, religión y cultura de los internos, prepararlos para la convivencia dentro y fuera de la ins-
titución, desarrollando actitudes, habilidades y conductas que optimicen el proceso de auto-
rregulación y autocontrol por parte de los sujetos (Santos Rego y Lorenzo Moledo, 2003). Se
trata de aminorar los efectos derivados de la internalización y de potenciar la formación inte-
gral del interno, dotándolo de una preparación, preparándolo para su reinserción social.

Cabe destacar que si en toda organización la adecuada dotación y formación del per-
sonal es clave para la buena gestión y el mejor desarrollo del sistema, esto resulta especial-
mente verdadero en un mundo tan complejo y difícil como el penitenciario donde habrían de
redoblarse los esfuerzos dirigidos al incremento de las plantillas y al apoyo en su labor tanto
del personal técnico como, muy en particular, de los funcionarios de interior, cuya intervención
alcanza fundamental relevancia, debido al tiempo que pasa con los presos.

Aún sabiendo que el reto es mayúsculo, no queremos terminar sin subrayar, nueva-
mente, la urgencia de que, paralelamente, se realice una intervención educativa en el marco
social intentado, por una parte, reducir los factores, tanto de la población inmigrante como de
la autóctona, que estimulan el delito; y por otra, procurando la creación de las condiciones ade-
cuadas para facilitar la reinserción de los reclusos.
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VARIABLES LABORALES, FACTORES PSICOSOCIALES 
Y CLIMA FAMILIAR EN EMPLEADOS DE PRISIONES

José Ignacio Ruiz, Aida Fernanda García
Universidad Nacional de Colombia

Introducción

El burnout ha sido definido como una forma de estrés laboral, aunque aun no está cla-
ramente delimitada su diferencia con el estrés (García Izquierdo, 1995). Para Selye (1993, en
García-Villamisar y Muela, 2000) el estrés consiste en el resultado no específico de cualquier
demanda excesiva sobre el cuerpo, que tiene un resultado físico y mental. Por   su parte, el
burnout se define y caracteriza por un conjunto de reacciones psicológicas específicas -que
son de uno u otro tipo según cada modelo - a una serie de estresores laborales crónicos (Mas-
lach, 1976; Maslach y Jackson, 1981;  Maslach, Schaufeli y Leiter, 2001) propios de organi-
zaciones de servicios humanos, aunque también puede darse este síndrome en profesiones
no caracterizadas por un contacto frecuente con el público (Taris, Schreur y Schaufeli, 1999).
Con relación al tema de este trabajo, diversos estudios muestran que los niveles de burnout
son mayores en profesiones como el trabajo policial o en prisiones que en poblaciones gene-
rales (Tartaglini y Safran, 1997; Borritz, Rugulies, Bjorner, Villadsen, Mikkelsen, Kristensen,
2006). Estos últimos autores encontraron en un estudio con muestras de empleados de ser-
vicios sociales, hospitales, servicios domiciliarios, instituciones para minusválidos severos y
de prisiones psiquiátricas, que éstos últimos, es decir, los empleados de las prisiones mos-
traban los niveles más alto de burnout relacionado con los clientes. 

La satisfacción laboral, el burnout y el clima organizacional son dimensiones muy re-
lacionadas entre sí, en el ámbito de las organizaciones.  Así, aunque Silva (1992) diferencia la
satisfacción laboral respecto al clima organizacional,  Peiró (2000) indica que son constructos
relacionados, ya que niveles compartidos de burnout o satisfacción laboral contribuyen a la
conformación del clima organizacional. En este sentido, los niveles de burnout se relacionan
con la satisfacción laboral (Whitehead & Lindsquit, 1986; Borritz y cols., 2006). En una inves-
tigación con funcionarios de prisiones, el nivel de burnout, de satisfacción laboral y la per-
cepción del clima emocional se relacionaron coherentemente, esto es, a mayor satisfacción
laboral menor nivel de burnout y mejor percepción del clima, y un nivel mayor de burnout se
asoció con una percepción más negativa del clima organizacional (Ruiz y Páez, 2001).

Triplett, Mullings, & Scarborough (1996) y Triplett, Mullings y Scarborough (1999), en la
revisión que hacen sobre estudios de estrés en personal de correccionales, mencionan el con-
flicto de rol y la ambigüedad de rol, las políticas y prácticas institucionales, las relaciones entre
profesionales y no profesionales y la alienación constante resultante del aislamiento de inter-
nos, compañeros y supervisores. Estas autoras estudian fuentes de estrés organizacional y de
tarea y el coping con sus relaciones con una medida bi-ítem de estrés en una muestra de 254
funcionarios de vigilancia. Los resultados de un análisis de regresión indicaron que el nivel de
estrés percibido en el trabajo se asociaba a un contacto más frecuente con internos, más so-
brecarga cualitativa, menos salario, más preocupación por la seguridad y por desarrollar una
carrera profesional en la institución laboral, más cambios dentro de la tarea, menos apoyo so-
cial y, como coping, menos comparaciones positivas con otros empleos. Las consecuencias
de niveles altos de burnout son serias, ya que en profesionales como el trabajo policial, ca-
racterizadas por un mayor riesgo de padecer burnout, se han reportado también mayores
tasas de suicidio, alcoholismo y divorcio en policías que en otras profesiones (Storch y Pan-
zarella, 1996; Clemente y Núñez, 1997; Jackson y Maslach, 1982; Tartaglini & Safran, 1997).

Con respecto a los conflictos familiares,  Jackson y Maslach (1982) estudiaron la relación
entre estrés laboral y tensión familiar en una muestra de 142 parejas, con uno de los miembros
trabajando como policía. Las autoras señalan como el agotamiento emocional conduce a una
menor satisfacción laboral, y puede contribuir a la mayor tasa de rupturas familiares, absentismo
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y cambio de trabajo que se da entre los policías. Según estas autoras, cuando el estrés laboral
afecta a la vida familiar, el trabajador puede recurrir a dejar el trabajo en la oficina, lo cual a veces
no se consigue, o a abandonar el trabajo o relegar las cuestiones familiares a un segundo lugar,
priorizando el trabajo. Estresores como la extensión e irregularidad de los horarios, el estar pen-
dientes de ser llamados en cualquier momento, la preocupación por la seguridad, o el rechazo
de la comunidad, pueden ser los responsables de estas tensiones familiares. 

En su estudio, estas autoras encontraron que las parejas presentaban un nivel medio
a moderado de agotamiento emocional, moderado en despersonalización y moderado a fuerte
en bajos sentimientos de logro personal. En los policías, el agotamiento emocional se asoció
directamente a las puntuaciones en indicadores de síntomas psicológicos y físicos, y se en-
contró que un mayor  agotamiento emocional (en frecuencia e intensidad) del policía se aso-
ciaba a más quejas del cónyuge sobre el comportamiento del policía con su familia, a una
mayor percepción de que el policía llegaba a casa agotado físicamente y enfadado, tenso o
ansioso, a una mayor dificultad percibida en el policía para dormir bien, y a un menor acuerdo
del cónyuge con que el trabajo del policía era fuente de orgullo y prestigio para la familia.

En otro estudio  (Tartaglini & Safran, 1997), se encontró en una muestra de más de
1000 funcionarios de prisiones, que la presencia de trastornos mentales de los ejes I y II del
DSM-III-R era menor que en una muestra de la población general, pero los problemas fami-
liares, de pareja o vitales, y los desórdenes de ajuste y de humor eran más frecuentes y ten-
dían a tener estabilidad a lo largo del tiempo.

La cuestión del conflicto en el trabajo y en el hogar puede tener dos vías de análisis
según Triplett y cols (1999): el desplazamiento del estrés del trabajo al hogar, y la acumulación
de roles de la vida laboral y familiar, que pueden ser incompatibles, especialmente para la mujer
ama de casa y empleada fuera del hogar al mismo tiempo, ya que las tareas de la casa suelen
ser instrumentales, altamente frustrantes y de bajo prestigio y reconocimiento. Por otra parte, de
acuerdo a estas autoras, la acumulación de roles también tiene consecuencias positivas, como
la acumulación de logros, más frecuencia de sentimientos de comunidad y apego, más oportu-
nidades de gratificación o más acumulación de identidades. Las autoras, a partir de una mues-
tra de 202 empleados de una prisión de nivel medio de seguridad, de EEUU, encontraron que
en los hombres, un mayor estrés laboral se asociaba a más antigüedad laboral, más sobrecarga
cuantitativa del trabajo y más peligrosidad percibida, y en las mujeres a más conflicto casa-tra-
bajo, más contacto con los internos y más peligrosidad percibida, teniendo en cuenta que las me-
dias en conflicto casa-trabajo eran similares para ambos sexos.  Un análisis de regresión entre
identidad de género  (a mayor puntuación identidad más tradicional en los roles de hombre y
mujer) y nivel de estrés laboral fue significativa (B: 19, t=2.69, p <.05).

El objetivo general de este trabajo fue conocer la percepción general que los emplea-
dos administrativos y de seguridad de la Cárcel Distrital de Bogota tienen de su trabajo y  la
forma en que éste se relaciona y/o influye en sus relaciones familiares.  En la esfera laboral se
midió el clima emocional del establecimiento, los niveles de satisfacción laboral (general, tarea,
con compañeros, con superiores, con el puesto de trabajo y con las políticas de ascensos y
sueldos) y el nivel de burnout, fundamentalmente. En la esfera personal se tuvo en cuenta el
uso del tiempo libre y las relaciones familiares (relaciones con la pareja y con los hijos, y clima
familiar general).

Método

El presente estudio es de carácter exploratorio,  correlacional y transversal, ya que se
realiza una aproximación al estudio de las relaciones entre una serie de variables en una sola
medición y sin manipular experimentalmente ninguna de ellas.

Participantes
Participaron 74 sujetos, 60 Guardianes y 14 empleados administrativos de la Cárcel

Distrital de Varones y Anexo de Mujeres, en la ciudad de Bogota.
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Instrumento
Se aplicó un cuestionario que incluía las siguientes pruebas: Escala de Hábitos de

Tiempo Libre, Escala de Salud General GHQ-12, Escala de Apoyo Social Subjetivo, Escala de
Clima Emocional, Lista de Sucesos Traumáticos (difíciles), Inventario de Burnout de Maslach
(MBI), Indice Descriptivo del Trabajo, Escala de Percepción de la Delincuencia, Cuestionario
sobre el Funcionamiento de la familia, además de preguntas sobre aspectos sociodemográ-
ficos y de experiencia laboral.  

– La Escala de Hábitos de Tiempo libre tiene preguntas como horas de tiempo libre
disponibles entre semana y durante el fin de semana, cuantas de estas horas pasa
con la familia y actividades que realiza en su tiempo libre. 

– El GHQ-12 está conformado originalmente por 12 ítems, sin embargo para efec-
tos de este estudio fueron presentados 11 ítems, la escala tiene formato likert e in-
daga en aspectos que tienen que ver con cómo se han sentido los sujetos en las
4 semanas anteriores a la aplicación del instrumento, contempla aspectos como
confianza en si mismo, toma de decisiones, perdida de sueño y capacidad de con-
centración.  En una investigación con vigilantes de prisiones de Bogotá (Ruiz y
Páez, 2001), el índice de fiabilidad interna de la escala fue =.81. 

– La Escala de Apoyo Social subjetivo de Vaux, indaga en que medida los sujetos
están satisfechos con el apoyo que sienten recibir  por parte de sus amigos y fami-
liares, tiene formato likert y esta compuesta de nueve ítems que contemplan aspec-
tos como sentirse integrado a un grupo, confianza en los amigos, respeto por parte
de los amigos y unión con estos mismos. El de la escala =.78 (Ruiz y Páez, 2001)

– La Escala de Clima Emocional para entornos penitenciarios, que mide el estado de
ánimo colectivo que predomina en la institución. También tiene formato tipo likert
e indaga en aspectos como en que medida sienten emociones como tristeza, en-
fado, miedo, tranquilidad, alegría y esperanza, entre otras (en Ruiz y Páez, op.cit,
=.83.)

– La Lista de Sucesos Traumáticos o difíciles que se compone de 21 ítems presen-
tados con formato de respuesta dicotómica (si/no), que se refieren a síntomas aso-
ciados a estrés postraumático según la descripción del DSM-IV, y que hayan
ocurrido en el lapso de los últimos 12 meses.

– El Inventario de “Burnout” de Maslach y Jackson (1987), indaga sobre el senti-
miento de satisfacción laboral y emocional de los sujetos, tiene un total de 22 ítems
con opciones de respuesta que están entre 1(nunca) y 6(todos los días), y que su-
gieren la frecuencia con que los sujetos han experimentado ciertos sentimientos,
esta dividido en tres dimensiones especificas que miden el nivel en que los suje-
tos tienen sentimientos de cansancio emocional, despersonalización y realización
personal. Los coeficientes de fiabilidad interna para cada una de las subescala en
Ruiz y Páez (op.cit) fueron =.84, .51 y .71 respectivamente.

– El Indice Descriptivo del Trabajo de Smith, Kendall y Hulin, indaga sobre algunas
características del trabajo y presenta un tipo de opción de respuesta dicotómico
(si/no), esta dividido en seis subescalas que piden a las personas que seleccionen
las características que mejor definan a: la tarea, los superiores, los compañeros de
trabajo, el sueldo, los ascensos y el puesto de trabajo. Esta escala, y cada una de
sus dimensiones han mostrado una fiabilidad interna alta ( =.91, para la escala
total, en Ruiz y Páez, op.cit.).

– Las Escalas de Familia comprenden tres subescalas tipo likert, con cinco opcio-
nes de respuesta que van desde nunca hasta casi siempre. La primera escala tiene
cinco ítems que indagan  sobre el funcionamiento general de la familia, como por
ejemplo si piden ayuda entre ellos o si se unen para solucionar los problemas. La
segunda escala se compone de cuatro ítems, e indaga sobre la relación de pareja,
por ejemplo, si es fácil que expresen sus sentimientos o si están satisfechos de la
forma en que conversan.  
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Por último está la información sociodemográfica, que está compuesta por 21 pregun-
tas e indaga sobre aspectos como la edad, estado civil, nivel educativo y estrato socioeco-
nómico, entre otros. En cuanto a la experiencia laboral se formuló preguntas sobre la
antigüedad en la institución y en el cargo, turno de trabajo y duración del mismo, días sema-
nales laborales, rotación de la tarea y ausencias.

Para el tratamiento y análisis de los datos, se empleó el paquete estadístico SPSS
10.0 para Windows.

Procedimiento
El procedimiento de aplicación del instrumento fue el siguiente, para una parte de los

sujetos (Compañía A de Guardia y administrativos) el instrumento fue auto administrado, sin
embargo se les informó que en caso de alguna duda sobre las preguntas, tendrían la oportu-
nidad de acercarse al área administrativa, donde había una persona encargada de responder
estas dudas. 

A los sujetos participantes se les informó también sobre el carácter académico de este
trabajo, donde los resultados obtenidos serian de uso exclusivo de la Universidad Nacional de
Colombia y la Cárcel Distrital. Sin embargo se aclaró que el fin era desarrollar un estudio que
le permitiera a la institución indagar sobre la percepción que sus empleados tienen con res-
pecto a su trabajo en la cárcel Distrital. Así mismo, en principio se estableció como necesario
la identificación de los sujetos participantes, sin embargo en el transcurso de la aplicación
esto cambio, permitiéndose a los sujetos mantener reservada su identidad, ya que algunos de
ellos mostraban renuencia a facilitar sus datos debido a que temían ser señalados o reconve-
nidos por la información que suministraban en la encuesta. 

Resultados

A continuación se hace un análisis descriptivo de los resultados obtenidos en la apli-
cación del instrumento, esto por medio de tablas donde se especifica la pregunta correspon-
diente, y se exponen el número de sujetos que respondieron en cada opción de respuesta, el
porcentaje al que equivalen y, en los casos de algunas escalas especificas, también se inclu-
yen en la tabla dos datos estadísticos como son la Media y la Desviación estándar, sin embargo
cabe aclarar que en algunos casos, se describen solamente los casos mas significativos o los
que presentan una mayor concentración de población en determinada opción de respuesta.
En seguida, se encuentra el análisis de correlaciones existentes entre las variables mencio-
nadas en los objetivos de este trabajo, y por último las conclusiones que fueron extraídas de
los resultados obtenidos en el estudio. 

Aspectos sociodemográficos
Como observamos en la Tabla 1, el 67.6% de la población se encuentra en el rango

de edad de 31 a 50 años, la mayoría de la población son hombres (64) lo que equivale al 88.8%
de la muestra, un poco mas de la mitad de la población encuestada cursaron el bachillerato
completo, mientras que un 19.4% de sujetos e realizaron estudios técnicos y 10 más llevaron
a cabo estudios universitarios. Dentro de la población encuestada observamos que algo más
de la mitad son casados,  y la mayor parte de los sujetos encuestados informan que tienen
entre 1 y 3 hijos.

Observamos que la mayoría de la población tiene localizado su lugar de residencia en
los estratos socioeconómicos 2 y 3, a saber 41.1% y 42.5% respectivamente. En seguida,
vemos que un 36.7% de los sujetos reportan ser los únicos que aportan económicamente al
núcleo familiar, seguidos de un 51% que afirman contar con el aporte económico de alguien
más para solventar los gastos familiares.
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Tabla 1. Características Sociodemográficas de la muestra.

Aspectos laborales
El 33.8% de la población encuestada lleva trabajando en la institución de 1 a 5 años

y el 21.6% llevan entre 17 y 23 años. La mayoría de la población encuestada pertenece al área
de Vigilancia y Custodia (Guardia) de la institución, representando el 62.2% de la muestra, a
lo que se sumarían los funcionarios de guardia de rango superior -cabo, sargento, teniente-,
cuyas denominaciones está tomada de la jerarquía militar (aunque todos los empleados de la
institución son civiles). 

Con respecto al tiempo que llevan los sujetos en el cargo, el 40.8% de los sujetos lleva
entre 1 a 5 años en el cargo. En las opciones 6 a 10, 11 a 16 y 17 a 23 años desempeñando su
cargo actual, encontramos a 32 sujetos correspondientes al 45.1% de la población distribuidos
en las tres opciones teniendo un promedio de 10.6 sujetos en cada una de ellas (ver tabla 2).

En cuanto a las horas de trabajo encontramos que el 84.7% de los sujetos mencionan
horarios de 12 a 24 horas. La mayoría de estos sujetos formal parte del personal de guardia,
que realizan turnos denominados “24 x 24”, es decir, 24 horas de trabajo y 24 de descanso,
lo cual se relaciona con las respuestas al número de días de trabajo semanales, donde la moda
de respuestas es la de cuatro días. El personal que labora 5 o 7 días puede ser el personal ad-
ministrativo y algunos de los rangos más altos dentro de la Guardia, como son el Capitán, los
Sargentos, los Cabos y el Teniente, aclarando que el personal exclusivamente dedicado a la-
bores de administración labora 5 días semanales. 

Sobre la rotación de la tarea, observamos una cantidad significativa de respuestas en las op-
ciones rotación de la tarea por días (41.8%) y horas (23.9%).  También observamos que dentro de
la muestra hay sujetos que rotan de tarea cada mes (8 sujetos), y otro 20.9% que nunca realizan ro-
tación en sus tareas, esta población es probable que sea la perteneciente al grupo de personal ad-
ministrativo puesto que ellos tienen unas ocupaciones muy especificas durante su horario de trabajo.
Por último, todos los sujetos afirmaron laborar con un horario de trabajo mixto (mañana y tarde, y
noche para los guardias).Respecto a sucesos traumáticos vividos en los doce meses anteriores a la
encuesta, un 48.6% de los sujetos ha vivido o le han contado sobre muertes violentas en prisión, un
68.9% ha vivido peleas, motines o enfrentamientos armados en ese contexto, y un 53.4% ha reci-
bido amenazas (sin precisar si dentro o fuera del establecimiento).
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EDAD GENERO NIVEL EDUCATIVO PROPIO 

 n %  n %  n % 

20 - 30 años 12 16,90 Hombres 64 88,89 Primaria 5 6,90 

31 - 40 años 23 32,39 Mujer 8 11,11 Bachillerato 38 52,80 

41 - 50 años 25 35,21 Total 72 100,00 Técnico 14 19,40 

51 - 60 años 11 15,49    Universitario  10 13,90 

Total 71 100,00    Otro 5 6,90 

      Total 72 100,00 

ESTADO CIVIL # DE HIJOS 
ESTRATO 

SOCIOECONOMICO 

 n %  n %  n % 

Soltero  9 12,50 Ninguno 12 16,20 1 4 5,50 

Unión Libre 14 19,40 1 hijo 13 17,60 2 30 41,10 

Casado 42 58,30 2 hijos 19 25,70 3 31 42,50 

Divorciado 7 9,70 3 hijos 18 24,30 4 7 9,60 

Total 72 100,00 4 hijos 8 10,80 5 1 1,40 

   5 hijos 2 2,70 Total 73 100,00 

   6 o más hijos 2 2,80    

   Total 74 100,00    



En cuanto a los hábitos de tiempo libre, los resultados obtenidos se muestran en la tabla 3.
El 52.1% de los sujetos reporta tener más de 7 horas libres los días entre semana, seguido de un
26.8% que tienen de 1 a 3 horas libres diarias. La mayoría de los sujetos pasan este tiempo con su
familia (51.5%(, n=35). Sobre las horas libres el fin de semana, 54 sujetos (74%) cuentan con 7 horas
o más de tiempo libre los fines de semana y 12 sujetos afirman tener de 4 a 6 horas libres. El 75.7%
indica que pasa esas 7 horas de tiempo libre de fin de semana con la familia. En cuanto a las acti-
vidades realizadas en el tiempo libre, destacan las frecuencias de actividades como ver televisión y
dormir, seguidos de opciones como leer, practicar un deporte y visitar familiares.

Tabla 3. Hábitos de Tiempo Libre
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Tabla 2. Experiencia Laboral

Tiempo trabajando en la 
institución 

Cargo 
Tiempo desempeñando su cargo 

actual 
 n %  n %  n % 

De 1 a 5 años 25 33,80 Guardián 46 62,20 Menos de 1 año 6 8,50 
6 a 10 13 17,60 Cabo 7 9,50 1 a 5 29 40,80 
11 a 16 12 16,25 Sargento 6 8,10 6 a 10 15 21,10 
17 a 23 16 21,60 Teniente 1 1,40 11 a 16 7 9,90 
24 o más 8 10,80 Administrativo 10 13,50 17 a 23 10 14,10 

Total 
74 100,00 

Prof. 
Especializado 4 5,40 24 o más 4 5,60 

   Total  100,00 Total 71 100,00 

Horas de trabajo al día Días de trabajo semanales Cada cuanto rota de tarea 
 n %  n %  n % 

8 a 11 horas 11 15,30 3 días  4 5,50 Por horas 16 23,90 
12 a 23 16 22,20 4 48 65,80 Cada mes  8 11,90 
24 45 62,50 5 12 16,40 cada año 1 1,50 
Total 72 100,00 6 1 1,40 Por días 28 41,80 
   7 8 11,00 Nunca 14 20,90 
   Total 73 100,00 Total 67 100,00 

  
Horas libres 
entre semana 

 
Horas pasadas 
con la familia 

 
Horas libres 

fines de 
semana 

 
Horas pasadas 
con la familia 

 n (%) n (%)  n (%) n (%) 
Ninguna 5 (7.0) 3 (4.4) Ninguna 1 (1.4)  
1 a 3 horas 19 (26.8) 18 (26.5) 1 a 3 horas 6 (8.2) 5 (7.1) 
4 a 6 horas 10 (14.1) 12 (17.6) 4 a 6 horas 12 (16.4) 12 (17.1) 
7 o mas 37 (52.1( 35 (51.5) 7 o mas 54 (74.0) 53 (75.7) 
Total 71 (100) 68 (100) Total 73 (100) 70 (100) 
 ACTIVIDADES DE FIN DE TIEMPO LIBRE  

 n %  
Practicar algún deporte 42 (56,80)  
Ver televisión 56 (75,70)  
Leer 44 (59,50)  
Salir a rumbear 11 (14,90)  
Dormir 45 (60,80)  
Desempeñar otro trabajo 13 (17,60)  
Visitar a sus familiares 40 (54,10)  
Visitar a sus amigos/as 11 (14,90)  
Practicar alguna afición especial 18 (24,30)  
Otras 19 (25,70)  



Fiabilidad de los instrumentos
Como se muestra en la tabla 4, la mayoría de las escalas empleadas en esta investi-

gación alcanzaron unos coeficientes de fiabilidad interna alta, particularmente las escalas de
clima emocional, clima familiar y varias subescalas de satisfacción laboral. En el MBI se en-
contró una baja fiabilidad interna de la dimensión de despersonalización, lo cual concuerda con
otros resultados con muestras similares colombianas (Ruiz y Páez, 2001) como de otros con-
textos (Maslach y Jackson, 1986).

Tabla 4. Análisis de fiabilidad de las escalas

Escala α n Número de ítems Media y DT 

GHQ-12 .8065 62 11 19.18 (4.99)  
Apoyo social subjetivo .7295 69 9 30.04 (3.38)  
Clima emocional .8394 67 10 0.86 (0.98)  

Burnout 
Cansancio Emocional .7738 71 9 14.56 (9.66)  
Despersonalización .4268 70 5 8.20 (5.45)  
Realización Personal .8889 68 8 32.01 (11.65)
MBI .7556 64 22 34.75 (16.95)

Satisfacción en el trabajo
Tarea .7999 57 24 17.35 (4.00)
Superiores .8837 61 16 12.23 (4.01)
Compañeros .8822 55 15 10.93 (3.89)
Sueldo .7882 64 5 2.97 (1.70)
Ascensos .7487 68 4 1.04 (1.31)
Puesto de Trabajo .7332 66 9 6.39 (2.18)

Clima familiar
Familia .7978 68 5 22.50 (2.30)
Pareja .8557 69 4 16.71 (3.78)
Actividad Familiar .7707 70 5 20.50 (3.54)

Relaciones entre variables
A continuación, se realiza una descripción de las correlaciones encontradas  entre las

variables mencionadas en los objetivos de ésta investigación. Por un lado (ver tabla 5), se ana-
lizó las relaciones entre las puntuaciones entre las escalas y las variables sociodemográficas,
encontrándose las siguientes:

• Edad: una mayor edad se asoció con un nivel más alto de burnout (puntaje total
de la escala), con menos satisfacción con el sueldo, pero con más satisfacción
con la política de ascensos. 

• Antigüedad en la institución: a más antigüedad en la institución, se puntuaba más
alto en burnout y menos satisfacción con el sueldo. 

• Antigüedad en el cargo: se asoció con un menor sentimiento de logro en el trabajo,
con más burnout y con menos satisfacción con el sueldo.

• Sexo: ser mujer se asoció con un peor clima emocional general y con menos des-
personalización.

• Nivel educativo: se halló que las personas con un nivel educativo más alto perci-
bían un peor clima emocional general. 

• Estrato socioeconómico: a mayor nivel socioeconómico, más cansancio emocio-
nal (pero no de MBI total), más satisfacción con los ascensos y  más satisfacción
general.
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Tabla 5. Correlaciones de  Pearson: el papel de la edad, el género,  la antigüedad 
en la institución y en el cargo, nivel educativo y estrato.

Edad Tiempo Tiempo Sexo Nivel Estrato
en la en el educativo

institución cargo

Clima emocional 0.024 0.164 0.103 -0.280* -0.313* -0.120
(64) (67) (64) (65) (65) (66)

Cansancio emocional 0.196 0.089 0.061 0.065 0.225+ 0.346*
(68) (71) (68) (69) (69) (70)

Despersonalización ,093 0.126 0.025 -0.303* -0.178 0.061
(68) (70) (67) (69) (69) (69)

Realización personal -0.165 -0.170 -0.278* -0.227+ -0.027 0.037
(66) (68) (65) (67) (67) (67)

MBI 0.292* 0.289* 0.278* 0.079 0.026 0.173
(62) (64) (61) (63) (63) (63)

Satisfacción con Tarea -0.045 -0.119 -0.117 0.151 0.134 0.034
(56) (57) (54) (57) (57) (57)

Satisfacción con Superiores -0.086 -0.100 -0.074 -0.123 0.120 0.080
(60) (61) (58) (61) (61) (61)

Satisfacción con Compañeros -0.118 -0.075 0.052 -0.179 -0.102 -0.002
(54) (55) (53) (55) (55) (55)

Satisfacción con Sueldo -0.264* -0.291* -0.294* -0.058 0.126 0.073
(63) (64) (61) (63) (63) (64)

Satisfacción con Ascenso 0.252* 0.129 0.008 0.189 0.236+ 0.283*
(68) (68) (65) (68) (68) (68)

Satisfacción con Puesto 0.063 -0.098 -0.223+ 0.006 0.191 0.110
(65) (66) (63) (66) (66) (66)

IDT (Satisfacción general) -0.166 -0.205 -0.138 0.090 0.233+ 0.312*
(41) (41) (39) (41) (41) (41)

+p <.10; * p <.05 

En la tabla 6 se ofrece las correlaciones de Pearson calculadas entre las principales es-
calas del instrumento.  Se encuentra como resultados principales una alta correlación positiva
entre la satisfacción con la tarea, con los compañeros y con los superiores, así como entre las
dimensiones del clima familiar, es decir, a relaciones más positivas con la pareja, mejores re-
laciones en la familia y más actividades realizan sus miembros en conjunto. 

En cuanto a las relaciones familiares y otras variables, se halló que unas mejores rela-
ciones con la pareja se asociaron con una mayor satisfacción laboral, con una mayor sensa-
ción de logro en el trabajo, con un mejor clima emocional laboral, y con más tiempo libre el fin
de semana. Disponer de tiempo de ocio el fin de semana también se asoció con un mayor sen-
timiento de logro en el trabajo. Una explicación de ello sería precisamente que lograr terminar
a tiempo las distintas obligaciones o tareas del trabajo permitiría disponer de tiempo libre el
fin de semana. En cambio, ascender en la organización conllevaría asumir más responsabili-
dades y tareas, y ello llevaría, como lo reflejan los datos de este trabajo, a una menos dispo-
nibilidad de tiempo libre entre semana. 

Por su lado, la satisfacción en el trabajo se asoció con menos malestar psicológico, menos
traumas, mejor clima emocional, menor cansancio emocional, mayor sentimiento de logro laboral
y mejores relaciones de pareja. También es de destacar que puntuaciones altas en el GHQ-12 (ma-
lestar psicológico) se asociaron con tanto con un peor clima familiar como con una mayor insatis-
facción en el trabajo. Ello podría interpretarse en el sentido de que el malestar psicológico puede
asociarse tanto con dificultades laborales como con problemas en las relaciones familiares. 

PSICOLOGÍA JURÍDICA. ENTORNO JUDICIAL Y DELINCUENCIA

324



PSICOLOGÍA JURÍDICA. ENTORNO JUDICIAL Y DELINCUENCIA

325

 
 



En la tabla 7 se muestran las variables que tuvieron alguna correlación significativa
con alguno de los ítems de tiempo libre. De acuerdo a esta tabla, las mujeres, personas de
mayor nivel educativo, y mayor estrato y con más experiencias de traumas mostraron menor
tiempo libre entre semana. En el caso de las mujeres, es posible que la falta de tiempo libre
se deba a que tienen que cumplir con tareas familiares al acabar su jornada de  trabajo oficial,
mientras que los sujetos de estrato más alto suelen tener mayor nivel educativo y ocupar car-
gos laborales que con frecuencia exige una dedicación mayor a las jornadas oficiales. Por úl-
timo, la relación entre mayor tiempo libre entre semana y más sucesos traumáticos se debe a
que esas personas tuvieron más experiencias de ser amenazados –r(70)=.507, p <.001-, de
haber visto o escuchado sobre motines –r(71)=.310, p <.01-, o de muertes violentas en prisión
–r(71)=.248, p  <.05.

Tabla 7. Variables asociadas con el tiempo libre. Coeficiente de correlación de Pearson

Discusión y conclusiones

Una síntesis de las relaciones halladas entre las variables abordadas en esta investiga-
ción se muestra en la figura 1. A la luz de los resultados hallados, se puede concluir que el ám-
bito laboral y el familiar de los funcionarios de prisiones están relacionados tanto directa como
indirectamente. Por un lado, las dimensiones de satisfacción laboral más relacionadas entre sí
fueron la satisfacción con la tarea, con los superiores y con los compañeros. En cuanto a las re-
laciones familiares, las tres dimensiones contempladas en este trabajo mostraron una alta co-
rrelación entre si, por lo que las dificultades que surjan en alguno de los componentes de las
relaciones familiares influiría en los demás. Por ejemplo, se encontró que la satisfacción laboral
y el sentimiento de logro en el trabajo se asocian sobre todo con las relaciones de pareja, mien-
tras que el clima emocional laboral se asociaría con las actividades realizadas en familia.
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Horas libres 
entre semana 

Horas pasadas con 
familia 

Horas libres fin 
de semana 

Horas pasadas en 
familia 

Sexo 
-0,469*** 

(69) 
-0,309* 

(67) 
-0,443*** 

(71) 
-0,192 
(68) 

Nivel educativo 
-0,342** 

(69) 
-0,387*** 

(67) 
-0,025 
(71) 

-0,118 
(68) 

Estrato 
-0,357** 

(70) 
-0,337** 

(67) 
-0,274* 

(72) 
-0,177 
(69) 

Traumas 
0,384** 

(59) 
0,287* 

(57) 
0,167 
(61) 

0,193 
(58) 

Satisfacción con los 
ascensos 

-0,445*** 
(65) 

-0,384** 
(63) 

-0,275* 
(67) 

-0,284* 
(64) 

Familia 
-0,028 
(65) 

-0,081 
(62) 

0,364** 
(65) 

0,055 
(62) 

Relaciones pareja 
0,133 
(66) 

-0,057 
(63) 

0,351** 
(67) 

0,276* 
(64) 

Actividad familiar 
0,065 
(67) 

0,004 
(64) 

0,265* 
(68) 

0,073 
(65) 

Clima familiar 
0,029 
(63) 

-0,082 
(60) 

0,326** 
(69) 

0,105 
(66) 

Cansancio emocional 
-0,244* 

(68) 
-0,197 
(65) 

-0,185 
(65) 

-0,184 
(62) 

Despersonalización 
0,102 
(67) 

0,013 
(65) 

-0,040 
(70) 

-0,073 
(67) 

Realizarse en el 
trabajo 

0,063 
(65) 

0,028 
(63) 

0,251* 
(69) 

0,049 
(66) 

Apoyo social 
subjetivo 

-0,242* 
(67) 

-0,283 
(63) 

0,091 
(67) 

0,137 
(64) 

+ p <.10; * p <.05; ** p <.01; *** p <.001 



Por otro lado, las relaciones entre el ambiente laboral y el familiar distan de ser senci-
llas. Por ejemplo, una mayor satisfacción laboral se asocia directamente con las relaciones de
pareja, pero también hay una relación indirecta, vía el sentimiento de logro en el trabajo. De
igual manera, como ya se indicó, un mejor clima emocional se asocia con más actividades re-
alizadas en familia, y, mismo tiempo, con una mayor satisfacción laboral, lo que indica un
efecto indirecto del clima emocional sobre el familiar vía la satisfacción laboral. 

En este juego de relaciones entre el ámbito laboral y el familiar, destacan también otras
variables de tipo psicosocial. En este sentido, se confirma en papel del apoyo social de pro-
tección frente a eventos traumáticos y de filtro del impacto psicológico informados en la lite-
ratura (Thoits, 1982; Barrón, 1996). En cuanto al malestar psicológico, aunque puede ser
considerado como variable independiente que influye en el rendimiento laboral o en la capa-
cidad para hacer frente a las demandas de la vida familiar, se puede postular a partir de los
resultados hallados en este trabajo, que sería una consecuencia tanto de las dificultades la-
borales como de las familiares. Con frecuencia es difícil concluir sobre la relación de causali-
dad entre variables psicosociales y de estrés (Kessler, Richard y Camille, 1985). 

Por último, el tiempo libre durante el fin de semana, que ofrece más oportunidades
que el de entre semana para actividades de ocio, con o sin la familia, se asocia tanto a un
mayor sentimiento de logro en el trabajo, como con un mejor clima familiar. Por un lado, el dis-
poner de tiempo libre puede ser un resultado de haber logrado terminar todas las tareas la-
borales en el horario de trabajo, pero también es plausible la relación inversa, a saber, que el
disfrutar de tiempo libre, y en familia, provee a las personas –en este estudio, a los hombres-
de nuevas energías y motivación para afrontar adecuadamente los retos laborales. En este
sentido, en otra investigación se encontró que el tiempo libre el fin de semana se asoció a
menos burnout –puntaje global en el MBI- y, en particular, menos cansancio emocional (Ruiz,
2004).

Figura 1. Relaciones entre variables laborales y familiares, apoyo social, 
tiempo libre fin de semana y eventos traumáticos

Nota: los signos “+” y “-” indican la dirección de la relación entre cada par de variables. El número de signos
indican la intensidad de dicha relación. Por ejemplo, “- - -” indica una relación negativa entre el par de varia-
bles, a un nivel de significatividad de p <.001.

Con relación a las variables sociodemográficas, se encontró una relación directa entre
mayor edad y mayor burnout. Este resultado es inverso al encontrado en otros estudios. Por
ejemplo, Hernandez-Martín, Fernández-Calvo y Ramos (2006), encontraron que los funciona-
rios de vigilancia más jóvenes puntuaban más alto en despersonalización, y un resultado si-
milar es comunicado por Ruiz y Páez (2001). En cambio, mientras Hernandez y colaboradores
(2006) no hallaron diferencias entre sexos, en nuestro estudio se encontró que las mujeres
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puntuaban más bajo en despersonalización, lo cual sería debido a que, en la muestra de este
estudio, la mayoría de las mujeres ocupaban cargos administrativos, alejadas del contacto di-
recto con los internos. Sin embargo, las mujeres percibían también un peor clima emocional
y e indicaron disponer de menos tiempo libre.

Finalmente, el tamaño de la muestra de este estudio no hace aconsejable aplicar las
técnicas de modelos estructurales, lo cual podría ayudar a elucidar el papel mutuo de in-
fluencia entre el ambiente laboral y el familiar, además del rol –mediador o moderador- de fac-
tores psicosociales como el apoyo social, los estilos de afrontamiento y variables de
personalidad. Otra cuestión relacionada con la generalización de los resultados concierne a
las características del establecimiento en el que se llevó a cabo este estudio. En este centro
durante muchos años, y en la época del estudio, no hubo sobrepoblación de internos, el área
administrativa está separada físicamente de los pabellones de internos por un puente, la po-
blación reclusa era en el momento de la investigación de alta rotación (en torno a tres meses
de promedio de estancia), en prisión preventiva y por delitos en su mayoría de hurto. Además,
las edificaciones eran recientes (dos años desde la construcción) con modernos sistemas de
control de rejas y circuito cerrado de televisión para la vigilancia. Ello se traduce en una menor
exposición del personal de guardia y administrativo a situaciones de inseguridad y de trabajo
negativas más frecuentes en otros establecimientos.
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MUJERES RECLUSAS Y ADAPTACIÓN AL MEDIO PENITENCIARIO: 
UN ESTUDIO EN EL ESTABLECIMIENTO PRISIONAL ESPECIAL 

DE SANTA CRUZ DO BISPO
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Faculdade de Ciências Humanas y Sociais. Universidade Fernando Pessoa.

Introducción

El Establecimiento Prisional de Santa Cruz do Bispo (EPSCB) es un centro penitenciario
femenino, que abrió sus puertas en el año 2005. Este centro nació de un proyecto piloto que
establece un plan de actuación gestionado con la participación de entidades particulares, y
con el fin de humanizar el tratamiento penitenciario e incrementar las acciones dinamizadoras
de la vida en prisión (Santa Casa da Misericordia de Oporto, 2005).

Tratándose de un centro destinado exclusivamente a mujeres, el EPESCB está dotado
de un conjunto de condiciones que pretenden favorecer la rehabilitación y reinserción social
de la población reclusa femenina portuguesa. Un ejemplo de esto es el énfasis realizado en
cuestiones como la enseñanza y la formación profesional, los cuidados clínicos multidiscipli-
nares o las actividades lúdicas y ocupacionales destinados a promover el enriquecimiento
personal y desarrollo funcional de las reclusas (Dirección Peral de los Serviços Prisionais,
2005; Santa Casa da Misericordia de Oporto, 2005).

La reciente abertura del EPESCB, junto con la escasez de investigaciones en el área
de la reclusión femenina en Portugal, torna pertinente la realización de abordajes explorato-
rios de esta realidad. El estudio que aquí presentamos pretende precisamente arrojar alguna
luz sobre las características sociodemográfica y jurídicopenales de las mujeres detenidas en
el EPESCB. Paralelamente, pretendemos también analizar la salud mental de las reclusas,
atendiendo especialmente a la manifestación de sintomatología psicopatológica significativa,
en estrecha relación con los mecanismos de adaptación a prisión, ya que cualquier cuadro psi-
copatológico compromete en un plano general, el bienestar físico y/o psicológico de un indi-
viduo (Gonçalves, 2002). Con este fin, y utilizando como referencia otros estudios realizados
en el medio prisional (p.e., Warren, 2001; Loper,  2006), utilizamos el Brief Sympton Inventory
(BSI) de Derogatis (1975).

Método

Muestra 
Para la realización de este estudio se utilizó una muestra de 115 mujeres. En el mo-

mento de la recogida de datos, nuestra muestra se correspondía a aproximadamente el 44%
del total de reclusas del EPESCB. Las reclusas fueron seleccionadas aleatoriamente entre
aquellas en las que en su proceso constaban datos relativos a su sintomatología psicopato-
lógica. 

Procedimiento y diseño
Los datos sociodemográficos y relativos a la historia criminal de las participantes fue-

ron recogidos a través de la consulta de los ficheros institucionales. Por su parte, el BSI fue
administrado de forma individual, durante las consultas clínicas habituales de las reclusas.
Así, los datos relativos a la sintomatología psicológica corresponden a momentos distintos
del cumplimiento de la pena las reclusas, según el  su proceso clínico individual.

Instrumentos de medida
Con el fin de describir a las participantes, utilizamos una ficha en la que recogimos al-

gunos datos sociodemográficos y de carácter jurídico. Así, nos interesamos por variables
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como la nacionalidad, edad, etnia y nivel de estudios de las participantes, así como por otras
variables relativas a su situación jurídica (preventiva/condenada), duración de la pena o con-
dición penal (primaria / reincidente).

Para recoger información acerca de la sintomatología psicopatológica utilizamos el in-
ventario clínico BSI de Derogatis (1975). El BSI es una versión abreviada del Symptom Chec-
klist-90-R. Este inventario está compuesto por 53 ítems que miden síntomas específicos de
enfermedad mental. Para su administración, se solicita al individuo que determine en que me-
dida el problema presentado en cada ítem le ha afectado durante a semana precedente, dis-
poniendo para ello de una escala tipo Likert, desde la opción “Nunca” (0 puntos) hasta la
alternativa “Muchísimas veces” (4 puntos). El instrumento contempla nueve dimensiones sin-
tomáticas: somatización, obsesión-compulsión, sensibilidad interpersonal, depresión, ansie-
dad, hostilidad, ansiedad fóbica, ideación paranoide y psicoticismo. Además de estas
categorías sintomáticas, establece tres Índices Globales que indican evaluaciones globales:
el Índice General de Síntomas (IGS), el Total de Síntomas Positivos (TSP) y el Índice de Sínto-
mas Positivos (ISP) (Canavarro, 2001; Loper, 2006).

Resultados

Relativamente a los datos demográficos, como podemos observar en la tabla 1, los re-
sultados indican que la mayoría de nuestras reclusas son de nacionalidad portuguesa (85,2%).
Por otro lado, 28 de ellas, es decir, el 24,3%, son de etnia gitana.  

Tabla 1. Distribución sociodemográfica de las reclusas según su país de origen 
(en frecuencia y porcentaje)

País de origen Frec. %

Portugal 98 85,2
Bulgaria 2 1,7
Venezuela 2 1,7
Polonia 1 0,9
Brasil 2 1,7
España 2 1,7
Rumanía 3 2,6
Sudáfrica 1 0,9
Colombia 4 3,5
Total 115 100

Atendiendo a la variable edad, nuestra muestra se distribuye entre os 17 y os 69 anos,
situándose la media de edad en los 35 años aproximadamente (M=35,51; Sd=11,08). Por in-
tervalos de edad, encontramos que existe un porcentaje importante de mujeres, casi las dos
terceras partes, entre los 26 y los 45 años.  Por su parte, en lo que se refiere al nivel de estu-
dios, la mitad de las reclusas (52,2%) sólo terminaron el ciclo básico obligatorio. En las tablas
2 y 3 podemos observar con mayor detalle la distribución de estas características.

En lo que respecta a las variables legales, encontramos que un 77,4% de las reclusas
se encuentran condenadas, frente al 22,6% que se encuentran aún en prisión preventiva. Re-
lativamente a la pena impuesta, y analizando únicamente a las reclusas ya condenadas, en-
contramos que la duración de la condena se distribuye entre los 24 y los 154 meses (M=57,04;
Sd=38,591), siendo la mayoría de ellas condenadas a una pena entre 48 y 72 meses (47%).
Además, encontramos que 12 de las 115 reclusas (10,4%) son reincidentes.

En lo que se refiere a las variables indicativas del estado de salud mental de las re-
clusas, y atendiendo a las escalas generales del BSI, los resultados encontrados mues-
tran la importancia de la sintomatología psicopatológica presentada (ISP≈2,00). Más
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concretamente, el 76,39% de las participantes exhiben manifestaciones clínicas indicado-
ras de patología clínica.

Tabla 2. Distribución sociodemográfica de las reclusas según la variable edad 
(en frecuencia y porcentaje)

Edad Frec. %
< 18 1 0,9
18 – 25 22 19,1
26-35 42 36,5
36-45 29 25,2
46-55 16 13,9
56-65 3 2,6
> 65 2 1,7
Total 115 100

Tabla 3. Distribución sociodemográfica de las reclusas según su nivel de estudios 
(en frecuencia y porcentaje)

Nivel de Estudios Frec. %

Analfabeta 12 10,4
1º ciclo 60 52,2
2º ciclo 22 19,1
3º ciclo 10 8,7
Enseñanza secundaria 7 6,1
Estudios universitarios incompletos 3 2,6
Licenciatura 1 0,9
Total 115 100

Considerando específicamente las escalas clínicas del instrumento, se observa que la
dimensión “Ideación Paranoide” es la escala que presenta un valor medio más acentuado
(M=1,48; Sd=,80), seguida por las dimensiones “Depresión” (M=1,38; Sd=,84) y “Ansiedad”
(M=1,32; Sd=,73), respectivamente. En la tabla 4, pueden consultarse las medias y desvia-
ciones típicas de las puntuaciones obtenidas por las participantes en las escalas sintomáticas
del BSI.

Tabla 4: Distribución de las escalas clínicas del BSI (medias y desviaciones típicas)

Escalas Clínicas M Sd

Somatización 1,01 0,77
Obsesión Compulsión 1,05 0,76
Sensibilidad Interpersonal 0,95 0,71
Depresión 1,38 0,84
Ansiedad 1,32 0,73
Hostilidad 0,94 0,90
Ansiedad Fóbica 0,50 0,50
Ideación Paranoide 1,48 0,80
Psicoticismo 1,04 0,61
ISP 2,00 0,58

PSICOLOGÍA JURÍDICA. ENTORNO JUDICIAL Y DELINCUENCIA

333



Discusión

Antes de pasar a comentar los resultados de nuestra pequeña investigación, nos gus-
taría resaltar que las conclusiones a las que podemos llegar a través de estos deben ser en-
tendidas en función de las limitaciones metodológicas inherentes a nuestro estudio. Así, por
ejemplo, la obtención de medidas del BSI en diferentes momentos durante el cumplimiento de
la pena impuesta (ej., inicio, mitad y final de la pena), podría contribuir una comprensión más
profunda y fidedigna de las manifestaciones clínicas de las mujeres en la prisión. Igualmente,
otros factores como el carácter innovador del EPESCB, así como su reciente apertura, po-
drían estar también en la base de las conclusiones aquí extraídas.

No obstante lo anterior, nuestros resultados permiten trazar un perfil general da po-
blación reclusa del EPESCB: mujer entre los 26 y los 45 años, con formación académica bá-
sica, que ingresa por primera vez en prisión para cumplir una condena entre 4 y 6 años y que
manifiesta síntomas psicopatológicos clínicamente significativos.

Nos gustaría resaltar precisamente la importancia de este número de síntomas psicopato-
lógicos que encontramos en nuestra muestra de reclusas. Estos resultados van al encuentro de los
hallazgos de otros autores, como Linguist y Linguist (1977, cited in Loper, 2002). Más específica-
mente, nuestros resultados indican una gran incidencia de patología en la dimensión ideación pa-
ranoide, lo cual está igualmente en consonancia con los resultados de Warren (2001).

Algunos autores (cf., Gonçalves, 1999; Loper, 2006) afirman que la presencia de pa-
tología en el medio penitenciario podría estar relacionada con una deficiente adaptación a la
prisión. De esta forma, la patología clínica mostrada podría ser una consecuencia de las es-
pecificidades del propio medio carcelario, caracterizado por una permanente privación y hos-
tilidad, incitando así al individuo a perder su autonomía y a manifestar un estilo de pensamiento
egocéntrico y receloso (cf., Rodrigues, 1998; Gonçalves, 2002).

Pero, evidentemente, dado el carácter exploratorio de nuestro estudio, si bien nues-
tros resultados apuntan en esa dirección, no nos resulta posible generalizar estas conclusio-
nes. Es, pues, necesario realizar un mayor número de estudios que permitan introducir nuevas
variables de análisis de adaptación a la vida cotidiana en contexto penitenciario, contribu-
yendo de esta manera a la generación de conocimiento acerca da realidad de la reclusión fe-
menina. Sólo con el conocimiento obtenido a través de estas investigaciones podremos
diseñar e implementar intervenciones multidisciplinares cada vez más ajustadas a la realidad
de la población reclusa femenina y mejorar así su realidad y condiciones de vida.
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Introducción

La ansiedad es una reacción ante un peligro, que puede ser percibido objetivamente
o subjetivamente, dándose una conjugación de tres componentes: emocional, cognitiva y
fisiológica. La emoción es generalmente el componente más referenciado en las definicio-
nes de este concepto, siendo uno de los factores esenciales para la percepción subjetiva
de la ansiedad. De los autores que enfatizan esta vertiente, Sarason, Sarason y Pierce (1990)
definen el término ansiedad como un sentimiento de miedo y aprensión confuso, vago y
muy desagradable que provoca una preocupación intensa, sobre todo por los peligros des-
conocidos.

La ansiedad corresponde a la reacción o respuesta emocional de una persona que
percibe una situación como personalmente amenazadora, independientemente de la presen-
cia o ausencia de un peligro objetivo real. La intensidad y duración de la reacción emocional
depende del nivel de amenaza que se percibe de esa situación por parte del individuo y de su
persistencia (Silva, 1999; Spielberger, 1984).

Se observa una comorbilidad, o sea, la co-ocurrencia, un solapamiento o similitud de
síntomas entre el diagnóstico de trastornos de ansiedad y otros trastornos, como por ejem-
plo la depresión. La ansiedad patológica es caracterizada por numerosas distorsiones cogni-
tivas relativas a la percepción de peligro (incertidumbre), diferenciándose de los componentes
de la depresión esencialmente formados por cogniciones de contenido de indefensión y de
desesperanza (Echeburúa, 1995). Los trastornos de ansiedad y los trastornos del estado de
ánimo depresivo, aunque entidades nosológicas distintas, presentan algunos síntomas idén-
ticos (Sandín y Chorot, 1999).

Esta comorbilidad de síntomas es presentada en el “modelo tripartito” de ansiedad y
depresión de Clark y Watson (1991), donde se diferencian estas dos psicopatologías, así como,
se delimita el síndrome mixto de ansiedad/depresión. Según el “Modelo Tripartito” existen tres
elementos esenciales que caracterizan la ansiedad de la depresión: (1) Alto Afecto Negativo
(síndrome mixto); (2) Hiperactivación Fisiológica (ansiedad) y (3) Bajo Afecto Positivo (depre-
sión).

El primer elemento del modelo tripartito es común entre la ansiedad y la depresión de-
signado de alto afecto negativo, donde se observa un malestar emocional y un distress afec-
tivo general; el segundo elemento es específico de la ansiedad generalmente presenta una
hiperactivación fisiológica y una hipervigilancia; el tercer elemento, el bajo afecto positivo es-
pecífico de la depresión, es la anhedonia el sentimiento prevaleciente (la apatía, la pérdida de
interés, el bajo afecto positivo).

El sistema penitenciario es un ambiente parcialmente aislado de la comunidad, de ca-
rácter totalitario y estigmatizante, generador de un ambiente ansiógeno en los colectivos que
la constituyen (Silva y Gonçalves, 1999). Por ello, la ansiedad surge en el contexto carcelario
como un sentimiento predominante que prevalece y impera entre los reclusos (Ventura y David,
2001). Su estatus de sumisión ante la institución, subordinados a la autoridad, a reglas rígidas,
a la privación de libertad, así como el sentimiento de alteración o pérdida de identidad y hasta
la incertidumbre sobre el futuro genera un incremento de la ansiedad, en particular la ansie-
dad denominada por Spielberger (1970; 1984) ansiedad estado.

Para Goffman (1987), la reclusión en una institución total puede configurar de una
forma sistemática una mutilación del yo, aunque no intencionada, lo que lleva al recluso a
una serie de manifestaciones de depresión, de ansiedad, miedos, degradación y  humilla-
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ción. La ruptura con su anterior vida, con sus rutinas y sus consistencias inherentes a su sta-
tus social y familiar forman el primer impacto en la desorganización del yo. A esta realidad
se suma la masificación vivida en la cárcel, donde la individualidad y autonomía es fre-
cuentemente ignorada, reforzada por prácticas cotidianas como la necesidad constante de
pedir permiso para realizar las distintas tareas de higiene, alimentación, comunicación con
el exterior o el despojo de bienes personales al mínimo necesario, así como las periódicas
inspecciones a las celdas.

Si por la parte institucional hay necesidad de mantener el orden y la seguridad y crear
condiciones para el tratamiento penitenciario, en el ámbito personal este ambiente parecer
ser generador de patologías físicas y psicológicas. Así, los niveles de ansiedad en la cárcel pre-
sentan diferencias significativas entre los diversos reclusos. Se observa que las personas en-
carceladas en situación preventiva muestran unos niveles de ansiedad superiores a los
reclusos que ya han sido condenados (Pogrebin y Dodge, 2001) y, por otro lado, haciendo re-
ferencia al número de ingresos en prisión, los presos primarios (con una única entrada en la
cárcel) también experimentan niveles superiores de ansiedad con respeto a los presos reinci-
dentes. Según el estudio de Ventura y David (2001) el tiempo que el preso espera la condena,
o sea la prisión preventiva, potencia los niveles de ansiedad estado tanto en los reclusos pri-
marios como en los reincidentes, lo que se explica por la incertidumbre de ambos grupos ante
el futuro. En el grupo de los reclusos que ya conocen su tiempo de condena la ansiedad es-
tado es más baja que en los otros grupos, pero hay un incremento de ansiedad rasgo rela-
cionada con el tiempo ya cumplido de la condena. Esto ocurre porque la ansiedad rasgo no
está directamente influenciada por el estrés y la tensión del momento, pero si está relacio-
nada con la vivencia de la persona en la cárcel y con el tiempo de privación ya vivido. 

La privación de libertad de los reclusos que conlleva la vivencia en la cárcel, así como
los factores psicológicos, económicos, sociales y morales y la privación del apoyo social pa-
recen determinar un incremento en la ansiedad vivida por este colectivo. Aquí hay que resal-
tar que las reclusas son consideradas como el grupo de mujeres más vulnerable a padecer
enfermedades en todo el mundo (Maeve, 2005), siendo el  principal factor que contribuye a esa
vulnerabilidad la salud (Kampfner, 1997). De esta manera, son de reseñar diversos estudios que
demuestran el origen de esa fragilidad generalizada de la reclusa, tanto en el ámbito de la
salud como a nivel económico, social, laboral, familiar antes del ingreso en la cárcel. 

Se calcula que en Portugal un 82% de las mujeres reclusas son madres (Cunha, 2002),
mientras que en Estados Unidos ese valor se sitúa en un 75% (Kissman y Torres, 2004), siendo
la procedencia social de estas madres reclusas, en general, de ambientes muy pobres (Bau-
nach, 1985; Hagen y Myer, 2003; Kampfner, 1995), y los motivos de su detención relaciona-
dos con el uso de drogas ilícitas -por trafico de drogas y por hurtos en tiendas- (Schilele,
1998). Estos factores (ser madres y la detención) desencadenan un sentimiento de culpa en
la madre y una preocupación causada por la separación de sus hijos, o sea, ansiedad de se-
paración.

Por otra parte, también se ha observado una gran proporción de mujeres encarcela-
das que han sufrido experiencias de abusos en edades precoces (Brown, Miller y Manguin,
1999; Sobel, 1982). En este sentido, según un programa de evaluación de las necesidades de
las mujeres en la cárcel, realizado en Estados Unidos (Green, Miranda, Daroowalla y Siddi-
que, 2005), las mujeres que presentan elevados índices de vivencias traumáticas (98% de la
muestra) también presentaban trastornos mentales (en un 36%), consumo de drogas (en un
74%) y, generalmente, poseían un bajo nivel escolar.

Para Alameda (2005) las cárceles femeninas perpetúan el rol tradicional de la mujer en
la sociedad. Mujeres supervivientes a una infancia difícil, de abusos, violencia y malos tratos,
además de marginales y consumidoras de drogas que provoca la exclusión social y laboral.
También estas mujeres, a veces, reconocen su responsabilidad en las conductas delictivas
cometidas y en el consiguiente sufrimiento infligido a sus familiares, en especial, a sus hijos.

En este estudio nos proponemos conocer cómo el apoyo social influye en la salud y
bienestar (Castro, Campero y Hernández, 1997; Gracia, Herrero y Musitu, 2002), a través de
la evaluación de la ansiedad manifestada por las madres reclusas en el medio penitenciario.
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Método

Muestra
La muestra objeto de estudio está constituida por una muestra de 52 madres con hijos

menores de 18 años, recluidas en la única cárcel de mujeres del sur de Portugal “Estableci-
miento Penitenciario Regional de Odemira”. Esta cárcel es muy pequeña con capacidad de 56
plazas, aunque a veces, el hacinamiento llegue a sobrepasar el 50% de los ingresos reco-
mendados. 

Para observar si los resultados del estudio se generalizan a las mujeres en general o
a las madres reclusas, hemos procedido a una comparación entre el grupo de estudio (madres
reclusas en medio penitenciario), con un grupos de mujeres con conducta de riesgo (desem-
pleadas o drogodependientes, pero sin contacto con la justicia) y con grupos de mujeres de
éxito (licenciadas sin contacto con la justicia).

Procedimiento y diseño
Para procederse a esta investigación en un primer momento se cruzaron la variable

predictora referente a la satisfacción con el apoyo social de las tres muestras en este estudio
con la variable de criterio ansiedad. 

Seguidamente, se llevaron a cabo los análisis estadísticos de los datos mediante prue-
bas paramétricas para muestra independientes. En el análisis de los datos cuantitativos, el
caso de los niveles de ansiedad, se aplicó la prueba paramétrica para la comparación de pa-
rámetros de K muestras independientes, ANOVA.

Instrumentos de medida
Los instrumentos utilizados han sido la Escala de auto-evaluación de ansiedad de

Zung (1979) S.A.S. - Self Anxiety Scale; y el Cuestionario de ansiedad Estado-Rasgo STAI
(Spielberger, Gorsuch y Lushene, 1970).

Resultados

En este apartado se analiza la tendencia de las investigaciones clásicas de apoyo so-
cial, donde se estudia este concepto teórico como la variable predictiva estableciendo rela-
ciones con la variable de criterio ansiedad. Para ello se propone el siguiente objetivo:
Establecer los efectos del apoyo social sobre los niveles de ansiedad manifestados por la vi-
vencia de la maternidad en el medio penitenciario femenino.

La ansiedad estado – rasgo (Spielberger, Gorsuch y Lushene, 1970)
En un primer momento, cuando analizados los datos obtenidos por el cuestionario de

ansiedad Estado-Rasgo, STAI, se observa que la variable predictiva grupo de mujeres pre-
senta diferencias significativas en cuanto a la ansiedad estado (F=45,107> f O.95; (3-1, 129-3) =3,07;
p=0.000<  =0.05) y la ansiedad rasgo (F=16,206> f O.95; (3-1, 129-3) =3,07; p=0.000<  =0.05).

Al desarrollar los estadísticos referentes al número de personas que aportan el apoyo
social, se observan diferencias significativas en cuanto a la ansiedad estado (F=4,285> f O.95;

(3-1, 129-3) =3,07; p=0.016<  =0.05) y la ansiedad rasgo no muestra diferencias significativas
(F=2,077> f O.95; (3-1, 129-3) =3,07; p=0.130>  =0.05).

La ansiedad estado presenta valores que indican posibles trastornos de ansiedad en
el grupo de mujeres encarcelas con un bajo número de personas que les proporcionan apoyo
social (=55,46). En los otros grupos, los valores de ansiedad presentes son inferiores al punto
de corte, como en las mujeres de riesgo con un elevado número de apoyo social (=30,50) y
en el grupo de éxito con bajo número de apoyo (=34,91).

La ansiedad rasgo aparece con el valor más alto en el grupo de la cárcel que ha dicho
tener un bajo número de personas que les aporta apoyo social (=47,48); no obstante, este
valor elevado no implica ansiedad rasgo patológica. Les siguen las mujeres del grupo de riesgo
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con un número reducido de personas que les prestan apoyo social (=42,06), y son las muje-
res de éxito con un bajo número de apoyo social las que manifiestan el valor más bajo de an-
siedad rasgo (=34,45).

En cuanto a la satisfacción con el apoyo social se observan diferencias significativas
en cuanto a la ansiedad estado (F=20,884> f O.95; (3-1, 129-3) =3,07; p=0.000< =0.05) y a la ansie-
dad rasgo (F=8,061> f O.95; (3-1, 129-3) =3,07; p=0.001< =0.05).

Parece que la satisfacción elevada con el apoyo social tiene el efecto de disminuir los
niveles de ansiedad estado, lo que destaca tanto en el grupo de madres encarceladas (=39,67),
como en el grupo de madres en situación de riesgo (=35) y en las madres del grupo de éxito
(=34,32). En la cárcel, las madres que sentían una baja y media satisfacción con el apoyo pun-
tuaron con valores tan elevados en la ansiedad estado que indicaban que en ese momento su-
frían un trastorno de ansiedad (=55,63 y =60).

Los grupos en estudio no presentan valores patológicos en cuanto a la evaluación de
la ansiedad rasgo. No obstante, los grupos de la cárcel y de riesgo presentan valores supe-
riores al punto de corte en todas las categorías de satisfacción (alta, media y baja). El grupo
de éxito revela los valores más bajos de ansiedad rasgo, tanto en las madres con satisfacción
media (=34,74) como elevada (=35,18).

En resumen, la evaluación de la ansiedad estado / rasgo (STAI) en las muestras de
madres en estudio, revela que son las mujeres de éxito las que presentaban valores más bajos,
mientras que las mujeres encarceladas tenían unas puntuaciones más elevadas. Por otra parte,
se observa que en esta investigación la satisfacción elevada en general disminuye los niveles
de ansiedad.

Auto-evaluación de ansiedad de Zung (1979) S.A.S. - Self Anxiety Scale
En este apartado se va a describir la relación entre la variable predictiva grupo de mu-

jeres y la variable de criterio ansiedad, donde se observa que existen diferencias significativas
en las escalas de ansiedad total, ansiedad cognitiva, ansiedad motora y ansiedad vegetativa;
no se han registrado diferencias en relación a la ansiedad del sistema nervioso central (tabla 1).

Tabla 1: Test Anova entre el Grupo de Mujeres y el Test de ansiedad de Zung

df X2 F Sig.

Ansiedad Total Zung 2 2403,467 17,460 ,000
127 137,655

Ansiedad Cognitiva Zung 2 161,654 21,220 ,000
127 7,618

Ansiedad Motora Zung 2 77,621 9,416 ,000
127 8,244

Ansiedad Vegetativa Zung 2 337,465 17,300 ,000
127 19,507

Ansiedad Sistema Nervioso Central Zung 2 3,083 1,332 ,268
127 2,314

En cuanto a la relación entre la variable predictiva satisfacción con el apoyo social y la
variable de criterio ansiedad, se encuentran diferencias significativas en la escala de ansiedad
global, ansiedad cognitiva, ansiedad motora y ansiedad vegetativa; por el contrario, no exis-
ten diferencias significativas en la relación entre la satisfacción con el apoyo social y la ansie-
dad manifestada por la escala de Sistema Nervioso central (tabla 2).
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Tabla 2: Test Anova entre la Satisfacción con el Apoyo Social y la Ansiedad de Zung

Df X2 F Sig.

Ansiedad Total Zung 2 1233,642 7,904 ,001
127 156,077

Ansiedad Cognitiva Zung 2 102,424 11,978 ,000
127 8,551

Ansiedad Motora Zung 2 40,951 4,642 ,011
127 8,821

Ansiedad Vegetativa Zung 2 134,809 5,939 ,003
127 22,698

Ansiedad Sistema Nervioso Central Zung 2 6,843 3,075 ,052
127 2,255

Comparando las categorías de satisfacción dentro de los grupos de mujeres presas y
de riesgo, se observa que las madres que afirmaron tener una satisfacción elevada con el
apoyo social manifestaron niveles más bajos de ansiedad en todas las escalas. Esta tenden-
cia no se registra en el grupo de las madres de éxito, son las mujeres que afirmaron sentir ni-
veles de satisfacción medios las que vivían niveles de ansiedad más bajos en todas las escalas,
a excepción de la escala vegetativa.

Analizando los datos de los diferentes grupos, son las mujeres que viven en el medio
penitenciario y que no estaban satisfechas con el apoyo social las que más sufrían de ansie-
dad, con puntuaciones más elevadas que la media poblacional en todas las escalas. En con-
trapartida, las mujeres de éxito son el grupo que menos ansiedad presentan, en especial las
que se sentían con satisfacción media y elevada.

En resumen, existen diferencias significativas entre los grupos, siendo las madres que
vivían en el medio penitenciario las que presentaban niveles de ansiedad más elevados, con
especial incidencia en la escala de ansiedad total y vegetativa. Las mujeres de éxito constitu-
yen el grupo que manejaba niveles de ansiedad más bajos, a pesar de superar la media de la
población femenina en Portugal, en los valores de la escala de ansiedad total.

Discusión

Entre los grupos de madres existen diferencias significativas en cuanto a la influencia
del apoyo social en la ansiedad estado y rasgo: (1) La percepción del número de personas que
aporta apoyo social influye en la ansiedad estado pero no influye en la ansiedad rasgo; (2) La
satisfacción manifiesta con el apoyo social influye en los niveles de ansiedad estado y rasgo.

Nuestros resultados evidencian que el número de personas que aportan apoyo social
no influye en los resultados de la ansiedad rasgo de los grupos de investigación; no obstante,
ese número de personas sí influye en la ansiedad estado. Las mujeres en la cárcel tenían una
percepción baja del número de personas de apoyo social y un elevado nivel de ansiedad es-
tado; en las mujeres de riesgo a un elevado número de personas de apoyo le corresponde un
valor más bajo de ansiedad; lo curioso se observa en las mujeres de éxito que a una percep-
ción de un bajo número de personas de apoyo social le corresponde un bajo nivel de ansie-
dad y cuanto más personas componen su apoyo social mayores son sus niveles de ansiedad.
Esto concuerda con las teorías que demuestran que existe una relación entre el tamaño de la
red, su composición y la ansiedad producida por el apoyo proporcionado por redes amplias
con un número reducido de familiares (Antonucci y Jackson, 1990; Gracia Herrero y Musitu
2002). Las mujeres de éxito tienden a tener redes de apoyo amplias debido a su status social
y profesional y con un número más reducido al nivel familiar, lo que genera ansiedad estado.

Relativo a la satisfacción con el apoyo social y la ansiedad estado y rasgo, se observa
que las mujeres que vivían en la cárcel y tenían una baja o media satisfacción con el apoyo so-
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cial presentaban niveles de ansiedad estado tan elevados que llegaban a valores caracterís-
ticos de la ansiedad patología; los otros grupos de riesgo y de éxito con baja satisfacción con
el apoyo social puntuaban más elevado en ansiedad estado que la media poblacional portu-
guesa, mientras las mujeres de riesgo y éxito con satisfacción elevada mantenían bajos nive-
les de ansiedad estado. En relación a la ansiedad rasgo se observó que cuanto mayor era la
satisfacción con el apoyo social más bajos se presentaban los valores de ansiedad rasgo en
todos los grupos, incluso las mujeres de éxito presentaban niveles más bajos que la media po-
blacional portuguesa en la escala de ansiedad rasgo.

Estos resultados se encuentran en la línea del modelo de Cohen (1988) y Cohen y Wills
(1985), que explica cómo la presencia de apoyo social tiene un efecto amortiguador (buffer ef-
fect) disminuyendo el impacto de los eventos vitales de la vida cotidiana sobre la salud de las
personas, o provocando un efecto directo de supresión del impacto negativo sobre la salud.
Parece que la baja satisfacción con el apoyo social asociado al número reducido de personas
en los grupos de la cárcel y de éxito, o sea, la percepción de que su apoyo social es prácti-
camente inexistente o de mala calidad provocan una ansiedad estado patológica. 

Para concluir, la presente investigación confirma los resultados de diversas investiga-
ciones que indican que el apoyo social mantiene una asociación con los índices de salud. En
especial, existe una relación entre satisfacción con el apoyo social y la ansiedad estado, o
sea, cuanto más satisfacción menores son los niveles de ansiedad estado, lo que indica que
existe el efecto directo Main Effect y/o un efecto amortiguador Buffer Effect del apoyo social
en contextos que generan estrés, y además revela fuerte indicador de salud (Cameron, 1990;
Cohen 1988; Cohen y Syme, 1985; Cohen y Wills, 1985; Gottlieb, 1981; Gracia, Herrero y Mu-
situ, 1995; Kessler, 1985; Schwarzer y Leppin, 1989; Vaux, 1988). 
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Introducción

El reconocimiento del apoyo social como concepto de investigación e intervención,
por parte de la comunidad científica, nos lleva a los trabajos desarrollados por Jonh Cassel
(1974), Gerald Caplan (1974) y Sydney Cobb (1976). Estos planteamientos iniciales sosten-
drán que  el apoyo social juega un papel central en el mantenimiento de la salud de los indi-
viduos, al facilitar conductas adaptativas en situaciones de estrés; se establece una relación
entre lazos sociales y salud. Han logrado demostrar que cuando los individuos son expues-
tos a situaciones estresantes en compañía de pares significativos, o en un contexto interac-
tivo de apoyo, manifiestan menos cambios negativos que las personas que se enfrentan a la
misma situación en condiciones de aislamiento social. Separadamente Cassel (1974) y Cobb
(1976) van a alcanzar la misma conclusión la disponibilidad de apoyo social posee un efecto
amortiguador, tanto en el ámbito psíquico como físico, ante sucesos vitales o contextos es-
tresantes. 

La definición de Apoyo Social no está exenta de complejidad, una vez que la subjeti-
vidad e inconsistencias inherentes en la dinámica social repercuten en su conceptualización
y posterior transformación en variables de estudio. La gran diversidad conceptual en torno a
este constructo teórico y, a veces, su carácter contradictorio dificulta su evaluación y la pos-
terior intervención (Herrero y Musitu, 1998; Pilisuk y Minkler, 1985). Intentando poner un orden
a dicha diversidad conceptual, pasamos a presentar algunas reseñas de la evolución histórica
de la idea propuesta por Cassel (1974), Caplan (1974) y Cobb (1976) de lazos sociales. 

En la revisión bibliográfica, de algunas propuestas de conceptualización y operacio-
nalización de apoyo social, parece ser la investigadora Nan Lin (1986) la que plantea una pers-
pectiva más rigurosa, que permite un análisis exhaustivo del objeto en estudio, sintetizando
elementos comunes a las definiciones aportadas por otros autores. Esta autora propone la si-
guiente definición de apoyo social: un conjunto de provisiones expresivas e instrumentales, per-
cibidas (subjetivas) o recibidas (objetivas), proporcionadas por la comunidad, por las redes
sociales y las personas de confianza. 

En la definición de esta autora se pueden destacar tres ejes de análisis del apoyo so-
cial: la función, la dinámica de los mecanismos de percepción/ recepción y las fuentes de
apoyo (Gracia, Herrero y Musitu, 2002). En cuanto a la función de apoyo social, Lin (1986) dis-
tingue dos dimensiones, ya anteriormente propuestas por Caplan (1974): la objetiva y la sub-
jetiva. La primera hace referencia a las interacciones concretas de ayuda y la segunda a la
evaluación realizada de ese apoyo por el individuo. 

Relativo al segundo eje de análisis, el apoyo percibido y el recibido, se sugiere que el
apoyo recibido de una forma objetiva puede ser percibido por la persona de distintas formas,
o sea, de una forma subjetiva. Las investigaciones señalan que en este proceso están pre-
sentes componentes cognitivos y conductuales; así, por ejemplo, se pueden desarrollar con-
ductas de apoyo que no son percibidas (componente cognitivo) por el individuo.

El tercer eje de análisis de la definición se refiere a las fuentes o contexto donde se pro-
duce el apoyo social, sistematizadas en tres niveles: el micro (relaciones íntimas); el meso
(redes sociales) y el macro (comunidad donde está integrada la persona y donde se produce
el apoyo social).

Las relaciones íntimas de confianza o nivel micro, proporcionan un sentimiento de per-
tenencia, fomentando el bienestar y un apoyo de mayor calidad que los otros ámbitos. Por otro
lado, la red social o nivel meso genera un sentimiento de vínculo estableciendo una proximi-
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dad con los otros que puede ser directa o indirecta, mediada por normas y reglas específicas
de esa red social. En el ámbito macro hay un sentimiento de compromiso a una determinada
estructura social que puede proporcionar una ayuda más global.

La redefinición del concepto de apoyo social realizada por Lin y Ensel (1989) enfatiza
la dinámica interrelacional entre los recursos personales, de la comunidad y las variables si-
tuacionales, afirmando que el apoyo social es un proceso (por ejemplo, percepción o recep-
ción) por el cual los recursos en la estructura social (comunidad, redes sociales y relaciones
íntimas) permiten satisfacer necesidades (instrumentales y expresivas) en situaciones cotidia-
nas y de crisis.

La “Hipótesis Triádica” (Sarason, Pierce y Sarason, 1990) de los determinantes de
apoyo social es uno de los modelos más utilizados actualmente para la comprensión de la
formación de este fenómeno social. Su complejidad teórica es inherente a la diversidad del ob-
jeto en estudio, donde se postula que la formación de apoyo social depende de los determi-
nantes intrapersonales, de los determinantes interpersonales y de los determinantes
situacionales. Posteriormente se añadió otra categoría de análisis que a pesar de no estar di-
rectamente relacionada con la vivencia cotidiana de la persona influye de forma explícita en
el apoyo social, es decir, los determinantes macrosociales (Gracia, Herrero y Musitu, 2002).

El ingreso en la cárcel supone una ruptura con toda fuente de apoyo social íntimo en
el exterior, que sólo esporádicamente se accede a ella, por ejemplo en las visitas de familia-
res y amigos, la correspondencia, las llamadas telefónicas o los paquetes recibidos. Aún así,
este apoyo emocional o material tiene la mediación de un reglamento y de una vigilancia cons-
tante por parte de los guardias penitenciarios, lo que conlleva problemas de despersonaliza-
ción, unos bajos niveles de autoestima, disfunciones sexuales y efectos de estrés y ansiedad
(Goffman, 1987; Gonçalves y Vieira, 1995).

Siguiendo la Hipótesis Triádica (Sarason, Pierce y Sarason, 1990) de los determinan-
tes de apoyo social en este estudio se propone como objetivo general saber cuáles son los
determinantes intrapersonales, interpersonales, situacionales y macrosociales relativos a la
historia de vida de las madres reclusas significativos en cuanto al número de personas que
aporta apoyo social y su correspondiente satisfacción.

Método

Muestra
La muestra que se ha analizado en el presente trabajo está compuesta por 52 madres

con hijos menores de 18 años, que están privadas de libertad en la única cárcel de mujeres
del sur de Portugal “Establecimiento Penitenciario Regional de Odemira”. 

Se trata de una prisión con una capacidad no superior a 56 plazas, aunque a veces el
índice de hacinamiento supera el 50%. En consecuencia, estamos ante una prisión pequeña. 

Se ha procedido a comparar tres grupos diferentes: el grupo de cárcel o grupo de es-
tudio (madres reclusas en medio penitenciario), un grupo de mujeres con conducta de riesgo
(desempleadas o drogodependientes, pero sin contacto con la justicia) y, finalmente, un grupo
de mujeres de éxito (licenciadas sin contacto con la justicia).

Procedimiento y diseño
En esta investigación, en un primer momento, se cruzaron las variables predictoras

referentes a los determinantes del apoyo social intrapersonales, interpersonales, situaciona-
les y macrosociales de las tres muestras en este estudio con la variable criterio “grado de sa-
tisfacción con el apoyo social”. 

Posteriormente se realizaron los análisis estadísticos de los datos mediante pruebas
no paramétricas para muestras independientes, que compara los grupos existentes en una va-
riable, o sea, la U de Mann-Whitney para dos muestras independientes y la prueba H de Kruss-
kal-Wallis para K muestras independientes.
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Instrumentos de medida
En la recogida de datos referentes a los determinantes del apoyo social se han utilizado

los siguientes instrumentos. Para observar los determinantes intrapersonales, el Cuestionario de
Auto Estima -AUT –17- (Herrero y Musitu, 2000); para la evaluación de los determinantes inter-
personales, situacionales y macrosociales, la Historia de vida (Paíno, 1995); y el Cuestionario de
Soporte Social -SSQ6- (Sarason, Sarason y Pierce, 1987) para evaluar el número de personas
que aporta apoyo social y la correspondiente satisfacción sentida con ese soporte social.

La evaluación de las muestras en estudio se realizó de forma individual en un despa-
cho totalmente privado, en especial en la muestra de madres privadas de libertad, donde se
utilizó un espacio fuera del ala carcelaria sin ningún mecanismo de vigilancia electrónico. 

Resultados

A continuación, se procede a la presentación de los datos obtenidos sobre las mues-
tras en estudio una vez realizados los análisis pertinentes. 

Apoyo social y sus determinantes intrapersonales
En cuanto a los determinantes intrapersonales se observó que la baja autoestima se

asociaba a una baja satisfacción con el apoyo social percibido. Haciendo referencia a la au-
toestima global, entre las tres muestras de mujeres existen diferencias significativas
(X2=24,539> x2 

O.95;2=5,99; p=0.000<  =0.05). A su vez, cuando se aplica este test estadístico
con la variable predictora autoestima se observa que existen diferencias significativas con re-
lación a las variables de criterio: percepción del número de personas que facilitan apoyo so-
cial (X2=13,628> x2 

O.95;2=5,99; p=0.001<  =0.05) y satisfacción con el apoyo recibido
(X2=15,671> x2 

O.95;2=5,99; p=0.000<  =0.05).
El grupo de mujeres madres en la cárcel presentaba una baja autoestima y una baja

satisfacción con el apoyo social percibido (76,9%), una autoestima media coincide con baja
satisfacción con el apoyo social (15,4%) y una autoestima elevada corresponde a una baja per-
cepción de apoyo social (7,7%) 

En el grupo de las mujeres de riesgo, por otra parte, se observa que una baja autoes-
tima corresponde a una baja percepción del número de personas que apoyan socialmente
(53,8%), a una media autoestima le corresponde una baja percepción de apoyo social (7,7%),
y una alta autoestima se relaciona con una elevada percepción de apoyo social.

Dentro del grupo de éxito, tanto las madres con baja autoestima como las que mani-
fiestan elevada autoestima presentan una baja percepción del número de personas que les
proporcionan apoyo social, respectivamente (23,1%) y (30,85%).

Las mujeres del grupo de la cárcel presentaban una baja autoestima coincidente con
una baja satisfacción con el apoyo social recibido (55,8%), una media autoestima relacionada
con una baja satisfacción (13,5%) y una alta autoestima también relacionada con una baja sa-
tisfacción con el apoyo recibido (7,7%). En este grupo las mujeres con autoestima media y alta
no revelan satisfacción elevada con el apoyo social recibido.

En el grupo de mujeres de riesgo hay una mayor incidencia en la baja autoestima, tanto
las madres que manifestaban una baja satisfacción con el apoyo social (23,1%), una media sa-
tisfacción (26,9%), como las que se presentaban con satisfacción elevada (11,5%). Un 15,4%
presentaban una autoestima media con satisfacción media con el apoyo social. Las mujeres
de este grupo con alta autoestima, un 15,4% sentían una satisfacción media y 7,7% satis-
facción elevada con el apoyo social recibido.

Las mujeres del grupo de éxito con elevada autoestima (42,3%), un 21,2% se consi-
deraba muy satisfecha con el apoyo, un 19,2% con una satisfacción media y un 1,9% con una
satisfacción baja con el apoyo social recibido.

Apoyo social y sus determinantes interpersonales
Respecto a los determinantes interpersonales, se analizaron las variables predictoras
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estado civil, abandono en la infancia por parte de su padre y malos tratos en niñez; y, en rela-
ción con la variable criterio número de personas que aportan apoyo social y satisfacción con
ese apoyo social. 

Se observó que existen diferencias significativas entre los tres grupos de mujeres en
cuanto a su estado civil (X2=24,071> x2 

O.95;2=5,99; p=0.000<  =0.05). La relación que existe
entre la variable estado civil con las variables criterio percepción del número de personas que
dan apoyo social y la respectiva satisfacción con el apoyo social recibido, nos muestra dife-
rencias significativas, respectivamente (X2=18,817> x2 

O.95;3=7,81; p=0,040<  =0.05) y
(X2=18,817> x2 

O.95;3=7,81; p=0,000<  =0.05).
El grupo de mujeres presas describió una baja percepción del número de personas a

quién podían acudir para obtener apoyo social, las solteras son las que menos personas tie-
nen (65,4%), seguidas de las casadas (19,2%) y de las divorciadas (15,4%).

En el grupo de mujeres de riesgo un 23,1% de las solteras y un 23,1% casadas afir-
man tener un bajo número de personas que aportan apoyo social, por otra parte, un 19,2%
de las casadas tiene un elevado número de personas que les dispensan apoyo social. Las
mujeres de éxito también revelan tener un bajo número de personas que les proporcionan
apoyo social (55,8%), en contrapartida un 17,3% de las mujeres casadas afirman tener una ele-
vada percepción del número de personas disponibles para recibir apoyo social.

La satisfacción con el apoyo social es acentuadamente baja en el grupo de las madres
solteras que están en la cárcel (28,8%), teniendo una satisfacción media un 21,2% y una ele-
vada satisfacción el 15,4%; las madres casadas también tenían un baja satisfacción (5,8%),
seguida de una elevada (5,8%) y de una media (3,8%); las divorciadas presentaban una media
satisfacción (7,7%), seguida de una baja (5,8%) y de una elevada satisfacción (1,9%).

En el grupo de riesgo sobresale una elevada satisfacción con el apoyo social tanto en
las mujeres casadas (34,6%), como en las solteras (23,1%).

Las mujeres de éxito son en su mayoría casadas (80,8%) y, de éstas, un 69,2% se
sentían altamente satisfechas con el apoyo social que les era atorgado.

La historia de vida de las mujeres en estudio nos muestra que existen diferencias sig-
nificativas entre los grupos en cuanto al hecho de haber sido abandonadas por su padre en
la infancia (X2=18,060> x2 

O.95;2=5,99; p=0.000<  =0.05). Realizados los análisis se constata
que el haber sufrido abandono por parte del padre es significativo respecto al número de per-
sonas que proporcionan soporte social (X2=5,252> x2 

O.95;1=3,84; p=0.022<  =0.05), y a la sa-
tisfacción manifiesta con ese soporte (X2=8,117> x2 

O.95;1=3,84; p=0.004<  =0.05).
Son las mujeres ingresadas en la cárcel las que más han padecido el abandono por parte

del padre (63,5%) y todas tienen un escaso número de personas que les ofrecen soporte social.
De las mujeres del grupo de riesgo un 84,6% no han sido abandonadas por el padre

y de éstas un 57,7% afirmaron tener un bajo número y un 23,1% un  elevado número de so-
porte social. 

En el grupo de éxito un 96,2% no ha pasado por la experiencia de haber sido aban-
dona por el padre, estas mujeres han señalado un bajo número de soporte (61,5%) y solo un
26,9% de esta muestra afirmó tener un elevado número de soporte social (tabla 1).

La satisfacción alta con el soporte social destaca en el grupo de éxito que no ha vi-
vido la experiencia de ser abandona por el padre (40,4%), seguida del grupo de riesgo sin
abandono (15,4%) y del grupo de la cárcel que ha sido abandonado por el padre (3,8%). La
satisfacción media con el soporte social se da en mayor medida en el grupo de riesgo sin
abandono (50%), seguida del grupo de éxito sin abandono (38,5%), y del grupo de presas
con abandono (9,6%). Finalmente, la satisfacción baja con el soporte social se evidencia en
el grupo de la cárcel, tanto en el que no ha sufrido abandono (50%), como en el que ha vi-
venciado la experiencia de abandono (26%).

Los malos tratos en la infancia se diferencian de forma significativa en los tres grupos
de investigación (X2=26,739> x2 

O.95;2=5,99; p=0.000<  =0.05). Por otro lado, las diferencias
entre los malos tratos y el número de personas que posibilitan el apoyo social (X2=8,265> x2

O.95;1=3,84; p=0.004<  =0.05) y la satisfacción con el apoyo social percibido (X2=11,346> x2

O.95;1=3,84; p=0.001<  =0.05), son significativas.
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Un 48,1% del grupo de presas refirió haber sido víctima de malos tratos en la infancia
y todas tenían un reducido número de personas que proporcionan apoyo social. En el grupo
de riesgo, un 23,1% habló de los malos tratos sufridos y de éstas un 19,2% apuntó un bajo
número de apoyo social. De las mujeres de éxito, solo un 3,8% ha afirmado haber sido mal-
tratada en la infancia, manifestando un bajo número de apoyo social (tabla 2).

La baja satisfacción con respecto al apoyo social percibido es predominante en el
grupo de la cárcel, tanto en las mujeres maltratadas en la infancia como en las que no han su-
frido maltrato (38,5% cada grupo). En el grupo de riesgo sin malos tratos es de destacar una
satisfacción media (46,2%), mientras que en el grupo de éxito sin malos tratos aparece una
media y una alta satisfacción (40,4%, respectivamente).

Tabla 2: Grupo de Mujeres / Malos Tratos. / Número Apoyo social
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Tabla 1: Grupo de Mujeres / Abandono por parte de padre / Apoyo social número

Grupo de Mujeres 
  

Cuestionario apoyo social / 
número  

Total 

  Bajo Medio Alto   
Mujeres en la 

Cárcel 
Abandono por 
parte del padre 

no 63,5%   63,5% 

  Si 36,5%   36,5% 
 Total 100,0%   100,0% 

Mujeres en Riesgo 
Abandono por 
parte del padre 

no 57,7% 3,8% 23,1% 84,6% 

  Si 11,5% 3,8%  15,4% 

 Total 69,2% 7,7% 23,1% 100,0% 

Mujeres de Éxito 
Abandono por 
parte del padre 

no 61,5% 7,7% 26,9% 96,2% 

   Si 3,8%   3,8% 
  Total 65,4% 7,7% 26,9% 100,0% 

Grupo de 
Mujeres     

Cuestionario apoyo social 
número  Total 

    Bajo Medio Alto   
Mujeres en la 
Cárcel 

Malos tratos No Frecuencia 27 
  

27 

      %  51,9   51,9 
    Si Frecuencia 25   25 
      %  48,1   48,1 
  Total Frecuencia 52   52 
  %  100,0   100,0 
Mujeres en 
Riesgo 

Malos tratos No Frecuencia 13 1 6 20 

      %  50,0 3,8 23,1 76,9 
    Si Frecuencia 5 1 0 6 
      %  19,2 3,8 0 23,1 
  Total Frecuencia 18 2 6 26 
  %  69,2 7,7 23,1 100,0 
Mujeres de 
Éxito 

Malos tratos no Frecuencia 32 4 14 50 

      %  61,5 7,7 26,9 96,2 
    si Frecuencia 2 0 0 2 
      %  3,8 ,0 0 3,8 
  Total Frecuencia 34 4 14 52 
  %  65,4 7,7 26,9 100,0 

 



Apoyo social y sus determinantes situacionales
En este apartado se analiza la relación entre las variables predictoras situación labo-

ral, motivos por que han dejado de estudiar, consumo de drogas, tipo de familia y antece-
dentes de los padres, con la variable de criterio número de personas que dan apoyo social y
satisfacción con ese apoyo.

La situación laboral en el momento del ingreso en cárcel o en el momento de la rea-
lización del estudio para las muestras de riesgo y de éxito, presenta diferencias significativas
entre los grupos (X2=118,28> x2 

O.95;2=5,99; p=0.000<  =0.05), y entre la relación de la situación
laboral y el número de personas que constituyen el apoyo social (X2=18,689> x2 

O.95;2=5,99;
p=0.000<  =0.05) y la satisfacción con ese apoyo (X2=36,361> x2 

O.95;2=5,99; p=0.000<  =0.05).
Las mujeres reclusas que se encontraban desempleadas en el momento del ingreso

en prisión son las que rebelaron una mayor insatisfacción con el apoyo social (42,3%), las mu-
jeres del grupo de riesgo un 100% se encontraban desempleadas y las mujeres de éxito un
100% de la muestra en estudio tenía estabilidad laboral.

Entre los grupos hay diferencias significativas en cuanto al motivo por el que han de-
jado de estudiar (X2=69,616> x2 

O.95;2=5,99; p=0.000<  =0.05), así como en relación al número
de personas que aportan apoyo social (X2=10,750> x2 

O.95;3=7,81; p=0.013<  =0.05) y la res-
pectiva satisfacción (X2=30,133> x2 

O.95;3=7,81; p=0.000<  =0.05). El motivo de abandono es-
colar en las mujeres encarceladas ha sido principalmente el económico (69%). El grupo de
riesgo, en general, ha abandonado la escuela por motivos económicos y de estas mujeres un
53,8% mostraban un bajo número de personas pertenecientes al su apoyo social. Las muje-
res de éxito tienen en todos los casos estudios universitarios, presentando un 63,5% un re-
ducido número de personas que proporcionan apoyo social.

En relación a la satisfacción con el apoyo social, eran las mujeres de la cárcel que
abandonaron los estudios por motivos económicos las que evidenciaron una baja satisfac-
ción (57,7%), en el grupo de riesgo que ha abandonado la escuela por motivos económicos
se observó una satisfacción media (42,3%), y en el grupo de éxito que terminó la carrera la sa-
tisfacción se manifestó elevada (42,3%).

El consumo de drogas se diferencia entre los grupos en estudio (X2=20,278> x2

O.95;2=5,99; p=0.000<  =0.05) en cuanto a la satisfacción con el apoyo recibido (X2=8,477< x2

O.95;1=3,84; p=0.004<  =0.05); sin embargo no existen diferencias en cuanto al número de
apoyo (X2=3,783< x2 

O.95;1=3,84; p=0.052>  =0.05).
La satisfacción elevada sobresale en el grupo de éxito que no ha consumido drogas

(42,3%); por el contrario, la única persona de este grupo que declaró consumir drogas siente
una baja satisfacción con el apoyo social. En el grupo de riesgo un 46,2% de mujeres que no
consumen drogas afirmaron tener una satisfacción media con su apoyo, al igual que las tres
mujeres que consumen drogas (11,5%). En la cárcel, un 50% de las mujeres de nuestra mues-
tra no consumía drogas y presentaba una baja satisfacción. 

Los diferentes grupos difieren cuanto al tipo de familia (X2=9,884> x2 
O.95;2=5,99;

p=0.007<  =0.05). Los distintos tipos de familia no presentan diferencias significativas en
cuanto al número de personas que constituyen su apoyo social (X2=2,808< x2 

O.95;3=9,35;
p=0.422>  =0.05); no obstante, existen diferencias relativas a la satisfacción (X2=17,221> x2

O.95;3=9,35; p=0.001<  =0.05).
El tipo de familia de las mujeres encarceladas se distingue en cuanto al número elevado

de hijos, un 44,2% tenía dos o tres hijos y un 23,1% había constituido una familia numerosa. En
el grupo de riesgo un 65,4% de sus familias eran formadas por dos o tres hijos o por un hijo
(34,6%). Las madres del grupo de éxito un 53,8% han formado familias de hijo único.

La satisfacción más baja en el grupo dela cárcel se manifiesta en las mujeres que te-
nían familias con dos o tres hijos (30,5%). Un 38,5% de las mujeres de riesgo con dos o tres
hijos presentaban una satisfacción media. En el grupo de éxito con familia de hijo único, un
25% sentían una satisfacción media y otro 25% una elevada satisfacción con el apoyo social
recibido.

En el análisis de la existencia de trastornos psicopatológicos y sociales del padre de
las mujeres se observan diferencias en los grupos estudiados (X2=36,006> x2 

O.95;2=5,99;
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p=0.000<  =0.05), así como con la satisfacción (X2=17,666> x2 
O.95;4=9,49; p=0.001<  =0.05),

pero no con el número de personas que dan apoyo social (X2=6,816< x2 
O.95;4=9,49; p=0.146>

 =0.05).
La satisfacción es muy baja en el grupo de mujeres presas incluso cuando los padres

no presentaban problemas (34%). En el grupo de riesgo, las mujeres que no registraron ante-
cedentes problemáticos de sus padres, un 50% presentaba una satisfacción media en cuanto
al apoyo social. En el grupo de éxito, finalmente, un 42,3% sentía una elevada satisfacción y
tenía padres sin problemas sociales o psicológicos.

Apoyo social y sus determinantes macrosociales
A continuación se presenta la principal variable predictora de los determinantes ma-

crosociales –la escolaridad-, cruzada con la variable criterio la satisfacción con el apoyo so-
cial y el número de personas que prestan apoyo social.

Los tres grupos de este estudio presentan diferencias significativas en cuanto a la es-
colaridad (X2=95,188> x2 

O.95;2=5,99; p=0.000<  =0.05), el número de apoyo social no varía en
relación a la escolaridad (X2=13,576< x2 

O.95;8=15,5; p=0.094>  =0.05), pero sí lo hace la satis-
facción (X2=40,189> x2 

O.95;8=15,5; p=0.000<  =0.05).
La satisfacción elevada se evidencia en el grupo de éxito con nivel universitario

(42,1%); en el grupo de riesgo un 92,2% de las mujeres habían completado el 2º ciclo de es-
colaridad (seis años de enseñanza), y de éstas un 53,8% sentía una satisfacción media con
su apoyo social. Es en el grupo de la cárcel en el que los niveles de escolaridad son más bajos,
un 24% de las reclusas terminaron el 1º ciclo de enseñanza básica (cuatro años de escolari-
dad), y un 21,2% vivía con una baja satisfacción con su apoyo social.

Discusión

En el contexto internacional son escasos los estudios con madres reclusas en el con-
texto penitenciario. A la luz de los datos obtenidos en este estudio en una muestra de muje-
res presas en el sur de Portugal nos demuestra que la satisfacción con el apoyo social es muy
baja en todos sus parámetros de evaluación.

En el planteamiento teórico se ha señalado que la autoestima esta íntimamente rela-
cionada con la teoría del vínculo y parece predecir la forma en cómo es percibido el apoyo so-
cial. Los valores en las escalas de apoyo social percibido correlacionan positivamente con la
puntuación de los tests de autoestima. Así, se observa que a un nivel elevado de autoestima
le corresponde una mayor satisfacción con el soporte social y viceversa (Sarason, Pierce, She-
arin, Sarason, Waltz y Poppe, 1991). 

Los resultados obtenidos en los tres grupos de madres confirman este planteamiento
teórico, siendo las madres ingresadas en la cárcel las que presentaban niveles de autoestima
global más bajos asociados a un bajo número de personas que proporcionan apoyo y una
baja satisfacción con dicho apoyo social. Por otro lado, las mujeres de éxito son las que pre-
sentaron valores más elevados de autoestima asociados a una elevada satisfacción con el
apoyo social. Estos resultados apoyan las observaciones de Dunst y Trivette, (1990), Cohen y
Wills (1985), Sarason, Levine, Basham y Sarason (1983) y Weiss, (1974) donde se concluye que
los niveles elevados de autoestima pueden estar relacionados con el desarrollo de una mayor
intimidad, integración social, soporte afectivo, mérito y alianza con los miembros de la red de
apoyo social, lo que proporciona un incremento de la satisfacción percibida con el apoyo so-
cial. Una puntuación elevada en autoestima, por otro lado, puede conllevar una mayor moti-
vación a la hora de participar en las relaciones sociales, lo que abre más oportunidades a la
hora de disponer de apoyo social.

Por el contrario, la elevada autoestima de las mujeres de éxito se asocia a una per-
cepción de un bajo número de personas que componen su apoyo social. Esta observación,
está de acuerdo con el planteamiento elaborado por Gracia, Herrero y Musitu (1995), relativo
a la densidad de la red social, satisfacción y respectiva efectividad del apoyo, donde se se-
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ñala que una red amplia de apoyo social, por una parte, tiene mayor potencialidad de pro-
porcionar apoyo; pero, por otro lado, implica mayores demandas lo que potencia la ocurren-
cia de eventos negativos, comporta mayor presión y responsabilidad. 

En relación a los determinantes interpersonales de apoyo social, se destacan las va-
riables relacionadas con los antecedentes familiares, en especial, los malos tratos y el aban-
dono del padre y las variables familiares relacionadas con su familia actual, lo que presupone
una reciprocidad de relación que permite percibir y sentir satisfacción con el apoyo, como de-
fienden Antonucci y Jackson, (1990) y Gracia Herrero y Musitu (2002).

Los determinantes situacionales indican que son las mujeres con familias más pe-
queñas con hijos de edades más elevadas, con una situación profesional estable las que pre-
sentaban mayor satisfacción con el apoyo social, lo que supone que son las mujeres con más
estabilidad familiar y profesional (Gracia y Musitu, 1993), las que tienen una mayor satisfac-
ción con el apoyo social percibido, donde se integran las redes y fuentes de apoyo social.

El principal determinante macrosocial que influye en el apoyo social es el nivel cultu-
ral de la mujer. Esto se explica, por una parte, debido a que el nivel cultural de la propia mujer
proporciona un status social y una correspondiente satisfacción y, por otra parte, el nivel cul-
tural de los padres no influye porque las relaciones son más de carácter expresivo y emocio-
nal, o sea, a un nivel más intimo (Bowling, 1997; Cohen y Wills, 1985; Dunst y Trivette, 1990;
Gracia y Musitu, 1993; Lemos y Fernández, 1990; Tardy, 1985; Sherbourne y Stewart, 1991).

Para concluir, en este momento está llevándose a cabo una investigación con los mis-
mos procedimientos y diseño en cárceles masculinas del sur de Portugal, con el objetivo de
comparar datos con la población penitenciaria femenina.
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CLIMA EMOCIONAL Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PENITENCIARIAS
DE RESOCIALIZACIÓN

Orlando Garay Quevedo, Zunilda Gómez, José Ignacio Ruiz
Universidad Nacional de Colombia

Introducción

En  los últimos años en el mundo se ha dado un vuelco al objetivo final de la pena
privativa de la libertad, ya que esta no solo debe alejar a quien infringe la ley  de la sociedad
para castigarlo además de protegerlos a ambos (sociedad e infractor) de cada uno; sino que
debe cumplir un papel mas humanitario al proporcionar y garantizar programas  y herramientas
que conduzcan a preparar al individuo para vivir nuevamente en libertad. Colombia no ha sido
la excepción y también ha tenido que implementar tratamientos orientados a la resocialización
del infractor convirtiendo los reclusorios en establecimientos que antes que castigar pretenden
readaptar al sujeto a la sociedad o resocializarlo. Lo anterior se evidencia claramente en la
legislación penitenciaria colombiana la cual toma como objetivo final de tratamiento
penitenciario la resocialización del sujeto; así pues en Colombia  “El tratamiento penitenciario
tiene la finalidad de alcanzar la resocialización del infractor de la ley penal, mediante el examen
de su personalidad y a través de la disciplina, el trabajo, el estudio, la formación espiritual, la
cultura, el deporte y la recreación bajo un espíritu humano y solidario” (LEY 65 DE 1993. art. 10)

“El objetivo del tratamiento penitenciario es preparar al condenado, mediante su
resocialización para la vida en libertad.” (LEY 65 DE 1993. art. 142)

Según Sancha (1987) uno de los usos de evaluar el clima en el marco de las prisiones
es como indicador de la eficacia de programas de intervención en pequeños o grandes gru-
pos. Este mismo autor indica que se puede tomar el clima como variable independiente o de-
pendiente; de esta manera se puede intervenir sobre el clima esperando que este influya sobre
otras variables o intervenir distintas variables esperando cambios en el clima de emocional. 

El constructo de clima emocional hace referencia al estado de ánimo colectivo pre-
dominante en un grupo dado, generado en la interacción social de sus miembros, al que con-
tribuyen los acontecimientos que afectan a ese grupo -económicos, políticos, sociales, etc.
(Páez y cols. 1997). Ambos elementos, interacción social y sucesos relevantes para el grupo
son, pues, variables que configuran el clima emocional percibido por un grupo. Las emocio-
nes que conforman el clima emocional no son únicamente las vivenciadas por el sujeto, sino
aquellas que el sujeto percibe que predominan en su entorno. El clima psicológico se define
como el significado emocional que un individuo atribuye al ambiente social.

Jackosky y Slocum (1988) resumen algunas posiciones teóricas sobre la formación de
los climas. En primer lugar, desde la perspectiva del interaccionismo-simbólico, los individuos
dentro de un mismo clima se ponen de acuerdo en la descripción de su ambiente laboral. En
cambio, para estos autores, desde el enfoque ecológico de la percepción social se considera
que si la gente está de acuerdo en la descripción de su clima, ello da la oportunidad de de-
terminar cuales son las conductas adecuadas en ese contexto, comparando las suyas con
quienes comparten creencias similares. Desde esta perspectiva, los climas colectivos sirven
como cuadros de referencia que modelan las actitudes y conductas y los resultados del tra-
bajo, tales como satisfacción, desempeño y estilo de liderazgo percibido. 

Con relación a ello, se contó con la oportunidad de realizar una serie de mediciones
del clima emocional en internos de la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres de Bo-
gotá antes y después de que se implementara un sistema progresivo de resocialización lla-
mado PAR (Programa Ascendente de Reconciliación) el cual modificaba las políticas de
tratamiento hacia el recluso que se venían implementando hasta el momento. Por las carac-
terísticas de la población de la cárcel en este establecimiento (mayoría de presos preventivos)
no había sido necesario un programa de este tipo; pero con el cambio reciente del sistema
penal acusatorio colombiano y atendiendo al principio de pronta y cumplida justicia la pobla-

PSICOLOGÍA JURÍDICA. ENTORNO JUDICIAL Y DELINCUENCIA

353



ción reclusa de este establecimiento ha cambiado siendo ahora más los internos condenados
que los sindicados (preventivos).

El PAR es un programa de tipo progresivo similar a los implementados en Europa en
las primeras décadas del siglo XIX “cuyo fin básico era dividir el periodo total de encierro en
diversas etapas, cada una de las cuales supone una mayor distensión de la disciplina y más
libertad para el interno” (Ruiz Pérez José. Manual de intervención… Inédito). 

La Cárcel Distrital utiliza su estructura física como soporte principal de PAR puesto que
consta de 6 pabellones de los cuales cinco están directamente implicados en la parte progre-
siva del programa y uno restante tiene como objetivo albergar a las mujeres. Los pabellones
cuentan cada uno con un objetivo, un perfil del interno, unas condiciones y unos beneficios dis-
tintos. En orden ascendente el perfil del interno va de la siguiente manera: pabellón “Transición”
el interno no esta interesado en participar del programa, ha participado en actividades ilícitas den-
tro de la institución; relaciones interpersonales conflictivas.”Básico” personas con dificultades de
adaptación, desinterés personal y/o apatía. Mínimo interés por el aprendizaje. “Opción” respeta
las normas, bajo nivel de conflicto o agresión interés en utilizar el tiempo libre en mejorar sus ap-
titudes o potencialidades. “Libertad” alto nivel de control frente a situaciones conflictivas; reco-
noce y defiende el sentido de las normas de convivencia. Y por último “Autonomía” capacidad
para realizar tareas en equipo; responde por las acciones y acepta las consecuencia de sus ac-
ciones; disposición para ceder en sus intereses frente a los del grupo.

En primer lugar, se esperaba que el balance del clima fuera diferente en cada pabellón
de pendiendo de sus características; que las puntuaciones en clima positivo fuera más altas
al avanzar en el sistema  de clasificación y viceversa y  por último qué con la implementación
del PAR la percepción del clima emocional fuera más positiva.

Método

Sujetos
Los participantes en el estudio fueron 130 reclusos en cada medición, 20 hombres por

cada pabellón y 30 mujeres, (a excepción de la última medición donde por un traslado masivo
solo quedaron en el establecimiento 8 mujeres)  en su mayoría condenados por delitos me-
nores entre estos encontramos hurto, inasistencia alimentaría, y expendio de drogas. Los par-
ticipantes fueron seleccionados al azar y voluntariamente dentro de cada pabellón.

Procedimiento 
Se realizó un estudio de tipo Pre/post-test con una medición previa a la implementa-

ción del PAR y tres posteriores a ésta. La primera medición se hizo en abril de 2006 la se-
gunda en mayo, la tercera en julio y la última entre los meses de octubre y noviembre del
mismo año.

Instrumentos.
A cada participante se le aplicó una prueba compuesta por dos escalas tipo Likert, que

son:
– “Estresores cotidianos de vida en prisión” de Paulus y Dzindolet (1993) y adap-

tada posteriormente por Ruiz y cols (2000)  la cual indaga acerca del nivel de ajuste
a estresores de la vida en prisión y que consta de 11 ítems los cuales preguntan,
por ejemplo en el ítem 3: cuanto esfuerzo le cuesta aguantar la presencia de otros
a su alrededor. Las opciones de respuesta van de 0(nada) a 3 (totalmente) y los
ítems se pueden analizar individualmente o sumando las respuestas a cada uno de
ellos, obteniendo así un puntaje sobre el grado de esfuerzo que la persona expe-
rimenta en ajustarse a la vida en prisión, 

– “Clima Emocional” (Ruiz y Páez, 2002; Ruiz, 2004): evalúa lo que el sujeto cree
que perciben sus compañeros en cinco emociones positivas, por ejemplo “espe-
ranza” (Clima positivo o CLIPO) y cinco negativas, por ejemplo “tristeza”  (Clima ne-
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gativo o CLINE) del clima emocional. Las respuestas a esta escala pueden ser
0(nada), 1(poco), 2(mucho) y 3(demasiado). De la resta entre el clima positivo y el
clima negativo se obtiene el balance del clima (CLIPO-CLINE=BACLI); donde
CLIPO y CLINE pueden puntuar de 0 a 3, mientras que BACLI puntúa de -3 a 3.
La aplicación de los instrumentos se llevó a cabo en sitios sin ruido alejados de la
presencia de otros internos diferentes de los grupos de a cinco personas que se
conformaron para realizar las aplicaciones de los instrumentos. La prueba se les
explicó antes de que la contestaran. A las personas que tenían dificultades con la
lectura de la prueba (analfabetas en su mayoría) se les aplicó oralmente. 

Resultados

Entre el total de participantes la edad promedio fue de 28.95  (desviación típica 8.7).
En cuanto a la situación jurídica de los sujetos  el 5.8% estaban sindicados y el 94.2% con-
denados, con un tiempo promedio de 36.78 meses de condena (desviación típica 52.32).

En cuanto al clima emocional, los resultados muestran que en general el clima nega-
tivo tiende a ser estable  durante el tiempo y que el clima positivo tiende a bajar en toda la ins-
titución.

Tabla1. Promedio y desviación típica de del balance de clima (BACLI), clima positivo (CLIPO)
y clima negativo (CLINE)  en cada una de las cuatro aplicaciones.

APLICACIÓN Media Desv. típ.

1 BACLI -,2512 ,9853
CLIPO 1,1922 ,6085
CLINE 1,4446 ,6212

2 BACLI -,3752 ,9021
CLIPO 1,0108 ,5548
CLINE 1,3845 ,5582

3 BACLI -,3271 ,8989
CLIPO 1,0512 ,5033
CLINE 1,3783 ,6231

4 BACLI -,4412 ,8365
CLIPO ,9491 ,5804
CLINE 1,3786 ,5874

Gráfico 1. Compara los ítems de la escala Ambiente Social a través 
de las cuatro aplicaciones.
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Gráfico 2. Compara los ítems de la escala Aspectos de la vida diaria 
a través de las cuatro aplicaciones.

Gráfico 3. Muestra el promedio del clima negativo, clima positivo y balance del clima 
entre los pabellones, en el conjunto de las cuatro aplicaciones

Discusión

En primer lugar se encontró que si existen diferencias en cuanto al balance de clima
(BACLI), clima positivo (CLIPO) y clima negativo (CLINE) en la mayoría de los pabellones, lo cual
nos indicaría que la clasificación si afecta las percepciones de los internos hacia su estadía en
la cárcel, ya sea por las características de las personas con quienes comparten el pabellón o
por los beneficios que obtienen o dejan de obtener debido a su situación.
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Los tres primeros pabellones tienden a tener un clima similar a pesar de las diferentes
condiciones con que cuentan los internos como por ejemplo en las actividades de redención
de pena; las diferencias se hacen mas evidentes en los otros pabellones pues las puntuacio-
nes del clima negativo empiezan a bajar y las del clima positivo a aumentar; tanto así que el
balance de clima pasa a ser positivo en los dos pabellones mas altos del proceso. Los resul-
tados muestran una situación totalmente distinta en el pabellón de mujeres, ya que a pesar de
contar con más actividades para ocupar el tiempo libre y muchas más salidas fuera del pa-
bellón que los internos de los tres primeros  pabellones el balance de clima puntúa en gene-
ral mucho peor.

El balance del clima tiende a ser mas bajo en cada aplicación lo que señalaría que por
alguna razón las políticas implementadas están causando un efecto contrario al esperado, ya
que esta disminución se deriva de las bajas puntuaciones relacionadas al clima positivo y la
estabilidad que mantiene el clima negativo; de lo anterior podemos concluir que las políticas
implementadas no son percibidas como beneficiosas por los internos pero tampoco aumen-
tan las percepciones negativa de las cárcel     

Los resultados de esta investigación también muestran por una parte que los estre-
sores se mantienen en el tiempo a pesar de la implementación del PAR y aunque se ven al-
gunas variaciones estas son  inconsistentes en el tiempo, lo cual nos sugiere que dichos
estresores no se ven afectados de ninguna manera por la implementación de las nuevas po-
líticas penitenciarias.
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LA EVALUACIÓN DEL ESTILO DE VIDA CRIMINAL EN UNA MUESTRA
DE PRESOS PORTUGUESES

Sandra Vieira, Mónica Lopes, Rui Abrunhosa Gonçalves*
Fundação para a Ciência e Tecnologia/Universidade do Minho.*Universidade do Minho

Introducción

Walters (1990) creó un modelo básicamente de cariz l cognitivo, donde está concep-
tualizada el crimen como estilo de vida marcado por la irresponsabilidad, la autoindulgencia,
la conducta intrusita interpersonal y la violación de reglas sociales. Estos factores obran recí-
procamente entre sí mismo y dan origen al tipo de comportamiento que defina el estilo de la
vida criminal del individuo y están en la base de la construcción de una checklist: la Lifestyle
Criminality Screening Form – Revised (LCSF-R: Walters, 1990, 1995).

La irresponsabilidad describe a un individuo que encuentra reforzada la irresponsa-
bilidad de la adolescencia y toma la decisión de mantener y continuar ese patrón conductual
indefinidamente, que fracasa al justificar sus acciones, que no cumple con sus obligaciones
sociales y morales y, que por regla general, es fuente constante de irritación para todos aque-
llos que viven a su alrededor. La autoindulgencia describe a un individuo que no ha apren-
dido nunca el valor de la gratificación demorada y, consecuentemente, tiende a ser impulsivo,
orientado hacia el placer y autoindulgente. La conducta intrusita interpersonal describe a un
individuo que intenta deliberadamente aprovecharse y abusar de los derechos y sentimientos
personales de los otros, muestra una gran agresividad, violencia y hostilidad. Finalmente, la
violación de reglas sociales describe a un individuo que muestra una gran indiferencia ante
las normas, leyes y reglas en la sociedad, desde edades tempranas que es un claro prognós-
tico de una posible criminalidad posterior.

En este estudio fue utilizado la LCSF-R en una muestra de 454 sujetos detenidos en
prisiones portuguesas, siendo 30 de las cuales las mujeres. Los datos de la adaptación del ins-
trumento a la población portuguesa y a la configuración factorial encontrada se presentan y
se discuten las diferencias encontradas cara a la versión original. 

Método

Instrumento de medida
La Lifestyle Criminality Screening Form – Revised (LCSF-R: Walters, 1990) se com-

pone por 14 items, distribuidos pelas siguientes 4 secciones: Irresponsabilidad, AutoIndul-
gencia, Conducta Intrusita Interpersonal y Violación de Reglas Sociales. La puntuación
atribuida a cada item es 0, 1 o 2, de acuerdo con las instrucciones específicas constantes
de la hoja de respuestas. El total del LCSF-R varía entre 0 y 22, y de acuerdo con las indi-
caciones del autor, un score total de 10 o más indica la presencia clara de la adhesión a un
estilo de vida criminal. 

La aplicación del LCSF-R implica la consulta de la información contenida en el insti-
tucional de los expedientes de cada sujeto y por lo tanto si no hay información archivada el
uso del instrumento se queda impracticable.

Muestra y procedimiento
La muestra se compone de un total de 454 sujetos (424 del sexo masculino – 93,4%

y 30 del sexo femenino – 6,6%) procedentes de varias prisiones de Portugal. Las edades os-
cilaban entre los 18 y los 74 años, obteniéndose una edad media de 32,85 (dt = 12,54), siendo
que los sujetos se encuentran distribuidos por tres subgrupos: jóvenes del sexo masculino (n
= 150), mujeres (n = 30) y hombres (n = 274).
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Tabla 1. Medias de Edad en función del subgrupo de la muestra

Media dt N

Jóvenes 22,39 1,802 150
Mujeres 33,23 8,645 30
Hombres 38,61 12,586 274

Tabla 2. Tipos de crimen en función del subgrupo de la muestra

Crimen Jóvenes Mujeres Hombres Total

N % N % N % N
Tráfico de estupefacientes 16 10,7 19 63,3 16 5,8 51
Homicidio/ ofensas 
a la integridad física/ secuestro 27 18,0 3 10,0 31 11,3 61
Crímenes contra el patrimonio 98 65,3 5 16,7 65 23,7 168
Crímenes sexuales 9 6,0 10 160 58,4 169
Otros crímenes — — 3 — 2 0,7 5
TOTAL 150 100% 30 100% 274 100% 454

Resultados

En primer lugar, testamos la fiabilidad dela versión portuguesa recurriendo al alfa de
Cronbach para los 3 subgrupos de la muestra en separado y uno otro subgrupo constituido
por las mujeres y hombres adultos (n = 304) (Tabla 3). Hay que señalar que algunos ítems en
los jóvenes han marcado cero (variancia nula) lo que puede explicarse porque la teoría de Wal-
ters esta basada en el desarrollo criminal, que en los jóvenes suele ser, en muchos casos, in-
cipiente. Así, nosotros optamos por excluir estos sujetos del análisis factorial (Tablas 4 y 5;
Figura 1) que si presenta de seguida.

Tabla 3. Cronbach’s Alpha en la LCSF, en función del subgrupo de la muestra

LCSF Jóvenes Mujeres Hombres Hombres y Mujeres (n = 304)

Cronbach’s Alpha 0,284 0,834 0,536 0,581
N items 8 14 14 14

Tabla 4. Eigenvalues y variancia explicada

Component Initial Eigenvalues
Total % of Variance Cumulative %

1 2,541 18,148 18,148
2 1,784 12,744 30,892
3 1,391 9,935 40,827
4 1,300 9,287 50,114
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Fig .1.  Scree Plot

Tabla 5. Análisis de los componentes principales

Items Component

1 2 3 4

IA -,031 ,757 -,145 -,040
IB ,284 ,057 ,400 -,565
IC ,640 -,109 ,197 -,049
ID ,474 ,207 -,389 ,285
IIA ,566 ,265 -,013 ,066
IIB -,022 ,671 -,380 ,056
IIC ,574 ,126 -,091 -,105
IIIA -,166 ,342 ,693 ,328
IIIB ,229 ,184 ,315 ,295
IIIC ,219 -,010 ,311 ,682
IIID -,187 ,631 ,357 -,372
IVA ,468 -,021 -,105 ,136
IVB ,628 -,237 ,214 -,202
IVC ,631 ,103 -,084 -,140

En el análisis factorial de nuestra muestra de mujeres y hombres se ha obtenido una
distribución de los factores que privilegia también una estructura multidimensional en la que
los 4 factores obtenidos son responsables por más de 50 % de la variancia explicada (véase
tabla 4 y fig. 1). Los factores encontrados para los ítems de este grupo de la muestra son di-
versos de la forma definida por Walters (1995). De los 14 items, 13 saturan en tres de los fac-
tores encontrados, que atribuimos la denominación siguiente: “Irresponsabilidad y
comportamiento antisocial, “Relaciones familiares y de proximidad” y “Comportamiento intru-
sito/agresivo” (véase tablas 5 y 6). Pero el item que satura en el factor 4 (IIIC - utilización de
armas o amenazas con arma en la comisión el delito por el que cumple condena), todavía pre-
sentando así un valor alto en el factor 3. 
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Tabla 6. Reformulación de los factores

Es probable que estas diferencias se deban  al hecho de que la criminalidad norte
americana suele ser algo diferente de la Europea y de Portugal que es uno del os países con
más baja taja de criminalidad en Europa. En realidad se atendremos a los valores en las tablas
7 y 8 vemos que suelen ser pocos los que logran a presentar un “estilo criminal” (puntuación
de 10 o más) y que además la media en lo total es baja.

Tabla 7. Media de las puntuaciones obtenidas para cada sección de la LCSF, 
en función del subgrupo de la muestra

Jóvenes Mujeres Hombres

Media dt Media Dt Media dt
Total LCSF 6,73 1,92 5,1 4,40 6,18 3,05

Tabla 8.  Niveles obtenidos en la LCSF en función del subgrupo de la muestra

Niveles de la LCSF Jóvenes Mujeres Hombres 

N % N % N % 
< 10 143 95,3 24 80,0 237 86,5 
≥ 10 7 4,7 6 20,0 37 13,5 

Los resultados que se presentan a continuación (tablas 9 y 10) analizan la relación
entre las puntuaciones finales (resultados totales) de los sujetos, en función de cada subgrupo
de la muestra (jóvenes, mujeres y hombres) y el “tipo de crimen”, recurriendo para ello a tes-
tes de diferencia de medias. No se verifican diferencias significativas entre hombre y mujeres
mas hay que tener cuenta que la muestra de mujeres solo tenía treinta sujetos. En los casos
siguientes y aunque la distribución por tipos de crímenes ni siempre es equilibrada es posible
notar que en los jóvenes la presencia de un estilo de vida criminal está menos hincada en los
que están presos por delitos relacionados con el trafico de sustancias do que por los otros crí-
menes. Efectivamente, se consideramos los hombres adultos y las mujeres vemos que son los
crímenes de homicidio y ofensas corporales que recogen más puntuación aunque solo haya
tres casos en las mujeres.
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Tabla 9. Puntuaciones obtenidas en la LCSF en función del género

Tabla 10. Puntuaciones obtenidas en función del tipo de crimen, 
para cada subgrupo de la muestra
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Hombres Mujeres 

N = 274 N = 30 
 

LCSF 

Media        D.T. Media       D.T. 

T p. 

Total LCSF 6,18 3,05 5,10 4,40 1,314 ,198 

 
Jóvenes 

Tráfico de 
estupefacientes 

Homicidio/ 
ofensas a la 

integridad física/ 
secuestro 

Crímenes contra 
el património 

Crímenes 
sexuales 

N=16 N=27 N=98 N=9 

LCSF 

Media        D.T. Media       D.T. Media           D.T. Media   D.T. 

F p. 

Total 
LCSF 

5,63 1,86 6,67 1,66 6,92 1,99 6,89 1,45 2,168 0,094 

*p < 0,05 

 

 
Mujeres 

Tráfico de 
estupefacientes 

Homicidio/ 
ofensas a la 

integridad física/ 
secuestro 

Crímenes contra el 
patrimonio 

Otros crímenes 

N=19 N=3 N=5 N=3 

LCSF 

Media          D.T.  Media         D.T. Media           D.T. Media        D.T. 

F p. 

Total 
LCSF 

4,21 3,82 10,00 5,29 7,0 4,36 2,67 4,62 
2,432 0,088 

*p < 0,05 

 Hombres 

Tráfico de 
estupefacientes 

Homicidio/ 
ofensas a la 
integridad 

física/ 
secuestro 

Crímenes 
contra el 

patrimonio 

Crímenes 
sexuales 

Otros 
crímenes 

N=16 N=31 N=65 N=160 N=2 

 
LCSF 

Media      D.T. Media    D.T. Media    D.T. Média    D.T. Media D.T. 

F p. 

Total 
LCSF 

  3,88 2,58 6,77 2,77 6,42 3,10 6,24 3,03 3,00 4,24 3,346 0,011* 

*p < 0,05 



Conclusión

Los resultados conseguidos señalan la necesidad para continuar desarrollando inves-
tigaciones con el LCSF-R en Portugal, en muestras más amplias para lograr la obtención de
análisis factoriales más claras. Aunque no coincidentes con los resultados de Walters (1995),
creemos que la utilización de esta checklist puede aportar información importante para el co-
nocimiento del preso, basándose solo en el total obtenido en la prueba. Walters ha señalado
en varios estudios (véase, Walters, 1991, 2003; Walters & Chlumsky, 1993; Walters & McDo-
nough, 1998; Walters, Revella & Baltrusaitis II, 1990)  el valor de la LCSF-R para la predicción
de la adaptación a la prisión y la reincidencia en el crimen, solo o conjuntamente con los re-
sultados obtenidos en la PCL-R (Hare, 1991) y el diagnostico de trastorno de la personalidad
antisocial (DSM-IV: APA, 1994). Además, la simplicidad del instrumento lo hace particular-
mente útil en una primera abordaje al detenido.
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Introducción

Las cuestiones que se plantean hoy sobre la necesidad de evaluar de forma adecuada
los agresores sexuales para promoción de programas de intervención sobre ellos derivan en
muchos casos del hecho que los crímenes sexuales  se han tornado en una  fuente importante
de inseguridad social (e,g, Redondo, 2002). Además, la literatura ha comprobado las reper-
cusiones que los delitos sexuales suelen provocar en sus víctimas, desde luego la posibilidad
de reproducción de nuevos agresores sexuales así como toda la panoplia de sintomatología
asociada más o menos directamente à el desorden del estrés pos-traumático.

La evaluación psicológica forense es significativamente diferente de la evaluación clí-
nica realizada en contextos convencionales. Desde luego, existen cuestiones legales que se in-
terrelacionan con la evaluación clínica, como la evaluación de la peligrosidad social, del riesgo
de reincidencia y el auxilio al tribunal en la determinación de la (in)imputabilidad del examinado.
Existen también áreas de superposición, concretamente al nivel del pronóstico de tratamiento
del examinado y de las áreas específicas donde la intervención debe incidir. Por otro lado, en
contexto forense, hay que superar la reluctancia del examinado en colaborar en el proceso de
evaluación, que además se manifiesta por la resistencia, la negación, la mentira, o la minimi-
zación, visando persuadir el examinador de su inocencia. Este tipo de conducta defensiva suele
persistir asimismo tras la condena y durante la participación en programas de intervención y re-
habilitación (véase Craig, 2005). Finalmente, hay que tener cuenta la probabilidad del examinado
de transmitir una falsa imagen de sí mismo, ya sea para lograr una cuantía económica (en los
casos de responsabilidad civil) o para quedar en libertad.

La capacidad del MMPI-2 para detectar y cuantificar tales esfuerzos lo hace un ins-
trumento precioso en la evaluación forense y por eso es considerado el test psicológico más
frecuentemente utilizado en la práctica forense (véase Lees-Haley, 1992 cit. in Ben-Porath &
Graham, 1995). Groth-Marnat (1997) refiere que, desde su desarrollo por Hathaway y McKin-
ley en 1940, el MMPI se ha vuelto el inventario de personalidad más utilizado en la práctica clí-
nica, con más de 10000 referencias de estudios publicados. Actualmente esta traducido en
más de 50 idiomas y disponible en numerosos países. Estudios normativos y de validación han
sido realizados en diversos grupos culturales, posibilitando la comparación de datos recogi-
dos en diferentes culturas. Ben- Porath y Graham (1995) afirman con seguridad que ningún test
psicológico se asienta en bases científicas más robustas que el MMPI y su versión actualizada,
el MMPI-2.

A lo largo de los años, diversas líneas de investigación han progresado en estrecha re-
lación con las aplicaciones forenses del MMPI-2. Una primera línea engloba los estudios en
el que el MMPI fue utilizado como variable independiente, evaluando su capacidad para pre-
ver diversas variables dependientes como, por ejemplo, el comportamiento criminal. En otros
estudios, el MMPI sirvió como variable dependiente para la caracterización de la personalidad
de diversos tipos de criminales, buscando la identificación de características de la personali-
dad que predisponen al individuo para el comportamiento criminal. Por último, una línea de in-
vestigación más amplia, con relevancia directa para la aplicación forense del MMPI-2, incluye
estudios acerca de la capacidad para la evaluación de diversos síntomas psicopatológicos
(Ben-Porath & Graham, 1995). Vamos a presentar los hallazgos principales obtenidos en cada
una de estas líneas de investigación. 
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Así, Megargee y Bohm (1977 cit. in Gómez & Crespo, 2003) realizaron un estudio que
constituye el más completo y más amplio en el ámbito de la aplicación forense del MMPI  y
del MMPI-2 y que, por eso, destaca de los demás. En este estudio, iniciado con el MMPI ori-
ginal y revisado de la publicación del MMPI-2, los autores (1977 cit. in Gómez & Crespo, 2003)
identificaron diez tipos de reclusos en el Estado de Florida utilizando sus perfiles del MMPI,
asociados a variables demográficas y datos relativos a su comportamiento en la cárcel. Los
diez tipos recibieron nombres alfabéticos neutros: “Able”, “Baker”, “Charlie”, “Delta”, “Easy”,
“Foxtrot”, “George”, “How”, “Item” y “Júpiter”. 

El primer tipo, “Able”, presenta un perfil de elevación en la escala Pd (Desviación Psi-
copática) y Ma (Hipomanía) (Gómez & Crespo, 2003). Son, normalmente, delincuentes socia-
lizados, moderadamente sociópatas, inmaduros y oportunistas, más amorales que
propiamente hostiles o antisociales. Así, cuando son colocados en un ambiente bien estruc-
turado y controlado, suelen desarrollar buenas estrategias de adaptación. Cuando van en li-
bertad, confrontados con la pérdida de tal estructuración y control ambiental, son incapaces
de funcionar adecuadamente y por eso, con gran frecuencia, reinciden en el crimen (Gonçal-
ves, 2000). “Baker” designa un tipo de perfil caracterizado por la elevación de la escala D (De-
presión), con moderada elevación de las restantes escalas (Gómez & Crespo, 2003). Este tipo
de delincuente puede ser descrito como neurótico o psicópata secundario: se trata sobre-
todo de sujetos alcohólicos, aislados socialmente, pasivos pero simultáneamente ansiosos
ante la carencia del producto de que son dependientes. Es precisamente esta dependencia
que va determinar su ajustamiento social y institucional que varía en relación inversa de la
forma como se consigue apartar el sujeto del producto (Gonçalves, 2000). El tipo “Charlie”
presenta elevaciones en las escalas Sc (Esquizofrenia), Pa (Paranoia) y Pd (Desviación Psico-
pática) (Gómez & Crespo, 2003), y se caracteriza por ser particularmente paranoico, solitario
y hostil, generalmente deficitario en la esfera académica, intelectual y social. Por todo esto,
“Charlie” es el tipo con mayor probabilidad de reincidencia y mayor grado de comportamien-
tos violentos, y aquel que engloba los criminales más perturbados (Gonçalves, 2000). La ca-
racterística más notoria del tipo “Delta” es la elevada puntuación en la escala Pd (Desviación
Psicopática) (Gómez & Crespo, 2003). Este tipo presenta ya claros señales de psicopatología,
con evidencia de las principales características del disturbio de personalidad antisocial, sobre
todo la impulsividad, tendencia para la violencia y amoralidad, a la par de competencias inte-
lectuales y sociales preservadas (Gonçalves, 2000).“Easy” es un tipo marcado por el típico
perfil de bajas puntuaciones, generalmente inferiores a 70, con dos picos de elevación en la
escala Pd (Desviación Psicopática) y Hy (Histeria) (Gómez & Crespo, 2003). Se trata, sobre
todo, de fracasados crónicos, provenientes de ambientes familiares desahogados pero inca-
paces de comprometerse a objetivos serios que les permitan apartarse del mundo del crimen.
Estos sujetos raramente reinciden y, todo indica, reúnen condiciones propicias al camino para
medidas alternativas a las penas de cárcel (Gonçalves, 2000). Al contrario, el tipo “Foxtrot” pre-
senta puntuaciones elevadas, generalmente superiores a 80, en la mayor parte de las esca-
las, siendo la Sc (Esquizofrenia), la Ma (Hipomanía) y la Pd (Desviación Psicopática) las que
presentan las mayores elevaciones (Gómez & Crespo, 2003). Son, normalmente, sujetos poco
inteligentes, con antecedentes educacionales y familiares deficitarios, emocionalmente per-
turbados y antisociales. Particularmente reactivos a la autoridad o a demandas que les sean
dirigidas, presentan el peor registro disciplinar a nivel institucional; la falta de interés en adherir
a programas de rehabilitación los conducen a tasas de reincidencia más elevadas (Gonçalves,
2000). El tipo “George” se caracteriza por una elevación moderada de las puntuaciones, con
particular elevación en las escalas Hs (Hipocondría), D (Depresión) y Hy (Histeria) (Gómez &
Crespo, 2003). Provenientes de familias más desviadas y más carentes desde punto de vista
económico, estos sujetos destacan sobre todo por carreras criminales centradas en el hurto.
Su adaptación al medio carcelario ocurre sin incidentes, demostrando madurez (Gonçalves,
2000), ya que se presentan obedientes, sumisos y dóciles, constituyendo buenos candidatos
a programas de rehabilitación (Gómez & Crespo, 2003). El perfil tipo “How” presenta muchas
escalas con puntuaciones elevadas, con una puntuación media superior a 65 (Gómez &
Crespo, 2003). Fruto de ambientes familiares deficitarios, se trata sobre todo de sujetos an-
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siosos y poco propensos a un cambio de actitud, solitarios por deseo propio, que raramente
se modifican, porque raramente están dispuestos a involucrarse voluntariamente en progra-
mas de rehabilitación (Gonçalves, 2000). Vivencian, pues, bastantes dificultades de adaptación
al medio carcelario, intentando resolver de forma inadecuada los problemas del cotidiano y
presentando una personalidad inestable, portadora de trastorno mental, marcada por la agi-
tación y por una amplia gama de necesidades (Gómez & Crespo, 2003).“Item” caracterizase
por un perfil de puntuaciones típicamente bajas, inferiores a 70 (Gómez & Crespo, 2003). Este
tipo engloba una porción significativa de la población carcelaria, siendo rara la presencia de
cualquier patología de orden emocional. Provenientes de familias estables, son generalmente
sujetos amistosos y no agresivos, cuyo motivo para que se encuentren encarcelados se rela-
ciona con la venta de pequeñas cuantidades de drogas y cuya tasa de reincidencia es baja
(Gonçalves, 2000). De la configuración del tipo “Júpiter” se destacan las puntuaciones mo-
deradas a elevadas en las escalas Ma (Hipomanía), Pt (Psicastenia) y Sc (Esquizofrenia) (Gómez
& Crespo, 2003). Este tipo representa un pequeño subgrupo de individuos que se caracteri-
zan por sus esfuerzos de adaptación positiva, malogrados por su “background” familiar fran-
camente deficitario: aunque motivados, tienen pocas competencias y capacidades, debido a
la modelación que soportaron. En ambientes institucionales, raramente se implican en con-
flictos (Gonçalves, 2000). Los grupos más frecuentes en las cárceles estudiados por los au-
tores  fueron “Item” (24% de los sujetos) y “Able” (20%). Ferrante (1999 cit. in Gómez & Crespo,
2003) estudió unidades psiquiátricas penitenciarias, encontrando una predominancia de los
tipos “How” (35%) y “Charlie” (17%).

En un estudio realizado con 60 reclusos españoles, a los cuales fue administrado el
MMPI-2, Jiménez (2002 cit. in Gómez & Crespo, 2003) constató, al nivel de las escalas de va-
lidad, una cierta elevación de la escala L, interpretada por el autor del estudio, como una ten-
dencia por parte de los reclusos para hacer parecer una imagen favorable de sí mismos. En
lo que concierne a las escalas clínicas, fue notoria la tendencia para la elevación de la escala
Pa (Paranoia), seguida de la escala Pd (Desviación Psicopática). 

Craig (2005) procedió a la revisión de treinta estudios realizados con ochenta y cinco
muestras diferentes de ofensores sexuales, utilizando el MMPI-2. Las muestras eran com-
puestas, en media, de veintiún sujetos, condenados por todo tipo de crímenes sexuales. El per-
fil-tipo obtenido presentaba una elevación marcada en la escala Pd (Desviación Psicopática),
con elevaciones menores en las escalas D (Depresión), Pa (Paranoia) y Sc (Esquizofrenia). 

De acuerdo con la literatura, notas T elevadas en la escala Pd están asociadas a pro-
blemas escolares, relacionales, legales y, muchas veces, con la autoridad en general. Este
tipo de sujetos se caracterizan por la impulsividad e irresponsabilidad, baja tolerancia a la
frustración, manipulación, extroversión y problemas relacionados con el consumo de sustan-
cias. Es de subrayar que esta escala presenta buena validez convergente con la personalidad
antisocial y con la psicopatía (Bosquet & Egeland, 2000; Lilienfeld, 1996; Smith, Hilsenroth,
Castlebury, & Durham, 1999 cit. in Craig, 2005). La elevación en la escala D representa, pro-
bablemente, algún malestar por parte del sujeto con relación a su actual situación: la evalua-
ción psicológica fue realizada tras la detención, acusación o condena de los sujetos por la
práctica de un crimen sexual, encontrándose presos esperando condena, u ofensores sexua-
les para cumplir un programa de tratamiento penitenciario. Así pues, sus resultados en la es-
cala D pueden no presentar depresión clínica, ni sentimiento de culpa o remordimiento por el
crimen cometido, pero sí un estado de tristeza por haber sido detenidos y encarcelados (Craig,
2005). De la misma forma, la elevación encontrada en la escala Sc no representa, general-
mente, la existencia de rasgos asociados a la Esquizofrenia, como el nombre de la escala im-
plica. Se verifica que la mayor parte de los ítems relacionados con el sexo puntúan en esta
escala; el hecho de un resultado elevado sugiere, probablemente, una confirmación por parte
del sujeto con relación a estos ítems. Resultados elevados en la escala Sc pueden también su-
gerir perturbaciones a nivel cognitivo y del pensamiento. Lo que concierne a la escala Pa, su
elevación estará probablemente más relacionada con la necesidad del ofensor de estar vigi-
lante y desconfiado de los que lo rodean para no ser sorprendido, que con la Paranoia en el
sentido clínico (Craig, 2005). 
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El crimen de violación es, en su esencia, un crimen que mezcla el sexo y la agresión.
Las personalidades de los violadores reflectan mayor negación, depresión, rabia, hostilidad,
acting out, agresividad y desconfianza que las de sujetos condenados por exhibicionismo, un
crimen característicamente sexual pero no agresivo. Cuando se comparan con sujetos con-
denados por ofensas corporales, un crimen más agresivo y menos sexual, los violadores evi-
dencian mayor hostilidad, ansiedad y agresividad, así como contenidos de pensamiento más
bizarros (véase Rader, 1977 cit. in Craig, 2005). El perfil-tipo del violador trazado por Craig
(2005), se caracteriza por la destacada elevación de la escala Pd (Desviación Psicopática),
seguida de elevaciones más moderadas en las escalas D (Depresión) y Sc (Esquizofrenia),
siendo semejante al encontrado en los ofensores sexuales en general. En la generalidad, los
violadores son algo depresivos y ansiosos, utilizan la proyección como mecanismo de de-
fensa, juntamente con el acting out, temen cualquier envolvimiento emocional, son regidos
por el principio del placer y presentan déficit a nivel de la empatía y de las competencias de
comunicación. Son, típicamente, sujetos rabiosos, hostiles, irritables y resentidos (Craig, 2005). 

En este trabajo se intentó percibir si los violadores, además de su conducta sexual
violenta, pueden ser identificados por características psicológicas específicas, que rechazan
la posibilidad de tratarse de individuos portadores de disturbios mentales u orgánicos y que
además puedan ser incluidos en una tipología específica (véase Megargee & Bohn, 1997).

Método

Este estudio deriva de un otro estudio más amplio (Rebocho, 2007), cuyo objetivo fue
la caracterización de la población de individuos de nacionalidad portuguesa que se encon-
traban durante los años de 2005 y 2006 cumpliendo condena por crímenes de violación de víc-
timas adultas. Constituyen objetivos específicos de este estudio el análisis de sus perfiles de
personalidad, conforme trazados por lo MMPI-2, y de las implicaciones de tales perfiles en el
comportamiento criminal de estos sujetos, y en su pronóstico de tratamiento/rehabilitación.

Muestra
En este estudio utilizamos una muestra de 18 sujetos, provenientes de un grupo de 38,

que cumplen penas de prisión en cuatro cárceles portugueses (una descripción más porme-
norizada de esta muestra puede ser obtenida en Rebocho, 2007). Estos 18 sujetos tienen
todos, al menos, el 6º año de escolaridad, criterio que es obligatorio para la aplicación del
MMPI-2, dadas las dificultades de comprensión evidenciadas por muchos de los sujetos con
escolaridad inferior. Todos están condenados por violación de mujeres adultas.

Todos los sujetos son de nacionalidad portuguesa. La media de edades es de 31 años,
con una desviación típica de 8.7. Los limites inferior y superior son, respectivamente, 22 y 54
años. Se verifica una clara predominancia de los individuos solteros (11 - 61.1%), seguidos de
los separados/divorciados (4 - 22.2%) y, finalmente, de los casados o de convivencia (3 -
16.7%). El elevado número de solteros, asociado a la condición separado o divorciado, es un
indicador de una predominante ausencia de relaciones significativas y estables, dato este con-
firmado por los relatos de los sujetos de su historial afectivo y amoroso, pasado y presente,
hecho que no puede, siquiera, atribuirse al factor edad (cf. Rebocho, 2007).Los sujetos inte-
grantes de la muestra son poco diferenciados al nivel académico (véase Tabla 1). 

Tabla 1. – Escolaridad.

N % % Acumulada

2º grado 15 83.3 83.3
3º grado 1 5.6 88.9
Secundario 2 11.1 100.0
Total 18 100.0
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En lo que concierne la actividad profesional, 5 sujetos (27.8%) ejercían profesiones
del sector primario, 4 (22.2%) del sector secundario y 8 (44.4%) del sector terciario; un sujeto
no ejercía ninguna profesión.

En la gran mayoría de los casos (14, 77.8%), no presentaban antecedentes médicos
relevantes; 1 sujeto era seropositivo, 1 padecía Hepatitis C y los 2 restantes, otras patologías
diversas. Los datos recogidos en los procesos individuales apuntaban también la ausencia
de patología mental en más de 3/4 de la muestra (cf. Tabla 2).

Tabla 2. – Antecedentes de Patología Mental.

N % % Acumulada

Ausentes 14 77.8 77.8
Perturbación Antisocial 
de la Personalidad 2 11.1 88.9
Perturbación Esquizoide 
de la Personalidad 1 5.6 94.4
Perturbación Afectiva Bipolar 1 5.6 100.0
Total 18 100.0

Finalmente, la mayoría de los sujetos (12 sujetos, 66.7% de la muestra) no tenía ante-
cedentes criminales; 2 (11.1%) ya tenían cumplido pena por crímenes no violentos (crímenes
del tipo adquisitivo, tráfico de estupefacientes, entre otros), 1 (5.6%) por crímenes violentos,
y 3 (16.7%) por crímenes sexuales, mayoritariamente violación.

Procedimiento
Los sujetos han sido entrevistados individualmente y sus datos penales y socio-de-

mográficos han sido recogidos a través de los informes de la cárcel. Las entrevistas fueron re-
alizadas con base a un cuestionario elaborado específicamente para este estudio (véase,
Rebocho, 2007). A dicha elaboración precedió el objetivo de recoger los datos necesarios
para un conocimiento exhaustivo, no solo del ofensor, a través del estudio de sus antece-
dentes familiares, personales, escolares, profesionales y relacionales, sino también de las cir-
cunstancias envolventes al crimen, como las características del medio, el local, fecha y hora
en que éste fue practicado, conocimiento previo de la víctima, naturaleza de la relación con la
víctima, psicopatología del ofensor y de la víctima, uso de armas, alcohol o drogas, como ac-
cesorios de la práctica del crimen, entre otros. La cuantidad y diversidad de los datos recogi-
dos permitieron una visión más global de cada uno de los individuos, así como un
conocimiento más profundo de su vivencia, desde la infancia hasta al momento actual.

Decidimos tener sólo en cuenta los datos recogidos de cuestiones con carácter obje-
tivo, evitando las que apelaban al juicio subjetivo, o a la opinión del individuo relativamente a
terceros (que no las víctimas), ya que no fue posible complementar a través de otras fuentes
documentales. De la misma forma, fueran también excluidas cuestiones a las cuales muchos
de los individuos no sabían responder con precisión, como por ejemplo, el caso del número
de reprobaciones sufridas en el curso de su escolaridad.

Primeramente, se ha procedido al análisis de los procesos individuales de cada uno de
los elementos de la muestra, centrado sobre todo, en las sentencias del tribunal o tribunales
que los juzgaron y condenaron. Tal lectura permitió una perspectiva más amplia de los he-
chos ocurridos, enriqueciendo las entrevistas realizadas. Tras la lectura de los procesos, cada
uno de los elementos de la muestra fue entrevistado y evaluado, siempre de forma individual,
en condiciones de privacidad y confidencialidad. A cada uno de los sujetos fue explicada la
finalidad del estudio, la metodología utilizada, la confidencialidad de los datos y el anonimato
de los mismos. 
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Instrumento
Minnesota Multiphasic Personality Inventory -2: MMPI-2. El MMPI-2 está compuesto

de 567 ítems, que se agrupan en cuatro escalas de validez (Duda, Mentira, Incoherencia y Co-
rrección), 10 escalas clínicas (Hipocondría, Depresión, Histeria de Conversión, Desviación Psi-
copática, Masculinidad–Feminidad, Paranoia, Psicastenia, Esquizofrenia, Hipomanía e
Introversión Social) y 15 escalas de contenido (Ansiedad, Miedo, Obsesión, Depresión, Preo-
cupación por la Salud, Pensamiento Bizarro, Hostilidad, Cinismo, Conductas Antisociales,
Comportamiento Tipo A, Baja Auto-Estima, Malestar Social, Problemas Familiares, Interfe-
rencia Laboral e Indicadores Negativos de Tratamiento), por encima de diversos índices adi-
cionales. Las cuestiones son presentadas en un cuaderno de test, pudiendo el sujeto señalar
en la hoja de registro la opción seleccionada: “Verdadero” o “Falso”. Las puntuaciones brutas
de cada escala son convertidas en puntuaciones T mediante la construcción de un perfil, per-
mitiendo así una serie de comparaciones entre las escalas. Es el patrón de estos resultados
que es posteriormente interpretado (Friedman, Lewak, Nichols, & Webb, 2001).  

Para este estudio fue utilizada una versión traducida para estudio del MMPI-2, que se
estaba usando en la Unidad de Psiquiatría y Psicología Forense de un Hospital de Psiquiatría
y Salud Mental del norte de Portugal.

Resultados

Escalas de Validez
La puntuación T obtenida en la escala L (Mentira) es, de media, 56.78 (cf. Tabla 3), si-

tuándose así en el espectro de valores considerados “normales” para individuos que contes-
tan al inventario en situaciones cotidianas. De acuerdo con Friedman y colaboradores (2001),
en contexto forense sería de esperar valores más elevados. Lo que concierne a la escala F (In-
frecuencia), la puntuación T es de 61 (cf. Tabla 3), valor este considerado por Friedman y co-
laboradores (2001) y por Graham (1993) como un valor elevado, pero para Green (2000 cit. in
Gómez & Crespo, 2003) como moderado. Por fin, las puntuaciones T obtenidas en la escala
K (Corrección) son de 43.94 (cf. Tabla 3), un valor bajo (Friedman et al, 2001). Pope, Butcher
y Seelen (2000 cit. in Gómez & Crespo, 2003) afirman que las puntuaciones bajas en K pue-
den estar afectadas por un bajo nivel cultural o educativo, como es el caso de nuestra mues-
tra. Estas puntuaciones, juntamente con un Índice de Gough de 2, permiten validar el perfil
(Gough, 1947, 1950 cit. in Gómez & Crespo, 2003).

Tabla 3. – Puntuaciones T obtenidas en las Escalas de Validez

Mínimo Máximo Media D. T. 

L 43 79 56.78 10.647
F 42 90 61.00 14.046
K 30 61 43.94 8.861

Escalas Clínicas
Los valores obtenidos en la mayoría de las escalas clínicas (cf. Tabla 4), se insertan en

el espectro considerado “Moderado” y con “Elevaciones Moderadas” en las escalas Pd (Des-
viación Psicopática) y Pa (Paranoia) (Friedman et al, 2001; Graham, 1993).
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Tabla 4. – Notas T obtenidas en las Escalas Clínicas

Mínimo Máximo Media D. T.

1. Hs 30 86 49.44 14.577
2. D 34 68 52.22 8.889
3. Hy 30 82 47.83 14.189
4. Pd 48 76 61.28 7.850
5. Mf 32 66 51.11 10.186
6. Pa 41 87 64.56 11.110
7. Pt 32 72 55.06 10.530
8. Sc 36 76 58.06 12.134
9. Ma 38 76 55.72 10.867
0. Si 40 60 51.44 5.943

Escalas de Contenido
La mayoría de las escalas de contenido (cf. Tabla 5), presentan valores situados en el

intervalo considerado “Moderado”, con elevaciones moderadas en las escalas DEP y CYN y,
aunque marginalmente, en la escala BIZ (Butcher & Williams, 1992).

Tabla 5. - Notas T obtenidas en las Escalas de Contenido

Mínimo Máximo Media D. T.

ANX 45 69 55.50 6.888
FRS 36 61 48.39 8.631
OBS 42 72 55.06 7.604
DEP 42 82 62.28 11.493
HEA 39 92 53.67 14.336
BIZ 42 87 59.83 12.664
ANG 40 66 53.44 8.219
CYN 48 73 60.78 6.612
ASP 36 80 56.61 11.205
TPA 30 64 52.94 9.716
LSE 38 82 54.39 12.802
SOD 38 68 50.83 8.645
FAM 35 76 53.94 11.659
WRK 37 72 53.94 8.775
TRT 36 78 57.22 10.344

Códigos de Dos Variables
El perfil trazado por las notas T obtenidas, en media por los elementos de nuestra

muestra, presenta elevaciones en las escalas Pd (Desviación Psicopática) y Pa (Paranoia) (cf.
Tabla 5), traducidas en un código 46/64 (cf. Tabla 6).
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Tabla 6. – Códigos de dos variables

N % % Acumulada

12/21 1 5.6 5.6
13/31 1 5.6 11.1
26/62 1 5.6 16.7
36/63 1 5.6 22.2
46/64 6 33.3 55.6
47/74 1 5.6 61.1
48/84 1 5.6 66.7
68/86 2 11.1 77.8
69/96 2 11.1 88.9
79/97 1 5.6 94.4
89/98 1 5.6 100.0
Total 18 100.0

Discusión

El perfil trazado por las puntuaciones T medidas en nuestra muestra, es un perfil de ele-
vaciones moderadas, con dos picos en las escalas Pa y Pd, que configuran un código de dos
variables 46/64. Estos datos son algo similares a los obtenidos por Craig (2005) en su meta-
análisis y, más significativamente, a los obtenidos por  Jiménez (2002 cit. in Gómez & Crespo,
2003). Las implicaciones de estos picos son claras al nivel de la psicopatología y conducta
desviada/criminal de los sujetos. Así pues, según la literatura existente, puntuaciones T ele-
vadas en la escala Pd están asociadas a problemas escolares, relacionales, legales y con la
autoridad en general. Este tipo de sujetos se caracteriza por su impulsividad e irresponsabili-
dad, baja tolerancia a la frustración, manipulación, extroversión y problemas relacionados con
el consumo de sustancias. Hay que destacar que esta escala presenta una buena validad con-
vergente con la perturbación de personalidad antisocial y con la psicopatía (Bosquet & Ege-
land, 2000; Lilienfeld, 1996; Smith, Hilsenroth, Castlebury, & Durham, 1999 cit. in Craig, 2005).

El código de dos variables se caracteriza, esencialmente, por la rabia, resentimiento,
desconfianza, irritabilidad, hipersensibilidad a la crítica y a las exigencias, proyección de la
culpa en los otros, irreverencia, desobediencia y negativismo. Estos individuos suelen ser in-
maduros, egocéntricos y auto-indulgentes, haciendo exigencias excesivas y dramáticas de
las relaciones. Generalmente desconfían de las motivaciones de los otros, se resienten de las
exigencias que les hacen y evitan envolvimientos emocionales profundos. Así pues, los pro-
blemas relacionales son característicos de sus conflictos psicológicos, especialmente si con-
tienen elementos del sexo opuesto (Butcher & Williams, 1992; Graham, 1993; Friedman et al.,
2001; Nichols, 2001). Con facilidad estos individuos se sienten rechazados o criticados por los
otros, particularmente por las figuras de autoridad, y se precipitan en sus conclusiones apo-
yadas en información inadecuada y de reducido planteamiento. Un control muy bajo de los im-
pulsos es característico de estos individuos, acompañado por pasar al acto sin reflexión previa,
anticipación o deliberación suficientes. Su pensamiento está típicamente centrado en la forma
cómo los perjudican o desatienden, cómo los otros están “en falta”, y en cómo pueden pro-
tegerse u obtener venganza. Difícilmente consideran su propio papel en la creación de situa-
ciones difíciles o de problemas; por el contrario, racionalizan y trasfieren la culpa a los otros,
minimizando o negando su responsabilidad por su propia conducta. Muchas veces, provocan
abiertamente a los otros, pero no asumen cualquier responsabilidad por sus conductas. Sus
historias de vida evidencian, habitualmente, problemas de interacción social, con especial in-
cidencia en los conflictos familiares, con proyección de la culpa en los familiares, pocas rela-
ciones cercanas, divorcio y, frecuentemente, consumo de drogas o alcohol (Greene, 2000;
Friedman et al., 2001; Nichols, 2001).
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De acuerdo con los resultados obtenidos en las escalas de contenido, concretamente
en la escala DEP, los sujetos de la presente muestra presentan pensamientos depresivos, se
sienten infelices, relativamente inseguros de su futuro, y desinteresados de sus vidas, y no re-
ciben apoyo de quién los rodean (Butcher & Williams, 1992). Las creencias cínicas y actitudes
misantrópicas, con actitudes negativas con los otros, desconfianza en cuanto a sus motivos
y perspectiva utilitarista de las relaciones humanas, manifiestadas por la moderada elevación
en la escala CYN, asociadas a la elevación marginal en la escala BIZ, referente a las pertur-
baciones del pensamiento, vienen reforzar una tendencia paranoica (Butcher & Williams, 1992)
característica de las poblaciones criminales, sobre todo cuando se trata de sujetos con tra-
zos psicopáticos. En contexto carcelario, no es sorprendente que este tipo de sintomatología
tenga tendencia a evidenciarse, sobretodo entre los reclusos condenados por crímenes se-
xuales, particularmente estigmatizados y aislados por los restantes reclusos, staff carcelario,
familiares, amigos y sociedad en general.

Pasando a la comparación de lo perfil-tipo obtenido con los perfiles-tipo descritos por
Megargee y Bohm (1977 cit. in Gómez & Crespo, 2003), verificamos que el perfil de nuestra
muestra presenta elevaciones, aunque moderadas, en las escalas Pd (Desviación Psicopá-
tica) y Pa (Paranoia), y una elevación marginalmente moderada en la escala Sc (Esquizofrenia).
El tipo “Charlie” se caracteriza por presentar elevaciones en estas mismas escalas, pero se tra-
tan, normalmente, de puntuaciones superiores a 70. Una vez que las puntuaciones obtenidas
en nuestra muestra son inferiores a 70, tendríamos que encuadrarla en el tipo “Item”; pero la
descripción del tipo (sujetos provenientes de familias estables, amistosos y no agresivos, en-
carcelados por crímenes asociados al trafico de drogas, que raramente reinciden y raramente
presentan patología de orden emocional) es marcadamente dispar de la realidad de nuestra
muestra. Así pues, aunque realcemos la moderación de las elevaciones encontradas, situamos
todavía nuestra muestra en el tipo “Charlie”.

Conclusión

Atendiendo a la mayor probabilidad de reincidencia de los criminales sexuales delante
de otros tipos de ofensores, impondrá identificar oportunamente factores de riesgo que au-
menten esa probabilidad. El recurso de instrumentos como el MMPI-2, puede aumentar la
precisión del análisis del riesgo. Del mismo modo, este análisis dará indicaciones para el tipo
de programas de intervención adecuados a las características de los sujetos. La literatura
ha demostrado de forma consistente que la presencia de rasgos psicopáticos acentuados es
un fuerte predictor de la reincidencia en el crimen y que, en el caso particular de los agreso-
res sexuales, diminuye fuertemente la eficacia de las intervenciones. Otros rasgos de perso-
nalidad que contribuyen para una elevación del riesgo de reincidencia son la paranoia y la
manía. En este estudio verificamos una prevalencia considerable de sujetos con rasgos psi-
copáticos y paranoicos que no pueden ser atribuidos a la vivencia carcelaria, pero sí a una
norma de funcionamiento más o menos estable de la personalidad, lo que sugiere cuidados
particulares en la implementación de estrategias de intervención para ellos. Sin embargo, el
reducido número de elementos de la muestra sugiere que se proceda a más estudios. Por otro
lado, hay que tener en cuenta que el bajo nivel educacional de la mayoría de los sujetos re-
cluídos puede impedir la aplicación de pruebas de auto-relato. El recurso a otras pruebas de
evaluación clínico-conductual (e.g., PCL-R) puede ayudar a sobrepasar tales dificultades. Fi-
nalmente, la utilización de procedimientos de análisis más cualitativos será también muy ade-
cuada para identificar factores de riesgo y factores protectores, que los análisis cuantitativos
no alcanzan, beneficiando de este modo la elaboración de programas de intervención con
mejor pronóstico.
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Introducción

Con la entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/2004, de Medidas de Protección Integral
contra la Violencia de Género, en la Comunidad Autónoma Gallega se puso en marcha el Pro-
grama Galicia de Reeducación de Maltratadores de Género (Arce y Fariña, 2007). En el título pre-
liminar de la Ley se señala que uno de sus objetivos es “prevenir, sancionar y erradicar esta
violencia”. En lo tocante a la sanción, la acción puramente penal consiste en agravar la sanción
cuando se produzcan lesiones físicas o psíquicas y la tipificación como delitos de las coaccio-
nes y amenazas leves (Título IV). Para su erradicación se impulsan reformas procesales dirigi-
das a agilizar los procesos, la creación de Juzgados de Violencia sobre la Mujer, las medidas
de protección de la víctima, y la creación de la Fiscalía contra la Violencia sobre la Mujer. La pre-
vención se implementa en tres ámbitos: educativo, publicitario y medios de comunicación, y sa-
nitario. Complementariamente, se prevén medidas para la prevención de recaídas en el
comportamiento violento contra la mujer. No en vano, la probabilidad de recaída es muy ele-
vada (Redondo, Sánchez-Meca y Garrido, 2001). Sin embargo, para llegar a una sentencia con-
denatoria se han de reunir tres condiciones: la culpabilidad, la responsabilidad y la
imputabilidad. La culpabilidad sería la reprobación de una acción que va en contra de la ley (en
nuestro caso, la L.O. 1/2004). Para la emisión de un juicio de culpabilidad, además de probarse
los hechos y la autoría, se requiere de la responsabilidad criminal y de la imputabilidad. La
responsabilidad criminal es la obligación de satisfacer o reparar el daño causado. Por su parte,
la imputabilidad es la aptitud de una persona para responder de los actos que lleva a cabo.
Dicha aptitud implica la capacidad de comprender lo injusto de un hecho (inteligencia), a la vez
que la capacidad de dirigir libremente su conducta (voluntad) (Cabrera y Fuertes, 1997). En esta
línea, diferentes sentencias del Tribunal Supremo han delimitado que la imputabilidad se
operativiza a través de las capacidades cognitivas o volitivas, habiendo de encontrarse
anuladas, en el momento de los hechos (actus rea), una o ambas para que el individuo sea
considerado no imputable (p.e., Sentencia del TS de 22 de abril de 1982, RA 2104). Dos son
los grados en que la imputabilidad puede modificar la responsabilidad, eximiéndola o
atenuándola. Así, si tales capacidades se encuentran totalmente anuladas dan lugar a una
exención de la responsabilidad, en tanto que si tales facultades se encuentran parcialmente
alteradas procede la estimación de un atenuante con lo que se aplica la pena en el grado mínimo
(Código Penal, 1995, art. 61). Una vez emitida una sentencia de culpabilidad por violencia sobre
la mujer, el penado pasa a Instituciones Penitenciarias para el cumplimiento de la condena. De
acuerdo con la  Ley Orgánica  1/1979, de 26 de septiembre, General Penitenciaria, Institucio-
nes Penitenciarias, una vez recepcionado el penado, procede a su clasificación, destinándose
al establecimiento cuyo régimen sea más adecuado al tratamiento que se le haya señalado (art.
63). Si la pena es inferior a 2 años y el penado carece de antecedentes penales, las penas pri-
vativas de libertad se pueden sustituir (Art. 88.1 C.P y Art. 35 L.O. 1/2004) por trabajos en be-
neficio de la comunidad y, adicionalmente, se le impondrá la asistencia a programas específicos
de reeducación y tratamiento psicológico. El tratamiento (Art. 62. de la L.O. 1/1979) se ha de
inspirar en los siguientes principios:

a) Estará basado en el estudio científico de la constitución, el temperamento, el ca-
rácter, las aptitudes y las actitudes del sujeto a tratar, así como de su sistema di-
námico-motivacional y del aspecto evolutivo de su personalidad, conducente a un
enjuiciamiento global de la misma, que se recogerá en el protocolo del interno.
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b) Guardará relación directa con un diagnóstico de personalidad criminal y con un
juicio pronóstico inicial, que serán emitidos tomando como base una consideración
ponderada del enjuiciamiento global a que se refiere el apartado anterior, así como
el resumen de su actividad delictiva y de todos los datos ambientales, ya sean in-
dividuales, familiares o sociales, del sujeto.

c) Será individualizado, consistiendo en la variable utilización de métodos médico-
biológicos, psiquiátricos, psicológicos, pedagógicos y sociales, en relación a la
personalidad del interno.

d) En general, será complejo, exigiendo la integración de varios de los métodos cita-
dos en una dirección de conjunto y en el marco del régimen adecuado.

e) Será programado, fijándose el plan general que deberá seguirse en su ejecución,
la intensidad mayor o menor en la aplicación de cada método de tratamiento y la
distribución de los quehaceres concretos integrantes del mismo entre los diversos
especialistas y educadores.

f) Será de carácter continuo y dinámico, dependiente de las incidencias en la evolu-
ción de la personalidad del interno durante el cumplimiento de la condena.

Todo ello obliga a que se ejecute, previamente al inicio del tratamiento en sí, una eva-
luación psicológica (personalidad en la Ley) para ajustar el tratamiento al penado. A su vez,
pueden concurrir circunstancias en el penado que medien o anulen la eficacia del tratamiento
penitenciario. En el Programa Galicia de Reeducación de Maltratadores, al margen de las ap-
titudes (v. gr., estudio de la capacidad de razonamiento, aprendizaje, funciones neuropsicoló-
gicas, habilidades sociales, estrategias de afrontamiento, control de impulsos), los factores
protectores y de riesgo de violencia, las creencias y actitudes sexistas, se estudia el estado
clínico, comportamientos adictivos, la adherencia al tratamiento, ya que pueden amortiguar
sino anular la reeducación y tratamiento psicológico del maltratador. Para este propósito no
es válida la evaluación psicológica tradicional, pues en un contexto de evaluación relacionada
con el ámbito judicial y penitenciario (p. e., evitación de condenas), de acuerdo con la Ameri-
can Psychiatric Association (2002), se ha de sospechar simulación. 

En suma, la reeducación y tratamiento psicológico precisan de una evaluación del es-
tado para identificar interferencias de éste en el tratamiento, ajustarlo al penado y establecer
la evolución del mismo en el tratamiento. A su vez, pueden haberse modificado de un modo
sobrevenido las circunstancias modificativas de la responsabilidad del penado. Pero acceso-
riamente al estudio de la simulación, para evitar el cumplimiento de la condena, el penado
puede adoptar como estrategia el ocultamiento de circunstancias que impliquen un trata-
miento más profundo y complementario al propiamente de género. Así, de hallarse daño psí-
quico relevante, alcoholismo o cualquier tipo de adicción o ludopatía, éstos pueden precisar
de un tratamiento específico previo o contiguo al propiamente penitenciario. Por ello, el penado
puede intentar ocultar estas patologías. En consecuencia, no sólo procede el estudio de una
potencial simulación, sino también de la disimulación, esto es, ocultamiento o negación de
daño con ramificaciones en el tratamiento penitenciario. Por todo ello, nos planteamos un es-
tudio de campo con el que identificar el estado clínico de los penados por violencia de género,
y contrastar las posibles estrategias de manipulación de las respuestas, que intenten los pe-
nados en la evaluación penitenciaria, dirigido a clasificar al penado, prescribirle y programarle
un tratamiento individualizado.

Método

Participantes.
Los sujetos de la muestra eran 100 penados por violencia de género, acorde a la Ley

1/2004. Todos ellos eran primarios y estaban en sustitución de la pena dentro del “Programa
Galicia de Reeducación de Maltratadores de Género”.
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Instrumento de medida.
Como instrumento de medida en la tarea de reconocimiento utilizamos el MMPI-2 ba-

remado para España por TEA (Hathaway y McKinley, 1999). Dados nuestros propósitos de
medida clínica tomamos las diez escalas clínicas básicas. La primera de ellas, es la hipocon-
dría (Hs), que hace referencia al estado físico general, digestión, apetito, vista y sensibilidad,
valorando el grado de preocupación que tiene el sujeto por sus funciones corporales y que per-
mite diferenciar a los neuróticos hipocondríacos de otros grupos de trastornos mentales o de
los sujetos normales. La segunda, depresión (D) evalúa la apatía, pérdida de interés, nega-
ción de experiencias agradables y escasa capacidad para el trabajo, consistiendo su finalidad
en diagnosticar cuadros depresivos. La tercera, la histeria de conversión (Hy) fue elaborada
para diferenciar histéricos de conversión de personas normales. Sus ítem aluden a quejas
sobre problemas orgánicos (musculares, gastrointestinales o cardíacos), sensaciones de ten-
sión, angustia o miedo. La cuarta, la desviación psicopática (Pd), mide psicopatía o persona-
lidad asocial y los ítem se refieren a inadaptación familiar y escolar, conflictos con la autoridad,
negación de las convenciones sociales y pobreza en el juicio de valores. La quinta, masculi-
nidad-feminidad (Mf), es una escala que cubre un rango de reacciones emocionales, intereses,
actitudes y sentimientos sobre el trabajo, relaciones sociales y aficiones en los que general-
mente varones y mujeres difieren. La sexta, paranoia (Pa), la componen ítem que comprenden
ideas delirantes, fragilidad psicológica o sensibilidad acentuada. La séptima, la psicastenia
(Pt); es una escala que permite diagnosticar el trastorno obsesivo-compulsivo, compuesta por
ítem referidos a la ansiedad, baja autoestima, dudas acerca de su propia capacidad, sensibi-
lidad elevada y dificultad para tomar decisiones. La octava, la esquizofrenia (Sc), evalúa este
trastorno. Los ítems se refieren a distorsiones o peculiaridades de la percepción, sensaciones
de persecución, sentimientos de enajenación interpersonal, relaciones familiares pobres, falta
de interés por la vida sexual, dificultad de concentración y escaso control de los impulsos. La
novena, la hipomanía (Ma), hace referencia a un estado maníaco moderado, ya que un estado
maníaco grave seguramente haría imposible la aplicación de cualquier prueba al sujeto que lo
padeciera. Los ítems de esta escala aluden a ideas de grandeza, excitación, elevada actividad,
relaciones familiares y conyugales y a algunos síntomas físicos. La décima, la escala de in-
troversión social (Si), se refiere a la tendencia de los sujetos a aislarse de los demás y no par-
ticipar en las actividades sociales. Además, acorde con nuestros objetivos, tomamos la escala
suplementaria de Escala Revisada de Alcoholismo de MacAndrew (MAC-R), la escala de con-
tenido Indicadores Negativos de Tratamiento (TRT) y las escalas adicionales de Potencial de
Adicción (APS) y de Reconocimiento de Adicción (AAS). Para el control de la validez de los pro-
tocolos recurrimos a las cuatro escalas de validez: la escala de interrogantes, la Escala K, la
Escala F y la Escala L. La puntuación interrogante, que es la suma del número de ítem deja-
dos en blanco o respondidos a la vez como verdadero y falso, puede interpretarse como un
indicador de simulación por falta de cooperación con la evaluación. La Escala K o factor de
corrección se utiliza como escala de corrección para aumentar el poder discriminativo de al-
gunas escalas clínicas del cuestionario y permite valorar la actitud del sujeto frente a la situa-
ción de examen. En concreto, una puntuación elevada es propia, entre otras hipótesis, de
“fingir buena imagen” en tanto una puntuación baja lo es de “fingir hacerse el enfermo”. La Es-
cala L (Mentira) se orienta a una evaluación del grado en que el sujeto intenta falsificar sus res-
puestas, seleccionando aquellas que lo sitúan en la posición social más favorable
(disimulación). La Escala F (Incoherencia), se relaciona con contenidos insólitos y extrava-
gantes, experiencias raras, dificultad de concentración, temas religiosos, reacciones impulsi-
vas o paranoides, trastornos somáticos o del sueño, esto es, características difícilmente
aceptables por personas atentas, del tal modo que puntuaciones elevadas advierten de una
posible simulación. Además de los indicadores originales de validez del protocolo, tomamos,
a fin de contrastar su efectividad y complementariedad con los originales, los indicadores adi-
cionales de validez, la Escala Fb (F posterior), la Escala TRIN y la Escala VRIN. La Escala Fb
tiene como objeto identificar un registro en el que el sujeto ha dejado de prestar atención o pre-
senta un patrón de respuestas azaroso. Las escalas TRIN y VRIN miden la inconsistencia de
las respuestas verdadero y respuestas variables, respectivamente. Dado que las escalas F ori-
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ginal y Fb evalúan la infrecuencia en las repuestas es de esperar que el estilo de respuesta sea
consistente en ambas escalas. Por lo que la diferencia en valores absolutos entre ambas es-
calas es un indicador de inconsistencia en las respuestas (Greene, 1997). Para el cotejo de la
disimulación, tomamos otras escalas complementarias que incluye el MMPI-2 para el estudio
de la disimulación: la Escala S (Superlativa), que informa de personas que se presentan a sí
mismas de un modo superlativo; la Escala Odecp (Simulación Positiva), que mide defensivi-
dad siendo totalmente insensible a la simulación; y la Escala Wsd (Deseabilidad Social de
Wiggins), que discrimina entre personas que responden de un modo socialmente deseable, de
aquellos que lo hacen honestamente. Una última estrategia a considerar que se relaciona con
la disimulación es la negación sistemática de sintomatología. Para dar entrada al análisis de
esta estrategia computamos el porcentaje de falsos, esto es, de la negación de sintomatolo-
gía. Por último, a partir de los resultados obtenidos de las escalas de validez del MMPI-2, cal-
culamos los índices que se han mostrado efectivos en la detección de la (di)simulación de
trastornos (Duckworth y Anderson, 1995): el índice F-K, el perfil en V y el perfil en “V invertida”.
El índice F-K, también conocido como “índice de Gough”, se ha observado que es un indica-
dor robusto de los intentos de proporcionar una mala imagen en tanto el perfil en “V invertida”
advierte de la exageración de síntomas (Nicholson et al., 1997).

Procedimiento.
Los penados fueron evaluados en el marco de la evaluación pre-intervención del Pro-

grama Galicia de Reeducación de Maltratadores de Género mediante el MMPI-2 para obtener
una impresión diagnóstica del estadio clínico. De acuerdo con una buena práctica forense en
la que se ha de sospechar simulación, los pases fueron individuales y siempre en presencia
del evaluador que leía las preguntas y velaba por la correcta compresión de las mismas y por-
que no retrocediera en los formularios para comprobar respuestas anteriores.

Resultados

Estudio de la validez de los protocolos.
Dado que nos encontramos en un contexto de evaluación legal, es necesario proce-

der con un análisis de la validez de los protocolos. Si bien en el DSM-IV-TR se advierte de la
hipótesis de la simulación en este contexto, no es menos importante observar también la hi-
pótesis complementaria, esto es, la disimulación. No en vano, el sujeto en evaluación peni-
tenciaria puede asumir que la evaluación ha de responder a la normalidad (respuestas bajo
instrucciones estándar); respuestas orientadas a la simulación de daño psicológico incapaci-
tante para obviar el tratamiento penitenciario; y respuestas de ocultación de daño (p.e., agre-
sividad, adicciones, falta de control de impulsos), o sea, de disimulación, que puede tener su
origen en la deseabilidad social o en ocultar daños que entienda que pudieran perjudicarle en
el tratamiento. En consecuencia, procedimos a analizar ambas hipótesis. Por lo que se refiere
al contraste de cada indicador de validez del protocolo con el valor de prueba de simulación
o disimulación (ver Tabla 1), éste informa persistentemente de validez de los protocolos con
la salvedad de la Escala S (Superlativa) que se encuentra justo en la frontera de la disimula-
ción. En suma, los protocolos son validados en general por las escalas e índices de validez del
MMPI-2 de acuerdo con el protocolo de evaluación de la (di)simulación de Arce y Fariña (2007).
En concreto, todos los indicadores de control de la simulación validan los protocolos, mien-
tras que sólo la escala S advierte de disimulación (ver Tabla 1), pero por tratarse de un único
indicador no es prueba suficiente de invalidez, de acuerdo con el protocolo de evaluación de
Arce y Fariña. Por su parte, el estudio de casos puso de manifiesto que 11 protocolos eran in-
válidos por falta de consistencia en las respuestas (TRIN, VRIN, F-Fb). En lo que se refiere al
estudio de la simulación (Escala ?, Escala F, Escala K, Índice de Gough y perfil en V invertida)
se advierte de indicios de simulación en 4 protocolos (>2 criterios). Por último, la exploración
de la hipótesis de la disimulación [la Escala K, la Escala L, porcentaje de respuestas falso, Ín-
dice de Gough, la Escala Superlativa (S), la Escala de Simulación Positiva (Other Deception) y
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la Escala de Deseabilidad Social de Wiggins (WSD)] puso al descubierto que 16 penados apor-
taron unos protocolos no válidos por disimulación (≥4 criterios).

Tabla 1. Contraste del valor predictivo de las escalas e índices de control de la validez.

Escala t p M Sx VP

Simulación
Interrogantes -42,05 ,001 0,91 6,91 30
Escala F -21,28 ,001 50,39 9,21 70
Escala K (simulación) 3,03 ,001 53,64 11,02 50
Índice Gough (simulación) -17,93 ,001 17,82 4,12 30
F posterior -14,82 ,001 52,58 11,75 70
Disimulación 
Escala L -6,08 ,001 61,42 12,61 70 
Escala K (disimulación) -14-84 ,001 53,64 11,02 70
Escala S -11,5 ,001 27,27 9,34 38
Escala WSD -1,12 ,266 18,46 4,83 19
Escala Odecp -2,87 ,005 17,82 4,12 19
Índice Gough (disimulación) 6,54 ,001 -2,97 18,38 -15
Porcentaje de falsos 11,31 ,001 58,81 9,89 70
Inconsistencia
TRIN -9,14 ,001 10,29 4,06 14
VRIN 15,03 ,001 7,36 4,42 14
F-Fb 14,59

G.L.(99); VP= valor de prueba.

Los resultados del contraste entre el valor de corte para establecer una tendencia
media (T<46 para las puntuaciones inferiores y T>54 para las superiores, según el código Ha-
thaway) (ver Tabla 2) muestran que los sujetos evaluados están en la región de absoluta nor-
malidad clínica en todas las escalas, a excepción de la escala de Paranoia que entra en la
región (T 50-59), que se caracteriza por la sensibilidad, suspicacia, resentimiento, irritabilidad
y ausencia de control emocional (Graham, 2000). 

Tabla 2. Prueba “t” para una muestra, significación unilateral. Valor de prueba = 70.

Variable t p M Sx

Hipocondría -16,83 ,001 51,98 10,71
Depresión -13,56 ,001 55,06 11,01
Histeria de conversión -19,44 ,001 50,29 10,14
Desviación psicopática -17,16 ,001 53,38 9,68
Masculinidad-Feminidad -26,34 ,001 46,67 8,86
Paranoia -12,81 ,001 54,77 11,89
Psicastenia -22,06 ,001 49,51 9,2
Esquizofrenia -20,47 ,001 50,25 9,65
Hipomanía -21,46 ,001 50,64 9,02
Introversión social -19,86 ,001 50,77 9,68

G.L.(99).
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Cotejo de los casos clínicos en la población en evaluación normal y en evaluación pe-
nitenciaria.

El estudio de casos clínicos en las escalas clínicas básicas (consúltese la Tabla 3) puso
de manifiesto que la prevalencia de impresión de patología (T≥70) es igual a la observada en
la población normal en Hipocondría, Histeria de Conversión, Desviación Psicopática, Mascu-
linidad-Feminidad, Psicastenia, Esquizofrenia, Hipomanía e Introversión Social. Sin embargo,
la población penitenciaria informa de tasas superiores de Depresión (apatía, pérdida de inte-
rés, escasa confianza en su propia capacidad, sentimientos de inutilidad, inadecuación y an-
gustia); y Paranoia (ideas de persecución, fragilidad psicológica y sensibilidad acentuada). Del
total de casos clínicos informados, la tasa neta, es decir, controlados aquéllos que podrían
estar (sobre)simulando daño psíquico, de casos con implicaciones directas en el tratamiento
penitenciario, porque les incapacitaría para el mismo, es del 3%.

Tabla 3. Contraste de la prevalencia de casos clínicos entre población 
en evaluación judicial con población normal.

Escala p1 p2 Z p

Hipocondría ,06 ,019 0,54 ns
Depresión ,1 ,01 2,84 <,01
Histeria (somatización) ,056 ,019 1,38 ns
Desviación psicopática ,05 ,067 0,21 ns
Masculinidad-feminidad ,00 ,019 0,44 ns
Paranoia ,13 ,048 2,06 <,05
Psicastenia ,04 ,038 0,03 ns
Esquizofrenia ,04 ,048 ,029 ns
Hipomanía ,04 ,048 ,5 ns
Introversión Social ,04 ,029 0,17 ns

N=100. p1= Proporción de patología observada en la población en evaluación penitenciaria; p2= Proporción de
patología observada en la población normal bajo la condición de respuestas estándar (N=100).

Tabla 4. Prueba “t” para una muestra, significación unilateral. Valor de prueba = 70.

Variable t p M Sx

Indicadores de tratamiento -15,99 ,001 50,5 1,22 50
Alcoholismo -16,39 ,001 54,51 9,45 50-65
Potencial de adicción -27,9 ,001 42,17 9.97 50
Reconocimiento adicción -15,69 ,001 51,12 12,03 65

G.L.(99). Valor de prueba = 70.

Los penados no se muestran reacios al tratamiento tal y como se desprende de los in-
dicadores negativos de tratamiento, esto es, los penados asumen la necesidad de un trata-
miento. No obstante, el 13% presentan una reacción negativa al tratamiento, lo que dificulta
éste en buena medida, porque se requiere de la implicación del penado para que el trata-
miento penitenciario sea efectivo. Por otro lado, las adicciones suelen ser trastornos asocia-
dos al delito. En el caso de la violencia de género en condenados en tercer grado se informa
de una tendencia al abuso, siendo la probabilidad de alcoholismo autoinformada del 9%. Pero
el alcoholismo es sólo una de las posibles adicciones que pueden mediar el comportamiento
delictivo contra las personas, al respecto el potencial de adicción reconocido se ajusta a la nor-
malidad al igual que el reconocimiento de adicción. Aún así, el número de casos observados
que reconocen adicción es del 8%, en tanto el potencial de adicción es del 4%.
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Discusión

Los resultados de este estudio han de ser contextualizados para conocer de la posi-
bilidad real de generalización de los mismos. En primer lugar, la generalización de los mismos
a la población de agresores de género es muy arriesgada ya que están mediatizados por un
efecto de contexto, el tercer grado penitenciario. En segundo lugar, los datos informados por
los penados están sujetos a distorsiones (i.e, inconsistencia, simulación, disimulación) que
han de tomarse en consideración al ser interpretados.

Con estas limitaciones en mente, de los anteriores resultados se extraen las siguien-
tes conclusiones:

a. La mayoría de los penados gozan, en general, de salubridad mental. No cabe, por
tanto, un tratamiento clínico para los penados por violencia de género ni conside-
rar la violencia de género como una enfermedad o fruto de una enfermedad.

b. Los casos clínicos que precisarían, de confirmar el equipo técnico la impresión
diagnóstica obtenida del MMPI-2, de tratamiento clínico contiguo o alternativo al
tratamiento penitenciario se reduciría al 3%. 

c. Los penados comparten un estado clínico, en contraste con la población normal,
caracterizado por depresión y paranoia. Este estado clínico informado por los
penados por violencia de género supone parte del conocido síndrome funcional
de separación (Slugga, 1977), que se caracteriza por cambios graduales en la
conducta y que no ha de confundirse con un daño generado por la mala praxis
asociada a la estancia en prisión. La aparición y duración de éste dependerá del
tiempo de la pena y de ciertos factores personales e institucionales. En todo
caso, estas disfunciones son reversibles y generalmente de recuperación es-
pontánea.

d. El 11% de los penados aportan protocolos carentes de validez por falta de con-
sistencia en las respuestas. En estos casos el equipo técnico, para la clasificación
del penado, habrá de formarse una impresión diagnóstica a través del estudio de
los antecedentes y  de la observación y registro conductual. 

e. La hipótesis de la simulación sólo se sospecha en el 4% de los protocolos. Pero
si el equipo técnico no advierte que el penado está simulando daño psíquico, cla-
sificará erróneamente al mismo como enfermo psíquico que requiere de trata-
miento psicológico o psiquiátrico contiguo, si el daño psíquico no anula la eficacia
del tratamiento penitenciario, o alternativo, si el daño psíquico anula las capaci-
dades cognitivas o volitivas del penado.

f. La hipótesis de la disimulación, es decir, que el penado haya ocultado sintomato-
logía clínica se verificó en el 16% de las evaluaciones. Si el equipo técnico no re-
para en que el penado ha disimulado patología clínica, ésta puede interferir en el
tratamiento.
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ENTRENAMIENTO EN HABILIDAD EMPÁTICA: UN PROGRAMA 
DE TRATAMIENTO PARA DELINCUENTES EN PRISIÓN

Zunilda Elena Gómez Cote, Orlando Garay Quevedo, José Ignacio Ruiz Pérez
Universidad Nacional de Colombia

Introducción

Ningún comportamiento escapa de la interacción entre las dimensiones biológica
(genes, química fisiológica, estructuras orgánicas, etc.), psicológica (conducta), la emocional
(lo que se siente) y la social (contingencias cargadas de sentido, interacción con grupos pri-
marios y secundarios) (Ross, Fabiano y Garrido, 1990). 

De ese cúmulo de factores, diferentes teorías han procurado destacar aquellos as-
pectos que caracterizan con mayor claridad a los delincuentes. Así, Gottfredson y Hirschi
(1990), perciben al ser humano como egoísta y egocéntrico. Por supuesto todos tenemos ne-
cesidades y todos buscamos el placer y rehuimos el dolor, sin embargo, ¿Por qué todas las
personas no delinquen?, la respuesta que estos autores dan a estas preguntas son el auto-
control y el control social respectivamente.

De acuerdo con Sobral, Romero y Marzoa (2000), cuando una persona no contiene su
hedonismo y no es consciente de las consecuencias de sus actos se dice que tiene un bajo
autocontrol, es decir, baja capacidad para detenerse a pensar y a considerar las consecuen-
cias antes de actuar. Dicho comportamiento se caracteriza por: 

• Orientación hacia el aquí y el ahora. 
• Desinterés por el prójimo. 
• Mayor interés por tareas simples. 
• No planificación del comportamiento y tendencias a no buscar objetivos a largo

plazo. 
• Poca tolerancia a la frustración. 
• Autocentración e indiferencia por las necesidades de los demás (todo lo contrario

a la empatía, la simpatía y el sentimiento de culpa)

Por su parte, para Garrido (1993), los delincuentes se caracterizan frecuentemente por: 

• Falto de autocontrol: “Muchos delincuentes son incapaces de demorar su acción,
de permitirse un tiempo para analizar las situaciones y para considerar los posibles
cursos de acción que podrían tomar, o las consecuencias derivadas de los mis-
mos”. (Garrido, 1993: 64). 

• Poseedor de razonamiento concreto: incapacidad para percibir los sentimientos y
pensamientos del otro. 

• Poseedor de dificultad para internalizar los valores de la sociedad no delincuencial,
restringiendo su desarrollo moral. 

• Con locus de control externo: “los delincuentes tienden a negar la responsabilidad
de sus actos y a explicar su conducta como si esta dependiera de personas o cir-
cunstancias o circunstancias fuera de su control” (Ibidem: 66). 

• Faltos de empatía y de perspectiva social: pobre desarrollo de los procesos cog-
nitivos inferenciales tanto de la situación del otro y sus puntos de vista, como de
las reglas sociales, por lo que son egocéntricos, es decir, “poseen expectativas
sociales erróneas, y tienden a mal interpretar las acciones e intenciones de las
otras personas, además de poder apreciar escasamente los efectos de su con-
ducta en los demás” (Ibidem: 69). 
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La falta de autocontrol es producto de una mala socialización familiar, escolar y de
pares; es decir, del no control social en los primeros años de vida (Romero,1998); sin embargo,
y aun cuando la teoría general del crimen (Gottfredson y Hirschi 1990) ve la conducta antiso-
cial como algo estable a lo largo de la supervivencia, consideramos que nunca se deja de
aprender, es decir, que el “control directo interno (socialización a valores culturales) […] y el in-
directo interno (los intereses que uno tiene en la sociedad y su vinculación efectiva con los
otros)” (Cid y Larrauri, 2001: 181) pueden instaurarse en cualquier etapa de la existencia, su-
perando los efectos del control “directo externo (vigilancia) y el indirecto externo (el poder de
los otros para regular el comportamiento en función de recompensas)” (Ibidem: 181), ya que
estos no están interiorizados. 

Así pues, si es el autocontrol producto de los vínculos sociales, es necesario entonces
trabajar en el fortalecimiento de dichos vínculos, exactamente en lo referente a la sensibili-
dad, a la opinión de los otros (apego), a la enseñanza de habilidades cognitivas y a la interio-
rización de los valores sociales (creencias). Con relación a ello, los programas de intervención
penitenciaria que emplean técnicas cognitivo-conductuales, muestran ser más efectivos que
otros programas a la hora de realizar intervenciones en población delincuencia (Garrido y
Gómez, 1997). Por ello, la enseñanza de patrones de pensamiento prosocial aparece como al-
ternativa educativa en la búsqueda de disminuir las tasas de reincidencia, ya que: 

“Las variables cognitivas se han convertido en uno de los focos más importantes de
investigación en el campo de la psicología de la delincuencia actual. Bajo el término cognición
se incluye una gran variedad de procesos, tales como el razonamiento moral, resolución de
problemas, impulsividad, pensamiento crítico, razonamiento abstracto, conducta de elección
y empatía.” (Garrido, López, 2005: 19). 

Con relación a ello, el propósito de las técnicas que utiliza el modelo cognitivo del pen-
samiento prosocial “es fomentar el desarrollo cognitivo de los delincuentes y enseñarles ha-
bilidades cognitivas especificas” (Ibidem: pag. 72), para lo cual se propone que los programas
de intervención incluyan componentes de: 

• Solución de problemas
• Habilidades sociales
• Control emocional
• Razonamiento crítico
• Habilidades de negociación
• Pensamiento creativo
• Desarrollo de valores

Este último, es caracterizado por el autor como “la preocupación por los sentimientos
de los demás […] éste supone el punto de síntesis de todo el programa cognitivo” (Ibidem: 84).
Por tanto, la empatía es parte de la intervención cognitiva del pensamiento prosocial, ya que
la capacitación en empatía influye en la cognición del interno en puntos como la percepción
de su mundo, la comprensión de los demás y sus valores; aspectos que intenta modificar el
modelo cognitivo de Garrido (1993). 

Es precisamente con base en estas premisas que se diseñó un taller de entrenamiento
en empatía dirigido a población reclusa en un establecimiento de Bogotá. El programa orien-
tado al entrenamiento de empatía en población reclusa tiene pues como objetivo primordial ge-
nerar en los internos de la Cárcel Distrital de Bogotá una perspectiva de pensamiento que
tienda hacia el bienestar del otro así como al de si mismo y que éste pensamiento compita con
el pensamiento antisocial. 

Para ello se brindó información a los participantes acerca de la empatía, que implica ver
a los demás y verse a sí mismo como sujeto de derechos y deberes, entre ellos, el derecho a ser
aceptado y respetado, como medio para vivir acorde con lo que valora la sociedad no delin-
cuencial. Esto tiene como finalidad que los internos reflexionen y se cuestionen sobre las alter-
nativas al pensamiento que utilizan y/o del que reciben motivación intrínseca y extrínseca, y de
esta forma disminuir las posibles justificaciones de sus comportamientos delictivos en el futuro.
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Método

Participantes 
Para el desarrollo de este programa fueron seleccionados al azar 15 internos de un

pabellón de hombres de la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres de Bogotá. La edad
promedio de de los participantes es de 23 años. Todos ellos se encontraban cumpliendo penas
por hurto calificado, lesiones personales, o daño a bien ajeno entre otros.

Descripción de Pruebas. 
Se realizó un estudio de tipo Pre/post-test. A cada participante se le aplicó dos prue-

bas, antes del taller y tras su finalización. Estas pruebas fueron: 

—Reactivity Interpersonal Index (IRI) (Davis, 1980, 1983).Se trata de una de las medi-
das de autoinforme más utilizadas para evaluar la empatía desde una perspectiva multidi-
mencional que incluye factores cognitivos y emocionales. Esta es una escala de fácil
aplicación, formada por 28 ítems distribuidos en cuatro subescalas que miden cuatro dimen-
siones del concepto global de empatía: a) toma de perspectiva (PT), que indica los intentos es-
pontáneos del sujeto por adoptar la perspectiva del otro ante situaciones reales de la vida
cotidiana, es decir, la habilidad para comprender el punto de vista de la otra persona, b) fan-
tasía (FS), la cual evalúa la tendencia a identificarse con personajes del cine y de la literatura,
es decir, la capacidad imaginativa del sujeto para ponerse en situaciones ficticias, c) preocu-
pación empática (EC), subescala que mide los sentimientos de compasión, preocupación y ca-
riño ante el malestar de otros, y d) malestar personal (PD), la cual evalúa los sentimientos de
ansiedad y malestar que el sujeto manifiesta al observar las experiencias negativas de los
demás (Davis, 1980, Mestre, Delgado, Frías y Samper, 1999). 

Las subescalas que se encargan de evaluar los procesos más cognitivos son PT y FS,
mientras que la evaluación de las reacciones emocionales de los individuos se da por las su-
bescalas EC y PD. Para cada uno de los 28 ítem, los sujetos deben indicar como los describe
cada una de estas frases eligiendo la puntuación de 1 a 5 (1= no me describe; 2= me describe
un poco; 3= me describe bastante bien; 4= me describe bien; 5= me describe muy bien). 

Algunos de las frases que conforman este test son: “A menudo intento comprender
mejor a mis amigos imaginándome cómo ven ellos las cosas (poniéndome en su lugar)” (PT);
“Cuando estoy leyendo una historia interesante o una novela imagino cómo me sentiría si los
acontecimientos de la historia me sucedieran a mí” (FS); “A menudo estoy bastante afectado
emocionalmente por cosas que veo que ocurren (EC)”; “Tiendo a perder el control durante las
emergencias (PD)”.

Es importante destacar que el Interpersonal Reactivity Index (IRI), que ha sido utilizada
en otros programas de intervención orientados al entrenamiento de pensamiento empático. 

Tal es el caso del trabajo realizado por Mestre V, Pérez E & Samper P. (1999). Quienes
elaboraron un programa de intervención en el desarrollo del juicio moral y la empatía en jóve-
nes universitarios españoles, en donde compararon los resultados obtenidos entre el grupo de
intervención y el grupo control para evaluar la eficacia de los programas aplicados. En esta in-
vestigación se utilizó, entre otras pruebas, el (IRI). Obteniendo por resultado un cambio signi-
ficativo en los constructos evaluados.

El IRI se ha convertido en un material importante para el apoyo de investigaciones re-
lacionadas con el desarrollo de conductas prosociales y habilidades cognitivas que ayuden al
individua a conseguir una mejor adaptación social. 

—Escala sobre la centralidad de la empatía: Basada en la teoría de los esquemas cog-
nitivos de base (ECB) (Guimelli, 1992). Esta escala se encarga de evaluar el grado de centra-
lidad del concepto empatía en la estructura cognitiva de los participantes. Para resolver esta
prueba, los internos debían escribir siete palabras, las primeras que a ellos le llegaran a la
mente, con relación a un ejemplo de empatía (Ponerse en los zapatos del otro). Se calificó
cada palabra escrita por los participantes señalando sus relaciones con respecto al término
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inductor (existe relación= 1, no hay relación= 0) en una serie de aspectos: si la palabra escrita
es un sinónimo o antónimo, si hace parte, si es causa o efecto, ejemplo, acción o cualidad ne-
cesaria del término empatía (representada con el ejemplo “Ponerse en los zapatos de otro”).
La puntuación de esta prueba se obtiene sumando el número de todas las relaciones encon-
tradas, para luego dividir este resultado sobre el total de las palabras escritas por los partici-
pantes. El resultado de ello determinará la centralidad cognitiva del término empatía en el
interno. 

La finalidad de aplicar estos instrumentos era evaluar la efectividad del programa en
los internos de la Cárcel Distrital de Bogotá y, así mismo, comprobar la validez de éstas prue-
bas a partir de las correlaciones obtenidas en los resultados de ambas. 

Descripción del programa 
El programa orientado al entrenamiento de empatía en población reclusa está confor-

mado por 7 sesiones, cada una de ellas tiene una duración de 1 hora 30 minutos. La estruc-
tura de cada sesión se desarrolló inicialmente con una dinámica de activación, la cual siempre
estaba relacionada con el tema que se tocaría a lo largo de la sesión; seguida de la exposi-
ción del tema programado para ese día, así mismo se realizaba una discusión de lo anterior-
mente tratado y finalmente las conclusiones. 

Los temas que abordamos en las sesiones contenidas en el programa fueron: 1) Em-
patía: está definida como la emoción que tiende hacia el bienestar del otro así como al de si
mismo. Genera sentimientos de preocupación, compasión y comprensión “como resultado
de percibir el sufrimiento de la otra persona” (Eisenberg, Pg. 14); 2) Simpatía: Necesidad de
ayudar a aliviar el sufrimiento de la otra persona o de no hacer daño a éste; otro de los temas
fue 3). Sintiendo culpa anticipatoria: la cual definimos como la motivación que lleva a huirle al
hecho de realizar actos dañinos. Garantiza la toma de acciones para remediar el daño hecho
a la victima; y finalmente 4) Interiorizando: El objetivo de la interiorización es la adquisición de
la empatía como parte del repertorio de conducta de los participantes. 

Resultados

Descripción de la muestra 
El programa orientado al entrenamiento de empatía en población reclusa se realizó ini-

cialmente con 15 participantes, con edad promedio de 32 años, todos ellos condenados en
la Cárcel Distrital de Bogotá por delitos menores. El tiempo de reclusión de los sujetos fue en
promedio de 30 meses (2 años 6 meses). 

Es importante aclarar que a la hora de evaluar el resultado del programa sólo se tuvo
en cuenta el rendimiento de 6 de los 15 sujetos que inicialmente participaron en el tratamiento;
la razón de ello es que solo estas 6 personas asistieron y cumplieron asiduamente con todas
las actividades y sesiones del programa. 

Resultados del programa 
Los resultados obtenidos muestran en general, y de acuerdo con los instrumentos

aplicados, que los participantes lograron un cambio positivo en cuanto a su actitud empática.
Con respecto al cuestionario de empatía (IRI) encontramos que el promedio obtenido por los
sujetos en la primera aplicación fue 20,6 mientras que en la segunda aplicación el promedio
obtenido fue de 24,3. Esta diferencia fue significativa (t= -2.20. p < .05), aun cuando el resul-
tado en las subescalas PD y FS mostraron un aumento menor en comparación con los resul-
tados de las subescalas EC y PT (ver Gráfico 1). 

Por su parte, la escala ECB arrojó diferencias positivas y significativas (t=-2.20. p < .05)
entre las dos aplicaciones. El promedio obtenido por los internos en la primera aplicación fue
9,5 y para la segunda aplicación el promedio alcanzado fue 12,8 (Ver gráfico 2)
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Gráfico 1: Aplicación Pre-Post/test, Cuestionario de empatía (IRI)

Gráfico 2: Aplicaciones Pre-Post/test encuesta ECB

Discusión

En primer lugar, se encontró que existen cambios positivos, medidos con ambos ins-
trumentos, en cuanto a la actitud empática de los participantes del programa. Sin embargo es
importante anotar, y haciendo referencia específica al cuestionario de empatía (IRI), que el pro-
grama de entrenamiento aplicado muestra haber causado mayor efecto en los factores de
tipo emocional de los individuos, pues las subescalas PD y FS mostraron poca variabilidad
entre la primera y la segunda aplicación, a diferencia de las subescalas restantes, EC y PT
(Gráfico 1), cuyos promedios aumentaron una vez finalizado el programa. Así mismo, los re-
sultados de la encuesta ECB indican que la centralidad del termino empatía en la estructura
cognitiva de los internos es mayor (Gráfico2).

Los resultados obtenidos por ambas pruebas o instrumentos son estadísticamente
significativos. Esto indica que, primero, los instrumentos utilizados para la evaluación del pro-
grama tienen validez concurrente, en la medida en que ambos, al arrojar el mismo resultado,
están midiendo el atributo para el cual fue construido. En segundo lugar, el programa orien-
tado al entrenamiento de empatía fue productivo, aun con la frecuente presencia de variables
externas durante la aplicación de dicho programa, como por ejemplo, la presencia de largos
intervalos de tiempo para la realización de las sesiones debido a la elaboración de otros pro-
gramas por parte del área administrativa del reclusorio – como semanas culturales, jornadas
deportivas, de salud, el inicio de una cuarentena en el pabellón de los participantes del pro-
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grama por presencia de enfermedad infecto-contagiosa-. Suponemos que todo ello fue causa
de la deserción de muchos participantes del tratamiento. 

Consideramos pues, que sin estas dificultades y bajo circunstancias mucho más con-
troladas y estrictas, los resultados de éste programa hubiesen sido mejores. Esto sin embargo,
no demerita de ninguna manera el resultado obtenido en este estudio. 
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INTERVENCIÓN ESPECÍFICA CON INTERNOS CONDENADOS 
POR DELITO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

Sergio Ruiz Arias, Francisca Expósito Jiménez
Dpto de Psicología Social y Metodología de las Ciencias del Comportamiento. 

Universidad de Granada

Introducción

La violencia de género constituye en la actualidad un problema social de primera mag-
nitud. Las denuncias de mujeres que sufren malos tratos por parte de sus parejas o ex pare-
jas se incrementan año tras año. Según los datos facilitados por el Instituto de la Mujer, el
número de este tipo de denuncias en España ha pasado de 43.313, en el año 2002,  a 62.170
en el año 2006, lo que representa un incremento del 43% en los últimos 4 años y aproxima-
damente 3 de cada 4 de estas denuncias acaban con  condena para el maltratador. Por otra
parte, y según el Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género, durante el año 2006
se han celebrado en España 37.521 juicios por delitos y faltas de género, de los que 26.317
(70,2%) desembocaron en condenas y 11.208 (29,8%) en absoluciones.  Estas cifras vienen
a reflejar la necesidad de una adecuada atención para todas las víctimas que sufren la violencia
de género y, al mismo tiempo, establecer programas de intervención y tratamiento con los
hombres que ejercen la violencia hacia la mujer. En España ha existido cierta  oposición, es-
pecialmente desde organizaciones de apoyo de víctimas del maltrato,  a la implantación de
programas de tratamiento y rehabilitación para maltratadores, argumentando que el maltrata-
dor no puede cambiar y que no se deben detraer  recursos económicos destinados a la aten-
ción de las víctimas para dichos programas. Sin embargo, cuando analizamos las sentencias
condenatorias encontramos que las penas más frecuentes oscilan entre los seis meses y los
dos años de prisión. Por tanto, y atendiendo a la propia seguridad de las víctimas, es preferi-
ble que los agresores, durante el periodo de internamiento, se sometan a programas de tra-
tamiento en los que puedan tomar conciencia de su comportamiento abusivo así como de
formas alternativas de relación basadas en la igualdad. 

Las experiencias de intervención con maltratadores en España son reducidas y relati-
vamente recientes. Una de las primeras se llevó a cabo en el País Vasco en  un contexto co-
munitario (Echeburúa y Fernández-Montalvo, 1997), concluyendo los autores de este estudio
que el tratamiento psicológico es el más adecuado, si bien, algunas de las causas principales
para el rechazo del tratamiento o el abandono prematuro del mismo pueden estar relaciona-
das con la negación o minimización del problema por parte del agresor y con la atribución a
la pareja de la responsabilidad en el origen y mantenimiento del conflicto familiar.  Esta expe-
riencia de intervención constituye la base para la realización de un estudio piloto, entre los
años 2001 y 2002, sobre la efectividad del tratamiento psicológico cognitivo-conductual en 8
prisiones españolas y sobre una muestra de 52 hombres condenados por delito de violencia
de género.  En este caso, y a diferencia de la experiencia anterior que era de tipo individual,
la intervención tiene un formato grupal (entre 8 y 10 componentes) y una duración aproximada
de 6 meses con una frecuencia de una sesión semanal hasta completar un total de 22 sesio-
nes. Los resultados de la evaluación (Echeburúa, Fernández-Montalvo y Amor, 2005) ponen de
manifiesto la utilidad del programa de intervención, con una clara reducción de las distorsio-
nes cognitivas relacionadas con la violencia y con la inferioridad de la mujer, así como una
disminución de la tasa global de la sintomatología psicopatológica asociada, especialmente
del nivel de ira y de hostilidad.

Otras experiencias de intervención con maltratadores en el medio comunitario las en-
contramos en el Programa Terapéutico para Maltratadores Familiares en Navarra desarrollado
por el Instituto Navarro de Psicología Jurídica (Echauri, Rodríguez y Martínez, 2007), el Pro-
grama Galicia de Reeducación para Maltratadores de Género creado y ejecutado por la Uni-
dad de Psicología Forense de la Universidad de Santiago de Compostela (Arce y Fariña, 2007)
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y, recientemente, el Programa de Intervención Psicosocial para  Agresores en el ámbito de la
Violencia de Género, coordinado por la Profesora Expósito, dentro del Convenio de colabo-
ración entre la Dirección General de Instituciones Penitenciarias y la Universidad de Granada.
Todos estos programas se caracterizan por atender a hombres que han pasado por un pro-
ceso penal y que aceptan la suspensión de la ejecución de la pena privativa de libertad a con-
dición de participar en programas formativos específicos de violencia de género. La eficacia
de estos programas está aún por determinar, en primer lugar, por encontrarse en sus prime-
ras etapas de aplicación y, en segundo lugar, porque los escasos datos disponibles están más
relacionados con los cambios de actitud hacia la violencia de género que con los cambios de
comportamiento en la relación de pareja. 

Otras experiencias de intervención con maltratadores las encontramos desde los años
80 del pasado siglo en países del entorno anglosajón. EE.UU. cuenta con una dilatada tradi-
ción en la aplicación de programas de rehabilitación para maltratadores, algunos de ellos que-
dan ampliamente recogidos en el documento “Batterer Intervention”: Program Approaches
and Criminal Justice Strategies” (Healey y Smith, 1998). El primero de ellos, y más utilizado,
es “The Duluth Currículum” (Minnesota) que se apoya en el modelo de control y poder como
eje fundamental de la violencia de género. Consta de 26 sesiones grupales (1 por semana) en
las que se tratan de consolidar formas alternativas de comportamiento y que estarían rela-
cionadas con la negociación y sinceridad, con un comportamiento no amenazante, con el res-
peto, con el apoyo y confianza, con la honestidad y responsabilidad, con el respeto sexual, con
la educación responsable de los hijos y con la economía compartida. Este modelo resalta la
importancia de la intervención en el contexto comunitario así como la participación de todas
las Instituciones implicadas en la violencia doméstica. Otro de los programas utilizados es
“The AMEND Model” (Denver) cuya duración varía desde las 36 semanas (casos normales)
hasta los 5 años (casos más difíciles). Utiliza un enfoque integrado por distintos modelos te-
óricos, con un formato de grupos terapéuticos y complementado, en algunos casos, con
apoyo psicológico individual y trabajo con la pareja. Al igual que The Duluth Curriculum, con-
sidera esencial el entendimiento del problema de la violencia de género desde la necesidad
que el hombre tiene de ejercer control y poder sobre la mujer. Finalmente, el tercer programa
que señalamos es “The EMERGE Model” (Massachussets) estructurado en 48 semanas, 8 de
orientación individual y 40 de trabajo grupal. Entre sus objetivos destacan la definición de vio-
lencia de género, los efectos de la violencia de género sobre la mujer, el abuso psicológico,
económico y sexual, los efectos del maltrato sobre los hijos y las diferencias entre una comu-
nicación abusiva y una comunicación respetuosa hacia la pareja. Pretende ampliar la visión de
la relación abusiva entre el maltratador y la víctima, centrándose no solo en el abuso físico, sino
en otras formas de abuso emocional, sexual y psicológico.

Todos estos programas comparten la creencia de que la  violencia de género es un pro-
blema con fuertes raíces culturales y educacionales, siendo necesario intervenciones cogni-
tivo-conductuales que refuercen  actitudes y  comportamientos igualitarios en el seno de la
relación de pareja.

Finalmente, y dentro de las experiencias de intervención con maltratadores en España
cabe destacar, por su amplitud y representatividad, la realizada en  18 Centros Penitenciarios
(Albolote-Granada, Alicante cumplimiento, Almería, Bilbao, Cuenca, Huelva, Ibiza, Lugo-Bonxe,
Madrid II, Mallorca, Murcia, Ocaña I, Orense, San Sebastián, Sevilla, Tenerife, Valencia y Va-
lladolid) y sobre una muestra total de 162 internos condenados por delito de violencia hacia
la pareja. La intervención queda estructurada en el “Programa de Tratamiento en Prisión para
Agresores en el Ámbito Familiar” (Castillo, T., Estepa, Z., Guerrero, J., Rivera, G., Ruiz, A. y Sán-
chez, C.; 2005)., que surge como una continuación y ampliación del primer programa piloto
aplicado en 8 Centros Penitenciarios durante los años 2001-2002. La duración de este nuevo
programa duplica la anterior, pasando de 22  a 44 sesiones semanales de 2,5 horas cada una
de ellas. 

El trabajo que a continuación se expone se enmarca en la evaluación de la aplicación
del “Programa de Tratamiento en Prisión para Agresores en el Ámbito Familiar” en el Centro
Penitenciario de Albolote-Granada. La estructura del programa, las técnicas terapéuticas apli-
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cadas y las pruebas de evaluación empleadas son las mismas que las utilizadas en la totali-
dad de los 18 centros Penitenciarios. 

Método

Muestra
El programa de intervención se inicia con la participación de 13 internos varones que

cumplen condena en el Centro Penitenciario de Albolote-Granada por delito de violencia de
género hacia la pareja. A lo largo del programa se produce un abandono voluntario, por lo que
los datos de evaluación se realizarán sobre la muestra (N=12) de internos que finalizaron la in-
tervención. Las edades de la muestra están comprendidas entre los 20 y los 48 años (M=39.83;
SD=8.28). La duración de la condena oscila entre  18  y 228 meses (M=58.5; SD=56.84). El 25%
de la muestra tiene antecedentes penales por otros delitos y el 75% restante es la primera vez
que ingresa en prisión. El nivel educativo se distribuye entre los que tienen un nivel de estu-
dios básicos (75%) y los que tienen un nivel de estudios secundarios  (25%). Respecto a la re-
lación que mantienen con la víctima, el 16,7% afirma seguir conviviendo con su pareja y el
83,3% restante permanecen separados.

Procedimiento
Los integrantes  del estudio aceptan voluntariamente participar en el “Programa de

Tratamiento en Prisión para Agresores en el Ámbito Familiar”. Su compromiso se obtiene a
través de una entrevista individual de tipo motivacional que posteriormente se verá ratificado
con la firma de un contrato terapéutico. La intervención tiene un formato grupal y está dirigida
por tres terapeutas (1 mujer y 2 hombres). La frecuencia de las sesiones es de una reunión se-
manal con una duración mínima de 2,5 horas. La totalidad de las sesiones (49) se distribuyen
a lo largo de las siguientes unidades temáticas:

• Unidad 0. Presentación del grupo, objetivos de tratamiento e historias de vida.
• Unidad I. Asunción de la responsabilidad. Mecanismos de defensa.
• Unidad II. Identificación y expresión de emociones.
• Unidad III. Empatía con la víctima.
• Unidad IV. Distorsiones cognitivas y creencias irracionales.
• Unidad V. Control de las emociones (ansiedad, celos, ira y resentimiento)
• Unidad VI. Habilidades de relación y comunicación.
• Unidad VII. Resolución de problemas.
• Unidad VIII. Educación sexual.
• Unidad IX. Autoestima y estilo de vida positivo.
• Unidad X. Prevención de recaídas.

La orientación del programa es básicamente cognitivo-conductual, similar a la utili-
zada por autores como Corsi (1995), Dutton (1997) y Echeburúa y Corral (1998). Las sesiones
comienzan con una valoración de los acontecimientos más importantes ocurridos en la se-
mana anterior, se continúa con una exposición del trabajo a realizar en la sesión, se pasa a la
lectura de los trabajos realizados entre sesiones y se concluye con un resumen de lo abordado
y con las tareas a realizar para la próxima sesión. La técnica esencial de intervención es la
confrontación de las actitudes y creencias que propician y mantienen la relación de maltrato.
Esta confrontación es estimulada por los terapeutas para que se produzca entre los miembros
del propio grupo.

Instrumentos de medida
El procedimiento para valorar los resultados de la aplicación del programa pasa por un

diseño de comparación pre-post test. Los integrantes del grupo cumplimentan los mismos
cuestionarios antes y después de la intervención, interpretando las posibles variaciones como
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efecto de la propia intervención terapéutica. Algunas pruebas de evaluación, por su propia
naturaleza, solo serán empleadas en un momento temporal de la intervención, es decir, o antes
del tratamiento o después del mismo. A continuación se detallan los instrumentos de medida
utilizados en el estudio:

• Registro de datos personales.
• Registro de datos penales.
• Entrevista Clínica.
• Inventario de Pensamientos Distorsionados sobre la Mujer (Echeburúa y Ferná-

nez-Montalvo, 1998).
• Inventario de Pensamientos Distorsionados sobre el Uso de la Violencia (Echebu-

rúa y Fernánez-Montalvo, 1998).
• Índice de Respuesta Interpersonal (Davis, 1980).
• Guía para la Estimación del Riesgo de Violencia (VRAG) (Quinsey, Harris, Rice y

Cormier, 1998).
• Listado de Síntomas (SCL-90-R) (Derogatis, 1975)
• Inventario Clínico Multiaxial de Millon (MCMI-II)
• Escala de Psicopatía (PCL-R) (Hare, 1991).
• Inventario de Manifestación de la Ira Rasgo-Estado (STAXI) ( Spielberger, 1988)
• Escala de Impulsividad (BIS-10) (Barratt, 1985).
• Escala de Autoestima (Rosenberg, 1965).
• Escala de Expectativas de Cambio (Echeburúa y Corral, 1998).
• Cuestionario de Satisfacción con el Tratamiento (Larsen et al., 1979)

Resultados

Con el objeto de evaluar el cambio producido tras la finalización del programa de in-
tervención, se ha procedido a realizar un contraste de medias pretratamiento y postratamiento
en todas aquellas variables susceptibles de cambio (Tabla 1). Los resultados obtenidos vienen
a mostrar un cambio  generalizado en el sentido deseado  de la intervención, aunque ese cam-
bio no es significativo en todas las variables evaluadas. Así pues, encontramos que la reduc-
ción de los pensamientos distorsionados sobre la mujer (t=,92; p<,378), los niveles de
ira-estado (t=1,9; p<,086) y los niveles de impulsividad (t=1,63; p<,134) no han sufrido varia-
ción significativa tras el tratamiento. En el primero de los casos, puede ser especialmente  sig-
nificativo que, tras un año de intervención psicológica grupal, el nivel de pensamientos
distorsionados sobre la mujer permanezca inalterable. 

En la parte positiva podemos encontrar cambios significativos en el incremento de los
niveles de empatía (t=-2,44; p<,041) y, especialmente, en los niveles de autoestima    (t=-7,72;
p<,000), donde se supera ligeramente la puntuación de corte (30). También encontramos cam-
bios significativos en la reducción de los pensamientos distorsionados sobre el uso de la vio-
lencia (t=2,51; p<,031) aunque el nivel absoluto de pensamientos que justifican la violencia
(4,63) siguen siendo muy elevados para una escala cuyo rango  va de 0 a 16 y para unos items
planteados de forma clara y directa.

Otros resultados de interés están relacionados con la medida de la ira como rasgo, el
índice de riesgo de reincidencia violenta y el nivel de psicopatía. La puntuación medida obte-
nida en la ira-rasgo (M=16,83; Sd=6,19) viene a indicar que la muestra tratada se encuentra
dentro del 33% de la población normativa con niveles más bajos en el rasgo de ira, lo que ven-
dría a reflejar que los maltratadores más que presentar una tipo de ira estable y mantenida en
el tiempo, presentan un uso instrumental de misma focalizado a las situaciones concretas de
control de la pareja. Respecto a la probabilidad de reincidencia violenta encontramos que las
puntuaciones de la muestra oscilan entre –13 y 5 (M= -7,08; Sd= 5,1) lo que indica unos nive-
les medios de probabilidad de reincidencia violenta transcurridos 7 años del 17% y del 31%
pasado los 10 años. Otro resultado de interés es el nivel de psicopatía existente en la mues-
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tra y siguiendo los criterios del PCL-R (Hare, 1991) encontramos que ningún miembro del
grupo llega al punto de corte total (30) para el diagnóstico de psicopatía. Las puntuaciones del
grupo oscilan entre 2 y 19 (M= 10,41; Sd=5,31), estando el rango de la escala comprendido
entre 0 y 40. Para reforzar la hipótesis de que los maltratadores no son psicópatas dispone-
mos del mismo análisis anterior pero efectuado sobre la muestra total (N=102) de los 18 Cen-
tros Penitenciarios de España (M=10,13; Sd= 6,15), encontrando que sólo el 1% de los
maltratadores alcanza el punto de corte (30) para el diagnóstico de psicopatía y que el 8% su-
pera la puntuación de 20 como indicador de tendencia psicopática.

Los síntomas de malestar psicológico de los sujetos se han medido con el cuestiona-
rio SCL-90-R (Derogatis, 1975) y al haberse mostrado sensible al cambio terapéutico, se ha
utilizado en la condición pret-postratamiento. Los resultados mostrados en la Tabla 2 reflejan
puntuaciones centiles respecto a la población de referencia. Como primer análisis podemos
comprobar que los cambios producidos en los distintos índices entre el inicio y la finalización
del tratamiento no son significativos, a excepción de la ideación paranoide que desciende sig-
nificativamente (t=2,30; p<,044). Por el contrario encontramos que el nivel de hostilidad au-
menta ligeramente tras el tratamiento (t=-,53; p<,603), aunque no de forma significativa. En
general observamos que nos encontramos con una muestra que presenta una elevada sinto-
matología, especialmente en los índices de somatización, sensibilidad interpersonal, depresión
e ideación paranoide, aunque la percepción de la intensidad de sufrimiento de estos síntomas
no es muy elevada (PSDI).

Tabla 1: Puntuaciones medias pret-postratamiento y niveles de significación

Variables M. Pret. Sd M. Post. Sd t Sig.

Pens. distorsionados sobre la mujer 3,36 1,96 2,9 1,7 ,92 ,378
Pens. distorsionados  uso  violencia 6,45 2,5 4,63 1,9 2,51 ,031
Empatía 61,77 8,2 69,77 9,7 -2,44 ,041
Ira-estado 18,45 4,9 16,36 1,4 1,9 ,086
Expresión de la ira 23,45 9,4 17,36 10,2 4,39 ,001
Impulsividad 53,36 10,2 45,18 13,5 1,63 ,134
Autoestima 21,72 3,1 31,63 2,1 -7,72 ,000

Tabla 2: Puntuaciones medias pret-postratamiento del SCL-90-R

Índices del SCL-90-R M. Pret. Sd M. Post. Sd t Sig.

GSI 73,54 19,6 60,81 32 1,46 ,173
PSDI 49,09 25,86 37,94 32,94 1,22 ,250
PST 79,90 15,36 70,81 24,25 1,78 ,105
Somatización 73,63 18,31 64,18 22,57 1,60 ,140
Obsesión-compulsión 55,90 23,53 44,45 32,19 1,62 ,135
Sensibilidad interpersonal 74,00 18,00 62,72 29,41 1,23 ,247
Depresión 83,90 16,05 69,90 26,98 2,09 ,063
Ansiedad 59,27 23,84 52,00 35,19 ,762 ,464
Hostilidad 26,81 27,13 30,45 27,69 -,536 ,603
Ansiedad fóbica 51,81 29,00 53,54 34,58 -,174 ,865
Ideación paranoide 82,63 13,13 64,72 30,98 2,30 ,044
Psicoticismo 58,81 31,47 46,36 33,91 1,67 ,125

Finalmente exponemos los resultados obtenidos en el MCMI-II (Millon) y en este caso
utilizaremos los proporcionados por la muestra completa de los 18 Centros Penitenciarios
(N=70). La puntuación de corte establecida en el Inventario para considerar los distintos rasgos
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con tendencias patológicas es de 75. En nuestro estudio encontramos las siguientes puntua-
ciones medias para cada uno de los rasgos: Esquizoide (49,6), Fóbica (39,2), Dependiente
(69,88), Histriónica (58,12), Narcisista (47,6), Antisocial (45,41), Agresiva-Sádica (35,54), Com-
pulsiva (83,8), Pasiva-Agresiva (28,65), Autodestructiva (39,54), Esquizotípica (50,64), Límite
(43,82) y Paranoide (52,16). Destaca de forma considerable la puntuación media obtenida en el
rasgo compulsivo, seguida de la puntuación en dependencia. En el otro extremo es de signifi-
car que las puntuaciones más bajas se obtienen el los rasgos relacionados con la agresividad,
tanto la sádica como la pasiva. En este caso, al igual que lo visto anteriormente con el rasgo
de ira, no podemos sostener, en contra de la creencia popular, que los maltratadores son per-
sonas agresivas por naturaleza. La agresividad que muestran en su relación abusiva tendría un
carácter más instrumental y centrado en el contexto específico de la relación de pareja.

El porcentaje de sujetos que sobrepasan la puntuación de corte (75) en cada uno de
los rasgos del Inventario de Millon es el siguiente: Esquizoide (17%), Fóbica (7%), Depen-
diente (50%), Histriónica (28%), Narcisista (24%), Antisocial (27%), Agresiva-Sádica (10%),
Compulsiva (69%), Pasiva-Agresiva (1,3%), Autodestructiva (10%), Esquizotípica (17%), Lí-
mite (5,7%) y Paranoide (31%). Como podemos comprobar casi el 70% de los sujetos pre-
sentan puntuaciones muy elevadas en el rasgo compulsivo y el 50% también lo hacen en el
rasgo dependiente. Los rasgos paranoide, histriónico, antisocial y narcisista están presentes
en una cuarta parte de los maltratadores estudiados. Como señalábamos anteriormente, los
rasgos agresivos son los menos presentes en la muestra. 

Nos parece interesante comprobar la relación existente entre los distintos rasgos de
personalidad con el objeto de poder establecer un determinado perfil de maltratador. Tras la
realización de un análisis de correlación entre los diversos rasgos obtuvimos las correlaciones
que se detallan en la Tabla 3, con un nivel de significación p<,001. En primer lugar encontra-
mos que los rasgos dependiente y compulsivo están relacionados de forma positiva y, a su vez,
se relacionan de forma negativa con los rasgos  antisocial y  agresivo. En segundo lugar, en-
contramos una fuerte relación positiva entre los rasgos antisocial, histriónico, narcisista, pa-
siva-agresiva, agresiva-sádica, paranoide y límite. 

Tabla 3: Principales correlaciones obtenidas entre los rasgos del MCMI-II (Millon)

Histri Narcis Antiso Depend Compu Pas-agr Agr-sá Parano Límite

Hist ,706 ,604 -,314 ,430 ,447 ,439 ,445
Narc ,706 ,738 ,608 ,689 ,781 ,506
Anti ,604 ,738 -383 -,468 ,791 ,762 ,642 ,752
Depe -,383 ,416 -,423
Com -,314 -,468 ,416 -,349
Pa-ag ,430 ,606 ,791 -,349 ,729 ,692 ,812
Ag-sá ,447 ,689 ,762 -,423 ,729 ,713 ,560
Para ,439 ,781 ,642 ,692 ,713 ,628
Lím ,445 ,506 ,752 ,812 ,560 ,628

Estos datos vienen a reflejar la existencia dos grupos diferenciados de maltratadores,
por una parte aquellos que se caracterizan por unos rasgos de personalidad compulsivos y de-
pendientes y que representarían alrededor del 70% de la muestra y por otra parte, aquellos que
muestran tendencias antisociales, paranoides, agresivas y narcisistas, y que representarían el
otro 30%. El primer grupo suele mostrar un comportamiento intachable a nivel social, son
cumplidores de la norma y no presentan antecedentes penales. El segundo grupo presenta un
comportamiento más desajustado a nivel social, incumplen la norma con facilidad, muestran
mayores niveles de agresividad y suelen presentar antecedentes penales por otros delitos.
Para sustentar esta hipótesis hemos comprobado la correlación existente entre la variable An-
tecedentes Penales por otros delitos y las variables de personalidad expuestas anteriormente,
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encontrando que sólo existe una correlación positiva y significativa con los rasgos Antisocial
(r=,332; p<,015),  Pasivo-Agresivo (r=,354; p<,009) y  Paranoide (r=,294; p<,04).

Discusión

Con este estudio hemos pretendido comprobar una serie de cuestiones relacionadas
con la aplicación de programas de intervención terapéutica con maltratadores y que pasamos
a comentar seguidamente:

La efectividad de los programas de tratamiento ha sido cuestionada desde distintos
ámbitos de la sociedad. Sin embargo, algunos datos de reincidencia recogidos de estudios in-
ternacionales (Bonino, 2005) vienen a señalar que aunque ningún programa puede garantizar
la no reincidencia, se ha determinado que en seguimientos a 4 años, ésta ocurre en el 15-20%
de los varones que completan los programas específicos (alrededor del 45% de los que los ini-
cian), en contraste al 40-70% de quienes no los realizan o completan. Y esa cifra es más baja
en quienes acuden bajo mandato judicial que quienes acuden por cuenta propia. Una limitación
de nuestro estudio es que se centra únicamente en medidas de cambios actitudinales ignorando
los datos comportamentales de los maltratadores una vez que han salido en libertad y vuelven
a reiniciar la convivencia con sus parejas. Es preciso implantar estudios complementarios de
reincidencia por un plazo mínimo de 3 años y contar en la medida de lo posible con los testi-
monios de las propias víctimas (en el caso de que continúen conviviendo) como elemento esen-
cial de los cambios observados en los maltratadores. En este sentido Bonino (2005) señala que
según evaluaciones realizadas en colaboración con las víctimas, éstas manifiestan una deses-
calada progresiva de la violencia física y psicológica y de un aumento de los comportamientos
igualitarios-pacíficos. Los datos obtenidos en nuestro estudio vienen a reflejar que el cambio
producido en las variables de tipo ideológico, como son los pensamientos distorsionados sobre
la mujer y los pensamientos distorsionados del uso de la violencia, es reducido y poco satis-
factorio. Por el contrario, los cambios relacionados con variables más individuales, como em-
patía, expresión de la ira y autoestima, son más consistentes. Sin embargo, a pesar de la buena
respuesta producida en las variables individuales, pensamos que el núcleo esencial de la in-
tervención con maltratadores debe centrarse en las variables ideológicas y de género porque
son la base de los comportamientos abusivos. En un estudio con población reclusa (Expósito
y Moya, 2007) se comprobó que son las variables ideológicas, en mayor medida que las indi-
viduales y/o de personalidad, las que mejor predicen el uso de la violencia contra las mujeres.
Por tanto, los programas de intervención deberían ser específicos y con una clara orientación
de género, alejándonos de intentos prioritarios encaminados al control de la ira y de las emo-
ciones (Bonino, 2005). Proponemos como referencia principal para la intervención el “modelo
de control y poder” desarrollado en los principales programas de intervención utilizados en
EE.UU. (Healey y Smith, 1998).  y  en otros países del entorno occidental. Este modelo centra
su intervención en una serie de aspectos relacionados con el mantenimiento de una relación de
maltrato, en concreto, la utilización de la violencia física, la intimidación, las amenazas, el ais-
lamiento social y familiar, el abuso emocional, el abuso sexual, la utilización de los hijos, el con-
trol económico y la utilización de los privilegios machistas.

Respecto a nivel de psicopatología presente en la muestra objeto de estudio y anali-
zado a través del SCL-90-R, podemos concluir que los maltratadores cuando inician la inter-
vención terapéutica presentan un elevado índice sintomático, siendo estos datos consistentes
con los obtenidos en el estudio sobre el perfil psicopatológico de reclusos condenados por de-
lito de violencia familiar en el Centro Penitenciario de Pamplona (Echauri, Fernández-Mon-
talvo, Rodríguez y Martínez; 2007). Tras un año de programa de intervención se observa una
reducción generalizada de todos los síntomas, especialmente de la ideación paranoide, lo que
podría indicar un menor nivel de desconfianza hacia la víctima o hacia el sistema judicial en
general. No obstante, la reducción de la sintomatología es congruente con la asistencia a un
programa terapéutico pero no refleja los verdaderos cambios ideológicos a cerca de la rela-
ción con la mujer.
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Por último, queremos destacar la existencia de un perfil básico de maltratador carac-
terizado por una excesiva compulsividad y por una fuerte dependencia. Estas personas se
esfuerzan continuamente en que la pareja realice las cosas de la forma que él considera mejor
para ella, sin tener en cuenta sus propios criterios. Esta rigidez excesiva deteriora progresiva-
mente la relación de pareja lo que provoca, con el tiempo, el deseo y la intención, por parte
de la mujer, de poner fin a la misma. Es en este momento cuando aflora la fuerte dependen-
cia que el maltratador tiene a su pareja y lo que provoca los episodios más violentos de mal-
trato. El otro perfil estaría caracterizado por personas más antisociales y violentas, siendo el
maltrato una forma más de desajuste social. Estos datos sobre perfiles coinciden, en parte, con
la clasificación establecida por Dutton (1997) quien establece tres tipos de maltratadores:  “El
piscopático”, con absoluta carencia de sentimiento de culpa y además de agredir a su es-
posa tiene un historial de violencia más generalizado, “el hipercontrolado” que extiende una
amplia red de control sobre la vida de su pareja y “el cíclico o emocionalmente inestable”, con
una intensa dependencia hacia su pareja al tiempo que un temor irracional a ser absorbido por
ella.

Estos datos vienen a cuestionar la aplicación de un idéntico formato de programa de
intervención con maltratadores, siendo aconsejable agrupar los contenidos en función de las
tipologías expuestas.
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LA UNIDAD TERAPÉUTICA Y EDUCATIVA DEL CENTRO 
PENITENCIARIO DE VILLABONA  (ASTURIAS): 

UN MODELO ALTERNATIVO DE INTERVENCIÓN PENITENCIARIA.

Esteban Álvarez Fresno
Centro Penitenciario de Villabona. (Asturias)

Introducción

La gran expansión del consumo de opiáceos y otras drogas, que se produce en nues-
tro país a partir de 1978 - con la llamada “crisis de la heroína”-, va a tener una alta repercu-
sión social, en cuanto genera una gran alarma entre la ciudadanía y que provoca en última
instancia la aparición en 1985 del Plan Nacional Sobre Drogas, con el acuerdo unánime de
todos los grupos parlamentarios.

Este fenómeno de la drogodependencia se va a manifestar en el ámbito penitenciario,
como no podía ser de otra manera, propiciando un cambio paulatino del perfil de las perso-
nas que ingresan en los centros penitenciarios, que va a estar vinculado a la toxicomanía.
Además de generar un problema de salud de gran dimensión con el VIH – SIDA, conlleva una
sustancial modificación en la dinámica de vida en las prisiones que girará alrededor de la
droga, convirtiéndose ésta en la causa directa o indirecta de toda la conflictividad que se ha
producido y se produce en los centros penitenciarios.

La droga aparece, por lo tanto, como elemento dinamizador de la subcultura carcela-
ria. La evidencia de este fenómeno que marca y contamina el día a día de todas las activida-
des que se desarrollan en la prisión. Esta problemática, a su vez, no obtiene una respuesta
adecuada, a pesar de la envergadura del problema, por parte de los distintos responsables que
pasan por la administración penitenciaria: se plantea como un problema más de los que pue-
dan tener los internos, lejos convertirse en el eje central de las políticas penitenciarias.

En este sentido, no es hasta 1995, diez años después, cuando aparece la Circular 5/95
de la DGIP  (Política Global de Actuación en materia de drogas en Instituciones Penitenciarias),
que supone la plasmación del P.N.S.D. en el medio penitenciario. Con todo, esta circular va a
tener más un carácter teórico que práctico, pues la importancia de la intervención con los dro-
godependientes no está interiorizada ni por los mandos de la institución ni por los profesio-
nales que trabajan en ella, en general. 

Por otra parte, históricamente se ha partido de un modelo de intervención respecto a
las toxicomanías erróneo.  Este modelo está basado en una concepción exclusivamente sa-
nitaria, que contrasta con el modelo bio-psico-social, que se plantea con la aparición del
PNSD.

Los años que transcurren desde la aprobación del Plan Nacional, en 1985, hasta la
aparición de dicha circular refieren únicamente actuaciones puntuales, meramente de carác-
ter testimonial y voluntarista.

Todo este fenómeno de la drogodependencia va a tener una repercusión decisiva en
algo tan trascendental para la vida y desarrollo de la institución penitenciaria como es la apro-
bación, el 26 de septiembre de 1979, de la Ley Orgánica General Penitenciaria, la cual apa-
rece en pleno auge de la mencionada “crisis de la heroína”. Esta realidad  en la que se
encuentra la institución penitenciaria va a marcar la evolución, desarrollo y, en definitiva, la
eficacia de dicha ley.

Dicho todo esto, y ante el panorama tan poco alentador dibujado, es de justicia des-
tacar que la situación actual abre puertas a la esperanza, después de vivir unos años en que
los sucesivos gobiernos de la nación reproducían la misma política penitenciaria, que se ba-
saba más en la superficialidad que en profundizar en la búsqueda de soluciones que provo-
casen un auténtico cambio en la vida penitenciaria.

Esta esperanza se concreta en la fuerte orientación hacia el tratamiento que están
marcando los nuevos responsables de la institución, y que está provocando una importante
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movilización hacia la actividad tratamental en los diversos centros penitenciarios. Esta alter-
nativa, a la realidad descrita, tiene una fecha de interés: 1992, en la cual se identifica el inicio,
por parte de unos profesionales penitenciarios, de un proceso de intervención, en la antigua
prisión provincial de Oviedo, que va a culminar en la llamada Unidad Terapéutica y Educativa
del Centro Penitenciario de Villabona (Asturias). Esta alternativa, desde hace años, representa
una referencia para la intervención tratamental de la drogodependencia en el medio peniten-
ciario en nuestro país, configurada como modelo alternativo al modelo tradicional.

Principios de la  Unidad Terapéutica

El proceso se inicia en 1992 y se va construyendo un proyecto en el día a día. Define
este proceso el hecho de que no se parte de una formulación teórica a priori, sino de un sim-
ple contrato terapéutico, sin grandes pretensiones, que vincula a los profesionales con los in-
ternos que padecen una “dependencia de las drogas”. En ello, pues, se resalta que se sabía
desde dónde se partía, pero no el punto de llegada. Se entendía que la propia realidad iba a
ir guiando el camino, como así ha sido, hasta llegar a lo que hoy es la UTE.

A través del tiempo, y de los logros que se van obteniendo, se va observando la po-
tencialidad del proceso iniciado. Esta intervención con drogodependientes se va a rentabili-
zar en la construcción de  un proyecto para todos los internos, sea cual sea su problemática,
pues, en definitiva, el motivo que les lleva a la actividad delictiva, a unos y a otros, tiene que
ver con déficit y carencias similares. De ahí, el carácter alternativo que se atribuye a este pro-
yecto terapéutico, en tanto representa otra manera de vivir la prisión, tanto para los internos
como para los profesionales penitenciarios.

El Observatorio Español Sobre Drogas (OESD), en este sentido, lo define como “un
modelo de intervención absolutamente innovador dentro de la institución penitenciaria de
nuestro país”, el cual, desde nuestra propia perspectiva, descansa sobre el desarrollo de los
siguientes principios fundamentales:  

1. El reconocimiento de la potencialidad, calidad profesional y humana del trabajador
penitenciario, con especial referencia al grupo de vigilancia, que representa la in-
mensa mayoría  del colectivo penitenciario y, por supuesto, la primera línea de in-
tervención en el centro penitenciario. Esto se trata de traducir en un alto nivel de
implicación y satisfacción en la tarea diaria y la superación, frente al estado per-
manente de frustración y baja autoestima.

2. El reconocimiento de los Internos como sujetos activos en su proceso de cambio
personal. El interno se siente valorado, protagonista de su presente y futuro, pa-
sando de ser un elemento de tensión, conflicto y violencia, a vivir la cárcel desde
la distensión, desde la reflexión, contribuyendo de una manera definitiva al cam-
bio de un ambiente penitenciario destructivo.

El encuentro entre ambos colectivos (internos y funcionarios), superando el antago-
nismo histórico y estableciendo un modelo de relaciones en un marco de coges-
tión o corresponsabilidad, que se concreta en la creación de una  organización
social que va a generar  o posibilitar:

3. La superación de la subcultura carcelaria en el espacio físico de la prisión (un es-
pacio libre de drogas, sin violencia, sin grupos de presión, liberado de la “ley del
silencio”), en el que tienen cabida hombres y mujeres, jóvenes y adultos, drogo-
dependientes o no, primarios y reincidentes, preventivos y penados, segundos y
primeros grados, excepto condenados por delitos de tipología sexual en aquella
unidad en la que convivan internas. Espacio en el que los funcionarios de vigilan-
cia cambian su rol por el de educadores de hecho, participando directamente en
la actividad terapéutica, constituyendo con el resto de profesionales el Equipo Mul-
tidisciplinar, órgano máximo de decisión de la UTE.
A. La vida en este espacio tiene como eje central el grupo terapéutico, junto con

PSICOLOGÍA JURÍDICA. ENTORNO JUDICIAL Y DELINCUENCIA

400



la escuela y las actividades formativo-ocupacionales, como instrumentos de in-
tervención y de desarrollo terapéutico.

B. La concienciación de los Internos, a través de asumir los déficit y carencias
que arrastra en el proceso de su vida y que le van a conducir a la actividad de-
lictiva. Siendo éste logro el objetivo último de toda la actividad terapéutica y
educativa, desplegada en este espacio para su posterior derivación a los dife-
rentes recursos existentes en la sociedad.

C. Estimación de la salud, a través de la creación de un espacio saludable para
los internos en general, y para todos aquellos que padecen enfermedades in-
fecto- contagiosas, en particular, que se concreta a través del Taller de Edu-
cación para la Salud.

D. Un espacio educativo en todas sus dimensiones, de tal manera que todas las
experiencias y actividades que se desarrollan en la unidad tienen dicho ca-
rácter.

E. Aislamiento del resto de la población reclusa y apertura a la sociedad, con la
que se relaciona, tanto en el interior como en el exterior, a través de distintas
instituciones públicas y privadas. En este sentido hay que resaltar que el dé-
cimo aniversario de la UTE marcó un hito, al celebrarse en la Junta General
del Principado de Asturias (Parlamento Regional), con la intervención de los
portavoces de los distintos grupos parlamentarios.

F. Valoración del concepto de reinserción, entendido éste como un proceso de
socialización que se puede iniciar en la prisión, pero que continúa y finaliza en
la sociedad, a través de los distintos recursos terapéuticos.

G. La prevención, en cuanto que evita los procesos de desocialización que sur-
gen de la asimilación de cárcel, como escuela de delincuencia, aspecto fun-
damental que afecta a los jóvenes que ingresan por primera vez en prisión,
que tienen ahora la posibilidad de ingresar directamente en la unidad, evitando
pasar por otros módulos.

Se trata, en definitiva, de que todo el tiempo de privación de libertad en el espacio fí-
sico que representa esta Unidad  sea tiempo terapéutico y educativo.

Objetivos de la Unidad Terapéutica

Tanto el objetivo general como los objetivos específicos vienen recogidos en el con-
trato terapéutico, que a partir  de 1994, con la creación del primer “espacio libre de drogas”,
cambia sustancialmente en cuanto a  nivel de derechos y obligaciones para los internos que
se encuentran integrados en la misma.  

Objetivo general
Preparación sistemática del Interno, a través de un proceso educativo integral, que

permita la concienciación y normalización para continuar su reinserción en los diversos re-
cursos terapéuticos externos.

Objetivos específicos
– Desintoxicación y deshabituación en las personas afectadas por su adicción a las

drogas.
– Integración y estabilización de las personas con larga trayectoria toxicofílica en

programas de disminución de daños (programa de mantenimiento con metadona).
– Adquirir mecanismos y actitudes que le ayuden a reforzar su proceso personal de

cambio y el abandono de las conductas delictivas.
– Interiorizar hábitos y habilidades sociales que le permitan adoptar una forma de

vida saludable.
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– Educar en valores y actitudes prosociales.
– Promover la positiva utilización del tiempo libre.
– Iniciar y/o reiniciar estudios inacabados, u otro tipo de formación.
– Trabajar la comunicación y las relaciones positivas entre las personas.
– Fomentar aspectos de crecimiento personal, como el autocontrol, la autoestima,

sinceridad y responsabilidad.
– Incentivar las relaciones familiares.

Organización general

Ingresos en la unidad.
En el momento de su encarcelamiento:
1. Aquellas personas que estén llevando tratamiento en alguna entidad terapéutica

en el exterior.
2. Los jóvenes menores de 21 años, con o sin adicciones a las drogas, y que volun-

tariamente lo soliciten.
3. Aquellos casos que por sus circunstancias valore el Equipo Multidisciplinar.

Durante su encarcelamiento:
Cualquier interno que desde otros módulos de la prisión solicite por instancia su in-

clusión, la cual va a ser decidida tras ser entrevistado y valorado por el Equipo Multidiscipli-
nar. Aquí, y como norma general, se pospondrá el ingreso de aquellos internos que estén
pendientes del cumplimiento de sanciones.

Procedimiento:
Una vez en la UTE el interno será recibido por el Grupo de Apoyo de los internos, que

le explicarán las normas del módulo. En caso de traer drogas, o cualquier otra cosa no auto-
rizada, se le requisará y será entregado al profesional. Se le rellenará una ficha de comunica-
ciones (personas con las que podrá comunicar) y firmará el contrato terapéutico, que
posteriormente será ratificado por el Equipo Multidisciplinar.

Un día después de  su ingreso, será entrevistado por un profesional del Equipo Multi-
disciplinar, completándose un protocolo de sus distintos aspectos personales, familiares y so-
ciales,  a la vez que se le asignará un grupo terapéutico de pertenencia y las  actividades
formativo-ocupacionales en las que se integrará.

Durante el primer mes de estancia, en la Unidad, tendrá imposición de relacionarse so-
lamente con los miembros de su grupo.

Expulsiones.
Serán determinadas por el Equipo Multidisciplinar, tanto a propuesta de cualquier

miembro del Equipo como del Grupo de Apoyo de los internos. Causas de expulsión pueden
ser:

1. La utilización de la violencia, tanto verbal como física.
2. La introducción  de drogas o cualquier material no autorizado.
3. El incumplimiento de normas establecidas.

Cada caso que se produzca será objeto de valoración por el Equipo Multidisciplinar,
teniéndose en cuenta distintos aspectos, como la sinceridad en el reconocimiento de los he-
chos,  la actitud de arrepentimiento y el proceso individual que viene realizando en la UTE

Procedimiento:   
Una vez decidida la expulsión, por el Equipo Multidisciplinar, se solicitara a la Subdi-

rección de Tratamiento el traslado del interno a otro módulo vinculado o no a la UTE,  depen-
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diendo de las posibilidades de su reincorporación futura. El tiempo mínimo de expulsión será
de un mes, salvo las excepciones motivadas que sean decididas por el Equipo. 

Derivaciones
Las derivaciones a los distintos recursos  terapéuticos del exterior se realizarán, fun-

damentalmente, a través del Art. 182 del Reglamento Penitenciario, que posibilita la excarce-
lación del interno (en tercer grado de tratamiento) para la realización del programa terapéutico
y simultáneamente el cumplimiento de la condena. Ello, pues, supone un mayor nivel de com-
promiso de la institución penitenciaria y, por lo tanto, mayor trabajo previo en el centro peni-
tenciario con los internos.

El análisis de esta realidad nos va a proporcionar una visión sobre el grado de rein-
serción de un núcleo de internos a los cuales la institución penitenciaria les ha ofrecido una
nueva oportunidad. Ello, como pone de manifiesto nuestros datos referidos al periodo 1992-
2003, presentados en este microestudio -que forma parte de otro macroestudio que se está
desarrollando en estos momentos-, el total de derivaciones y el tanto por ciento de no-reinci-
dencia en las derivaciones realizadas se presentan en la tabla 1. 

La Tabla 2  ofrece el total de derivaciones de nuestro centro, el global de derivaciones
a nivel nacional, el tanto por ciento de atención en Asturias a drogodependientes en articulo
182 de RP con respecto al total nacional, la ratio de atención a penados en articulo 182 del
RP, tanto a nivel de Asturias como a nivel nacional. Destacar, que no desarrollamos el apar-
tado altas terapéuticas, pues está siendo objeto de estudio en estos momentos, si bien po-
demos adelantar que el porcentaje de internos derivados en el año 2003 que han alcanzado
el alta terapéutica es del 39,53%.  

Resaltar, para la interpretación de estos resultados, que el Centro Penitenciario de Villabona
albergaba, según los años, a no más del 3,56% de los penados del país, ahora bien atendió al artí-
culo 182 del RP a entre el 10,61 y el 15,61 por ciento, según los años, de los drogodependientes en
prisión. Su ratio de atención, pues, es de entre 3 y 5 veces superior a la media nacional, destacando
que el Centro Penitenciario de Villabona deriva a más internos por el artículo 182 del RP a comuni-
dades terapéuticas extrapenitenciarias que, por ejemplo, todas las prisiones de Madrid, o todas las
de Castilla-La Mancha, o Castilla-León, o Galicia, o País Vasco, o Valencia.

Cabe destacar así mismo que mientras a nivel nacional la LO 7/2003 supuso un mar-
cado retroceso en el número de internos derivados a comunidades terapéuticas, en nuestro
centro se mantuvo prácticamente en los mismos niveles de años anteriores.

Tabla 1. Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Dirección General 
de Instituciones Penitenciarias. Madrid. España

Período Octtubre 1992 a Diciembre 2003
Total Derivaciones Art. 182 RP 403
No reincidencia sobre total de Derivaciones Art. 182 RP 324
% no reincidencia sobre total de Derivaciones Art. 182 RP 80,39%

Tabla 2. Derivaciones en artículo 182 del r.p. a centros terapéuticos extrapenitenciarios 
en el periodo 2001-2004. Fuente: Elaboración propia a partir de datos 

de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias. Madrid. España.

Comunidad Autónoma Año Año Año Año
2001 2002 2003 2004

ASTURIAS 57 55 54 57
GLOBAL 537 490 346 393
% Villabona 10,61% 11,22% 15,61% 14,50%
Ratio Asturias 182/penados 1/19,5 1/21,7 1/22,3 1/20,6
Ratio nacional 182/penados 1/58,2 1/70,4 1/106,8 1/101,2

PSICOLOGÍA JURÍDICA. ENTORNO JUDICIAL Y DELINCUENCIA

403



Asimismo, si el perfil del interno es el adecuado podrá ser progresado de grado, por
los artículos 83 o 86.4 del Reglamento Penitenciario

Organización social

Representación de los profesionales.
El  Equipo de Coordinación.
La labor de coordinación representa un elemento indispensable para afrontar con éxito

la actividad diaria y, en consecuencia, el logro de los objetivos de la UTE,  teniendo en cuenta
que se trata de coordinar el trabajo de un colectivo humano de más de 50 personas y de di-
ferentes sectores profesionales.

Funciones
• Distribuir las tareas diarias de trabajo.
• Atender los conflictos que surjan  dentro del Equipo.
• Coordinarse con la Subdirección de Tratamiento  del Centro Penitenciario.
• Representar al Equipo ante la Dirección y las Entidades Públicas y Privadas.
• Elaborar y presentar la memoria anual.
• Informar al Equipo sobre todos aquellos  asuntos relacionados con la UTE.

Procedimiento
• Los miembros del Equipo de Coordinación serán designados, de entre los profe-

sionales del Equipo Multidisciplinar, por la Dirección del Centro y ratificados por el
Centro Directivo de la Dirección General.

• Estarán bajo la supervisión de la Subdirección de Tratamiento.
• Habrá tantos coordinadores como la Dirección del Centro estime oportuno, siem-

pre teniendo en cuenta el volumen de gestión que se venga desarrollando.

El Equipo Multidisciplinar
• Representa  el órgano máximo de decisión de la UTE.
• Lo integran los trabajadores de los distintos ámbitos profesionales de la institución,

con especial relevancia del área de funcionarios de vigilancia, que al representar la
primera línea de intervención dentro de la Institución Penitenciaria permite el segui-
miento del proceso terapéutico de los internos durante las 24 horas del día.

Funciones
• Marcar las líneas generales de actuación.
• Planificar las actividades a desarrollar en cada jornada, y en especial la distribu-

ción de la realización de los distintos grupos terapéuticos.
• Resolver las vicisitudes que se producen diariamente.
• Proponer los ingresos en la Unidad y las expulsiones.
• Sugerir sobre todo tipo de beneficios penitenciarios
• Plantear las derivaciones a distintos centros terapéuticos.

Procedimiento
• Todos los profesionales que integran el Equipo van a desarrollar actividades tera-

péuticas y educativas, tanto de tipo grupal como individual.
• El Equipo se reúne diariamente a primera y última hora de la mañana, por ser estos

los momentos donde coinciden todos los profesionales de los diferentes ámbitos. 
• En las jornadas de tarde y noche los profesionales que están de servicio, ante cual-

quier vicisitud que se produzca, van a tener capacidad de resolución, siendo revi-
sadas dichas decisiones en la reunión del Equipo Multidisciplinar en la mañana del
día siguiente.
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Los Tutores
Dentro del trabajo desarrollado por los profesionales del Equipo Multidisciplinar ad-

quiere especial relevancia la actividad de las tutorías, que van a ser desempeñadas por los fun-
cionarios de vigilancia. En el desempeño de esta función se constata, de manera concluyente,
el cambio de rol de vigilante a educador/a.

Funciones
• Llevar un seguimiento pormenorizado, tanto del grupo que tiene asignado como

de cada uno de  los internos que lo componen.
• Informar y proponer sobre cualquier tipo de cuestión relacionada con los internos

de  su grupo.
• Hacer propuestas relacionadas con salidas terapéuticas, permisos, progresiones

de grado, cambios de grupo, etc. 

Procedimiento
• Estarán distribuidos con un mínimo de dos funcionarios por grupo terapéutico.
• Se reunirán con su  grupo, o a nivel individual con los internos del mismo, tantas

veces como consideren necesarias.
• Llevarán  una ficha de seguimiento individualizado para cada interno de su grupo,

indicando, en la misma, datos de  observación e incidencias que se vayan produ-
ciendo durante el tiempo que el interno esté en la Unidad.

• Llevarán una ficha de seguimiento de los permisos, que recogerá la planificación
diaria del permiso y posterior valoración diaria del mismo.  

Los Funcionarios Colaboradores
Esta figura complementa y enriquece la actividad del Equipo Multidisciplinar, estando

integrada e identificada por aquellos profesionales que no habiendo plaza en la UTE quieran
participar en las tareas que se vienen desarrollando en la misma. Podrán desarrollar, así, el ser-
vicio en la UTE cada cierto tiempo en las plazas que con carácter rotativo se habilitarán, den-
tro del conjunto de las plazas fijas establecidas y esta actividad la certificará la Dirección del
Centro, como actividad colaboradora, a efectos de currículum.

Funciones
• Hacer el seguimiento y la mediación, desde los diferentes departamentos del Cen-

tro Penitenciario, de aquellos internos  que soliciten su inclusión en la UTE

Procedimiento
• Se incorporan en  las mañanas que se encuentren de servicio a las reuniones del

Equipo Multidisciplinar, compartiendo la información y haciendo propuestas sobre
los distintos internos que corresponden a su departamento.

Representación de los internos:
El Grupo de Apoyo
Está integrado por aquellos internos que han adquirido un cierto nivel de conciencia-

ción  e implicación en su proceso terapéutico. Este grupo representa la primera línea de ac-
tuación del compromiso de los internos, en este proyecto terapéutico del que participan en su
cogestión. Sus integrantes constituyen, también, su propio grupo de autoayuda.

Funciones
• Plantear y  proponer todas aquellas cuestiones que tengan que ver con el funcio-

namiento diario de esta Unidad. 
• Recibir a los ingresos e informarles del funcionamiento de la Unidad Terapéutica, así

como demandar de los mismos la entrega de cualquier tipo de objeto o sustancias
prohibidas, y explicar el contrato terapéutico para la posterior firma del mismo.
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• Llevar el seguimiento de los internos que tienen asignado en su grupo terapéu-
tico, tanto en su aspecto personal como en la dinámica grupal.

• Controlar todas las actividades ocupacional- formativas que se desarrollen en la
Unidad.

• Observar el cumplimiento de aquellas imposiciones y tareas establecidas por el
Equipo Multidisciplinar.

Procedimiento
• Elegidos por el Equipo Multidisciplinar, debiendo asumir  dicho nombramiento.
• Distribuidos en un número de dos por cada grupo terapéutico para su apoyo, con-

trol y seguimiento.
• Se reunirán diariamente  al comienzo de la jornada, de breve duración,  con miem-

bros del Equipo para la valoración de las incidencias surgidas en el día anterior.
• Mantendrán una vez a la semana una reunión, durante toda la mañana, con  el

Equipo Multidisciplinar para la valoración de todos los internos que componen la
Unidad Terapéutica

• Se juntaran, en cualquier otro momento - tanto con profesionales o sin ellos-, ante
cualquier evento que exija su participación.

El Grupo de Representantes
Son aquellos internos que empiezan a destacar de manera positiva en los distintos

grupos y que, en el futuro, podrán ser propuestos  para  internos de Apoyo.  Estos son co-
rresponsables, junto con los apoyos de las diferentes comisiones nombradas por el Equipo
Multidisciplinar.

Funciones
• Seguimiento y control de las tareas que le son asignadas por los internos de apoyo

de los respectivos grupos y confirmadas por el Equipo Multidisciplinar,  como es
la responsabilidad de las diferentes tareas que conforman la actividad diaria en la
Unidad, entre las que se encuentran el control de las comunicaciones telefónicas,
economato, comedor, talleres, listas para la visita médica, así como el acceso a las
celdas u otras áreas de la Unidad,  prohibidas durante el desarrollo de las activi-
dades diarias.

Procedimiento
• Son nombrados y revocados por el Equipo Multidisciplinar a propuesta del Grupo

de Apoyo.
• No se establece un número determinado de representantes por grupo, sino que es-

tará en función de los procesos personales de los internos de cada grupo.

Las Comisiones de Trabajo
Las comisiones de trabajo suponen un instrumento de participación y control en los di-

ferentes bloques de actividades que se desarrollan en la UTE. Esta, básicamente, se englo-
ban en:

• Talleres ocupacionales y formativos:
• Talleres culturales y recreativos.
• Deporte.
• Sanidad, higiene y alimentación.

Funciones de las Comisiones
• Dinamizar y motivar a la participación  diaria de todos los internos de la UTE.

Procedimiento
• Se reúnen una vez a la semana con la intervención de un/a Profesional y miembros
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del Grupo de Apoyo, y cuantas veces sea necesario para la resolución de cualquier
conflicto, con presencia o no del profesional, pero siempre con la participación de
un miembro del Grupo de Apoyo.

• Sus componentes son nombrados por el Equipo Multidisciplinar, a propuesta del
Grupo de Apoyo, dentro de los internos que tienen la condición de representantes.

La Asamblea.
Representa un instrumento complementario que escenifica, una vez más, el sistema

de cogestión o  corresponsabilidad en el que se fundamenta la UTE. 

Funciones
• Informar sobre temas que por su trascendencia son de necesario conocimiento

por parte de todos los internos.
• Servir de punto de encuentro para la reflexión en situaciones de crisis que se viven

en la UTE.
• Preparar e informar sobre los encuentros con la sociedad más relevantes  que se

producen a lo largo del año (Jornadas de Encuentro con la Sociedad, Jornada del
Encuentro Navideño con las Familias).

• Medio para la cohesión y pertenencia del interno a la comunidad que representa
la UTE.

Procedimiento
• Está constituida por todos los internos y miembros del Equipo Multidisciplinar de

la UTE.
• Se convoca en situaciones muy puntuales, a propuesta  tanto del  Equipo Multi-

disciplinar como del Grupo de Apoyo.

Instrumentos de intervención.

El grupo terapéutico.
El grupo terapéutico o grupo de autoayuda se configura como eje central. Está inte-

grado por todos los internos que acceden a la UTE, independientemente de su problemática.
Cada grupo no podrá superar los 15 internos, más dos del grupo de apoyo, siendo dirigido por
uno/a o más profesionales

Funciones

Servir de:
• Espacio de comunicación donde el interno va a  mostrar todas sus carencias y dé-

ficit de socialización, a través de la revisión, reflexión y confrontación con el resto
de los miembros del grupo.

• Espacio de análisis de los acontecimientos que vive en el día a día, desde el ingreso
en esta Unidad.

• Motivar la sinceridad y honestidad.
• Crear el ambiente necesario para que el interno se sienta acogido, escuchado y

querido.

Procedimiento
• Las sesiones se celebrarán preferentemente en horario de mañana, y una vez a la

semana como mínimo dirigidas por un profesional, y tantas veces como sean ne-
cesarias con o sin la presencia del profesional, pero siempre con la participación
de los apoyos  ante cualquier evento que se produzca.

• Carta de presentación. Se leerá la carta de presentación que supone el primer
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paso que da el interno para darse a conocer en su grupo terapéutico, entrando en
los aspectos mas relevantes de su historia personal.

• Se establecen imposiciones y tareas para evitar o reforzar determinadas actitudes
y conductas.

La escuela.
La escuela representa uno de los pilares de la UTE, en cuanto que supera el esquema

tradicional, de frustrante recuerdo para los internos, y se convierte en un medio estimulante,
atractivo, dinámico, que va a ayudar de manera fundamental a conseguir el nivel de concien-
ciación y normalización, objetivo de este espacio terapéutico.

Funciones
• El proyecto de educación integral que supone la UTE, incluye, como no podía ser

de otra manera, la educación formal o reglada. La actividad escolar tiene un ca-
rácter preferente, convirtiéndose el aula en la UTE, no sólo en un lugar de trans-
misión de conocimientos, sino además en un espacio de interacción y
comunicación entre los internos  y con el mundo exterior.

• La escuela propicia actuaciones educativas de socialización, que implican y afec-
tan a la totalidad de los internos. Por ello, se posibilita la presencia en el aula de
aquellos internos que el equipo Multidisciplinar estime necesario, tengan o no ti-
tulación, siendo flexibles así con el sistema de niveles educativos y desterrando la
idea de una escuela cerrada, rígida y ajena a la realidad en la que está inmersa. Con
este fin se utiliza una metodología cooperacionista en la que los propios internos
son enseñantes, convirtiéndose de este modo en agentes educativos.

• La tarea educativa que se realiza en la escuela se suma a otras actuaciones que
en la UTE buscan provocar cambios importantes en los hábitos, actitudes y valo-
res de los internos. Estas suponen distintas situaciones de enseñanza – aprendi-
zaje que se producen a lo largo del proceso personal que los internos experimentan
en la UTE.

• La escuela alienta, genera y coopera en experiencias educativas, culturales y de
participación que posibilitan unas nuevas y provechosas relaciones cárcel – so-
ciedad. En este sentido caben destacar las siguientes actuaciones:

• Prevención en el consumo de alcohol y otras drogas con alumnos de   secundaria
de Centros Escolares Asturianos.

• Colaboración con la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de
Oviedo como Centro de Prácticas de alumnos de dicha facultad.

• Enseñanzas compensatorias orientadas a desarrollar habilidades formativas y unas
titulaciones escolares que los alumnos no tuvieron en su anterior etapa acadé-
mica. Estas son:
Enseñanzas Iniciales: 
– Nivel  I
– Nivel II
Enseñanza Secundaria para Personas Adultas (ESPA):
– Primer Ciclo de ESPA (1º y 2º Curso)
Segundo ciclo de ESPAD (3º y 4º curso de la ESPA a distancia
– Bachiller: 1º y 2º Curso
– Estudios Universitarios (UNED).
– Enseñanza de Español para extranjeros

Procedimiento
• Las Enseñanzas Iniciales, el Primer Ciclo de Enseñanza Secundaria y la Enseñanza

de Español para Extranjeros se imparten en la modalidad presencial, tarea que re-
alizan diariamente los Maestros que forman parte del Equipo Multidisciplinar de la
UTE.
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• El Segundo ciclo de Educación Secundaria, el Bachiller y los estudios Universita-
rios se realizan en la modalidad de “a distancia”, aunque los estudios de Secun-
daria se cuenta con profesores de un Centro de Enseñanza de Personas Adultas
del exterior que imparten tutorías presenciales un día a la semana. Colabora tam-
bién en la práctica docente personal voluntario, en coordinación con el Equipo
Profesional de la UTE.

• En la UTE la asistencia a la Escuela es obligatoria para aquellos internos que ca-
recen de las enseñanzas básicas (Iniciales y Secundaria), adaptándose y hacién-
dose compatible con la participación y asistencia de los alumnos a los “Grupos de
Autoayuda” y a los Talleres Formativos y Ocupacionales.

• Al Ingreso en la UTE, bien los maestros, el resto de los profesionales o bien los in-
ternos de apoyo de los grupos de autoayuda, detectan las carencias educativas del
interno y su posible inclusión en la Escuela. A continuación los maestros le clasi-
fican escolarmente, asignándole el nivel que corresponda.

Encuentros con alumnos de enseñanza secundaria de los centros escolares   asturianos.

Se trata de una actividad en el marco de la prevención del consumo de alcohol y otras
drogas. Se inicia en 1994 y representa una aportación que hacen los internos de la UTE a la
sociedad, como devolución de todo el apoyo que la misma viene ofreciendo a través de sus
instituciones a este proyecto terapéutico y educativo.

Actualmente estos  encuentros  han sido asumidos por una gran parte de los Centros
Escolares Asturianos, como una actividad dentro del programa “Órdago”, programa oficial de
la Consejería de Educación de Principado de Asturias para la prevención en el consumo de
drogas.

Funciones
• Sensibilizar y concienciar a los alumnos a través de los testimonios personales y

diálogos con los internos en la prevención del consumo de alcohol y otras drogas.
• Aportar a la comunidad educativa y a la sociedad en general un elemento de re-

flexión para su implicación en las labores de prevención en el consumo de alco-
hol y otras drogas.

Procedimiento
• Esta actividad se desarrolla semanalmente todos los martes dentro del calendario

lectivo de los Centros Escolares.
• Esta dirigida por los maestros miembros del Equipo Multidisciplinar y participarán

todos los profesionales que sean necesarios para la realización de la misma. 
• Los profesores de los alumnos que vayan a participar en el encuentro visitarán

previamente la UTE para departir con los profesionales que coordinan dicha acti-
vidad y conocer el marco en el que se va a desarrollar la misma.

• La actividad se divide en tres fases:
– Grupo de Encuentro: Participan los alumnos de secundaria, un número similar

de internos, los docentes, varios profesionales del Equipo y en su caso, si acu-
dieran al evento, padres y madres de los alumnos.

– Grupos de trabajo: Se distribuye a los alumnos e internos en grupos reducidos,
donde ya sin la presencia de los docentes se trata de comunicarse con franqueza
y seriedad sobre la problemática del consumo y abuso de drogas. Estos peque-
ños grupos están coordinados por profesionales del Equipo Multidisciplinar.

– Puesta en común: Es coordinada por los maestros de la UTE y cuenta con la
presencia de los profesionales, que han participado en los pequeños grupos,
y los profesores de los alumnos de secundaria. Se trata de compartir datos
que ayuden a la reflexión y a la educación en su tarea preventiva.
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Paralelamente alumnos e internos se mueven libremente por las instalaciones de la
UTE, conociendo los espacios y actividades que en ellos se desempeñan.

Actividades formativo-ocupacionales.
Las actividades formativo-ocupacionales se conciben como una parte importante de

la educación integral de las personas, en cuanto que favorecen la adquisición de hábitos y con-
ductas determinadas, así como la generalización y mantenimiento de las habilidades que se
estimen necesarias. Destacan en ellas las actividades formativo-ocupacionales:

1. Talleres autogestionados
Se desarrollan por  los propios internos. Son los siguientes: Cristales, cerámica, hilos,

punto de cruz, debate, dibujo, informática, etc.

2. Talleres con profesionales voluntarios.
Son los impartidos por las ONG que colaboran con la UTE son: taller literario, taller de

relajación, etc.

3. Talleres de formación profesional ocupacional para desempleados.
Estos talleres formativos pretenden buscar un acercamiento inicial de la persona a un

posible “perfil profesional”, en la mayoría de los casos inexistente y teniendo en cuenta siem-
pre las circunstancias individuales. Se solicitan en programación anual a distintos organismos:
FOREM, Organismo Autónomo de Trabajo y Prestaciones Penitenciarias, INEM, Instituto de la
Mujer. Estos cursos se ajustan a un programa oficial de contenidos y horas según el programa
del INEM, siendo impartidos por profesionales. El alumno obtiene, al finalizar el curso, un Di-
ploma o Certificado según los casos. 

Cursos formativos en el exterior.
La Formación Profesional representa un valor fundamental en la futura inserción labo-

ral del interno, y por lo tanto en su proceso de reinserción social, en cuanto  sirve para resol-
ver las  carencias que los internos muestran en este campo. Esta actividad, por ello, se basará
en cursos extrapenitenciarios de Formación Profesional Ocupacional para personas desem-
pleadas  dependientes de la Consejería de Educación del Principado de Asturias o de Fun-
daciones o entidades privadas (FOREM, Fundación Laboral de la Construcción).

Funciones
• La capacitación de los internos para una futura inserción en el mundo laboral.
• Desarrollo de hábitos y actitudes de trabajo.
• Recurso en su proceso de socialización.

Procedimiento
• La derivación de internos a estos cursos se efectuará a través de los Art. 117 o

100.2 del Reglamento Penitenciario, dependiendo del horario de los mismos. 
• Estos cursos serán de mañana y tarde, o bien solamente de mañana o solamente

de tarde.
• El seguimiento de los internos que accedan e estos cursos será compartido con

las ONG, con presencia física en determinados  momentos en los propios centros
de formación.

La asistencia sanitaria y psiquiátrica.
La irrupción  desde los años 80 del fenómeno de la toxicomanía en los Centros Peni-

tenciarios, ha supuesto la aparición de todo tipo de enfermedades infecto- contagiosas (VIH,
Hepatitis C, Tuberculosis). Lo que unido a las enfermedades de tipo psiquiátrico asociadas al
consumo de determinadas sustancias (cocaína, drogas de diseño, etc.), fenómeno reciente y
conocido como patología dual, ha convertido a los internos de los Centros Penitenciarios en
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una población de alto riesgo desde el punto de vista de la salud.  Por ello, la asistencia sani-
taria y psiquiatrica representa un recurso de máxima sensibilidad y preocupación para los in-
ternos, y la propia Administración Penitenciaria. 

Funciones
• Tendrá carácter integral y orientado tanto a la prevención como a la curación y re-

habilitación.

Procedimiento
• Se cuenta con  personal facultativo adscrito a la Unidad Terapéutica, dentro de la

organización general del Centro Penitenciario, coordinada por la Subdirección Mé-
dica.

• La atención psiquiátrica en la UTE cuenta con la intervención de tres psiquiatras,
asignados por la Consejería de Sanidad de Principado de Asturias, que se organi-
zan en un día de consulta semanal.

Taller de educación para la salud.
Se trata de un grupo de educación entre iguales, cuya actividad va a incidir funda-

mentalmente en un cambio de “actitudes y comportamientos” indispensables para prevenir,
tratar y afrontar adecuadamente el tema de VIH y otras enfermedades.

Funciones
• Intercambiar información y experiencias.
• Proporcionar apoyo emocional y comprensión.
• Atender las posibles necesidades que surjan.
• Conseguir una buena adhesión al tratamiento a corto y largo plazo.
• Promover hábitos de vida saludables, preventivos y de auto cuidados.
• Formar mediadores o agentes de salud.
• Intentar en lo posible la difusión y generalización de los talleres a otras poblacio-

nes de la prisión, enfatizando principalmente el tema de la prevención (taller de
sexo seguro, problemática del VIH, etc)

• Intentar modificar las conductas de riesgo incidiendo en el “cambio de actitudes”,
que generen comportamientos preventivos hacia la transmisión del VIH. Procu-
rando los medios necesarios para que se produzca el cambio a prácticas sexua-
les más seguras.

Procedimiento
• Está dirigido por un grupo de profesionales del Equipo Multidisciplinar de la UTE.
• Se organiza y desarrolla a través de la dinámica de grupos, consistente en un

GRUPO DE AUTOAYUDA O APOYO EMOCIONAL Y UN GRUPO DE FORMACIÓN
E INFORMACIÓN.  El grupo de apoyo emocional incluye a todos aquellos internos
afectados de VIH de la UTE y el segundo a los mismos internos más otros que se
hayan movido en situaciones de riesgo, o que mantengan una actitud de prejuicio
hacia sus compañeros.

• Los grupos se desarrollarán semanalmente y en horario de tarde.
• Existe un taller de teatro “Viven”, como actividad complementaria y necesaria para

la expresión e interiorización y también como forma de llegar a sus semejantes, me-
diante la dramatización.

• Periódicamente los internos de éste taller de educación para la salud organizan
charlas y representaciones teatrales para el resto de los módulos del Centro Peni-
tenciario, en su faceta de “MEDIADORES O AGENTES DE SALUD”. Y en algunas
ocasiones participan como mediadores de salud en actividades que se desarrollan
en el exterior del Centro, a través de la Consejería de Sanidad.
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Relaciones con la comunidad.

La familia.
La familia se entiende como el recurso más importante de apoyo y seguimiento en el

tratamiento y reinserción del interno, siendo una fuente de información y conocimientos vita-
les en el proceso terapéutico. El contacto se trata que sea permanente y paralelo a la evolu-
ción del interno.

El diagnostico familiar posibilita al Equipo Multidisciplinar de la UTE un conocimiento
más exhaustivo de las circunstancias socio ambientales del interno, que pudieran haber inci-
dido en su problemática e ingreso en prisión, facilitando considerablemente la tarea a la hora
de establecer las pautas de actuación más convenientes en  su trabajo de cambio personal. 

Funciones
• Facilitar información real del proceso de socialización del interno, tanto dentro del

ámbito familiar como escolar, laboral, social y grupos de referencia.
• Conocer la estructura familiar y su dinámica de funcionamiento.
• Evaluar los conflictos y formas de compensación y/o solución.
• Trabajar coordinadamente con el Equipo Multidisciplinar en el proceso terapéu-

tico del interno.

Procedimiento 
• Por norma general se mantendrá una primera entrevista con la familia en la se-

mana siguiente al ingreso del interno en la UTE. Para ello deberán contactar con
los miembros del Equipo Multidisciplinar, solicitando una cita previa.

• Periódicamente se mantendrá comunicación telefónica o entrevistas, cuando el
caso así lo requiera, con cualquier componente del Equipo Multidisciplinar.

• Durante los permisos de salida serán los responsables de informar del desarrollo
del mismo ante los profesionales de la UTE, y en las reuniones que se establezcan
para tal fin.

• Previa derivación del interno hacia los diferentes recursos extrapenitenciarios, va-
lorará conjuntamente con el Equipo Multidisciplinar las pautas a seguir dentro del
contexto familiar, así como la resolución de incidencias que se puedan originar.

Las organizaciones no gubernamentales. (ONG)
Las organizaciones no gubernamentales son un eslabón fundamental en el proceso de

reinserción social de los internos, pues son el elemento mediador entre la Institución Peniten-
ciaria y la sociedad. 

Funciones
• Continuar y dar sentido al trabajo que realiza el Equipo Multidisciplinar  en el inte-

rior del Centro.
• Organizar y apoyar actividades extrapenitenciarias (salidas terapéuticas, campos

de trabajo, seguimiento de permisos, seguimiento de internos incluidos en cursos
de formación profesional).

• Acompañar en el proceso de reinserción, en su fase externa.

Procedimiento
• Un día a la semana  se integran en las reuniones del Equipo Multidisciplinar para

informar y hacer propuestas sobre las actividades que en cada momento están
desarrollando.

• Se establece una comunicación permanente para compartir información y tomar
decisiones sobre las situaciones que puedan producirse.

• Los seguimientos a los internos en el exterior tendrán un carácter generalmente
presencial.
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• Ante cualquier situación de fracaso en el proceso terapéutico de un interno, y en
los casos que sea posible, se corresponsabilizarán con el Equipo Multidisciplinar
una vez que se haya llegado al acuerdo para su reincorporación al Centro Peni-
tenciario.

Dentro del marco de las relaciones con la sociedad destacamos dos eventos de má-
xima trascendencia, por lo que supone de apertura total de este espacio físico a entidades,
instituciones y organismos de todo tipo así como a las familias de los internos,  que son: 

Jornadas: “Encuentros con la Sociedad”.
Los encuentros con la sociedad suponen un alto en el camino para la reflexión y debate,

enmarcado en un planteamiento general y permanente de relación con el exterior,  con las dis-
tintas entidades tanto públicas como privadas de carácter social,  judicial e institucional.

Funciones
• Compartir, con las entidades invitadas, todos aquellos aspectos que van a tener

trascendencia para el presente y futuro de los internos.
• Sensibilizar y dar a conocer a la sociedad la realidad penitenciaria.
• Escenificar la apertura de la Unidad Terapéutica y Educativa a la sociedad de la que

forma parte.

Procedimiento
• Se desarrollan durante una semana, en el mes de octubre
• Consiste en la realización de mesas redondas  con la participación de entidades

públicas y privadas, junto con un representante de los diferentes grupos de trabajo
de los internos que se crean  para tal evento.

• Los contenidos de las jornadas se basan sobre distintos temas de actualidad, que
tienen que ver con la realidad penitenciaria y su proyección hacia la reinserción.

Encuentro de Navidad con las Familias.
Se enmarca dentro de la apertura de la UTE a la sociedad, con el objetivo que los fa-

miliares conozcan la situación real de vida de los internos, tanto en el aspecto  ambiental como
de convivencia en que se desenvuelven, y en unas fechas tan importantes para ellos.

Funciones
• Motivar y reforzar la actitud de implicación de la familia en el proceso del interno.
• Trabajar la ansiedad, la angustia de las familias.

Procedimiento
• Participarán en este encuentro los familiares de aquellos internos que no estén

disfrutando de permisos.
• Sólo podrán entrar dos personas por familia, sin autorizar la entrada de menores.
• La actividad se celebrara en horario de tarde.
• Se realizaran en el salón de actos del Centro todas aquellas actividades que ten-

gan un carácter cultural (teatro, música, etc.), y en el propio espacio de la Unidad
una  merienda de confraternización, donde los familiares van a tener ocasión de co-
nocer a los compañeros de su familiar y  los departamentos de la UTE, incluida la
celda en la que vive.

• En los casos de familias que procedan de fuera de la Comunidad asturiana, se po-
sibilitará que el encuentro se produzca en el mismo módulo desde la mañana.

Durante esta actividad se hace entrega de una distinción extraordinaria a una persona
o colectivo que se haya significado por su colaboración y apoyo a la UTE.
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Relaciones con el ámbito universitario.
La relación con el mundo universitario representa un aspecto más de la apertura a la

sociedad.

Funciones
• Facilitar el conocimiento de la realidad penitenciario, tanto a los docentes como a

los alumnos de aquellas especialidades que vayan a tener algún tipo de relación
con el medio.

• Recibir información teórica para el reciclaje de los profesionales que constituyen
el Equipo Multidisciplinar de la UTE.

• Aportar al ámbito universitario un espacio tanto para las prácticas de los alumnos
como para la investigación, a través de las tesis que realicen.

• Participar en jornadas y encuentros organizados por la propia Universidad.

Procedimiento
• Se organizará fundamentalmente a través de convenios entre la Universidad y la

Dirección General de Instituciones Penitenciarias.
• Podrá tratarse de actuaciones puntuales de distinta duración.
• El Equipo Multidisciplinar a través de los miembros que considere oportuno, en

cada caso, tutorizará las actividades.
• En el desarrollo de la actividad que corresponda, el personal de la Universidad

podrá desenvolverse dentro del espacio físico de la UTE con toda libertad, en todo
aquello concerniente al desarrollo de su trabajo.

Convenios con la Universidad de Oviedo
• Facultad de Ciencias de la Educación. 

Encuentros puntuales entre alumnos e internos de la UTE con fines informativos y
divulgativos.
Practicas de alumnos de diversos cursos.

• Facultad de Psicología.
Encuentros puntuales entre alumnos e internos de la UTE con fines informativos y 
divulgativos.
Trabajo de evaluación de la UTE a cargo del departamento de Psicología.

• Facultad de Derecho.
Encuentros puntuales entre alumnos e internos de la UTE con fines informativos y
divulgativos.

• Escuela Universitaria de Trabajo Social.
Encuentros puntuales entre alumnos e internos de la UTE con fines informativos y
divulgativos.

• Escuela Universitaria de Educación Social.
Encuentros puntuales entre alumnos e internos de la UTE con fines informativos y
divulgativos.

Convenio con la Universidad de Deusto. 
• Trabajo de investigación sobre la UTE a cargo de alumnos del Doctorado Euro-

peo: “Identidad, Territorio y Conflicto” del Área de Antropología.

Relación con las instituciones y entidades de la Comunidad Asturiana.
Estas relaciones representan, por el nivel de sus contenidos y su carácter permanente,

el compromiso de la sociedad en el proceso de reinserción de los internos, y en consecuen-
cia en el logro de los objetivos del Art. 25.2 de la Constitución Española. Es la sociedad en úl-
tima instancia quien se tiene que hacer cargo del desarrollo y finalización del proceso de
reinserción de los internos, una vez que en el Centro Penitenciario se establece un marco de
intervención que posibilita el inicio de la misma.
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En este sentido tenemos que destacar que el desarrollo y consolidación de esta Uni-
dad Terapéutica y Educativa no hubiera sido posible sin el respaldo de estas Organizaciones
e Instituciones, frente a la carrera de obstáculos que este proyecto ha tenido que ir salvando,
dentro de la propia Institución Penitenciaria (situación satisfactoriamente superada en el mo-
mento actual).

Hoy es ya una realidad, que hace poco se podría considerar una utopía; esperamos
que mañana sea una exigencia, sin necesidad de tener que saltar barreras y si exigiéndonos
los cambios que sea necesarios para alcanzar esa utopía de la sociedad de la igualdad y el
respeto, donde las oportunidades marquen nuestro quehacer diario para el logro de la rein-
serción de nuestros internos.
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